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CAPITULO PRIMERO

LA REVOLUCIÓN DE CONCEPCIÓN

4 de Septiembre oe 1811

Cerrábamos et libro anterior en medio de una situación po

lítica que había de tener como inevitable desenlace el estallido

de las pasiones comprimidas con violencia.

En todo el país se escuchaban esos crujidos sordos que anun
cian la proximidad de los derrumbes.

En la noche del 25 de Agosto la ciudad de Cqncepci6n ha

cía a Martínez de Rozas una entusiasta recepción, que signi
ficaba en esas circunstancias una agria censura de los procedi
mientos reaccionarios del Congreso.
La popularidad de ese movimiento fué tan intensa en Con

cepción que hasta la clerecía, a pesar de la poderosa influencia
del Obispo, se adhirió con entusiasmo.

A las reuniones privadas en que se organizaba el movimiento

sucedió luego una reunión pública, el 2 de Septiembre, en que

cerca de ciento cincuenta de los vecinos más prestigiosos pi
dieron al Gobernador militar de la provincia la inmediata con

vocación de un Cabildo Abierto en Concepción.
«Viendo nosotros—decía la presentación

—

que ya es preciso
deponer esta indiferencia que nos arrastra a la más lamentable

situación, revestidos de la autoridad que en sí y por naturaleza

se reconoce en una asociación de un pueblo, queremos desde

luego tratar en Cabildo Abierto lo que nos sea más benéfico.

Para ello a US. pedimos se haga como llevamos expuesto, con
vocando al efecto para el día y hora acostumbrados, con la

protesta que desde luego hacemos de preparar e! referido Ca-



ni ninguno, por

bildo Abierto, de nuestra general voluntad, <

no esperando de negativa, y sin recurso uní

ser así de justida.»
Esa fórmula amenazadora no tenía evidentemente más ob

jeto que salvar la responsabilidad militar del Gobernador, con

cuyo decidido apoyo se contaba de antemano y que, en vista

di' e-;i j>resí:T',t;ició¡'., fin ¡cedió sin demora a convocar la reunión

pública para el 5 de Septiembre.
Ese día se instaló el Cabildo Abierto presidido por el Go

bernador con la asistencia de ciento ochenta personas.

Se prindpió por reprochar a los Diputados por Concepción
la conducta que habían observado en el Congreso, «traido-

nando los intereses que se había confiado a su defensa, permi
tiendo que se incorporaran doce Diputados por Santiago y

oponiéndose a que Concepción designara a un miembro de la

Junta Ejecutiva."
■ En consecuencia el pueblo acordó quitarles sus poderes, y

citarlos y emplazarlos para que en el término de cuarenta días

compareciesen a dar razón de su conducta ante otro Cabildo

Abierto, y a responder a los cargos que se les hiciesen, bajo

apercibimiento de que, si no se presentasen, serían ocupados
sus bienes.» En seguida se nombró por aclamación nuevos

Diputados de la ciudad, y se designó para uno de dichos car

gos al padre Orihuela, que figuraba entre los más ardorosos

promotores de aqud movimiento y que fué el único de esos

Diputados que se incorporó al Congreso (1).
Pero yendo todavía más allá, el Cabildo Abierto organizó

un gobierno propio que lo pusiera a cubierto de toda tentativa

reaccionaria. Confirió al Gobernador el mando militar de la

provincia, y nombró una Junta compuesta de Martínez de

Rozas, Luis de la Cruz, Bernardo Vergara y Manuel Novoa,

(1) En.. .. ...jelama que fr. Antonio Ol-ülüc!.: .iirá;¡ó ;i los electores de

ion les decía, haciendo su profesión de fe política; «Acordaos que
- '-

-lisma naturaleja que los condes, marqueses y nobles^
tros es como uno de cllus, ¡¡uíividiins de ese cuerpo ge-

vados que si

íStro trabajo. . - Despertad, pues j

. Borrad, si es posible, del número d

oponen a. vuestra dicha y levantad i

Igualdad- .



Esa Junta— 'dependiente del Supremo Gobierno representativo

gue se organice en la Capital*
—tendría la autoridad de los In

tendentes y la facultad de proveer todos los empleos de la

provincia, así civiles como de hadenda y militares, hasta el de

Coronel inclusive.

Se declaró «nulo e inconstitucional» el nombramiento de

don Javier del Solar como miembro de la Junta Ejecutiva, y
se designó para ese cargo a don Manuel Salas que con tanta

habilidad y energía había defendido en el Congreso los derechos

que invocaba Concepción.
Se prohibió a los Diputados ^solicitar directa ni indirecta

mente empleo, renta, merced ni gratificación alguna mientras

ejercieran ese cargo y hasta un año después de concluido el

Se declaró «sospechosos a la patria y a la sagrada causa que
sostenía a los que intentasen o promoviesen la división o in

dependencia de las provincias del Reino, las unas respecto de

las otras, considerándolos como reos de lesa-patria y de lesa-

sodedad.»

Se resolvió que los cargos de Regidores del Cabildo fuesen

electivos, que se declarasen vacantes los que habían sido com

prados en remate y que. «la Junta los diera a vecinos que fue

ran de un patriotismo probado.»
Por último, se dispuso que en cada partido de la provincia

los antiguos subdelegados fuesen reemplazados por Juntas lo

cales «compuestas de los vocales, que eligiera el pueblo, y del

justida mayor que los presidiría.»
Todos los acuerdos fueron adoptados por aclamación.

«Fuisteis testigos de ese Cabildo Abierto-—decía el Obispo
Villodres en su biliosa pastoral

—
en que hicieron el papel más

brillante las personas más despreciables del pueblo y entre

ellas un vil esclavo bien conocido por sus insípidas bufonadas

y sandeces.» Esta alusión episcopal iba dirigida al padre Ori-

huela, que en esa asamblea fué elegido Diputado.

11

La Junta de Concepción dirigió poco después un manifiesto

en que daba cuenta al país de esos acuerdos y las razones po

líticas en que ellos se apoyaban (2).

(2) Sesiones Cuerpos Uz'.sh.tv.os <.'■■ L'-;;'.'e. I, p. 7S. Reproduce serm6n de

Orihuela.
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AI Sur del Maule, en toda la extensión de la antigua pro

vincia, fueron reconocidas las nuevas autoridades y acatados

los acuerdos de la asamblea popular de Concepción.
En Chillan, donde los reaccionarios dominaban al Cabildo,

se había procedido a practicar nuevas elecciones, obedeciendo
las instrucciones del Congreso, para reemplazar a los Diputa
dos que se habían separado; se declaró nula esa elección y en

el nuevo escrutinio los poderes de los Diputados revoluciona

rios fueron de nuevo confirmados.

En Los Angdes el resultado de la nueva elección, practicada
el 17 de Septiembre, fué la reelección de O'Higgins, y para
acentuar el significado de ese voto se designó como suplente
a don Gaspar Marín que figuraba entre los revolucionarios

más caracterizados.

En la Serena la opinión se manifestó igualmente decidida en
las nuevas elecciones. Uno de sus representantes, el presbítero
Gallo, se había afiliado en el bando reaccionario y el otro, don

Manuel Recabarren, figuraba entre los que se habían separada
ruidosamente del Congreso. En el Cabildo Abierto convocado

para las nuevas elecciones se desaprobó la conducta del Con

greso, se redigió a Recabarren, y se retiraron a Gallo sus po

deres eligiendo en su reemplazo a don Hipólito Villegas, que
era un revoiudonario exaltado.

Así, a impulsos de una resuelta corriente de opinión, el Go

bierno revoiudonario se levantaba de nuevo, poderoso y triun

fante en todas las provincias.



CAPITULO SEGUNDO

LA REVOLUCIÓN DE SANTIAGO

5 de Septiembre de 1811

Casi en los momentos mismos en que se desarrollaban en

Concepción los sucesos que hemos recordado, se producía en

Santiago un movimiento armado que iba a derrocar al Go

bierno reacdonario y a levantar la prestigiosa figura de Ca-

Llegaba a Chile el joven Mayor de Húsares rodeado del pres
tigio de una rápida y brillante carrera militar, en los momentos

mismos en que iba a estallar la revuelta que uno de sus herma

nos debía encabezar.

Ya hemos dicho que él pidió a su hermano que suspendiera
la ejecución del movimiento preparado para el 27 de Julio; y
sabemos ahora por su Diario que hizo esfuerzos para conseguir

que los directores del bando reaccionarlo modificaran su po

lítica, y que sólo después de convencerse de la inutilidad de

esos esfuerzos se deddió a apoyar un movimiento que él no

había preparado y que'se había empeñado en impedir.
Contando con los elementos populares que habían puesto

a sus órdenes don Juan Enrique Rosales, don Carlos Correa,
el presbítero don Joaquín Larrafn, don Gaspar Marín, don Ni

colás Matorras, Alvarez Jonte, y con e! concurso de los Ofida

les del Batallón de Granaderos, los Húsares y algunos artille-
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ros, y contando sobre todo con un apoyo decidido en la opi
nión, don José Miguel Carrera y sus hermanos se encargaron

de dirigir el movimiento que se iba a verificar el 4 de Septiem
bre.

La señal convenida era la primera campanada de las doce en
el reloj de la Compañía.
Poco antes de esa hora se presentó don José Miguel Carrera

en la Plazuela de la Moneda, montando un soberbio caballo y

vestido con el lujoso uniforme de los Húsares.

Ese elegante jinete, que se entretenía jugando con su caba

llo y haciendo alarde de una destreza extraordinaria, llamó la

atención de la guardia dei Cuartel de Artillería que, distraída

con el interés del espectáculo, se fue apartando de la puerta del

Cuartel hacia el lado poniente de la Plaza;

Al sonar la primera campanada de las doce don Juan José
Carrera, a la cabeza de sesenta hombres del Batallón de Grana

deros que tenía ocultos en su propia casa, a los pies del Cuartel
de Artillería, aparecía en el costado oriente de la Plaza y se

lanzaba al asalto del Cuartel antes de que pudiera acudir la

guardia, distraída en el otro extremo de la Plaza.

Al mismo tiempo don Luis Carrera, que se hallaba en el

Cuartel con otros Oficiales, echó llave a la puerta del Oficial

de guardia y fué a colocarse delante del armamento del retén,

Don Ramón Picarte se arrojó sobre el centinela y le arrebató

el fusil; sólo el sargento González alcanzó a dar la voz de alar

ma y disparar un tiro que fué a herir a uno de los Granaderos

asaltantes, cayendo él mismo muerto de un pistoletazo.
El Cuartel quedó en poder de los revolucionarios. Poco des

pués principiaron a llegar piquetes de Granaderos; en seguida
los Húsares. Y luego se formó toda la tropa a las órdenes de

don José Miguel Carrera.
Don Juan José Zorrilla fué comisionado para arrestar en

su casa al Coronel Reina, que era el Jefe de la Guarnición de

Santiago.

II

Entretanto el Congreso funcionaba "tranquilamente en su

Palacio.

Los Oficiales de Granaderos que montaban la guardia se

apresuraron a cerrar las puertas que daban a la Plaza, para
evitar que pudieran salir los Diputados y reunirse en otra
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Las columnas de Artillería y Granaderos y enormes pobladas

aparecidas de repente en el corazón de la ciudad, invadieron la

Plaza principal.
Casi ai mismo tiempo oyeron los Diputados los gritos tu

multuosos que resonaban en la Plaza, y vieron abrirse las puer

tas y entrar a don José Miguel Carrera que avanzó solo, tran

quilamente, hacia el medio de la sala, llevando la espada des

nuda en una mano y en la otra un pliego con las peticiones del

pueblo, a que dio lectura lentamente.

Se pedía ahí la formación de una Junta compuesta de cinco

individuos, con atribuciones más extensas que las acordadas

anteriormente, la reducción del número de Diputados por San

tiago y la separación de ciertos empleados militares y civiles.

Creyendo algunos Diputados que se trataba simplemente
de una asonada tumultuosa como la que el 27 de Julio ha

bía venido a golpear a las puertas del Congreso y se había di

suelto por sí sola, pretendieron rechazar sin discusión las exi

gencias populares, invocando los fueros del Congreso y recor

dando que sólo los representantes elegidos por el país tenían

el derecho de hablar en su nombre.

Pero cuando don Joaquín Larraín, don Carlos Correa y don

Gregorio Argomedo les hicieron comprender que la revolución

triunfante contaba con el apoyo de la fuerza pública y tenía

en sus manos la ciudad, se deddieron a aceptar la constitución

de una Junta Ejecutiva compuesta de don Juan Martínez de

Rozas, don Juan Enrique Rosales, don Martín Calvo Encala

da, don Juan Mackenna y don Gaspar Marín, y como secre

tarios don Agustín Vial y don Gregorio Argomedo.
A las tres de la tarde ya se sabía eri toda la ciudad que una

nueva Junta había sido proclamada.
Pero fué necesario prolongar la sesión hasta horas avanza

das de la noche para ir satisfaciendo una tras otra las demás

peticiones populares, que imponían al Congreso una dolorosa

y cruel mutilación.

Lentamente, durante largas horas, el partido que tenía en

sus manos el poder fué sintiendo el terreno hundirse debajo de

sus pies. Tuvo que aceptar la separación de ocho de sus miem

bros, algunos de los cuales salieron confinados fuera de Santia

go; hubo de aceptar como delegados dd pueblo de Santiago a

don Joaquín Larraín y don Carlos Correa; tuvo que aceptar

que se despojara al Coronel Reina del mando de la Guarnición

y dejar ésta a las órdenes de Mackenna; que se nombrara a

Lastra Gobernador de Valparaíso; que se destituyera a dos Re

gidores de Santiago, al Procurador de Ciudad y a algunos em

pleados que se habían comprometido en el servicio del partido



16 AUGUSTO ORREGO LUCO

que ahora buscaba la salvación en su abandono; aceptó tam

bién que cada tres años se renovase la elección de los miem

bros del Congreso, el cual se debía reunir dos meses cada año;

que, fuera de Santiago, los demás pueblos tendrían un solo

Diputado y Concepción dos, pero sin separar a los que ya es

taban degidos.
Se acordó, finalmente, dar el título de Brigadier al Coronel

de milicias don Ignado Carrera.

Antes de levantarla sesión, a las once de la noche, prestaron

juramento los miembros de la nueva Junta Ejecutiva que se

encontraban en la sala y el secretario Argomedo, y quedaron

incorporados al Congreso los nuevos Diputados que se había

designado.
La revolución quedaba consumada.

III

El 5 de Septiembre el nuevo Gobierno entraba en sus fun

ciones, que debían toldarse con medidas penosas.

Para dar cumplimiento a los acuerdos del 4 de Septiembre,
necesitaba separar a viejos empleados que habían manifestado

un cdo excesivo en la defensa del régimen antiguo, y arrancar
de sus hogares a algunos Diputados comprometidos también
en la defensa de aquel régimen. Eran casi todos ellos per
sonas respetables por su posición social y sus extensas vincu

laciones de familia.

La Junta supo cumplir esos deberes penosos con la más res

petuosa dignidad, atenuando en todo lo posible la severidad

de tales medidas (3).
Talavera no disimula en su Diario la sorpresa de los realistas

al ver la profunda tranquilidad con que presendabá d vecin

dario el apresamiento y destierro de tantos dudadanos respe

tables sin haber sido ninguno procesado. Esa actitud hada

contraste con la indignación que un año antes había producido
la prisión de Ovalle, Vera y Rojas, sometidos a un juicio de

traidón.

Pero la popularidad del movimiento y la prudencia con que

procedió la Junta en este caso nos explica que esas medidas de

(3) A don Antonio Martínez de Matta y don Juan Manuel Cruz, confi

nados a Arauco, se lee permitió residir, al primero en una chacra en la ve

cindad de Santiago y al segundo en su hacienda cerca de Talca; a don Do

mingo Díaz en una hacienda suya; a don Manuel Fernández en Combar-

batt y al Coronel Reina en Las Andes. Infante fuá desterrado a Melipilla
y don Juan A. Ovalle a su hacienda de Curacaví.
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miento del Rey para cautelar recelos ofensivos a ia dignidad y

carácter pacífico de este generoso pueblo.
• El Gobierno debía ser representativo

—

es decir, que en la

Junta Ejecutiva debía tener su representante propio cada una

de las grandes provincias.
—De otro modo los depositarios del

poder no podían administrarlo en representadón de sus poder
dantes, y por otra parte caía por tierra todo el edificio de la au

toridad presente. . . No se presentaba otro medio de consultar

el formal equilibrio de los derechos que elegirse los miembros

del Gobierno separadamente por los representantes de las pro
vincias en que se partiese el Reino por una demarcación pro

visional.

«Los Diputados de las principales provincias protestaron

la justicia de sus reclamaciones, con la resolución firme de re

tirarse del Congreso si se obstinaban en desatenderlas.

«Sin embargo, se procedió a señalar a los individuos del Go

bierno sin más concurso que el de los representantes de once

distritos cuando faltaban catorce que tenían igual derecho de

sufragar, y tanto más legítimo cuanto dejaba de serlo el de

aquéllos que no han podido calificar sus poderes.
«Después de la estrecha alianza establecida con Buenos Aires,

y cuando este generoso Reino la ha autorizado con quinientos
reclutas y trescientos hombres veteranos que remitió con sus ar

mas, apenas, por medio de su representante, pide aquella Capi
tal un socorro de pólvora viéndose nuevamente amenazada de

una potencia extranjera, cuando acababa de proponerse al

Congreso la solicitud, clama uno desaforadamente sin detener

se en discutir el sistema que abriga su corazón en obsequio del

enemigo mismo; otro aprecia más las relaciones con el Virrey
de Lima que con aquella Nación confederada.

«Esta horrible cadena de absurdos había limado sordamente

los vínculos recíprocos que unen los pueblos y habría aniqui
lado la confianza mutua entre el subdito y la Autoridad . . . , si

una Providencia especial no hubiera inspirado a la más sana

porción de esta Capital el deseo de recuperar sus derechos y

transferirlos legal y libremente a personas acreedoras a su alta

confianza.»

El manifiesto del Gobierno era una ardiente requisitoria en

contra de los procedimientos de la mayoría del Congreso; pero
en esa recapitulación de todos los cargos que podían formularse
contra ella no aparece, sin embargo, la verdadera razón que

explica y justifica el movimiento :—el espíritu reacdonario que,
dominando en el Congreso, no tardaría en adueñarse de todos

los resortes del Gobierno y anular cuanto los revolucionarios

habían logrado conquistar.
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El error grave en la organización de ese Congreso no había

estado tanto en la falto de preparación de los nuevos Diputa
dos cuanto en creer que sería ei predominio y la popularidad
de las ideas lo que decidiría la elección. El predominio revolu

cionario era evidente en la opinión; pero los intereses de los

realistas comprometidos en la lucha eran también demasiado

poderosos para que no hicieran esfuerzos y sacrificios a fin de

conseguir algunos asientos en la Cámara, y eran demasiado

hábiles para no explotar las pequeñas rivalidades que asoma
ban entre sus adversarios políticos, y no organizar una mayo
ría que pusiera en sus manos el Gobierno.

Desde el momento en que se organizó esa mayoría artificial

y reaccionaria en el Congreso, y desapareció la presión de los

intereses personales que habían pesado en la balanza electo

ral, recobró d partido revolucionario su predominio en la opi
nión y se hizo inevitable el conflicto que llevaría a la revuelta.

V

Las solemnidades religiosas vinieron a consagrar el cambio

que se había operado en el Gobierno; y en medio de todo el

aparato militar se' celebró en la Catedral una misa de gracias
con asistencia de la dereda y el Congreso.
El dominicano fray Tadeo Silva, encargado del discurso,

expuso con audaz elocuencia los principios que servían de base
a nuestra gran revoludón. Declaró solemnemente que el jura
mento prestado a Fernando VII era condicional y voluntario

para el caso de quevolviera a ocupar el Trono; pero que si tal

esperanza no se realizaba, estos pueblos eran libres para darse

el gobierno que más les conviniera puesto que los americanos

no podían ser considerados de peor condición que los esclavos,

que al fin podían en muchas condiciones cambiar de amos, ni

mucho menos ser tratados como cosas o ganados que se dejan
en herencia de un dueño a otro.

El cambio de Gobierno que se solemnizaba en aquel día y
que no había costado más que la vida de un solo hombre, venía

.1 dar fuerza y roiisistcnu-i;! a tas instituciones one el pueblo
chileno quería darse en uso de derechos que nadie le podía
arrebatar.

Hasta entonces nadie había usado todavía un lenguaje tan

acentuado como el de ese predicador dominicano. Eran las

mismas ideas del Catecismo Político y del discurso inaugural del

Congreso, eran las mismas fórmulas de que se había servido
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hacia poco Camilo Henríquez en el mismo pulpito; pero hay
una manera,

—
como dicen los franceses, un tono como diríamos

hoy,
—

en las expresiones de ese fraile, más vivo y acentuado

que el que hasta entonces se había usado entre nosotros.

Es curioso ir notando en el desarrollo del pensamiento re

volucionario el modo como se ha ido recalcando su expre-

El que empleaba ese lenguaje era una personalidad tan res

petable y prestigiosa de nuestra cleretía queTalavera mismo

nos ha conservado en su Diario un extenso y respetuoso resu

men del discurso.

El padre Martínez en su Memoria Histórica lo recuerda con

la más acre indignación: ipor lo regular, dice, los sermones de
esta clase eran papeles compuestos por los más libertinos y

facdosos, que se deleitan en hacer servir nuestra sagrada reli

gión de lazo y piedra de escándalo a los sencillos».

Por lo demás, poseemos documentos que nos dejan ver con

claridad cuáles eran las opiniones que en esos momentos ma

nifestaba nuestra clerecía.

Tenemos los edictos de 14 y 20 de Septiembre de 1811 en

que los Provindales de los dominicanos y franciscanos, (fray
Joaquín Jaraquemada y fray Domingo Vdasco), mandaban
a sus religiosos que se abstuvieran de todo acto, predicación o

simple conversación contra el Gobierno, bajo pena de exco

munión. Tenemos el plan de reformas que el franciscano Fer

nando García presentó al Congreso el 1 de Septiembre en que

no solamente propone cambios avanzados en nuestro régimen
político sino también modificaciones en el oirien .eligioso a

que los revoludonarios mas audaces =ólo se atrevían a hacei

vagas y mal definidas alusiones. Proponía medidas para re

gularizar las Ordenes religiosas" y para disminuir e'1 número

de frailes, que consideraba excesivo. im:ft r-.-irio y contrarin

al aumento de la población; proponía 'que ro se admita que

reciban las órdenes sagradas sino aquéllos que se estiman pre

cisos, atendida la necesidad o comodidad de ias 'iglesias»; que
«los clérigos y frailes europeos sean suspendidos de confesar

por haberse comprendido cuanto influyen, prevalidos del con
fesionario, en perjuicio del actual sistema»; que «se separa
sen del ejército todos los españoles ya fuesen oficiales o sol

dados» .

Tenemos, por fin, la nota del' Obispo Rodríguez dirigida a

Osorio el 13 de Noviembre de 1814, en que le da una «lista de

los religiosos que han influido en la revoludón de Chile y de los

que se han manifestado adictos al sistema*.
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Esa lista en que el Obispo, descendiendo al innoble nivel de

un delator, señala sus víctimas al verdugo en los días odiosos

de San Bruno, debe ser recogida por la historia. Los nombres

que entonces se entregaban a la venganza deben ser ahora re

cogidos por una piadosa gratitud.
Todos esos documentos dan un hermoso relieve a la partici

pación que tuvo el clero, en el movimiento de nuestra indepen-
denda, y nos dejan ver que si hubo en los conventos, como en

todas las clases sociales, partidarios ciegos y partidarios inte
resados del antiguo régimen, también hubo allí ardientes re

volucionarios y hasta innovadores atrevidos.

VI

Durante largos meses la política se había arrastrado al borde

de la reacción, de que sólo había escapado gracias a un movi

miento militar afortunado.

El temor de que esas horas de angustia y de peligro pudieran
repetirse inspiro visiblemente las medidas que en los primeros
momentos adoptó el nuevo Gobierno.

El 14 de Septiembre apareció fijado en las puertas de Pala-

do un Edicto, que ahora choca ai criterio liberal de nuestro

tiempo, pero que estaba en armonía con el criterio entonces

dominante y que tiene para la historia el mérito de acentuar

ofidalmente los propósitos que los revolucionarios perseguían.
Ese edicto invitaba a salir de Chile a I03 españoles que no

quisieran aceptar las reformas que se habían operado y les

negaba el derecho de conspirar en contra de un Gobierno que

la voluntad del país había consagrado.

«Déjennos
—deda el edicto—si odian los principios que pro

clamamos. Desde este momento se les conceden trdnta días

para subscribir en las listas generales de descontentos. Ninguno
será inquietado por este hecho y a todos se les dispensan seis

meses para realizar sus negocios y disponer libremente de sus

personas, de sus familias y de sus intereses.

«Conozca el mundo las ideas que forman nuestro carácter,

pero tiemblen en adelante los que no sean deddidos por nues

tra sagrada causa. Examinen libremente los motivos para no

llorar su libre elecdón. Una vez hecha, se declara crimen de

lesa-patria la indiferencia, y será irremisible !a pena sobre to

das y cada una de las clases del estado.

•El buen dudadano gozará tranquilo dentro de nuestra

constitución de sus derechos, vivirá unido a la gran familia de
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españoles libres; será verdadero señor de sus propiedades; no
tendrá que volver más el rostro a la horrorosa arbitrariedad;
sólo le juzgará la ley que él ha dictado y aprobado, sin que ja
más se encargue a desconocidos mandatarios, ni necesita cura

dores desnaturalizados para asegurar su subsistencia».

Dos días después dirigía una circular a los Jefes de oficinas

en que les decía: «Después que este Gobierno ha publicado las

sagradas bases que fijan su sistema, será el crimen más alto la

indiferencia en cualquier miembro del Estado, pero con mayor

gravedad én los que tienen el honor de merecer su inmediata

confianza por ios empleos con que los ha distinguido la Patria.

No cree, en consecuencia, este Poder que abriguen ideas tan

bajas, clases ni aun Individuo alguno de los privilegiados; sin

embargo, ha resuelto en desempeño de su alto ministerio que

en adelante llene la segunda casilla de las notas en toda hoja
de servicios la cualidad de patriotismo, sobre el concepto de

que sólo se clasificarán por una opinión comprobada de he

chos, que la indiferencia será un crimen acreedor a la separación
del servicio; y que en nada recomendará su mérito con tanta

importancia un jefe como en velar sobre la opinión de sus su

balternos, significarla al Gobierno, y hacerles entender no sólo

sus sagrados motivos sino que serán mirados y tratados como

reos de lesa patria los que desgraciadamente observen otra

conducta. Así se lo promete la Autoridad Ejecutiva del acre

ditado honor de Ud. en quien confía, con el más especial en

cargo, tan importante desempeño».
Al mismo tiempo que dictaba estas medidas de política inte

rior, comunicaba la Junta su instalación al Gobierno de Buenos

Aires, le daba cuenta de los sucesos que se hablan producido y

que traerían una intdigencia más completa entre los dos Go-

Como garantía de sus palabras ordenó el envío de nuevas

remesas de pólvora para socorrer a Buenos Aires,

Vil

Fué singular la impresión que produjo el movimiento dd 4 de

Septiembre aqui y fuera de aquí, en Buenos Aires y el Perú.

Se sintieron anonadados los. realistas viéndose de súbito

desalojados del Gobierno, precisamente en los momentos en

que lo creían más seguro entre sus manos, y encontrándose

bajo el peso de medidas compulsivas que los obligaban a salir

luera del país o aceptar la nueva situación.
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En esa violenta alternativa la mayoría se decidió por una

hipócrita adhesión a! nuevo régimen; fueron muy pocos los

que, como Talavera, se decidieron a abandonarlo todo antes

que abjurar de su lealtad.

La inquietud de esas horas de angustia se refleja en las pa

labras tan dignas, tan amargas, con que Talavera las recuerda:

•A pesar de que mis facultades son escasas, mi familia dilatada,
la previsión de los gastos muy derta, estoy resuelto a separar

me de este Reino, o a la ciudad de Arequipa o a la capital de

los Reyes del Perú. Esta es mi resolución, a la que sigue uni
formemente mi consorte, hijos y familia. Ei délo bendecirá mi

designio, y el Soberano alguna vez sabrá que también en Amé

rica, y en medio de las llamas de la seducción, hay fides vasa

llos de S. M. que no han sabido ceder n¡ a las persecuciones ni
a los contrastes de la fortuna».

Esos honrados sentimientos eran dignos de una mejor causa.

En Buenos Aires, donde todas las informadones confirma

ban d ascendiente de la política reaccionaria entre nosotros,

y donde se acababa de recibir una clara indicación de las ten

dencias de nuestros hombres de gobierno en las discusiones que

había susdtado en el Congreso el envío de la pólvora, la noticia

de la revolución del 4 de Septiembre pareció un golpe de los

realistas para desembarazarse de toda resistencia.

Sólo vinieron a darse cuenta del alcance y significado de ese
movimiento cuando redbieron las comunicaciones de la Junta
y el anuncio de que el primer acuerdo con que el nuevo Go

bierno se inidaba era el envío de condderables remesas de pól
vora para auxiliar a los revolucionarios del Plata.

Por su parte, d representante de Buenos Aires, dando cuenta

a su Gobierno de los sucesos de Chile, le decía: "El Congreso,
la Junta, todas las autoridades están fdizmente entusiasma

das por la causa de Buenos Aires después dd suceso del 4 de

Septiembre».
En el Perú se creyó también que esa revolución era un paso

hacia la restauración del régimen antiguo; y Fleming, cediendo
a las insínuadones del Virrey, escribió a sus amigos de Chile

aconsejándoles que mantuvieran su dependencia de la Metró

poli. En carta a Mackenna llegaba hasta hablarle de la conve

niencia de enviar al Dr. Rozas como Diputado a las Cortes de

Cádiz, «donde su talento sería de gran utilidad al país y donde

podría además acallar las acusaciones de sus enemigos».
Más importante fué todavía la comunicadón que el mismo

Fleming dirigió al nuevo Gobierno, en que se empeñaba en des

vanecer toda esperanza de que la Inglaterra pudiera apoyar

la emancipación de las colonias españolas.
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Recordaba en esa nota la alianza de España y Gran Bretaña,

que combatían juntas contra las armas imperiales. «Sería,

pues, una absurda contradicción sostener con una mano los

intereses de España en Europa y arruinarlos con la. otra en

América, debilitando el poder y fuerza que aquélla tiene para

combatir al enemigo común. No considera la Inglaterra a las

Américas españolas con las condiciones indispensables para

separarse de su Metrópoli, aun prescindiendo de los vínculos

de justicia y reconodmiento, ni son éstos el deseo y la opinión
dominantes de sus habitantes».

La Gaceta de Lima se apresuró a publicar esas comunicacio

nes, que habrían herido de muerte una esperanza con que los

revolucionarios se halagaban, si éstos no hubieran conocido

más a fondo la política del Gobierno de Inglatena.
Consideraciones análogas habían sido hechas por el Minis

tro de Estado, Mr. Layer, al Gobierno revolucionario de Ca

racas; pero a esas consideraciones la Cancillería inglesa agre
gaba: «Si contra los más vivos deseos de S. M. Británica, lle

gase el caso de temer con fundamento que los dominios espa

ñoles de Europa sufriesen la dura suerte de ser subyugadas
por el enemigo común, en virtud o de fuerzas irresistibles de

éste o de algún compromiso que sólo dejase a España una som

bra de independencia, (acontecimiento que de ninguna manera
consideraba S, M. B, como probable en atención a la constante

energía y patriotismo del pueblo español), S. M. B. se vería

entonces obligada, por los mismos principios que han dirigido
su conducta en defensa de la causa de la Nación española du

rante estos dos últimos años, a prestar auxilios a las provin
cias americanas que pensasen hacerse independientes de fa

España francesa; a proteger a todos aqudlos españoles que,

rehusando someterse a sus agresores, mirasen la América como

su asilo natural, y a conservar los restos de la Monarquía para
su desgradado Soberano, si es que por una combinación de

circunstancias consigue algún día recuperar su libertad».

Como se ve, esa política ofrecía su concurso a la emandpa-
ción délas colonias españolas, haciendo solamente la reserva

de que pudieran realizarse condiciones que, en esos momentos,

parecían imposibles.

VIII

Todos los que han seguido de cerca los sucesos están de

acuerdo en afirmar que los revolucionarios se manifestaban
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inquietos en medio de su triunfo. Y han estado también de

acuerdo en explicarse esa inquietud por el temor de que el mo

vimiento operado en Concepción y la creadón de un Gobierno

provincial dificultaran el reconocimiento de la Autoridad Su

prema del Gobierno de Santiago.
Para nosotros la explicación de esa inquietud es diversa.

Los movimientos de Santiago y Concepción, verificados el

4 y el 5 de Septiembre no sólo han coinddido sino que han sido

coordinados; han sido movimientos produddos de acuerdo y

en que se conocían de antemano las resoluciones que se iban

Este convencimiento se impone simplemente con una lec

tura atenta de las actas, en especial del acta redactada, en.Con-

Dice ella que se nombró una Junta provincial, y agrega

textualmente que: 'esa Junta dependiente del Supremo Go

bierno representativo que se organice en ¡a Capital'. Esa frase

no tendría significado posible si el Gobierno hubiera continua

do en Santiago en poder de los realistas y no se hubiera pro

ducido un movimiento que organizara en la Capital precisa
mente un Supremo Gobierno representativo.
Pero, seacual fuere su origen, esas inquietudes se desvane

cieron al recibirse las comunicadones ofidales y ver llegar al

frandscano Orihuela con los poderes de Diputado por Concep
dón reclamando su incorporación en el Congreso.

IX

Se acercaba entre tanto el primer aniversario del Cabildo

Abierto del 18 de Septiembre de 1810.

Para conmemorar la instalación de la primera Junta de Go

bierno se dispusieron todos los preparativos que pudieran dar

a aquella ceremonia el brillo y d carácter de una gran fiesta

nacional.

La ciudad se engalanó. Se adornaron con guirnaldas de flo

res las ventanas y se colgaron luminarias en las puertas.

En la fachada del Palado del Congreso se colocó una gran

tela alegórica en que apareda un león vencido, y a su lado rota

la espada del antiguo despotismo.
Al pie de esa alegoría se Ida en grandes letras una composi

ción de don Bernardo Vera en que el entusiasmo del patriota

brillaba más que d arte del poeta.
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Ese primer 18 de Septiembre Santiago tuvo la alegre ani

mación de las festividades populares. Hubo música en la Plaza,

corridas de toros en los arrabales, fuegos artificiales en la no

che, una parada militar con salvas de artillería y un solemne

Te Deum en la iglesia Catedral.

Al Te Deum concurrieron todas las autoridades, las corpora
ciones rdigiosas, militares y civiles. El dominicano Torres hizo

en su sermón una defensa calurosa del nuevo régimen político,
■Se explayó difusamente—dice un escritor realista—sobre la

injusticia y crueldad de la Conquista de estos países; el ningún
derecho con que los españoles poseían las Américas; el tiránico

Gobierno con que hasta ahora las sujetaban y la infame escla

vitud que los americanos sufren, sosteniendo que la revolución

de Chile era útil a la religión, a la patria y al Rey. La venenosa

y sediciosa doctrina con que llenó su oración quedó bien im

presa en mí cabeza» (4).
Poco después—el 12 de Octubre—este mismo predicador

presentaba al Congreso un plan de reforma de los conventos,

denunciando los abusos que se cometían en su administración.

(4) Martínez, Memoria Histórica, p. 119,



CAPITULO TERCERO

EL CONGRESO Y LAS GRANDES REFORMAS

En e! espacio de pocos días había experimentado una pro

funda alteración la fisonomía del Congreso.
La sala de sesiones abría de par en par sus puertas y un

concurso numeroso acudía ahora a presendar las discusiones.
l..i :n.,ye-ri.i tiv.rc i: :i.,:ai que ..ate-- chnnii aóa. había qjcel.i-

de) reellli il.l .1 l.:ia .111.;!.,- irí., V débil !;¡¡i.a-li.i. Mucre- Dipu
tados habían sido separados, otros se alejaron con fútiles pre

textos y algunos renunciaron a sus puestos.

En cambio los Diputados que d V de Agosto abandonaian

la sala del Cnu^rcso. volvían a presen i,i r.-.e n-elepMos. v todos

los puestos vacantes eran ocupados por decididos partidarios
de la nueva situación. A la fucr¿a del número agregaba esa

mayoría el ascendiente personal y la preparación política de

¡uuihus de sus miembros.

Dominadas las viejas resistencias, quedaba ahora abierto

d camino a la icíorma; y. como vcicrno:. ei: el corto espacio
de dos meses el hacha revolucionaria hirió de muerte !aí más

sóbela iisti'ue iones leiloui.i'es.

En la sesión del 20 de Septiembre pasó a ecupar la Presi

dencia elel Congreso el presbítero don Joae.uin Larr.dr. y la

Wr-l'ri -iih::a i.i eh.u .Manuel rite ,:b irri-u Dor. Malura i Si las

fué elegido Secretario.

La figura cid niiieej P;e«. It-i. •■ i paree ¡. i :: :i . • •-. .
•

. pres

tigio del talento y de una alta situación en la sociedad, la poli-
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tica y la Iglesia. De inteligenda vigorosa, temperamento apa
sionado, carácter decidido, había tenido una participación
muy acentuada en la dirección de los últimos sucesos.

Don Manuel Recabarren iba a representar en la mesa direc

tiva del Congreso al elemento joven de la Cámara. Su figura
viril interesaba por la corrección hermosa de sus rasgos; su

carácter entusiasta lo había hecho distinguirse entre los revo

lucionarios más resueltos; y su situación social y su fortuna da

ban realce a su inteligencia clara, rápida y llena de finura y

hacían' del joven Diputado una de las figuras más brillantes

y una de las grandes esperanzas del partido.
Don Manuel Salas era en esa época joven todavía, pero la

prudencia de su carácter y el raro equilibrio de sus poderosas
facultades hizo que sus amigos lo llevaran a la mesa de la Cá

mara como un discreto moderador de sus colegas.
Esa mesa directiva era un reflejo fiel de las tendencias re

volucionarias que dominaban en la Cámara y de! espíritu con

que procedería en sus reformas.

Para satisfacer las exigencias populares formuladas en la

presentación del 4 de Septiembre se procedió a ampliar las

facultades de la Junta Ejecutiva; pero, con el carácter de me

dida transitoria, se pidió a la Junta que antes de dictar alguna
medida de carácter general la pusiera en conodmiento del Con

greso.

Se acordó también la creación de la provincia de Coquimbo,
¡dea que los revolucionarios habían apoyado con calor y que

había rechazado la antigua mayoría.
El 23 de Septiembre don Tomás O'Higgins fué nombrado

Gobernador civil y militar de esa provincia.
El Cabildo Abierto de Concepción había sustituido a los

antiguos subdelegados, que tenían a su cargo la administra

ción local de las pequeñas poblaciones, por juntas locales de

signadas en elecciones populares. El Congreso acordó que en

la provincia de Santiago esos funcionarios fueran designados
en Cabildo Abierto, que los subdelegados existentes cesaran en

sus funciones al cabo de siete meses, si no expiraba antes el

plazo por el cual fueron nombrados. (28 de Septiembre).
La administración local de Santiago, más extensa y compli

cada, exigía una organización particular.
La Junta Ejecutiva propuso poner esa administración en

manos de una persona respetable que dependiese directamente
del Gobierno. Sería nombrada por dos años y desempeñaría

gratuitamente sus funciones. «Su Instituto será conocer pri
vativamente de todos los crímenes que se cometan o intenten

contra el Gobierno reconocido o se dirijan a innovarlo, pertur-
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bario o distraerlo, e igualmente de cuanto pueda alterar la se

guridad personal o de los bienes de cualquier ciudadano, sin

sujetarse precKimente a las ló: muías de substanciación cuando

lo demande la ejecuc :ó;i o naturaleza dtí caso».

Daba, por lo demás, el reglamento amplias facultades para
•adoptar lo que se practici fu otras partes, las ocurrencias

propias o que indiquen peroras bien intendonadas».

*Tratará de establecer el alumbrado de las calles, establecer
la custodia de> i-l'.is por medio de serenos, procurar las diver

siones honestas e instructivas que tanto contribuyen a dvili-

zar los ánimos, a nutiir!os y a distraerlos de los vicios, de la

inquietud y fastidio inr.eter.tes a la ociosidad».

Ese proyecto de rcularr.eti-ii. modificado después por el Con

greso, sirvió de base al decreto de 24 de Abril de 1813.

Y mientras se discutía ese proyecto para resguardar d or

den y defender la propiedad, dictó el Congreso—el 6 de No

viembre—otra medida encaminada a poner el honor y el de

coro individual al amparo de la ley. Según esa medida, los que

publicasen o retuviesen papeles calumniosos, deberían ser res

ponsables de la verdad de su contenido o de la razón del libelo,

bajo las mismas reglas con que se juzga a los calumniadores».

Esa medida de sana política, que nuestra ley de imprenta aban
donó más tarde, es ahora una discreta aspiración de la opinión
liberal y de nuestros hombres de Gobierno.

En la administración de justicia trató también el Congreso
de llenar otro vacío producido por el estado de nuestras rela-

dones con España.
Va hemos visto que se había creado un nuevo tribunal en

reemplazo de la Real Audiencia: era necesario crear otro que

viniera a substituir en sus funciones al Consejo de Indias para
que dentro de Chile se pudieran tramitar los procesos judicia
les siguiendo el mecanismo de las leyes españolas.
El 4 de Octubre se creó ese Tribunal Supremo, compuesto

de tres vocales y dos suplentes, nombrándose a don Juan de

Dios Vial del Río, don José María Rozas, don Joaquín Eche

verría, como suplentes a don Juan José Echeverría y don Hi

pólito Villegas, y como Fiscal a don Bernardo Vera, sin otra

renta «que el reconodmiento patriótico con que la buena ad

ministración de justicia los haga acreedores».

A ese alto Tribuna! pidió el Congreso el 7 de Octubre que

propusiera los reglamentos necesarios para implantar entre

nosotros los tribunales de arbitraje encargados de arreglar
amistosamente los litigios antes de recurrir a los tribunales

judidales, para evitar con soluciones de prudencia y equidad
los largos pleitos que devoraban las fortunas y envenenaban
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la vida colonial. Nuestros hábitos y el interés de los que me

draban en medio de esos pleitos, hicieron fracasar tales pro

pósitos. El Tribunal no pudo cumplir ese encargo del Con

greso.

Más afortunado fué en su empeño de suprimir la venta de

los empleos judiciales. Se acordó el 10 de Octubre que los des

tinos de receptores no se pusieran en pública subasta y que

fueran graciosamente concedidos por la Junta Ejecutiva.
En la administración económica principió el Congreso por

romper la reserva que envolvía a! manejo de los fondos del

Estado, reserva que imponía la necesidad de ocultar las sumas

considerables arrebatadas a las necesidades apremiantes de

una colonia miserable para engrosar los enormes caudales que

después agotaban las vergonzosas disipaciones de la Corte.
En sesión de 7 de Octubre acordó él Congreso entregar a la

más amplia publicidad el movimiento de las arcas del Estado.

'Siendo necesario—dice el acuerdo de ese dfa—para esta

blecer la confianza pública, el que todos sepan el estado del

erario, se encarga a la junta Gubernativa que mande fijar to
dos los meses, en los lugares que tenga a bien, una razón que

darán los ministros de real hacienda del caudal existente en

arcas, del que ha entrado y de lo que se ha invertido, Indicando

por mayor la procedencia del ingreso y objeto del consumo».

Para introducir el orden y la economía en nuestros gastos,
entró el Congreso en una severa revisión del presupuesto, adop
tando como medida general una rebaja de los sueldos y la su

presión de todos los empleos que no eran absolutamente nece

sarios y de todas las pensiones de que el estado podía despren-

La violenta aplicadón de esta medida habría provocado el

descontento y despojado a empleados honorables de sus pues
tos. Razones de generosa equidad y buena política aconseja
ban proceder con prudencia en este caso; y el Congreso resol

vió comunicar a ia Junta que «antes de proveer cualquier va
cante diese cuenta al Congreso para que éste pudiera suprimir
el destino o rebajarle el sueldo, en la inteligencia de que nin

guno podrá exceder de dos mil pesos, a excepdón de los mili

tares, según su graduación, o Gobernadores de plazas impor-

Esa medida aplicada con rigor en los casos de vacanda y

las pensiones que se pudieron suprimir, produjeron en el corto

espacio de unos pocos meses una economía avaluada en más

de ochenta mil pesos.

Obedeciendo a ese mismo espíritu de severa economía, acor

dó el Congreso en sesión de 28 de Septiembre, suprimir las
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contribuciones para fábrica de templos, «reservándose para

hacer en tiempos menos angustiosos cuantas erogaciones dic

ten la piedad y los religiosos fines a que estaban consagrados
esos fondos».

Suprimió también el inútil colegio de misioneros francisca

nos que fundonaba en Chillan y en que el Estado invertía dos

mil pesos (5 de Octubre).
A este mismo espíritu se ligaba otra medida inspirada tam

bién por consideraciones de un carácter superior.
Las ideas de tolerancia religiosa, que se infiltraban lenta

mente en nuestra sociedad, hacían mirar con creciente repul
sión a la más odiosa y absurda de las instituciones coloniales.

Contribuíamos al sostenimiento del Tribunal dd Santo Ofi-

do que funcionaba en Lima, pagábamos los esbirros y algua-
dles encargados de perseguir a las víctimas de ese horrendo

tribunal, pagábamos la transladón y las hogueras de sus víc-

Para reunir los recursos que exigían aquellos odiosos desem

bolsos se dejaron vacantes dos canongías de Santiago y otras

dos de Concepción, destinando sus rentas a ese objeto.
En sesión de 24 de Septiembre acordó el Congreso : "Que en

lo sucesivo se suspenda el envío a Lima de la cuota correspon

diente a las canongías suprimidas, y que lo que antes se inver

tía en sostener allá el Tribunal de la Inquisidón se aplique
aquí a fines igualmente piadosos».
Prácticamente ese acuerdo significaba suprimir la Inquisi

dón entre nosotros. Y de hecho, desde entonces no hubo aqui
comisario del Santo Oficio y no volvieron sus reos a salir de

Chile.

El régimen tributario a que habían estado sometidas las co

lonias adolecía de gravísimos defectos. Esas gabelas despro

porcionadas, mortificantes y odiosas habían sido una de las

causas que más eficazmente habían contribuido a difundir el

movimiento revolucionario en la América española. Pero las

dificultades que estrechaban nuestro erario no permitían pro

ceder bruscamente a la extinción de dichos abusos.

Era necesario crear otra fuente de recursos antes de supri
mir la que existía, contemporizar con el abuso para mantener

las rentas del Estado-

Pero rápidamente se fueron suprimiendo esas gabelas que,

como la de licencia para salir del país, producían escasas rentas

al erario y que en el régimen colonial habían servido sobre todo

como medio para vigilar a los individuos.

En condición análoga se encontraban los impuestos parro

quiales que cobraban los curas por el bautismo, el matrimonio
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y el entierro, gravamen que pesaba de una manera penosa so
bre el pueblo, prindpalmente el de los campos.

Fué un sacerdote, el presbítero don Joaquín Larraín, Pre

sidente del Congreso, quien impuso la idea de suprimir esos

derechos parroquiales, que eran tí origen de abusos deplora
bles y a que se atribuía la vida desordenada que llevaban mu

chos curas.

En sedón de 24 de Septiembre acordó la Cámara 'abolir las

contribudones que se pagaban a los párrocos con el titulo de

derechos por los matrimonios, administración de los santos

óleos y por los entierros menores, absolutamente y sin distin

ción de personas, permitiéndose solamente exigir una arreglada
compensación por los entierros mayores a los que espontánea
mente pretendieran esta solemnidad, y que -las dispensas de

proclamas de impedimentos matrimoniales, en cualquier grado
a que alcancen las facultades del ordinario, se hagan gratuita
mente y lo mismo las licendas para oratorios privadós>.
Por acuerdo de 1,* de Octubre resolvió además e! Congreso

reducir a la mitad los derechos que exigían los notarios de la

curia por las informaciones, licencias y decretos en los matri-

Privados de esos derechos, se vdan los párrocos en una di

fícil situación para poderse mantener.

Considerando el Congreso lo que había de justo en esa queja,
resolvió asignarles una renta de cuatrocientos pesos anuales,

que unidos a los derechos que podían percibir de las familias

ricas, serían sufidentes en esa época para procurarles una exis

tencia decorosa.

Esa compensación generosa no bastó, sin embargo, para
desarmar la irritadón y las protestas con que una parte de la

baja clerecía acogiera la medida.

En su Memoria Histórica, dice el padre Martínez (p. Í21),

que <muchos curas que se habían pronunciado por d sistema

déla patria se hicieron desde entonces realistas declarados (5)».
Resistencias más vivas y menos fundadas, sin embargo,

encontró en su camino otra reforma que afectaba también los

intereses materiales de la Iglesia, a pesar de la dedsión con que

el clero ilustrado la apoyaba.

(S) Era tan considerable la importancia que se daba a esa medida, que

que por auto de 10 de Diciembre de 1814 se restableciera la antigua legisla
ción en materia' de derechos parroquiales, a pesar de las dificultades evi

dentes que imponía a la correcta organización de la familia. Ese auto del

General de los ejércitos realistas, subsiste todavía como Ley ds la Repú
blica de Chile.
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Había en Chile, como en todas las colonias y en España
misma, la vidosa costumbre de sepultar en los templos los ca

dáveres; costumbre que producía una considerable entrada a

El canónigo Fretes presentó al Congreso una luminosa ex-

posidón en que demostraba que esas sepultaciones eran no so

lamente nocivas sino también contrarias a disposidones ter

minantes de la Iglesia.
Para salvar los inconvenientes de esas sepultadones peligro

sas acordó el Congreso el 18 de Octubre la construcdón de

cementerios en las afueras de los pueblos, «comisionando en

Santiago al presbítero don Joaquín Larraín, a uno de los seño

res vocales de la Junta que ésta designara y al Procurador

General de ciudad para que elijan dtio, procuren arbitrios y

hagan de modo que esta interesante obra esté concluida o en

estado de servir para el día 1." del próximo Mayo, en que pre
cisamente deben empezarse a depositar en ellos todos los cadá

veres sin excepción de persona*.

Ese acuerdo era la medida más liberal que las legislaciones
más avanzadas hubieran hasta entonces sancionado. Abría las

puertas del campo santo no sólo a los hombres de todas las

creendas sino también a los suicidas y a ios excluidos de la

Iglesia. -

. Se inició una subscripdón para construir el cementerio.

Los miembros del Congreso fueron los primeros en inscribirse.

El Cabildo se asoció con empeño a la obra del Congreso; se

hizo drcufar la exposición del canónigo Fretes para desautori

zar la interesada resistencia que hacían los conventos, y se ha

bría consumado fdizmente la reforma si no se hubieran produ
cido trastornos políticos que vinieron a detener la acción in

novadora del Congreso.
Esos mismos trastornos impidieron también que se esclare

cieran los graves denuncios de las irregularidades de la vida

conventual: Fray José María Torres, Prior del Convento de

Dominicanos de Concepción, había delatado al Congreso
los desórdenes de los conventos subalternos.

En vista de esa autorizada exposición, acordó el Congreso

(12 de Octubre), pedir informe a los Provinciales de las órdenes

religiosas y recoger antecedentes para poner remedio a esos

males.

No llegaron a su término las investigaciones iniciadas, pero
ellas bastaban para poner de manifiesto lo grave de las

irregularidades y el espíritu con que el Congreso habría pro

cedido en su reforma.

LA FATRU VIEJA 3
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También habfa dado lugar a muchas quejas la manera como
se disponía de la dote de las monjas. Las acogió e! Congreso,
y en sesión de 18 de Octubre resolvió que «desde ese día las

cantidades que con el título de dote fueran pagadas por las re

ligiosas al entrar a un convento se devolviesen después de su

muerte a sus legítimos herederos».

Ese mismo espíritu se deja ver en los esfuerzos para levan

tar el nivel de la enseñanza pública dominada hasta entonces

por las tendencias medioevales de las antiguas universidades

españolas.
«La educación de la juventud debía ser, a juicio del Con

greso, ei primer objeto de una buena constitudón».
«Para empezar a preparar los materiales de esta grande

obra, y sin aguardar a su conclusión, y tratar de que en lo po

sible logren desde ahora de este bien los que carecen de él por
falta de una enseñanza que haga útiles a la patria sus talentos

y aptitudes, se acordó prevenir a la Junta de Gobierno que

mande pasar a la Secretaría del Congreso todos los expedientes
relativos a establecimientos públicos de esta naturaleza, y prin-
dpalmente el que en estos días ha promovido el director de la

Academia de Matemáticas (don Manuel Salas), sobre la reu

nión de ella al Colegio Carollno y planteación de una escuela

militar para los cadetes de todos los cuerpos. (Sesión de 5 de

Octubre)».
Dos días después pedía al Rector de la Universidad de San

Felipe «una razón de sus cátedras, de la enseñanza que sumi

nistran, sueldos, gastos y entradas» ; y el 17 de Octubre pedía

que no se llenasen las cátedras vacantes para facilitar la re

forma, exigiendo a los nuevos profesores los conodmientos

necesarios e imponiéndoles las nuevas obligaciones que ese

cambio podía exigir.
Salas, Egaña y Camilo Henríquez habían elaborado progra

mas de enseñanza. Fué el de éste último, que era el más revo

lucionario y eficaz en sus propósitos, el que sirvió de base a la

innovación que el Gobierno se empeñaba en realizar.

Esa enseñanza, esencialmente práctica, respondía a las ne

cesidades de aquel momento histórico de la vida nacional.

Abría a las ciencias de aplicación un ancho campo y desarro

llaba el criterio político afianzando los principios que servían

de base a la nueva sociedad.

Para la organización administrativa y económica, para (a

fijación del número de Diputados, y sobre todo para la orga

nización de las milicias eran indispensables datos estadísticos
de que se carecía entonces por completo. El Congreso, para
procurarse esos datos, aun cuando solamente fueran de una
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lejana aproximación a ía verdad, acordó en sesión de 9 de Oc

tubre que se procediera a levantar «un censo, padrón o enu-

meradón de todos los habitantes», y ordenó se empezase «des

de luego a practicar de todos los modos que se acostumbra

hacer en otros países, para que del cotejo o confrontación que

de ellos se haga resulte el conocimiento de la verdad o de lo

que se aproxime más a ella».

El resultado de esa tentativa no podía ser satisfactorio en

un país que atravesaba todavía su período embrionario, sin

administración y sin recursos; pero basta la inidatíva dd Con

greso para dejarnos ver la previsión sagaz de su política.

Principió el Congreso la organizadón militar creando un

cuerpo ¿e «patriotas voluntarios de Santiago».
En sesión de 25 de Septiembre acordó que: «En considera-

dón a los importantes servicios hechos al Rey y a la patria,

por el Coronel de milicias de caballería don Juan Martínez de

Rozas, y a los considerables sacrificios de su persona e intere

ses con que ha manifestado su lealtad y patriotismo, le concede

el Congreso por aclamación el grado de brigadier».
Pocos días después principiaba la organización del nuevo

Cuerpo, se reunían los Oficiales y elegían de Comandante a

Martínez de Rozas. Para darle a ese Cuerpo todavía más pres

tigio el presbítero don Joaquín Larraín, Presidente del Con

greso, se ofredó para servir de capellán.
Se acordó también dividir en tres batallones el Regimiento

de milicias llamado del Rey, y dar a cada uno de ellos una nu

merosa dotación.

Con ese objeto, el 29 de Octubre decretó la Junta que «todo

hombre libre del estado secular, desde 16 a 60 años, se presen

tara dentro de 20 días al Cuerpo a que su calidad o inclinación

lo determine, en que tendrá el asiento que corresponde a su

calidad y aptitud, dándole el despacho o papeleta respectiva,

que podrán exigirle los jefes militares o justicias, que en su de

lecto lo reconocerán como enemigo de la sociedad que los

abriga».
Ese decreto, que tuvo una favorable acogida en la opinión,

era la implantación dd servido militar obligatorio. Todos se

apresuiaton a acudir a los cuartdes en cumplimiento de lo que

estimaban un deber patriótico; y en toda la masa sodal se di

fundió t*l entusiasmo militar.

Un eacntor realista pintando el aspecto de nuestra sociedad

en aquellos días decía: «Todo el reino está en movimiento por

las repetidas órdenes que se han dirigido a los partidos para

un alistamiento comprensivo de sus habitantes. En la capital
no se oye sino el estrépito de Marte en la disdplina diaria de
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las tropas. El que no reconoce cuerpo tiene declaradas contra

sí la indignadón y el concepto más despreciable de bajeza.
Se trata de que todos sean soldados para que todo; entren en

la lid que se espera, y el que no siga este sendero ea. er.cm.go

de la patria. Tal es la agitación del vecindario en ei-tj tf-puivi

lamentable, y temo que sea mayor en lo sucesivo»,

Pero al mismo tiempo que desplegaba el Gobierno una ac-

tividad febril en la creación de nuevos Cuerpos, disolvía las

fuerzas que le inspiraban desconfianza. El antiguo batallón

del Comercio, compuesto en su mayoría de esp..:...L-:. L^:..pec.-,
lo mismo que los Dragones de la Rana, fueron disueltos y dis

persados en los nuevos regimientos.
Eran enormes las dificultades para el armamento y equipo

de esas tropas, y recurrió el Gobierno a todo género de arbi

trios tratando de allanarlas; llegó hasta publicar un bando en

que ofreda comprar a tasación todas las armas ide servido o

descompuestas», declarando que «no serían reconvenidos los

vendedores de aquéllas que llevasen la presunción de ser del

Rey».
Todos esos esfuerzos de la angustia estuvieron muy lejos de

responder a las esperanzas que en ellos se ponían, y la caren

cia de armamento fué el obstáculo insalvable para la organiza
ción de nuestro ejército; sólo mucho después se pudo salvar

esa dificultad adquiriéndolo en los mercados extranjeros (ó).
A todas las grandes reformas que inició el Congreso de 1811

hay que agregar otra que será su timbre de gloria más indis

cutible y más hermoso: la emandpación de los esclavos.

Estados Unidos de América y las Repúblicas hispanoamericanas, publicado
en Madrid, 1913, un curioso documento en que vemos cual era el lenguaje
que usaban nuestros hombres de Gobierno cuando no se creían obligados
a envolver sus ¡deas en el afectado traje palaciego.
La Junta de Gobierno dirigiéndose al Congreso de Estados Unidos, el 22

de Mayo de 1811, le decía: .Escmo. señor; La unidad de Ideas, sentlmien-

y hermano al pueblo generoso de los Estados Unidos; pera para hacerlo con

dignidad le faltaba Ja igualdad que estaba reservada a unas ocurrencias

inesperadas, semejantes a las que colocaron a esos heroicos habitantes en

el grado que les había destinado la naturaleza y sus virtudes. Después de
bendecir a la Providencia es nuestro primer cuidado presentaros la oliva

mente aquel sistema que rige entre las Naciones y que trata en vano de des
truir la Tiranía.

os apresuréis a aceptar nuestra cordial alianza y a proporcionarnos los me-
dios de conservar la libertad que amenaza el opresor de la Nación, y que
sólo es capaz de elevamos a merecer vuestra fraternidad.
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La esclavitud repugnaba a las ideas humanitarias que for

maban d criterio dominante en esos días; pero un doble obs

táculo impedía su inmediata supresión y consistía en el derecho

de los amos y en el porvenir de los esclavos.

El derecho a la libertad del individuo es un derecho natu

ral e inalienable; pero el derecho de propiedad también era

esencial, y la emancipación de los esclavos importaba un des

pojo de propiedades legítimas adquiridas a título oneroso.

Por otra parte, los esclavos bruscamente emancipados se en

contrarían en medio de la calle con serios apuros para poderse

procurar el sustento y el abrigo.
Para salvar ese conflicto entre las ideas generosas y lo que

con tan bella indignadón llamaba Camilo Henríquez «el in

terés de ios dueños de esta clase de miserable propiedad»,

propuso don Manuel Salas un temperamento que en pocos años

debía necesariamente extinguir la esclavitud.

Según ese proyecto
—aprobado por el Congreso el 11 de Oc

tubre =>e ele: l.irab.i libre a todo hombre que :nicier.i en Chile,

cualquiera que fuese la condición de sus padres; se prohibía la

introducción de esclavus al pal», y se reconocía con derechos

de hombres librea a Ins que- pi=aiiilo eu tránsito -e eletuvieran

en él más de seis meses.

■ Para evitar los fraudes de la codicia, y que no priven de

este beneficio a las inaelres que sean vendidas pata fuera del

pai?. -e- de-ivirau ivi: .li:n:i:e I,bits >u.- viernes y que deben

serlo, por consiguiente, sus produitiK e:t cualquiera parte, y

que así se -ir.nte por cláusula forzosa en las escrituras que se

[itorguen y en los pases de la Aduana, a cuyo fin se hará en

tender .1 ¡oí i-.rr::i.,:ieis y ,i:i:nii:;.-,tr.:d:in:sI

radad, y especialmente los fusiles y pistolas. No podemos hallar en las cir-

nuestra felicidad y para eternizar nuestro agradecimiento. Será éste in

menso si nos enviaseis, como os lo rogamos encarecidamente, algunos artí
fices que las sepan construir a quienes recompensaremos de un modo que

do se arrepientan de haber dejado ese hermoso país.
ePoco después de esta carta llegarán las de vuestros conciudadanos que

denes del Gobierno y con ios obsequios de estos naturales, las ideas sinies

tras que sin duda habrán inspirado los que antes repelió la política suspicaz

y los mal entendidos intereses.

•Os abrazamos de corazón, y nada deseamos tanto como que os penetréis
de una amistad tan sincera y ardiente como la que os profesamos-.

Acompañaba a ese mensaje una mpla del decreto que abría los puertos
de Valdivia, Talcahuano, Valparaíso y Coquimbo al comercio libre de las
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Más tarde fué ampliada esta medida, ordenando el Gobierno

por decreto de 25 de Mayo de 1813, que al asentar la partida
de bautismo de los hijos de esdavos en los libros parroquiales
se suprimiera esta circunstancia.
Los patriotas no sólo aceptaron con aplauso las disposicio

nes de esa ley sino también algunos se apresuraron volunta

riamente a declarar libres a sus esclavos, pidiéndoles que se

presentaran al Congreso llevando sus cartas de emancipación
para estimular a otros con su ejemplo.
Más de dentó fueron declarados hombres libres por deci

sión voluntaria de sus amos,

Don José A. Rojas, don Antonio José de Irisarri, don San

tiago Pérez, el canónigo Fretes y otros más concedieron enton

ces la libertad de los suyos.
Entre los reaccionarios produjo esa medida la más profunda

indignación. «Es increíble—dice Talavera—la impresión que

esta ley hizo en el ánimo de los esclavos, y el orgullo y osadía

que han concebido con la esperanza de la libertad futura de

sus hijos. Los propios esclavos se conceptúan ya en aquella es
fera con tal de que manifiesten su adhesión al nuevo Gobierno.

Es caso singular lo que se experimentó pocos días después de

promulgado este bando. Se mancomunaron todos los criados

e hideron una bolsa para que un abogado les hiciera una pre

sentación para la Junta pidiéndole su libertad mediante un ge

neroso ofrecimiento de que se les dieran armas para defender a

la patria. La liga era de más de 300, y todos ellos estaban ya

armados de cuchillos, prontos para activar una sublevación

en el pueblo, de cuyas resultas hay más de siete en la cárcel,

que fueron los cabezas del proyecto1.
Esas impresiones tan opuestas, de' los revolucionarios y

realistas, marcan el plano moral en que las opiniones de los

dos bandos se movían.

Cuando [legaron los días odiosos de la Reconquista española,
cuando una ola de reacción feroz barrió con todas las refor

mas, aquella ley de emancipación fué derogada; pero más tar

de las armas victoriosas de la República le devolvieron todo

su vigor, y entonces, adelantándonos a todas las naciones del

Continente Americano, hicimos desaparecer para siempre los

últimos restos de la oprobiosa institución.

Las versiones que habían circulado en Buenos Aires sobre

los sucesos de Chile, y las publicadones de la prensa sobre el

último movimiento revolucionario en que aparecía la política
de Chile envuelta en una atmósfera odiosa y depresiva, habían
levantado entre nosotros protestas indignadas.
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Se pidió a la Junta de Gobierno que hiriera recoger los pe
riódicos argentinos en que aparecían esas publicadones desgra
ciadas; pero negándose la Junta a seguir ese camino, creyó
más eficaz dirigir a Buenos Aires una reladón oficial de los su

cesos, que desautorizara las malévolas versiones y recabar del

Congreso el nombramiento de un Agente Diplomático que sir

viera nuestra política y nuestros intereses, que estrechara las re-
lariones de los dos Gobiernos y estuviera en situación de poder
desvanecer las inescrupulosas versiones que llegaran a la prensa.
La Junta de Gobierno conoda toda la fuerza y el valor de

la opinión, y se empeñaba en conquistarla en Buenos Aires

con el envío de Agentes Diplomáticos que hicieran una activa

propaganda.
El Congreso acordó la designación de! representante que la

Junta le pedía. No habiendo aceptado el puesto don José Mi

guel Carrera, se encomendó la misión a don Francisco Anto

nio Pinto, joven patriota que había llamado la atención de los

hombres de gobierno por la discreta y resuelta moderadón

de su criterio.

Al ofrecer la Junta esa "misión a don José Miguel Carrera y

designar después a don Francisco A. Pinto creyó indudable

mente proceder dentro de sus facultades; pero el Congreso
estimó que el nombramiento del Agente era una de sus atri

buciones privativas.
Pidió la Junta a! Congreso que explicara el alcance de su

acuerdo, y a esa petición responde la nota aclaratoria de 26 de

Octubre. Dice aquel documento:

•Cuando el Congreso advirtió la necesidad de tener en Bue

nos Aires un encargado, nada hubo de más natural que nom

brarle, gratificarle, instruirle y prevenirle como debe dirigir
sus avisos en negodos públicos. Esto es todo lo que aparece en

sus actas y ofidos y es todo lo que debe aparecer. Para que

V. E. le comunique sus órdenes se le dio la de que se presenta
se a recibirlas . . . Pero si V. E. condbe que podrá llenarse más
bien este importante cargo recayendo en otro individuo suyo,
se asociará con él aquél que elija el Congreso. Lo que induda
blemente importa es que parta luego y que, al llegar a, su des

tino, encuentre las instrucdones reservadas, que mientras tanto

pueden formarse por una comisión compuesta de miembros

de ambos cuerpos, en que se salvarán todos los embarazos que
no permita ahora la angustia del tiempo. Con lo que se logrará
el sigilo y el mejor servicio de la patria, inseparable de la buena
armonía y acuerdo e incondHable con los ápices y demoras (7)>,

(7) Sesiones Cuerpos Legislativos, I, p. 155,
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Este oficio es la única huella que ha dejado el obscuro inci

dente a que dio origen la forma cómo el señor Pinto había sido

designado. El, en todo caso, no fué más allá de una extraña

cuestión de competencia, en que d Congreso no sólo recla

maba el derecho de nombrar los Diplomáticos sino también

e! manejo de las Relaciones Exteriores.

En la misma sesión de 9 de Octubre acordó el Congreso te

ner un comisionado sin carácter oficial en la Corte del Perú.

«Como las circunstancias presentes—dice el acuerdo—re

quieren tener noticias exactas, prontas y fidedignas de las ocu-

rrendas, opiniones y designios de los habitantes de las provin
cias vecinas y de sus gobiernos, y no pudiéndose por ahora ad

quirir por medio de un encargado público ni debiendo estar

únicamente a las que suministran las cartas de particulares,
escritas sin interés o acaso con malida, se comisionó al ex-Pre-

sídente don Joaquín Larraín para que en unión del Vocal que

designe la Junta Gubernativa elija la persona que le parezca

para que de Lima suministre los avisos e instrucciones que se

necesita, bajo las precauciones y por lo medios que se le pres

criban, con quien llevará la correspondenda reservada dando

oportunamente cuenta de su resultado" (8).
Sabía el Gobierno que el Virrey del Perú tenía entre noso

tros agentes encargados de informarlo sobre nuestra situadón,
nuestros recursos y nuestros medios de defensa. Constantes

denuncios le daban a conocer a esos agentes y los medios de

que se valían para burlar la vigilancia y hacer llegar sus co

municaciones clandestinas.

Días antes de que tomara el Congreso el acuerdo a que

hemos aludido, el Gobernador de Valparaíso hizo sacar del

San Juan Bautista, en los momentos mismos en que iba a

zarpar para el Callao, a un fraile franciscano que se dirigía
al Perú con el pretexto de imprimir un. libro de oraciones y en

cuyo poder se encontraron comunicadones dirigidas al Virrey,
en que le daban cuenta detallada de la constitudón de la nueva

Junta de Gobierno y del estado de la opinión en el país, que
naturalmente le pintaban favorable para la realización de los

propósitos realistas y en las más tentadoras condiciones para

el buen éxito de una expedidón.
Y poco después de haber adoptado el Congreso ese acuerdo,

que por su naturaleza misma era reservado, aparecía, sin em

bargo, textualmente reproducido en una carta dirigida al Vi

rrey del Perú y que éste hizo publicar en los periódicos de

(8) Sesiones Cuerpos Legislativos, l, p. 127.
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«Viva V. E. seguro
—le decía esa carta—de que en este pro

pio buque va el sujeto que se ha degido para esta comisión o

que en esta misma ocasión va el encargo a alguno de los que
residen en esa capital declaradamente adictos al sistema. Díg
nese V. E. persuadirse de esta verdad».

Se insinuaban después en esa carta los procedimientos de

que se podría valer el agente de Chile para sorprender los se
cretos del Gobierno del Perú y la manera de interceptar su

correspondencia.
•Dígnese V, E.—agregaba—creerme sobre mi palabra de

honor que en ninguna época será más fácil la subyugación de

este reino que en las actuales circunstandas. El partido de los

facciosos es en mucho número; pero el de los fieles españoles
también es creddo, y se reunirán prontamente en cualquier
punto o puerto en que el ejérdto de esa capital tome posesión.
Yo realmente no encuentro modo como puedan sostenerse» (9).
Esos denuncios muchas veces confirmados, y las cartas pu

blicadas en Lima, ponían en evidencia la actividad y la enca

da de los corresponsales del Virrey. Nosotros sólo teníamos

en cambio los datos siempre vagos e inciertos que podían des

lizar en sus cartas los pocos chilenos que vivían en Lima some

tidos a una severa vigilancia y temiendo caer a cada paso en

las cdadas que les tendía e! espionaje.
Nuestros datos más positivos y más serios eran casi exclu

sivamente las indiscreciones mismas del Virrey. Ya hemos

visto cómo creyendo que el movimiento del 4 de Septiembre
obedecía a propósitos absolutamente reaccionarios, se dirigió
el Virrey a los que creía poder atraer o afianzar en su política,
Muchas de esas cartas estaban ahora en manos de la Junta, y
los que se presumía que debían haber recibido otras análogas
se colocaban en una luz dudosa por el hecho mismo de no ha

berlas presentado.

(9) Esta carta se encuentra en la Memoria Histórica del padre Martí

nez, p. 348.



CAPÍTULO CUARTO

LA REVUELTA DE LOS FRAILES.— LAS AMENAZAS

DEL VIRREY.— LA RESPUESTA DEL GOBIERNO

Y LAS PRECAUCIONES DE LA JUNTA.

Casi al mismo tiempo dos hechos de un carácter muy diverso
vinieron a. hacer sentir esa imperiosa necesidad de informacio

nes sobre los propósitos y planes de Abascal.
La Plaza de Valdivia, aislada por sus comunicaciones largas

y difíciles, era una base tentadora para las operadones del Vi-

tfu Cuerpo de Ejército guarnecía esa Plaza; aislado y sin

recursos, podía contarse con que en gran parte a lo menos irla

n engrifar las fuerzas invasoras, si se veía colocado en condi-

cior,c= que lo lucieran dudar de la victoria.

El jele militar ele aquellas fuerzas era el Teniente Corone!

don Alejandro F.ager, Oficial irlandés que había hecho su ca

rrera en las fila* cid Ejérdto español.
Había aceptado el reconocimiento de la Junta de Gobierno,

dando al movimiento del 18 de Septiembre d alcance literal

en que sus propias declaraciones lo encerraban. Vahemos visto

que en su correspondenda reservada con el Virrey íe descubrió,
sin embargo, su propósito de traicionar el nuevo régimen po

lítico.

De acuerdo con esos propósitos, dejó sin efecto el decreto

supremo que ordenaba proceder a la elección de Diputados.
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Esa omisión dejó a Valdivia sin representarión en el Congreso,

y con tal vacío dejó también de manifiesto la pdigrosa situa
ción de esa Plaza militar.

Los revoludonarios pusieron en juego todos sus recursos

para producir un cambio en aquella situación, minar el ejér
cito y organizar lo que pudiera llamarse la revuelta de los frailes,
porque' el movimiento fué directamente preparado por el cura

Pineda y el capellán Eieysegui, e indirectamente por el fraile

Camilo Henríquez, valiéndose de su tío Gregorio Henríquez

y su cuñado Diego Pérez de Arce.

La conspiración se desarrolló en medio del secreto más pro

fundo y sin que la más ligera sombra la dejara transludr.

II

En la mañana del 1.° de Noviembre se cdebraban en la Igle
sia parroquial las solemnes fiestas de ese día. El Gobernador

Eager asistió a la ceremonia religiosa acompañado de los Jefes
militares. La tropa se formó en la Plaza.

En los momentos en que Eager salía de la Iglesia, a la voz

del Capitán Henríquez, la tropa se declasró en abierta rebelión

rodeó al Gobernador y lo tomó preso, sin que opusiera ninguna
resistenda.

El mismo día se reunió el vecindario en la Sala del Cabildo,

se depuso al Gobernador y se nombró una Junta provincial
subordinada a la Junta que gobernaba en Concepdón.
Un viejo militar don Ventura Carvallo, el cura Pineda, el

capellán Eieysegui, don Vicente Gómez y don Jaime de la

Guarda formaron esa junsta local, que nombró como secretario

a don Diego Pérez de Arce y entregó el mando de la tropa al

Capitán Henríquez.
El Gobernador Eager y los militares apresados fueron remi

tidos en un barquichuelo a Talcahuano; pero durante su viaje

consiguieron ganarse al Capitán y hacer rumbo a Chiloé, toda

vía en poder de autoridades españolas que los pusieron inme

diatamente en libertad y les facilitaron después viaje a Lima,

III

Por la misma época en que ese afortunado movimiento hacía

desaparecer las tentadoras facilidades que ofrecía Valdivia para
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un golpe de mano reaccionario, acordaba el Congreso la res

puesta a una embozada y amenazadora nota del Virrey con

que acompañaba un oficio del Consejo de Regencia. La nota

del Virrey estaba llena de amenazas y d oficio del Consejo Heno

de reservas.

Fingía el Consejo en ese ofido, fechado en Cádiz el 14 de

Abril de 1811, que sólo «por noticias que se difundieron en la

Península ha llegado a entender que los habitantes de Chile

crearon una Junta con el fin de mantener el orden y tranqui
lidad en aquel Reino, habiendo reconocido en el acto de su

instalación el Consejo de Regencia y prestado el más solemne

juramento de conservar ese reino a nuestro augusto rsoberano».

Esas noticias inciertas hacen que el Consejo pida «se le in

forme con la posible brevedad, si es o no cierta la formación

de la Junta, en la inteligencia de que no se opondrá a su per

manencia si, compuesta de individuos dotados de lealtad, vir
tud y prudencia, se dedica sólo a conservar el orden y tranqui
lidad de ese Reino y mantenerlo fie! y sumiso a Fernando VII

y a las legítimas autoridades que en su ausencia y cautividad

gobiernan estos y esos dominios, pero guardando el respeto y

miramientos que es debido a las autoridades en ese rdno, de

jándoles libre y expedito el ejercicio de sus funciones».

En ese cauteloso ofido del Consejo de Regenda se dejaba
translucir el propósito de subordinar cualquier declaración que

se le hubiera escapado anteriormente a condiciones que la mi

naban por su base y afirmar su libertad para imprimir el rumbo

que estimara más favorable a su política sin que la ligara el

compromiso de dedaraciones anteriores.

IV

La idea, insinuada en el oficio, se acentuaba en la arrogante

nota del Virrey.
«Como me han dado traslado del oficio del Consejo para mi

gobierno, encargándome por cuantos medios dicte la pruden
cia mantener el orden en estos dominios y fomentar entre los

habitantes el amor a nuestro augusto Soberano, la obedienda
a las legítimas autoridades, que por su ausencia y cautividad

ejerzan la soberanía, y la unión con la Metrópoli, he creído

ser por ahora el paso más obvio dirigirme a US. con el objeto
de que se sirva instruirme de lo que acuerde o haya acordado

para que me sirva de gobierno en las providencias que me res

pecten y conduzcan al desempeño de tan importante cargo,

en inteligencia de que por mi parte no perdonaré medio».
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Era transparente la amenaza que encerraban las últimas

palabras de esa nota, que e! Congreso hizo resaltar en su res

puesta.
.La contestación, redactada por don Manuel Salas, tiene la

habilidad y la ironía que caracterizan todos sus escritos.

Principia haciendo ver todo lo que hay de inaceptable y sos

pechoso en el desconocimiento de los sucesos de Chile, que afecta
e! Consejo haber recogido como simples rumores; recuerda que
el 2 de Octubre de 1810 dio aviso al Consejo «de las causas que

entonces precisaron a exigir una autoridad conforme a la que

entonces regía a la nación y exenta de los defectos que aleja
ban la confianza de los pueblos y la seguridad de estos domi

nios»; recuerda que aquí se recibieron cartas de Cádiz en que

congratulaban a la Junta de Gobierno «dos naturales de esta

ciudad incluidos entre los vocales de las Cortes como represen

tantes de Chile, y que debieron comunicarle su existencia y

circunstancias» ; recuerda que en Cádiz mismo y en la imprenta
de la Junta Superior de Gobierno se imprimió «un papel inti
tulado Motivos que ocasionaron la instalación de una Junta de

Gobierno en Chile y el acta de la misma; recuerda todavía que
el Marqués de Casa Irujo, Embajador de España en el Brasil,
•se complace en los términos más expresivos de la erecdón de

la Junta de que lo informaron los documentos que se le dirigie
ron en el mismo día y forma que al Consejo; y estando expe

dita la navegación de Janeiro a España,, es de creer que por

aquel conducta haya llegado la noticia oficial en el caso de ha

berse perdido la primera».
Pero en esos recuerdos no quería ver nuestro Gobierno una

prueba palmaria de que era inaceptable el desconocimiento de

los sucesos de Chile que afectaba ahora el Consejo, sino sim

plemente*una explicación del «desdeñoso silencio que les daba

un aire que no merecen o les imprimía un carácter a que no

pueden resignarse ni el honor, ni la dignidad de un pueblo no

ble, leal y verdadero español».
Traza, enseguida, con mortificante y vivo colorido, la si

tuadón que hizo necesaria la creación en Chile de una Junta
de Gobierno, para salir de la atmósfera de desconfianza y de

recelos que había producido el envilecimiento y corrupción de

la política española,
«Resonaban todavía en nuestros oídos los últimos estruen

dos de las armas que acababan de atacar las costas orientales

de este continente, y servía de lenitivo a sus terribles ecos el

del nombre de Napoleón Bonaparte, que escuchamos como el

del primer aliado de España y del último amigo de nuestros

buenos reyes, cuando repentinamente sucede el más inespe-
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rado trastorno, se nos ofrece un grupo de desengaños, perfidias
y horrores, conjunto de hechos de los que cualquiera bastaría

para hacernos temblar y abrazar asombrados todos los medios

de seguridad que ocurriesen a una imaginación consternada.

El suceso de Aranjuez, el del 3 de Mayo, las Cortes de Bayona,
las Cortes de Barcelona, y demás plazas fuertes, la regencia de

Murat, las órdenes de los Ministros para que se sometiesen es

tos dominios al del tirano; todo esto y mucho más se agolpa a
nuestras almas asustadas y las agobia».

■Se siguen las insurrecciones de los pueblos de España, ase
sinatos de Gobernadores, intrigas de Generales, avisos dd en

viado español en los Estados Unidos para que nos precavamos

de los enviados de Francia, órdenes de las Juntas de Sevilla y
Central para que velásemos sobre los que nos mandaban. Nos

mirábamos por todas partes anegados en peligros e incertidum-

'El estado de la Península era un problema; perturbada la

comunicación no sólo por embarazos reales sino por el interés

de adulterar las notidas, exagerando unos las ventajas, otros
las desgracias de la nación, ¿debíamos racionalmente esperar

que la resolución fuese una escuadra enemiga que con el desen

gaño nos trajera las cadenas o un ejército capitaneado por un

falso amigo, que al pretexto de conservar la dominación de

Fernando tratase de establecer la suya?>
» En medio de ese caos buscaba Chile ansioso una autoridad

en que residiese la facultad de reunir sus fuerzas. De nada le

servía tener recursos con que mantenerse fiel en todo evento

sin una atinada dirección que los hiciera útiles. Y ¿dónde en
contraría este fénix? Un sujeto que revestido de aquel carácter,

que con la consideración juntase en su persona valor, ciencia,

opinión, prudencia y la confianza, no le había. El que por acaso

tenía las riendas del Gobierno carecía de vigor y de conoci

mientos; los que por sus grados podían aspirar a sustituirle son

predsamente los mismos que hoy tiene V. E. a la vista. Un

solo cuarto de hora de trato descubre su ineptitud y hace la

apología de Chile».

«Los que vendrían de España. . . es preciso hablar sin env

bozo, ¿sería justo y sería prudente, convendría someterse ciega
mente a personas de quienes no se tenía confianza ni se debía

tener? Las autoridades de donde emanaría la suya estaban

contestadas por algunas provincias, con las que íbamos a cho

car por sólo un acto que indirectamente aprobaba su conducta.
Las Juntas de Sevilla y Central, el primer Consejo de Regen
cia se sucedían con una celeridad que no indicaba tener el

voto de la nación. Estos mismos podían muy bien ser sorpren-
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didos por hombres astutos, que obtuvieran despachos cuya

certeza no podíamos comprobar. A más podían recaer las gra

das en sujetos que hicieran de ellas los mismos abusos que en

España acababan de hacer de sus facultades otros que les eran

tan superiores en dignidad, concepto y motivos de gratitud a

un soberano que vendieron escandalosamente y con menor es

peranza que la que éstos podían figurarse al venir a estos des

tinos, que preferían a la gloria de servir a su patria oprimida
y que públicamente se lamenta de la falta de oficiales, y de cuya
defensa pende la fortuna de estos países, que allá debe asegu
rarse y no aquí, donde los traería al parecer el deseo de encon

trar un asilo, conjetura obvia que bastaría para hacerles mirar
en poco y perder su autoridad, o a lo menos la parte esendal

de ésta, que estriba en el concepto que los que obedecen for

man de la capacidad y virtud de quien los manda, y en la esti
mación que hacen de sus personas».

iEn esta dtuadón se presenta la idea de la Junta. Sabíamos

que todas las provincias de España habían adoptado el Go

bierno de Juntas en su mayor angustia; se nos enviaba por la

Corte modelos de ellas, se proclamaban sus ventajas; unos

pueblos de América las erigían; otros las pretendían; el de

Chile damaba por imitarlos y representaba mayor necesidad».

«Se instaló, en efecto, formándola el mismo que tenía el

mando, el ilustrísimo Obispo, un consejero de Indias, dos Co

roneles de muidas y un vedno distinguido. De modo que se lo

gró aquietar el reino, multiplicar los medios de conservar la

religión santa y los dominios de Fernando VII, a quien se juró
de nuevo y recibió en esta ocasión las pruebas más tiernas y

sinceras del amor y fidelidad de estos vasallos, que crecen al,

paso que obtienen de los depositarios de la real autoridad y en

el augusto nombre los benefidos que antes le habían decretado

los soberanos y habían frustrado causas que debían olvidar».

«Su. adhesión a la madre patria está fundada en principios
inalterables que todos conocen y sienten. No hay quien ignore
que las regiones que componen nuestro hemisferio necesitan

un centro de unidad donde se combinen sus intereses, sus rela

ciones y sus fuerzas, y debiendo ser esto así, ¿no es forzoso que

prefieran a la potencia con quien convienen en origen, religión,
idioma y costumbres?»

Esta gran declaradón hada ver que los lazos que nos liga
ban con España brotaban del fondo de nuestra manera de apre
ciar los intereses nadonales y que eran en todo caso lazos vo

luntarios que nuevas circunstandas o intereses nuevos podían
desatar. Y luego se apresura el Congreso a señalar algo que los

debilita y amenaza.
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«Desgraciadamente hay una rivalidad que, por descuido del

Gobierno, y porque es inevitable entre colonias y metrópolis,
aleja los ánimos de los naturales de los que por haber naddo

en la España europea, pretenden lá primacía; pero aquí es

donde menos reina esta división, y a más sabemos que el ex

tinguirla es hoy uno de los conatos de la buena política».
Esa es la queja amarga que está en el fondo del espíritu de

la época y que asoma a la superficie cada vez que ese espíritu
se agita. Pero no se contenta la respuesta del Congreso con re

cordar la hiriente y dolorosa distinción entre los españoles na
cidos en América y los españoles naddos en Europa sino que

señala a éstos últimos, que ven burladas sus absurdas preten
siones por el régimen de igualdad y de justicia que domina en
el Gobierno, como los enemigos naturales del nuevo orden de

cosas. «Sus espíritus poco afectos a la tranquilidad y que siem
bran la discordia, pero que no encuentran aquí secuaces, arro

jan, el fuego a la distancia y perjudican al honor del país, ha

ciendo que en la Península y en los reinos vecinos se viertan

especies contrarias a la verdad, como lo habrá observado V. E.»,

Descendiendo enseguida del terreno de las apreciariones
generales, aborda la respuesta del Congreso dos cargos que flo

taban en la atmósfera y que eran dos pruebas de que no había
dado oido a las petidones angustiosas del Consejo ni cumpli
miento a sus despachos.
«Chile, deda, puede fácilmente satisfacer al reparo que se

le haga de no haber sufragado más al auxilio de la Metrópoli,
con su notoria pobreza, que se !e ha hecho más sensible con la

dilapidación del erario en los últimos Gobiernos, con la per

turbación de! comercio, con los gastos de defensa y con la sus

pensión del envío de tabacos y situado de Valdivia que antes

venía dd Perú».

En otros términos, los Gobernadores españoles de Chile con
sus derroches y el Virrey del Perú con su política de hostilidad

a nuestro comercio, son los verdaderos responsables de que no

hayamos podido auxiliar eficazmente a la Metrópoli.
Y si no hemos acatado los nombramientos expedidos por el

Consejo de Regenda es «por d palpable motivo de preferir el
mando de los que están imposibilitados de cometer una felo

nía al de los que, lejos de darnos un seguro, en sus miras, traen

contra sí la presunrión de venir imbuidos de los malos desig
nios y ejemplos de los que por interés, seducción o capricho,
entregaron los dominios y confianza del Rey a sus enemigos,
ios mismos a quienes sin reservas habríamos obedecido sin los

recelos que acababa de justificar una triste experiencia».
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Y por último, recogiendo las palabras amenazadoras con

que concluía la nota del Virrey, le decía el Congreso en un len

guaje de acerada y alusiva ironía: «Es cierto, señor, que toda

novedad es mala, como dijo el mayor innovador, el Bonaparte
de su siglo, Julio César, delante de la estatua de Catón, el más

rígido romano y cuya severa, inflexible virtud arruinó su pa

tria; pero hay algunas que serian peores. Tal sería la que alte

rase nuestra actual situación, y más si se pretendiera por me

dios duros, propios sólo para alarmar a los pueblos, sobre todo
cuando si hay en esa situación inconvenientes, son fácilmente

reparables, y excusan provisionalmente resultas que después
no tendrán enmiendas. Dilate V. E. la vista sobre ese esca

broso Perú y verá que aun humea e! fuego mal apagado de las

primeras guerras civiles, heridas cerradas en falso que reviven

a cierto tiempo y perpetúan e! espíritu de inquietud. Los reme

dios violentos jamás extinguieron la opinión dominante, sino

que la radicaron o a lo sumo la contuvieron mientras recuperó
la fuerza que le dio la misma contradicción y que habría disi

pado la paciencia y la sagacidad».
A la amenaza de una invasión a Chile que envolvían las pa

labras del Virrey, contestaba el Congreso con la amenaza de

una revolución en el Perú, recordándole que no se hablan ex

tinguido todavía los viejos rencores de las luchas civiles.
En su nota había pedido el Virrey que le informáramos so

bre nuestros propósitos, A primera vista el Congreso elude esa

pregunta porque le da como respuesta otra pregunta. «Enca

recidamente interpelamos a V. E. para que se sirva indicarnos

cuál debiera ser, en su concepto, nuestra futura conducta en

vista del estado actual de las cosas. El del Perú es un verda

dero enigma; el de España se presenta por tantas fases como

correos, o más bien, como cartas nos llegan; las ideas de nues

tros enemigos o aun aliados son insondables. Sírvase, pues,
V- E. en ejercicio del encargo que le hace la Corte y de su

alto empleo, en fuerza de ¡os conocimientos que posee y de lo

que debe al Rey y a la nación darnos un dictamen que nos

saque de este laberinto».

Pero luego agrega ¡a respuesta palabras que es necesario

leer despacio porque ellas reducen nuestra fidelidad al Mo

narca simplemente a los lazos que nos ligan con España, y que

esa misma fidelidad puede obligarnos a separarnos de la Me

trópoli. «A nosotros,
—dice—no se nos ocurre otro recurso que

ratificar en sus manos, a presencia de! cielo y del mundo, que
somos españoles y vasallos de Fernando, para quien manten
dremos este último reducto; en él reinará sobre nosotros y so

bre nuestros hermanos los españoles rieles, a quienes servirá de

Li PATRIA VIEJA
_

4



refugio, y para esto no seguirá unido con la nación en el caso

que la fortuna la entregue a otro, como se indica en la pro

clama de 6 de Septiembre de 1810. Que antes de sujetarnos a

otro sacrificaremos nuestras fortunas y vidas; que desconfia

mos del universo entero; que auxiliaremos en cuanto podamos
a la Metrópoli y provincias fieles al Rey; que a nadie incomo
daremos y que una empresa de esta importancia sólo ha de

confiarse a los que deben y tienen Interés inmediato y están

resueltos a sostenerla mientras respiren ; que ésta es la unánime

voluntad de los pueblos, expresada por ellos, ratificada por sus

representantes y apoyada en ei valor conocido de millares de

hombres listos, robustos y sobrios que aborrecen el yugo ex

tranjero más que la muerte».

En esta respuesta vigorosa de! Congreso sólo se ha querido
ver una nueva declaración de fidelidad de los revolucionarios

de Chile al Rey de España, y no se ha visto que al lado de esa

platónica declaración de obediencia a un Monarca prisionero
está la declaración formal de no aceptar más que las autorida

des consagradas por la voluntad y la confianza del país, y no

se ha visto que el Congreso se declaraba resuelto a defender el

nuevo régimen político aun a costa de los más grandes sacri-

El Virrey del Perú debía recibir aquella respuesta del Con

greso como una declaración de guerra.

Sabia muy bien lo que significaba en revalidad esa aparatosa
sumisión al Rey de España y lo que valían las'excusas en que

apoyaba el Congreso su negativa a contribuir a la defensa del

Monarca y a aceptar los nombramientos del Consejo de Re

gencia; conocía nuestros propósitos, y al través de nuestras



CAPÍTULO QUINTO

LA REVOLUCIÓN DEL 15 DE NOVIEMBRE

El Congreso de 1811 se vio bruscamente detenido en sus

brillantes y enérgicas innovaciones. Se había dejado arrastrar

por una poderosa corriente de doctrinas a la implantación pre

cipitada de reformas que herían tradiciones, intereses y hasta

hábitos sociales; había prescindido de expectativas y ambicio

nes sacrificadas al honrado propósito de consultar en el Go

bierno solamente el interés del país y el prestigio del nuevo

régimen político. Su propia grandeza fué su escollo.

A ese cúmulo de intereses y pasiones heridas en su propio
campo se agregaba la exasperación de los realistas amenazados
con la expulsión a corto plazo fuera del país si no se sometían

al nuevo orden de cosas.

Y luego, los revolucionarios del 4 de Septiembre hablan co

metido un error político más grave haciendo a un lado del Go

bierno a los caudillos militares y dejando al mismo tiempo la

fuerza pública en sus manos.

Al padre de los Carreras le habían concedido el rango de

Brigadier, pero poco después se insinuaba en el Congreso que

se le debían pedir cuentas de la testamentaría de Villar. El

honor que se le había concedido quedaba obscurecido con las

sombras de ese escándalo. A don Juan José se le dio el mando

del Cuerpo de Granaderos, a don Luis !a Artillería y a don José

Miguel, en una nota lisonjera, le habían dado las gracias por
su participación en el cambio de Gobierno, y ofrecido después
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situaciones subalternas o que lo alejaban del país, ofrecimientos

que lo herían en su altanero orgullo haciéndole ver la pobre es
timación que se hacia de su posición y sus servicios.
Había olvidado el nuevo Gobierno que estaba en una de

aquellas situaciones en que las ambiciones que no se dejan sa

tisfechas deben mantenerse desarmadas, y ese olvido lo con

denaba a una expiación. Parecía olvidar la tenaz vitalidad de
los abusos y el desesperado esfuerzocon que tratan de revivir

cuando se sienten aplastados; parecía olvidar la audacia feroz

de la ambición.

Pero a pesar de todo, la marcha desinteresada del Gobierno

le habla captado vivas simpatías, y la mejor prueba de la po

pularidad que lo rodeaba está en que para poderlo derribar

buscaron sus enemigos el apoyo comprometedor de los realistas.

II

El fácil triunfo de la revolución de Septiembre era un po

deroso incentivo para otro movimiento de ese género, y la par

ticipación de los caudillos que lo habían dirigido era augurio
de buen éxito.

Confirmando esos rumores de revuelta, don Agustín Urre

jola, en una comunicación al Virrey de Lima le decía que se

había empeñado en provocar un movimiento reaccionario.

«A este efecto emprendí a don Ignacio de la Carrera, padre
de los tres aliados don Juan José, José Miguel y Luis, envián-

doles un propio a su hacienda donde se hallaban, que fué fray
Ramón Fernández, religioso europeo, asegurándole que la oca
sión era la más oportuna que podía presentarse para salvar la
Patria y llenar su casa de gloria; que respecto a que toda la

fuerza se hallaba entre sus hijos, era lo más acertado que, des

truyendo el Congreso, lo declarasen Capitán General del Reino,
se jurara la Regencia y se restableciera el antiguo Gobierno,

que yo por mi parte, lo sostendría con mi! quinientos hombres

para lo que sólo necesitaba de armas. Adoptó el partido; pero
me advierte que este negocio lo hable sólo con don José Miguel
y don Luis, pero de ninguna suerte con don Juan José. En esta

época sólo don Juan José gobernaba las armas y los otros dos

no tenían mando ni influencia alguna sobre la tropa por lo

que, consultando este negocio, fueron de opinión que la exclu

sión de don Juan José era sospechosa, de que éste resistiría y

yo podía quedar en descubierto. No obstante, la chispa quedó
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ardiendo desde ese día hasta que hizo explosión el 16 de Di

ciembre».

La Junta de Gobierno tenía no sólo vagas sospechas sino

también formales denuncios del complot que se tramaba. Pero
veía tanta tranquilidad en la atmósfera social y eran tan rei

teradas y solemnes las seguridades que daban los mismos que

iban a encabezar el movimiento, que se dejó adormecer en el

seno de una confianza candorosa.

Mackenna—que era miembro de la Junta de Gobierno—nos

ha conservado picantes intimidades de esos días. «En los días

anteriores a la revolución y aun desde mi llegada a Valparaíso,
don José Miguel se hizo muy mi amigo; venía diariamente a

casa; me contaba todo lo que pasaba en el pueblo y, entre otras
'

cosas, que los realistas por medio de papeles anónimos, cuyos
autores no podía averiguar, hacían a él y a sus hermanos va

rias insinuaciones con "ofrecimiento de dinero para destruir la

Junta y reponer el Gobierno antiguo, colocando a su padre de

Presidente; que éste estaba muy indignado con el Congreso
por haber propuesto alguno de sus miembros que se le tomase
residencia o se le pidiese cuenta de los bienes pertenecientes á
la testamentaría de don P. del Villar. A pesar de las protestas
de patriotismo de don José Miguel y sus hermanos, se corría

en el pueblo que trataban de conspirar contra el Estado, y es

tando yo de Presidente del Ejecutivo inicié una causa sobre el

particular, de que nada resultó».
«Reconvine a don José Miguel sobre' estos rumores el día

antes de la conspiración ; su contestación fué agarrarme la

mano, ponerla sobre su pecho y jurarme por lo más sagrado
que era todo falso, que no había más que lo que me tenfa co

municado y que en caso de haber otra cosa al momento me lo

participaría. Confieso que me engañó; que descansaba en el

seno de la amistad y del honor; además, no creí que se atrevie

sen a intentar movimiento alguno sabiendo que la principal
fuerza armada estaba en Concepción, entonces a la disposición
de patriotas decididos».

Carrera en su Diario ño desvanece las graves imputaciones
de Mackenna. Lejos de eso, en cierto modo las confirma. «En

una conversación qué tuve con Maclcenna, <j¡ce, le aseguré que
si no ponía trabas al descontento se verte éi mismo envuelto

en las desgracias que amenazaban a la familia que más aborre

cía el pueblo y con la que se había enlazado. Contestó con grave
tono asegurándome que tenia toda la fuerza, que estaba ínti

mamente unido con Rozas y que no tenía nada que temer. Le

repliqué que el día que se pusiera un hombre al frente del par
tido opuesto se ios llevaría el demonio. Manifestó desprecio,
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aunque dejó conocer algún cuidado. Me preguntó si sabía algo;
díjele que no, y concluí diciéndole por mi honor que había de

avisarle con tiempo cualquier cosa que se intentase contra el

Gobierno». Y agrega que en vísperas del movimiento, a las

once de la noche, pasó a buscar a Mackenna para cumplirle
su palabra pero no lo encontró. Mackenna por su parte afirma

que esa noche estuvo con Carrera en el Cuartel de Granaderos,

y que en esa conversación Carrera se empeñó en disipar
toda sospecha sobre la efectividad de la revolución que en pocas
horas más él iba a encabezar.

Para desvanecer más todavía los recelos que ya flotaban

en la atmósfera, en víspera del movimiento proyectado circuló

por todo Santiago la noticia de que don Juan José Carrera,

gravemente enfermo, habia pedido a su padre que viniera a

Santiago, para *verlo, acaso sería por la última vez por la gra
vedad de su achaque», según decía la carta en que efectiva

mente lo habían llamado a toda prisa. Don José Miguel y doña

Javiera lo fueron a buscar.

Esa enfermedad sno era solamente una comedia para alejar
las suspicacias sino también una garantía que se necesitaba dar
a los realistas y para obligar al padre a salir del aislamiento de

su hacienda, que se resistía a abandonar, y presentarse en San

tiago.
A toda prisa vino a la Capital el angustiado padre. Llegó a

las 8sV£ de la noche y se dirigió directamente al Cuartel de Gra

naderos, donde supo que ya felizmente había experimentado
su hijo una notable mejoría. Y a las diez de la noche «cuando

llegó a su casa,
—

nos dice Talavera,—encontró ahí un grupo

de realistas, que congratulando su suerte y especialmente la

del Estado, ponían en smanos de don Ignacio, con absoluta de
ferencia sus caudales y sus personas. Es indecible la alegría del

pueblo sano que se experimentó en esta noche con sólo la no

ticia de la llegada del que se decía jefe restaurador del orden».
En presencia de esas declaraciones realistas, ¿cuál fué esa

noche la actitud de don Ignacio?

III

Pocas horas después de haberse retirado don Ignacio Ca

rrera del^ Cuartel, don Juan José saltaba alegremente de su

cama, tiraba a un lado toda la decoración de su comedia, y a

eso de las dos de la mañana se ponía al frente del Batallón de

Granaderos y al mando de cien hombres se dirigió al Cuartel

de Artillería que le abrió las puertas y entregó el parque.
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A una intimación amenazadora de Carrera los jefes de las

tropas de milicias que no podían oponer serias resistencias,

contestaron que se abstendrían de toda tentativa.

El movimiento militar quedaba terminado y todas las fuer

zas en manos de Carrera.

A las 7 de-la mañana la revolución ¡ba a golpear a las puer
tas del Congreso. Don Juan José le dirigía un oficio al Presi

dente, escrito en el tono imperioso del que ordena en el enfá

tico lenguaje del cuartel.

Decía el oficio: «Serenísimo señor; las tropas de la Capital,
que e! clamor del pueblo reunió y armó por su causa, creen que
el 15 de Noviembre sea memorable en la historia de las nacio

nes, para la regeneración de los Gobiernos de Chile, en cuyo

acierto consiste la prosperidad; y para que esta novedad no

impida el orden, esperando V. A. que no se separe de su sala

consistorial hasta que todo quede acordado y establecido, y que
reúna al Diputado que falte, para que sea completa la asam
blea de hoy, y. emanen de ella en todo su lleno la aprobación y

publicación de la voluntad de los pueblos».
Al mismo tiempo dirigía una nota a la Junta de Gobierno

don Juan José Carrera para que se ordenarse la publicación de

un bando en que se declaraba que 'la continuación con que se

repiten convulsiones espantosas del mayor riesgo a la capital,
sólo proviene de que el pueblo nunca ha sido oído ni ha podido
hablar libremente en las diversas crisis y modificaciones del

sistema de sus revoluciones, pues las más de las veces se han

provocado sufragios por convites a ciertas personas dejando
sin voto a otras tan dignas, y muchas también se atribuye al
vecindario la proclamación de un solo individuo, que le arre

bató Su nombre sin oírle, y expresar su voluntad; declara que

en el día pueden concurrir a la Plaza mayor todos los veeinos

sin excepción, proponiéndoles en toda la extensión dé su liber

tad para manifestar sus sentimientos y protestándoles inmu

nidades absolutas, para que libres de los presagios del temor y
de la obligación que impone la fuerza, levanten su clamor, que
no puede ni será desatendido. ¡Habitantes de Santiago! voso
tros vais a decidir de vuestra suerte. En vuestras manos está

la elección. Las bayonetas que maneja una tropa decidida a

sostener exclusivamente vuestra causa, llevaría la dirección de

vuestro arbitrio y el ruido del cañón sólo será fatal a los inicuos

que se opongan. En ellos estrellará el golpe con igual justicia
que ejecución».
En ese bando la asonada triunfante balbucea su primera

excusa y trata de justificarse envolviéndose en lo que llamaría

mos ahora un manto democrático.
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Declara que viene a derribar un régimen político que se basa
en la voluntad de un círculo estrecho y restringido, invitado

especialmente, y que se arroga la representación del pueblo,
excluido en realidad de aquilas asambleas.

Y, sin embargo, acompañaba a ese bando en que tan cate

góricamente se protesta de que un grupo de individuos se arro

gué la representación del pueblo, un oficio en que don Juan José
Carrera decía a la Junta: «Las tropas de la Capital, movidas
de las continuas insinuaciones y quejas del pueblo por la opre
sión a que ha restringido su libertad el influjo de algunas per
sonas del Gobierno y varias disposiciones tiranas subversivas
de sus derechos, se reunieron en el Cuartel de Granaderos para

sostener su causa y dispuestos a protegerla, acompañan a V. E,

la providencia adjunta que dictó el mismo pueblo para que

haciéndola publicar inmediatamente en bando, llegue en el

momento a noticia de todo el vecindario. Esperan la resolución

de V. E. y el pronto resultado de esta determinación».

Un soplo enervante arrastra en esos momentos a los caracte

res y los hombres. Los transforma- hasta hacer difícil reconocer

las personalidades que aparecen en la escena. Todas salen del

marco de su carácter histórico, se muestran desorientadas, sin

equilibrio, pierden el sentimiento de la realidad, dominadas por
una debilidad extraña y monstruosa que llega hasta el olvido

del decoro.

El Presidente del Congreso se apresura a convocarlo «para

que—le dice a Carrera,—oyendo la expresión de la voluntad

general del pueblo, emanen de 41 su aprobación y publicación
como lo previene US. en su citado oficio».

Y la Junta de Gobierno comisiona a don Gaspar Marín y a

don Agustín Vial para que disuadan al caudillo, que ya tiene

el triunfo asegurado, de llevar adelante sus propósitos. Esa

negociación candorosa y suplicante sólo sirvió para acentual

la arrogancia agresiva de Carrera.

En vista del fracaso de esas desgraciadas negociaciones, la

Junta de Gobierno se dirigió al Congreso para que resolviera

lo que se debía hacer en este caso, porque el bando que se le

pide que proclame «es referente a juntar el pueblo para que

gestione una reforma, y no estando a los alcances del poder
ejecutivo resolver en incidencia alguna de esta clase, la acom

paña a V. A. a quien privativamente compete, a efecto de que
se sirva dictar sus superiores resoluciones».
El Congreso a su turno hace convocar al Cabildo para que

él asuma la representación del pueblo, y notificó a Carrera que

había resuelto, «a fin de que se proceda con el mayor orden y

puedan ser tranquilamente expuestas dichas solicitudes, acuer-
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de US. con e! concurso de oficiales y personas que halle con

veniente que en clase de personeros del pueblo deban proponer
los puntos de su petición o se tome de común consentimiento

aquel medio que hallasen más oportuno para conciliar la tran

quilidad y sosiego».
Ese trámite paliaba la abdicación bochornosa del Congreso.

Los militares sublevados la aceptaron, pero haciendo caso

omiso del Cabildo, comisionaron por sí solos al Capitán de Gra
naderos don Bernardo Vélez para que llevara a! Congreso las

exigencias que ellos presentaban con el carácter de ^peticiones
del pueblo».
El Congreso, que desde la mañana sesionaba en permanen

cia, recibió al emisario -del motín, que en tono conminatorio,
en nombre del pueblo, pidió al Congreso un cambio en la Cons

titución y e¡ personal de la Junta de Gobierno. El Congreso se

negó a acceder a aquelia petición, y comisionó a don Manuel

Salas y a don Juan Egaña para que conferenciaran con los je
fes militares.

A las dos de la tarde volvían los comisionados a dar cuenta

di'l ír:ie aso de todas sus gestiones.
Se obstinaban los revolucionarios en pedir la proclamación

riel bando que habían presentado. En medio de las vacilacio

nes provocadas por aquella inflexible obstinación, se presentó
a la sala de sesiones un nuevo emisario militar trayendo un

pliego.
«Señor:—decía ese papel—después de cerca de dos horas

de haberse participado a V. A. por su Diputación, que recibió
el Cuerpo de Granaderos a nombre del pueblo, que inmedia

tamente se hiciera publicar el bando que éste acompañó en la

madrugada de hoy, para resarcirse de sus fueros y libertad, no

puede mirar con indiferencia el Comandante, la conducta in

dolente con que frustran sus clamores. Hace presente por úl

timo a V. A. que dentro de quince minutos espera tener noticia

de la publicación del bando. No es de su resorte reglar la vo

luntad soberana y ésta jamás procederá sin orden.

«Es muy ajeno de los pensamientos pacíficos del Coman

dante de Granaderos permitir que reviente la fuerza, pero la

necesidad influye sin resistencias cuando llega el último ex

tremo. Dios guarde a V. A. Cuartel de Granaderos y Noviem

bre 15, a las 4 y 20 minutos de la tarde, de 1811—Juan José

Ante esa conminación cedió el Congreso, y se prestó a cu

brir con el mando de su autoridad y de su prestigio las impo
siciones vejatorias de la fuerza.
A las 5 se proclamaba el bando que convocaba al vecindario?
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Promulgado el bando, el drama se empequeñece más toda

vía. La historia se convierte en dos comedias que se represen

tan una al lado de la otra; una en el Congreso, que funcionaba
en el edificio que ahora ocupa la Intendencia, y otra en el pa

tio del Cabildo, que funcionaba pared por medio, en el edificio

que ahora ocupa el Municipio.
Un gran concurso de gente de todas condiciones, que aguar

daba visiblemente preparada, se reunió en la Plaza y se dirigió
al gran patio del Cabildo.

En medio del tumulto asoman los realistas, cuya presencia

produce una impresión de desconcierto con que no habían con

tado los organizadores del motín.'

Principia la desconfianza cuando ven aparecer con aire ri

sueño y triunfante a los que
—como dice fray Martínez—«siem

pre habían huido de estos tumultuosos concursos y que se pre

sentaban ahora movidos de la esperanza de que se pensaba
restablecer el Gobierno antiguo y dar fin al sistema revolucio-

La presencia de los realistas en esas circunstancias también

la afirma Talavera. «Yo no dudo—dice en su Diario—que los

corazones' y los sentimientos de aquellos fieles vasallos articu

laban al parecer sus deseos del establecimiento del orden en el

antiguo Gobierno; pero no se atrevieron a pedir con los labios,
temerosos de ser allí mismo víctimas del furor».

La manifestación de esos propósitos reaccionarios no fué tan

silenciosa, como nos cuenta Talavera, porque según veremos,

en la segunda de las solicitudes presentadas al día siguiente
—

el 16—se pide al Congreso «que inmediatamente se siga causa
contra los que el día de ayer se arrojaron a pedir la reposición
del antiguo Gobierno, entre los que se distinguieron don Fer

nando Cañol, don Tadeo y don Manuel Fierro, don Rafael

Garfias, don Manuel Talavera y otros, imponiéndoles castigos
severos para que sirva de escarmiento».

En medio de todas las impresiones obscuras y penosas que

nos producen eskis Ikt'íos. virirup siquier;! iirsllai" min luz ciin-

soladora. Ellos nos prueban que el sentimiento revolucionario

había ya echado raíces muy hondas en el espíritu del pueblo y
que tenía ya una fuerza que no habían calculado los que creían

que lo podían dirigir en el sentido que soplase el viento voluble
del momento. La indignación que despertó el peligro de una

amenaza de reacción hizo temer a los militares sublevados el

fracaso de todo el movimiento. Se sintieron vacilar. Vieron que

el pueblo los podía abandonar y que la deserción asomaba en

las filas mismas del Ejército.
• El Capitán de Granaderos, don José Santiago Muñoz Be-
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zanilla, encargado de la custodia del Congreso, hizo formar su

tropa en actitud de resistencia y arengando a sus soldados les

dijo: «En vano pretende el sarracenismo (los realistas) levan

tar cabeza. Sólo podrá conseguirlo cuando no quede un'solo

Granadero». Esa exclamación ardiente fué acogida por el pue
blo con vociferaciones y amenazas que hicieron enmudecer a

los realistas.

El Congreso, entre tanto, esperaba inerte el desarrollo que

tomaran los sucesos, cuando don Juan José Carrera pidió que

se le introdujera en la sala de sesiones. Apenas entró se apre

suró a declarar que «él y sus. soldados estaban resueltos a sos

tener las nuevas instituciones, y que el cambio de Gobierno

que pedían no alteraba el sistema establecido8 ; y luego, olvi
dando un poco sus imperiosas exigencias de una inmediata so

lución, aceptó que se aplazara hasta el día siguiente la discu

sión de las peticiones que en nombre del pueblo se habían pre-

«Apenas supe
—dice Talavera—que se habían suspendido

las decisiones del pueblo para las- 9 de la mañana siguiente,
cuando inferí que era ya perdida la esperanza que habían con

cebido los buenos vasallos en la reposición del orden».

Y en lenguaje más explícito dice Martínez: 'Esta suspen

sión de la sesión y la mudanza de ánimo de Carrera fijó la mala
suerte del Reino; y al instante percibimos todos la temeridad

de nuestra buena esperanza y el engaño que con ella habían

padecido, bien que yo nunca consentí en bondad alguna».
Ese cambio en la actitud de Carrera es para nosotros indu

dable. Ese brusco y terminante desahucio de las esperanzas que

había hecho concebir a los realistas no está en armonía con las

peticiones ambiguas de un cambio de Gobierno que el Capitán
Vélez había formulado en nombre del Ejérc¡to%
Debió influir en aquel cambio la resuelta actitud del vecin

dario, que traducía muy bien la exclamación ardiente de Mu

ñoz Bezanilla, en que debieron ver los promotores del motín

que no podían contar seguramente con que el Ejército y el

pueblo los seguirían hasta donde pensaran arrastrarlo.

No conocemos el verdadero alcance de ese movimiento ar

mado al iniciarse, no sabemos qué era lo que en realidad se

proponía, pero sentimos que un cambio se ha operado en sus

propósitos, cambio que nos revela su actitud contradictoria.

Al día siguiente, un nuevo bando de la Junta de Gobierno

se promulgaba en la plaza a las 7 de la mañana. Tal hora de

promulgación, en aquellas circunstancias, nos indica que el

bando era el resultado de las negociaciones de la noche, y es

demasiado significativo para que no transcribamos éste tex-
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tualmente: es quizás el documento más valioso de aquella si

tuación si se le compara con el bando de la víspera. Decía: «La

autoridad ejecutiva, por cuanto el alto Congreso de represen

tantes ha resuelto que se reúna el pueblo bajo una forma apa

cible a representar sus derechos libre y francamente, al abrigo

y salvaguardia de los generosos cuerpos militares defensores

de la patria, y a efecto de que se logre conforme a las intencio
nes de S. A. se hace entender al público que desde las 9 de la

mañana de este día hasta las 12 del mismo se presente todo, ve

cino de calidad y notorio patriotismo en las salas del Ilustre

Ayuntamiento, a cuyo honor se confía la clasificación de suje
tos y consiguiente admisión a exponer su voluntad y deseos,

para que transmitidos legalmente a la primera representación
del Reino, resuelva lo que más convenga a la común utilidad

Dado en Santiago a 16 de Noviembre de 1811».

Fuerza armada cerraba ias avenidas de la Plaza. Un comi

sionado del Cabildo impedía la entrada a los que no conside

raba de notorio patriotismo y una nueva comisión volvia a so

meterlos a nueva calificación antes de que pudieran entrar al

patio del Cabildo en que iba a reunirse la asamblea.

Tan exageradas precauciones daban un carácter más fran

camente restringido a esta reunión que el de cualesquiera de

las celebradas anteriormente, y hada desaparecer la razón po

lítica que servía de base al movimiento.

El niievo Gobierno que iba a crear esa asamblea tendría una

base más estrecha y reducida que el Gobierno que iba a derri-

Tan pronto como pudo considerarse constituida la asamblea,
los secretarios de la Junta de Gobierno don Agustín Vial y don

Gregorio Argomedo dieron lectura a la renuncia presentada
al Congreso por los miembros de ella, «motivada por la noticia

de que se pedía por algunos su deposición y pronta residencia» ;

desprendiéndose ellos de toda autoridad, se apresuraban a de

clarar que «los vocales y secretarios aman mucho su honor,
renuncian toda equidad y conmiseración, quieren que con el

mayor escrúpulo se juzguen las acusaciones que se les hagan,

que las entienda todo el pueblo y que a la orden de unirse éste,
se agregue también este oficio para que hablen contra ellos

todos los que se sientan agraviados con justicia. Hacen a V, A,

esta súplica por su honor, por el del Supremo Congreso que

depositó en ellos su confianza de que no han abusado y para

satisfacción del Reino entero».

Argomedo, por su parte, ha declarado que renunció a la se

cretarla del Congreso para no verse obligado a redactar el acta

que consignara los acuerdos de esas sesiones desgraciadas.
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La renuncia de la Junta fué aceptada por la Asamblea en

términos que es difícil conciliar con las acusaciones formuladas

el día anterior, al iniciarse el movimiento militar. El acta qué
se levantó para aceptar esa renuncia dice que «habiéndose

leído el oficio que antecede, el pueblo congregado en el atrio y

salas consistoriales, y examinada la voluntad genera! se declaró

ser ésta: «Que se den ias más amplias satisfacciones y gracias
a los señores que han sido vocales hasta este acto de! poder
ejecutivo, por su patriotismo e importantes fatigas que han

sobrellevado en el honroso desempeño del Gobierno que les

estaba confiado, manifestándoles que ninguno del pueblo tiene

que pedir contra ellos, pues todos están cerciorados de su in

tegridad, celo y buen manejo en el cargo, y lo mismo se entiende

respecto de los secretarios, sin embargo, de que por las circuns
tancias del día se cumpla lo nuevamente dispuesto».
Don Martín Larraín, comisionado por el pueblo para firmar

ese acuerdo junto con los miembros del Cabildo, dirigiéndose
a la Asamblea preguntó ¡por qué se exigía entonces un cambio

en el Gobierno si todos estaban tan satisfechos con la conducta

de la Junta?
—La única respuesta fué: »el pueblo lo pide».
Aceptada la renuncia, se procedió a designar el Gobierno

que la debía reemplazar. Se resolvió que para darle un carácter

representativo, la nueva Junta de Gobierno sería compuesta
de tres miembros: Don Juan Martínez de Rozas, por Concep
ción; don José Miguel Carrera, por Santiago; y don Gaspar
Marín, por Coquimbo; y que mientras Martínez de Rozas es

tuviera fuei^ de Santiago, don Bernardo O'Higgins entrara a

reemplazarlo.
En medio de desordenadas y violentas discusiones se acor

daron en seguida las peticiones que se llevarían al Congreso y

se dio por terminada la reunión.

El pueblo continuó todavía agitado y tumultuoso en el pa

tio del Cabildo y en la Plaza esperando un desenlace hasta ho
ras avanzadas de la tarde.

Eí Congreso reunido desde las S de la mañana veía pasar las

horas sin que las peticiones le fueran presentadas. Una Dipu
tación del Cabildo vino a comunicarle que el documento que

aguardaba había sido enviado a los cuarteles para que los mili

tares agregaran las peticiones que formulaban por su parte.
Era necesario aguardar. Y volvieron a pasar las horas lentas de

esa ociosa espera. El Congreso, a medida que se agotaba
su paciencia, iba sintiendo asomar sú humillación y la necesi

dad de poner término a aquella situación mortificante y de

presiva. Envió al Cabildo un oficio. «Han pasado más de dos
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horas—le decía—en que la Diputación de US. tiene avisado

que sólo faltaba la circunstancia de comunicar oficialmente a

los cuerpos de Artillería, Húsares y Asamblea dichas peticiones
antes de elevarlas al Congreso, y estando inteligenciados de

que aun no se han recibido las contestaciones, y a fin de que si

ocurriese alguna adición que hacer por parte de dichos cuerpos

procedan éstos conformes y a la mayor brevedad ; diputará US.
inmediatamente personas de su cuerpo que prevengan a dichos

Comandantes se reúnan en el punto que tuvieren por conve

niente y reconocidas las peticiones, expresen si tienen algo que

añadir, y con sus ce ■ n t c^lac i o i" c^ pasen ;:1 ¡lisiante les persone-

ros del pueblo a verificar sus representaciones al Congreso»,
A pesar de las órdenes apremiantes del Congreso, volvieron

a transcurrir las horas de una bochornosa expectativa. El can
sancio y el fastidio se reflejan en la nota que en la tarde de ese

mismo día dirigió al Cabildo.

«Vencidos ya dos días en que este Congreso se ha mante

nido en sesión permanente, desde las 8 de la mañana hasta bien

entrada la noche, halla por conveniente encargar a US. que

respecto de las gestiones que deben seguirse a la presentación
de las solicitudes del pueblo, no pueden ni conviene que se eva

cúen en horas intempestivas de la noche; prosiga la comisión

que se le ha dado de prevenir a los Comandantes militares se

reúnan en los puntos que determinen, y leídas las peticiones
del pueblo vean si en la clase de ciudadanos de la patria tienen

también algo que añadir a lo pedido por el resto de los vecinos,

y reuniendo todas las solicitudes se dé cuenta por ese Ilustre

Cabildo, para que el Excmo. señor Presidente cite a los Dipu
tados del Congreso para una hora oportuna, y pase V. S. con

los personeros a presentar y pedir lo que hallasen por conve

niente y de justicia. Por consiguiente, US. avisará esta dispo
sición en la parte que corresponde al pueblo que se halla con

gregado, para que por ahora se retire a sus casas» (10).
Al día siguiente—17 de Noviembre—las peticiones fueron

presentadas al Conss'.rcsrr, absorbiendo las largas discusiones de

(10) Estas ñolas del 16 de Noviembre, publicadas en Sesiones Cuerpos

Legislativos, I, p. 186, nos permiten rectificar fecha y errores en que se ha
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aquel día solamente la primera de esas peticiones, la única que
tiene en realidad valor político.
Con el pretexto de dar a la Junta de Gobierno un carácter

representativo, se pedía en ella, como ya hemos dicho, que se

redujera a tres el número de sus miembros y se designara a

Carrera, Martínez de Rozas y Marín, encargándose O'Higgins
de reemplazar a Martínez de Rozas mientras éste venía a ha

cerse cargo de su puesto.

Por lo demás el nuevo poder Ejecutivo conservaba las atri
buciones del que venía a reemplazar, lo que daba a este cambio

de Gobierno solamente el alcance de cambio personal. Y toda

vía, Martínez de Rozas y Marín formaban parte de la antigua
Junta de Gobierno. Lo único que había de nuevo en realidad

era la entrada de don José Miguel Carrera.
Para constituir la nueva Junta, hizo llamar el Congreso a

los que habían sido designados. Carrera se presentó en el acto

a aceptar aquella investidura; Marín opuso una resistencia que
sólo vencieron sus amigos invocando su patriotismo, y hacién

dole sentir las peligrosas dificultades de aquella situación en

que el país se encontraba sin gobierno. Se llamó a O'Higgins

para que viniera a reemplazar a Martínez de Rozas.

O'Higgins nos ha dejado una viva impresión de esos mo

mentos. En un oficio que dirigió a la Junta de Concepción el

21 de Noviembre decía: «Me hallaba en casa cuando se me

mandó llamar por el Congreso a las 8Vá de la noche. Llegado,
se me dijo por el Excmo. señor Presidente, don Juan P. Fretes,

que estaba nombrado de vocal de la Junta de Gobierno. A esto

contesté que mí salud no restablecida no me permitía desem

peñar el cargo como debía, que desde mi ingreso al Congreso
había movido y sostenido incensantemente una decisión por el

sistema representativo y que no pudiendo el pueblo de Santiago
tener derecho para elegir representantes al Gobierno general por
otras provincias, no me conformaba con esta convención üegai y

suplicaba se me eximiese de tal representación. El alto Con

greso me contestó que ya quedaba declarado'el sistema repre
sentativo y e! Gobierno compuesto de sólo tres vocales, con
forme lo quería la provincia cié Concepción, según oficio de su

Junta provincial que se había recibido felizmente esa misma

mañana; que si alguna circunstancia faltaba para que fuese

verdaderamente representativo no debía detenerme porque

era un nombramiento provisional que ratificarla mi provincia,

pendiente la Constitución para la cual estaba unos días antes

nombrada una comisión de Diputados, que además el Congreso

que representaba al Reino entero se creía con derecho a nom

bre de sus provincias de nombrar a lo menos provisionalmente
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los vocales del Gobierno representativo; y que sobre todo, para
evitar la anarquía y fatales resultas del pueblo de la capital,
que se había congregado esperando la resolución, debía acep

tar el cargo, a que a mayor abundamiento el mismo Congreso
me obligaba sin recurso».

«En este conflicto contesté que por evitar los males de la

anarquía aceptaba el cargo bajo la condición precisa de con

sultar sobre el particular a la provincia de Concepción y de

estar en todo a lo que ésta me ordenase, bajo la inteligencia de
retirarme de dicho cargo al momento que no aprobase mi re

presentación a su nombre» (11).
En esas condiciones O'Higgins prestó su juramento y quedó

el nuevo Gobierno constituido.

Uno de los rasgos más característicos de este movimiento

militar son las peticiones presentadas al Congreso. Ya hemos

visto a que se reducía la primera; la segunda arroja sobre él una
luz equívoca y odiosa; era para pedir que se «juzgara sumaria

mente a don Andrés García, don Santiago Azcacíbar, don Ni

colás Chopitea y su sobrino don Manuel Talavera, don Ma

nuel y don Francisco Aldunate, don Manuel Rodríguez, don

José Vildósola, don Fernando Cañol, don Ramón Rebolledo,
don Francisco de la Carrera, don Agustín Alcérreca y el fraile

Ignacio Aguirre por perturbadores y atentadores contra el sis

tema y autoridades constituidas. Que inmediatamente se siga
igual causa contra los que el día de ayer se arrojaron a pedir la

reposición del antiguo Gobierno, entre los que se distinguieron
don Fernando Cañol, Tadeo y Manuel Fierro, Rafael Garfias,
Manuel Talavera y otros, imponiéndoles castigos severos para
que sirva de escarmiento».

La tercera de esas peticiones decía; «Que el poder ejecutivo
pida en el día la causa seguida contra los patriotas antes del

4 de Septiembre».
La cuarta, que «los Diputados del pueblo manifestaran al

alto Congreso que !a parte sana y dispuesta a morir en defen

sa de la patria reconoce y ha reconocido por sus númenes

tutelares a los caballeros Carreras, como a sus redentores que

desplomaron !a aristocracia el 4 de Septiembre y 15 del co

rriente, destruyendo la trama fraguada por los antipatriotas,
y protestan morir todos y cada uno al lado de tan dignos ciu

dadanos; que por una pequeña muestra de su gratitud piden
se confiera a don Juan José el grado de Brigadier efectivo con

sueldo, a don José Miguel el grado de Teniente Coronel de

ejército y a don José Luis Carrera el grado de Teniente Co-

(11) Sesiones Cuerpos Legislativos, I, p. 191.
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ronel de Artillería ; para los tres un signo distintivo de medalla,

cruz, u otro que le parezca conveniente al Congreso».
En la quinta, que «se nombre Comandante General de

Artillería a don Juan Mackenna, Comandante de la Brigada
de Artillería a don Luis Carrera, Comandante de Granaderos

a don Juan José Carrera, a cuyo cuerpo se fabricará un

En la sexta, «que se prohibiera a los jefes militares formar

parte del poder ejecutivo».
En la séptima que «se quite el sueldo al Marqués de Casa

Real para empezar a aumentar el erario cuanto sea posible,
solicitando préstamos».
En la octava, que «se excluya del empleo de patriotas a

todos los contrarios a nuestro sistema» ; y en la novena, que

«por las más activas providencias se lleven a debido efecto las

acordadas y bandos de buen gobierno publicadas después
del 4 de Septiembre contra los antipatriotas».
Eso era todo lo que el pueblo reclamaba. Estas son todas

las peticiones que aparecen en el acta del Cabildo Abierto de

16 de Noviembre de 1811 (12), y cuyo triste resumen se reduce
a peticiones personales en favor de los Carrera y peticiones per
sonales en contra de los realistas, a quienes se pide que se pro
cese y se condene con castigos ejemplares, se excluye de todos
los empleos y se amenaza con dar cumplimiento en todo su ri

gor a las medidas que se han dictado en contra suya.

Hay además en esas peticiones una singularmente desgra
ciada, la que reclama se quite su sueldo al Marqués de Casa

Real, y habla de aumentar el erario «solicitando préstamos»,
frase vaga que adquirió en las peticiones militares una alar

mante precisión y por un momento puso en peligro a la nue

va situación.

Pero, como se ve, en el Cabildo Abierto no se habla de la

revocación de ninguna de esas medidas de gobierno que se ha
bían denunciado como una intolerable y odiosa tiranía. Lejos
de ello, al aceptar la renuncia del poder ejecutivo se declara

expresamente que no hay la menor queja en contra suya: y

acentuando esa amplía aprobación, en el nuevo Gobierno en

tran a figurar dos de los más caracterizados miembros del an

tiguo. Al Congreso tampoco se le pide que reconsidere ninguno
de sus actos; por el contrario, se le exige que les dé una aplica
ción más rápida y enérgica.
Las solicitudes militares tuvieron un carácter muy análogo.

Los Capitanes del cuerpo de Granaderos, después de recibir las

(!2) Id., Id., Id.
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peticiones del «Cabildo Abierto», las aprobaron con sumo pla
cer, "dieron las gracias» por el concepto.que merecía este cuerpo
y sus jefes de tan juicioso pueblo», y pidieron por su parte que
»el nuevo Gobierno no omita diligencia alguna para engrosar

e¡ erario con tres millones de pesos, sin perdonar arbitrio; que en

el sitio de los Huérfanos se levante un Cuartel para los Gra

naderos . . . teniéndose entendido que la obra ha de principiar
la próxima venidera semana; que las nuevas Compañías de

Granaderos se pongan en la fuerza de 340 hombres cada una;

que habiendo quedado con el mayor honor don Juan Mackenna

y don Gaspar Marín, y no habiendo motivo para desairar a don

Juan Enrique Rosales, quien ha dado pruebas relevantes de su

patriotismo, se le distinga y tenga presente; que atendiendo

al mérito y largos servicios de don Juan Tocornal, se le confiera
en propiedad la contaduría de tabacos que ahora sirve interi

namente; que teniendo el mayor interés en el exacto desem

peño de todos los individuos que componen el Ejecutivo y pa-

reciéndonos que don Juan José Echeverría servirá con mayor

ventaja su secretaría, se interesa con particularidad este Cuerpo
en que se le nombre secretario en lugar de don Silvestre Lazo;

que se tenga presente que el señor Coronel don José Santiago
Luco es acreedor por su patriotismo a que el Gobierno le trate

con consideración».

En la premura con que estas tristes y reveladoras pe

ticiones fueron redactadas y firmadas por los Capitanes, se ol

vidó una que don Juan José Carrera agregó después en una

nota. «Habiéndose acordado en esta Junta que se le dé a don

José Manuel.Astorga algún empleo en la judicatura de policía
para que atienda al aseo de las calles de esta ciudad y demás

anexo a este ramo, se pone aquí por nota* (13).
Modestas y.extrañas eran casi todas esas exigenciasmilitares

que se ¡imitaban a requerir que se concediera un homenaje a
los servicios de Rosales y de Luco, un puesto en la contaduría

de tabacos, un puesto en la secretaría del poder ejecutivo, y
otro en la policía para atender al aseo de las calles; además

pedían un Cuartel y aumento considerable de las fuerzas que

componían el Cuerpo de Granaderos.

Esta última petición habría sido la más significativa y la

más grave si no se hubiera hablado ahí de aumentar el erario

con tres millones, «sin perdonar arbitrio».
Esta j>etición venía a precisar el vago alcance de la que el

Cabildo Abierto había formulado, y, como veremos luego, tuvo

resonancia alarmante en la opinión.

(1J) Id., Id., Id.
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Por su parte el Cuerpo de Artillería, contrariando un poco

los acuerdos del Cabildo Abierto, pidió «que las Comandancias

de Artillería y de Ingenieros se redujeran a la de Ingenieros ex

clusivamente y serán: Comandante General de Artillería, don

José Berganza; Comandante de la Brigada, don Luis Carrera;

Sargento Mayor, don Hipólito Oller; que se aumente hasta

400 hombres la Brigada de Santiago, sin poderse sacar ni una

Compañía de este número; que no sea embarazo ningún em

pleo para obtener la Comandancia de las tropas veteíanas;

que no se expatrie ni castigue a un hombre sin convencerle de

delito contra la patria en juicio plenario , y entonces principiará
la persecusión contra la persona; y por último, «consta a la

artillería la conducta irreprensible de don Manuel Rodríguez,

mayormente calificada en la última crisis; y espera el Cuerpo

que se le satisfacerá de sus imputaciones».
Un espíritu más levantado se respira en estas peticiones en

que lejos de pedir juicios sumarios y penas ejemplares se ex

tienden sobre todos las garantías serenas de la ley; en que lejos
de apoyar la proscripción de los realistas de todos los empleos,
se pide que se nombre a Berganza Comandante General de

Artillería. No debilita el alcance político de esta petición la

observación de que no viniendo Berganza a Santiago por la

circunstancia misma de ser enemigo del nuevo orden de cosas,

dejaría de hecho en manos de Luis Carrera el mando de las

fuerzas, porque, de todos modos, esa petición significa que no
Se apoya la inexorable exclusión de los realistas y no se vuelve

ahora las espaldas a aquéllos a quienes ayer se daba la mano

Descartada la primera de las peticiones presentadas, que
se refería a la organizan m ele l.i Jui.u e:c Gobierno, en las de

más se solicitaban nor.ibr nrsi-iriei- r-.ir c-:.i|,.in fuera de las

atribuciones del Congrcio y que dependían del poder Ejecu
tivo. El Congreso se limitó, psiey. :¡ transmitirlos lisa y llana

mente a la Junta de Gobierro.
Pero en esa tramitaclói. desnuda y fri.i había una espina

mortificante para el aniot propio de Carrera, que al discernir

títulos y honores a sus parientes y secuaces habría querido apa
recer siquiera obedeciendo a las insinuaciones del Congreso.

Apenas tuvo en sus manos la Junta el frío oficio del Con

greso se apresuró a decirle: «En este momento que recibe el

poder Ejecutivo la orden de V. A. para que proceda a la ejecu
ción de las peticiones del pueblo y jefes militares que se sirve

incluirme, advierte que debiendo recibir las peticiones su san

ción por decreto del alto Congreso, no se registra en los docu

mentos precitados. Estos, así por su calidad de peticiones como
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por la contrariedad que en ellas mismas se nota, no aseguran al

poder ejecutivo en la previsión que se le manda. Sírvase V. A.

resolverlas detenidamente para que podamos proveer a su

ejecución como nos manda».

No se prestó el Congreso a salvar a Carrera de aquella situa

ción embarazosa.

.
«La acusación de delito contra e! Gobierno y sus juicios—

le dijo—deben absolutamente exponerse y verificarse en lama

gistratura de V. E., y siendo de esta clase las peticiones del

pueblo y cuerpos militares, en que se propone como sindicados
de contrarios al actual sistema varios sujetos que comprende
la copia adjunta de peticiones, tratará V. E. a la mayor bre

vedad de formalizar y concluir estas causas con arreglo a las

leyes del Reino».
«En las peticiones que se han incluido a V. E. con esta fe

cha, se propone la provisión de varios empleos militares en

cuya virtud V. E. los proveerá y los pasará antes de su publi
cación conforme a lo establecido en los respectivos casos, a ex

cepción de la Comandancia de Artillería para don José Ber

ganza hasta informarse de su aptitud, según verbalmente lo

han representado los mismos jefes militares».

■Las materias de contribuciones, derechos representativos
e ingentes erogaciones del erario, con otros objetos del Supre
mo y General Gobierno, exigen el acuerdo y consulta de la re

presentación nacional en la mayor extensión que se pueda; y
siendo de esta naturaleza varias peticiones de las propuestas,
ha expedido el Congreso las más eficaces providencias para la

reunión de sus Diputados, que en estos días no han comple
tado la asistencia de un tercio de su número; y entretanto se

verifica dicha reunión, aguardará V. E. ias resoluciones rela

tivas a dichas peticiones, que tratará de evacuar este Congreso
a la mayor brevedad».

Hay en esa esquiva nota del Congreso una amenaza y una

tímida ironía. La amenaza está en su párrafo final que recuerda

al poder ejecutivo que para llevar adelante sus planes econó

micos, para aumentar en tres millones el erario, necesita una

autorización del Congreso, que éste podía no acordarle. Esa

amenaza fué su ruina, porque dejó ver que podía poner difi

cultades a medidas que el Gobierno creyera necesarias.

Y la ironía está en la frase en que llama especialmente la

atención al nombramiento de Berganza, que había dado mar

gen a malignos comentarios en contra de Carrera, y le hacía

saber las sordas intrigas militares en contra de ese nombra

miento.

Pero esos mismos alfilerazos estaban denunciando la sitúa-
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ción en que el Congreso se sentía. La amenaza y la ironía son

las armas de la debilidad que, sucumbe. Un arranque de ener

gía le habría bastado para hacer abortar el movimiento cuando

vio la actitud del pueblo que rechazaba indignado a los realis

tas, y la actitud resuelta de la guardia a que habían confiado

su custodia; pero aturdido, ofuscado, perdió la conciencia de

su situación y dignidad; se dejó resbalar por la pendiente de

las complacencias y las negociaciones imposibles, y fué rodando
hacia un abismo.
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CAPITULO PRIMERO

A LA SOMBRA DE LA ESPADA

La revolución de Noviembre quedaba consumada. Don José

Miguel Carrera entraba a formar parte de la Junta de Gobier

no; sus dos hermanos asumían el mando de la fuerza armada;

el Congreso sólo podía servir en adelante como decoración de

un régimen político y viviría únicamente mientras fuera ins

trumento complaciente del poder.
Desde los primeros momentos Carrera pensó en disolverlo.

Dice O'Higgins que «irritado con la firmeza del Congreso y

persuadido de que con el apoyo de los otros dos miembros del

Gobierno haría cuanto quisiera, les propuso la disolución de

él por la fuerza. Esta atroz proposición con que violaba Ca

rrera el juramento prestado pocos días antes, sabía que no

sería admitida por O'Higgins ni por Marín, y que originaría
una riña con ellos para cuyo éxito confiaba en la espada de

sus Húsares, en las bayonetas de los Granaderos de su herma

no Juan José y en los cañones de su hermano Luis. Habiendo

eludido por algún tiempo tan fatal, golpe, no tardó O'Higgins
en comunicar esa ocurrencia al Jefe del Congreso (Fretes),

quien, informado de todo, convino en que el único medio de

salvar al pais era que O'Higgins se retírase del Gobierno y se

uniese en Concepción con su compañero Rozas (*)».
Pero en el horizonte de aquella situadón improvisada por

(*) Historiadores y Documentos. XH-pag. 139
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un rápido golpe de fortuna, se veían asomar nubes obscuras.

Por un lado la inquietud de Santiago y por otro la amenaza

dora disposición de Concepción.
Como ya hemos visto, en el Cabildo Abierto se exigió al

Gobierno que procurase aumentar los recursos del erario, y en

las peticiones del Cuartel de Granaderos se le requería para

que, sin reparar en medios, lo elevara a tres millones, es decir,
casi al triple de lo que producían entonces las rentas nacio-

Esas solicitudes imprudentes contribuyeron poderosamente
a despertar alarma en el vecindario, pero no bastan para ex

plicarnos el apresuramiento con que las familias huían de-

Santiago. No se escapa del impuesto y las exacciones con la

luga.
En el pueblo circulaban rumores que atribuían esa peti

ción de tres millones al propósito de los Carreras de reunir esa

suma para embarcarse con ella en el navio inglés del Coman

dante Fleming, que volvería luego del Perú.

Pero esos rumores no habrían tenido resonancia si no hubie

sen encontrado una atmósfera de inquietud en que la creduli

dad acoge fácilmente todas las invenciones alarmantes,

Y, ¿qué sería de Santiago, qué sería del nuevo régimen po

lítico si el Gobierno desaparecía bruscamente en medio de un

escándalo?

Pero sea cual fuese el origen que pudieran tener esos temo

res, el hecho es que Santiago atravesaba horas de inquietud
y que las familias oiiiin-raUm n los campos.

La Junta de Gobierno sólo quiso ver la explicación de esta

alarma en consideraciones económicas, y para calmarla se di

rigió al Congreso reclamando su apoyo.

«Los enemigos de nuestra sagrada causa—le decía con fe

cha 19 de Noviembre—que animados del espíritu de división

y discordia, minan de todos modos el edificio de nuestra li

bertad civil, hacen prevalecer en el público la funesta idea de

que para engrosar el erario se ha resuelto arrebatar los cauda

les privados, gravar el comerdo, recargar los fundos y exigir
a la fuerza una contribución ingente e insoportable de que re
sulta la más general consternación. Los pudientes entregan a

la tierra sus dineros, extraen las alhajas preciosas y las familias

emigran despavoridas. La Capital presenta el cuadro más me

lancólico, va a quedar yerma, y el Gobierno que acaba de salir

al frente de los negodos no tiene aun el concepto bastante para
desmentir estas impresiones».

«La opinión, señor, que es la primera base de la adminis

tración, pierde en el Reino con el pregón más rápido; ¿cuál
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será su éxito a la distancia, donde crecen inmensamente los

sucesos políticos? Es llegado el momento de escarmentar para

siempre estos monstruos que no ha podido conciliar la modera

ción más apurada. Su rabia es insaciable con los jefes milita

res, a quienes suponen autores de tamaño crimen,, porque su

generosidad ha sido el baluarte invencible a sus planes de de

solación y tiranía; sírvase V. A. juntarlos, y después de darle

al público el manifiesto más enérgico para desengañarlo, fíjese
firmado por los mismos, en los puntos principales de la dudad,

drcúlese y proceda con toda la actividad en castigo de los

facciosos autores de iguales imposturas. Es urgente la provi
dencia que suplicamos a V. A. por la religión de nuestros ma

yores, por los derechos del Soberano y en defensa de la patria».

El Congreso tuvo la complacencia de llamar a los jefes mi

litares, recibirlos en su seno y cubrir con su prestigiosa garan
tía los compromisos que ellos contraían. Congresales y jefes
militares firmaron juntos el auto de 19 de Noviembre en que

«después de manifestar del modo más solemne la falsedad de

esos rumores y la protesta que hadan solemnemente los mis

mos Jefes de estos Cuerpos de cuidar con el último esmero y

actividad de la seguridad pública e individual, de que respon

den con su vida y honor», amenazan con las más severas pe

nas a los que han propalado esos rumores.

Pero si medidas de tal género podían amordazar y hasta

desvanecer dichos rumores, no podían disipar las inquietudes
nacidas de la incertidumbre que flotaba en la atmósfera social.

Esa incertidumbre que envolvía el porvenir era consecuencia

inevitable de la facilidad con que la revuelta se había apode
rado del Gobierno. Ese golpe de mano afortunado era una ten-

tadón que provocaba otros.

Carrera mismo contribuyó a aumentar esa inquietud. En

las altas horas de la noche del 27 de Noviembre fué interrum

pido tí silencio habitual del vedndario por tí ruido inquietante

de las patrullas militares. La alarma fué más viva al rededor del

Cuartel de Granaderos. Se sentía ruido de armas en las cua

dras. Algunos habían visto llegar una calesa fuertemente cus

todiada a ese Cuartel; otros habían visto venir a toda prisa

al sota-cura de Santa Ana. Algo siniestro se vislumbraba a

través de esos detalles y de todo ese inusitado movimiento

En las primeras horas de la madrugada grupos de soldados

sorprendían en sus casas y condudan prisioneros a don Juan

Mackenna, don Juan de Dios Vial, don Gregorio Argomedo,
don Martín Larraín y su hijo Gabriel, don Francisco Ramón

Vicuña, {cuñado de Mackenna),' don Ramón Formas, don José
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Manuel Astorga. Unos eran conducidos a Palado, otros al

Cabildo, otros distribuidos en los Cuarteles, como s¡ hubiera

el propósito ddiberado de aumentar la alarma y azuzar la cu

riosidad del vecindario con esas prisiones ruidosas, cuya ex-

plicadón quedaba en el misterio.

II

Luego se supo que se había descubierto una conspiración en

contra de ios Carreras, y prindpiaron a circular rumores mons

truosos sobre lo que había sucedido en el Cuartel de Grana-

Según los datos de que ahora podemos disponer, dos jóve
nes Capitanes, los hermanos Huids—don José Antonio y don

José Domingo—habían tratado de organizar un movimiento

militar para arrebatar el Gobierno a los Carreras. Algunos ofi

dales los acompañaban en su empresa a que contaban arras-

tar fácilmente a todo el Cuerpo.
Para realizar su pian, debían principiar por apoderarse de

don Juan José Carrera que todas las noches iba de visita a casa

de don José Antonio Franco, en el apartado barrio de la Chim

ba, circunstanda favorable para un golpe de mano.

Ya estaba todo listo y fijada la noche del 27 de Noviembre.

Ya Huici había conseguido quitar la ceba a las pistolas de don

Juan José Carrera.

La conspiración tan felizmente preparada tuvo un desen

lace que no es excepcional. Uno de los iniciados, don Santiago
Muñoz Bezanilla, en la tarde del 27, en el último momento, se

lo comunicó todo a don Luis Carrera.

Entonces los Carreras prepararon una sorpresa.

A las nueve y media, acompañados de cuatro hombres de

confianza, se dirigieron al lugar en que los conjurados iban a

esperar la vuelta de don Juan José Carrera. En la calle de San

Antonio, a la luz de la luna que permitía ver a la distanda,

pudieron divisar cerca del río el grupo que formaban tres hom

bres a caballo. Se lanzaron resueltamente sobre el grupo que

al verse sorprendido, emprendió la fuga.
Uno, Domingo Huici, logró escapar; pero don Franrisco

Formas y un esclavo, Rafael Echeverría, fueron capturados.
El caballo de Formas resbaló, y viéndose éste desmontado,

fué a ocultarse en casa de don Vicente Ovalle, donde Luis Ca

rrera lo pudo capturar. El negro esclavo se había escondido en
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un cuarto de alquiler en la misma calle, donde también fué

descubierto y apresado (1).
Los prisioneros ím-ron en el acto conducidos a la Cárcel,

donde don .losé Mifiuel Carrera, acompañado del Escribano

Ruiz de Rebolledo, inició personalmente el proceso.

Formas i-u su declaración negó formalmente haber cono-

ddo la evi"fi*:u-:.¡t de la conspiración de que se hablaba; decía

sendllarnenie que el Capitán Domingo Huid lo convidó la no

che del 27 y él accedió a ir a cierta expedición cuyo objeto le

prometió revelarle después; y como repentinamente cayeron

sobre ellos y Huid huyó, no pudo saber el fin con que fué 11a-

El negro Echeverría declaró que había salido por orden de

su amo, uno de los Huicis, sin saber ni para qué ni a dónde lo

llevaban, y que obedeciendo también a una orden, había huido

y buscado un refugio en que ocultarse.

La insistencia de Formas en sus declaraciones decidió a

Carrera a enviarlo al Cuartel de Granaderos. Allí se le notificó

que sería fusilado a las dos de la mañana. Lo encerraron en un

calabozo al que se trató de dar un aspecto fúnebre. Dos velas

ardían sobre la mesa al pie de un crucifijo y prindpiaron los

sombríos preparativos de una ejecución. Se llamó al sota-cura

de Santa Ana para que recibiera la última confesión del reo y

lo dispusiese a bien morir. Al sonar las dos de la mañana For

mas fué sacado de! calabozo y conduddo en medio de un pi

quete de soldados al patio interior en que iba a tener lugar la

ejecución.
En su comunicación reservada al Gobierno de Buenos Aires,

decía Vera el 9 de Diciembre de 1811: «Le intimaron sentencia

de muerte que había de ejecutarse dentro de dos horas; lo obli

garon a redbir al ministro eclesiástico que lo oyó sacramental-

mente. Empezó después a auxiliarlo; lo sentaron en un banco

donde veía delante a seis soldados con el fusil preparado; úl

timamente le vendaron los ojos y mandaron en alta voz apun

tarle» . . . Según la tradidón contemporánea la tropa hizo una

descarga con pólvora.
La defensa de Formas pidió en el curso del proceso que se

esclareciera esa monstruosa afirmadón, pero sólo consiguió que

se permitiera declarar sobre este punto al sota-cura de Santa

Ana, quien se limitó a dedr que «en las altas horas de la noche

fué llamado al Cuartel de Granaderos, que allí encontró preso

(1) Zapiola cuenta en sus Recuerdos esa captura de que fué testigo, I,
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al Ayudante Formas y que lo confesó, pero que ignoraba los

demás incidentes acerca de los cuales era interrogado (2)*.

III

Mientras se desarrollaba en el Cuartel de Granaderos esa

siniestra y monstruosa bufonada, Carrera tenía una larga con

ferencia) con Muñoz Bezanilla que había sido el denunciante

del motín. Después de esa conferenda dictó Carrera las órde

nes de prisión que hemos visto ejecutar.
A las 9 de la mañana se reunía de ordinario la Junta de Go

bierno. Carrera dio cuenta a sus colegas de la conspiración que

se tramaba para asesinarlos a él y a sus hermanos, y las medidas

que se había visto en la necesidad imperiosa de tomar.
Marín y O'Higgins le hicieron ver que aparecía como juez

y parte en el proceso; y para salvar esa irregular situación con

vinieron en que el Juez de Apelaciones se hiciera cargo de la

prosecución del sumario.

Carrera mismo en su Diario Militar nos da detalles de estos

incidentes. «Los Vocales Marín y O'Higgins
—dice—se mos

traron resentidos por mis determinadones sin su consulta; y

tratando de que pasase uno de nosotros a orientar al Congreso,

dijeron que fuese yo, ya que yo lo había hecho todo y .podía
explicarlo mejor.
«Reunido el Congreso en menos de la mitad, pasé a su Sala y

expliqué muy menudamente lo ocurrido. Aunque no hubiera

tenido antecedentes contra muchos de los Congresales, sus

semblantes bastaban para conocer que si no eran del plan de

asesinato, eran cuando menos consentidores. Se acaloraron un

poco porque había mandado poner sobre las armas los tres Re

gimientos, y porque las prisiones se habían hecho sin su consen

timiento. Procuré satisfacer a todo. Me dijeron que supuesto

que la conspiradón estaba impedida, retirase la milicia para

no causar gasto al erario. Aseguré que no se gastaría un real,

que yo pagaría lo poco que fuese predso. Al ver los malvados

deshechos sus lazos, entre otros dijo Antonio Mendiburu:

■Nos iremos a nuestras provincias si no hemos de ser obeded-

dos». Le respondí que para lo que hacían, sería mucho mejor,
y de algún modo manifesté mi encono contra aquella canalla . . .

En la noche fui dtado al Congreso, al que se presentó el Di-
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putado de Buenos Aires, don Bernardo Vera como intercesor

de los reos. Creían los infames que queríamos ejecutar la ley,

y temían ser descubiertos. Propusieron nombrar una comisión

para juzgarlos, comisión compuesta de cinco congresales. Me

opuse. Me preguntaron que si quería todo el rigor de la ley

contra los delincuentes. Respondí que me parecía natural;

pero que me contentaba con descubrir todos los cómplices, y

que después de convictos y confesos se paseasen por las calles

de Santiago libremente. Los más ignorantes, los menos cul

pados y los indiscretos dijeron expresiones que me disgustaron

y obligaron a expresarme con calor.

Dije: «Dentro de esta sala hay asesinos».

Se concluyó la sesión dejando al arbitrio del Ejecutivo el

nombramiento de la comisión y asegurando yo que no serían

tratados con rigor los reos».

IV

La desatentada conducta de Carrera lo llevó en esos momen

tos hasta hacer drcular con su firma una proclama en que

atribuía propósitos absurdos y monstruosos a los conspirado
res y anunciaba sangrientas represalias.
■La clara noche del 27 de Noviembre

—decía la proclama-
debió colorar espantosamente este hemisferio con el reflejo de

la sangre humana. Una familia entera, de rango,
de patriotismo

y virtuosa, debió ser inmolada... los bárbaros que incluían

en el decreto de muerte la mansedumbre del bello sexo, no po

dían perdonar cabeza. . . Pero si la suerte trajo a manos de

los buenos chilenos a los infames y tiranos más horrendos, su

causa irá al fin y su sangre lavará su delito».

El ruido de armas que por todas partes se sentía en la du

dad, las mílidas que se veía llegar apresuradas de Melipilla y

de Rancagua, ese incesante y sonoro despliegue de la fuerza

aumentaban, como era natural, la inquietud que de antemano

dominaba al vedndario.

V

La exageradón misma de los propósitos que atribuía Carrera

una conspiradón tan fácilmente debelada, hacía que algunos
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prindpiaran a mirarla con recelo y vieran en ella simplemente
una invención oportuna para justificar otros propósitos.
En el terreno de la suspicacia, fácilmente se resbala; los in

cidentes más casuales, las coinddendas más fortuitas adquie
ren el valor de una demostración irrecusable. ¿No habría sido

aquella conspiración una burda trama de los mismos Carre

ras? ¿Cómo explicarse que los dos hermanos Huicis, que apa
recían como los organizadores dd motín, hubieran podido es

capar tan fádlmente, y que no hubiera podido seguir la auto
ridad ias huellas de su fuga? ¿Cómo explicarse que desde el pri
mer momento, antes de que Formas hubiera salido de su ce

rrada negativa, Carrera hubiera podido descubrir que estaban

implicados Mackenna y Vial, que eran los únicos ijue podían
disponer de fuerzas en defensa del Congreso?
El desarrollo del proceso vino después a acentuar tales sos

pechas. No apareció ningún cargo en contra de Vial. El único

antecedente en contra de Argomedo era una declaración dd

Capitán Larraín quien decía que habiéndole hablado del pro

yecto de quitar el mando a los Carreras, le había contestado:

«Que él era viejo para andar comprometiéndose en conjura
ciones». Se formulaba acusadón en su contra porque no lo ha

bía denundado. En contra de Mackenna declaraban Bezanilla

y Vigil: que los habían invitado a una conferencia misteriosa;
pero las declaradones no eran concordantes, y Mackenna en

el curso del proceso las pudo rechazar como imposturas.
En la sentencia definitiva casi todos los acusados fueron ab-

sudtos, y sólo pudo encontrarse mérito para el destierro de

Mackenna, Argomedo, Ramón Rivas, Formas, Larraín, el ne

gro esclavo y los hermanos Huicis, a quienes se condenaba en

rebeldía.

El público había seguido en todos sus detalles la tramitación

dd sumario, que el 5 de Diciembre se dio por terminado; y

esos detalles acentuaban la idea de que en él se perseguía sobre
todo un propósito político.
Esas sospechas de las imaginaciones exaltadas por '.a incer

tidumbre y el temor, pasaban de labio er Libio, iban dejando
una sensación amarga. Los sucesos posteriores, lejos de debili
tar esas sospechas, les han dado la vcruíimiUtud con que la

tradición los ha hecho llegar hasta nosoircis (3).



CAPITULO SEGUNDO'

EL GOLPE DE ESTADO

El 2 de Diciembre—fecha fatídica en los anales de los gol
pes de Estado-—todas las tropas se reunían en la Plaza prin-
dpal. En esos momentos ya no llamaba la atención tan consi

derable despliegue militar, que el pueblo se había habituado a

ver reproducirse con la más tranquila indiferencia.

Algunos diputados estaban reunidos en la Sala de Sesiones

y no se dieron cuenta de que los cañones estaban abocados en

contra dd Congreso y de que las puertas estaban guardadas
por piquetes de soldados para impedir la salida de la Sala.
Todo ese aparato militar tomó un significado muy claro

cuando se presentó un emisario trayendo un pliego firmado

por nueve jefes militares. Ese pliego es para cada uno de los

que lo firmaron un timbre ignominioso. El pliego decía: «Se

ñor; las tropas de orden del pueblo soberano hacen a V. A. las

proposiciones siguientes: .1.a Es su voluntad suspender las se

siones del Congreso hasta que noticiado todo el Reino de su

motivo, resuelva lo que conduzca al mejor régimen del Estado.

2.° V. A. substituirá por ahora los tres poderes en el directorio

ejecutivo.
iAl recibir la comisión fueron encargados de sú inmediato

efecto, y cumpliendo como es debido, no esperan otra contes-

tadón que el decreto concedido.

(.Santiago, Didembre 2 de 1811. Joaquín Aguirre, Pedro

Jara Quemada, Manuel Barros, José M. Pérez Cotapos, Pe-
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dro Larrañaga, Baltasar Ureta, J. Joaquín Guzmán, Juan J,
Carrera, Luis Carrera» (4).
La insolencia del atentado despertó la dignidad ultrajada

del Congreso, y a la comunicación imperativa de la fuerza

opuso el decoro del derecho,
«Queda suspendido el Congreso hasta avisar a las provin-

oiris ak-1 Reino. El poder !tsMaüvo e.-.- irrácrickilmciHc incomu

nicable por los representantes, y sólo puede serlo por la vo

luntad de los que lo confieren. No necesita ser un Cuerpo per

manente; por consiguiente nada obsta a la suspensión del Con

greso. Todas las demás facultades, incluso las que piden las

tropas, quedan en el poder ejecutivo». -

II

Pero fué transitoria esa actitud decorosa. El Congreso, gal
vanizado un momento por las degradantes exigencias de los

jefes militares, volvió ,-r dcj¡i¡sc dominar por el temor cuando

se encontró prisionero en su Sala de Sesiones.

Fuertes guardias cerraban las salidas. Como precio de su

libertad se exigía a los congresales que firmasen un bando de la

Junta de Gobierno en que ratificaban en contra de ellos mismos

acusaciones humillantes.

Declaraban que la disolución del Congreso «había sido el efec

to consiguiente a una solicitud justa», y que las intimaciones

de los jefes militares eran la expresión libre y voluntaria del

vecindario de Santiago. Y si el bando reconoda, que para que

■esas exigencias no pareciesen obra de la fuerza», debían ha

berse formulado en un Cabildo Abierto, era a fin de agregar

que ese procedimiento tenía un «notabilísimo riesgo cuando

aun no hemos descubierto todos los traidores que atentaron

sangrientamente poco ha contra la salud general, y cuando aun
existen entre nosotros*. Esa frase ambigua firmada por los con

gresales que habían oído las inculpaciones de Carrera, era de

un equívoco monstruoso. Y, sin embargo, se vieron compelidos
a firmarla.

Sólo después de tenerla firmada y haberla hecho pregonar

en las puertas del Congreso con todo el aparato militar, con

sintió Carrera en dejarlos salir en libertad condicional.

El Congreso mismo ha dejado constancia de ese inútil y úl

timo vejamen en la contestación que dio al oficio de Carrera,

(i) Sesiones Cuerpos Legislativos, I, p. 195.
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«Impuestos del ofido de Vi E. de este día, que se nos ha pa

sado a las 8 de la noche, debemos contestar que los Diputados

que subscriben, por hallarse en su Sala, quedan advertidos de

no poder salir de esta Capital sin licenda del Gobierno».

«Quedamos instruidos de haber V. E. nombrado a don Juan
A. Carrera, para que se redba de tos papeles de la Secretaría

de este Congreso por inventario que haga el Escribano don

Ramón Rebolledo, cerrándose la diligencia con juramento del

Secretario don Manuel Salas, que se halla ausente, de haber

exhibido todos los documentos, de cuya falta será responsable».
«Para la Constitución que debe expedirse antes de pasar

cuatro meses, según lo sancionado en 4 dé Septiembre, fueron

nombrados el Dr. don Juan Egaña, don Agustín Via!, don Ma

nuel Salas, don Joaquín Larraín, don Juan J. Echeverría por

comisión; y concluida debían pasarla al Congreso, para su exa

men y aprobación. Hasta la fecha no la han presentado. Lo

que'notidamos a V. E. para su inteligencia y gobierno». (Di
ciembre 2 de 1811).

Cuando los diputados, enlrinc-cia-lo* y bumil lados, se reti

raban a sus casas pudieron oír los repiques de campanas con

que el Gobierno mandaba celebrar la violenta y deplorable
clausura del Congreso.
Así terminó aquel día de humillación y de vergüenza. Ca-

rrcra en su Diario Militar reconoce los sucesos de esa fecha en

una frase grosera y desdeñosa: aemostraron alguna repugnan

cia pero al fin pasaron por todo y se retiraron a sus casas».

O'Higgins, de acuerdo con el Presidente del Congreso, ha

bía presentado la dimisión de su cargo fundado en motivos de

Fretes apoyó la dimisión, pero el Congreso sólo consintió

en concederle un permiso por tres meses.

El 3 de Diciembre de 1811 comunicó O'Higgins a Carrera

esa resolución (5).
Pero al día siguiente de la disolución del Congreso, Marín

y O'Higgins, que se habían mantenido esos días alejados dd

Gobierno, hideron la más formal r<
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IV

Así el movimiento político llegaba a su desenlace natural.

Desaparecía la Junta de Gobierno, desaparecía el Congreso;
todo el poder público quedaba en manos de Carrera, y la re

presentación del pueblo en manos del Ejército. La dictadura

militar quedaba constituida. Carrera es la omnipotencia. Nun
ca se vio levantado a más altura en el poder, y nunca aparece

más discutible y más pequeño ante la historia.

Si en medio de estos acontecimientos hubiera desapareado,
no se presentaría ahora su figura en la atmósfera de prestigio
que la envuelve. Sólo ha oído hasta entonces la voz de la ambi

ción que lo destaca pero también lo vulgariza y lo arrastra.

Cuando oiga más tarde la voz del patriotismo, nos mostrará su

grandeza; entonces lo veremos caer del poder, sucumbir en la

lucha, y entonces es cuando se levanta en la historia y se en

vuelve en el esplendor del sentimiento popular.



CAPITULO TERCER.0

O'HIGGINS Y CARRERA

La vida de los dos ha principiado al mismo tiempo en la

Junta de Gobierno, a que llegó Carrera en brazos de una aso

nada militar, y O'Higgins arrastrado por los acontedmientos ;

y la vida de los dos va a terminar en tierra extraña, la deO'Hig

gins proscrito en el Perú, y la de Carrera en el patíbulo de

Mendoza.

A esa ligera y vaga analogía hay que agregar casuales coin-

cidendas, en que la leyenda ha creída descubrir una misterio

sa identidad de sus destinos (6).
Por lo demás, todo es esencialmente diverso en la vida, en

el carácter y hasta en la figura de ambos, y ese contraste debía

fatalmente tener su desenlace en una catástrofe.

Carrera había naddo en Santiago, en el seno de una familia

opulenta y distinguida, de extensas relaciones y poderosa in.

Duenda en sociedad; hace sus estudios en España, donde lleva

la vida elegante y fastuosa de la Corte, y después la vida ociosa

y ligera dd ejército español de aqudlos días.
Dos grandes influenrias flotaban en la atmósfera moral

cuando se desarrollaba el carácter de Carrera: la influencia dí-

{6} Hay una curiosa coincidencia de fechas en la vida de O'Higgins y

Carrera que una supersticiosa tradición ha recogido. Carrera aparece en

la revolución del 4 de Septiembre de 1811, y fué ejecutado en Mendoza el

4 de Septiembre de 1821. O'Higgins tomo el mando del ejército el 28 de Enero

ie 1818 y fue" depuesto del mando Supremo el 28 de Enero de 1823.
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solvente y ligera de la Reina, que era la prueba irrecusable

de que el poder es la absolución suprema de los vidos, y la

perturbadora fascinación de Napoleón. Ese general que des
lumhra con el brillo de su espada, y envuelto en los resplan
dores de la gloria se apodera del gobierno y restablece el Im

perio, era un testimonio elocuente de que la fortuna concede

todos sus favores a la audacia.

Napoleón decía a sus conscriptos que todos llevaban en su

mochila el ba'gtón de mariscal. Esto se repetía como axioma en

todo el mundo europeo, en todos los cuarteles; y en todas par

tes se entendía que los soldados llevaban también en su mochila

la corona de un monarca. Napoleón hizo crecer las alas de'to-

das las ambiciones.'

Carrera sintió la (srvr isirir-ierre vertiginosa de esa gran figura,
Aprendió en su escuela el menospredo de los sistemas políti
cos, el desdén por los congresos y los ideólogos

—

como enton

ces se deda,—la influencia de las actitudes teatrales y las

sonoridades del lenguaje figurado sobre la imaginación del

La escuela política de Carrrera fué la deplorable escuda del

gobierno español en sus días más tristes, cuando el despotismo
se hundía en el escándalo y entraba a disolverse todo su régi
men. Había, es ríerto, una brillante escuela liberal y notables

escritores españoles que defendían las doctrinas de los filósofos

franceses; pero esa escuela y esos escritores no tenían eco en

los cuarteles en que vivía Carrera; y la aristocracia elegante
por él frecuentada sólo aceptaba de esos escritores las críticas

mordaces a la Iglesia,

III

O'Higgins pertenecía a una respetable familia de provinda,

pero
—

como hemos dicho anteriormente—su padre no pudo
legitimar su nacimiento para no cerrarse el camino de la

grandeza y la fortuna. Ese origen bastardo pesó duramente

sobre toda su adolescencia. Hasta los veinte años O'Higgins
tuvo que ocultarse bajo el nombre de su madre y vivir envuelto

en las preocupaciones depresivas, injustas y humillantes de su

origen. A los 15 años va a educarse a Inglaterra. Ahí vive en

obscuros pensionados, en una sociedad fuertemente teñida

con las austeridades protestantes, con recursos que no le per

miten una vida ligera y lo condenan a todas las indegandas
de la pobreza.
Pero respira en una atmósfera impregnada con los princi-



LA PATRIA VIEJA 87

píos de un gobierno liberal y bajo el imperio de un régimen

parlamentario que servía de modelo en todo el mundo."

«Ud. se ha educado en un país libre y cuya prosperidad se

debe a 5U buen:: kyir-laeieiri ; rieiiéraler-it-, mi amigo, que muchas

veces me lo decía en Cádiz en nuestras conversaciones». Esto

lo escribía el 1.° de Enero de 1812 don Juan Florencio Te-

rrada, ilustre personalidad de la revoludón argentina, que ha

bía conocido a O'Higgins en Cádiz eñ 1800, "cuando llegaba
de Inglaterra donde pasó cinco años de su juventud en el estudio
de la Constitudón inglesa. Entonces el General Miranda, ver

dadero patriarca de la libertad de estos países, solidtó su amis

tad, ganó su confianza, y no tuvo dificultad en persuadir al

joven O'Higgins de que cooperase con él en la gran empresa

que meditaba".

En efecto, en 1797 Miranda volvía a Inglaterra, y el gran or

ganizador de la emancipación americana se dedicaba al profe
sorado para procurarse medios de existencia y, sobre todo, para

ponerse en contacto con la juventud americana y europea.

O'Higgins buscaba un profesor de matemáticas y supo que

un general americano hacía un curso a varios compatriotas y

españoles. Se Incorporó entre dios. Así principiaron reladones

que, estrechándose, pusieron en íntimo contacto a esos dos

hombres, y que influyeron más tarde en los destinos de todo

O'Higgins profesaba por su padre un respeto profundo y un

amor entrañable. En sus cartas extrema las manifestadpnes
de sumisión y de cariño. ¿Qué pudo hacer que el hijo del Vi

rrey del Perú sintiera tan fuerte repulsión por el régimen es

pañol que su padre encarnaba y servía ahí? ¡Qué pudo hacerle

olvidar su sumisión y echar un velo sobre sus más íntimos

afectos? El no lo dice, pero nos hemos atrevido a sospechar
que precisamente en ese afecto por sus padres encontró Mi

randa una base para hacerle mirar con horror un régimen po

lítico que había impuesto a su padre un sacrificio, a su madre

una tortura, y a él mismo una vergüenza. Toda la tristeza de

su hogar, todas las amarguras de su vida las debía a las dificul

tades que había suscitado al matrimonio de sus padres la

inexorable organización de la colonia. Sobre esa base debían

deslizarse fácilmente las fascinadoras doctrinas de Miranda,

O'Higgins fué siempre muy parco en sus decl aeraciónes per

sonales, y sólo encontramos una frase vaga respecto del estado

de su espíritu en esa época. "Cuando yo oí—nos dice él mismo

en un fragmento citado por Vicuña Mackenna—aquellas re-

veladones y me posesioné del cuadro de aqudlas operaciones,
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me arrojé en los brazos de Miranda, bañado en lágrimas y besé
■„, n,a„o, (7)..

A! leer este episodio, exageradamente dramático, no debe

mos olvidar que en aqudla época, la Nueva Heloisa era el có

digo supremo del sentimiento y del buen gusto; que en aquella
época Simón Bolívar, después de hacer en «la colina sagrada»
del Capitolio de Roma d juramento de consagrar su vida a la

emandpadón de América, cayó desmayado de emoción en

brazos de don Simón Rodríguez.
Sea cual fuere el camino, el hecho es que Miranda se apo

deró completamente del espíritu de O'Higgins, y que O'Hig
gins entró en posesión de los misteriosos planes de Miranda.

El mismo nos refiere «que partió a España con los planes
convenidos en Londres con los americanos del Sur, .Bejarani,
Cardi, Iznardi y otros, los que presentó a su ingreso en la Pe

nínsula a la «Gran Reunión Americana', reservando para la

«Comisión de lo Reservado» de ésta lo más secreto y que no

se podía revelar al común de la gran reunión. Fijó ésta su Cuar
tel General en las mismas columnas de Hércules, y de allí par
tieron las centdlas que vinieron a despedazar el trono de la ti
ranía en la América del Sur: O'Higgins para Chile y Lima,

Bejarano para Guayaquil y Quito, Baquejano para Lima y el

Perú, los canónigos Fretes y Cortés también para Chile, aun

que el último tomó y se le encargó. . . (hasta aquí llega el ma

nuscrito) (8).
£1 tiempo ha dispersado todos aquellos planes y arrojado al

viento los secretos de esos misteriosos conciliábulos. Todo eso

ya se ha hundido en el pasado; pero en ese montón de inútiles

recuerdos hay curiosos documentos. Ahí encontramos las ins-

trucdones de Miranda que tienen toda la finura y fría sagaci
dad de Maquiavelo.
Aconseja Miranda en esas instrucciones una prudencia cau

telosa; «desconfiad, les dice, de todo hombre que haya pasado

de la lectura y particularmente de libros prohibidos por la In-

quisidón». tEs también un error creer que todo hombre por

que tiene una corona en la cabeza o se sienta en la poltrona de

un canónigo, es un fanático intolerante y enemigo decidido de

los derechos de los hombres. Conozco por experíenda que en

(7) Benjamín Vicuña Mackenna. Pida de O'Higgins, Santiago, 1882,

I, p. 63.

(8) Vicuña Mackenna. Vida de O'Higgins, í, p. 64.
No se comprende bien cómo pudo O'Higgins encargarse de venir a orga-
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esta clase existen los hombres más ¡lustrados y liberales de Sud

América (9)».
En Cádiz va a la casa de don Nicolás de la Cruz, cuya ter

tulia frecuentaban él canónigo Cortés Madariaga, chileno, y el

canónigo don Pablo Fretes, paraguayo. Los dos estaban afi

liados en las sodedades revolucionarias de América.

El Virrey dd'Perú había provisto hasta entonces a la edu

cación de su hijo en Europa; pero de repente, y sin darninguna

explicadón, no sólo le suspendió todos los recursos sino que

crudmente ordenó que lo arrojaran a la calle y no le volvieran

a hablar de él.

Fueron ésos para O'Higgins días de desesperación y de mise

ria. No podía explicarse ese cambio tan violento en la actitud

de su padre, de que sólo vino a darse cuenta años más tarde,
cuando le descubrió Mackenna en una carta de Febrero 20 de

1811, que sus reladonés con Miranda habían sido reveladas a

la Corte de España, y que a esas revelaciones se debía la caída

del Virrey.
Estos hechos Mackenna los debió saber con certidumbre por

sus estrechas reladonés con don Ambrosio O'Higgins.

Después de tristes y largas correrías volvió a Chile en 1802.

Su padre había muerto, dejándole una fortuna y, lo que valía

más para él, dejándole su nombre. Desde entonces Bernardo

Riquelme se llamó don Bernardo O'Higgins.
A pesar del aislamiento de su vida consagrada al trabajo de

sus campos, frecuentaba los círculos políticos de Concepción,
en que Martínez de Rozas, el antiguo secretario de su padre,
lo'había introducido, y mantenía activa correspondencia con

Ferrada—revolucionario de Buenos Aires—y con Fretes, que
vivía en Santiago.
En Concepción los revolucionarios se reunían en casa de

Prieto, abogado, valetudinario, siempre enfermo, lo que ser

vía de explicación a las visitas frecuentes. Asistían a esas reu

niones don Luis de la Cruz—-cuñado de Prieto,—don Fernando

Urízar, don Antonio Urrutia y Mendiburu, don Juan Esteban

Fernández del Manzano, don Pedro Arriagada, fr. Rosauro

Acuña, el Capitán Spano, Martínez de Rozas,

Ya conocemos las resistencias que hizo para incorporarse
en el movimiento revolucionario y entrar en la lucha activa

mente. Conocemos sus conferencias decisivas con Martínez

de Rozas, y después lo hemos seguido en el Congreso y el Go-

da de O'Higgins, 1, p. 65.
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María Graham que lo conoció pocos años después
—en 1821—

dice que «el Director vestía como de costumbre su uniforme

militar; es bajo y grueso, pero muy activo y ágil; sus ojos azu

les, sus cabellos rubios, su tez encendida y sus facciones algo
toscas no desmienten su origen irlandés; al par que la peque
nez de sus pies y manos son signos de su procedencia española».
Nos habla también esa fina observadora de «la llaneza, el

sendllo buen sentido, la honradez y rectos sentimientos de

O'Higgins», y en otra parle mus agrega que «es modesto, abierto,
de modales sencillos, sin pretensiones de ninguna clase (10)»,
La viajera inglesa no tuvo ocasiones de observar rasgos acen

tuados del carácter de O'Higgins, que ejercieron una conside

rable influencia en el desarrollo de su vida, y que eran el natu

ral y triste resultado de su origen bastardo en medio de las

preocupaciones de su tiempo.
De ahí nacía la desconfianza, la profunda desconfianza de

su carácter reservado y sombrío. O'Higgins vivía asediado de

sospechas, y al través de ese prisma perturbador, por todas

partes se descubren propósitos hirientes y alusiones ofensivas.

Esos caracteres dan siempre fácil acogida a todas las in-

1 malig:

uenta que «las circunstante s y pérfid jnsejos ha-

lii.m i:: pirado e cara ter suspicaz v fombnr de O'Higgins,

quien t uvo la fl aquez de prestar íído a infame eíeksla.r-arr-,

(que ac Blan o de haberse producid pr vadamente

en e.vpi ntra a autoridad de O'Hígg ns que llamaba

¡lessrrl). v oXirln do re pentinamente lo- e¿a:lri] raial

de Blar, co y los sentín ientos de am .stad que med aban entre

nn-ibos ordenó e o y que se le formara c (11)».
Otro rasgo igu almen e saliente en el caráct r de O'Higgins

fué SU 0 bstinació i, a q e debe todo o que hay deg rande y de

mezqui o en su vida, us éxitos más brillantes y s ís terribles

ís acrrsea- Chacab acó y Rancagua so dos hijos de u obstina-

don.

(10) María Graham. Dio ¿o de su residen ia en Chile San iago, II, pp.
ÍS y 26 y I, p. 67.

(11) L biografía ha sido reproducida en n volumen publi ado en San-
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Pero como no debemos ocultar nada de lo que puede alumbrar
las intimidades de un carácter, tenemos que poner es relieve

su triste [obedienda a sus pasiones. De esa obstinación tenemos

una prueba, que hemos encontrado en el estudio e'el colom

biano Urrutia sobre la diplomada norteamericana, y que se

nos permitirá recoger porque podrá contribuir a esclarecer u:r

punto obscuro de la historia americana, que precisamente se

refiere a O'Higgins y a Carrera.

Ese documento es la nota que el 5 de Enero de 1K20 dirigió

O'Higgins al Presidente de los Estados Unidos, en que le da

cuenta de nuestra situadón, pidiéndole el reconocimiento de

nuestra independencia, «Todas las tentativas de España so

bre Chile,—le dice,—a excepción de aquélla en que la omiiumi

discordia pudo darle un triunfo efímero, han sido bur-laelas; y

esa misma desgrada fué una lección afortunada, que p:o<>crÍ-
bíendo para siempre las desavenencias interiores y sus proter

vos aspirantes, nos ha robusteddo en la inalterable unión que

ha consolidado nuestro poder físico y moráis (12).
Es triste ver que los obstinados rencores de O'Higgins llegan

hasta hacerle considerar el sacrifido heroico de Rancagua y

las crueldades de la reconquista española como una «lecdón

afortunada», y hacerle ver una compensación de esos horrores

en «la proscripción para siempre de los protervos aspirantes!»
Esto lo ha escrito la mano del rencor sobre la lápida de los Ca
rreras fusilados en Mendoza. La historia tiene revelaciones pe-

Había, pues, vivo contraste en el temperamento de los dos.

Carrera era apasionado, ardiente y ambicioso, y como hom

bre de imaginadón sentía el vértigo de los grandes sueños; pa
ra él la moderadón era cobardía, y la prudencia era simple
mente la excusa de la. timidez. La idea de libertad se confun

día en su espíritu con la idea de revuelta. Sus calidades mora

les habían recibido la cálida impresión del carácter español.

O'Higgins era, por el contrario, de temperamento sombrío

y tranquilo, de una prudencia fría y consumada, lento en

sus resoluciones y tenaz en sus propósitos, uno de esos hombres

que sólo sienten las imperiosas fascinaciones del deber. Va di
rectamente hacia el obstáculo sin que nada lo pueda detener

en su camino. Austero y sobrio, de honradez escrupulosa y

profunda, tiene en su alma la impresión indeleble de la fría y

serena educación inglesa.

Hay el mismo contraste en las figuras de ambos. Carrera

era alto, delgado, flexible y brillante como una lámina de acero,

[12) Urrutia. Estados Unidos y las Repúblicas Sui Americanas, p. 76.
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y O'Higgins era bajo, grueso, pesado, opaco, duro y frío como

una roca de granito.
El traje acentuaba más todavía el contraste de esas dos fi

guras. O'Higgins vestía el uniforme ingrato de los milicianos

de Chile y Carrera usaba el uniforme aristocrático y s

de los húsares de España.
Así, todo en Carrera contribuía a despertai

de las masas, y todo en O'Higgins inspiraba la confianza:



CAPITULO CUARTO

ENTRE PARÉNTESIS

iLA AURORA> DE CAMILO HENRÍQUEZ

En la hora penosa y triste de nuestra historia que vamos

atravesando, en que pasiones sombrías han venido a obscure

cer el horizonte y nos sentimos arrastrados al abismo, vemos

aparecer en nuestro cielo una pequeña luz brillante que de

jará una estela luminosa en la historia de nuestro desarrollo

intelectual.

Esa lucecita que surge como ¡a estrella del alba es la Au

rora, la Aurora de Camilo Henríquez, nuestra primera publi
cación periódica; es nuestra conciencia emancipada, es la liber
tad del pensamiento que vuela sin trabas en alas de la Im-

E! primer numero de la Aurora apareció el 13 de Febrero

de 1812.

Ahora difídlmente nos formamos una idea de la emoción,
del entusiasmo que produjo la primera aparición de ese perió
dico. Era la realización de una esperanza lejana, de un sueño

que pareda una quimera. Esa emoción flotaba en la atmósfera

alegre de aquel día. Un escritor realista nos dice que «no se pue

de encarecer con palabras el gozo que causó su aparición. Co

rrían los hombres por las calles con una Aurora en la mano, y

deteniendo a cuantos encontraban, leían y volvían a leer su



, Macken

1 Mer

siglo, haber ] la

y desvencijada
contemplábanlo

que después de c

nió la Aw

un recuerdo hermoso y triste. Mientras la

irnos a un hombre ya viejo aproximarse y

mtemplar en silencio la prensa venerable,
se acercó, y extendiendo el brazo lentamente, pasó la mano so

bre el manubrio con la suavidad de una caricia. V luego, vol

viendo la cara, llevó a los ojos su pañuelo para enjugar las lá

grimas que redaban sobre esa evocación de un recuerdo lejano,
y siguió su camino.

Hemos leído en las correspondencias y en la Historia, entu

siasmados recuerdos de esos días; hasta hemos tenido la ya rara

fortuna de haber podido escuchar a testigos presenciales que

recordaban con voz en que vibraba la emoción, las impresiones

alegres de aquella época. Mas para nosotros nada ha tenido

la fuerza evocadora de la escena en que ese viejo sentía revivir

n momento en que todos tuvieron la íntima

a de que se abría para la patria una era nueva, en

que la palabra humana adquiría toda su nobleza e iba 3 volar

libremente por todo el territorio sobre las alas poderosas de

la prensa, y a adquirir el supremo poder de ser eterna. Esa

prensa iba a hacer desaparecer, por la palabra emancipada, el

tiempo y el espacio.
'ti circulado entre nosotros hojas

rtas- y folletos manuscritos cuyo

e reducido, tenia que restrin-

s que traían de Buenos Aires los

irías y en las famosas Gacelas de

;. En éstas sólo

Hasta entonces sólo habí

manuscritas y proclamas, ■

número de

gir su irradiación. Las

correos nos llegaban i

Procopio a que ya hemos aludido algur
se comentaban las noticias de España que

rresponsales de ¡os diarios ingleses.
Circulaban también hojas de circunstancias, hojas efímeras,

a que daba una triste animación el viento del escándalo.

Una de esas—la Gaceta Jocosa—se mantuvo mucho tiempo,



LA PATRIA VIEJA

Va en un estudio sobre es

en la Reí isla Chilena en 1878

dico, que atraviesa uno de los

ticos de uestra vida política,

cesosqu preocupaban entone

La fis-Dnomía de la Gacel

inmóvil uietud de un orient

muchos años. Hemos visto una colección, que perteneció a la

Biblioteca de don Benjamín Vicuña Mackenna, cuyo primer
número es del 15 de Octubre de 1802 y el último de 21 de Fe

brero de 1815. Se repartía dicha gaceta tres y hasta cuatro ve-

a Gacela Jocosa que publicamos
¡íicimos notar que en este perió-

períodos más agitados y dramá-
io hay ninguna alusión a los su-

¡s la opinión.
—decíamos entonces—tiene la

J, es inalterable, siempre igual,
: cosas parecidas, en el mismo tono.

a lugareña es el alma que anima esa ■

la en que los nombres se ocultan bajo

mpo debió ser transparente, y para

:rable, y las historias mismas se resu-

¡ escenas que han pasado. Todo eso

aro y tener el interés picante de una

Le el insípido interés de un logogrifo.
Gacelas, debajo de! título y

lo a los Asuntos Extranjeros.
íxterior. Entonces el exterior

Melón, muy rara vez Lima. Más

la no veía nada de interés. De;

Noticias Locales», en que se e:

indarío; quedan así complet;
tercera es una lista de sObras

título de las obras y un pseu-

; y la cuarta página se llena

la fecha hay un pá
Es la crónica de la

rafo consag

diisülopxaí
eran Rancagua, Cu

allá de este horizon

racaví, el iV

te, la Gacel.

pues, uno o dos párrafos de «I

panden los chismecillos del ve

das las dos primeras páginas; la

Nuevas», en que aparece el

dónimo como nombre del aute

con pronósticos. y avisos.

El autor ha tratado de cubr s páginas c

Arlequín, para justificar el nombre de Gaceta Jocosa que ha

bía dado a su periódico. Pero es ahora una Impresión bien me

lancólica la que nos produce ese Arlequín cuando se esfuerza

en gesticular una sonrisa que no logra asomar entre sus labios.

¿Quiénes eran esos personajes grotescos que él llama Rá

bano III, Choclo I, Emperador Tomate. . . ? Con esos pseudó
nimos desaparece la picardía de los títulos de las «Obras Nue

vas»: «Tarifa chilena para sacar las cuentas de los matrimo

nios más convenientes», «Modo práctico de juntar el Deo

Gratia con la usura~, «La mística a la moda, por fr. Antonio

Cómodo».

En la sección de los avisos encontramos; «Dase parte al pú
blico que hoy lo que importa es ser albacea y no heredero».
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«Quien quiera andar con cabeza sin tenerla, entre a Ejercicios».
«Se da parte al público que en Chile se duerme de día y¡se vela

de noche».

Ese periódico, que con su frivola sonrisa ha seguido nuestra

vida social durante 13 años a lo menos, de 1802 a 1815, durante

un período en que la sociedad chilena ha experimentado un

cambio tan profundo y ha vivido exclusivamente preocupado
de su insulsa charla de comadres, es un enigma extravagante,
Ya Camilo Henríquez había abierto un camino revoluciona

rio con la publicación de la Aurora; y había hecho ver que el

periodismo era algo más que una charla frivola, y rompiendo
el aislamiento en que se encerraba el periodismo lugareño, ha

bía dilatado inmensamente el horizonte en que se encerraban

nuestras pasiones e intereses. Ya Irisarri en el Semanario Re

publicano había hedió palpar todos ios servicios que una sá

tira espiritual podía prestar al desarrollo político de un pueblo.
Y al lado de ellos proseguía tranquilamente su tarea el frivolo

escritor de la Gaceta Jocosa, completamente extraño al movi

miento que se operaba en torno suyo, sin advertirlo, sin com

prenderlo al parecer, encerrado en sus antiguas frases alegó-

Para nosotros, en la época ya lejana en que hace más de me

dio siglo escribimos ese estudio, hecho tan desconcertante se

explicaba suponiendo que el escritor de la Gacela fuera un fraile,
«Sólo entre las murallas heladas de un convento—decíamos

entonces—se comprende ese aislamiento que continúa impa
sible su frivola tarea en medio de una sociedad sacudida por

el vértigo de una gran revolución. Ese espíritu paciente, inalte

rable, solitario, en que se ha impreso tan profundamente el

sello de un trabajo rutinario, debía ser el espíritu de un fraile.»
V agregaba al lado de esta hipótesis: ¿Era un fraile viejo!

¿Quién sabe?

«Lo único que puede conjeturar la crítica en medio de esas

afirmaciones vacilantes es que la vida del escritor de la Gaceta

sé ha consumido girando alrededor de cuestiones mezquinas,
con la estéril y fastidiosa tenacidad de un moscardón que vuela

alrededor de un candil, sin dejar más huella en nuestra vida

social que la que deja un ala en el aire que ha cruzado».

Hoy ya podemos salir del terreno de las inciertas suposicio
nes: sabemos que el escritor de la Gacela fué don Manuel Fer

nández, uno de esos memorialistas, no raros en las pequeñas

poblaciones, que distraen las horas ociosas de una vida aislada

y solitaria recogiendo y guardando con esmero todo lo que

arrastra la corriente de las murmuraciones lugareñas.
Experimentamos la alegre sensación del que sale de una co-
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vacha obscura y confinada a respirar el aire libre, cuando pa

samos a ocuparnos del espíritu generoso y brillante que animó

Camilo Henríquez tenía entonces más de cuarenta años y

estaba en la plenitud de su vigor intelectual. Era un figura hu

milde, tímida y modesta, fisonomía fina, de rasgos delicados,
de grandes ojos negros, de tinte sombrío y una expresión de

tristeza muy doliente, que era la nota que dominaba en su

semblante.

Era Camilo Henríquez de carácter apasionado y resuelto,

que se dejaba raras veces arrastrar por el entusiasmo, pero se-

¡•uía. siempre dedciidu y rücncioso hacia la rcaliKirióli desús

propósitos.
Tenía una inteligencia brillante, de luminosa claridad, y una

asombrosa fuerza de trabajo. Recordaban sus amigos que poco

antes de comenzar la publicación de la Aurora vio la necesidad

de conocer la lengua inglesa; buscóse un pobre profesor, y dos

meses después podía hacer las traducciones y comentarios de

noticias que aparecen en la Aurora.

Apasionado defensor de su independencia y libertad, no

quiso nunca figurar en las filas de un partido y llevó siempre
una vida de aislamiento, de soledad y silencio, que é) creía más

en armonía con su carácter de fraile de la Buena Muerte.

Camilo Henríquez nadó en Valdivia a mediados del siglo
XVIII—en 1769—y era más hijo de su época que de su tierra,

Pero la doble influenda del espíritu revolucionario de los end-

clopedistas franceses y del espíritu reaccionario de los soldados

españoles, se dejó sentir sobre él durante todo el curso de su

vida, formando una amalgama extraordinaria de que ya he

mos dado una muestra expresiva en esta historia.

Se recordará que el 1.° de Abril, cuando estalló el motín de

Figueroa, Camilo Henríquez recorría las calles de Santiago con

la cabeza descubierta, un palo en la mano, llamando al pueblo
a la defensa de su libertad y de sus derechos, y en la noche de

ese mismo día, cuando el motín habia sido sofocado y su tarea

de agitador revolucionario había concluido, lo vemos entrar en

el calabozo de Figueroa, como fraile de la Buena Muerte, a re

cibir su última confesión y prodigarle los consuelos con que la

rdigión cubre el horror de los postreros momentos del que va

a ser ajustidado.
Camilo Henríquez pasó los primeros años de sil vida en aquel

rincón apartado, solitario y pintoresco de las costas de Chile.

Ese aislamiento geográfico había provocado tentativas de in

vasiones extranjeras y obligado al Gobierno Español a cons-

paieia vieja 7
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truir fuertes y mantener una numerosa guarnidón que asegu

raran su defensa. Su carácter de plaza militar daba a la pobla
ción de Valdivia, en que predominaban los soldados españoles,
una fisonomía peculiar, y una orientación a sus ideas.

Hizo en la escuela de un convento sus primeros estudios, lla

mando la atención su viveza intdectual, su infatigable tenaci
dad para el estudio y su anhelo de adquirir conocimientos.
Tan felices disposiciones permitían augurar a! joven estu

diante un lisonjero porvenir, y decidieron a sus padres a man
darlo a Lima.

Tenía 15 años cuando entró, en la Capital del Virreinato,
al Colegio de los Frailes de la Buena Muerte. Uno de los maes

tros supo apreciar sus raras facultades y el partido que podia
sacar su Orden de la adquisición de ese joven estudiante, y em

prendió su conquista. Tres años después de su llegada—en

1787—Camilo Henríquez entró como novicio y en 1790 hizo

profesión.
En la ciudad alegre y libertosa de los Virreyes del Perú, Ca

milo Henríquez llevó una vida aislada, tranquila, preocupado
solamente de sus largas lecturas. Cultivaba relaciones .sociales,
sobre todo la amistad de algunos escritores a quienes lo habían

ligado sus mismas aficiones por las letras.

A ellas debió también el incidente que vino a interrumpir la

tranquilidad estudiosa de su vida. Una noche, la Inquisición
fué 'a golpear su puerta y lo arrastró a una prisión del Santo

Olido. Lo habían delatado como lector de obras prohibidas.
•Salió de su prisión—dice don Joaquín Campino—tan aterrado

que ni a sus más íntimos amigos les confió jamás nada de lo que
allí le habia sucedido; ni conmigo a pesar de su gran intimidad

en tantos años, jamás hizo recuerdo ni alusión a este suceso».

Saliendo de su prisión, se trasladó a Quito, donde tranqui
lamente continuó su vida estudiosa y solitaria sin más que sus

relaciones entre unos pocos letrados. Allí conoció a Restrepo,
que fué después su amigo, y conodó a un pintor, que nos ha

dejado de él un retrato que han reproducido la litografía y el

grabado (13).

(13) Ha sido curiosa la manera como ese retrato ha llegado hasta noso

tros. Después del desasiré de Rancagua, cuando llegó la hora de la encar

tar un refugio fuera del país. Su retrato fue naturalmente a esconderse en

un rincón obscuro, y con el rodar de los años se perdió su huella. Cuando

volvió Camilo Henríquez en 1S22 ya nadie sabia si esa tela existía todavía.

brina de Camilo Henríquez, fué llamado a asistir profesionalmente a un

viejo zapatero gravemente enfeimo. Encima de una cómoda, arreglada
como altar, ardían algunas velas en medio de las llores, en ofrenda a la ima-
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A fines de 1810 volvió a Valparaíso. Las suaves enseñanzas

de los libros y ias duras lecciones de la vida habían operado
una transformadón completa en sus ideas. Llegaba profun
damente convencido de que la emancipación de la América es

pañola había llegado a ser inevitable.

No tardó mucho en entrar en reladones con ias sociedades

secretas de ios revolucionarios, y ya el 6 de Enero de 1811,

circuló una alocución firmada Quirina Limadle*—anagrama

de Camilo Henríquez
—
en que sostenía las ventajas de la eman-

dpadón política.
Con esta alocución principian las actividades revoludona-

rias de Camilo Henríquez; ellas no tardaron en rodearlo de un

prestigio que lo hizo figurar en el Congreso de ISil.como Di

putado suplente por Puchacay. Al iniciarse las sesiones, fué

encargado de pronunciar el sermón inaugural,
A pesar de que en él hizo la prudente concesión de

reconocer la soberanía de Fernando VII, no consiguió, sin era,

bargo, desarmar las críticas realistas. Juzgando ese discurso,

dice fr. Melchor Martínez: "Donde más ludo su rara erudi-

dón fué en la doctrina escandalosa de Voltaire y de Rousseau

y sus infinitos secuaces, declamando contra la supuesta tira

nía de los gobiernos monárquicos, que con la fuerza tenían

usurpados y oprimidos los derechos con que Dios creó al hom

bre libre para elegir el gobierno que más !e acomódase'.

Después de esa alocudón, Camilo Henríquez guardó un com

pleto silencio, y toda su actividad en el Congreso se redujo a

presentar un plan de estudios, el 7 de Noviembre de 1811, en

que por primera vez se hace figurar tí estudio de la gramática
castellana en la enseñanza pública de Chile.

En medio del silendo parlamentario, Camilo Henríquez
hizo resonar la voz poderosa de la Aurora que

—

como ya he

mos dicho—apareció el 13 de Febrero de 1812. Ya no es ñece-

gen del Santo que alumbraban. El Dr. Torres se acercó curiosamente a ve

la imagen de San Luiz Gonzaga, que tan devotamente se imploraba.
Le llamó la atención el parecido de esa imagen con su mujer. Se fijó des

pues en el traje y luego vio la gran Cruz roja con que los frailes de la Buen;

Muerte adornaban su sotana.

Cuando curó el enfermo, el Dr. Torres le pidió como honorario que 1.

cambiase esa Imagen por otra de San Luis.

En su casa, su mujer reconoció cn>el acto el retrato de su tío; luego lo re

de Camilo Henríquez con su sobrina fué lo que lo salvó de ir a perderse des

conocido en un rincón de trastos deteriorados, entre los cuadros viejos.

Ese retrato ha sido reproducido y vulgarizado por Desmadry! en su Ga

¡tria; fué adquirido por la Biblioteca Nacional, donde lo hemos visto en un:
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sario hacer sentir la importancia histórica de la Aurora, que
vino a divulgarnos todo el desarrollo del movimiento revolu

cionario en las colonias españolas y que, en sus extractos de las

noticias publicadas en periódicos ingleses y norteamericanos,
hizo que, por primera vez, nosotros nos sintiéramos en contacto

con el mundo, que las naciones extranjeras tuviesen una vida

real que nosotros conociéramos, y no fueran sombras vagas

perdidas en una obscuridad lejana.
Pero hay un detalle en esa propaganda de la Aurora, un de

talle que necesitamos acentuar. El 4 de Julio de 1812—aniver

sario de la Independencia Norteamericana,
—decía: tComence-

mos, pues, en Chile declarando nuestra Independencia. Ella sola

puede alzarnos a la dignidad que nos pertenece, darnos entrada

entre las potencias, e imprimir respeto a nuestros mismos ene

migos: y si tratamos con ellos será en la forma y majestad pro

pias de una nación. Demos en fin este paso ya indispensable».
Y un mes después—el 17 de Agosto—volvía a repetirnos:

«Pasad el Rubícón y seréis dueños de un mundo». Y el 8 de

Octubre insistía con estas palabras: 'Tiempo es ya que las

provincias revolucionadas establezcan de una vez lo que ha de

ser para siempre... La Independencia que las librará del

título de «rebeldes» que les dan sus opresores».

Es la primera vez que en Chile en un documento público se

habla ese lenguaje viril que hacía pedazos el embozo en que vi

víamos envueltos.

¿Pero hasta qué punto la franqueza de ese lenguaje inspiró
el decreto que el 18 de Agosto nombró a don Juan Egaña cen

sor, y una comisión compuesta de don Francisco A. Pérez,
Presbítero Vivar y Manuel Salas para que presentaran un pro

yecto de «Reglamento de la Imprenta libre?»

Como respuesta a esa legislación amenazadora, publicó Ca

milo Henríquez, el 3 de Septiembre, el elocuente discurso de

Milton sobre la libertad de Imprenta. Y para acentuar el pres

tigio y la importancia de aquel discurto magistral, publicó poce

después un estudio sobre Milton, donde encontramos un pá
rrafo en que creemos transluclr una velada y altiva confidenda.

• Milton viajó por Francia y por Italia para ir a Grecia,
cuando supo que el fuego de la guerra había prendido en su pa

tria y que se batían sus conciudadanos por la causa de la liber

tad. En esa coyuntura tan crítica, le paredó su ausencia una

verdadera deserción. Volvió a su patria. No entró en facción

alguna. Creyó servir a su patria más útilmente ilustrándola».

Camilo Henríquez fué elegido Senador, y el 1." de Noviem

bre de 1812 entró a ocuparsu sillón en el Senado.

Entretanto, el desarrollo de los sucesos hada imposible que
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pudiera mantener en la Aurora !a actitud de independencia

que a toda costa se empeñaba en conservar. Buscando esa si

tuación independiente, el 6 de Abril de 1813 fundó el Monitor

Araucano, cuya redacción debía conservar hasta el 30 de Sep
tiembre de 1814. Aquí va a hacer una enérgica campaña en

favor del comerdo libre, de la enseñanza pública y de la or

ganizaron de misioneros políticos, 'que debían recorrer todo

el país predicando la obediencia a las autoridades, el amor a

la libertad y el odio a los tiranos».

Publicó entonces un Catecismo de los Patriotas que tuvo en

su época viva resonancia y en que se deja translucir el desa

liento que principiaba a obscurecer sus esperanzas. Ya había

perdido la fe en el triunfo inmediato de la revolución y ya

asoma en sus escritos, como un punto obscuro, el recuerdo de

Napoleón y del Imperio.
La situación que trataremos de seguir en esta historia había

de tener a su juicio, como inevitable desenlace una catástrofe

de que él hacía responsable a Carrera.

Hasta el 15 de Noviembre de 1811 la revolución había se

guido su marcha regular; «entonces fué cuando, por fines o in

tereses particulares y con la seducdón de la mayor parte de los

Cuerpos del Reino, fué violentamente disuelto el Congreso
por la familia dejos Carreras que, hechos dueños de las armas

y de todos los recursos, dictaron leyes y órdenes subversivas

de aquel instituto, sin que ni las autoridades ni el pueblo, ni la

prensa pudiesen explicar los verdaderos sentimientos de los

hombres de bien, ni opinar con libertad. [Capitularon!» En

esta amarga ixdamación, .se siente la tristeza desolada con

q ic (l.iiiw Henríquez la escribió.

Y despuf-s de la fuga de Carrera de Chillan donde «un, baile

J.iiío pcir una señora a la oficialidad española, y una noche

nbscura y lluviosa favorecieron su evasión», escribía Camilo

Henríquez un artículo en que dice: «Toda la pompa, la majes
tad y la omnipotencia de Napoleón se ha reduddo al pequeño

ámbito de una isla».

Cuando llegó la hora del trágico derrumbe de Rancagua,
Camilo Henríquez se vio obligado a buscar un refugio en tierra

Salía triste:—su hermano Luis había muerto peleando en las

trincheras de la Ciudad heroica; su familia quedaba reducida

a sus viejos padres y una hermana, que ha sido el tronco de los

Pérez de Arce de Valdivia y de los Torres de Arce de Santiago.
Era triste dejar a su familia a merced de la venganza española
de San Bruno. Y. hacía su situación todavía más penosa el de-
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rrumbe de sus grandes ilusiones y de las doctrinas políticas
que con tanto ardor y tantos sacrificios había sostenido.

Al salir de Chile en 1814, ya Camilo Henríquez había de-

fado de ser republicano. Llegado a Buenos Aires, confesaba
con amargura que "la forma republicana está en contradicción

i:<m iiucslr.-i educción, religión, costumbres y hábitos de cada

una de las clases del pueblo. . . La formación de un gobierno
debe ser de la aprobadón necesaria que pueda prestarle auxi

lio. . . Había en Buenos Aires un partido poderoso por la mo

narquía; Belgrano, San Martín, Rivadavia, Sarratea, perte
necían a ese partido. Alvear se inclinaba al protectorado de

Inglaterra».
Pobre, sin recursos, cuando su propia familia atravesaba

en Valdivia hora? ;i.m;u-;j'u:,. Gunilo Henríquez conodó ias tris

tezas y miserias del proscripto. Se ganó penosamente la vida

con la pluma. Escribía mucho para las publicaciones argenti
nas. Fundó él mismo un periódico que tituló El Censor, que
don Claudio Gay consideraba la mejor publicación argentina
de ese tiempo.
Pero con todo ello no ganaba lo bastante para sostenerse él

mismo y ayudar a sus compatriotas más desvalidos que él en

su destierro. Entre los rasgos de esa noble benevolenda hay
uno que recuerda don Carlos Rodríguez—hermano de Manuel

Rodríguez
—

en que vemos al lado de la generosidad de su alma,
la elevación de su carácter, porque se trata de la mujer y los

hijos de don José Miguel Carrera, a quien él consideraba como

uno de los grandes responsables de la ruina de su patria y de

su propia ruina. Dice Rodríguez que «doña Mercedes Fonte-

cilia, (la mujer de Carrera), se vio forzada a coser camisas, tal

vez con más tesón que una costurera de oficio, para alimentar

a sus tiernos hijos . . . Para ayudar a sus infinitas urgencias
Camilo Henríquez se fué a vivir a su casa hasta que ella pasó
a Montevideo a unirse con su marido».

Para procurarse recursos resolvió utilizar los conodmientos

que había recogido en sus largas lecturas de libros de me

dicina y en' su contacto con los enfermos y los médicos, como

fraile de la Buena Muerte. Entró a seguir los cursos de la Es

cuela de Medicina y se graduó de médico.
Camilo Henríquez ejerció (a medicina en Buenos Aires, lo

que le permitió aumentar sus recursos y poder servir a sus

compatriotas de otro modo.

iEn el Hospital de Santa Catalina—recordaba él mismo—

en un edificio ruinoso, húmedo y poco ventilado, vivían 12 re

ligiosas. Muchos asilados ocupaban los cuartos del Hospital.
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Aquí hallaron un asilo generoso algunos emigrados de Chile».

Y a este recuerdo agregaba con amargura:

Púgil irreparabüe tempus

Benejicci laude jugil memoria

En esos años de proscripdón se había restablecido el equi
librio de sus ideas políticas. A ese resultado había contribuí-

do- la cruel experiencia de lo que había pasado en Chile y

en España. En Chile los abusos de la reconquista, persecucio

nes, prisiones, tribunales arbitrarios, embargo de bienes, con

tribuciones enormes, todo género de exacciones, haciendo gala
de ultrajar y de vejar. En España, la conducta reacdonaria de

Fernando VII después de la restauradón, el absolutismo, la

vuelta del Santo Oficio, el retorno de todos los errores del

Después de 7 años de proscripción, vuelve a Chile. Salió de

Buenos Aires el 8 de Febrero de 1822. Su llegada a Chile fué

una entrada triunfal. La sociedad y el Gobierno se empeñaban
en prodigarle las más afectuosas manifestadones de apredo,
El Ejérdto mismo, los soldados de Chacabuco y de Maipú le

abrieron sus filas respetuosos. Fué nombrada Capellán del

Estado Mayor General. L:ia vida risueña, tranquila y segura

le ofrecía todos sus halago-- Y en esa almósfera cariñosa Ca

milo Henríquez sentía la trieirüa ii..-ii|ierabié del que suave

mente, lentamente se va hundiendo mi el abismo.

Siempre enfermo fué jrr;>'.¡ indiisi- hasta Enero de 1825. El

8 de ese mes otorgó su ttsMuc-iW. en que hada la confesión

última y suprema de su vid.i. en que dec'araba que don Félix

Henríquez era hijo suyo y de doña Rosa González. Toda

vía siguió la enfermedad durante meses su tarea devoradora y

fatal, hasta el 16 de Marzo de 1825. cuando falleció Camilo

Henríquez, en una casita de la calle de Teatinos (14).
La Cámara se apresuró a decretar para el antiguo Diputado

dd Congreso de 1811 los mismos honores fúnebres que había

concedido a su antiguo Presidente Larraín; y nombró para

(14) Amunitegui—en su Vida de Camilo Henriauei,
—dice que la casita

taba a los pies de la casa de don Alvaro Covarrubiaa. Hay un error en esa

afirmación. La casa estaba casi al frente de la puerta falsa de la Moneda

El General Godoy, que era vecino de Camilo Henrlquei y propietario él
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que la representara en las exequias a -la misma comisión, reem

plazando al señor Fuenzalida por el señor Luco».

Una salva de la artillería del fuerte del Santa Luda fué el

homenaje fúnebre del Ejército de Chile a su ilustre Capellán.

Conocimos mucho esa casita que. había sido después un cafetín de med:

noche que frecuentaban los periodistas de mi tiempo, y que todos conocía
con el no¡]¡!,re tic C;l:c <ic IV.i Y !., p.::.:... .|iie ti G;:-!l-iv.: C;j(J.ji mes,

Balaba era precisamente el comedor de ese Café.



CAPITULO QUINTO

CONFLICTO ENTRE SANTIAGO Y CONCEPCIÓN

Inquieto Carrera con las resoluciones que pudiera adoptar
la Junta Provincial de Concepción y el rumbo peligroso que

pudiera imprimir a los sucesos, le dirigió un oficio el 4 de Di

ciembre, calculado, más bien que para desarmar las preven

ciones, para esclarecer esa obscura situación.

■La voluntad general délos pueblos
—le decía—es el único

sostén. de un sistema nuevo. No puede sin tiranía obligarse a

su adopción; y ésta no se consigue si los mismos pueblos y cada

individuo no tienen una confianza entera e inmediata en los

directores de su obra. Y para saber a favor de qué se indina la

opinión del país, el mejor medio es que tenga un gobierno re

presentativo. Para ello se ha dividido tí Reino en tres provin
cias y cada una debe nombrar su vocal a la Junta. La del man

do de US. aun no le tiene propietario; y si ninguno de los nom

brados acepta, es necesario proceder a nueva elección. El que

enríe US. es el que debe mandar y d Gobierno le tiene prepa

rado su sillón».

Firmaban este ofido don José Miguel Carrera como miem

bro de la Junta, y como Secretario don Manuel Rodríguez.

II

Creyó también Carrera necesario dar al país una explicación
de su política, y el mismo día 4 de Diciembre hizo publicar un

manifiesto.
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Es una crítica acerba e injusta del Congreso, cuyos poderes
desconoce y atribuye exclusivamente a la intriga y el empeño.
Ha sido a su juicio un error, que únicamente puede explicar

nuestra falta de preparación política, la instaladón prematura

de un Congreso, «que sólo puede prindpiar cuando llegue el

tiempo de erigir el edificio perpetuo de una independencia abso

luta. No se necesita tamaña novedad para la insecución de una

ley española o modificación de otra».

Pero hay en ese manifiesto apasionado y violento un párrafo

que debemos transcribir porque ha servido de base a una le

yenda histórica y a un partido polifilo
«Es constan te-'-rdice el manifies*" :,uf- sep^r.ido el Trono,

el Rey cautivo, los pueblos de la monarquía e-pañnla realiza

ron exclusivamente la posesión de la sntis-r. ini.i t\\-.r le habían

depositado; e instaladas la regencia del ir. terrado y -us Cortes

generales extraordinarias de un moiin ili'gal. irlhi.-, 1:0 tuvieron

autoridad bastante para extenderse sobie los dominios de ul

tramar. Chile, por eso, suspende su reconocí nueute) y deferen

cia dega para después de salvado es:e virio, sin dnicir la uni

dad del cetro a que se sometieron sus abuelos».

«No era conducta política que la América rv mantuviese en

una esclavitud opresora mientras la Eápaiia ml¿rna obra por

su reforma, y se empeña en el- establecimiento de su libertad . .

Los vasallos más leales no debieron exponerse a una domina

ción extranjera y la más aborrecida, por recibir sin tino man

dones desconoddos».

•Cuando ellos protestan principalmente la consecuencia de

su suelo a! Monarca más querido, en nadie deben depositarla

mejor que en los hermanos de su confianza. He aquí el funda
mento incontestable de establecerse Juntas y de suspender el

sistema pasivo de recibir órdenes, de que tomó ejemplo en la

misma Península. Los gobiernos de España,, convencidos de la

justicia del procedimiento americano, aprueban su nuevo mé

todo de organización política. Pero debió su sistema parar en

el estado de provisorio hasta que el último resultado de la Pe

nínsula o el desplome de su Metrópoli, abra el hueco en que ha

de fijarse con inmovilidad la primera base de su libertad y de

su independencia ,(ÍS)».
¿Qué significa ese párrafo?
Para nosotros es una declaración terminante y categórica,

de que no reconocimos la autoridad del Consejo de Regenda
y consideramos ilegales las Cortes españolas; que reasumimos

(IS) El Manifiesto ha sido reproducido en Sesiones Cuerpos Legislati-
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la soberanía que habíamos depositado en d Monarca; que nos

declaramos vasallos del Rey pero independientes de España,
con una independencia provisoria hasta que hubiera llegado
a un desenlace el conflicto que despedazaba la Península.

Para los que en aquella época leían ese párrafo, significaba
otra cosa, una cosa nueva y audaz.

En una comunicación reservada de Vera a la Junta de Go

bierno de Buenos Aires, dándole cuenta de los sucesos de Chile,
le decía: «Sea que precipitados sin sistema en sucesos tan rui

dosos piensen ganarse la estimación pública, ello es que en el

Manifiesto sobre la deposición del Congreso dan por motivo

la hipocresía con que los Diputados no tuvieron valor para de

clarar la ilegitimidad de las Cortes de España».
Esa apreciación de Vera alumbra el fondo del sentimiento

revoluciona! io en esos dla¡> e:i que para captarse la estimación

pública basiaba maniíes:a- que íbamos francamente a una de-

i !:nji-ií).i iV r.ui-r-tM independencia.
En e;as rra=eí del manifiesta de Carrea no ?e vio entonces

iir.ii que una vez más nos didaraban» 5 subditos sumisos de

!i ■ Monarcas i>p;iíii>!es. y que hat. íImtiio- .-.H.,ri-nte de una

independencia de ht-clio creada por las circunsr.irmas por que

atravesaba la Península, de u:i<t independería provisoria que
duraría solamen'.e mientras ■■ >■ rinunstarniar imperasen, y

que. sólo {idiiiú ser definitiva y de derecho si l.i mano ávida de

Napoleón se ii;iode:aba de la Corona de K=.paña y reasumían

los americano? la -i>l)er:i:ila Que habían abdicado en el Mo-

De esa (rase se ha apoderado la leyenda para pintarnos a

l'.irrera rompiendo, desde el momento en que sube a! poder,
con el equivoco y la siluauón fa'sa en que vivíamos, y le atri

buye la andada de la iniciativa en [a declaración de nuestra

independencia.
De ahí ha narldn I.-i leyenda que ha encontrado un eco obs

tinado en el sentimiento popular; y ha naddo también un par

tido político, de revolucionarios avanzados, que sobrevivió a

Carrera y que podemos seguir en nuestra historia hasta que

desaparece en medio de su última aventura, hasta la revolu

ción del año 30 cuando esos peligrosos soñadores llevaron al

Gobierno la formidable reacción conservadora, creyendo afian

zar las instituciones liberales y salvar la Constitución de 1828,

Aqudlas palabras han arrojado un velo deslumbrador sobre

el audaz golpe de estado de Carrera, llegando hasta hacerlo

popular.
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III

El apasionado Manifiesto de Carrera, que estaba destinado

sobre todo a calmar las alarmas y susceptibilidades de provin
cia, se cruzó en los caminos del Sur con el ofido que la Junta

provincial de Concepción dirigía al Congreso el 5 de Diciem

bre de 1811 (16).
Noticias confusas llegaban de la capital a Concepción. Se

decía «que la fuerza militar ha usurpado la autoridad y el po

der, y que el Congreso no puede obrar ni con libertad ni con

independencia, porgue no tiene apoyo y las tropas no le están

subordinadas* •

se llegaba hasta afirmar que «nuestros comunes

enemigos tuvieron la osadía inaudita de proclamar en la Plaza

pública la reposición del antiguo Gobierno» ; que la Artillería

hizo peticiones que no parecen dictadas por una mano amiga,

y exigió fórmulas y procedimientos entorpecedores contra las

medidas de seguridad y de justicia que había pedido el pueblo;

que habían sido arrestados en los días 27 y 28 varios individuos

«recomendables por su carácter y más recomendables por su

decidido patriotismo, y por los servicios prestados a la Patria,
con el pretexto de enormes delitos que la Junta no puede creer

mientras no los vea plenamente justificados>.
«La Junta se consideraría responsable si no asumiera «una

parte activa en el remedio de los males que afligen y amenazan

ala Patria», y pide al Congreso que le diga «si será conveniente

o necesario que haga marchar las tropas de la provinda hasta
esa capital» para "reponer al alto Congreso, representante de

todo el Reino, en plena posesión de su autoridad soberana, li

bertad e independencia'. Mientras llega esa respuesta, le an

ticipa que «queda ya tomando las medidas necesarias para que

las fuerzas militares se pongan en marcha con la menor retar

dación posible».
Ese oficio, de que se apoderaron los emisarios de Carrera,

despertó alarmas que no tardó en hacer más inquietantes y más

vivas la nota que la Junta de Concepción le dirigió el 10 de Di

ciembre .

En dicha nota Carrera se ve arrastrado al banquillo del cul

pable y se le pide estrecha cuenta de sus actos.

[16) Este oficio ha sido publicado en Sesiones Cuerpos Legislativos,
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IV

En su formidable requisitoria, la Junta de Concepción prin

cipia por afirmar solemnemente sus derechos, de que el movi

miento de la Capital ha prescindido, arrogándose la represen

tación de todo el país en sus acuerdos del t15 de Noviembre.
La revolución del 4 de Septiembre había sido una medida

recesan,! pira iir-.i.Lver los males con que amenazaba la reac-

iíóh que ilegalmente dominaba en el Congreso. «El pueblo

[nido retirarle su* poderes y reducirlos al justo número». En

tonces se proclamó la necesidad y la justicia de un gobierno

iepre^en:ativi>; y si la provincia de Concepción convino en tí

nombramiento de un vocal en la Junta provisoria, «que hizo

|eir ella el verind-ii i» de Santiago», fué para "evitar los males

de la división y h anarquía, y porque era lo más prudente es

perar que el Congreso reglase el modo de la decclón, como lo

podía hacer en muy poco tiempo».
«El Congreso obró desde aqud día con patriotismo y acti

vidad. El nuevo poder ejecutivo, que aun no tenía tres meses

de existenda, había trabajado con dedlcadón en el ramo mi

litar y medios de defensa».

«Ese era el estado de los negocios políticos tí día 15 de No

viembre, día adago que ha sido el germen de la división. . .

Una revolución es siempre un nial cuando las consecuencias

no son de una utilidad grande y evidente; pero cuando se re

piten las convulsiones sin un objeto de utilidad pública, claro,

conocido y urgente, los males no están sujetos a cálculo. Los

pueblos pierden la confianza en un gobierno expuesto a tantas

alteraciones, y tal vez maldicen la hora en que fueron sacados

de su tranquila esclavitud».

■Como primer motivo para la revoludón del 15, se expusie
ron las quejas del pueblo contra el Gobierno, y el Manifiesta
dice que «todos los individuos del poder ejecutivo se hallaban

convocando al pueblo, y se le hizo «el insulto inaudito y no ne

cesario «de prescribirle la forma, de mandárselo escrito, y se

le obligó a publicarlo sin alteradón . . . Ese bando contenía

cláusulas malignas que autorizaban a nuestros enemigos para

pedirlo todo, y de este modo una pluma infiel y pérfida pudo
hacer un abuso criminal de las intenciones más rectas. . . El

bando se publica, y se junta una pequeña parte del pueblo,

compuesta de los enemigos de nuestra sagrada causa, que tie

nen la osadía de pedir la reposición del Gobierno antiguo. Un

joven inexperto, petulante y mal opinado, (el Capitán Vélez),
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tiene la osadía de insultar y engañar a la Alta Representación
Nacional y todos estos delincuentes hallan protectores y que

dan impunes. , . Se junta de nuevo el pueblo, y en sus pasos

inciertos, tímidos y dudosos, aprueba la conducta del poder
ejecutivo; le admite la renuncia y pide la institución de un

gobierno representativo compuesto de tres. Si éste era el ob

jeto del movimiento, ¿cuál fué la razón para precipitarlo? Si

el Congreso lo había reconocido y proclamado, ¿debían las

cosas llevarse al extremo por no esperar algunas semanas en

que lo hiciese legalmente y con tranquilidad? ¿Era predso que
se insultase, oprimiese y degradase la representación nacional,

que obrase sin libertad, cediendo a la fuerza? ¿Que bajo la for

ma de protecdón la fuerza militar usurpase la autoridad y el

poder? ¿Que la artillería con todo el carácter de la amenaza y

del insulto, hldese con separación peticiones exorbitantes, sub
versivas y protectoras de los delincuentes, que contrarían las

peticiones misma del Cabildo Abierto? ¿Era éste d medio de

legalizar y subsanar las nulidades alegadas de los procedimien
tos del 5 de Septiembre? ¿Podía hacerse con legalidad lo que

no se hacía con libertad? ¿Podía haberla en las deliberaciones

que emanaban de las peticiones de la fuerza armada? Las tro

pas son esencialmente obedientes y no deliberan sino en unión

de la masa general délos ciudadanos. Desde que se separan un

punto de este principio, ya se constituyen en formal rebellón, y
el insulto que hagan a la representación nacinna! ln hacen me

nos a las personas de los representantes que a las provindaa
que representan».

■Observe V. E. que nosotros principiamos por donde han

acabado los más florecientes imperios. Roma cayó desde que

las cohortes pretorianas usurparon el poder de deponer y de-

gir a sus altos magistrados, sofocando el imperio sagrado de las

leyes y de las autoridades legítimas. El mismo destino tuvieron
las celebradas repúblicas de Grecia, y por motivos semejantes.
Las faedones intestinas que las ■ devoraban hideron perecer

millares de ilustres ciudadanos, y al fin dieron en tierra con el

suntuoso edificio de su libertad. [Que ejemplos tan funestos

sirvan a lo menos para moderar nuestras pasiones!»
• Ya el germen de estos males lo comienza a palpar V. E.,

pues en el oficio de 23 de Noviembre nos recomienda la apre

hensión de dos individuos que se suponen cómplices en planes

espantosos de asesinatos y muertes; y la Junta ha sabido por

otros conductos que se hallan arrestados en prisiones estrechas

otros varios ciudadanos muy recomendables por su carácter y

servicios, y por su ardiente e indubitado patriotismo. La Junta
no sospecha que en materias tan graves tengan parte tí odio,
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la venganza, el interés, el espíritu de facción, ni las demás vi

les pasiones; pero se toma la licencia de recordar a V. E. que

no se deje arrastrar a los lazos de la calumnia que tiendan ios

enemigos comunes, para sembrar entre los dudadanos la divi

sión y la desconfianza, o para perder a los más firmes defen

sores de nuestra justa causa, y que para dio interponga toda

su autoridad a fin de que en sus causas se proceda' en juicio

plenario por el orden y principio de las leyes».

«Mas, si se tuvo por objeto real de estas convulsiones sepa

rar del poder ejecutivo a algunos de sus individuos, ¿era acaso

indispensable salir del régimen legal?
«SÍ no hemos trocado por otra peor una tiranía espantosa,

alégrese V. E. que en el suelo de la libertad se expliquen sin

misterios y con la franqueza de hombres libres unos dudada-

nos a quienes el temor no ha envilecido, la ambición no ha con

taminado, el interés no ha seducido, ni d espíritu de facción

ha degradado, y que hablando a nombre y, con los poderes de

un gran pueblo, no respiran otros sentimientos que el del bien

general de la patria y los deseos más vivos y animados de la

prosperidad de nuestro sistema y justa causa, para cuya de

fensa y sostén en nada estiman ni sus vidas ni sus intereses»
.

«Si éstos son Jos sentimientos de la Capital, nuestra frater

nidad será extrema no menos que nuestra adhesión al Gobierno

que legítimamente se instituya por los prindpios del mismo

sistema; pero sería un error imperdonable persuadirse que un

puñado de soldados puede en ningún evento, ser el arbitro de

la suerte del Rdno, alterar a su arbitrio d gobierno y mucho

menos trastornarlo».

«La Junta, a nombre de la provinda de Concepción, pide a

V. E. que se haga saber a los pueblos el objeto, los motivos, la

urgencia y las razones de convenienda pública que dieron lu

gar a la revolución del 15, y si se ha procesado y escarmentado

a los malvados que en el momento menos favorable, pidieron
la reposición de! antiguo Gobierno».

«Segundo, que las tropas veteranas de la Capital hagan de

nuevo juramento de obediencia y subordinación al Alto Con

greso, en quien re-sidf la representación legítima de todo el

«Tercero, que las tropas veteranas de la Capital se ponen

en formal rebelión por el hecho de tomar las armas contra el

Gobierno existente y autoridades constituidas o para alterarlo

o no obedecerlo sin oiden expresa y escrita del Alto Congreso,
o hadendo peticiones relativas a sus cuerpos o a los negodos

políticos en otro orden, y estilo y términos que el que prescribe
la ordenanza del ejérdto y posteriores resoludones».
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«Cuarto, que se declare que sin contravenir al orden ya la

subordinadón debida, las tropas veteranas de esta provincia
y todas sus fuerzas pueden, por disposición de su actual Go

bierno, ponerse en marcha para esa Capital con el fin de prote

ger la libertad y los derechos del pueblo, la libertad, la autori

dad y la independencia del Alto Congreso y demás autorida

des constituidas, y para sostener en caso necesario la sagrada
causa en que estamos empeñados, si por avisos fidedignos y de

su confianza juzga que sea indispensable esta medida».
«Estas petidones son de una justicia evidente, y la Junta

desea que V. E. le diga el partido que debe tomar, que nunca

será otro que el de sostener a viva fuerza y en todo evento, y en

caso preciso la autoridad del pueblo y la autoridad e indepen
dencia de la representación nacional.»

Firmaban ese documento memorable don Pedro José Be-

navente, don Juan Martínez de Rozas, don Luis de la Cruz,
don Bernardo Vergara y don Manuel Vásquez de Novoa (17).

Carrera había avanzado demasiado para poder retroceder.

Iba al encuentro de la guerra civil que no solamente hadan

prever las notas ofidales que el Gobierno guardaba reserva

das sino también las proclamas que en nombre de los patriotas
de Concepción circulaban en Santiago (Í8).
La sola penosa lectura de esas aceradas invectivas puede

ahora servirnos para formarnos una idea del violento ardor

que ya habían adquirido las pasiones de partido y los rencores

que una lucha inevitable iba a dejar en los espíritus.
Carrera que conocía muy bien todo el efecto que podía ha

cer en la opinión una hábil propaganda en contra suya, hizo

esfuerzos para aislar la Capital.
Para evitar que llegaran a Santiago comunicaciones del

Sur echó mano de una vieja medida siempre estéril y a que,

sin embargo, siempre se recurre. «Cuando llegaron las comuni

caciones de Concepción—dice un testigo presencia! de los su

cesos—los Carreras se alarmaron y alborotaron la ciudad. Al

instante se publicó un bando para que nadie saliese para los



lados del Sur; se mandó un piquete al puente del Maipo para

que desnude y registre a todo el que llegue, y se comenzó a

agarrar cabalgaduras de yerbateros, niños, mujeres, vendedo-

Á unos los dejaban a pie, a otros en pdo para que saliesen

los granaderos, como decía Carrera, a castigar a Rozas donde

se ie encontrase. En fin el Martes 17, de alba, salieron de la

dudad en pelotones, sin orden, disdplina ni subordinación,
sin oficiales que los mandasen; hadendo primores, quitando
caballos, avíos y lo que topaban, por su propia autoridad, sin

que llevasen oficiales que los contuviesen.

El Martes en la tarde llegaron los primeros pelotones con

cuatro cañones al puente del Maipo, que dista cinco leguas de

la ciudad. Por lo creddo del río es éste el único paso. Apunta
ron los cañones al paso de dicho puente y acamparon ahí hasta

el otro día, que se fueron juntando y siguieron el camino para

la Villa de Rancagua, donde dicen que acamparon sds días

hasta tener noticias ciertas del paraje a donde se hallan las

tropas de Concepción, que según noticias de un mozo que di

cen ha llegado hace dos días, no había allí movimiento alguno

y Rozas quedaba muy quieto (19)».
En la misma forma se fueron: acordonando' todos los ríos

hasta las orillas del Maule. Y, como si esto no fuera suficiente

para interrumpir las comunicaciones, desparramó Carrera sus

emisarios por todas las provincias con el encargo especial de

apoderarse de toda la correspondenda que pudieran sorpren

der.

Uno de esos emisarios, como ya hemos dicho, logró apode
rarse del oficio que la Junta provinda! de Concepción dirigía
al Congreso. Así otros muchos se apoderaron de individuos y

de cartas, dando origen a una larga serie de procesos.

Uno de ellos fué seguido a un pobre muchacho que había

pasado el Maule. Fué considerado como espía, y sólo seis me

ses después salía de la Cárcel, declarando el juzgado que era

«extraño a los delitos que se le habían imputado».

Muy interesante para la historia es el proceso seguido a don

Domingo Salamanca, por haberse sorprendido dos cartas su

yas—que gradas a ese proceso se conservan-
—
en que daba

cuenta' a un amigo de los sucesos de Santiago. Las cartas no

tenían firma, pero supieron por el mozo quién se las había en

tregado, y Salamanca desde el primer momento se apresuró a

reconocerlas como suyas, y con la misma entereza el viejo pa-

(19) Carta de don Domingo Salamanca.
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triota defendió el derecho de escribirlas y sostuvo la falta de

derecho con que la autoridad lo procesaba.
•La libertad de pensar

—deda en su defensa—es invulnera

ble. Ella nace de una ley de la naturaleza que no reconoce otra

superior. Los grillos, las cadenas, y aun la muerte misma no

tienen imperio para destruirla. Un escrito privado apenas ex

cede la responsabilidad de los pensamientos, porque no es otra

cosa que una reducción de lo que siente nuestra alma, y las le

yes jamás pueden castigar los secretos íntimos del corazón,

porque necesitando ellas un objeto público, que es únicamente

o que puede caer bajo su jurisdicción, al penar nuestros pen
samientos ocultos se arroga el magistrado una facultad que

sólo compete al Supremo Juez de la conciencia, quien sólo pue

de penetrar nuestros secretos».

Apesar de haber presentado Salamanca testigos irrecusables
del ardoroso celo con que había servido la causa revoluciona

ria, fué condenado, después de largo arresto, porque «había

blasfemado y maldeddo contra nuestro último sistema de go

bierno y reforma del 2 de Diciembre», a salir del Reino «a otros

países cuya constitución le agrade', y a pagar mil pesos de

multa «que depositará en arcas fiscales, para ayudarnos a sos

tener contra los enemigos que nos acarrea con sus cartas, de

biendo además demostrar su arrepentimiento por haberlas es

crito". Y, al imponerle esta pena^ se hacía alarde de la benig
nidad generosa con que el Gobierno procedía en estos casos.



CAPITULO SEXTO

POR EL CAMINO DF.L DESASTRE

Si en aquella situación la política de Carrera hubiera con

sistido en adoptar al mismo tiempo medidas militares para re

sistir las fuerzas con, que lo amenazaba Concepción, y medidas

diplomáticas para evitar, si era posible, el estallido del con

flicto, no habríamos visto en esa política nada de contradicto

rio y vacilante; pero en los detalles esas contradicciones apa

recen, y lo veremos luego adoptando medidas en abierta con-

tradicdón con los propósitos que él mismo declaraba perseguir.
En los primeros momentos, cuando las comunicadones de la

Junta provincial de Concepción le pusieron de manifiesto la

actitud resuelta que asumiría esa provincia, toda la actividad

de Carrera se concentró exclusivamente en el propósito de or

ganizar una poderosa resistencia militar.

Con una actividad febril da las órdenes para que todas las

milicias de los partidos vednos se reúnan en Santiago, y a las

muidas de San Fernando para que se dirijan a Talca, donde

se debían juntar con la base del ejército. Al mismo tiempo sa

lía de la Capital una compañía de cincuenta artilleros con

cuatro cañones y trescientos granaderos.
Para equipar esas milicias y los redutas, que en todas di

recciones recogían las partidas de enganche, mandó fabricar

diez mil lanzas, 'y que se prepararan uniformes, camisas,

mochilas, capotes y hasta tiendas de campaña.
Pero la actividad impaciente de Carrera iba estrellarse con
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la resistencia que hacían las milicias para alejarse del terruño

y la fuga de los campesinos para escapar a la recluta.
«Nada desvela tanto al Gobierno—decia Carrera en una cir

cular a los Comandantes de Muidas—como poner al Reino en

estado de defensa impenetrable. No cesa de tomar medidas al

efecto. Aumenta con presteza los cuerpos militares que había

en la Capital, y trata de erigir nuevos en cuanto alcance el

erario público. Ha encargado reclutas a todos los partidos;
pero éstos padecen un retardo inconciliable con la urgencia de

nuestra seguridad. Quizá proceda de que los comisionados ha

cen violencia para alistar o que la gente campestre engañada o

tímida antes de recobrarse, presume que viene a ser mortifi-

En medio de esas dificultades y poniendo en juego, todos sus

recursos, consiguió Carrera elevar a mil doscientas plazas el

Batallón de Granaderos, y organizar un Regimiento de qui
nientos hombres a que dio el nombre de «Húsares de fa Gran

Guardia». Organizó también una banda militar en que estaban

enrolados todos los músicos del pueblo y entre ellos violines y

Otros instrumentos de cuerda. Esa pintoresca banda militar

iba todas las tardes a tocar al paseo del Tajamar.
Mas para reunir esos reclutas habfa sido necesario despa

rramar por los campos bandas indisciplinadas, que desperta
ban alarmas con sus requisiciones, atropellos y violencias. Los

campesinos huían a buscar un refugio en la montaña y ocul

tarse en lugares apartados llevando sus familias y ganados.
Las campiñas en esos días en que se agitaba la recluta queda
ron desiertas y aterradas.

En las haciendas las faenas agrícolas se encontraron brus

camente detenidas por la falta de brazos, predsamente en los

momentos en que les iban a ser más necesarios, y el comercio

se vio también paralizado por la incomunicadón, el peligro y

la inseguridad de los caminos para llevar de un punto a otro

ios productos.

II

El malestar social que produjeron esas perturbadones eco

nómicas vino a agravar las resistencias que encontraba en San

tiago el nuevo régimen político, en los momentos en que más

necesitaba un decidido apoyo en la opinión.
El sostenimiento de ese ejército en campaña exigía desem

bolsos que el erario no estaba en situación de soportar. Era,

pues, indispensable reunir fondos que sólo se conceden a un
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gobierno al que rodean el respeto y la confianza. Esa imperiosa
necesidad obligó a Carrera a reorganizar la Junta de Gobierno

y asodarse en el poder con hombres que le dieran el prestigio
v la respetabilidad sodal que él no podía comunicarle.

Ella lo obligó a presdndir de las declaraciones y del compro

miso moral que había contraído en su oficio del 4 de Diciem

bre a la Junta provincial de Concepdón, en que le pedía desig
nara al vocal que debía representarla, lo obligó a olvidarse del

gobierno representativo que acababa de considerar como la

base eséndal del nuevo régimen, y a proceder en Santiago a la

designación de ese vocal, prescindiendo por completo del de

recho que había reconocido a Concepción.
Venía a agravar ese Olvido la innovación introducida por

Carrera para proceder a designarlo.
No convocó a una asamblea popular, como se había acostum

brado anteriormente; se limitó a citar para el 16 de Diciembre

al Cabildo de Santiago en unión de los jefes militares a fin de

proceder al nombramiento.

Tal sistema, que le aseguraba una poderosa mayoría, puso
en sus manos el nombramiento de don Juan José Aldunate y

don José Nicolás de la Cerda, personas de alta situación soda!

y poderosas influencias de familia y que sólo podían ser en el

Gobierno amables y complacientes instrumentos de Carrera.
Las apreciaciones de Johnston sobre el carácter y tas con

diciones personales de don Nicolás de la Cerda tienen para

nosotros un interés particular, porque indudablemente debió

Johnston recoger sus juicios en las conversadones con Camilo

Henríquez, que estaba en estrechas y constantes reladones con

Carrera y los hombres de Gobierno.

• Don Nicolás de la Cerda—dice Johnston
—

patriota con

vencido y de carácter bondadoso, hombre de ilimitadas rique
zas, amado por gran número de sus arrendatarios y empleados,
modesto, sendllo y por extremo hospitalario, poseía todas las

virtudes de un hombre tranquilo; pero su genio se avenía mal

con el bélico son del darín revolucionario! Su alma honrada

hubo de retraerse ante la pesada responsabilidad de regir los

destinos de su país y con gran contentamiento suyo resignó el

poder que se le había conferido y que exigía una suma conside
rable de acción y de pensamiento superior a la que su alma o

sus fuerzas habían estado acostumbradas a soportar» (20).
Pero esas figuras decorativas tenían un significado equívoco

en aqudla situación, que nq pudo ocultarse al juicio de Ca

lzo) Samuel Johnston. Carlas, Santiago 1917, p. 34.
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rrera
—los dos eran considerados enemigos del nuevo régimen

político.
Aldunate. se negó a aceptar el nombramiento; Cerda hizo

una porfiada resistencia, y sólo el 8 de Enero, después de una
activa gestión de más de veinte días, pudo Carrera conseguir

que lo aceptara.
Dos días después—el 10 de Enero—volvió Carrera a reunir

al Cabildo y los jefes militares para designar al reemplazante
de Aldunate. Fué entonces elegido vocal de la Junta- don Ma

nuel Manso, enemigo decidido del nuevo régimen político y

que había figurado siempre entre los más teñidos reacciona-

Esos nombramientos debieron despertar en .los realistas

grandes esperanzas que no tardaron en ser desvaneddas, por

que no se comprende de otro modo que Manso aceptara un

puesto en el Gobierno, y la implícita adhesión al nuevo régi
men, que lo hacía romper con su pasado y sus amigos, para re
nunciarlo pocos días más tarde.

A hi disidida, esa írádl (>rs>;t;ii;i;iuóii de Gobierno, desti

nada a desaparecer en breve plazo, hace la impresión de un ex

pediente temerario para salvar dificultades imperiosas. Las

fechas autorizan esa apreciación.
El 8 de Enero de 1812, el mismo día en que don Nicolás de

la Cerda se incorpora en la Junta de Gobierno, ésta ordena al

Superintendente de la Casa de Moneda, al Tribunal del Con

sulado y al Comisario encargado de la venta de las Bulas que

depositen en arcas fiscales todas las sumas que tienen en sus

Con la misma fecha pide el Gobierno al Provincial de la

Merced, que entregue las sumas recogidas para la redención

de cautivos; y al Administrador de las temporalidades ede-

siásticas que acelere el cobro de las cantidades adeudadas por

compra de las propiedades de los jesuítas expulsados.
Pocos días después el Gobierno dictaba un bando que im

portaba una considerable agravación de los impuestos.
Carrera no había tenido dificultad para autorizar por sí

solo las requisiciones forzadas y las exacciones odiosas del ejér
cito, porque esas medidas servían visiblemente para la manu-

tenrión y el movimiento militar, sin que nada pasase por sus

manos; pero no se atrevió a pedir erogadones, a recoger fon

dos y exigir contribudones que iban a acumular fuertes sumas

de que, por sí solo, podía libremente disponer. Una simple exi

gencia de decoro hacía necesario que otros aparecieran a su

lado compartiendo las funciones y las responsabilidades del

Gobierno.
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Y si se vio obligado a ofrecer y aun solicitat: la participación
en el Gobierno de sus adversarios políticos, fué por la triste

razón que lo forzó a entregar a su propio padre el mando del

Ejérdto.
Pero esa política de expedientes, que sólo excusan las impe-.

riosas exigencias del momento, nos deja ver un Gobierno ais

lado y sin prestigio, que flota a merced de los sucesos y busca

una pobre absoludón en los resultados obtenidos. Aquí los

resultados fueron favorables. Con esas medidas consiguió Ca

rrera un ejército y recursos. Pero, ¿no habría podido conse

guirlos de otro modo? Y, sobre todo la gran cuestión; ¿para

qué se necesitaban esos recursos y ese ejército?

[II

Al mismo tiempo que Carrera consagraba su terrible acti

vidad a la organización de las fuerzas militares, trataba de de

sarmar la amenazadora intervención de la Junta provindal de

Concepdón.
O'Higgins era, sin duda, uno de los hombres más indicados

para negociar en aquella situación. Sus relaciones con Rozas,

su actitud en la Junta de Gobierno, su prestigio político y so

da!, su influencia en Concepdón y el supremo desinterés con

que siempre había procedido, le aseguraban de antemano la sim

patía, la consideradón y la confianza.

Carrera, apelando al patriotismo de O'Higgins, solicitó su

intervención para evitar los desastres y el escándalo de la gue-

■ El único medio de conciliar todas las provincias
—le decía

Carrera en el oficio que dirigió a O'Higgins como poder y nom

bramiento—en el estado de equívoco en que se halla Concep
dón, es enviarle un delegado que represente a Santiago y que

la desengañe. Para tan alta comisión necesita un hombre de

patriotismo, de virtud, de talento e ilustradón, calidades que
concurren en US. Así la Junta nombra a US. al efecto, y espera
de su celo y de su empeño el buen resultado de la empresa. Por

la brevedad de su marcha y por conseguir resen/a en un negocio
de tanta trascendencia, que no debe exponerse a la censura gene

ral, no puedo firmar poderes con toda la ceremonia legal. Pero

siendo ella una misión secreta y teniendo Santiago esperanza

que sea en Concepdón creída su buena fe, es su voluntad que

la carta en que le participa su nombramiento sea bastante

credendal para autorizar su representación, y en testimonio de



120 AUGUSTO ORREGO LUCO

ello deberá US. manifestarlo en la Junta de aqudla provinda
para empezar las discusiones que le encarga el Estado, y le

noticiará, por propios consecutivos, el resultado de cada una».
Con esos poderes que excusaban su calculada irregularidad

con el extraño pretexto del secreto, y que en las últimas pala
bras de la nota Carrera limitaba enormemente, O'Higgins se

dirigió con celeridad a Concepción el 14 de Diciembre.

IV

O'Higgii--. dtlj .1 c-i'i.brir en sus negociaciones las dificulta

des que le suscitaba ut>j atmósfera de desconfianza y de rece

los.

Hay ur. doíi:i:ii';.to <p.j> nos autoriza a pensar de esa manera.

El 14 de Diciembre, el mismo día en que O'Higgins salía de

Santíago--Lu::e: j du.g:ú a la Junta de Concepdón una larga
nota enque trataba de justificar los cambios que se habían pro-

duddo en el Gobierno. En esa nota volvía a insistir en los pro

pósitos sanguinarios de la conjuración del 27 de Noviembre.

En la atrasada respuesta a esa nota de Carrera le decía la

Junta de Concepción el 29 de Diciembre;

«La Junta horrorizada ha tenido que apartar la vista del

oficio de V. E., de 14 del corriente, a la lectura del plan mons

truoso de asesinatos contra su familia que V. E. nos expone,

porque la naturaleza se estremece con la imagen de tan atroz

barbarie; y aunque lo insólito, lo extraordinario, lo inaudito del

caso engendran cierta repugnancia en el ánimo para prestarle
el asenso, supuesto que V. E. lo asegura, la Junta no duda que
se funde en datos dertos, y no quiere hablar de esto para disi

par el horror de que se halla penetrada».
Para dar todo su hiriente alcance a estas palabras, nos bas

tará recordar que el sumario de aquella ruidosa conjurador

quedó cerrado el 5 de Diciembre, sin que ningún hecho grave

se hubiera comprobado. La Junta de Concepdón estaba, pues,
en el más completo conocimiento de los hechos, y visiblemente

se inclinaba a dar acogida a los suspicaces rumores que circu

laban en Santiago y hacían aparecer esa oportuna conspira
ción como un invento audaz de los Carreras,

El incisivo lenguaje de la referida nota refleja la atmósfera

que O'Higgins debió encontrar en Concepción cuando llegó el

27 de Diciembre.

Ese mismo día puso en manos de la Junta sus credenciales

y algunos ofidos de Carrera que había redbido en el camino.
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V

La Junta de Concepción redbió amablemente al emisario;

y manifestándose dispuesta a buscar una solución tranquila
del conflicto, acentuó enérgicamente su propósito de sostener

a todo trance las iristitudones nacionales; y contestando los

ofirios de Carrera le decía; «La Junta nada desea con más ar

dor que una conciliación saludable, que tenga por base la jus
ticia, que asegure los derechos sagrados de los pueblos, y que

proteja la permanenda y seguridad de nuestra sagrada causa",

«La Junta conoce las ventajas de la unión y los males in

mensos de las disenciones civiles, que apartándonos del grande

objeto a que se deben dirigir todos nuestros pasos y pensamien

tos, nos harían perder en un solo instante el fruto apreciable
délos trabajos de un año y nos predpitarían ala última ruina».

«V. E. se halla animado de los mismos sentimientos; no du

dando que sus principios sean justos y liberales, esperamos que
un ajuste fundado en la equidad y en la justida, terminará las

diferencias a que han dado lugar los movimientos de esa Capital,
No creemos tener que hacer en esto con la provincia de San

tiago, a la cual miramos como nuestra hermana mayor. Mani

fiesten su voluntad general de un modo legal y competente, y des

de luego subscribimos a nombre de ésta todo lo que acuerde y de

termine, con sólo una excepción, y es que no se dañe en esos

acuerdos lo esendal del sistema y causa general de la América;

porque entonces, aun cuando toda se levante en masa, le será

muy difícil y arriesgado plantar en esta plaza el árbol de la

opresión. Y, pues que V. E. ha comisionado a un sujeto de re

conocida prudencia y de intendones rectas y puras a favor de

la Patria, que ha sido redbido con todo el agrado y decoro co

rrespondientes, tenemos esperanzas las más fundadas que todo

quede conduído a entera satisfacción de ambas partes y como

mejor convenga a la prosperidad del sistema».

Para tratar con el emisario de Santiago nombró la Junta de

Concepdón a don Manuel Vásquez de Novoa.

A pesar de que la negociadón se desarrolló con extraordina

ria rapidez, esa actividad no respondía a la impaciente expecta
tiva de Carrera, que no sólo dirigía comunicaciones a O'Higgins

para que apresurara el desenlace, sino también notas apremian
tes a la Junta dé Concepdón para poner un pronto término a

la perturbadón y las inquietudes dd país.
«Las ideas de esa provincia, le decía, son del todo uniformes

a las que formó la Capital y se siguen en las demás del Reino»,
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lo que hacía mirar con estrañeza que «aun no se terminen las

diferendas que han causado movimientos escandalosos y he

cho presumir hostilidades entre hermanos».

VI

Al mismo tiempo que la Junta de Concepción redbía ese

respetuoso apremio de Carrera, llegaba a sus manos el extraño

ofido que le dirigía el Jefe de las tropas concentradas en Talca,

El propósito dé tener en manos seguras las fuerzas militares,

que eran la base real de su Gobierno, obligó a Carrera a en

tregar a su propio padre el mando del Ejérdto. La edad, los

hábitos, el completo alejamiento de la vida militar lo inhabili

taban para el desempeño de su cargo en aquellas circunstan-

das. Pero, si sus manos eran inexpertas, en cambio eran seguras,

y Carrera podía contar en todo caso con la prudencia cautelosa

Debió, pues, ser para él una sorpresa la lectura del oficio en

que su padre decía' a la Junta de Concepdón: «De orden supe

rior, excitada por la voluntad general, mando en jefe las tropas
acuartdadas en esta ciudad para contener cualquier insulto

que se intente contra la Capital o salud común. Los oficios de

US. a Santiago y un millón de denuncios que han comprobado
los movimientos de esa provincia, han sido el primer motivo
de esta novedad».

«Sin embargo, como la Excma. Junta conoce que los sucesos
se abultan y las noticias se desfiguran más y más en las distan
cias, me previene que no proceda hostilmente si no soy inva

dido o si una demora perjudicial no para p~r mucho tiempo Is

decisión de nuestras diferencias, de modo que e' daño sea tras

céndente para la quietud pública».
■Así US. se servirá despachar con la brevedad punible los

negocios que penden entre ambos Gobiernos, a cuyo fin está

por el Reino don Bernardo O'Higgins. Con >u rebultado noi

deddí remos1-

Ese oficio de don Ignacio de la Carrera era datado dd «Can

tón patriota de San Agustín de Talca» el 4 de Enero de 1812.

VII

Esta nota inconveniente arrojada en medio de las negoda-
ciones, no consiguió, sin embargo, perturbarlas; siguieron tran

quilamente su camino dejándola caer en un silencio desdeñoso.
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El 12 de Enero los negodadores dieron a sus acuerdos las

formas definitivas de un tratado que no sólo debía poner tér

mino a las dificultades del momento, sino que también esta

blecía los prindpios fundamentales del nuevo derecho público
de Chile.

Disponía el artículo primero' que la autoridad suprema re

side en el pueblo chileno. Todos los individuos encargados del

Gobierno, todos los funcionarios públicos redben del pueblo
la jurisdicción que tienen. Son sus mandatarios y sus servido

res y le deben responder de su conducta y operaciones.
Las partes contratantes :•? compí umetían a sostener con su

vida estos principios y ";i.icer «:<:doí Iia esfuerzos posibles, que
estén al alcance del poder humano para conseguir la perma-

nenda, perpetuidad, priJg-e;o<, del ^irais adoptado y causa

general de América».

Declaraban suspendida?. 1<¡» funciones dei Congreso hasta

que, por la pérdida tot.il di- l-.-.p,¡:i;i o por cualquier otro motivo,

fuese necesario declarar la independenda absoluta y formar la

constitución permanente.

En el entretanto, establecía eí artículo 4." del tratado, que

el Gobierno del Reino era popular representativo en todo sen

tido y se compondrá de tres vocales que elegirán y nombrarán,

el uno la provincia de Santiago, el otro la de Concepción, y el

tercero lá de Coquimbo. Cada provincia degirá su vocal en

asambleas formadas de delegados de todos sus partidos o dis

tritos. La Junta dictaría d reglamento en que se fijarían sus

atribuciones y la duración de las funciones de sus miembros,

que no podría bajar de dos años ni exceder de tres; pero este

reglamento debía ser sometido a la aprobación de las provin-

Se estableció más adelante que la nueva Junta podría re

solver si convenía o no la creación de un Senado, pronundán-
dose las partes contratantes en favor de esa idea, "pues la ex

periencia de todos los siglos ha demostrado la necesidad de un

poder intermedio de esta clase para precaver los males del des

potismo y arbitrariedad y para el mejor acierto de resolucio

nes importantes».
Ese artículo, que en su redaedón laboriosa nos revela que

ha sido uno de los puntos más discutidos del tratado, dejaba
como cuestión abierta una en que Martínez de Rozas insistía

espedalmente.
En uno de los oficios de O'Higgins a Carrera (4 de Enero

de 1812), le decía que Rozas quería que «se organizase un pe

queño Senado permanente compuesto de dos Diputados por

cada provinda, con cuyo acuerdo se determinasen los negocios



124 AUGUSTO ORREGO LUCO

de más gravedad, que se señalaría en su reglamento particular,
como son los de paz o de guerra; la imposición de contribucio

nes y nuevos arbitrios; los tratados con las potencias extran

jeras o con las provincias americanas que defiendan la misma

causa; los asuntos relativos al valor y cuño de la moneda; la

promulgadón de una nueva ley o la revocación de las antiguas,
el aumento de tropas y tal cual otro caso de gravedad, resol
viendo estos negocios a pluralidad de votos en que tendría uno

cada uno de los individuos de la Junta».
Carrera, por su parte, resistía ese Senado, como toda or

ganización parlamentaria que limitara su poder. La soludón

de ese conflicto de opiniones tenía que ser un compromiso que

entregara a las asambleas de provincia la dedsión definitiva;

la suprema autoridad del pueblo resolvía.

Mas grave desde el punto de vista de la historia fué la dis

posición del artículo 11 del tratado. «En ningún evento—de

cía—se reconocerán las Cortes, la Regenda o cualquier otro

gobierno que se instituya en España, ni se admitirán los em

pleados que de ella se manden mientras no se restituya su trono
al Rey Fernando VII».

Y más addante se agregaba: «Perdida la España, a todo

trance y en cualquier dreunstancia se declarará la indepen-
denda. Mientras en el Reino quede un hombre vivo, no se so

meterá a potencia ak>.u:ia extranjera ni a otra autoridad o cetro

que el de Fernando VII, y si éste no se restablece, a ninguno*.
Tomamos nota de estas declaraciones del tratado que nos

van señalando el camino que ha seguido la idea de la declara-

dón de independencia en los documentos oficiales y en que ya

vemos asomar la organización republicana en las palabras que
hemos subrayado.

Y todavía declaraba ese documento memorable que en la

entonces difícil emergencia de que Fernando VII volviese a

recuperar su trono, Chile no se volvería a incorporar en la Mo

narquía sino después que su Constitución hubiera sido jurada
por el Rey y que se le hubiera asegurado la libertad de comer

cio, el derecho de tener manufacturas y la promesa de todos los

empleos en los naturales del país «para que el Gobierno to

mando otra forma no quedase, como en lo pasado, expuesto a

los horrores del despotismo y de la arbitrariedad».

El desarrollo de los sucesos nos iba empujando a dar una

forma, federal a nuestra organización política, forma que se

habría acentuado y habría llegado acaso a ser definitiva, sí la

Junta provincial de Concepción no hubiera sido derribada y la

fuerza de los acontecimientos no nos hubiera obligado a con

centrar en Santiago todos los elementos del Gobierno.
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El tratado reconoda cierta autonomía a cada una de las

tres provincias en que Chile quedaba dividido. Cada una de

días elegiría su representante en el Gobierno, nombraría sus

empleados militares y civiles. «Residiendo la soberanía en e!

pueblo, tí de cada provinda la tiene en su territorio, y ninguna
tiene derecho para exigir de las otras sumisiones y deferendas

perjudiciales, hijas de la tiranía».

Debía rdnar entre ellas una inalterable armonía y en d caso

de un conflicto «se procedería por el orden, estilo y pasos pre

liminares que prescribe el derecho de gentes, y han adoptado
las naciones cultas de Europa en sus contiendas».

No podía ninguna amparar ni proteger los reos fugitivos,
quedando obligadas a entregarlos cuando fuesen reclamados.

El Gobierno general se reservaba el derecho de celebrar tra

tados y dictar leyes sobre asuntos importantes que interesa

ban a todo el Reino; debía «establecer la libertad de imprenta
bajo las reglas y prindpios que han adoptado las naciones li

bres y cultas, donde no reina el azote del despotismo, del mis
terio ni de la tiranía;» debía «mantener y desarrollar la liber

tad de comercio, llevar adelante la abolición de derechos pa

rroquiales, dotando convenientemente a los curas; armar al

país para ponerlo en estado de rechazar cualquier invasión de

los enemigos comunes y administrar con celo y economía Jas

rentas públicas, suprimiendo gastos innecesarios y reduciendo

a lo preciso las rentas de los empleos (21)».

VIII

Ese hermoso documento, no sólo tiene el mérito de echar

las bases del derecho público de Chile, sino también un gran

valor para la historia porque rasga el velo espeso que envolvía

el pensamiento revolucionario en los documentos oficiales. .

La Junta provincial de Concepdón ratifica el tratado el

13 de Febrero de. 1812, y ocho días después estaba en manos

de Carrera. Ya lo conocía de antemano en todos sus detalles,

que había discutido y aceptado en sus constantes comunica

ciones con O'Higgins. Más aun, a esa plena aceptación había

agregado sus agradecimientos efusivos.

Tenía, pues, la Junta de Concepción una aparente razón

(21) El texto íntegro de este valioso documento de la historia del dere

cho público de Chile se encuentra entre los documentos Memoria Histórica,
de Martínez, p. 403.
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para esperar que ese tratado sería segura y rápidamente rati

ficado por el Gobierno de Santiago, que tan impaciente se mos

traba por llegar a un resultado. Pero Carrera no podía acep
tar esos acuerdos, y ni siquiera insinuar la verdadera razón

del rechazo.

Entre sus estipulaciones había una que fijaba la manera

cómo se debía proceder a la reorganización del Poder Ejecu
tivo, entregando su nombramiento a una elección. Ese articulo

no sólo lo obligaba a compartir el poder con rivales prestigio
sos, sino también dejaba segura la situación de Martínez de

Rozas y Marín, 'que serían seguramente designados, y dejaba
incierta su propia situación, sometiendo a una prueba inquie
tante su prestigio.
Desde el punto de vista personal que dominaba su política

Carrera no podía aceptar la situación en que lo colocaba d

tratado, y tampoco lo podía combatir abiertamente sin que el

secreto de su política quedara al descubierto.

IX

Carrera recurrió al cómodo y fácil expediente de las situa-

Guardó el tratado en la mayor reserva, y citó a una reunión

a dos representantes de cada una de las corporadones colonia

les, aviles, militares y eclesiásticas para tratar importantes
asuntos de Gobierno.

Don Bernardo Vera, dando cuenta a la Junta de Buenos

Aires de estos sucesos le decía: «Lo primero que se trató en esa

reunión fué sobre la traslación del Cuartel de Artillería a la

Recoleta Dominica. Está próxima al cerro San Cristóbal, para
colocar una batería que domine toda la dudad. Este es el pro

yecto de que se jactan los tiranos, protestando que los penco-

nes entrarán sólo sobre sus cenizas».

«Luego se leyeron las capitulaciones y se acordó que cada

individuo remitiese su dictamen por escrito a ia mayor breve

dad posible. Ya lo han dado algunos, impugnándolas conforme
a los deseos de los déspotas, y hay voto que contrayéndose a la

alianza con Buenos Aires, opina que este artículo envuelve el

designio de entregar este Reino a aqudla Capital, y que es

bien conoddo tí autor de semejante propósito. Hace tiempo se

hacía esta imputación ridicula al Dr. Rozas».

'Toda esta historia es sacada de documentos auténticos que
se me han comunicado con la mayor reserva; y aunque se quie-
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ra prescindir de los convendmientos que ella arroja para ad

mirarse de! empeño con que estos hombres se obstinan por go

bernar contra la voluntad délos pueblos, único prindpio le-

Kítñr.o de !a autoridad. El descaro con que dedaman contra

u:ia; capitulaciones que, en mi. concepto, se meditaron sólo

n>n el objeto de examinar sus tortuosos fines, persuade abso

lutamente que éstos no son arreglados al sistema ya que con

tradicen 1¡i<¡ máximas sobre que rueda, . . El día que vuelvan

■a juntarse los sufragantes descubrirán mejor sus instrucdo-

nes (22)».
Pero ese día no iba a llegar. Carrera contaba con las compli

cidades del tiempo, aguardaba que el cansancio, las molestias

de aquel inderto estado de cosas, el aislamiento comercial, las

dificultades de Concepción para sostener un ejército sin contar

con los recursos de Santiago, las agitaciones que provocarían
sus agentes, un Incidente cualquiera viniese a modificar la si

tuación y darle un pretexto decoroso para romper con el tra

tado.

Entretanto se preocupaba Carrera solamente de desparra
mar emisarios que agitasen los partidos del Sur, dé aumentar
su fuerza en el ejército y extender su prestigio en la opinión.

Con este ob;«» ai rival™ yjs engatii he>. organizaba un Hos

pital militar en la Casa ce Recogidas, t;ue servía de prisión a

las mujeres, y procuratu atraerse nuevos dementos políticos,

pero no yo huíeár.cloks entre '.Oí revolucionarios disgustados,
sino entre los advertirlos ¡rreeondüables, entre los hombres

mis hostiles, entre 'os realijrjy mí.- decididos.

No ,-ó!o dejó dütm r tr.inq.iii.imenTc olvidados los procesos

qui' U rwuluuón del 15 de Ncvicmbrí' h;ib!a pedido con tanto

ardor que se agitasen, sino que dejó a los procesados volver a

Santiago libremente y hasta, les dio colocaciones militares en

que podía ser peligrosa su presencia. A Díaz Muñoz le suspen

dió el destierro y lo nombró Inspector de las Milicias.

Martínez de Rozas en una comunicación al Gobierno de Bue

nos Aires lededa: « Desde entonces (desde el 15 de Noviembre),
han sido puestos o repuestos en sus empleos y oficios los euro

peos y los enemigos declarados de nuestra justa causa; han sido

olvidados, desatendidos, exduídos y perseguidos los más re

comendables patriotas o por mejor decir todos los patriotas

que dieron principio, promovieron e hicieron nuestra sagrada
revoludón (23)»,
Ya hemos visto que para integrar la Junta de Gobierno ha-

(22) Comunicación, 28 de Enero 1812,

(23) Comunicación, 9 de Mayo 1812.
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bía hecho elegir a Aldunate, Cerda, Manso, que figuraban to

dos ellos entre los que querían detener la corriente revoludo-

naria; y cuando Manso renunció su puesto, volvió a reunir al

Cabildo y los jefes militares para hacer designar como miembro
de la Junta a don José Santiago Portales, Superintendente de

la Casa de Moneda, funcionario de la Colonia, decidido realista

y uno de los Diputados a quienes separó de su pjiesto la revo

lución del 4 de Septiembre.
Johnston, cuyos juidos tienen para nosotros el mérito

de ser un reflejo de las opiniones de Camilo Henríquez y los

escritores de la Aurora, dice en sus cartas (p. 35), que don San

tiago Portales era hombre de fortuna y de influencia, que du

rante muchos años habla sido Director de la Casa de Moneda

en tiempo de la dominación española y consagrádose con ded-

s¡ón a su empleo; ahora, cuando contaba 70 años de edad, abra
zaba prindpios que antes había cordialmente despreciado, y

con ese prurito de sobresalir tan propio de los viejos retuvo su

cargo a expensas de sus prindpios. Pero su designadón para

formar parte de la Junta fué un golpe maestro de la política
de los Carreras, atrajo a su partido numerosos indecisos, que
antes de mucho habían dejado de ser realistas, aunque sin con
vertirse en patriotas y, sus escrúpulos de condencia acallados

entonces por el ejemplo de hombre tan caracterizado, se tro
caron inmediatamente en calurosos sostenedores de los derechos

de su Patria. Portales mismo, hombre ya añoso, amante en

extremo de la lisonja, en lugar de gobernar, se convirtió en es

clavo de los demás y cayó en el ridículo por la abyecta sumi

sión que tributaba a sus superiores de la Junta, y su aire y

continente despreciativo para todos los que rodaban en una

esfera inferior a la suya; «¡Anciano infatuado! Al par que mero

instrumento, se forjaba ideas de grandeza superiores a las de

un Monarca, a tal punto que Napoleón no es tan grande como
él se considera».

En esa política contradictoria y flotante, que va de uno a

otro extremo bruscamente, que hostiliza y persigue ahora con

violencia lo mismo que la víspera halagaba y trataba de atraer

se, sólo debemos ver un rasgo característico de todo gobierno
persona!. Para la historia esa política es un problema obscuro,

indescifrable, que hace presentir influencias íntimas que en

vuelven y dominan el poder y le arrancan esas desconcertantes

La política de contradicciones bruscas y violentas de Luis

XIV, del Regente y de Luis XV permaneció inexplicable hasta
el día en que las Memorias, la correspondencia y los papeles re

servados vinieron a descubrirnos la secreta intimidad de aque-
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lia Corte, y a mostrarnos las obscuras influendas que la ha

bían dominado; lo que a la plena luz de la historia aparecía

turbio, obscuro, incomprensible, resultó claro y transparente
a la luz de la alcoba y los retretes.

Aquí nos faltan las Memorias personales; la corresponden
cia ha sido destruida o se ha extraviado; la historia sólo puede

apoyarse en una sombra, en la sospecha.

X

Sólo sabemos que en esos momentos se activaban los prepa

rativos militares en Santiago y que en el vedndario de Concep
ción día a día se acentuaba el temor de que no se ratificaran

los arreglos y de que toda la negodación provocada por Ca

rrera hubiera sido solamente una grosera buria para explotar
Su buena fe.

En el Ejérdto dd Sui . que ser.ru l.i a-ro^arie ia ele', que tier c

conclenda de su fuerza y el e^rozor de. amor ptopio herido por

aquel largo y desdeñosa wlencio de Sai :u);o. *r piodujo una

intensa agitadón.
Ese Ejérdto se veía yei>arado de su hogar, -:por;a-ir1.-> laí

molestias de una vida de cuartel o de i-.iniiiaña. inmovilizado

por las inexplicables demera^ de Carrera Habla transrurrido

más de un mes, y en vez de la ratificación que tírelos lo* día-i

se aguardaba, sólo les llegaba un alendo ¿¡l.icijl. un silencio

Esos sentimientos que íermentaban en toda U mat-i del Rjér-
cito tuvieron su estallido e:i el B:.ta.!lói de Iniantcrla de linea,

que mandaba don Frandsco Calderón.

El 24 de Febrero los Ofidales de ese Cuerpo se reunieron y

levantaron un acta en que se mostraban resueltos a tomar las

armas y poner término a aquella situadón, derribando al Go

bierno de Santiago.
El movimiento fué fácilmente contenido por la intervención

de las autoridades militares antes de que se propagara entre

la demás tropa; pero una copia de esa acta llegó a manos de

Carrera a principios de Marzo. Encontró en ella el pretexto que

acechaba para salir de su embarazosa situadón y lanzar un

Manifiesto.
En él se muestra «sorprendido por el más arrojado papel del

Comandante y Ofidales dd Batallón de aquella plaza, con que

se atreven a la primera autoridad del Reino hasta desparra
marlo sediciosamente en los partidos de Santiago. No puede
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haberse dado s¡n anuenda de aquel Gobierno, ni autorizar Éste
tan temerario arrojo sin deddir sus miras hostiles. Este con-

vendmiento me ha arrancado la determinación de cubrir de un

modo respetable la raya, a cuyo solo efecto marchan las legio
nes de la Patria. Es desgraciado el ensayo por ser contra nues

tros hermanos, pero es necesario para evitar una anarquía de

soladora. Entienda aquella provincia que no es contra los prin
cipios liberales sostener a todo trance la unidad, que han que

brantado por su parte los genios desnaturalizados que no po

drán salvarla en el apuro, y conozca el Rdno entero que sos

tenida de un Gobierno enérgico, no será en adelante el juguete
de ios caprichos extravagantes, de las miras ambiciosas y del

disfrazado egoísmo (24)».

XI

A ese Manifiesto siguió la salida de Santiago de un Cuerpo
Militar, decorado con el pomposo nombre de «División del

Centro del Ejército de Observación de la Frontera». Esa divi

sión se componía de 900 granaderos y 200 milidanos de caba

llería.

Don Juan José Carrera, que la mandaba, antes de salir de

Santiago—el 9 de Marzo—hizo circular una proclama en que

decía, amenazando a ios que pretendieran conspirar en contra

del Gobierno: "Será víctima el que se atreva; pero cuando la

traición consiguiese desordenarlo, volveré volando con la me

cha de la virtud vengadora en la mano, y no cesará de arder

mientras encuentre oposidón en el campo de Marte. Empieza
entonces la guerra en el hemisferio chileno; no acabará en mu

cho tiempo la escena terrible de la muerte, y a derecha e iz

quierda sólo se verá sangre, destrozos, alaridos y clamores que

halagarán mi corazón encarnizado justamente... Enmién

dense los males y unámonos en la causa".

XH

Mientras esos sucesos se desarrollaban en Santiago, perma
necía la Junta de Concepción en tranquila expectativa, aguar-

(24) Ese Manifiesto apareció en el N.° 4 de la Aurora.
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dando que de un momento a otro le llegara la ratificación de

los tratados.

Convencida la Juura provir.dal de que esa. ratificación era

segura, desde el primer momento había adoptado las medidas

necesarias para darle cumplimiento, cuitando las reglas a que

debían ajustarse los partidos para designar los delegados que

elegirían el Vocal de la Junta de Gobierno que representaría a

Concepción.
A pesar de la visible desconfianza que dominaba al vecinda

rio y de tos temores de que las negodadones fracasaran, no se

ordenó la suspensión de la reunión que se debía celebrar el 7

de Marzo.

El Cabildo Abierto se reunió y levantó un acta. «Conside

rando—dice ésta,
—

que el actual Gobierno de Santiago no ha

ratificado hasta ahora la convención y ajuste celebrado para

cortar !as dificultades susdtadas entre ambas provincias, que
hace tiempo se remitió a la Capital y se tienen repetidas noti

cias poco favorables al fin propuesto de pacificación, tuvieron

a bien acordar y acordaron que se suspenda el nombramiento

del Elector y que se haga el de un Diputado que pase a la Capi
tal con el objeto de exigir la expresada ratificadón, o una con

testación categórica de aquel' Gobierno sobre el particular,

para que en consecuencia se proceda según parezca más con

veniente a la justa causa en que estamos empeñados. Y ha

biéndose procedido al nombramiento, resultó electo por.acla-
madón y sin discrepancia de ningún voto, d señor Coronel de

Milidas, don Luis de la Cruz, Vocal de esta Junta, quien der

berá llevar para d mejor desempeño de esta comisión las ins-

truedones, modo y forma necesaria, que se den por el Gobierno,

y los auxilios correspondientes para los gastos de su viaje de

los fondos de la real hacienda por ahora, Ínterin se prepara otro

arbitrio».

XII

Las noticias de Santiago y el manifiesto de Carrera, que lle

garon el 14 de Marzo a Concepción, barrieron con las últimas

esperanzas de un arreglo. La Junta de Concepción sólo vio

extenderse ante sus pasos el camino ingrato de la resistencia a

mano armada. Puso todas las fuerzas sobre las armas y dio las

órdenes para reunirías en Linares.

AI final de la semana tenía ocho mil hombres armados,

éntrelos cuales' más de mil soldados veteranos.
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Martínez de Rozas tomó el mando del Ejército, y todos los

corifeos dd partido se encaminaron a Chillan.

Carrera no esperaba una resolución tan deddida, y apenas

tuvo noticias serias del sesgo amenazador y peligroso que to

maban los sucesos, se apresuró a dirigir a la Junta provindal
de Concepción una nota que apagaba el tono provocador dd

Manifiesto.
Explicaba en esa nota sus alarmas por los términos del acta

de los Ofidales del Batallón de Infantería, que anundaban la

proximidad inminente de un ataque, y declaraba que las medi

das militares adoptadas sólo tenían por objeto prevenir una

agresión. Por lo demás, él esperaba todavía que un arreglo amis
toso pusiera término a las pasadas divergencias.
Esa nota conciliadora produjo entre los directores de la po

lítica de Concepción una impresión muy diversa de la que Ca

rrera perseguía. Los irritó. Sólo vieron en esa nueva proposi
ción un nuevo engaño, una irritante repetición de lo que aca

baba de pasar y asumió a sus ojos todos los caracteres de una

burla odiosa.
f

Martínez de Rozas tuvo que usar todos los recursos de su

elocuencia y persuación, y hacer valer todo su ascendiente per-

sonal para evidenciar que hasta el triunfo del Ejérdto del Sur,

para la causa de la revolución sería un desastre. Detrás de la

victoria iban a encontrar la inevitable división de su partido,
y los vencidos no tardarían mucho tiempo en secundar a los

realistas, para buscar a cualquier precio la revancha. Esa lucha

dejaría como huella una división que no tardaría en envenenar

la humillación. Era, pues, necesario acola:' lodos los esfuerzos

para evitar un choque que en todo caso sería deplorable. Era
deber de patriotismo hacer todo lo posible por realizar lo im-

La opinión de Martínez de Rozas logró predominar. Se de

tuvo el avance del Ejército. Casi todas las milicias redbieron

la orden de volver a sus partidos. Las fuerzas de línea se acan
tonaron en Chillan y sólo los Dragones, reforzados por un Cuer

po de Milicias, quedaron vigilando los movimientos de las tro

pas de Carrera.

XIII

Volvieron a repetirse ios cambios de notas entre las Juntas
de Concepción y de Santiago; intervino el Obispo Villodres,

y las negodadones se arrastraron penosamente, siempre demO-
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radas por Carrera que tenía ahora un interés manifiesto en

prolongarlas.
El conflicto político entre el Gobierno de Santiago y la Jun

ta provindal de Concepción iba tomando el mezquino aspecto

de una rivalidad entre las dos provincias. Los celos, que tan

hondamente las habían separado durante todo el curso de la

vida colonial . parecía i: volver iit fondo di;l pasillo y dar nueva

vida a los agrios rencores de otro tiempo. Desaparetían las doc

trinas, se olvidaban los intereses revolucionarios, disminuía la

desconfianza que había inspirado el Gobierno de Carrera, y lo

dominaba todo el viejo antagonismo entre Santiago y Con

cepdón.
Esa estrecha rivalidad de las provincias no era sólo un fer

mento poderoso en el seno de las masas populares; tenía su eco

en todas partes, hasta en la clase social más elevada.

Poco a poco esos obscuros sentimientos iban empujando
nuevos y hasta inesperados elementos al lado de Carrera.

Esos elementos, más que en apoyo del Gobierno de Santiago
iban ahí para evitar el predominio de la Junta provindal de

Concepdón, y mantener la división entre las dos.

En todo caso, ese obscuredmiento del criterio político era

una fuerza que servía los intereses de Carrera.

XIV

Pero un suceso que estaba fuera de las halagüeñas previsio
nes de Carrera, vino a trastornar sus cálculos político? y ha

cerle ver un peligro de la situación en que se hallaba

El 1.° de Abril—en el triste aniversario del motín de Kíkuc-

roa del ano anterior—un Alférez de Artillería, Domingo Mu-

jica, denunció a Carrera un movimiento organizado i-u rontra

del Gobiernp, en el Cuartel de Artillería.

Leemos en la Aurora un artículo que nos deja ver el peligroso
alcance de dse movimiento militar que colocaba a Carrera en

situadón embarazosa.

Sin embargo, en su Diario Carrera sólo hace al pasar una

alusión a ese denuncio. «El 1." de Abril de 1812, se drsrubtió

la conspiración que había organizado en contra de mi persona

el Teniente de Artillería don Nicolás García. Su ob;e;o era

asegurarme, alarmar las tropas y el pueblo contra la división

de Talca para que triunfara Rozas. Luis estaba convalecieran

en Valparaíso. Todo se frustró y se siguió causa a los cómplices

por el Juez de policía. El delator fué don Domingo Mujica, Al-
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férez de Artillería, convidado para la revolución. Eran cómpli
ces el Alférez, don Manuel Quezada y no dudo que también

lo eran don Pedro Quiroga, don Juan Cevallos, un tal Espejo,
Dragón de la Rdna, el sargento de artillería, don Ramón Pi

carte (éste se escapó), y no me acuerdo qué otros».
Forma un revelador contraste el frío lenguaje en que Carrera

consigna ese recuerdo, con el lenguaje ardiente que había em

pleado para entregar a la execración pública la conspiración
descubierta el 27 de Noviembre, el silendo en que ahora trata

de envolver el complot y la ruidosa indignación con que había

ddatado el movimiento anterior.

Esa conspiración hizo sentir a Carrera el peligro que corría

manteniendo las tropas lejos de Santiago, y dejando a la Ca

pital desguarnecida y entregada a los caprichos de un golpe de

audacia y de fortuna.

Para evitar ese peligro recurrió Carrera a una política de

ingeniosa y refinada diplomacia.
Hizo que la Junta de Gobierno le extendiese los más amplios

poderes para solucionar las dificultades con la Junta provin
cial de Concepción. El 18 de Abril, provisto de esos poderes,
se puso en marcha para Talca, y desde ahí el día 25 despachaba
un ayudante con pliegos urgentes para Rozas.

Ya esa misión había sido comunicada oficialmente a Con

cepción el 17 de Abril. La Junta provincial se trasladó a Lina

res y dio poderes a Martínez de Rozas para que tratase con

Carrera.

XV

Tan pronto como Rozas recibió la invitación de Carrera,

pasó el Maule acompañado de algunos Oficiales y llevando como

séquito la banda de música de sus Dragones.
Carrera lo esperaba con una fuerte escolta mih'tar. El sitio

en que ambos se encontraron era El Duao.

La. entrevista fué cordial. Comieron juntos. Hablaron de las

evidentes ventajas de la unión, de la necesidad imperiosa de

reunir todos tos recursos del país para resistir la agresión ine

vitable del Perú; pero Carrera eludió la cuestión candente del

tratado, invitando a Rozas para una nueva conferencia en

Talca. Rozas la aceptó y atravesando el Maule volvió a su

campamento, desde donde mandó comunicaciones a Linares.

Al día siguiente, cuando Rozas disponía su viaje para Talca,
los Ofidales de su escolta en términos respetuosos intentaron

disuadirlo, mostrándole los peligros de hacerlo. Lo que habían
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podido observar el día anterior les hada temer una emboscada.
La Junta de Concepdón, al imponerse de las comunicadones

de Rozas, también le pedía por su parte que no emprendiera
el viaje proyectado.
Cediendo a esa presión de sus amigos, resolvió Rozas dirigir

a Carrera una nota en que le deda: «El origen, prindpio y fun

damento único de nuestras diferendas es la no ratificación dd

convenio del 12 de Enero. US. asegura que trae poder bastante

para terminar este negocio. Trátese de él ante todas cosas. Ra-

üfíqudo US. desde ésa y todo está acabado. Si hay reparos

que oponer a algunos de sus capítulos, diga US. con expresión
y claridad cuáles son para contestarlos y allanar los medios de

que conduyamos en breve. Si hay otro medio radonal de co

municación, propóngalo US., que yo estoy llano y pronto a

todo. S¡ US. gusta acercarse al río con cierto número de tropas

yo pasaré a la obra banda con igual número, y las mías no se

opondrán, a ese paso».

En (a misma nota, en nombre de la Junta de Concepción, lo

invitaba a pasar a Linares, «para estrechar de ese modo más y

más los vínculos de amistad y unión».

O'Higgins, que era uno de los que más vivamente se opo

nían a ese viaje, se encargó de llevar personalmente las co

municadones de Rozas a Carrera y explicarle las razones que

impedían asistir
"

En la madrugada del 27 de Abril salía O'Higgins para Talca,

y en la tarde del mismo día estaba ya de vuelta trayendo la res

puesta de Carrera, en que declaraba que «a pesar de su gene

rosidad y sus deseos no saldría de Talca y de su casa para con-

duir la reconciliación de Concepción con el Reino mientras

hubiera tropas a orillas del río. Yo creo que siendo de acuerdo

en lo prindpal nuestros pensamientos, no influirá el nuevo pe

queño aumento de nuestra distanda para acabar, si no es por

la distancia de un día más o menos».

Al reanudar las negociadones, Carrera propuso que para fa-

dlitar su desarrollo, produdr una atmósfera de tranquil ización

conciliadora y evitar gastos inútiles, se conviniera previamente
en que las tropas acantonadas en las riberas dd Maule volvie

sen a sus cuartdes respectivos. Rozas aceptó la proposición.
«Convinieron por oficio, en que todas las tropas, artillería y

:s que se habían traído a Talca s<
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tdes de la Capital el día Martes 5 del corriente (Mayo), pre
senciando su salida y marcha hasta llegar a ella el Oficial que

yo comisionase; que en igual forma todas las tropas, artillería

y munidones de la- provincia, se retirasen en el mismo día a

Concepdón, presenciando su retirada y marcha el Oficial que

nombrase el Plenipotenciario de Santiago, como as! se ha veri

ficado. Don José Miguel Carrera y yo hemos quedado en Talca

y Linares para seguir las negociaciones que repongan la tran

quilidad, el orden y la unión».

Con ese convenio, Carrera había conseguido su propósito,
Ya podía guarnecer la Capital y ya podía defenderse.
El 5 de Mayo tuvo noticias de que sus agentes habían con

seguido sublevar las tropas de Valdivia, derribar a la Junta local
instalando en su lugar un nuevo Gobierno que reconoda la su-

premada de la Junta de Santiago.
Suponiendo esas noticias en conocimiento de Rozas, el 6 de

Mayo le dirigió un oficio en que le pedía que reconociese la le

galidad del Gobierno Instalado por los revolucionarios en No

viembre. Ese reconocimiento importaba otorgar a Carrera el

carácter de representante del país entero y no simplemente e\

de representante de la Junta de Santiago. Martínez de Rozas

rechazó esa petidón. No podía considerar como expresión de

la voluntad dd país la decisión de una provincia aislada. Era

necesario que el país entero interviniera en !a constitudón de

su Junta de Gobierno y que las provincias tuvieran su propia
representante en ésa Junta.
Carrera reconocía en el fondo la justicia de esa observación,

pero por el momento la creía de una aplicación inconveniente

y peligrosa.
En su oficio de 12 de Mayo decía a Rozas: "Nuestra familia

virtuosa y llena de generosidad no quiere primadas ni domi

nación injusta. Desprecia sometimientos y hemos protestado
en nuestro corazón establecer la igualdad o sacrificarnos por

no sobrevivir a nuestra esclavización y a las distinciones hijas
del despotismo, Pero debemos hablar claro ya que estamos re

sueltos. La provincia de Concepción tampoco ha de ser distin

guida y particularizada. La constitución del reino no ha de

modificarse y padecer alteraciones hasta que con legitimidad
se establezca el modo y pueda, ejecutarse sin vicios. El Gobierno

será representativo y las tres provincias de su división elegirán
los vocales que la compongan. Pero como la legalidad de un

nombramiento no se constituye por un montón de' voces con

fusas, ni por la altanería de los que gritan más o más se arro

jan, ni él sea la obra del terreno extendido en aridez sino la su-

fragación de los habitantes, cuyo número y expresión de vo-
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luntades esté tan manifiesto que pueda contarse con el dedo,

en ninguna provincia se hará hasta después de contados sus

habitantes y hasta después de estar todos en estado de concu

rrir. ¡A qué, si mientras tanto ha de ser supletorio el Gobierno,

viene su asistencia inmediata y atropellada, cuando no hay

vicio que oponer a la persona que nombró la Capital, Cuando

no ha de ser duradera semejante constitución y cuando este

medio o procuración momentánea, por la imposibilidad de que

posean inmediatamente sus derechos, las instigará y. aplicará
a concluir más pronto la lista de los habitantes y llenar el Con

sejo federal? ¿Qué sodedad, qué pueblo ni qué hombre por li

gero, sospechoso y desconfiado que sea podrá presumir que se

quieren eludir sus derechos porque se retarda Ja posesión tí

momento en que es imposible? Esto no es alterar en la forma

constitutiva de nuestro Gobierno propietario, ¿ni cómo podrá
haber presunciones justas de innovación en lo acordado el 15

de Noviembre contra los autores de ese mismo acuerdo, contra

los primeros ciudadanos que obraron por despertar al pueblo,

que le mostraron sus derechos y que se desuelan por conservarte la

igualdad?»
Quería, pues, Carrera que se establederan en el tratado las

reglas definitivas de nuestra organlzadón política, pero que esas

reglas no tuvieran una inmediata aplicación y sólo entraran

en vigor después de largas y laboriosas condidones y entretanto

quedara el Gobierno en manos de la Junta revolucionaria de

Santiago.
Rozas le hizo ver que para la constitución de ese Gobierno

estaban todos de acuerdo, y estaba también establecido que

cada provincia eligiese aisladamente su vocal y que no había

razón para aplazar el establecimiento de ese régimen "hasta los

eventos condidonales y eternamente dilatorios que se dedg-

Carrera, contestando a Rozas, rechazaba todo arreglo que

importara la constitudón de una nueva Junta de Gobierno.

Colocada en ese terreno la cuestión, era inútil prolongar el

debate. Perdida ya la esperanza de un arreglo, Rozas le escri

bió el 18 de Mayo con amargo desaliento: «Convengamos desde

luego en que responda de! resultado de nuestras comisiones

aquél por cuya resistencia injusta no.se han allanado los me-

-

dios de una reconciliación razonable, fundada en los principios

del derecho público, después que se han protestado y procla
mado los deseos sinceros de paz.»
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XVII

Rotas ya las negociaciones el 19 de Mayo, Carrera se encon

traba en una situación mortificante que se refleja en el retardo

de su vuelta a Santiago y el secreto con que trató de ocultar

el resultado.

Llegó a Santiago el 1." de Junio, en silencio, en actitud muy

diversa de la que había anunciado al abandonar la Capital.
Sóloel ó de Junio hizo anunciar en la Aurora que su vuelta ha

bía sido provocada "por atenciones de gravedad y ejecutivas»,
•Se sigue tratando—agrega la nota oficiosa—por una conci

liación que se espera y de que no es pequeña prueba la retirada
de las tropas de Maule a sus Cuarteles. El Gobierno cree que

está muy cerca el momento de presentar el plan de una em

presa acabada. Las provincias deben descansar en seguridad

puesto que los agentes de la división, entregándose exclusiva

mente a la razón, han alejado de sí y en sus cuestiones los Ins

trumentos de la fuerza».

Esas declaraciones tendenciosas fueron todo lo que hizo pu

blicar Carrera, y muy poco más pudo transludr el Dr. Vera a

pesar de su empeño y sus recursos para conocer las negociacio
nes de Talca.

En su comunicación al Gobierno de Buenos Aires le deda:

«Cuando los oficios estampados en la Aurora nos pronostica
ban un día de unión célebre entre esta provincia y la de Con

cepción, he sabido que nada se ha acordado y se teme que en

la primavera próxima se renueve la escena que hasta aquí no
hemos visto desenredarse. Las tropas se vienen de una parte y

otra del río Maule, ios generales comieron juntos, y aquéllas se

retiraron repentinamente y han llegado a sus respectivas ca

pitales. Este es un hecho, es lo único que aparece, y si hay mis

terios, por lo menos no pueden penetrarse*.

XVIII

El 23 de Mayo Martínez de Rozas se alejaba de Linares.

Volvía apenado, abrumado por las preocupaciones y el desa

liento, que habían agravado su afección dd corazón.

Volvía a afrontar la situación más difídl de su vida, y asu

mir una responsabilidad abrumadora. Su obstinada política
de la unión a cualquier precio, había llevado a un desastre, a
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una ruptura inevitable, en que la lucha se iba a renovar en con

diciones menos ventajosas, imponiendo sacrifidos que acaso

no se podrían soportar. Persiguiendo una quimera, se había

perdido en negociadones estériles la oportunidad de aplastar
las fuerzas de Carrera, desorganizadas, indisdplinadas, infe

riores en número y dirigidas por jefes sin autoridad y sin pres

tigio militar.

Las perspectivas inciertas de los que habían combatido su

política aparedan hoy como una certidumbre. Ahora, para

ellos, atravesar el Maule y avanzar sobre las tropas de San

tiago ya no era ir al encuentro de una lucha sino al encuentro

de una victoria dedsiva, que habría sido la soludón segura y

definitiva del conflicto.

Todas las responsabilidades iban a caer sobre el prestigio y

sobre el pecho enfermo de Martínez de Rozas.

Para atenuar esa responsabilidad, s quiso convocar en Con

cepdón una Asamblea de representantes de todos los partidos

para que arbitrasen los recursos necesarios para el sostenimiento

de la administración y del Ejército.
No se podía ya contar con los fondos que el erario público

debía haber enviado de Santiago y se había desvaneddo la es

peranza de que d Gobierno de Buenos Aires hubiera facilitado

un préstamo de cien mil pesos que Martínez de Rozas había

¡oUdtado anteriormente. En vez del préstamo que se le pedía,
Buenos Aires ofredó su amistosa intervendón.
Mauinez de Rozas la había aceptado, Carrera la había de

clinado.

V oWrureda' todavía esas angustiosas perspectivas la en

trada del invierno que aumentaba los gastos del Ejército y la

dificultad ile una campaña.



CAPITULO SÉPTIMO

LA REVUELTA DE VALDIVIA

16 de Marzo a 2ó de Junio de 1812

El 1 " de Noviembre, romo ya hemos dicho, una asonada

militar depuso al Goin-rculo- I.jvit y constituyó una Junta
revolucionaria sometida a la autoridad de Concqición. ¡\

La Junta de Gobierno y vi Congre.-o re inriolieron y legiti- í

marón •■■ a lun-a loca' i;uc Iricorpo-aba a" ictn del [ni? la pU»
fuerte de Valdivia, hasta entonces directamente sometida a la

autoridad de los Virreyes.
Se estudió entonces si sería o no conveniente, desde el punto

de vista militar, continuar manteniendo allí una fuerte guar

nición. Esa tropa en aquella época quedaba completa
mente aislada; en caso de un ataque no se podría socorrerla,

y quedaba expuesta a caer en poder del Invasor con todos sus

Prevaledó el sentir de Mackenna que aconsejaba retirar

esas fuerzas y sus recursos.

Esa opinión no tardó en ser conocida en Valdivia y produ- . i

cir un efecto desastroso en el Ejército. Los soldados que tenían $
ahí su hogar y su familia se vieron bruscamente amenazados J
de tener que abandonarlo todo para venir a servir de base a los

nuevos cuerpos que se pensaba organizar en Santiago.
Carrera, que conocía la limación mora! de !a siiiariiidóii por
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las confidencias de don Pedro Asenjo, resolvió aprovechar el

descontento para provocar una revuelta que pusiera a Valdi

via bajo la dependencia inmediata del Gobierno de Santiago,
Le pidió a Asenjo que se encargara de organizar un movi

miento militar y le suministró los recursos necesarios.

Asenjo encontró una atmósfera favorable no sólo en la tropa

sino también en algunos Jefes, que se habían visto envueltos

en el movimiento del 1." de Noviembre.

El 16 de Marzo el Sargento Mayor Molina y el Capitán Pi-

nuer se apoderaron del Cuartel del Batallón de Infantería y for

maron un Consejo de guerra presidido por el Capitán don Jo
sé UHoa. Se acordó en ese Consejo arrestar al miembro de la

Junta, don Gregorio Henríquez y a los más influyentes parti
darios del movimiento del 1.° de Noviembre.

«Llegada que fué la luz del día 16 de Marzo se formó la

tropa en la plaza y se mandó tocar generala e inmediatamente

se hizo !a señal convenida de los cañonazos, sacándose las reales

banderas, en cuya respetable posición no se atfevieron los par

tidarios de la Junta a respirar».
«A poco rato concurrió mucha parte del pueblo, y a su pre

sencia se ratificó el Batallón en el juramento a las reales ban

deras que acompañó el pueblo lleno de alegría a los gritos de

«¡Viva el Rey Fernando VII! ¡Viva la Suprema Regencia espa
ñola! [Viva el Excmo. señor Presidente de la Capital, don José

Miguel Carrera! jMueran los desleales!»

«En el mismo acto se publicó al Batallón y al pueblo la ex

tinción de la Junta, declarando por Gobernador interino de

esta plaza y su jurisdicción a! señor Coronel graduado de In

fantería, don Ventura Carvallo, a quien por mayor gradua
ción le corresponde, según lo mandado por S. M. y última or

den de la Capital».
A las 8 de la mañana la revuelta dominaba en Valdivia. La

Junta era disuelta. Y don Ventura Carvallo, que había sido

Presidente de esa Junta, se hada^hora cargo del Gobierno en
virtud de las disposiciones coloniales. La contrarevoludón

realista quedaba consumada,

II

Sólo el 5 de Mayo tuvo Carrera conocimiento de estos he

chos, por las comunicadones oficiales de Valdivia.

Para explicar el retardo de ellas, le decía el Gobernador en

su nota: «Hemos ofrecido ciento y cincuenta pesos a un paisano
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para que- disfrazado pase por la provincia de Concepdón y

ponga este pliego en manos del Comandante General de las

tropas de esa Capital.»
Carrera, considerando solamente los intereses del momento,

recibió esa revudta con desconcertante aprobación. Sólo pa

recía oír las ruidosas aclamadones de su nombre, ios violentos

ataques a la Junta de Concepción, de cuya autoridad se subs

traía el Gobierno de Valdivia, y no vio la reacción realista, la
base de operaciones, los recursos militares y el refuerzo consi

derable que esa revudta ponía en manos del Virrey de Lima.
Haber provocado ese .movimiento militar, que entregó al

Virrey y a la reacción la Plaza de Valdivia, ha sido un error

trascendental de su política. Lo fué no haber visto que esos

frivolos y aparatosos homenajes a su nombre eran simplemente
una celada que se tendía a su vanidad para arrancarle recursos

y dinero con que venir a combatirlo.

La nota en que Carrera contesta las comunicaciones de Val

divia no hace honor a la sagacidad de su criterio.
«Se han redbido en este Cantón los pliegos de esa provin

cia—-dice—en que se anundan las continuas convulsiones que

sufría, el estado decadente y tumultuoso de su orden político

y todo el germen de males que brotaba diariamente y que

amenazaba con riesgo de la sociedad hasta el 16 de Marzo úl

timo en que esa resuelta y brava Ofidalidad con algunos ve-

dnos de honor y carácter, pusieron punto a la rebelión y a la

tiranía y derribaron con imponenda las testas que se habían

levantado con desdoro y perjuicio de la salud pública».
«El Ejército de este destacamento, en que estoy a nombre

de la Patria con plenos poderes del Gobierno para conduir a

todo trance con Concepdón en sus desavenencias, que no se

cansará en fatiga continua hasta que restablezca el sosiego, la

tranquilidad y seguridad del gran Reino de Chile, ha estrecha

do con los brazos de su deseo a sus valientes compañeros de

aquella Plaza, cuya unión ansian para que no haya enemigo

capaz de erguirse a su frente».

«Este es—agregaba más adelante—el sistema del Reino

que deseamos abrace la fuerte Plaza de Valdivia; Nos son cons

tantes su fuerte adhesión a la Capital, su decisión por la buena

causa, y la oposición constante y firme por armarla contra sus

hermanos, y no podemos dudar de la generosa condidón de sus

habitantes que acaben una obra que empezaron tan digna
mente y a costa de tamaños riesgos».
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III

La Junta de Santiago, que no sufría la perturbación vani

dosa de Carrera, al redbir las comunicaciones de Valdivia mi

dió su peligroso alcance y se apresuró a manifestar muy ciara-

mente su impresión penosa.

«En medio de nuestras mejores esperanzas por la fdicidad

de la Patria, y cuando al leer los papeles ofidales de la revolu

ción última de esa Plaza creíamos que se disponía el momento

de la unión íntima de todos los chilenos para establecer el sis

tema de la justicia, de la razón y de los buenos americanos, no

hemos podido menos que resentimos y cubrirnos del mayor

dolor y vergüenza al llegar a la proclamación de la Regencia de

España y de un Presidente en el Reino. Otra es la opinión de la

Patria, otro su orden, otro su Gobierno y otras sus ihtencio-

•Una Oficialidad tan resuelta y decidida que en una noche

supo echar por tierra la tiranía de su régimen interior a pesar

de riesgos, de oposiciones y de peligros, no entablará su opi
nión, ni concluirá su obra si entrega en otras manos el poder
del despotismo. No se derriba la tiranía si un tirano sucede a

otro en el cetro de hierro y acaso en la elección se empeoran las

manos agentes de la crueldad y de la dureza. En Chile no hay
Presidente, ni el Reino se somete a la Regenda de España».
El Gobernador de Valdivia había pedido fondos para pagar

las tropas y recursos para el sostenimiento de la Plaza. Carrera

se apresuró a dar las órdenes para que fueran enviados, y en

su respuesta al Gobernador le anunda que antes de su salida,

«dejé en Valparaíso para darse a la vela y ayer tuve noticias

que había zarpado del puerto el buque que llevaba ios recur-

Carrera mandó dinero y víveres para que la guarnición de

Valdivia se pudiera mantener por largo tiempo, dinero y ví

veres que iban a servir para la invadón del Ejército español.
Más todavía: el mismo buque que llevó esos pertrechos trajo

la terminante declaración de que la Guarnición de Valdivia no

reconocía al Gobierno revolucionario de Chile.
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IV

En efecto el 26 de Junio de 1812, se reunió el Consejo de gue
rra de Valdivia para tomar en consideradón los oficios que le

había dirigido el Gobierno de Santiago y acordó:

1." Que en el concepto de que si esta Plaza ha continuado

hasta ahora dependiendo de la Capital del Reino de Chile es

porque ha creído que los nuevos gobiernos erigidos por él per
manecían substancialmente adictos a la causa del Rey Nuestro
Señor D. Fernando VII, y de consiguiente subordinados a las

autoridades que por su ausencia y cautividad ha establecido

la Nación. Al presente que por la copia del Manifiesto de 4 de

Didémbre de 1811, y órdenes de 8 y 9 de Mayo del corriente

año que se agregan, penetra su error, para no macular en lo más

leve la lealtad en que desea permanecer y libertarse de las ca

lamidades que sufren los que engañados miserablemente han

faltado a ella, se declara por separada de la dependencia del

citado Reino hasta tanto que éste vuelva a su primer estado y

reconozca, como es debido, no sólo al Supremo Consejo de Re

gencia, sino también a las demás autoridades que se erijan por

las Cortes soberanas de la Nación.

2." Se somete y agrega, sin excepción ni reserva alguna, al

Rdno del Perú con entera dependencia a su Excmo. señor Vi

rrey y demás superiores Tribunales de Justicia, Hacienda y

Guerra, bajo la firme esperanza de que no serán por los mismos

desatendidos los ruegos que para el efecto interpone este fiel

pueblo, reclamando la protección soberana a fin de que su

Guarnición y vecindario no queden expuestos a la miseria y

hostilidades que probablemente son de temer por parte de los

enemigos del Estado.

3." Reconoce como autoridad inmediata, mientras llegan
las órdenes de Lima, la del Comandante de Chiloé.

En los acuerdos 4." y S.° entra en detalles para cubrir los

gastos del «situado» cuidando especialmente que la tropa no

carezca de sus pagos, supuesto que muy fundadamente se re

cela que los facciosos se valdrán de este motivo para inquie
tarla y seducirla, sin que acaso sus Oficiales puedan evitarlo».

6." Nombra una Junta compuesta de don Ventura Carvallo,
don Juan Berganza y don Julián Pinuer para que tome ias

providencias necesarias mientras el Gobernador de Chiloé dis

pone otra cosa y le entrega el mando de la Plaza.

7.° Se concede generosamente a los que no acepten el nuevo



LA PATRIA VIEJA 145

orden estableddo, «la libertad dé retirarse con sus haberes de

la Plaza en término de quince dias».

Y por último, acuerda «no sólo el corte de las relaciones co-

merdales que con el Reino de Chile ha mantenido hasta ahora

sino también la detendón y embargo de la fragata llamada la

Nueva Limeña, perteneciente a un vecino del puerto de Valpa
raíso, para que las armas, astas de lanzas, maderas de cureñaje

y otros efectos destinados a la guerra con que ri-greva. ni de

fensiva ni ofensivamente puedan emplearse contra los paíai-s

y vasallos de S. M, que no se han separado del cumplimiento
de sus obligaciones (25)».
Esas declaraciones no necesitan comentarios: dejan en ur.a

triste desnudez las consecuendas del movimiento revoluciona

rio organizado por Asenjo con los recursos propordonados por

Carrera.

Pero si Carrera apreció mal el alcance político de ese levanta

miento y los fines que en realidad perseguía, Martínez de Rozas

apreció mal las fuerzas que servían de base al movimiento y

creyó que fádlmente lo podría dominar. «Este es un incidente

de ningún cuidado, de ninguna importancia y resultas—decía

al Gobierno de Buenos Aires en una de sus comunicaciones.

Se debe reponer en Valdivia el Gobierno de la Junta y escar

mentar a los autores de la revolución.»

Poco tiempo después no habría vuelto Martínez de Rozas a

repetir esas palabras de una confianza temeraria.

la Junta reservado. Lo hemos encontrado en él tomo XXIII de la Cotretián

Historiadores y Documentos, pp. 77 a 85,



CAPITULO OCTAVO

DISOLUCIÓN DE LA JUNTA DE CONCEPCIÓN

Los emisarios de Carrera desplegaron también en Concep
dón una afortunada actividad.

Era natural que allí se mirara como incierto y desalentador

el porvenir. Se habían hecho grandes sacrificios para equi

par un Ejército esperando alcanzar con las armas un desenlace

rápido ; y él volvía a sus cuarteles sin haber conseguido su pro

pósito. Se había soportado una incomunicación de largos me
ses^

—lo que para la agricultura y el comercio era un desastre-

esperando que las negociaciones diplomáticas llegaran de un

día a otro a un arreglo, y el resultado dé esas negodadones fué

un fracaso.

Entretanto la situación se agravaba cada día. Faltaban re

cursos para el sostenimiento de la administración y del ejérdto,

y se hacía inevitable la necesidad de aumentar los impuestos
y gravámenes, difíciles de obtener en una provincia donde las

deplorables condiciones del comercio hacían sentir el desespe
rante enervamiento que provoca la pobreza.
A eso se agregaba que Valdivia rompía con Concepción

abiertamente, levantando sobre el porvenir una amenaza más.
En esa atmósfera de desaliento pesimista se presentaba como

la fácil solución del conflicto unirse a cualquier precio con San

tiago, someterse a los hechos consumados y aceptar d Gobierno

establecido. La sumisión estaba en el ambiente en aquellas

i
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II

En la noche del 8 de Julio las tropas al mando de don Juan

Miguel Benavente, de Zapatero y de Jiménez, se presentaron
en la Plaza Mayor de Concepción, y después de jurar obedlen-

da a sus jefes respectivos, proclamaron la disolución de la

Junta provincial y el nombramiento de una Junta de guerra

que provisionalmente tomara las riendas del Gobierno.

Con d voto unánime de todos los Oficiales de esos Cuerpos
se nombró para que constituyeran esa Junta a don Pedro

J. Benavente, don Juan Miguel Benavente, don Ramón Ji

ménez y don José María Artigas, y como secretario a don Luis

Carretón .

El primer acto de esa Junta fué ordenar que fueran arres

tados en su casa don Juan Martínez de Rozas y en los Cuarteles

don Luis de la Cruz, don Bernardo Vergara, don Manuel No-

voa, don Francisco Calderón, manifestando al Gobierno que

«se interesa con la mayor eficada porque sean mirados benig
namente por V. E. y no experimenten pena ni vejamen que

los mortifique o los deshonre».

Declaró la Junta de guerra restituidos a su dignidad los

miembros del Cabildo que habían sido destituidos.

Se ordenó que durante tres noches se iluminara la dudad,

y para aumentar la algazara de ese júbilo se distribuyó un ge

neroso obsequio a los soldados.

III

Al comunicar estos sucesos al Gobierno, decía la Junta de

guerra: «Nos lisonjeamos que esa Junta Excma., que esa noble

Capital, redbirán con tierno afecto a unión y a la más íntima

Fraternidad a estas leales tropas y a toda esta provincia que se

sujeta plenamente a ese Supremo Gobierno que protesta obe

decer hasta la muerte (26)».
Contestando ese oficio, el Gobierno declaraba el afortunado

movimiento de Concepción «un triunfo del patriotismo» y le

deda a la Junta de guerra: «No podían los generosos habitan

tes del Estado de Arauco poner una barrera a su libertad, cuyo

eco resuena ya en todos los ámbitos del Nuevo Mundo. O la

(26) Comunicación 9 de Julio 1812, publicada en la Aurora.
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libertad o la muerte es el lema del chileno. No es asequible

aquélla sin la unión, el que la quiebra jura nuestro exterminio:

éste es el alto crimen en que han incidido los perturbadores
desgraciados de la tranquilidad interior... No sería el Go

bierno consiguiente a sus mismos principios si no aprobara a

la faz del Universo ia generosa resolución que restabledó, en

la memorable noche del 8, los sagrados lazos que esencialmente

constituyen la fuerza respetable del estado chileno». Declara

Intendente interino de esa provincia a don Pedro José Bena

vente y agrega: 'No es nuestra ,í>:i})\o suprimir tus J :<>:!(:*, por
el contrario, deben instalarse aun en los partidos del Reino, pero
han de ser el resultado de la voluntad general: Cada pueblo ha

de elegir libremente la representación respectiva a su pobla
ción, y para lograrlo se procede inmediatamente a formar el

cci:sí' ;ji.'ii-;u dd Ri-iiui, i.;m realizará Conccpaúi: (ir- mi parle

en 90 días perentorios, para fijar los sufragios de la provinda.
De este punto ha de partir el sistema liberal de Chile. . . Se

aprueba justamente la restitución a íu^ varas de los Regidores

depuestos a condición de ser decididos por nuestra sagrada
causa, que jurarán indi vid un avien te como todo funcionario

público. . . La interposición de US. por los Vocales y Coman

dantes arrestados previno justamente las intenciones del Go

bierno que sólo quiere su desengaño; para lograrlo hará US.

que el Brigadier don Juan Martínez de Rozas pase inmedia

tamente a esta Capital, bajo su palabra de honor, acompañado
de un Oficial, remitiendo a los demás con una escolta que haga
su seguridad Individual sin mengua de su carácter y destinos»,

IV

El Gobierno se apresuró a publicar estas comunicaciones en
un número extraordinario de.La Aurora-

La amenazadora situación de Concepción encontraba una

solución inesperada. El país recobraba su unidad y el Gobierno

era reconocido en todas partes.

Fué enorme la impresión que esos sucesos produjeron en

todos los círculos sociales- "Tengo los datos más positivos-
decía Camilo Henríquez en La Aurora—para asegurar con toda

certidumbre de que la generosidad y liberalidad de la Excma.

Junta le ha ganado los ánimos de todas las personas decentes

y sensatas de la Capital. En breve se verá una manifestación

pública y solemne de su inviolable adhesión, y todos jurarán

por lo más sagrado que hay en los cielos y en la tierra y por su
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honor estar prontos y dispuestos a sacrificar sus fortunas y

su sangre por servirla y defenderla. Todos se dan parabienes,
todos afirman que se está mejor que antes».

Algunos—como Camilo Henríquez—eran sinceros en su adhe

sión, pero los demás . . . Carrera en esos momentos era el éxito,

y ante él se prosternaban los adoradores del éxito.

Y en efecto, pocos días después aparecía en La Aurora (el
30 de Julio), un manifiesto en que personalidades de la más alta

significadón política y social felicitaban al Gobierno "por la

unión de las provincias que permitían mirar a la Capital como

el punto céntrico de la unidad, cuya firmeza sirva de apoyo a¡

sistema de nuestra independencia y libertad civiU.

Al hacer esa declaración no creían superfiuo los firmantes

agregar «que harían una injuria a su probidad y a su patriotis
mo y a la dignidad del Gobierno si temiesen que ese paso se in

terpretase como una adulación servil e incompatible con los áni

mos nobles y decididos por la prosperidad general». V, protes
tando al Gobierno una firme adhesión, le agregaban: tSean,

Excmo. señor, los verdaderos patriotas las únicas columnas que

sostengan el edificio magnífico de la libertad americana . . . ¡a

confianza recíproca entre el Gobierno y el pueblo consolida una

recta administración, traiga los días de una paz imperturbable

y en medio de ellos la voluntad general sancione leyes sabias

que perpetúen las glorias del país y le hagan figurar entre las

naciones con el respeto y majestad a que le llaman la natura

leza y las ventajas de la localidad. He aquí el voto sincero de

los hombres de bien».

Fretes, Rojas, Echeverría, don Francisco León de la Barra,

encabezaban esa lista en que figuraban las personalidades más

caracterizadas del bando que Carrera había arrojado del poder

y del Congreso. Eran ésas las personalidades qué venían a pres

tarle su adhesión y que en las frases que hemos subrayado sólo

le pedían que se rodeara en el Gobierno de verdaderos patrio

tas, de elementos sanos y prestigiosos, y al mismo tiempo le

insinuaban la necesidad de dictar leyes sabias que samM :a

la voluntad general y nos hicieran figurar entre las naciones. Es

decir que le pedían que diera una constitución política al país.
A esas respetuosas mrisid'.-i-ndrmes coiucsió d Gobierno pre

sentando el proyecto del año 12, que sirvió de base a nuestra

primera Constitución.

Por otra parte tristes incidencias de familia, de que más

adelante tendremos que ocuparnos, vinieron a Imponer en el

ánimo de Carrera la necesidad de poner término a la peligrosa

oligarquía en que él mismo se sentía bambolear.
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V

La tranquila seguridad que afectaba el Gobierno respecto
de la situación de Coniqn ;ói .. era .'ia actitud convendonal.

Informes privados y actos oncia'es lo obligaban a mirar con

desconfianza los propósitos q,n- sinuosamente perseguía la

Junta de guerra que la in,,!:jií,:; ■; :l: i organizado.
Dicha Junta ostensiblemente se rodeaba de elementos reac

cionarios que rechazaban el nuevo régimen político; y si ma

nifestaba su adhesión al Gobierno de Santiago, ponía estorbo

al cumplimiento de sus órdenes.

A pesar de haber reconoddo a Benavente en su carácter de

Intendente, la Junta de guerra seguía, sin embargo, funcio
nando como si aun continuara investida de la autoridad que la

revuelta había puesto entre sus manos.

Esa obstinación en mantenerse en el poder, el favor que

dispensaba a ios realistas, el alejamiento en que tenía a los re

volucionarios influyentes bajo pretexto de que eran partida
rios de Martínez de Rozas, las indiscretas confidendas de al

gunos de susmiembros, dos de los cuales estaban en comunica

ción con el Virrey por medio de los corsarios que hostilizaban

nuestro comercio, y la visible influencia de Villodres, hacían
temer que la Junta de guerra de Concepción sólo aguardase
una oportunidad para seguir el camino de la Junta de guerra de
Valdivia.

Por otra parte, aunque el partido de Martínez de Rozas no

tenía las influencias del Gobierno, continuaba siendo un par

tido poderoso, de prestigio en la opinión y de influencia en el

Ejérdto. No era un secreto que si Martínez de Rozas se hubiera

querido defender la contrarevolución habría estallado en la

misma noche del 8 de Julio. Oficiales de la Guarnición se ma-

nisfetaban dispuestos a encabezar el movimiento. Martínez

de Rozas los hizo desistir.

Va consumada la revuelta, circuló el rumor en Concepdón
de que se pretendía asesinar a Rozas durante su viaje a San

tiago. Ese rumor produjo una intensa agitación en todo el ve-

dndario, y los mismos Oficiales que habían hecho la revoludón

se manifestaron resueltos a defenderlo con toda decisión (27),
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VI

El efecto político de la caída de Martínez de Rozas fué mu

cho más considerable de lo que en el primer momento pudo pa-

En el seno del partido revolucionario fué una sensación de

desaliento que hizo a muchos desesperar del porvenir y volver

sus miradas hada la reacción, hacia el régimen tranquilo de la

yida colonial.

Los hechos que han llegado hasta nuestra noticia y muchos

más que debieron estar en conocimiento del Gobierno te ha

cían temer las tendencias reaccionarias de la Junta de guerra

y el peligro de. un movimiento militar para restablecer la Jun
ta provincial de Concepción y dar nueva vida a las antiguas

divergencias.
Alarmado Carrera con esa amenazadora perspectiva, envió

a Concepción a don Juan Antonio Díaz de Muñoz, <Sargento

Mayor del Regimiento de la Gran Guardia", espíritu aventu

rero, inquieto y ardiente, que figuraba entre los más decidi

dos partidarios de Carrera.

Llevaba como misión ese fogoso emisario derribar a la Junta
de guerra y suministrar al Gobierno datos seguros sobre la si

tuación de Concepdón.
Los revolucionarios, convencidos de los propósitos realistas

de esa Junta, prestaron una cordial cooperación a los planes dé

Díaz de Muñoz.

Vil

El 19 de Septiembre se conmemoraba el segundo aniversa

rio de la prodamaclón del primer Gobierno nacional. Dando

cuenta de esas fiestas, le comunicaba Vera a su Gobierno que

«al salir del Te Deum, (legó un extraordinario de Concepción
avisando oficialmente que la malvada Junta de guerra tenía

tirados sus planes para entregarse a Lima. A la vista del puerto

cruzaba la fragata que debía conducir prisioneros a los princi

pales patriotas.
«Presintieron éstos la traición, y de acuerdo con el comisio

nado Díaz Muñoz sorprendieron los Cuarteles a las 2 de la

madrugada del día 24, prendieron a los conjurados y sin efu-
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sión de sangre quedó asegurada para la Patria la existencia de

En efecto, a las 2 de la mañana del 24 de Septiembre don

Pedro Benavente puso sobre las armas una parte dé la Guar

nición, apresó a los miembros de la Junta y asumió el mando

de la provincia que le habfy confiado la Junta Suprema de San

tiago.
Díaz Muñoz fué el consejero y el inspirador de la política

que la revuelta hizo triunfar en Concepción, política que ten

día a alejar a los partidarios de Rozas de la dirección de los ne

gocios y mantener al mismo tiempo entre los reacdonarios la

esperanza de una reacción en su favor.

Era en esos momentos curiosa y extraña la situación en

que vívian los partidos.
—de un día a otro los revoluciona

rios aguardaban la proclamación de la Indepéndenda Nacio

nal, y a su vez los realistas que la reacción se entronizara en el

Gobierno. Esas expectativas contradictorias tenían como base

las tendencias opuestas que se disputaban el predominio en el

seno del Gobierno. Y, como era natural, revolucionarios y

realistas asumían una actitud en armonía con las tendendas

peculiares del partido.
Dos incidencias caracterizan en aquellos momentos la inde

finible situación de los partidos.
Los norteamericanos quisieron conmemorar el aniversario

de la Independencia de su Patria y solicitaron permiso dd Go

bierno, que puso galantemente a su disposición los salones dd

Consulado para la celebradón de aquella fiesta.

«Asistieron—dice un escritor realista— todos los Jefes dd

Gobierno y demás Corporaciones con los principales vecinos,
siendo el concurso de ambos sexos innumerable. Los bostone-

ses, como autores del convite atendían al redbimiento y aco

modo de los convidados; pero siendo aquéllos unos meros ar

tesanos y de grosera erinn/a. no podían ser tolerables a las prin-
dpales señoras chilenas dichos servicios, ni la compañía de

gente tan ordinaria, añadiéndose a esto que los muchos brin

dis en que habían ocupado el día los tenían bastante descom

puestos, molestando a la gente con importunidad y descor-

«Advertida de! Cónsul esta incomodidad fué predso
intimarles se retirasen; cuyo desaire los irritó de tal modo que

salieron amenazando de tomar armas para vengarse de tal

agravio. El Oficial que estaba de guardia en la puerta, despachó
una patrulla de seis fusileros con un subalterno que siguiera y

contuviese a los descompuesros americanos hasta dejarlos en

su posada. En esta forma, marchando por la calle, el Oficial de
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la patrulla mandó hacer fuego contra los bostoneses movido

por algunas palabras insultantes que éstos pronunciaron. El

resultado fué quedar ocho hombres mortalmente heridos, ten

didos en la calle, y entre dios dos Oficiales chilenos que cami

naban mezclados con los extranjeros. De éstos murieron dos,

y los restantes se vieron en cercano peligro de morir, quedando
estropeados después de largas curaciones*.

«Turbóse el convite con esta novedad, y aunque siguió el

baile y la cena hasta el amanecer, parece se contuvieron en el

principal designio, que según voz general iban a proclamar la In

dependencia en aquella noche. Don Juan José Carrera, dicen, se

opuso a este proyecto por estar enemistado aquellos días con

su hermano José Miguel, pero sea por lo que fuese, la fiesta se

solemnizó como un modelo de la que preparaban para declarar

la Independencia».
Y más adelante el padre Martínez agrega en su Memoria:

«Entusiasmado d pueblo y especialmente la licenciosa juven
tud, con las frecuentes proclamas del Gobierno, con los sedido-

sos escritos que el editor publicaba en La Aurora, con las abul

tadas notidas de la inevitable pérdida total de España, con la

general revoludón que se aseguraba de todas las provincias y

posesiones de América, y particularmente de las más cercanas

y vednas, con el odio implacable que todas respiraban contra

los Reyes de España y contra todos los desgraciados europeos
que aquí habían sido destinados por su fatal suerte, era tal el

furor contra todo lo que tenía conexión y rdadón con el Go

bierno antiguo, que no podían tolerar el menor indicio o señal

que de él procediese. Las inscripciones que en los edificios pú
blicos y ofidnas reales se conservaban, eran el blanco del es

carnio y desprecio de los revoludonarios, tiznándolas o arran

cándolas de sus lugares para borrar si podían la memoria de

los tiranos.»

VIII

En la descripción de la fiesta conmemorativa del 4 de Julio
a que hemos aludido, el padre Martínez ha omitido un detalle

interesante que encontramos consignado en la relación que da

La Aurora: ahí se inauguró la primera bandera nacional, la

bandera heroica de la Patria Vieja. Tres fajas tendidas a lo

largo
—azul, blanca y amarilla—era entonces nuestra bandera

■El Gobierno—decía La Aarora—tomó en la celebridad de
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este día todo el interés imaginable. Preparó los ánimos para

este grande objeto dando la orden a todos los cuerpos militares

y empleados de llevar la escarapda tricolor. El ramillete en que

se veía cruzado d pabellón de los Estados Unidos con el estan

darte tricolor, los brindis, las expresiones y alegría de todas las

personas ilustres que asistieron al luddo ambigú, todo inspi
raba ideas de libertad».

Se creyó que en esa fiesta, junto con aparecer el nuevo em

blema nacional, se iba a proclamar la Independencia
Todo autorizaba esa creencia. En las publicaciones oficiales

ya se hablaba de la necesidad de proclamarla. Un mes antes—

el 4 de Junio—decía Camilo Henríquez en La Aurora: «Co

mencemos declarando nuestra Independencia. Ella sola puede
borrar el título de rebeldes que nos da la tiranía. Ella sola puede
elevarnos a la dignidad que nos pertenece, darnos aliados entre

las potencias e inspirar respeto a nuestros mismos enemigos;

y si tratamos con ellos será con la fuerza y majestad propias de
una nación. Demos en fin este paso, ya indispensable; la incer-

tidumbre causa nuestra debilidad y nos expone a desórdenes y

peligros».
Hasta entonces el Ejército había usado una cocarda tricolor

en su uniforme, y sólo algunos revolucionarios cxaUado* lleva

ban en d sombrero la misma escarapela. Fué un triunfo para

éstos conseguir que el Gobierno extendiera a todas las dases

del. Estado el uso de dicha escarapela, considerada hasta en

tonces como un privilegio del Ejército
Decía el decreto de ló de Julio: «El emblema de la patria

debe señalar al ciudadano virtuoso: estamos obligados indis

tintamente a comprar su existencia a toda costa; en el sistema

de la libertad cívica cada hombre es con la fuerza de la expre

sión soldado de su país: se acabaron felizmente las odiosas di-

ferendas del estado: los militares son ciudadanos armados y

cada ciudadano es un guerrero para sostener los derechos de la

sociedad. Desaparezca enteramente la humillante idea de los

mercenarios que vio el despotismo como a los satélites de la ti

ranía. Para decidirlo usarán todas las clases del estado secular

la escarapela tricolor que se dispensó al ejército, con la sola di

ferencia de no traer las presillas de oro y plata que han sido

privativas de los militares».

Pocos días después
—el 30 de Julio—un decreto permitía

al sacerdocio el uso de la escarapela tricolor, «cooperando a

los deseos que han manifestado muchos individuos dd estado

eclesiástico secular y regular, de remarcar su patriotismo con

la escarapela tricolor, será libre en adelante de llevarla el que

quiera distinguirse.con el emblema de la Patria».
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En otro decreto tomaba nota el Gobierno de que algunos em-
. pleados y funcionarios subalternos no se habían apresurado a

manifestar su patriotismo usando el emblema nacional; «a fin

de que entiendan sus deberes con la puntualidad que merece

la dignidad del Gobierno», ordenaba a los Jefes de los Tribu

nales, oficinas y corporaciones que «no abonaran sueldo a los

que en cualquiera clase de sombrero que usen no traigan esta

apreciada distinción».

Ese «pequeño emblema del patriotismo... como entonces se

deda, fué uno de los acontecimientos que más vivamente agi
taron la opinión.
Se vieron desconcertados los realistas, y con profunda amar

gura uno de ellos escribía que «ya no era lícito ocultar su opi
nión y su sistema bajo una conducta ambigua, sino que era

preciso llevar escrito en la frente el carácter de la Bestia, o ser

vir de blanco al odio y persecudón de todo el Reino. Suscitóse

con este motivo la disputa de acceder o de resistir al uso de di
cha insignia, defendiendo unos que se declarase revolucionario

el que la admitiese y persuadiendo otros que el hábito no hace

al monje, y, por consiguiente, que en nada perjudicaba a la fi

delidad esta señal externa El segundo partido fué abrazado

generalmente por los europeos, sin. excepción de los eclesiásti

cos tanto seculares como regulares; pero en vano, porque tal

diligenda sólo sirvió para hacerlos risibles y aumentar la des

confianza que de ellos se tenia, pues el Gobierno y cada uno

de los insurgentes tenían bien conocidos y notados a sus ene

migos, aunque fueran disfrazados».

»Buen testimonio de lo dicho es el grosero papel que ha po

cos días permitió publicar el Gobierno en el periódico La Au

rora, en el cual, después de ultrajar con los epítetos más deni

grantes a los españoles europeos, indta al pueblo para que, ar

mándose contra ellos, sean exterminados a hierro y a fuego.
Esta idea cruel y sanguinaria que se ha practicado en casi to

das las provincias revolucionadas de América, meditada hasta

aquí ocultamente entre los más infames y ruines insurgentes, y
para explorar la opinión pública, se presentó por primera vez

en ese anónimo apoyado del Gobierno, pues éste tenía tomada

la providenda de que el editor le presentase su escrito antes de

darlo a la prensa (28)».

(28) El articulo de la Aurora a que se refiere esta cita es uno publicado

acopien los utensilios de fierro y fuego, únicos que cauterizan y separan de
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CAPITULO OCTAVO

DISIDENCIAS ENTRE LOS CARRERAS

Las disidencias entre las tendencias políticas de los Carre

ras se fueron acentuando a medida que se sentía más fuerte y

desembarazado en sus propósitos el círculo revolucionario que

rodeaba a don José Miguel Carrera, y que para resistir esa co

rriente Innovadora se tuvieran que mostrar con más franqueza
las tendencias reacdonarias que envolvían a don Juan José

>Juan José
—dice en el Diario Militar su propio hermano—

se dejó sorprender por Manso y por otros enemigos de la causa.

Se persuadieron que m¡ conducta era loca, que con más polí
tica se haría mucho más, que en lugar de un joven debía po

nerse en el Gobierno un hombre maduro y capaz de borrar al

gunas malas impresiones que yo había producido. Juan José
nunca pudo llevar con paciencia verse mandado por mí siendo

«En Junio había intentado trabar conmigo algún disgusto;

pero supe evadirlo y cortarlo. Ayudado por los consejos de los

godos tentó todos los medios de aburrirme para que dejase el

Gobierno. Estaba recién casado (con doña Ana María Pérez

Cotapos), y toda la familia de su mujer y los amigos de ella

eran también godos. Al fin me dirigió un oficio insolente que

me obligó a contestarle y hacer mi renuncia*.
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II

En efecto, el 7 de Septiembre Carrera convocó al Cabildo y

puso en sus manos la renuncia que hacía la Junta de Gobierno

de la autoridad suprema que ejerda.
El Cabildo convocó al día siguiente una Junta de Corpora

ciones en que se dio cuenta déla renuncia presentada y se acor

dó que «los señores regidores pasasen un oficio a la Excma,

Junta suplicándole a nombre del pueblo que no insistiese en

ía abdicación y que siguiera en el mando que. tan dignamente
obtiene». La Junta, accediendo a ese pedido, desistió de su

Esa manifestadón de adhesión al Gobierno de influyentes
y respetables persi;:iai:da(h-:- ¡ínl.'ücas, a que se asociaron rui

dosas manifestaciones populares, podían vigorizar la situación

personal de don José Miguel Carrera pero no poner un tér

mino a las desavenencias y el peligro.

III

A medida que avanzaban los días de Septiembre y nos acer

cábamos al aniversario de la instalación de! primer Gobierno

nacional, el conflicto se hacía más ardiente entre los que que

rían despojar a esa fecha de todo su prestigio y los que querían

dar a ese aniversario un valor trascendental. Esas enconadas

y tenaces divergencias obligaron a aplazar la celebración de

la fiesta hasta el 30 de Septiembre.
*Llegó esa disensión en aquellos días al más alto grado,

siendo la opinión común que no se terminaría sino con las ar

mas
—dice Martínez. Muchas dillgendas había practicado el

padre de ambos para componerlos, aunque en vano, y por úl

timo el 26 de éste (Septiembre), los convidó a comer en su

casa, con cuya ocasión les. propuso cuantas razones y arbitrios

le pudieron sugerir el amor y la razón paternales. Allí expuso
don José, que era hermano mayor, las causas de su discordia,
diciendo que su hermano prodigaba y dilapidaba el tesoro pú
blico con injusticia, invirtiendo grandes sumas en vestuarios

monturas, etc., para el cuerpo de la guardia nacional de que él

era jefe, al mismo tiempo que a su cuerpo de Granaderos no

se le suministraba ni aun lo necesario; que ésta y todas sus re

soluciones las tomaba por consejo y dirección dd Cónsul ame

ricano y del Dr. Vera, y por último que tenia dispuesto precia-
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mar la. Independencia a que él y todos sus allegados aspiraban,
Entre éstas y otras razones se acaloró tanto la disputa que, sin

atención a los respetos debidos a su padre, poco faltó para lle

gar a las manos, y desesperando éste conciliarlosj determinó

retirarse de ellos y de la ciudad, lo que verificó aquella misma

tarde, marchando triste y pesaroso a una hacienda del campo>,

«No debo pasar en silencio una anécdota llegada a mi notí-

da por conducto de personas fidedignas, asegurándome que d

referido don Juan José Carrera escribió al Virrey de Lima exhor

tándolo a guejormase una expedición, para sujetar este revoiu

donario Reino, dándole ideas del modo más fácil de ejecutarlo
y noticiándole las fuerzas y recursos que aquí existían (29).»

¿Qué había de efectivo en este gravísimo denuncio que deja
en una repugnante desnudez el furor a que habían llegado las

pasiones?
En so-Diario decía don José Miguel: «Juan José se v¡ó va

rias veces con el vocal Portales y en una de ellas le dijo que

quería escribir al Virrey del Perú para contentarlo y darle con

fianza. Portales le aconsejó que no lo hiciera; pero más lo do

minaba Manso, y no sabemos lo que haría».

Aun cuando estas insinuaciones sólo hubieran sido el eco de

rumores malignos, ellas reflejan el estado de ánimo en que don

Juan José apareda en la opinión de aquellos días; y teniendo

a su mano fuerzasmilitares poderosas, era esa actitud una cons

tante amenaza de trastorno que, como decía Talavera, «siem

pre nos pronostica grandes movimientos y tragedias»,

IV

Resuelto ya Carrera a precipitar el desenlace, hizo distribuir

esquelas de convite cuya redacdón acentuaba sus propósitos.
• El' Gobierno que va a solemnizar el aniversario de su ins

talación y la feliz reunión de las provincias, el 30 del corriente,

espera a Ud. para que lo acompañe por la mañana al Te Deum

en la Catedral, y a la noche en la Casa de Moneda, donde debe

el digno vecindario chileno sensibilizar sus transportes por la

libertad de la Patria».

• Distribuyéronse más de 600 de estos papeles Impresos, se

gún Martínez, a igual número de personas principales de ambos

sexos y viéndose excluidas de asistir las plebeyas o de mala fa

ma, y poco honor, recomendaron su causa a varios Oficiales

(29) Martínez. Memoria Histérica, p. 149.
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de su adhesión y confianza, los que empeñados en darles gusto

procuraron arrebatar algunos papeles de convite y subscribie

ron en ellos ios nombres de las cualidades dichas. Con la noti

cia de este hecho se incomodaron las señoras chilenas, y mirán

dose desairadas con tal vil compañía, dieron sil queja al Go

bierno, que desde luego les dio satisfacción y remedió d desor

den. Este pequeño incidente desarmó algún tanto los deseos de

asistir en los convidados, pero mucho más los retrajo el temor

a las resultas que amenazaban de la disensión de los hermanos

Carreras, siendo la opinión común que no se terminarían sino

El mismo don José Miguel no estaba lejos de participar de

esos temores, y refiriéndose a estos sucesos escribía en su Dia

rio: "Aunque el 30 de Septiembre se celebró con toda pompa

d aniversario que debió celebrarse el 18, no asistió Juan José
ni su oficialidad, sin duda para que, temiendo el pueblo, se en
cerrase en sus casas y todo fuese triste. Luis y yo pusimos sobre

Jas armas los Cuarteles de nuestro mando y logramos que todo

fuese completo*.
Durante las dos noches que precedieron a la fiesta hubo ilu

minación general en la ciudad, ventas en los paseos y en las

plazas, y una ruidosa algazara popular. Grupos preparados de

antemano entonaban himnos patrióticos que se distribuían

impresos entre el pueblo, y se improvisaban tribunas al aire

libre en que oradores populares declamaban esos mismos him

nos o pronunciaban arr-nta^ patrióticas.
El dinero y el vino que se distribuía alegremente excitaba el

entusiasmo de las manifestaciones populares.

V

La descripción de esta fiesta merece ser leída a la luz de los

sucesos que hemos recordado, trayendo a la memoria las resis

tencias que le hacían los realistas, la taimada obstinación de

todo el círculo político y social que rodeaba a don Juan José
Carrera, la amenaza de revuelta con que se habla procurado
hacerla fracasar, y por otro lado el partido revolucionario que

veía en esa conmemoración una fiesta triunfal, aun cuando se

hubiera celebrado al amparo de las armas.

Aquella conmemoración era sin duda una victoria de los

revolucionarios, y veremos luego que el despecho de los rea

listas de entonces sobrevivió medio siglo a esa derrota.

Por eso los revolucionarlos se complacían en prolongar sus
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descripdones de la fiesta, saboreando lentamente sus detalles,

«Llegó al fin el esperado día 30—decía La Aurora—y al ama

necer con salvas de 31 cañonazos se fijó la bandera tricolor y se

dejaron ver los adornos que decoraban el suntuoso edificio en

donde se debía solemnizar. .

En lo más elevado de la portada principal se miraba figurado
un altomonte o cordillera, sobre cuya eminencia aparedan mu

chos rayos de luz con una inscripdón en la parte superior que

Aurora. Libertatis Chílensis

(Aurora de la Libertad de Chile)

Y en la inferior la siguiente:

Umbra et Nocti Lux et Libertas Succedunt

(A la sombra y la noche suceden la libertad y la luz)

Al pie de este lienzo estaba oclocado otro de figura ovalada,

cuyo centro ocupaba un grande escudo, y en él se veía retra

tada una robusta columna, en cuya cúspide aparecía un globo
y ?n su cumbre una lanza y una palma cruzadas; sobre todo esto
se descubría una radiante estrella encumbrada con alguna dis
tancia. A la siniestra de la columna estaba un gallardo joven
vestido de indio, y a la diestra una hermosa mujer con el mismo

traje; la incripción superior deda:

Post Tenebras Lux

(La luz después de las tinieblas)

Y la inferior

Aut Concilies Aut Ense

(Por la razón o la fuerza)

Ambos lienzos estaban al exterior e interior graciosamente
iluminados para que desde lejos pudieran ser vistos y notadas

claramente todas sus particularidades y con mayor cuidado el

nuevo y característico escudo adoptado en la reciente Repú
blica chilena. Se hallaba también colocado a corta distancia de
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la derecha la bandera o pabellón tricolor, teniendo en el centro

el escudo ya explicado».
Fué en medio de las festividades de aquel aniversario cuando

por primera vez se desplegó al viento de Chile la bandera de

la Patria Vieja—que el 4 de Julio adornaba solamente la tes

tera de un salón—-y fué también entonces cuando por primera
vez se exhibió en público el antiguo escudo nacionaL

En el Te Deum, que tuvo lugar en la Iglesia Catedral, el pa
dre agustino Buenaventura Silva, pronunció una oración en

que "hizo todas las comparaciones alusivas a la libertad e in

dependencia que este Reino había logrado de los antiguos
tiranos y mandones, fijando por día más célebre en sus ana

les el 18 de Septiembre, de eterna memoria para sus habitan

tes'-, según dice Talavera.

Una salva de 21 cañonazos saludó esa dedaradón solemne

qué consagraba el 18 de Septiembre como nuestro gran ani-

"En la noche todo el frontis del suntuoso edifido, con sus

dos principales patios interiores se veían iluminados con más

de ocho mil luces, y con éstas guardaban correspondencia y si

metría las que se hallaban en la parte exterior del frente.

■En los dos extremos de la plazuela, que da entrada a la

Casa de Moneda se hallaban erigidos dos arcos triunfales de

Cuatro caras, con sus respectivos comizas y coronaciones, .de

las que pendían muchas tarjetas con ingeniosos lemas y poe

sías, alusivas todas al grande objeto de la Independencia y

Libertad. Muchas de éstas corren impresas en las Auroras,

y una que estaba más patente me acuerdo que decía:

Desiderium Libertatis Ómnibus Incitum Est

(El deseo de la Libertad es propio de todos)

y otra que estaba al frente: ■

Salus Populi Suprema Lex Est

(La salvación jiúbiica o? 'a k-y su;nrn:a)

«En el segundo patio interior, donde se halla una primorosa
ventana con el escudo de las armas del Rey, toda de fierro, se

pusieron muchas a la espalda, y para impedir la vista dd es

cudo que ocupaba el centro la cubrieron con hojas de lata por
detrás, de suerte que con la luz que resultaba por la circunfe

rencia aparecía una grande obscuridad en el escudo, muy se

mejante a un eclipse total desoí, significando con esto el ocaso

y fin de la monarquía real.
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«Las piezas destinadas p¿ra los convidados fueron tres sa

lones espaciosos: el primer: i de 4? t.i:.v de longitud, para el

baile, estaba adornado cor: mudáis Hra:ins y iun:iio;¡jí;ís de

plata en las que lucían 4011 h\-e? : <u el M-fcCfido di- 26 varas,

adornado igualmente que d ante: <>r. y dispuesto para d ra

millete, estaba colocada una gran mesa en figura de media luna,

compuesta con exquisito gusto, imitando flores, prados, fuen

tes y Ciras varias litaras, ion delicados cnsrnles y firins lozas

ocupadas con muchas especies de dulces, rosolis, vino, helados,

frutas, etc.; últimamente, el tercero, de 27 varas, dedicado a

la cena no cedía en hermosura a los otros dos. En éste se veía

la espléndida mesa dispuesta con mucho artificio, compuesta
de cuatro medias lunas, que reunidas hacia el centro formaban

una bdla perspectiva, y en ésta se sirvieron, según me asegu

ran, más de doscientas cincuenta fuentes de delicadas viandas.

=En el baile, que principió desde las 8 por una general con

tradanza, brillaban las damas chilenas y se robaban la atención

de los asistentes con lo rico y agraciado de sus adornos; pero
en especial se llevaron la atención dos de ellas que, para real

zar sobre todas su patriotismo, asistieron vestidas con trajes
de indias bárbaras; y es digno de advertirse que la una era na

tural de la Corte de Madrid, y había sido dama de la Reina

(la señora de Samaniego), y la otra era esposa de un madri

leño sin cuya anuencia no debía proceder de este modo.

«Dona Javiera Carrera, después de ricamente vestida, lle

vaba en la cabeza una guirnalda de perlas y diamantes en la

cual pendía una corona vuelta al revés en señal de vendmien-

to. Don José Miguel y don Luis su hermano llevaban también

aquella misma corona: aquél en el sombrero y éste en la gorra,

y sobre ella una espada en ademán de partirla y un fusil en

actitud de darle fuego. Todas estas alusiones no necesitan ex

plicación, y porque las cosas son más elocuentes que las pala
bras me he difundido de propósito en los que parecen frivolos

pormenores (30).
«Duró esta diversión hasta las seis de la mañana, y no co

rrespondió el concursó a la expectativa, pues no asistieron más

que 61 señoras y 200 hombres, por el motivo que dejamos in

sinuado de la disensión de los Carreras.

«Solemnizar el aniversario dd 18 de Septiembre declaran

do) A esos adornos hacía una grosera alusión una inepcia-canción

de barrio bajo—que recuerda Zapiola en sus Recuerdos, p. 24S.

Se quiere coronar

El maldito de Carrera;

Si es que ya no se la han puesto.
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dolo nuestra fiesta nadonal, y en esa solemnidad inaugurar la
bandera y el escudo de la Patria», era el doble objeto de esa

fiesta. La Aurora acentúa claramente ese propósito «No po-

dííi— dice solemnizarse con menor m airni licencia el gran pasti

con que la Patria se apresura a su libertad, ni podía enarbolar

su estandarte con menor majestad y decenc¡a>.

«La impresión social que dejaron estas fiestas tuvo una sin

gular manifestación en nuestros trajes. Los hombres llevaban
la escarapela tricolor en el sombrero y usaban corbatas flotan

tes con los colores nacionales. Esos mismos colores tenían las

mantas y las cintas de los sombreros que usaban todos los que

montaban a caballo. Las mujeres
—dice Martínez con cierta

indignación desdeñosa—adoptaron con su habitual movilidad

la ostentación del emblema, de tal modo que todo su vestido y

adorno, debía constar del tricolor, sin omitirlo en las decora

ciones de los edificios públicos y privados».

VI

Pero la forma privada—por dedrlo así—-en que ese pabe
llón fué presentado como bandera nacional, sin proclamación
oficial, sin hacerlo reconocer de los demás gobiernos y sin su

jetarse a ninguna de las prácticas consagradas por el derecho

y la costumbre en estos casos, hizo que la vida de esa bandera

oscilara siguiendo la fortuna de Carrera, y que con él subiera

y bajara del poder.
El pueblo veía eso, y en la imaginación impresionable de las

masas se iban así identificando Carrera y la bandera nacional,

y los adversarios políticos de Carrera afianzaron esa idea em

peñándose en desconceptuar dicha bandera.

En una carta de Mackenna escrita a O'Higgins algún tiempo
después, le decía con la apasionada vehemencia de aqudla
época: «Parece que tanto a los Oficiales del Ejército como a los

de la 3." División, que entró ayer, les disgusta mucho la mu

danza de la marca tricolor que los Carreras pusieron a sus es

clavos. Como yo siempre la miré como tal y como el mayor de

los absurdos, jamás me la he puesto. Ud. bien sabe que la mu

danza de un pabellón sólo la puede hacer la soberanía del pue
blo representado en su Congreso; que la declaración de Inde

pendencia la debe preceder, y que sea reconoddo por las nacio

nes neutrales. Sin este requisito un buque chileno con seme

jante pabellón seria legítima presa de todo barco.

«Se que en Valparaso el tal pabellón fué la mofa de los in

gleses y anglo -americanos por los expresados motivos. El medio
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que Ud. ha adoptado en el Ejército me ha parecido excelente

para no chocar de frente la opinión de la tropa, si es que la tie

nen. Tengo entendido que aunque los porteños han mudado la

escarapela han dejado la bandera española':

VII

No quedó tampoco en esas fiestas solemne y oficialmente

declarado el 18 de Septiembre como la gran fiesta nacional.

Sólo veinte años después de aquella fecha vino un decreto su

premo a. sancionar lo que nuestros hábitos políticos habían

consagrado. Y recordando Zapiola ese decreto, agrega algo que

refleja la impresión que produjo dicha declaración en d ejér-

«Don Diego Portales—dice—autor de esta innovación por

odio al militarismo, no calculó que la tiranía trapacera y enre-

dista de la toga hacia recordar con pena el despotismo franco

y glorioso del sable. ¡Pobre 12 de Febrero! ¡Pobre 5 de Abril!

que nos disteis patria e independencia, inclinaos ante el godo
18 de Septiembre que no nos dio nada!'

VIII

Continuaban entretanto las violentas disidencias entre don

Juan José Carrera y sus hermanos. Don Juan José iba asu

miendo cada día una actitud más provocadora y más hiriente.

«El 1." de Octubre de 1812 a las 6 de la tarde—dice don José
Miguel Carrera en su Diario—retiró Juan José los guardias
que guarnedan todas las puertas de los edificios públicos de la

Plaza, dejándolos abandonados. Yo ya estaba separado del

Gobierno; pero Juan José creyó que asi se vengaba de mí. El

pueblo temía que el resultado fuese poco favorable a la causa.

Juan José al ser reconvenido por el Gobierno, dijo que para

instruir con perfección su Cuerpo necesitaba que en seis meses

no hiciera servicio alguno. Don Pedro José Prado, que era el

Presidente de la Junta, me llamó para saber si podía yo cubrir

los puestos con la Guardia Nacional. Este naciente Cuerpo era
de Húsares y no podía cubrir el servicio de la Plaza. Era muy

moderno y nada sabia, y su fuerza tenía una tercera parte del

Batallón de Granaderos, Díjele que aunque no seguía el ejem

plo dd Jefe de Granaderos en la insubordinación, respecto de
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que destinando la Guardia al servicio de Plaza jamás apren
dería su obligación, resultando en descrédito mío, dispusiera
de mi empleo desde aqud momento. Al día siguiente puse en

sus manos el oficio respectivo. Prado hizo cubrir el servido de

la guardia con algunos Dragones y soldados de asamblea.

«Luego, se citan las Corporaciones y Jefes militares para ele

gir al Vocal que debía reemplazarme. Creyeron que el modo

más seguro de subordinar a Juan José era elegir a mi padre,
don Ignacio de Carrera. Luis y yo fuimos ruados a la elección;

y para entorpecer de algún modo el plan meditado por Juan
José, dijimos que el Gobierno había declarado que no se eligie
sen los gobernantes de otro modo que por Cabildo Abierto, y

que así se nos permitiese retirarnos y se nos diera un certifi

cado de nuestra protesta».
"El 3 de Octubre fué elegido mi padre por la Junta de Cor

poraciones, Vocal de la Junta. En la noche Juan José fué a verlo
a su hadenda, y en una sesión reservada lo persuadió a tomar

el mando. Vino mi padre y prestó juramento. Apenas se sentó
en la siila cuando quiso seguir las máximas de Manso, no por

que fuese sarraceno sino porque le hacían comprender que era
lo más acertado. Juan José lo persuadía a que volviese a la es

carapela colorada (que era la española), por no llevar la trico
lor que había yo puesto; y no estaba lejos de ayudar a colocar

una pordón de hombres que sin duda acababan con el sistema.

Acordamos con Luis contenerlo a fuerza de sangre si no podía
nada la razón, y para ello tomamos todas las medidas y pre

cauciones necesarias. Alburias veces estuvieron los Cuerpos
sobre las armas y con bala en boca. Cuando v¡ó Juan José que
en manos de su padre nada adelantaban sus proyectos, temió

perderse, y manifestó deseos de volver a nuestra amistad».
Esa frase de cruel severidad bajo la pluma de un hermano,

que atribuye al fracaso y el temor los deseos de reconciliación

de don Juan José Carrera, debió traducir una irnpresión muy

generalizada en aquel tiempo.
En las Memorias atribuidas al General O'Higgins encontra

mos apredaciones muy análogas a propósito de estos inciden-

«Creciendo la discordia hasta el término de recurrir ambos

hermanos a sus fuerzas para batirse, se evitó este lance, el más

triste y escandaloso, por sólo la cobardía de Juan José que no

había nacido para andar entre el ruido de las balas, y conten

tándose sólo con amenazar a sus hermanos y mantenerse con

ellos en discordia, sacaba el fruto de la desunión pública, que
era cuanto entonces necesitaban los realistas para asegurar sus

planes-.
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Sea cual fuere la apreciación que se haga de los móviles que

indujeron a don Juan José Carrera a buscar una reconcilia-

don con sus hermanos, el hecho es que aceptó una invitación

con ese objeto a casa del Cónsul norteamericano.

«Nos juntamos—dice don José Miguel—en casa de Poincet,
e! padre Camilo Henríquez, el doctor Zudáñez, Frandsco A.

Pérez, Juan José y yo. Apenas nos vimos volvimos a amistar

nos, y ya no se trató de otra cosa que de acordar los pasos que
debían darse para reformar el Gobierno, y dar un nuevo ser a

nuestra revolución».



CAPITULO DÉCIMO

EL PACTO DE FAMILIA

Esa reconciliación ríe los Crineras ha dejado una huella pe

nosa en nuestra historia.

Hemos recordado que cuando don Juan Martínez de Rozas

fué derribado del Gobierno por una asonada militar, la Junta
de Santiago, haciendo un respetuoso homenaje a su ilustre pri
sionero, ordenó que fuese trasladado a Santiago acompañado
solamente por un Oficial, con el carácter ambiguo de escolta.

Cuando el 23 de Julio notificaron a Martínez de Rozas que

debía salir para Santiago, solicitó de la Junta de guerra que se

le permitiera aplazar por algunos días su salida.

La Junta de guerra se negó a acceder a ese pedido, y le di

rigió una nota cruel y deplorable en que le decía: «La Junta
de guerra ha recibido el olido de US. de fecha del día. De nin

gún modo puede convenir en la solicitud de US. pata diferir

su viaje para el 6 de Agosto sino que precisamente ha de ser

para el 27 del actual, conforme a lo dispuesto por la superiori
dad del Reino, que debe cumplirse en todas sus partes prescin
diendo de las incomodidades que se nos presentan con la pre
sencia de US en ésta, y erogaciones que se imponen a la real

hacienda, que se deben evitar, como anhelar el descanso de las

tropas, que se hallan recargadas de servicio, y el pueblo noble

inquieto, deseoso de la tranquilidad».
«En lo demás, prescinde la Junta de entrar en contestadón

de las otras especies que US. aduce en su citado ofído, que si
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son demostrativas de un puro desagradecimiento por nuestra

equitativa insinuación al Supremo Gobierno, también hacen

ver la soberbia y altanería con que se produce, por unas provi-
dencias en que la Junta no ha tenido más objeto que el benefi-

río común, y deseo de establecer la tranquilidad que por nues

tra desgracia había desaparecido (31)».
Se v¡ó, pues, obligado Martínez de Rozas a salir de Con

cepdón en la fecha que se le imponía de una manera perento-

Hizo su viaje con una completa libertad, disponiendo él

mismo las jornadas; pero cuando ya se acercaba a Santiago,
recibió un oficio del Gobierno en que se le comunicaba que ha

bía sido confinado al fundo de San Vicente, en el distrito de

Talagante, que pertenecía a su sobrino don JoséMaría Rozas.

Los realistas aplaudieron con alborozo un destierro que ale

jaba del Gobierno al caudillo formidable.

«Mucho campo perdía el sistema de la revolución y de la

independencia—dice el padre Martínez—con la caída de su

primitivo y principal fundador»
Pero si Martínez de Rozas había perdido el poder, no había

perdido la influencia y el prestigio sobre sus antiguos y ardien

tes partidarios. Su misma desgracia estimulaba la manifesta

ción de afectos y adhesiones.

En San Vicente lo rodeaban constantemente sus amigos que
traían a Santiago opiniones políticas que se transmitían y co

mentaban con respeto, envueltas en el prestigio de que siem

pre gozan las palabras de un proscrito.
Carrera mismo fué sintiendo la silenciosa y suave irradia

ción de ese prestigio, y llegó un momento en que,
—

según afir

maban los realistas—se creyó que estaba dispuesto a darle una

participación en el Gobierno, asociando a su fortuna la pode
rosa influencia de Martínez de Rozas.

■Divulgóse misteriosamente esta noticia—dice un escritor

realista— , y notándose mucha repugnancia en el común de las

gentes y en especial del Comandante de Granaderos, que ofrecía

resistirla con toda sus fuerzas, se tuvo por necesario intimar a

Rozas saliese del Reino».

Todo nos permite ahora afirmar que era justificado ese ru

mor de los realistas, y que el destierro de Martínez de Rozas

fué una concesión que arrancó don Juan José Carrera a su her

mano, y que fué una de las bases del pacto de familia.

(31) Gracias a los datos publicados por don Domingo Amunitegui So

lar en su Noticia inédita sobre don Juan Martines de Roías, es ahora posible
reconstruir los sucesos que hemos recordado.
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II

Martínez de Rozas recibió la notificación de ese destierro

con tranquilidad estoica. «Toca a los jóvenes, dijo a sus amigos
consternados, dar cima a la empresa que hemos acometido. La

suerte de la revolución de Chile queda en manos de Carrera, a

él corresponde la gloria de haberla llevado a término o la res

ponsabilidad de haberla perdido. >

En la mañana del 28 de Noviembre de 1812, don Juan Mar

tínez de Rozas trasmontaba la Cordillera y por última vez

paseaba su mirada por los risueños valles de la tierra que él

amó. La primavera cubría con sus flores el hermoso seno de

la patria.
Enfermo, agobiado, abrumado por las fatigas de una larga

lucha, seguía Martínez de Rozas el camino del destierro.

III

Con emoción conmovedora recibió Mendoza al ilustre pros

crito, prodigándole los más respetuosos homenajes. La Junta
de Mendoza se apresuró a ofrecerle el puesto que quisiera
ocupar en el Gobierno, y la Sociedad Patriótica, que se aca

baba de fundar, le ofreció su VIce-Presidencia.

En medio de esa atmósfera blanda y suave sucumbía el viejo
luchador.

Esa doble nostalgia de la patria y de la lucha, esa inacción

forzada, su residencia en la altura i rror. veniente de Mendoza,
su viaje mismo al través de las elevadas íou.;IIcijs. y esa de

presión de la tristeza desarrollaron ■?..-. vA<:::\w .\;\.\ •'< . corazón.

Los cambios bruscos y violentos dd «tnño de 181-V que fué

excepdonalmente riguroso, precipitaron el di-íenlace fatal en

Mayo de 1813.

Tenemos que hacer la penosa conie-.ju ele ene no conocemos

la fecha exacta de su muerte.

Murió don Juan Martínez de Rozas cuando sólo contaba

54 años de edad, y cuando su naturaleza vigorosa parecía ase

gurarle una larga ancianidad.

Obedeciendo una expresa disposición testamentaria, fué se

pultado en la Iglesia Matriz de la antigua Mendoza, «sin pom

pa, n¡ acompañamiento, ni concurso de las comunidades, ni

responsos, ni otro acto alguno, y sin convite del vecindario, pues
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quiero ir a presentarme al Juez Supremo con la humildad y

no la inútil pompa y ostentación ; pidió inmbién que se le en

terrara «con la mortaja de Nuestra Señora de Mercedes (32)>,
Cubría su féretro una lápida en que simplemente se leía:

«Hic Jacet Johannis de Rozas pulvis et dnis>.

Nos complacemos en afirmar que todos los testimonios ma

nifiestan la dolorosa impresión que la noticia de su muerte pro

dujo en el país; y un deber penoso de reparación y de justicia.
nos obliga a agregar que el Gobierno de Chile tuvo la ingrati
tud y vergonzosa debilidad de no asociarse, de ninguna mane

ra, a las manifestaciones de ese duelo nacional.

Más benévolo que aquel Gobierno, el destino, con mano

piadosa, cerró sus ojos antes de que pudieran ver la catástrofe
en que iba a hundirse su Patria y sucumbir su causa.

(32) El test, tmentt , de Mr ,r,í, rez de Ro2 as, en con■rado hact poco poi
don Ani bal C<

li Sola:

i—CónsUl c ¡e Chile en

'
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En rae 1 ó.-d;ir. o del Maes : C; [.:..:: 51,;.
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indi
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buru y que

Corrs

, :;,lf !i¡j-
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rlf.:-,:l M: l.„ \¡
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LA CONSTITUCIÓN DEL AÑO DOCE





Seria penosa la impresión que dejara la historia de 1812 si se

redujera al recuerdo de los hechos que hemos consignado.
Se inició con el golpe de Estado que disolvió el Congreso de

1811, y terminó con el destierro de Martínez de Rozas. En el

curso de ese año se produjeron las desavenencias entre San

tiago y Concepción que nos llevaron al borde de una guerra

dvil y las disensiones de la familia de Carrera que tan honda

mente perturbaron la marcha del Gobierno; pero también en

d curso de ese año apareció la Aurora, se promulgó nuestra pri
mera Constitución, dieron un paso enorme las ideas revolucio

narias en su camino hacia la independencia y la organización

republicana del gobierno; levantamos audazmente una ban

dera y un escudó, dimos el primer paso en nuestras relaciones

diplomáticas y se organizó un partido que proclamaba abier

tamente sus aspiraciones y propósitos, y se empeñaba en darles
uriri íranca realización en el gobierno.
En la historia de ese año encontramos hermosas reformas en

materia de instrucdón: se fundaron nuevas escuelas de ense

ñanza secundaria y superior; por decreto de 21 de Agosto de

1812 se abrieron escuelas públicas para la educación de la mu

jer y se ordenó que todos los monasterios mantuvieran escue

las de niñas; el monasterio debía contribuir con el local y el

Cabildo pagaba lasmaestras. Y en ese año, el 1." de Junio se de

cretó la fundación del Instituto Nacional que en 1813 abrió sus

'puertas, coronrcnio c! esfuerzo generoso para elevar nuestro

nivel intelectual. El 3 de Agosto se decretó la fundación de la

Biblioteca Nacional; después se elaboró el proyecto de una

«Sociedad Filantrópica» que fué la base de la Junta de Bene

ficencia, y se creó la junta de Vacuna.

Y es singular que todas esas hermosas institudones, que du-
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rante más de un siglo tanto han contribuido a nuestro progreso

y desarrollo, hayan quedado en la historia obscurecidas por el

prestigio que envuelve todavía a la dímera Constitución del

año 12 que un bando político ha envuelto en una atmósfera de

esplendor.

II

Ya hemos dicho que los revolucionarios del 4 de Septiembre
de 1811, encargaron al Gobierno v al Congreso que instaura

ban, la elaboración de un Código político y que le fijaban un

plazo de cuatro meses para su promulgación, pero la vida de

ese Congreso concluyó mucho antes que el plazo se venderá;
antes que la comisión especialmente encargada de ese estudio

pudiera presentarle su proyecto.
El proyecto primitivo de la Constitución, elaborado por don

Juan Egaña en 1811, venía precedido de una Declaración de los

Derechos del Pueblo de Chile en que se ha creído ver una decla

ración de los propósitos revolucionarios que por primera vez

se formulaban, olvidando el discurso inaugural de ese Congreso
en que Martínez de Rozas desarrolla una política que nos lleva

a la Independencia y a la República.
El proyecto primitivo ha sufrido, al pasar por las manos dd

Gobierno, considerables variaciones producidas por el sensible

cambio que habían operado las transacciones del pacto de fa

milia en la dirección de los negocios del Estado.

Don Victorino Lastarria, que ha apreciado con una daridad

muy viva aquella situación, en que el desaliento obscurecía el

criterio revolucionario en el Gobierno, recuerda los artículos

amargos que Camilo Henríquez publicó en la Aurora, donde

hablando de Carrera dice: "El General Carrera, que dirige el

Gobierno, ha renunciado al esfuerzo con que antes encaminaba

la revolución; colocado en la severa alternativa de someterse

al interés conservador y retrógrado de los contra-revoludona-

rios y de los patriotas medrosos o de atacarlos empleando todos
los medios de ngor que necesitaba para salvar la revolución;

prefiere el primero de estos extremos fatales, acepta el disimulo,
no se siente bastante fuerte para arrostrar los peligros de un

combate a muerte con los representantes del pasado o para se

parar del teatro de los negocios a los patriotas que por ignoran
cia o por miedo embarazaban su marcha: teme ratificar la nota

de ambicioso que se le reprocha, y cree todavía poder dirigir
la revolución a pesar de tantos embarazos, aunque sea'enga-
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ñando las preocupaciones y haciendo el sacrificio de sus prin

dpios, de sus convícdones, y de su amor a la libertad. El Ge

neral adopta el partido más prudente, o mejor diremos, el más
suave (I)-.

III

La Declaración de los Derechos del Pueblo, como fué presen

tada por el Gobierno a los comicios, prindpia estableciendo la

necesidad imperiosa, la necesidad esencial en que se encuentran

los pueblos de América de unirse no sólo para defender su in

dependencia de las agresiones europeas, para evitar las guerras
entre sí; las dificultades con que tropezaban esos pueblos para
sostener aisladamente su soberanía, y sobre todo por la conve

niencia de armonizar sus principios fundamentales de gobierno

poniéndose de acuerdo no sólo entre sí sino también en muchos

casos con los de Europa, por lo que no debía establecerse la clase

y naturaleza de sus soberanías hasta que ese acuerdo se hubiera

producido.
No se ha querido ver el carácter incierto y provisional que

esa declaración da desde el primer momento a nuestra organi-
zadón política; sólo se ha visto asomar en ella la perspectiva
deslumbradora de la «Unión Americana» que ha sido el sueño

generoso de'un partido. Ni siquiera se ha querido ver que ese

concierto de los pueblos de América «en muchos casos» iría a

buscar el acuerdo de naciones europeas.

«El empeño mismo de las Potencias Europeas para mante

ner su equilibrio haría que esas Potencias se opusieran a que la

España reconquistase sus antiguas Colonias, sea cual fuese el

Gobierno que se estableciera en la Península».

El pueblo de Chile se organizaría separado del de España

bajo las siguientes bases;
■

1." En cualquier estado, mudanza o drcunstancias de la

Nación española, ya exista en Europa ya en América, el Pueblo

de Chile forma y dirige perpetuamente su Gobierno interior,

bajo una Constitución justa, liberal y permanente.
2.° El Pueblo de Chile retiene en si el derecho y ejercicio de

todas sus relaciones exteriores hasta que formándose un Con

greso general de las Naciones, o de la mayor parte de ellas o a

lo menos de la América del Sur, se establezca el sistema ge-

(1) J. Victorino Lastarria. Miscelánea, 1861, I, p. 220,
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neral de la unión, y en cuyo caso transmite al Congreso gene

ral todos los derechos que se reserva en este artículo.

3." Fernando VII o la persona física o moral que señale

el Congreso, serán reconocidos en Chile por Jefes constitucio

nales de toda la Nación. Los derechos, regalías y preeminendas
de este Jefe los declarará el Congreso a cuya voluntad general
se conforma Chile desde ahora, salvo el artículo 1."

4.° Chile forma una Nación con los pueblos españoles que

se reúnan o declaren solemnemente querer reunirse al Congreso
general constituido de un modo igual y libre.

5." Inmediatamente dará parte el Gobierno de Chile a to

dos ios gobiernos de la nación de las presentes declaraciones,

para que por medio de sus respectivos comisionados puedan
(si se conforman) acordar el lugar, forma, día y demás circuns
tancias preliminares a la reunión de un Congreso general, y su

libertad e independencia y absoluta igualdad de representaron
conforme a la representación libre de cada uno.

6." La religión de Chile es la Católica Romana.

7." Todo individuo natural de cualquiera parte de la Mo

narquía española, prestando el juramento constitucional debe

reputarse por un chileno; y cumpliendo con los deberes de ciu

dadano según la Constitución; es apto para todos los ministe

rios del Estado que no exijan otro requisito.
Declarar la independencia de todas las antiguas colonias,

y establecer la solidaridad de las nuevas nacionalidades, como

una condición esencial de esa misma independencia, que se ve

ría constantemente amenazada, mientras una sola de esas co

lonias quedara sometida a la Metrópoli, y pudiera servir de

base para una reconquista, eran las ideas esenciales del docu

mento primitivo presentado al Congreso el año 11.

La forma definitiva que se daría a esos Gobiernos quedaba
sometida a la resolución del Congreso general, para que fuera

uniforme en toda América ; es decir, quedaba aplazada, abriendo

así la puerta a la idea de que los gobiernos fueran monár

quicos, idea que contaba entonces con cierto apoyo en la opi-

Eran los monarquistas los que en esos momentos tenían in

terés en aplazar la determinación; lo que revela no solamente

el temor de que una solución inmediata no les fuera favorable,

sino también la idea de que para hacerla triunfar era conve

niente establecer que todos los Gobiernos de América y aun

los.Gobiernos europeos intervinieran en la decisión de ese pro-

Ese aplazamiento de una cuestión esendal, que los revolu

cionarios tenían el más vivo interés en resolver, nos explica la
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fría recepción del proyecto y hasta la reserva en que fué en-

IV

«No hemos podido conocer a punto fijo—dice Lastarria—

las modificaciones hechas en el proyecto primitivo por el Go

bierno, y no distamos de creer, atendido el espíritu de los razo

namientos en que se funda y considerando el proyecto de Cons

titución del mismo autor, que en su forma primitiva no se con

tenía el artículo ).", el cual establece que serán reconocidos en

Chile por jefe constitucional de la Nación Fernando VII o la

persona física o moral que señalase el Congreso Americano.

Semejante proposición fué más aceptada después, a causa del

espíritu de transacción que aparecía dominante en 1813, a in

dujo de la lenta reacción obrada por los contra- revoluciónarios

y los que a fuer de conservadores y prudentes se dejaban guiar

por ellos».

Esta afirmación de Lastarria no sólo se apoyaba en las con

sideraciones que é) aduce, sino también en el testimonio de

don Mariano Egaña, quien le había comunicado que, según sus

recuerdos, no había sido su padre, don Juan, el autor del ar

tículo 3." de la Declaración.

En una comunicadón del Obispo Elizondo se asevera que

hubo en el Congreso de 1811 debates «sobre la inconsonancia

del reconocimiento del Rey Fernando y sobre la necesidad en

que se ponía a Chile de mendigar la protección europea5. Ideas

que, como observa Lastarria, están en la Declaración y no en el

proyecto de Constitución presentado por Egaña.

Y

lisa necesidad de darle al país una Constitución política
formulada con tanta viveza por Martínez de Rozas, al iniciarse

el Congreso de 181 í, que ese mismo Congreso trató de realizar,
había sido ardorosamente patrocinada- por Camilo Henríquez
en la Aurora y era, como hemos visto, una de las peticiones que
el vecindario más distinguido de Santiago formulaba a Carrera

al ofrecerle su adhesión.

Pero si esa ¡dea revolucionaria había encontrado al principio
una seria resistencia en los realistas, se había ido debilitando
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hasta desaparecer casi por completo, de manera que a media

dos de 1812 !a opinión era uniforme a este respecto.

«Sólo faltaba para consumar la obra de la Independencia
—dice el padre Martínez—una Constitudón que fijase los di

ferentes desvarios de la anarquía en que nos hallábamos, en

cuyo deseo estábamos todos acordes, aun los mismos realistas,

por salir de un estado de tanta confusión y de tanta incerti-

dumbre > .irbitrarinlad, sin haber un solo día que fuese seme

jante a otro, r.i sabe; si somos moros o cristianos, subordina

dos o independientes y sólo experimentábamos la dependen
cia de tantos tiranos cuantos eran los insurgentes».
Parí los realistas esa C tiíuciói l fi eno que con

tuviera los desmanes de 1a d

de

ictadur. i militar

erfa al p

■ y

cierta repug-Carrera mi=mo, que híibía miradi

nancia rsa limitadón de s j poder, sentía ahoi a l; ,. neceridad de

tenei ahio en que apoyar;iep;ira def.:nder sus pr,opósitos revo-
lucionatiua de las constantes ■;xigenc ias de su he rmano; y éste

mismo, siguiendo las suges es de It is realish IS, 1 jue formaban

su círculo social, insistía i ;:l 1; idad de q « promulgara
una Constitudón. Don ji Eg^ña llega haS

este motivo vuelven a su i tad doi ijosé M igUi;1 y don Juan

José Carrera».

Según esas mismas an.Jtac le Egaña n Agosto «se

presenta por el Secretarii . de Gobie rno don Xgijstín Vial un

proyecto de Constitución ] iol¡t ica y sii nombra para examinarle

i Comisión compuesta de don Francisco Cisterna, el Pro
visor José Santiago Rodríguez, don Juan Egaña, don Manuel

Salas, el padre Camilo Henríquez (2)».
En efecto, aparece en la Aurora de 20 de Agosto un decreto

del Gobierno que decía: «Ya es impostergable la expectación
en que se ha mantenido al Reino por tres años, y se sienten a

cada momento ios funestos efectos de la incertidumbre polí
tica; para evitarlos se ha pasado a! Gobierno el proyecto de

Constitución provisoria que se acompaña con esta fecha al se

ñor Decano don Fernando Márquez de la Plata, y aunque

nunca podrá sancionarse sino por la voluntad general que se

consultará en el lleno de su libertad, no permite la delicadeza

de un Gobierno que no quiere traspasar una línea sus estrechos

deberes, que aun se presente a la aprobación sin el examen más

detenido y maduro, a! efecto ha comisionado a Ud. (don Juan
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Egaña), para que en unión de los señores, dicho Decano don

Fernando Márquez de la Plata, don Pedro Vivar, don José

Santiago Rodríguez, don Francisco A. Pérez, don Francisco

Cisterna y don Manuel Salas k> examinen, discutan y rectifi

quen, concillando con la gravedad de su importante trascen-

denda la ejecutiva urgenda de su instaladón. Así lo espera

esta Autoridad que noticia en la misma fecha la comisión a los

demás nombrados». Agosto 12 de 1812.

Hay, como se ve, cierta diferencia entre la Comisión nombra

da en el decreto y la que don Juan Egaña anota en sus apuntes;

en esta última figura Camilo Henríquez y no aparecen Már

quez de la Plata, ni Vivar, lo que nos hace suponer que fueron

dos comisiones distintas, porque no se comprende de otro modo

ese error en las anotaciones de don Juan Egaña que figuraba
en las dos listas.

Pero sea de esto lo que fuere, el informe de esa Comisión

pública, que no ha llegado hasta nosotros, fué sometido al

examen de una Comisión privada y la Carta fundamental del

año 12 fué en definitiva la que ésta última elaboró.

En su Manifiesto a los pueblos de Chile publicado el año 13,

deda don Luis Carrera sacudiendo la responsabilidad de la fa
milia a este respecto: «En corazones llenos de generosidad ja
más puede albergarse la opresión ni cosa que suene a tiranía.

Así es que en la publicación de la Constitución no tuvimos otro

objeto que contener a los enemigos del sistema y establecer un

tribunal {cuya necesidad se sentía demasiado) compuesto de

los hombres de mejor opinión y más adictos a nuestra sagrada
causa. Para el mejor acierto se reunieron don Francisco A.

Pérez, don Javier Zudáñez, don Manuel Salas, don Hipólito

Villegas, don Francisco de la Lastra, Camilo Henríquez, quie
nes formaron a su gusto todos los artículos sin que por nuestra

parte se hiciera el menor reparo. Ellos se opusieron a la reunión

del pueblo, que no juzgaron conveniente por las circunstancias

en que nos hallábamos, y también a ciertas cláusulas que de

bieron segregarse para asegurar mejor los derechos de la liber

tad civil, porque eran incompatibles con las leyes que nos ri

gen; ellos en fin, nombraron los individuos de la Junta, del
Senado y del Cabildo, e instaron con importunidad a mi her

mano don José Miguel para que entrase en el Gobierno-.

De esta versión difiere un poco la que da don José Miguel
Carrera en su Diario Militar. «Los patriotas, dice, se reunieron

en casa del Cónsul Poincet y le sometieron el proyecto a un

nuevo examen. Después de algunas noches que nos reunimos

Presentamos la Constitudón provisoria que debía darse al Go

bierno. Accedimos gustosos a ella porque en materia política
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cedíamos al dictamen de los señores Henríquez, Pérez, Zudá-

ñez, Salas, Irisarri y otros de esta dase».

En esa anotación declara Carrera que tomó parte en la dis

cusión de ese proyecte, dejando bien en claro la expresión am-

liiíiim ,lf (|ne don Luis se sirvió en su Manifiesto.
Camilo Henríquez en la Junta de Corporaciones de 6 de Oc

tubre de 1813, refiriéndose a la Constitución del año 12 y a la

manera como había sido elaborada declaraba: »EI Reglamento
Provisorio se ha hecho funesto a la Patria. Mas, ¿por qué vene
ramos tanto este reglamento? El en todas sus partes es nulo,

Sabéis que los que lo formamos no obtuvimos para ello pode
res del pueblo. El fué obra de cuatro amigos. Nosotros hicimos

lo que entonces convenia. El fué subscrito, pero sin libertad.

Entonces se expuso al público en el Consulado un cartel en que

estaba la lista de los nuevos funcionarios; y este cartel fué subs

crito por medio de la fuerza. Hablemos con libertad, esto me

manda mi carácter, índole y empleo. No hubo elección libre;
se subscribió por temor. ¿Hasta cuándo sostenemos en los días

que llamamos de libertad unos procedimientos desusados y no

conocidos en los mismos pueblos que llamamos esclavos?» (3)

VI

Estos datos nos dan la dave histórica del discutido origen
de ese documento y de ellos aparece que fué don Agustín Vial

quien presentó al Gobierno el proyecto primitivo, que ese pro

yecto fué ruidosamente entregado al estudio de uiia comisión

y modificado ¿n reserva, entre amigos, en casa del Cónsul

Poincet, en reuniones en que tomaba parte don José Mig|iel
Carrera, y que son ellos en definitiva los autores de la Consti

tución del año 12.

Esta Constitución viene precedida de uno dé esos proemios
comunes a los documentos constitucionales de aquella época

[4), en que se justifica la creación de un Gobierno Nacional y
se explican las razones que han impedido hasta ese momento

dar una base constitucional a ese Gobierno.

(3) Monitor Araucano de 2¡ de Octubre de 1813.

W K señor Alberto Cumming que hace esta observación en su erudito

estudio aobte A RegUmenio Constitucional de 1812 (Santiago 191S), re-

cuetoa que una introducción semejante tiene el Reglamento para la Auto-

iidad, Hjecutiva, sancionado el 11 de Agosto de 1811 y el proyecto de una
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En su articulo primero la Constitución declara que >la re

ligión Católica, Apostólica, es y será siempre la de Chile».
Han creído algunos que la omisión de la palabra romana fué

casual, pero en realidad fué deliberada y obedecía a un pro

pósito político que el artículo 5." puso en evidencia. Los pre

lados reclamaron de esa omisión, y pasando sobre esas recla

maciones la Junta de Gobierno les exigió que prestaran jura
mento a ¡a Constitución sin la menor variante.

El Obispo Villodres en su nota al Intendente de Concepción
el 13 de Didembre le decía: «Habiendo reconocido el impreso,
hallo en el primer artículo una novedad que me ha llenado de

consternación y por la que jama spasaré por ningún respeto

de este mundo. En el ejemplar manuscrito que se me presentó
estaba el primer artículo concebido en estos términos: "La reli

gión Católica, Apostólica, Romana es y será siempre la de

Chile». Coteje US.' con este artículo el 1." del imprseo y verá

suprimida en él la expresión Romana. ¿Será casualidad? Yo

así lo creo y lo atribuyo a falta de imprenta; pero en materia

de esta importancia los yerros son capitales y no admiten el

menor disimulo. La religión Católica, Apostólica y Romana es

la que hemos profesado y hemos de profesar hasta la última

gota de nuestra sangre. No seamos diminutos en su profesión,
somos Católicos y Apostólicos pero en la comunión deja Iglesia
Romana, que es la sola Católica y Aposióiic, ; norrft'séni'islo

abiertamente y no dejemos resquicio alguno por donde se pueda
dudar de nuestra fe y dar esperanza a los sectarios de introducir

con el tiempo su veneno.

<Ad Cathedram Petri Stamus, digo y diré siempre con San

Agustín: Esta será la doctrina que oirán nuestros diocesanos

de su Obispo y sobre la que jamás admitirá la más mínima

composición ni tendrá la menor debilidad ni condescendencia»,

El Obispo decto de Santiago presentó una protesta análoga,

pero—dice el padre Martínez—«después de discutido el expe

diente determinó el Gobierno que se le obligara a firmarla (la

Constitución), lisa y llanamente sin admitir reparo alguno y en

prueba de su constancia se le intimó saliera desterrado del Reino

para Mendoza (5)».

■Declaración de los Derechos del Pueblo de Chile-; que contiene también

na exordio de este género la Constitución Española de 1808 promulgada por

José Bonaparté y la Constitución de los Estados Unidas, documentos que
fueron muy conocidos en Chile y en que con frecuencia se inspiraron nues

tros hombres de Gobierno.

La Constitución promulgada en Cádiz en 19 de Mano de 1812 también

tiene una introducción análoga.
(5) Martina. Memoria Histérica, p. 154.
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Si hubiera sido involuntaria esa omisión, de que protesta

ban en términos tan vivos los diocesanos de Santiago y Con

cepción, e! Gobierno se habría apresurado a acoger favorable

mente esas reclamaciones y salvar la omisión casual ; pero lejos
de eso rechaza con dureza esas protestas y la mantiene deli-

El artículo 2." declara que sel pueblo hará su Constitudón

por medio de sus representantes».

El 3." establece que «Su Rey es Fernando VII, que aceptará
nuestra Constitución en el modo mismo que la de la Península,

A su nombre gobernará la Junta Superior Gubernativa esta

blecida en la Capital, estando a su cargo el régimen interior y

las relaciones exteriores. Tendrá en cuerpo el tratamiento de

Excelencia y sus miembros el de los demás ciudadanos. Serán

tres, que sólo durarán tres años removiéndose uno al fin de

cada año, empezando por el menos antiguo. La Presidenda

turnará por cuatrimestres en orden inverso. No podrán ser

reelegidos hasta los tres años. Todos serán responsables de sus

providencias».
El artículo 4.°, completando el anterior, establece que: «re

conociendo el pueblo de Chile el patriotismo y virtudes de los

actuales gobernantes, reconoce y sandona su elección, mas

en el caso de muerte o renuncia se procederá a la elecdón por

medio de una subscripción en la Capital, la que se remitirá a

las provincias y partidos para que la firmen y sancionen. Las

ausencias y enfermedades de los Vocales se suplirán por el Pre

sidente y Decano del Senado».

En este artículo vuelve Carrera sobre las ideas que había

avanzado a este respecto en sus negociaciones con Martínez

de Rozas, acepta en teoría un procedimiento para la designa
ción de! Poder Ejecutivo, pero exige en la práctica d reconoci

miento de la Junta de Gobierno que él mismo ha constituido

siguiendo un procedimiento muy diverso,

Pero ahora la base representativa que Carrera había acep

tado en esas negociaciones se modifica esencialmente y se ase

meja a la base plebiscitaría de las Constitudones Imperiales.
Lucíío vcicmos iiue es'.e priiculimienio consliuiriúiial litó

abandonado. Cuando se designó a don José Miguel Carrera

General en Jefe, el Senado nombró en su lugar a don Juan José,
y cuando éste fué al Ejórdio, el Senado lo reemplazó por Eyza-
guirre, "Estos nombramientos, decía Camilo Henríquez, no

estando entre las facultarles senatorias, se reservaban, según el
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mismo Reglamento, ai pueblo soberano». Pero nuestras cir

cunstancias fueron terribles... (6).
río se establedan las atribuciones del Ejecutivo de una ma

nera positiva. Se le considera autorizado para todo lo que no

se le niega expresamente (7).
El artículo 5.° es uno de los más trascendentales de ia Cons

titución del año 12. En él se dedaraba: «Ningún decreto, pro

videncia u orden, que emane de cualquiera Autoridad o Tri

bunales de fuera del territorio de Chile, tendrá efecto alguno.

y los que intentaren darles valor serán castigados como reos de

Estado».

Esta disposición, en su aspecto religioso y político, confirma

el significado del articulo primero y destruye el alcance del re

conocimiento de Fernando VII como Monarca Soberano.

Es evidente la contradicción entre el reconocimiento de la

autoridad de! Soberano y la prohibición de respetar sus órde

nes. El padre Martínez se detiene en su Memoria a comentarlo

y cuenta una anécdota que esclarece el pensamiento de los re

volucionarios.' «Proponiéndole a un autor de la Constitución

las razones anteriores desenvolvió abiertamente el verdadero

sentido de ellas y me aclaró todas las dificultades. Fernando VII

es reconocido Rey de Chile por la precisa condición de hallarse

preso en Francia sin esperanza de salvarse de la tiranía de Bo-

naparte y como todos los Reyes estuviesen en ese estado no

tendríamos embarazo en reconocerlos. Ésta solución explica y

manifiesta el espíritu que oculta el artículo 3o y con ella se con

cillan las aparentes contradicciones (8)».
Desde el punto de vista religioso ese articulo anulaba la au-

(6) Monitor Araucano, p. 83.

¡7) Don Miguel Varas V. ha conseguido en sus pacientes investigaciones
rcuiür una rlociimentacmn completa, (¡ue ha publicado en XIV, P- 1 1 J de 1,1

Revista de Histeria y Geografía.

_

En ese notable estudio dice que en el proyecto de Reglamento que no ha

tro ramos se hará por la Autoridad Ejecutiva con exclusión de loa Jefes, que

presentaría en terna el Congreso según las respectivas ordenanias. 4." La

Autoridad Ejecutiva no excederá Teniente en la provisión de empleos mili

tares. 1.' La Autoridad Ejecutiva no podrá crear ni suprimir empleos, ni

gencia de la ley; otorgar honores de gracia, ni conceder erados absoluta
mente. 8.° No podrá disponer de las tropas del Ejército. 12. No tiene arbi-

dinario que no exceda de 2,000 pesos. 18. La Autoridad Ejecutiva jamás po-

blico de responsabilidad inmediata a que lo ligue su oficio.

(8) Martínez. Memoria Huerica, p, 156.
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toridad del Pontífice Romano; por eso el Obispo Villodres de

claró; que sólo bajo dos condiciones le prestaríamos nuestra

firma : primera, que al artículo 5." se añadiese la nota de que la

prohibición que en él se hacía de dar curso a toda providencia
que no emanase de dentro del territorio de Chile, se entendiese
sin perjuicio de las facultades y autoridad del Romano Pon

tífice, centro de la unidad católica, aunque siempre sujetas al

examen y regio exequator establecido por nuestras leyes y bajo
el supuesto de que Su Santidad los pudiese ejercer libremente

y con toda independencia; y segunda, que el señor Goberna

dor, Intendente interino, a cuyo cargo corren los intereses tem

porales y políticos de la provincia, firmase previamente.
El artículo 5.° establecía, pues, de hecho la más absoluta in

dependencia, la independencia política y la independencia re

ligiosa.
El artículo 6.° disponía que "si los gobernantes diesen un

paso contrario a la voluntad general declarada en la Constitu

ción, volverá al instante el poder a las manos del pueblo, que
condenará tal acto como un crimen de lesa-patria', y dichos go
bernantes serán responsables de todo acto que directa o indi

rectamente exponga al pueblo».
Según el artículo 7.a habrá un Senado compuesto de siete

individuos, de los cuales uno será presidente, turnándose por

cuatrimestres, y otro secretario. Se renovará cada tres años en

la misma forma que los Vocales de la Junta. Sin su dictamen

no podrá el Gobierno resolver en los grandes negocios que in

teresen la seguridad de la Patria; y si lo intentare, ningún ciu

dadano armado o de cualquiera clase deberá auxiliarlo ni obe

decerle, y el que esto contraviniere será tratado como reo de

Estado. Los Senadores serán reelegibles.
Precisando el alcance de las facultades constitucionales del

Senado, el artículo 8.° declaraba que «por negodos graves se

entiende: declarar la guerra; hacer la paz; acuñar moneda;
establecer alianzas y tratados de comercio; nombrar Enviados;
trasladar tropas, levantarlas de nuevo; decidir las desavenen

cias de las provincias entre sí o con las que están fuera del te

rritorio; proveer los empleos de Gobernadores y Jefes de todas

clases; dar patentes de corso; emprender obras; crear nuevas

Autoridades; entablar relaciones exteriores y alterar este Re

glamento, y las facultades que no le están expresamente decla

radas en esta Constitución, quedan reservadas al pueblo so

berano».

En esa desordenada enumeración de las atribudones del Se

nado sólo se ven aparecer en este artículo facultades de un Po

der Ejecutivo a que un articulo posterior vendrá a agregar fa-
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cultades'de un carácter judicial; pero la Constitución no le

concede ninguna facultad legislativa.
■

El artículo 9." ordena que <el Senado se reúna a lo menos

dos veces por semana o diariamente si las circunstancias lo

exigieran, y lo dedara exento de la Autoridad de! Gobierno en

sus funciones».

El artículo 10 establece que «a la creación del Senado se pro

cederá en el día por subscripción, como para la elección de los

Vocales dd Gobierno. El Senado será representativo, corres

pondiendo dos a cada una de las provincias de Concepción y

Coquimbo, y tres a la de Santiago. Por ahora los electos son

suplentes».
El artículo 11 da al Senado facultades judiciales: residen

ciará—dice—a los Vocales de la Junta y los juzgará en unión

del Tribunal de Apelaciones. Cualquiera de! pueblo podrá acu

sarlos por traición, cohecho y otros altos crímenes, de los que

siendo convencidos, los removerá el mismo Senado y los entre

gará a la jurisdicción ordinaria para que los castigue según las

leyes. "Promoverá la reunión del Congreso. Tres Senadores

reunidos formarán el Senado. Llevará diario de los negocios

que se traten y de sus resoluciones, en inteligencia que han de

ser responsables de su conducta».

Las atribuciones y facultades judiciales del Senado son aná

logas a las que le otorga la Constitución de Norte América, lo

que hace que don Alberto Cumming se incline a creer que de

ahí han sido tomados los artículos que dan esas atribuciones

al Senado. La intervención del Cónsul Poincet en la redacción

de nuestra primera Constitución hace también lógicamente
verosímil esta idea.

Según el artículo 12 «Los Cabildos serán electivos y sus in

dividuos se nombrarán anualmente por subscripción».
El articulo 13 ordena que «todas las Corporadones, Jefes,

Magistrados, Cuerpos Militares, Eclesiásticos y Seculares, em

pleados y vecinos harán con la posible brevedad ante el Excmo.

Gobierno juramento solemne de observar este Reglamento
Constitucional, hasta la formación de otro nuevo por el Con

greso Nacional de Chile; de obedecer al Gobierno y Autorida

des constituidas y concurrir eficazmente a la seguridad y de

fensa del pueblo, bajo la pena de extrañamiento; y en el caso

de contravención después de prestado el juramento, se impon
drán a los tranagresores las penas de reos de alta traición.

sLos Vocales del Gobierno prestarán igual juramento en la

parte que les toca en manos del Senado. En las capitales de las

provincias y partidos se prestará el juramento ante los Jueces
territoriales, verificándolo estas personas en los Cabildos».
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Merece recordarse qué no hay constancia de que este jura
mento se prestara en !as provincias.
El artículo 14 establece que «para eí despacho de los nego

cios habrá dos secretarios: el uno para los negocios del Reino y

el otro para las correspondencias de fuera».

Desde el artículo 15 al 25 las disposiciones constitucionales
se consagran a garantir ios derechos individuales, y es a esta

parte de la Constitución a la que indudablemente se refería

Luis Carrera al declarar que el propósito capital del Gobierno

al promulgarla había sido el de «establecer un Tribunal, cuya

necesidad se sentía demasiado» y que viniera a limitar la au

toridad absoluta del Poder Ejecutivo.
«El Gobierno—decía el articulo 15—podrá arrestar por crí

menes contra el Estado; pero el reo podrá hacer su recurso al

Senado, si dentro de tres días no se le hiciera saber la causa de

su prisión, para que éste vea si hay suficiente motivo para con

tinuarla».

El artículo 16 establecía que «se respetará el derecho que los

ciudadanos tienen a la seguridad de sus personas, casas, efectos

y papeles, y no se darán órdenes sin causas probables sosteni
das por un juramento judicial, y sin designar con daridad los

lugares o cosas que se han de examinar o aprehender».
Según el artículo 17 «la facultad judiciaria residirá en los

Tribunales y Jueces ordinarios. Velará el Gorjierno sobre el

cumplimiento de las leyes y de los deberes de los Magistrados,
sin perturbar sus funciones. Queda inhibido de todo lo conten-

E! artículo 18 establece que «ninguno será penado sin pro

ceso y sin sentencia conforme a la ley».
El 19 «nadie será arrestado sin indicios vehementes de delito

o a lo menos sin una semi-plena prueba. La causa se hará cons

tar antes de tres días perentorios: dentro de ellos se hará saber

al interesado».

Según el artículo 20 «no podrá estar ninguno incomunicado

después de su confesión y se tomará precisamente dentro de

diez días».

Dispone el artículo 21 que «las prisiones serán lugares có

modos y seguros para la detención de personas contra quienes
existen fundados motivos de recelo y mientras duren éstos, y
de ningún modo servirán para mortificar delincuentes».

Y el artículo 22 agrega: «la infamia afecta a las penas no

será trascendental a los inocentes». Principio de derecho ideal

tan impracticable como Heno de justicia.
Por una curiosa abei ración igualitaria, los que no se resignan

a contemplar la herencia de la gloria y de la fortuna, se deses-
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peran si no ven la herencia de la infamia. De todos modos

consuela encontrar consagrado en el texto constitucional ese

noble principio de justicia.
Esta parte de la Constitución del año 12 que se refiere a lo

que ahora llamaríamos las garantías individuales era una va

liosa innovadón en nuestros códigos políticos. No hay nada que
se refiera a esta materia en la Convención entre Santiago y Con

cepción, ni en el proyecto de la Declaración de los Derechos del

Pueblo. Esas garantías individuales aparecen por primera vez

en la Constitución del año 12.

Ese es el punto brillante y luminoso que nos hace inclinar

nos respetuosos delante del recuerdo de ese generoso y mal

afortunado Código político.
El artículo 23 estatuye que «La imprenta gozará de una li

bertad legal; y para que ésta no degenere en licenda nociva a

la religión, costumbres y honor de los ciudadanos y del país, se

prescribirán reglas por el Gobierno y Senado».

Según el articulo 24 «todo habitante libre de Chile es igual
de derecho: sólo el mérito y virtud constituyen acreedor a la

honra de funcionario de la Patria. El español es nuestro her

mano. El extranjero deja de serlo si es útil, y todo desgraciado

que busque asilo en nuestro suelo, será objeto de nuestra hos

pitalidad y socorro, siendo honrado. A nadie se impedirá venir

al país, ni retirarse cuando guste con sus propiedades».
El artículo 25 ordenaba que «cada seis meses se imprimirá

una razón de las entradas y gastos públicos previa anuencia del
Senado».

Según el artículo 2(5 «sólo se suspenderán estas reglas inva

riables en el caso de importar a la salud de la Patria amena

zada; pero jamás la responsabilidad del que las altere sin gran

Según la disposición final, esta Constitución «se remitirá a

las provindas para que la sancionen, y se observará hasta que

los pueblos hayan manifestado sus ulteriores resoluciones de un

modomás solemne, como se procurará a la mayor brevedad.

Se dará noticia de esta Constitución a los Gobiernos vecinos

de América y a los de España»,

VII

La Constitución debía ser sancionada por una subscripción
del vedndario que debía integrar al mismo tiempo la Adminis

tración pública que la misma Constitución establecía.
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Con ese objeto en una de las salas del Consulado se colocó

el texto constitucional para que lo subscribieran los que le pres

taban su adhesión, y al lado una lista de Senadores, Secretarios
de la Junta y Regidores del Cabildo. La simultaneidad de esos

dos actos daba por supuesto que la Constitución había sido

aceptada de antemano.

Se abrió durante tres días—del 27 al 29 de Octubre—un re

gistro en que firmaban todos los que aceptaban el nuevo Có

digo político.
Encontramos en la Aurora del 29 de Octubre un Aviso al pú

blico que no carece de interés. Dice así: «El día de hoy es

el último en que se reciben subscripciones en una de las Salas

del Consulado para la elección de Senadores que ha creado el

pueblo cu su Cinis¡i!u<-iím presentada al Gobierno. Esta Consti

tución fué subscrita por todos los Comandantes de Armas, pot
todos los Tribunales y Corporaciones, por todos los padres de

familia y por todos los ciudadanos, de suerte que por lo que toca

a esta Capital puede decirse que es la voluntad general en todo

vigor, y para que lo sea de todo el Reino se espera la subscrip
ción de sus provincias, que no tardará mucho».

La lista de los que firmaron aceptando la Constitudón ha

sido publicada entre los Documentos de don José Miguel Ca

rrera; y es curioso observar que en ella no aparecen Egaña,
Marín, Gandarillas, Salas, ni Irisarri, quizás porque figuraban
en la nómina de los Senadores y Secretarios propuestos.

El Semanario Republicano describía con un pintoresco colo

rido la escena que se desarrolló en el Consulado. «Todo el mundo

sabe que el 27 de Octubre apareció en la Sala del Consulado un

papelón que debían subscribir los vednos de la Capital que no

quisieran exponerse a resentimiento de la tropa. Fueron pocos

los que satisficieron su curiosidad leyendo antes de firmarlo ;.y
los demás no tratando de otra cosa que de ponerse a cubierto

de los insultos que los amenazaban, echaron su firma, como

suelen decir, «en barbecho». Si obraron en esto mal o bien, lo

pueden decir las ocurrendas posteriores».
«A los pocos días de esto salieron a luz, ornas bien dicho a la <

obscuridad de la noche una cierta clase de disciplinantes, que
azotaban cruelmente a todos aquéllos que habían rehusado

subscribir la Constitución. El Capitán de Artillería, don Joa
quín Gamero, que tuvo la presencia de ánimo para subscribir

por otros individuos diferentes de los que había en la lista, su

frió su vapulación a los pocos días. Don Nicolás Matorras y

don Ramón Aris, porque dijeron que aquello era violento y

nulo, fueron tratados con menos consideración que Gamero, y
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otros muchos que quisieron usar de la libertad que todos de

cantaban, tuvieron que arrepentirse de ser tan crédulos (9)».
Esa dura acusación quedó justificada con el decreto que ex

pidió el Gobierno d 24 de Noviembre para poner término a esos

escándalos brutales.

«Ha llegado a este Gobierno el rumor—dice ese decreto—de

que varias personashan sido insultadas por varios jóvenes de

inmoderado patriotismo, que dan con esto ocasión a que sigan
su ejemplo o se sirvan de su nombre gentes que con sus exce

sos los deshonran a ellos y al mismo sistema que pretenden sos

tener por medios que hacen el efecto contrario. Por esto se do

blará la vigilancia de las justicias y patrullas, y cualquiera que
;ea encontrado perpetrando este delito será castigado según su

clase, de manera que escarmiente y cese la inquietud, restitu

yéndose la seguridad personal y el sosiegp cuya protección es el

primero de los deberes de la Autoridad sobre cuyo cuidado des

cansa el pueblo. Todo individuó podrá quejarse o delatar: se

le hará justicia y guardará secreto»,

Pero en otro decreto, el mismo día 24 de Noviembre, decla

raba insoportable para el Gobierno las críticas que se hadan a

la Constitudón. «La libertad de opinar y de discurrir no debe

extenderse hasta ser nociva a la sociedad—decía el decreto.

Los que discorden del resto del pueblo acerca del sistema de

gobierno establecido para la seguridad de la Patria se deben

abstener de impugnarlo y sembrar noticias que lo combatan.

La primera vez que se les justifique con una semi-plena prueba
haber contrariado este precepto serán amonestados; en la si

guiente serán expulsados de la Capital, y a la tercera del

Esos documentos nos permiten formarnos una idea de la ma

nera como se procedió en Santiago a ratificar la Constitución

del año 12, y de la atmósfera de libertad en que se desarrolló la

votación .

VIH

Encontramos en un aviso de la Aurora que sólo el Lunes 9

de Noviembre salió a luz la Constitución «subscrita por el ve

cindario de esta Capital y mandada circular por el Gobierno».

Y a esa demora en la impresión debe atribuirse, por lo menos
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en parte, el retardo para someterla a la ratificación de las pro-

Sólo el 14 de ese mes dirige el Gobierno una circular a las

provincias mandándoles e! Reglamento constitucional para

que «en uso de aquel derecho imprescriptible y precioso de

regirse y de aquella franqueza noble que constituye el carácter

chileno, y que es el vínculo fuerte que une esta gran familia, lo

adopten llanamente o lo modifiquen, para que, acordado una

vez, sea por ahora la expresión del consentimiento común, que

alejando recelos o arbitrariedades en el interior, disipe las som
bras que pueda haber esparcido a la distancia contra el honor

del país, la ignorancia o la malicia. Este Gobierno lo ha recibido
de manos de los Diputados del pueblo: lo ha aceptado y jurado

cumplir: han hecho lo mismo todas las Corporaciones y funcio
narios públicos; los militares se han obligado del propio modo a

sostenerlo, y en su ejecución se practicaron las elecciones de los

individuos que han de ejercer los empleos creados en él. . .En

consecuencia hará Ud. conocer todas las personas de esa pro

vincia que por cualquier respecto sean dignas de consideración

para que Impuestas debidamente de este asunto, en su espíritu
y objeto, expongan con plena libertad, cuanto crean convenga
a solidar la igualdad de los otros, la unidad indivisible de los

pueblos y la felicidad pública e individual.»

No se contentó la Junta con dirigir esa circular a Concep
ción, ofició también al Cabildo el 27 de Noviembre pidiéndole
que convoque al pueblo para que elija un Jrfe Político y M¡-

lil.li cjue '.<• lija, lije:; jn G'it»-ri'<-irii:r inrrrino O una Junta
:>mvi-icial gubernativa i 'impuesta di* tre» Individuos si quiere.

Kl 6 de Oiuenhre si* celebró la 'curión y se acordó que

-leudo -u volunvid íi<pi:ipral redi-*1 p«t una Junta compuesta
dv trr- Ind: vid u<i-. i-lt-i: >.-> i:i>i:i hiiv" |-ir i Vocales de ella al

Temcnre Cororel I). J"f.¿ A. Kernámk-?.. il Licendado Juan
F.stehan Manzano, y al Teniente Cero-id I'. Pedro Amagada,
por Secretario el actual, Santos Fernández.

«La Junta tendrá en cuerpo el tratamiento de Señoría y sus

miembros el de los demás ciudadanos, a excepción de los que

les correspondan por otros títulos.

Tendrá las facultades asignadas a los Gobernadores Inten

dentes reservándose las precisas ampliaciones en algunos casos
hasta la celebradón del Congreso que se hará evacuados que
sean los enemigos que sostienen la actual guerra al Rdno.

Que la Junta tome desde luego posesión jurada en la forma

de estilo en manos del Cabildo. Que la presidencia durará por
cuatrimestres, empezando por el más antiguo. Que siendo la

naturaleza dd actual sistema y previniéndose por el Regla-
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mentó provisional de Chile que el gobierno superior sea repre
sentativo en todo sentido, correspondiendo de los tres Vocale.1

unri a nada provino. i rk: Saniia^o. Coiue]HÍón y Coquirilio.
siendo suplentes los representantes actuales en cuyo concepto se

suscribió dicha Constitución, por esta provincia :se nombró por

ella Vocal en propiedad para dicho Supremo Gobierno del Rei

no ái ciudadano presbítero don Julián Uribe.

«Las presentes crítica-; circunsí inicias exigen imperiosamente
este nombramiento y en su conformidad deberá aprestarse el

expresado Uribe para salir a ocupar su silla dentro del segundo

día, dándose testimonio de esta acta que servirá de poder en

«Que concurriendo igual fundamento y disposición para el

Senado se nombre desde luego Senadores por esta provincia a
,

don Francisco Tagle y don Anselmo de la Cruz, vecinos de la

dudad de Santiago, a quienes su les reinaría restimonio de este

acuerdo que por la premura del tiempo, servirá asiníismo de

poder en forma»,

«Que si se ofreciera con el gobierno superior algunas con

testaciones sobre salvar inconvenientes y allanar pasos o cual

quiera otras disposiciones en razón a estos nombramientos se

entienda con la Junta nombrada de esta provincia en unión del

Cabildo, salvo si de ello resultan elegir otros representantes

que entonces se convocará al pueblo nuevamente para que nom

bre a su voluntad general (10)».
El acta da a estos nombramientos el carácter de una propo-

sidón sujeta a la aprobación suprema del Gobierno, aproba
ción que no los pudo sancionar porque el nlismo día 6 de Di

ciembre en que se reunía en Concepción ei vecindario para to

mar esns acuerdos, se reunía en Snnliaeo la junr.i 'ir' ( '(,i¡h, ra

ciones que dedaró la nulidad del Reglamento Constitucional

del año 12.

IX

En Coquimbo levantó protestas y reservas la aceptación del

Reglamento Constitucional del año 12.

En la Serena hubo una reunión solemne a que asistieron las

Autoridades civiles, militares y eclesiásticas ¡nato ron las ( or-

poraciones provinciales, presidida por don Tomás O'Higgin^.

(10) Esta acta es un documento hasta hace poco desconocido. Estaba en

el Archivo de Eyiagiiirre, donde lo encontró el señor Varas que lo ha pu

blicado en Revista de Historia y Geografía,
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Gobernador político y militar de aquel departamento, y «ha

biendo leído en este acto la Constitución remitida por S. E.,

juraron y protestaron obedecer dicha Constitución con las mo

dificaciones siguientes:
Primero. «Que habiéndose dividido el Reino de Chile en tres

provincias iguales en población , no había arbitrio en la Capital

para dejar de atemperarse e igualarse con los demás pueblos
en cuanto al número de sus representantes, que pues los ame

ricanos han declarado y dejado de reconocer las Cortes por

cuanto siendo mayor su población se les despojaba de la repre
sentación correspondiente, siendo la de ios partidos igual a la

de la Capital debía cortarse toda mora o motivo de descon

fianza, que la satisfacción de los pueblos puede afianzar y des

cansar en las leyes de igualdad y justicia, y que aun cuando el

número impar de Senadores se conceptuase necesario para di

rimir las discordias, bien podía esto concillarse sin perjuido de

las provincias, sorteándose uno de los tres que componen tí

Poder Ejecutivo, en cuyo caso tocaría a éste deslindarlas.

Segundo. «Cerca de tres años a esta parte hemos sido go

bernados por Gobiernos provinciales sin que hasta ahora los

pueblos hayan tenido la facultad de nombrar por sí o por medio

de sus representantes los miembros de que debe componerse.

El arbitrio de ser regido por sus propias leyes y constituir sus

gobernantes es el todo de la libertad dvi!, es la piedra angular
en que estriba el sistema popular. Siendo, pues, esta una satis

facción de que no podemos ser despojados por más tiempo,
declaramos ser nuestra voluntad el que se proceda a semejan
tes elecciones, en calidad que en la Capital y demás pueblos
de su pertenencia los nombren, bien sea por subscripción, bien

sea por elecdón, la persona que hallasen conveniente, reser

vándose a los partidos del Norte y del Sur el derecho de hacerlo
en los mismos términos que la Capital; que si ésta nombraba

los tres Vocales del Directorio Ejecutivo para que aprobasen
la elección las provincias, o les ataba las manos, o cuando en

caso de no conformarse su disentimiento no causara alguna,
división intestina, por lo menos debía pasar mucho tiempo para
completar los gobernantes Ínterin se allanaban las dificultades

para proceder de acuerdo.

Tercero. "Que por el artículo 8.° de la Constitución se facul

taba al Senado para proveer los empleos de Gobernadores,

Jefes de todas clases, pero que, sin embargo de esto sabían que

el Poder Ejecutivo practicaba estos nombramientos. En cuyo

caso los habitantes de esta provincia se ven en el duro contraste

ríe no cumplir las órdenes del Gobierno o de contravenir al ju
ramento; que por lo tanto suspendían por ahora jurar el con-
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tenido de! artículo ya citado hasta que el Senado deliberase

sobre este particular, instruyese a' los pueblos de la conducta

que deben observar; que resultando, por último, ser tres los

artículos protestados, a saber, el 4.", él 7.° y el 8." lo ponen en

consideración de V. E.». (Siguen 42 firmas).
A pesar de la evidente gravedad de estas reservas que pro

vocaban un conflicto, se procedió en Coquimbo como si hu

bieran sido aceptadas en Santiago. Al día siguiente de esa

reunión, el 4 de Mayo, se convoca al vecindario para la elec

ción de Senadores; ésta dio por resultado la designación de

don José Antonio Rojas y el Presbítero don Joaquín Larraín,

que no llegaron a ocupar sus puestos porque consideraciones

del momento hicieron continuar en sus funciones a los Senado

res designados en Santiago.

X

A estas resistencias de un carácter político vinieron a agre

garse otras de carácter religioso.
El Canónigo Rodríguez Zorrilla había recibido del Consejo

de Regencia el título de Obispo electo de Santiago, pero no te

nía todavía el gobierno efectivo de la diócesis l'árilmr-nic se

comprende el alcance que tenía para él la disposición constitu

cional que desconocía la autoridad de! Consejo de Regencia y

anulaba todos sus decretos. Más aún, esa anulación llegaba
hasta los rescriptos noniif.cios. Esa disposición constitucional

iba pues a arrebatarle el fruto de sus largas y dispendiosas ges
tiones en Roma y en Madrid en los momentos mismos en que

las veía al fin coronadas por el éxito. Y, por otra parte, para fa

realización de sus propósitos era en esos momentos necesario

que fuera persona grata, persona complaciente para los hom

bres de gobierno.
Creyó el Obispo electo poder salvar ese conflicto de sus pro

pios intereses no asistiendo al Cabildo eclesiástico cuando éste

se iba a reunir para prestar su juramento a la Constitución;

pero el Gobierno estimó necesario un pronunciamiento más

explícito y se encontró Rodríguez Zorrilla en la ineludible ne

cesidad de formularlo.

Dice en su oficio que «la mañana del día en que se citó al

Cabildo eclesiástico para jurar el nuevo Reglamento Proviso

rio me hallaba indispuesto en cama, y esto me embarazó con

currir a este acto con los demás capitulares, que habiendo he

cho el juramento en cuerpo, creía me comprendía como a uno
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de sus miembros y que ya por mí estaba evacuada esa diligen
cia para que se me ha llamado por oficio de ayer, que estoy

pronto a practicar en el concepto que se subscribió la represen

tación que se hizo a este superior Gobierno, pidiendo la apro

bación del Reglamento de que se trata y bajo la misma inteli

gencia que entonces di a sus artículos y que me permitirá V. E,

explicar para proceder sin escrúpulos y con seguridad de con

ciencia en materia tan delicada».

■ Estando convaleciente de la grave enfermedad que me

acometió y tuvo a la muerte hace poco tiempo, dejándome en

un estado.de debilidad que no permitía entender en cosa alguna,
ni sostener una pequeña conversación, se personó en mi estu

dio el señor Comandante del Cuerpo de Artillería, don Luis

Carrera a requerirme para que subscribiese una representación
que ya llevaba firmada de los demás individuos del Cabildo ecle

siástico, dirigida a. V. E. para que se dignase aprobar una nueva

Cf>ns¡iluru'<}! ou¿ si: h/iMa formado para el Gobierno interior del

Reino:

«Entonces hice alto al contexto del artículo 5.° en que se

previene que ningún decreto, providencia u orden que emane

de cualquier Autoridad o Tribunales de fuera del país, tenga
efecto alguno, y que los que intentaran darles valor sean casti

gados como reos de Estado, pero me aquieté y depuse las du

das que sobre su inteligencia me ocurrieron en el momento,

viendo que todos los individuos del Cabildo la habían firmado

sin reparo y que habían entendido el artículo como yo lo inter

pretaba, a saber: que sólo hablaba de las Autoridades civiles

cuya jurisdicción no nos tocaba deslindar a los eclesiásticos, y
de los decretos, órdenes y providencias que de ellos emanan

en materias temporales que no corresponden a los Ministros del

Santuario, a quienes tampoco les es Hdto ni permitido mez

clarse en ellas, y por consiguiente que no correspondía a las

Autoridades eclesiásticas, siendo indudable que fuera del te

rritorio de Chile hay otras Majestades Espirituales a quienes
por dogma de fe reconocemos todos los católicos como deposi
tarios de una autoridad también espiritual a que estamos su

jetos y debemos también obedecer.

«Tales son el Romano Pontífice, Pastor Supremo de la Igle
sia en todo lo que concierne al gobierno y régimen de todas las
de la Cristiandad; su Nuncio o Legado o cualquier otro Comi

sionado suyo en los dominios de S. M. Católica para los nego

cios espirituales demarcados en sus respectivas delegadones;
el Comisario General de la Santa Cruzada de quien soy depen
diente como uno de sus subdelegados en el distrito de este Obis

pado; el Señor Metropolitano, que es Juez ordinario de los su-
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fragáneos de la comprensión de sus provincias, y últimamente

e! Santo Tribunal de la Inquisidón que ejerce su jurisdicción
en este Reino,

■Éstos son unos Tribunales y unas Autoridades que están

fuera del territorio de Chile, y cuyas órdenes, providencias ó

decretos en puntos edesiásticos o espirituales no pueden dejar
de obedecerse. Con estas excepciones, entendí el citado ar

ticulo persuadido a que no podía dársele otra inteligencia; en

esta subscribí el pedimento que se me trajo para solicitar del

Superior Gobierno la aprobación del Reglamento Provisorio,

y en esta misma estoy pronto hacer y prestar el juramento de

obedienda que se me exige.

Santiago, Noviembre 11 de 1812».

El Gobierno no se dio por satisfecho con las aterciopeladas
y suaves reservas del Obispo que no podía humanamente lle

var su complacenda más allá de aceptar el texto constitucio

nal en lo que se refiere al gobierno temporal, sin hacer pedazos
con sus propias manos los rescriptos pontifidos y las órdenes

del Consejo de Regencia que le entregaban el gobierno de la

diócesis.

"Creí de primera necesidad—dice Carrera en su Diario—

poner a la cabeza de ta diócesis un pastor cuyas ideas liberales

ayudasen nuestra causa. La mitra estaba vacante y el Vicario

Capitular era un enemigo declarado del sistema, lo mismo que

el Coro y las Comunidades religiosas. No había otro arbitrio

que traer a la Silla Episcopal al Obispo Auxiliar Rafael Andreu

y Guerrero, que estaba en Quillota. Consulté la cosa con Ma

nuel Salas, Francisco A. Pérez, Antonio José de Irisarri, el pa
dre Camilo Henríquez y otros muchos que lo conocían. Todos

convinieron en que era d sujeto más apto para el objeto y me

provocaron constantemente para que lo efectuase. Acompa
ñado del Cónsul Poincet fui a Quillota y lo traje a la Silla, la

que ocupó como Gobernador del Obispado después de muchas
contestadones. El Provisor Rodríguez había recibido despa
chos de Fernando VII para Obispo y aunque hizo muchas ten

tativas no alcanzó más que desaires».

Carrera no lo dice todo en esa anotación; para que Rodrí

guez se quedara tranquilo puso término a sus protestas y re

clamaciones con una amenaza de destierro a Mendoza.

Es indudable que Andreu y Guerrero como Gobernador del

Obispado prestó a la revolución un apoyo decidido y servicios

estimables.

Puso toda su influencia al servicio del nuevo régimen polí
tico; y esa influencia no fué extraña al edicto en que el Provin

dal de los Dominicanos conminaba con las penas mas severas
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a los religiosos de su orden ijue predicasen er

vas instituciones; y >eiíi'ni afirma Vera en
■

raciones oficiales, envió veinticu;

provincias predicando la adhesión al nuevo régimen.
La ruidosa pastoral de Andreu y Guerrero, de 25 de Marzo

de 1813, en que defendía calurosamente todas las reformas que

la revolución había introducido enue nosotros, fué enviada a

España como acta di' acusación en contra suya y sirvió de base

a las persecusjonc-s de que fue víctima más tarde.

Podemos con estos documento;

historia de la Constitución del año 12, qi

saparecer en medio de la vorágine de los

accidentada

luego de-

No sería discreto y ni siquiera razonable juzgar
titución a la luz de las doctrinas políticas del día. Fué una oora

is que obedecía a necesidades y condiciones del

«Fué la obra de cuatro amigos, como decía Camilo

He:níi|iie/. que hicimos )<i i|in- pudimos---. No era, pues, ni si

quiera un reflejo do las docl riñas de los que la habían formulado,

Pero de todos . modos, como decía Lastarria, con indulgen
cia cariñosa «es preciso convenir en que fueron de mucha

trascendencia y de gran utilidad para la organización del Es

tado y progreso de la revolución los resultados del Reglamento
Constitucional. Este estatuto, por oirá parte, era el más ade-

s del país y el que más fácilmente pn-

dlización y los intereses generales de la

ra organización política distinta de la co-

e hubiera adoptado, cualesquiera
más liberales, y más conformes a la revolución

i proclamado, hubieran precisamente csiailr.

-o, y habrían hallado tantos obstáculos que su

cuado

día representar

época. Cualquie
nocida hasta

que se hubiet

fuera de su cei
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CAPITULO PRIMERO

LAS COMUNICACIONES DEL VIRREY

1 8 1 3

El año 1813 iba a iniciarse en medio de una intensa agita-
dón política. Desde fines de Noviembre la sociedad había es

tado preocupada con la tramitación y el proceso de una cons

piración ruidosamente descubierta.

Dice Martínez en su Historia (p. 153) : «Entre los sucesos

y agitadones tumultuosas que se repetían a diario en esos días,
hubo uno que llamó mucho la atención. Viéronse al anochecer

concurrir muchas tropas a la Plaza, ocupar varios puntos y

luego destacarse varias partidas a sorprender y arrestar gran

número de los vecinos principales, casi todos europeos. Causó
mucha novedad y sentimiento este suceso, y al punto se divulgó
que se había descubierto una gran conjuración contra el Es

tado, fraguada por treinta y cinco sujetos principales, los mis
mos que acababan de ser declarados reos. Efectivamente asi

aparecía por un escrito anónimo que se presentó al Gobierno,

acompañando el plan de la conjuración y la lista de los conju
rados con siete firmas de los mismos tan perfectamente imita
das que al ser llamados en particular al reconocimiento de ellas

confesaron ser suyas, hasta que oyendo el contenido del escrito

que las precedía negaron todos el hecho. Pero la superchería
fué descubierta no sólo, como dice Martiaez, porque «aparedó
firmando en Santiago, el 3 de Agosto, don Felipe del Castillo

que esos días venía en viaje del Callao y se encontraba a 150

i
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leguas de Valparaíso», sino también por las consideraciones en

que se basa la sentencia absolutoria que dictó el Tribunal es

pecial encargado del proceso.

Esa sentenda hacía notar que el compromiso de los conspi
radores había sido firmado con letra disfrazada, estar reglado
el papel anónimo del delator en la misma forma que el papel
del compromiso; «la excusa no pedida de verse trémulas algu
nas de las siete firmas, atribuyéndolo al efecto de! crimen, para

que no se sospechara la verdadera causa del trabajo de reme

darlas» ... «el no hallarse más que siete firmas desde el 3 de

Agosto cuando hubo tiempo sobrado para que todos lo sus

cribieran» y «otra consideración que suministra el sumario en

":i 11 a l,¡ i ■■■: ' , i -i.s cencía y perfidia de! autor... Suspéndase
el Curso de esta investigación, siguiendo solamente el del asunto

principal en que concurren otras pruebas o indidos contra

otroSj insertándose esta providencia en la Gaceta para satisfac-

dón de los que fueron arrestados, para confusión del autor de la

calumnia y justificación impardal de esta Comisión dd Su

premo Gobierno,—Carrera, Dr. Villegas. Ante mi Torres.*
El 3 de Diciembre dice la Aurora, comentando todavía estos

hechos: «El suceso de! 12 de Noviembre de que se ha hablado

tanto no fué ocasionado porque las honorables personas que se

arrestaron fueran o no fueran de la opinión del Gobierno, sino

porque hubieron no sé d recelos o indidos de una gran conju-
radón: felizmente estos indicios se desvanecieron. La Comisión

de justida lo publicó para su satisfacción, y mientras procura

descubrir al falsario malvado y delator infame entre las som

bras en que se envuelve el crimen, los hombres de bien, celosos

de la justicia, de la seguridad y gloria de la Patria deben ayu-

Martínez afirma por su parte en su Memoria (p. 153), que
los delatores eran conocidos «pero el título de patriotas les sirve
de escudo y les asegura la más completa impunidad».
Negocios más graves que esa conspiradón de comedia,

preocuparon luego al Gobierno y a la opinión.
En contestación al ofirio que el Congreso de 1811 dirigió al

Virrey de Lima, éste, de acuerdo con la Real Audiencia, le ha

bía contestado una nota en Diciembre de 1811, en que negaba
que los trastornos de España pudieran justificar los cambios

políticos de Chile.

«Esos trastornos—decía—no me han indicado jamás la ne

cesidad de hacer una innovación en el Gobierno de este Rdno;
he descansado en su dictamen y sus habitantes serían los más

felices y habrían disfrutado de una paz octaviana sin los movi-
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mientes de los limítrofes que han llamado ¡r

tra atención, cuidados e intereses».

«Ínterin—agregaba más. adelante—la Soberanía resuelve

lo conveniente, espero que US. cumpla sus votos deponiendo
toda su desconfianza de que por título alguno pueda alterarse
la felicidad de lo* habitantes ríe e«e distrito, siempre que el sis

tema interior y de relaciones que US. adopte, se conforme a la

mente soberana, siendo consiguiente el que se repongan las

Autoridades legitimas y restablezcan las cosas a su ser primi-

La calculada mesura de ese oficio no [india extraviar la apre
ciación de los patriotas, que por las noticias de sus agentes y

las publicadones de la prensa de Lima conodan muy bien los

propósitos verdaderos del Virrey.
La Junta de Gobierno quiso persistir, sin embargo, en una

línea de conducta que le permitiera eludir una ruptura decla

rada con el Gobierno dd Virrey; pero no tardó en verse com-

pelida a redamar de procedimientos que no habría sido deco-

El Estanco de Chile había comprado en la Habana un car

gamento de tabaco. El buque que lo traía fué detenido en Mon

tevideo y despojado de su carga, declarada buena presa por el

Gobernador español, quien lo envió al Callao considerando su

valor como parte de una cantidad mayor que adeudaba esa

Plaza a la Tesorería del Perú.

El Virrey de Lima aprobó el procedimiento y aceptó la suma

como parte de la deuda, colocándonos de hecho en las condi

ciones de beligerante.
El Gobierno consideró más discreto guardar en silencio este

municaba al Gobierno que «el 8 de Julio, al abrigo
curidad de la noche, dos embarcaciones menores qu

de fuera, cortaron las amarras de la fragata anglo-
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Remember, que estaba al ancla y fuera de tiro de cañón, aun

que en la bahía, para zarpar el 9, y colige fuesen las embar

caciones aprehensoras mandadas por un corsario de Lima, que
desde el 2 cruzaba en aquellas alturas, en las que tomó la de

nominada Minerva de los mismos Estados Unidos».

Arrastrado por esas provocaciones irritantes, se vio el Go

bierno compdido a dirigir sus reclamaciones al Virrey.
En nota de 29 de Agosto de 1812, le decía refiriéndose al ne

gocio del tabaco: «No podemos persuadirnos que haya dado

margen a este procedimiento la voz que se ha difundido de que

el Gobernador Elío pagó a las Cajas del Perú con el tabaco de

Chile un crédito que le exigía, porque aunque tal acción se con

forma a las demás de aquél, es ajena a la dignidad y operado-
nes de V. E. cuya resolución tal vez penderá de los trámites

que deban precederla. . . La política momentánea que guió a

los que han sorprendido la bondad de V. E. cederá a la eviden

cia y retrocederá de un paso que seguramente no ha medi-

Y suponiendo «que han procedido esos corsarios sin conoci

miento de V. E. o transgredido sus órdenes, que seguramente
cesarán cuando con este aviso tome en consideradón las resul

tas que traerá la necesidad de una justa defensa y de repeler la
fuerza. Prohibir la introducción de efectos europeos, y aun es

pañoles, que se conduzcan por esta vía, es un acto que apena;
;e ve entre naciones civilizadas aun estando en guerra, tan no-

dvo para aquél como para este comercio, y a ambos erarios, y

que provocando la división entre pueblos de una misma domi

nación, enseña el camino de responder con ventaja a un agra

vio, cuyos efectos recaerán sobre los que arrebatados de ani

mosidad o intereses individuales han movido a una providen
cia en que seguramente no se propusieron por norte ni la feli

cidad r!e estos países ni el honor de V, E.»

Y luego entra la Junta en consideraciones veladas sobre el

apoyo que ha prestado el Virrey a los sublevados de Valdivia,

a «la insolente revolución de unos pocos y míseros Ofidales que,

rumbo definitivo a su política.
Pero al lado de las declaraciones conciliatorias de la nota,

iba en el miámo correo La Aurora, en que se publicaban ar

tículos violentos contra España y su sistema colonial y que de

jaban nuestra actitud en un completo descubierto.
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II

Se apresuró el Virrey a contestar esa nota en un oficio da

tado en Lima a 12 de Octubre y que llegó a Santiago en los pri
meros días de Noviembre.

Prindpiaba éste juzgando a nuestros hombres públicos en

términos acerbos, como «espíritus ambiciosos que aspiraban
al poder personal con el pretexto de independencia, hombres

arruinados que buscan un remedio a sus desastres en los dis

turbios y las guerras civiles; el orden, la paz interior, la unidad

del Reino habían desaparecido para ellos, y todo lo dominaba

la anarquía sin espíritu público. Se entregaba al ludibrio y el

ultraje la más grande Nación deseando su ruina y hundimiento,

publicando en sus periódicos alegorías insultantes, adoptando
emblemas ridículos».

Después de ver todo eso «me vienen Uds. en su carta diciendo

que descansan en la rectitud de sus intenciones y que cuentan

con la aprobación de las Cortes de España, de la Regencia, de

los Ministros más provectos y de la nación misma».

"No ignoro la Real orden de cuya letra se valen Uds. para

su afirmación, pero siendo francos deben confesar que engaña
ron a la Nación dando a su conducta apariencias que nunca

tuvo en realidad».

«Las medidas de que el Gobierno de Chile reclamaba no erar

de hostilidad al pueblo sino encaminadas solamente a comba

tir a los que lo seducen y perturban con sus planes criminales
la tranquilidad política y social».

Y entrando al examen de los cargos decía: «El Virrey del

Río de la Plata me mandó en parte de pago de las sumas que

aquellas provincias adeudan a las Cajas del Perú las libras de

tabaco que dicen Uds. haber comprado en la Habana. La con

ducta de ese Jefe se arreglaría a las hostilidades que Uds. le ha

cen negándole todo apoyo y viéndose tratado por Uds. como

con una afectada lealtad distancísima de sus principios, anio-
linnado la guarnición v oprimiendo al vecindario, mis dintel1
un reto propio de la caducidad del primero, de la grosería y bru

talidad del segundo y de la rapaz pillería del tercero. En él

anuncian su ánimo de agregar aquel territorio al del mando de

V. E. graduando por su ambidón y servil modo de pensar, como
un obsequio capaz de lisonjear lo que es inadmisible, a quien,
como V. E., tiene justas ideas de lo que debe y conviene ha-

«Sólo ellos podían ignorar que la demarcación de las pro-
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vincias, los límites de la extensión de las Autoridades, es una

parte de la legislación demasiado respetable para transgredirla
al pretexto de sostener las leyes. Que cada Gobierno debe res

ponder del terreno puesto a su cargo sin invadir el que está a

cuidado ajeno. Que entre las diversas regiones que componen

una vasta monarquía debe haber consideraciones semejantes
a los miramientos que se observan entre los varios Estados que

y siempre ruinosa el mezclarse en el manejo interior de los li

mítrofes, porque siempre es mayor el mal que se les hace con

la violencia y porque se da lugar a ejecutar los odios y radica

los que ordinariamente reinan entre vecinos, como ha sucedido'

a España por no haber escuchado el sabio dictamen del Conde

de Aranda, que la persuadía a economizar sus fuerzas y pres

cindir de intimidades ajenas, con lo que hoy conservaría su

rango, y habría sido más útil a la causa misma en que se em

peñó con imprudencia. . .

«No hay sacrificio que no liaremos en obsequio del orden y

estado en que conviene a España encontrar estas partes de ella

al término de' la angustia en que la han puesto ocurrencias se

mejantes, sea cual fuere el éxito. Crea V. E. que le hablamos

cordialmente y que así mismo reputamos su carácter y per

sona (1)».
El tono absurdo y verboso de esa nota corresponde a la si

tuación incierta en que Carrera se encontraba, envuelto en las

odiosas desavenencias de familia. Parece buscar en ella un ex

pediente dilatorio calculado para aplazar la solución de un ne

gocio en que la Junta no podía pronunciarse sin imprimir un

enemigo, enviando tropas en contra suya, en auxilio de los re

beldes de Buenos Aires. Por m¡ parte no puedo revocar sus pro
cedimientos ni juzgarlos».
En cuanto a los corsarios le llama la atención que se califique

de ofensivo un .proced¡micu:i> peculiar a su alto cargo que es

perseguir al enemigo y evitar el contrabando. «Uds. no habrán
visto bloqueados sus puertos ni embarazado el comerdo per- .

mitido por las leyes nacionales, sino solamente perseguidos los

que introducen géneros y art ¡culos de lujo que arruinan nuestra

manufactura, quitan todo e-íímulo al trabajo, nos despojan de

nuestras riquezas, que convierten después en nuestro daño y

hacen infelices innumerables familias que se sostienen con la

11) Esta nota de 29 de Agosto de 1812, la encontramos en Historiadores

y Bocumentos, XXII!, p. 85.
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'Combate las malignas sugestiones de algunos extranjeros

que trabajan por dividirnos, agotarnos en luchas intestinas

para arrebatarnos hasta la triste esperanza de salvarnos».

«Se dice también en la carta que Uds. tienen avisos rdtera-

dos que se espían las operaciones de ese Gobierno, que son a

la verdad demasiado públicas para entrar en la fatiga de inqui
rirlas, y si no hubiera sido tan franco y generoso el asilo que ha

prestado a los naturales de ese Reino ni sufriría esta impostura
mi carácter, ni llenarían Uds. sus periódicos de anécdotas falsas

que pondrá en último desprecio el que publican. Cuenten Uds.

que no han de ver ni las intrigas ni el artificio del enemigo sino

el cañón y el fusil, cuando la razón y la verdad pierdan todos

sus derechos».

«El último capítulo es la protección que dispensa este Go

bierno al puerto de Valdivia, que se ha separado de la obedien

cia de la capital. Uds. encuentran esa protección opuesta a los

prindpios de justicia y de política porque la demarcación de

las' provincias, los límites de la extensión de Autoridades es una

parte de la tecis'nción riema-isdo r¡>[ >r.'l,¡ ble pina ¡pie se Ir peed.,

transgredir. Pero las vicisitudes y alteradones constantes que

sufre el Gobierno de esa capital, la fuerza dando la ley que dicta
la arbitrariedad ha hecho ver a Valdivia que no debe sepultarse
en un volcán, le ha hecho ver que aquel poder que demarcó los

límites y señaló la autoridad a que debía prestar homenaje ya
no se respeta y que ha sido abandonado y separado por la usur

pación y la fuerza. Parece extraño que crean Uds. que la de

marcación de límites sea un principio de justicia para seguir la
suerte de esa capital. En ese caso los pueblos dependientes de
las provincias de España no estarían en la obligación de liber

tarse del iba no cuando éste -e apodera ce >as capitales, l'or ei

contrario, considero que haría traición a los deberes de mi cargo
si no protegiera a todos los pueblos que quieren mantenerse

unidos a la gran nación española, que admiten sus institucio

nes, no renuncian su carácter y que en la gloriosa contienda que
sostiene no la desamparan».
«Admitan Uds. la Constitución nacional, de que acompaño

un ejemplar, y que acaban de jurar los pueblos españoles y en

tre ellos la insigne Capital que tengo el honor de mandar. Con

denen Uds. a las llamas y a un eterno olvido las que están para

adoptar y tienen puesta en examen, como un eterno baldón de

ignominia y el más feo borrón de fidelidad del Reino, y cuenten
Uds. con cuantos auxilios pueda y deba prestar, y de lo contra
rio ias tropas reales que puestas al Norte de este virreinato de

ben descansar ha mucho tiempo en la capital de Quito y las del

Sud, que posesionadas ya del Tucumán continuarán estre-



208 AUGUSTO ORREGO LUCO

chando la infiel capital del Río de la Plata, .dejando quieto y

tranquilo el Perú, se abrirán muy en breve paso por esas cordi

lleras que Uds. consideran como inaccesibles y tomando sus

gloriosas banderas bajo su protección esos desgradados pue

blos acabarán con los ambiciosos y tiranos que la oprimen. No
den Uds. lugar a ese día triste y renunciando todo plan, vincu
len Uds. la unión, paz y reposo entre esos hermanos, pónganlos
Uds. a cubierto de la desolación y ruina, y sean los autores por

esta vez de su felicidad (2)-.

111

Acaso la nota de 29 de Agosto, que provocó esta respuesta

altanera, amenazadora y desdeñosa del Virrey, tuvo como ob

jeto solamente buscar un pretexto en que apoyar la clausura

de nuestros puertos a los buques peruanos.

Esa medida de abierta hostilidad contra el Virrey- la recla

maba el partido 'revolucionario, la solicitaba con empeño el

Gobierno dé Buenos Aires, pero encontraba resistencias de ca

rácter político y hería poderosos intereses económicos; pues

ella importaba la interrupción de nuestras relaciones comer

ciales, cerraba a la agricultura su mercado más valioso y colo

caba tbdos nuestros negocios en una situación difícil. Era pues
necesario hacer que esa medida se impusiera como una exigen
cia ineludible.

Esta benévola excusa de esa nota desgraciada de la Junta
no encuentra una confirmación en las declaraciones de Carrera.

Lejos de eso, dice en suDiario Militar que el 17 de Noviembre

hubo Junta de Corporaciones y se leyó la carta del Virrey. «To

dos convinieron en que aquellos insultos pedían la guerra, pero

se tuvo presente que nuestro armamento no estaba en estado

de empezar la campaña y nos reservamos para cuando hubié

ramos reducido a Valdivia, logrando todo aquel tiempo de las

ventajas que nos dejaba el comercio con Lima. Ya la estación y

el estado avanzado de todas mis obras me ofrecían la de asegu

rar el Sur del Reino».

Esa anotación nos hace sospechar que Carrera mismo apla
taba fácilmente una ruptura que imponía sacrificios econó-

(2) Este documento fechado en Lima, 12 de Octubre de 1812, se encuen

tra íntegro en Historiadores y Documentos, XXIII, p. 91.
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Era fácil presumir que el Virrey no podía desautorizar las

medidas adoptadas por él mismo y se apresurarla a descartar

las redamaciones que nuestro Gobierno formulaba; pero Abas-

cal en su respuesta fué más allá de lo que era lógico esperar. En

su áspera nota colocó a Chile en la ineludible alternativa de

elegir entre la restauración del coloniaje y la independencia na

cional. Sí triunfaban ias armas españolas tendríamos de nuevo

la Colonia con sus hirientes distinciones entre criollos y euro

peos, con su odioso monopolio comercial, con la arbitrariedad

de sus gobiernos y la sumisión degradante de sus pueblos; ten

dríamos otra vez todo el pasado con más la humillación de la

derrota; y si triunfalian los ejércitos de la Patria la indi-pe-i-
dencia quedaba consagrada.
La nota deí Virrey que hería cruelmente el amor propio y

hasta el simple decoro nacional, que amenazab.i imp.werncs
un sistema de Gobierno que el país entero rept-iía. p^nl-jjo una

violenta exaltadón del patriotismo y llevó a I"-*, n-voluiti-ri;-.-

rios poderosas adhesiones y prestigio.
Los espíritus tímidos que habrían quedado satisfechos con

la simple reforma del régimen antiguo y que vadlabai. antes de

decidirse a seguir a los revolucionarlos hasta la declaración de

la Independencia nacional, se vieron compelíaos a apoyarlos

para no caer de nuevo en una situación que no podían tolerar.

Aumenta el frenesí la perspectiva de una próxima invasión.

Tras el ruido de las amenazas se sentía d ruido de las armas,

porque no era posible suponer que el Virrey quisiera darnos

tiempo para acumular nuestros recursos y preparar la resis-

IV

En medio de esa efervescencia se reunió el Cabildo de San

tiago y dirigió a la Junta un oficio en que se respira la atmós

fera abrasadora de esos días.

En esta nota del 13 de Noviembre, de 1812 desaparecen los

velos en que la Junta envolvía su lenguaje.

«Aquí hemos jurado ser libres—dice el Cabildo—y debemos

sostenerlo a fuer de hombres ¡lustrados y religiosos; aquí he

mos jurado no depender de otro pueblo y nuestro deber exige
que cortemos en tiempo los lazos que nos tiende un enemigo
tan orgulloso como importante. Debemos acreditar con nues

tros esfuerzos que componemos un pueblo digno de ser libre,

de contarse entre los grandes estados del nuevo mundo».
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»E1 Virrey de Lima seguramente deslumhrado con las prime
ras ventajas de su ejército sobre Buenos Aires ha tenido la de

bilidad de creer los informes que algunos necios y malos pa

triotas de Chile le han hecho para precipitarlo en mil errores;

y este hombre crédulo y sin malicia no ha advertido que los

conductos por donde adquiere estas notidas no deben ser muy

fidedignos por el solo hecho de mostrarse agraviados o descon

tentos de nuestro Gobierno. Sea pues, la experienda quién le

persuada el desengaño y venga de una vez a poner por obra

sus aníenazas.»

«Por tanto, la Municipalidad de esta Capital tan celosa en

el cumplimiento de sus deberes como persuadida del verdadero

interés de la Patria, no ha podido menos que manifestar a V. E,

su justa indignación contra el insolente Virrey, pidiendo se tome
una pronta y eficaz providencia para corregirle, hadándole en

tender su grosería, su impolítica y el estado en que nos encuen

tra de declararle la guerra si no da una satisfacción completa a

los pueblos que ha agraviado con sus orgullosas expresiones;
que reconozca -la libertad de Chile como aliado, o se prepare a

la guerra como enemigo; señalándole un término fijo en que

deba decidirse, y entretanto declararse detenidos los buques y
propiedades limeñas que se hallan en el Reino hasta su contes

tación».

«¿Para cuándo aguarda Chile presentarse en el mundo po

lítico como un estarlo libre, celoso de sus reputación y digno de

las atenciones de sus vecinos? (Cómo podrá concillarse los res

petos de éstos cuando se desentiende- de los agravios con que se

le insulta confundiendo la moderación con la debilidad? Y,

¿cuándo mejor que ahora habrá una proporción de hacer en

trar al Virrey en sus deberes, después de haber en tres años acre
ditado nuestro sufrimiento?

«Excmo. señor, nosotros tenemos más de 40,000 hombres de

milicias bien disciplinados y cerca de 6,000 de tropas veteranas;
nada nos falta para sostenernos en nuestro país contra doble

número de enemigos; ¿por qué, pues, nos echaremos encima

la nota de apáticos o débiles? ¿Es acaso por falta de dinero?

No la hay, y la Municipalidad que conoce al pueblo que repre

senta asegura a V. E. que en el caso de no ceder el Virrey, pron
tamente, en el término que se le señale, tendrá V. E. con una

buena administración, todos los auxilios numerarios para sos

tener la guerra, que debe evitarse ciertamente; pero que,

cuando de no hacerla se hace un mal mayor, se debe desear

«Creemos qué no haya un solo patriota en todo el estado de

Chile que no esté penetrado de estos sentimientos, y por tanto
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la Municipalidad se interesa con V. E. para que acordándose

este objeto importantísimo con el Senado y todas las Corpora
ciones se decida con la gravedad que exige un negodo en que

tanto se manifiesta la gloria de la Patria (3)*.
La Junta de Gobierno proveyó esa nota citando a «las Corpo

raciones dviles y eclesiásticas, lo* jefes militares y de oficinas,

algunos vecinos de luces, probidad y patriotismo para que el

día \0 cor turran 'en unión del Cabildo a exponer libremente

sus opiniones».
Ya sabemos por la nota que hemos citado de Carrera que

esa reunión tuvo lugar el 17 y que en ella se resolvió aplazar
la soludón.

(3) Esa nota y el decreto supremo a que dio origen ha sido publicado por
Martínez en su Memoria Histories, p. 4'7 y 429.

había de más hiriente en la réplica acerada de Abascal.
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CAPITULO SEGUNDO

LA CONSPIRACIÓN DE ENERO

18 13

Se abrió el- año 1813 en medio de la exaltación del patriotismo i

que había despertado la provocadora nota de Abascal. Las i
amenazas de esa nota no podían tardar mucho en realizarse y

agitaban la opinión con todas las inquietudes del temor.

El Gobierno sentía ahora con más viveza la necesidad de

volver a dominar la Plaza de Valdivia que era la base abierta y
tentadora para los golpes de mano del Virrey. Ahí encontraría

abastecimientos, recursos militares y soldados. Ahí, sobre todo,

podría organizar su expedición y acercarse sin temor a cualquier
punto de una extensa costa, que la falta de recursos nos obli

gaba a dejar desguarnecida.
Carrera antes de abandonar la Capital en la persecudón

de aquella empresa quería tener seguras sus espaldas.
Sabía muy bien que si las amenazas del Virrey habían agru- ¡

pado todos los elementos políticos alrededor del Gobierno, en
todos ellos fermentaba la desconfianza y el rencor. Sabía muy

bien que no podían sentirse tranquilos viendo la seguridad y el

porvenir de la Nación en manos de un político y un general
improvisado.
Había visto a los partidarios de Martínez de Rozas ir con

frecuenda a visitarlo durante su destierro en San Vicente;
rodearlo de homenajes aun cuando sabían que con dios pro-

á
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vocaban los celos displicentes del Gobierno, y ahora temía que

esos partidarios pudieran provocar un movimiento en favor del

poderoso caudillo que el destierro engrandecía.
Una conspiración descubierta en esos días vino, por lo menos,

a servirle de pretexto para tomar medidas de precaución que

de otro modo habría tenido embarazo en adoptar.

11

El 28 de Enero Torres y Guzmán revelaron a don Juan José
Carrera el plan de la conjuración que se tramaba.

Ese denunció sirvió de base al proceso en que Torres dedaró

que el Escribano donjuán Alamos lo invitó a tomar parte en la

conspiración, comunicándole que tenía por objeto asesinar a

los Carrera y apoderarse del Gobierno. «Por lo que toca a don

José Miguel y don Luis tenemos ahora segura ocasión de ase

sinarlos; sólo resta facilitar lo mismo con don Juan José, para

que caigan al mismo tiempo los tres». Le encargaban que con

un aviso grave lo hiciera salir de su casa en direcdón al Cuartel.

Torres fingió aceptar la comisión para descubrir quiénes to

maban parte en el complot. Supo después qué Manuel Rodrí

guez por medio de su hermano Ambrosio iba a sacar 200 hom

bres del Cuartel de la Guardia Nacional, con una orden falsi

ficada de don José Miguel, para auxiliar a la Artillería que iba

a sublevar Ramón Picarte. Supo 'también que estaba entre los

conspiradores Fr. José Funes.

Asesinados los Carrera se instalaría un Gobierno a su sa-

tisfacdón, a fin de «limpiar las tropas de los sujetos que no

les fuesen adictos, destinar dichas tropas a los puertos y costas

del Reino, dejando sólo en la Capital dncuenta hombres o los

muy precisos para las guardias, qpe aun pensaban saliese—

pero no tan luego
—

una expedición a Lima por tierra».

Cuando Torres concluyó su declaración, don Juan José Ca

rrera le dijo: 'Aquí tiene «otro denunciante de la misma cons

piración, y son tan consecuentes sus dichos con los de Ud. que

ya no queda la menor duda».

El otro denundante era don José Ramón Guzmán. Su de-

daraclón fué más grave y más compromitente todavía.

Dijo que el padre Mujica había ido a hacerle grandes pro
mesas en cambio de su concurso en un asunto grave, «quitar
de en medio, asesinando a los Carrera, y qué la compañía nues

tra o partido son los Rozinos, patrocinados por el padre Funes».
Los individuos que acompañan al proyecto son, le agregó el
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padre: Don José Gregorio Argomedo, y su hijo, don Francisco

Pérez, don Antonio Hermida, Rodríguez, Secretario que fué de
la Junta y su hermano el Capitán que ha de entrar al Cuartel

de San Diego seguro de que tiene muchos adictos, Ramón Pi

carte, Oficial de la Brigada de Artillería, los escribanos Alamos

y Solís, el Procurador Urra y en fin otros muchos que a su

tiempo sabrá Ud., con agregación de bastantes que aunque no

concurran con sus personas lo hacen con dinero; por último, es

mucha la comitiva.»

También el padre Mujica le había revelado que «el plan, se

gún el parecer de Rodríguez, había sido convidar al Obispo a

una chacra, a que se convidaría también a los Carrera; que lle

gando éstos, la comitiva los asesinase y volviese en. seguida a

apoderarse de los Cuarteles. Que Argomedo no asintió a ese

proyecto, por el escándalo del pueblo, cuanto por ser de día

habían de ser conocidos los ejecutores, y que también no era

fádl tomar los Cuarteles de día. Que el plan de Argomedo era

fingir peligro en los Cuarteles para que, avisando a sus Jefes un
Oficial de cada uno y saliendo aquéllos a la novedad fuesen

asesinados en la calle. Que todo esto se trataba en Junta en casa

del padre Funes».

«Concurrió Guzmán a casa de Funes y éste le repitió lo que

Mujica le había dicho, agregándole que él Jefe del nuevo Go

bierno sería Argomedo».
Fué rápida la tramitación de esos denuncios que ponían en

manos de Carrera precisamente a algunos de los que tenía más

interés en alejar, y suspendía sobre todos inquietantes ame-

La sentenda del proceso condenaba a Argomedo, Picarte,

Alamos, Manuel y Ambrosio Rodríguez y a Urra a ser deste

rrados en Juan Fernández por algunos años y a expatriación

perpetua los tres últimos. Al Regidor Astorga se le condenaba

a degir entre dos años en la Isla y seis en cualquier punto fuera
del Rdno, Solís fué desterrado a Petorca, Fernandois y Ra

món Argomedo a los fundos de sus padres, O'Ryan y Espejo a

Valparaíso, Funes remitido a San Juan, Mujica a Mendoza y

Hernández a Copiapó.
Ya no pide Carrera—como en otro tiempo—un castigo ejem

plar para los criminales que lo han horrorizado con sus proyec

tos sanguinarios. Lejos de eso, él mismo nos cuenta en su Dia

rio que «don Carlos Rodríguez intercedió porque sus hijos nc

fuesen a Juan Fernández y que encargándole dgilo le dijo: «No
disto de querer a los hijos de Ud.; es aparente sh destierro, nc

pasarán de Valparaíso y volverán a su casa cuando yo vuelva de

Concepción*.
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Esa magnánima declaración de Carrera revela el verdadero

alcance que daba a ese proceso en que había visto, sobre todo,
un medio de alejar algunos de los que temía que durante su au-

senda agitaran la opinión en contra suya (4).

[II

Un peligro mucho más serio que esas conspiradones aturdi
das amenazaba los planes de Carrera que sentía más que nunca
la necesidad imperiosa de un Gobierno fuerte para llevar a tér

mino su campaña en contra de Valdivia o en contra del Virrey
si éste realizaba sus planes de invasión.

Esas campañas exigían un Gobierno que pudiera adoptar

rápidamente las medidas que exigieran las circunstancias mili

tares, y que no pudiera encontrarse entrabado pnr las delibe

raciones y formalidades de un Congreso.
Pero entretanto la desconfianza en el Gobierno. i\:ic ilouii

naba el fondo de aquella situación, pedía la convocatoria i-ime

diata de un Congreso, que diera al Gobierno más solidez en la

opinión y a la opinión más fuerza en el Gobierno.

Se volvía a discutir en todas partes las cuestiones de derecho

público a que daba origen la constitución del próximo Congreso.
Encontramos en La Aurora dos extensos artículos consagrados
a! estudio de los inconvenientes y ventajas del sistema de la

Cámara única y la doble Cámara; los pdigros de una Asam

blea que puede ser dominada por el espíritu de partido, per
turbada por la intriga, arrastrada por el entusiasmo de un mo

mento o fascinada por el poder de la elocuencia, y las ventajas
de un régimen político en que una Cámara alta puede evitar

esos peligros, o por lo menos atenuarlos. La solución adoptada
en Estados Unidos e Inglaterra era la que La Aurora defendía

y nos daba como ejemplo.
-

Esos artículos nos demuestran ahora que la cuestión enton

ces se agitaba y que los escritores de La Aurora creían oportuno

imprimir un rumbo a la opinión.
Carrera se sintió débil para resistir abiertamente esa co-

presión que produjo el destierro de Martínez de Rozas. Años más tarde,

Aires que <la revolución de Enero había sido dirigida desde Mendoza por

don Juan Martínez de Rozas-, hecho falso, que él sabía que era falso y en

que se trata de buscar una tardía justificación de su destierro.
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rriente, y trató de cubrir su repugnanda militar por todos los

Congresos con un móvil político elevado.

■ El Congreso, dice en su Diario, debía reunirse para la con

vocatoria; pero temíamos que; siendo los pueblos tan escaso;

de hombres aptos, sería la reunión tan ridicula como la anterior,

y que jamás declararían la Independencia. En compañía de los

mismos que promovieron la Constitutión provisoria acorda

mos que era de necesidad estimular a los pueblos a que termi

nantemente pidiesen !■: decia radón de. la Independencia que ha

bía de verificarse al momento mismo de reunirse el Congreso, sin
lo que debía ser nulo*.

Los acontecimientos sorprendieron a nuestros hombres de

Gobierno en medio de esas discusiones e hicieron pedazos todos
esos expedientes ingeniosos para frustrar la convocatoria del



CAPITULO TERCERO

LA INVASIÓN

Marzo de 1813

Al caer la tarde del 31 de Marzo llegó de C.uii ep( :ón un co

rreo extraordinario trayendo pliegos en que el Intendente co

municaba al Gobierno que el 26 de Marzo una exprímelo:! ene

miga había desembarcado en San Vicente

La amenaza del Virrey se realizaba.

Los adversarlos de Carrera le reprochan que se hubiera de

jado sorprender y hubiera perdido en el estudio de pequeñas
medidas el tiempo que debía haber consagrado a la organiza
ción de una poderosa resistencia.

Es verdad que la actividad del Gobierno se despliega durante

esos meses en medidas que hacen honor a su espíritu de pro

greso pero no a su previsión política.
Así vemos que el 12 de Enero expide cuatro decretos: en uno

encarga al Regidor don Antonio Hernández, que «transforme

en un paseo público el basural de la Cañada»; ese decreto es el

origen del hermoso paseo que atraviesa la dudad; en otro en

carga a Matorras que organice la Inspección de las Boticas de

Santiago; por otro decreto invoca el patriotismo del propieta
rio de los Baños de Cauquenes para que arregle el camino que

va de esos Baños a Rancagua; y en otro pide al Alcalde Godoy

que arregle el camino de Colina.

Pero esa brillante actividad estaba fuera de lugar en los mo-
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mentos en que preocupaciones de otro género debían absorber

por completo su atención. Desde que recibió la nota de Abas-

cal, desde principios de Noviembre, no hay nada que pueda
excusar el abandono del deber imperioso y exclusivo de poner

a todo el país en pie de guerra; nada justifica esa constante pos
tergación de la campaña de Valdivia, cuando era necesario

apoderarse aun a costa de grandes sacrificios de esa Plaza que

sería la base de operaciones del Virrey.
Es verdad que la o:«,L:r¡¿.a:¡ó:i militar tenía grandes y pd¡-

grosas dificultades en los meses de verano. Para reunir las mili

cias era necesario despoblar los campos, arrebatar los brazos a

taban recogidas las cosechas. Para que los sacrificios se acep

ten sin violencia es necesario que merezca una entera confianza

el Gobierno que los pide; y desgraciadamente no, podía inspi
rarla el Gobierno improvisado de Carrera.

La expedición a las órdenes de Pareja había salido del Ca

llao el 12 de Diciembre de 1812. En una flotilla de cinco buque;
mercantes, que debían servirle para el transporte de las tropas,
venía el Brigadier acompañado de algunos Ofidales subalter
nos y cincuenta soldados veteranos. Traía vestuario para !a

tropa, armamento, municiones y 50,000 pesos en dinero. Esos

eran los modestos recursos que el Virrey ponía en sus manos,

ofreciéndole el próximo envío de más dinero y Oficiales. Y con

estos elementos y esas esperanzas Pareja se lanzó en la aven-

El 18 de Enero de 1813, después de una navegación de más

de un mes, llegó al puerto de Ancud. El Gobernador de Chiloé

se apresuro a transmitir al Brigadier el gobierno de todo el Ar

chipiélago, y don Juan Tomás Vergara le entregó los caudales

'le !a Teso re: ía provincial que pasaban ríe 1 (¡i). (lili! oes, ,s.

Por todas partes encontró Pareja en aquella provincia
—

que

dependía del Virrey de Lima—un apoyo caluroso que le permi
tió organizar rápidamente un cuerpo e

de 1,500 hombres.
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El 17 de Marzo, dos meses escasos después de su llegada a

Ancud, Pareja daba la orden de partir a la flotilla expedicio
naria, que acompañada de dos grandes piraguas se hizo a la

vela con rumbo hacia Valdivia, donde el Jefe militar los espe-

Justis y Vergara, mandados a Valdivia de antemano, ha

bían reunido, con extraordinaria actividad, todas las fuerzas

disponibles, acumulado municiones y pertrechos, alistado una

fragata para facilitar la expedición, y hasta enviado misione

ros frandscanos al centro del país a preparar la opinión en fa

vor de los realistas y a recoger los datos necesarios sobre las

fuerzas con que contaba Concepción y la manera como estaban

distribuidas.

Gracias a las medidas de Justis y Vergara, pocos días bas

taron a Pareja para encontrarse en situación de abandonar la

Plaza de Valdivia de donde zarpaba el 23 de Marzo, al mando

de poco más de dos mil hombres.

III

Hasta entonces Pareja había ocultado sus designios. ¿Todos

sus preparativos los hizo en Chiloé—dice Martínez—ocultando

con profundo silencio su destino; sólo se publicaba que era di

rigida contra Osorno y Valdivia».

Sólo después de su salida de Valdivia supieron los expedi
cionarios cuál era la empresa en que se habían embarcado. «El

fin de los preparativos a que desde mediados de Enero en que

arribé a Chiloé he estado empeñado
—les dijo el Brigadier en

su proclama
—
no debe ser un misterio para las tropas expedi

cionarias. Ese plan era redimir al pueblo del despotismo que

lo oprimía, devolverle sus fueros y restablecer la fidelidad al

Monarca y a las leyes españolas».
Había en esa empresa un coraje que tiene vagas reminiscen-

das de la audacia de los conquistadores españoles. Acaso los

historiadores realistas lo han exagerado olvidando que Pareja
estaba firmemente convencido, por. las afirmadones perento

rias del Virrey, de que el país entero rechazaba el nuevo sistema

de gobierno que sólo podía mantenerse por la imposición vio

lenta de las armas, y que todos se apresurarían a abandonar

tan pronto como se presentara un Ejército realista.

Pareja estaba convencido de que sólo encontraría en su cami

no las apariencias de una resistencia, de que una política discreta

lo libraría fácilmente. La fe en ese error daba indudablemente
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alas a su audacia y le impidió medir la magnitud verdadera de

su empresa; pero de todos modos avanzaba con gallardía hacia
una situación aventurada,

IV

Desde que los pescadores de la costa divisaron a lo lejos las
embarcaciones con rumbo a San Vicente, calcularon que te

nían a la vista una expedición que venía de Chiloé, por la cons
trucción y el velamen especial de las barcas isleñas.

A las 4J-S de la tarde vieron que anclaba la expedición frente
a la desembocadura del río Lenga, que echaba al agua sus cha

lupas y daba comienzo al desembarco.

La noticia fué en el acto transmitida al Gobernador de Tal-

cahuano, quien se apresuró a comunicarla a Concepción, pi
diendo órdenes que no fueron contestadas, convocó las milicias

y preparó la defensa con su guarnición de ciento cincuenta

hombres.

A las 8 de la noche—dice Sota en la relación oficial de estos

sucesos
—se me avisa por mis centinelas avanzadas que ya el

enemigo está desembarcado en la boca del Lenga, (este punte

dista de Talcahuano legua y media) ; monté a caballo y en com

pañía de dos dragones me dirijo a la ensenada, los cuales fue
ron sorprendidos y tomados prisioneros por una avalizada de

las fuerzas enernlítas . Sala escapó rlifíciani'nte de corre:- la

misma suerte y se dirigió a la esplanada de San Vicente, donde

a las 9}^ de la noche dio la señal de alarma a toda la comarca

hadendo dos disparos de cañón.

En realidad hasta entrada la noche sólo una parte de la expe-

didón estaba en tierra. El mar grueso y los arrecifes de la costa,

en que se despedazaron cuatro embarcaciones, hadan la ope

ración lenta y difícil.

Cuando sintió Pareja los disparos de San Vicente que le

anunciaban que la expedición había sido descubierta y que se

preparaba una resistencia militar, debió temer por la suerte de

una empresa que en esos momentos, podía sin gran esfuerzo

ser desbaratada.

La guarnidón de Talcahuano y un pequeño refuerzo que

hubiera enviado Concepción habrían bastado para hacer pe

dazos las tropas desembarcadas de Pareja.
Pero lejos de desalentarse por ese contraste peligroso, el

Jefe realista hizo salir al Intendente de su Ejército, don Juan
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Tomás Vergara como Parlamentario para ir a negociar el so

metimiento de Concepción.
«Es ya llegado el caso—decía Pareja en las instrucciones que

le dio—de hacer saber al Jefe de esta Provincia, a sus Cuerpos

Municipales y a todos sus habitantes los motivos que me han

conducido a este destino con las tropas de mi mando; y siendo

US. el que mejor que nadie está impuesto de dios conviene que

a la mayor brevedad se dirija a la ciudad de Concepción a fin

de exponerlos y hacer saber a sus vecinos se aprovechen de la

bella y acaso única ocasión que se les presente para abandonar

el sistema que han seguido hasta aquí, adhiriendo a las bené

ficas miras que en nombre mío y del Excmo. Virrey del Perú

y el Supremo Consejo de Regencia les haga US. aceptando
igualmente las que de esos habitantes le sean propuestas como

no se opongan a los derechos del Rey, al bien general de la Na
ción y obediencia debida a sus Tribunales, cuyos inalterables

fundamentos serán aprobados, ratificados y cumplidos cuanto

acuerde US. con ellos, esperando de sus acreditados talento y

celo por la justa causa, la conciliación de todos, de suerte que
se consiga el grande objeto de nuestras operaciones sin la me

nor efusión de sangre, y cuidando US. de evitar las demoras

que podrán ocasionar acaso malos resultados».

V

Siguiendo las instrucdones de Pareja se dirigió Vergara a

Concepdón llevando oficios para el Gobernador de la Provin

cia, el Cabildo Eclesiástico, el Cabildo Secular y el Obispo Vi-

llodres en que los invitaba a llegar a un arreglo que evitase la

efusión de sangre y los inevitables desastres de la guerra.

Cuando Sota volvía de la esplanada a Talcahuano tencon-

tró—dice— a tres sujetos montados con un traje extraño».

Eran los Parlamentarios de Pareja. Tomándolos Sota por

espías, los hizo apresar, se apoderó de sus papeles y comuni

cando a Concepdón lo que había sucedido, envió los pliegos de

Pareja y pidió instrucciones.

Al día siguiente recibió la orden de poner al Parlamentario

en libertad y mandarlo a Concepción.
Una partida mandada por don Ramón Freiré llevaba esa

orden, el anuncio de refuerzos y la respuesta que daba el Inten

dente a las intimaciones de Pareja.
En esa respuesta le deda: «US procede equivocado cuando

supone que esta Provinda haya, infringido los sagrados dere-
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chos de nuestro desgraciado Soberano, siendo notorio que la

Constitudón provisoria que ha adoptado el Reino declara ex

presamente que su Rey es Fernando VIL Sin embargo, estoy
tratando la materia con los Jefes y Autoridades de esta ciudad

para evitar toda dusión de sangre a que me vería obligado si

US. no medita los tristes resultados de un ligeromovimiento».
El tono contíliador y tranquilo de esa nota debió dejar ver

a Pareja la íncertidumbre en que sé hallaba el Intendente y

seguramente supo también que era don Ramón Jiménez Na-

via, con quien estaban en secreta inteligencia los realistas, el

Jefe de las fuerzas que iban a reforzar a Talcahuano.

VI

A las dos de la tarde Pareja hizo avanzar sus Divisiones.

Sota, desde las ventajosas posiciones que ocupaba con sus

tropas, divisaba los refuerzos de Concepción que no tardarían

en estar a su lado y que le aseguraban la victoria.

Entretanto las fuer/as iacasoras avaluaban y los refuerzos

de Concepción con tlnu :■='>«•> i 'irradie-, divisándose a lo lejo=.
La h*t<iU¿ se empeiió y después de tres, hura* de combate la

Hjarnu:ó:i ak.-idi :i.,d„ c dejó. c,ej.;-ido .;li:t e' ;¿;n;io a

Tah ahiuno, :pie cayó rn )xnlt-r de li:s re.i'.ista-..

Esj escaramuza .ilnrtun.id.i. ni c;ue S::ta perdió srVhi seis

hombres, atiesar ele ¡,i intrnotiii id enorme de suí fuerzas, en

treg'i a los realistas una pob'ac ór en que ,ibuidabar le* re

cursos, u ia base de uperacio-ics y un reíugiu. j llevó al carrpo

revuluc ím:aricj el recelo, la desnuifi.mza drl (¡lie teme volver a

ct'tsi- traicionado.

- Kl K;ériv.i> de ri'-ue.-zci—dice Sot.i -que se alcrft:z,iba a

distinguir riiirji lleco dicho, al tr.;ir.ilo cid truchu Jiménez ,\a-

via, en las tres horas que sostuve el fuego se divirtió en mi sa

crificio, pues venía de entrega como lo verificó».

Después de una viva escena, la División se puso en marcha

para ir a recuperar a Talcahuano; pero Jiménez Navia la de

tuvo mostrando una orden del Intendente de Concepción en

que le prescribía que, en caso de que Talcahuano fuese toma

do, se replegase con su fuerza a la ciudad.
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VII

Durante todo el día 27 la alarma fué extraordinaria en Con

cepción. Notidas contradictorias llegaban a cada instante a la

ciudad. Realistas y revolucionarios querían con esas notidas

levantar el ánimo de sus partidarios y facilitar la realización

de sus deseos. Unos exageraban las fuerzas invasoras, otros los

recursos militares con que la revolución haría pedazos esas

fuerzas. Un eco de es.cs rumores ha Y.vfru'.a hasta nosotros en

la? -eladonrs ele los sucesos, de aquel d'a y si- deja sentii hasta

en las comunicado leí cif.iia'es.

En irredio de esa armóslera de inquietudes y de alarmas el

Intendente de Concepción mandaba en todas direcciones órde

nes precipitadas, p.ira que :c ici.nxr.iei apresuradamente las

rrtlkuis

La i:0'.ÍCia del desas-re no tardó e:i llegar a Concepción y

Inegci '.legaron •.an-bién noticias ele' horroroso desenfreno a cr.:e

las trepa* re:i'.isus se hal.iar eatn-gad» ei. T.-i'i-.iliuaiio para

iioeet pasar .1 la ciudad ios ¡jerilic'Of cine le' había impuesto
¡ii. a iníti- resitencia Los revolucionarios, abultando exa};e

r,icl.imen:e CsOs ruirores [.ara inspirar ave:s:ón a los :imIi?i";h

creyendo asi enardecer la resitencia, contrüiuycioi; poi e con

trario a prculmir la dt:i.ó;:'e*a de ene- valídenlo que dominó la

situac.ór..

Cuenta Sota que 'a poco de su llegada a Concepdón, serían

las 8 de la noche, se presenta allí en el Palario del Intendente,

donde yo me hallaba, el Intendente del Ejército realista, (el
mismo que yo prendí), con oficio de intimación de rendición de

la ciudad en el término de unas cuantas horas. Se dio orden

para que se juntaran las Corporaciones, y leído que fué el citado

oficio, se observó un gran silencio, hasta que el Deán Roa y el

Conde de la Marquina prorrumpieron diciendo que lo que se

debía hacer era capitular y de ninguna suerte ponerse en de

fensa, con cuya voz se fueron los demás concurrentes. Con

cluido dicho razonamiento se me preguntó por el Gobernador

Intendente dijese mi sentir respecto a que yo me había batido

con aquel enemigo, que fuerza consideraba la que me atacó

que con tan poca gente hice tanta-resistencia; le contesté que

me parecía que serían poco más de dos mil hombres, los cuales

por tres veces se pusieron en retirada, por lo que se demostraba

ser unos reclutas, que su figura era de indios chilotes».

El Procurador de Ciudad don Juan de Dios Mendiburu y el

Asesor de la Intendenda don Manuel Vásquez, apoyados por
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los revolucionarios, sostuvieron que sólo en Cabildo Abierto

podía resolverse la entrega y rendición de la ciudad. En apoyo

de esta exigencia presentaron una solicitud firmada por algunos
vecinos influyentes.
La discusión fué tan viva que, según Barnechea, Mendiburu

llegó hasta desnudar su espada y tirar un.golpe al Deán Roa,

que aseguraba que el Gobierno de Santiago y particularmente
los Carreras, aceptarían «muy gustosos la capitulación».
Los que pedían que un Cabildo Abierto resolviese la cues

tión consiguieron predominar en la Asamblea; pero esa opinión
no se podía realizar sin ir más allá del plazo perentorio que fi

jaba el ultimátum de Pareja.
Antes de resolver la convocatoria del Cabildo Abierto, estimó

el Intendente necesario conferendar con el Parlamentario de

Pareja, quien no hizo dificultad para esperar en Concepdón el

resultado del Cabildo Abierto.

Los revolucionarios aprovecharon ese plazo para hacer salir

de Concepción los caudales de la provincia, sacar las armas y

pertrechos militares, alejar los ganados para que no cayeran en

poder del enemigo.
Algunos de los patriotas más comprometidos abandonaron

esa noche la dudad.

VIII

En el Cabildo Abierto (el 28 de Marzo) encontró una indig
nada resistencia la capitulación de la ciudad. «Después de va
rias contestaciones^ dice el acta, resolvió la mayor parde del

vecindario que retirándose los caudales y munidones nos re

plegásemos todos al interior de la provincia».
En esa reunión los patriotas pretendieron quitar a Jiménez

Navia el mando de la tropa, pero sólo pudieron conseguir que
se colocara a Sota al lado del Jefe cuya conducta de la víspera
inspiraba fu edad as desconiian^as.

Sota se apresuró a dirigirse junto con Jiménez Navia al cam

pamento, con orden de replegar las tropas en direcdón de Pu-

chacay.
Las muidas de Concepción no hicieron dificultad para obe

decerle. 'En seguida—dice Sota—me dirigí a hacer presente lo

mismo al Cuerpo de Dragones, que se hallaba a retaguardia.
Antes de llegar a ellos me llama Jiménez y me dice: «Mal es

tamos, oiga Ud. lo que me dice ese cabo». Señor, lo que hay es

que la tropa no quiere pelear con nadie, sino es entregarse a
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Lima y no hay otra voz que ¡Viva el Rey! Se levantó el tumulto.
Los soldados sublevados arrojaban al suelo y pisoteaban la

escarapda tricolor gritando en coro. (Viva el Rey!
Sota trató dé contenerlos; pero, en medio de insultos, le hi-

deron dos disparos que lo obligaron a huir rápidamente; un

hijo del Intendente, don Juan José Benavente, que quiso so

meter a sus soldados, se vio envuelto por ellos y llevado como

prisionero de guerra al Ejército invasor.

Más afortunado que ellos, el clérigo Eleisegui,que había sido

uno de los organizadores de la revolución patriota de Valdivia,

consiguió que ocho dragones abandonasen el Cuerno amoti

nado y lo siguieran. Esos dragones fueron a servir de escolta a

los caudales de Concepción que el Tesorero Jiménez llevaba al

Más tarde se supo que durante ese viaje el Tesorero había

escrito a su mujer, para que pusiera en conocimiento de Pareja

que cediendo a las amenazas y a la fuerza se había visto com-

pelido a salir de Concepción llevando los caudales. Lo que ha

bía de más grave en esa excusa reservada con que el Tesorero

quería ponerse a cubierto de cualquier evento, era que en el

encabezamiento de la carta le indicaba el sitio en que la había

escrito, y por consiguiente el camino que seguía, haciendo así

posible su captura.
Y en efecto Pareja, aprovechando esos datos, hizo que sa

lieran a darle alcance una partida de veintidós dragones y las

milicias de Quirihue a las órdenes de don Melchor Carvajal,

IX

Mientras las tropas amotinadas se dirigían a Concepción
vivando al Rey, reunía el Intendente en su Palacio una nueva

Junta de Corporadones, en que las bases de la capitulación
quedaron acordadas.

Era la capitulación ordinaria de una ciudad que se rinde y

que se entrega, sometiéndose a !a dura condición de los venci

dos. Sólo uno de sus artículos merece retenerse. Es el artículo

5.° en que se declaraba que «los Oficiales y tropa de la Provincia

no podían ser obligados a hacer armas ni a invadir la Capital, a

menos que fuesen atacados».

Vergara, como Parlamentario, aceptó las bases en nombre de

Pareja, haciendo sólo reservas sobre el último artículo que se

ría arreglado más tarde por el General de acuerdo con las Cor

poraciones.

tA MTKA vieja 15
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Pareja se apresuró a firmar ese pacto, que los realistas con

una injusticia cruel le reprocharon más tarde como debilidad

imprudente y desastrosa.

«La depravada conducta y mala fe de los insurgentes de que
era sabedor el General Pareja—dice el padre Martínez—debió

hacerlo más drcunspecto y desconfiado en la aceptación de las

capitulaciones; pero su natural candor y bondad le inclinaban

3 creer en éstos, otras cualidades que repugnaban a su carácter.

Los artículos 2.° y 5.° que el General cumplió religiosamente,
fueron recibidos y ratificados imprudentemente, y le amarra

ron las manos para proceder como debía en sus operaciones; y

después veremos que fué ésta la causa principal de su desgra
ciada suerte, y poco faltó para serlo también de la ruina del

Ejército y de todo el Reino. Un Jefe que acababa de tomar a

discreción a Talcahuano armado y fortificado, y que se hallaba

con fuerzas muy superiores y victoriosas, debió dictar la ley
que quisiera a Concepción y no debió firmar una capituladón
insultante y falsa, impuesta por un enemigo débil y ya ven-

V si esto se desliza bajo la virtuosa y caritativa pluma del

buen fraile, ;,cuál solución hubiera dejado satisfecho el furio

so rencor de los realistas?

X

Dando fiel cumplimiento a lo pactado, Pareja dejó en su

puesto a todas las Autoridad es constituidas y a todos los em

pleados del Gobierno; y dejando a un lado represalias de par
tido, cubrió el pasado con el manto del olvido.

Esa actitud le facilitaba, en esos momentos, el manteni

miento del orden, daba un pretexto a los espíritus egoístas para
aceptar los hechos consumados y disminuía las dificultades para

el aprovisionamiento de sus tropas.

Sólo et 4 de Abril—al día siguiente de la llegada del Obispe
Villodres—se celebró en t oneepción d reconocimiento solemne

de la Autoridad Soberana de Fernando VII y el juramento de

la Corisiifución española promulgada en Cádiz.

Todas las tropas formaron en la Plaza principal. «A la ca

beza del Batallón de Infantería dice ni testigo presenojal-
se presentó Jiménez Navia; a la de! Cuerpo de Dragones don
Pedro Lagos, a la de Artillería don Ramón Beck, y a la de In-

íaate- ía de Milicia-, don Vid -e- del Alcázar, Conde de la Mar-
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En el centro de la Plaza se levantó un tablado desde donde

el Intendente Benavente y el Escribano Herrera iban a recibir

el juramento con todas las solemnidades militares. En medio

de aclamadones se levantó la bandera del Ejército español y se

prestó el juramento. "Como observase Pareja que Benavente

no había victoreado al Rey, subió a acompañarlo e hizo que lo

ejecutase».

Después hubo el obligado Te Deum en la Catedral, y pronun
ció el Obispo Villodres un sermón en que exaltaba la grandeza
y la fortuna de la expedidón, que no tardaría en restablecer en

Chile el imperio del orden y unirnos de nuevo con la Madre

Patria. La lealtad y el amor al Rey, eran según las palabras del

Obispo, los sentimientos que más profundamente conmovían

a la Iglesia y que ella se empeñaba más en inculcar en el alma

de sus fieles.

XI

En medio de todos los halagos de su extraordinaria y rápida

fortuna, se consagró Pareja a alistar nuevas fuerzas, a enrolar

las milicias en sus filas, y a preparar el aprovisionamiento y los

pertrechos.
Y al mismo tiempo que procuraba aumentar sus fuerzas ma

teriales se empeñaba cuidadosamente en acentuar su prestigio
moral en la opinión.
Ese compromiso de dejar en sus puestos a los empleados y

las Autoridades revolucionarias—que tan duramente le repro

charon los realistas—-fué una hábil y discreta medida de Pareja,
Benavente se vio obligado a continuar en la Intendencia y a

sancionar con su firma todas las disposiciones que el Brigadier
estimase necesarias. Así le fué fácil dirigir órdenes en toda la

Provincia para recoger las caballadas y ganados, y contra

órdenes a todas las milicias para que se dirigieran a Concep
ción llevando sus armas y pertrechos, en vez de dirigirse al

Norte a organizar la defensa nacional.

Las pequeñas autoridades lugareñas viendo al pie de esas

órdenes la firma de Benavente no se daban cuenta de a quien
servían al darles cumplimiento. Esa perplejidad, que produjo
el carácter ambiguo de la nueva autoridad fué sagazmente ex

plotado para introducir el desaliento en toda la Provincia, im

pedir (|tie las fuerais diseminarlas se flir>r:icra-i a¡ Norte a or

ganizarse, y sobre todo, hizo fácil el aprovisionamiento del

ejército realista.
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Benavente quiso desde el primer momento retirarse, pero

cedió a la presión de sus amigos que veían una garantía en su

presencia; intentó de nuevo renunciar cuando se habían puesto

a salvo sus amigos más comprometidos, pero Pareja se negó
entonces a aceptarle la renuncia mientras sacaba evidentes

vciLiai-t- rk'í cqu-voen, y sólo la aceptó más tarde, cuando Vio'

que las órdenes de Benavente ño eran respetadas. Entonces,
entregó el mando de la Provincia a las manos seguras y poco

;-sc;!ipu!osas dd Obispo que llevjba al Gobierno el Implacable
rencor de los realistas.



CAPITULO COARTO

VIAJE DE CARRERA AL SUR

Ahril 1813

Al caer la tarde del 31 de Marzo llegó a Santiago el corree

extraordinario de Concepción que traía la primera noticia del

desembarco de la expedición espanola en Nui Vleeait-

En medio de la sorpresa y de la alarma que produjo esa no

ticia prindpia entonces a desplegar el Gobierno de Carrera una

tardía actividad.

■En el acto—dice él mismo en su Diario—cité al Gobierno

a su Sala, se avisó al Senado y se citaron los Jefes militares.
Se acordó poner en mis manos la defensa de Chile, y para ello

dio el Gobierno un decreto nombrándome General del Ejército
de la Frontera. El Senado cedió al Gobierno sus facultades para

que hiciera la guerra como le pareciese. Se convocó toda la mi

licia del país; se mandó asegurar el Puerto de Valparaíso; se

embargaron los buques de Lima, tanto del Estado como de

particulares; se declaró la guerra a la hora de la retreta; se

puso la horca en aquella hora y se doblaron las guardias pro

tegidas por cuatro piezas volantes; se publicó bando con pena

mos, O procurase entibiar los ánimos con o»:;, rr-sioucs. mniic ri

sas ó indiferentes. Se formó una lista de todos los sarracenos y

se decretó su expatriación. Se olvidaron los resentimientos, se

empleaba al hombre íttil y todos respiraban venganza. Se ¡m-
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puso por mí una contribución de 400,000 pesos a los godos, y

mandé que entregasen todas sus armas en el término de tres

días. Me negué a fuertes empeños a favor de los desterrados y

repetí al Gobierno que para nuestra seguridad era indispensa
ble aquel paso, que creía traidor de lesa-patria al que lo entor

peciera».
Con visible satisfacción agregaba Carrera después de esa

larga enumeración de ruidosas y estériles medidas: «cuando

me retiré a mi casa a preparar mi viaje, quedaba todo hecho y

los correos volaban en todas direcciones».

Al día siguiente, 1.° de Abril, Carrera salía de Santiago a

organizar la defensa nacional, acompañado del Cónsul Poin-

cet, algunos Oficiales y una escolta de catorce nacionales.

Su salida de la Capital, para ir a tomar el mando del Ejér
dto, dejaba acéfala la Junta, y fué nombrado por el Senado, en
su reemplazo, don Juan José Carrera, quien llevó a los consejos
de Gobierno sus tendencias reaccionarias y esa pesada obstina
ción de sus propósitos que no tardó en crearle una dtuación

Insostenible.

Por una de esas coincidencias que hacen despertar las sus

picacias, en el mismo día en que don Juan José Carrera se in

corpora a la Junta de Gobierno se suspende la publicación de La
Aurora. En la última página de este diario encontramos el

acuerdo dd Senado en que le nombra Vocal de la Junta de Go
bierno. Esa es su última palabra. En su reemplazo el Gobier.

no hizo aparecer el Monitor Araucano, como un simple re-

^¡sr:c: de los actos olinales, en que desaparece la propaganda
revolucionaria de los escritores de Tji Aurora.

La nueva publicación no fué afortunada al inidarse: en su

primer número del 6 de Abril, encontramos las comunicaciones
del desastre de Talcahuano, de la capitulación de Concepción,
y la traición de Jiménez Navia.

Para atenuar el deplorable efecto que debía producir esa

cadena de desastres, pintaba con un colorido dramático la ac

titud de Eleisegui en medio de los soldados sublevados.

-Don Pedro Eleisegui, Capellán de los Dragones
—deda—

—apenas oyó la voz de rendirse, dijo: «Yo no sucumbo a

iniquidades; si hay quien me siga, hágalos, y se retiró, seguido
de un sargento, siete dragones y un tambor. Hizo batir mar

cha, la que verificó alcanzando los caudales que se habían

salvado; apresurando la marcha para que no fuesen alcanzados

por el infame Carvajal que por orden de sus nuevos amos los

perseguía» .

En una comunicación a don José Miguel Carrera, la Junta
de Gobierno comenta con entusiasmo ese acto de Eldsegui y
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encarga al General le dé las gracias, asegurándole <su eterna y

distinguida consideración y que en parte de los premios a que

son acreedores las bellas acciones, principalmente ejecutadas
en medio de la infamia y los delitos, avise V. E. al doctor Elei

segui que conviene al servicio de la Patria se mantenga con

algún destino en el Ejército para animar Ibb tropas con su pa

triotismo y ardor heroico; y que a su regreso venga a ocupar el

ofido de racionero, que hoy ha vacado por muerte del doctor

Palomera, a que desde hoy mismo lo presenta el Gobierno. Que
el sargento, soldados y el tambor reciban desde este momento

doble sueldo del que les corresponde y sean propuestos a otros

grados conforme a la aptitud que les reconozca V. E. Que el

doctor Eleisegui y los bizarros y valientes Sota, Lasalle. y Ji
ménez Tendillo, que salvó los caudales, esperen inmediatamente

lasmedallas de honor que ha mandado grabar el Gobierno para

distinguir las brillantes acciones, avisando V. E. si el destino

que ha dado a Tendillo es verdatieramente digno de su rele-

sConvencida igualmente esta Autoridad de la violenda que

han sufrido gran parte de los militares entregados por sus ale
vosos Jefes, ha resuelto que todo soldado patriota que hallán
dose en poder de los enemigos se recoja a las armas de la Pa

tria, redbirá un sobresueldo de la mitad de su pre, por cuatro

años, y diedséis pesos por de pronto si se presenta" con fusil y

ocho si no lo trae.

■V. E. en atención a los peligros a que se exponen las fa

milias de los Oficiales patriotas que emigran de las banderas

de los tiranos, los elevará a un grado más del que tienen, y en

el caso de acompañarse de algunos soldados, se aumentarán las

recompensas en proporción al número de soldados y las armas

que presenten».
Al mismo tiempo que con estar, medida* untaba la Junta el

interés personal de los soldados para que abandonasen las filas

enemigas, se estimulaba al ardor de los patriotas asegurándoles
la tranquilidad de sus familias, que el Gobierno declaraba bajo
su amparo mientras estuvieran en campaña.
Se ordenaba también por un bando que «ningún propietario

moleste a sus inquilinos que han salido a la guerra por la pen

sión o arriendo de todo el presente año, contentándose con lo

percibido hasta aquí», y encargaba a las Autoridades =la espe-

cialísima protecdón a las mujeres e hijos de los guerreros au-

Medidas de severidad vinieron a completar la influencia de

estas medidas generosas. Se impuso pena de muerte a los que

mantuvieran relaciones con el Ejército enemigo o simplemente



232 AUGUSTO ORREGO LUCO

con los subditos del Virrey de Lima; se embargaron las propie
dades de los habitantes del Perú, y los buques surtos en Val

paraíso o que entrasen a cualquiera de nuestros puertos «hasta

canto que el Gobierno les dé el mismo destino que diera el Vi

rrey a las propiedades de chilenos». Se ordenó a los guardas de
la cordillera que «impidieran absolutamente el tránsito de todo

europeo a las provincias de este Reino».

II

En magnífica explosión del sentimiento patrio todos que

rían contribuir a la defensa de su tierra. «Centenares—dice El

Monitor de 6 de Abril hijo* y esperanza de la Patria, se agol

paban armados, pidiendo la ocasión de servirla, y se ha encar

gado la organización de esios preciosos cuerpos a don Agustín
de Eyzaguirre y don Pedro Nolaseo Vaklés, que la aceptaron
con gozo y la ejecutan con actividad---.

Un rasgo que nos pinta el em usiasmo militar que dominaba

el espíritu del pueblo fué una escena del Cuartel de Granaderos.

Se hizo formar el Regimienta para elegir cuatrocientos hom

bres que debían ponerse inmediatamente en movimiento. Se

dio la orden de avanzar un paso a los que estuvieran prontos

para salir a la campaña, y todos avanzaron. Sin embargo, se

designó el número señalado, pero los restantes dieron tales

muestras de dolor, que se dio orden de que todos partiesen, los
enfermos se esforzaron y no fué posible dejar de concederles

marchar con sus compañeros».
Para arbitrar recursos se ordena a 'as Tesorerías recibir los

donativos con que voluntariamente quieran contribuir los du-

dadanos para la defensa de su Patria, y se ordena también pu

blicar en /:,' Monitor esas lis- as generosas. Nada nos ha hecho

sentir con tanta intensidad el contacto caliente de las impresio
nes de aquella época, como la lectura de esas listas. Hay parti
das que no se puede leer sin emoción. Una de días dice: «Don

Laureano Gallardo tres pesos siete reales, que es todo lo que

tiene». ¡Cuánta grandeza hay en esa miseria!

Tenía, pues, razón la Junta de Gobierno para escribir a Ca

rrera que era 'maravilloso el entusiasmo de la Capital. No es

posible ver sin ternura a la multitud de ciudadanos que circun

dan el Palado ofreciendo sus personas, armas y bienes, y en

cargándose espontáneamente de comisiones importantes, Sin

providencias coercitivas se forman Cuerpos de Voluntarios;

hay un gran número de soldados pagados por los particulares;
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multiplicados donativos . por í-'':is y por lo, numerosos recur

sos del Estado, onre Co;radcre: ele moneda no pueden dar

abasto al dinero que si- introduce e:i d erario Todas las Cor

poraciones se itunen día y noche, y cercan al l.obierno, res

pirando el interé . celo v k<-i. trepidad ele lo-, la rr.bres que de

cretaron ser libre*".

Pero en medio de los esplendores de ese cuadro soberbio, se

desliza una sombra, algo que nos deja entrever lo que se oculta

en las lejanas obscuridades de su íondo y prepara la tempestad

Esa sombra es un detalle, hay que fijarse bien para perci

birla, es un cambio en la fórmula con que la Junta encabeza

sus decretos. Hasta entonces habían sido promulgados bajo
su propia autoridad, es decir, con la autoridad de que la había

investido el voto popular. El 6 de Abril—notemos la fecha—

d encabezamiento cambia y aparece en El Monitor un decreto

que dice-: «El Rey, y por su cautiverio la Junta representativa de

su Soberanía en Chile, etc. Ningún Oficial o soldado ni persona

alguna procederá a exigir prorrata de cabalgaduras, muías de

carga, carretas, ni especie alguna sin expresa orden de este Go

bierno».

En ese decreto, como se ve, la Junta aparecía ejerciendo una

simple delegación del poder Real. Eso era un paso inmenso ha

da el pasado. Y esa fórmula de obscuras tendencias reacciona

rias se mantiene en los decretos del Gobierno hasta el 13 de

Abril. Es decir, que por una triste y acaso significativa coin-

cidenda, aparece esa fórmula cuando don Juan José entra

a formar parte de la Junta y desaparece cuando don Juan José

Carrera se aleja del poder. Después de esa fecha vuelve la fór

mula revolucionaria, la antigua fórmula a encabezar los decre

tos del Gobierno.

Ese día 13 de Abril, que marca una fecha en tas eternas os

cilaciones de nuestra vida poliüca, las tendencias revoluciona

rias volvieron a acentuarse en el Gobierno; hombres que las

representaban de una manera decidida entraron a formar parte

del Cabildo y de la Junta.
En El Monitor del 13 de Abril aparece un decreto en que «el

Gobierno de acuerdo con el Senado y conformándose con la

propuesta de! Cabildo, ha nombrado por Regidores propieta
rios con la misma voz, voto y excepciones que los demás, a lo=

ciudadanos: Don Joaquín Ganebnllas, José Manuel Encalada,

Agustín Eyzaguirre, Martín (encalada, losé María Rozas, Mi

guel Ovalle, José Antonio Rojas, Juan -Francisco Barra, Fran

cisco Cisternas, Timoteo Bustamante, Manuel Ortózar, Joa

quín Tocornal».
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Y ese mismo día 13 de Abril el Senado, haciendo uso de la

facultad que la Constitución le concedía para modificar sue

disposiciones «en los casos de importar a la salud de la Patria

amenazada» resolvió el nombramiento de una Junta de Cío-

Don Juan José Carrera salía a tomar parte en la campaña
militar. Portales había sido nombrado Superintendente de la

Casa de Moneda y Prado Comandante de un Cuerpo de mili

cias, comisiones que a juicio del Senado «les impedirán volver

en algún tiempo a ocupar sus plazas* y hacía necesario nom

brarles subrogantes.
La Junta de Gobierno quedó entonces constituida por don

José Miguel Infante, don Agustín Eyzaguirre y don Francisco

Pérez como sustituto de don José Miguel Carrera mientras es
tuviese al mando del Ejército.
Esa reorganización de! Cabildo y constitución de la Junta

entregaba en esos momentos la dirección de los negocios a

hombres que, en los días del predominio de Carrera, habían

sido cuidadosamente excluidos de! poder.
Casi todos habían sido partidarios de Martínez de Rozas,

eran los proscritos de la víspera que llevaban al Gobierno sus

aspiraciones políticas, sus viejas doctrinas, su hermosa y am

plia comprensión de la solidaridad de todas las colonias en su

lucha por la emancipación de la América española.

111

En su rápida marcha a la frontera iba recibiendo Carrera

noticias que le descorrían el velo de su verdadera situación.

El 2 de Abril recibió el parte que le comunicaba que el ene

migo había tomado a Talcahuano; pocas horas después encuen
tra en la Angostura al Asesor Novoa «que venía fugado de

Concepción ; luego que el Cabildo Abierto decidía entregar la

ciudad al Ejército invasor». Pidió entonces al Gobierno que le

enviase los Cuerpos de Granaderos y Nacionales y doce piezas
de artillería con la correspondiente dotación.

En Rancagua oficia a todas las milicias del partido para que

se replieguen sobre Talca, donde proyectaba concentrar sus

fuerzas. Da órdenes para que ahí se preparen víveres y cabal

gaduras para los Cuerpos que vienen de Santiago, manda a la

Capital «en calidad de reos» a los realistas que considera peli
grosos, y envía a Araos como emisario para que vaya a los An

geles a pedirle a O'Higgins que acuda a Talca con toda la gente
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que pueda reunir, ¡uiv iriiéiulok- que avanzaría un Cuerpo
sobré Chillan para protegerlo».
El 3 de Abril lleta a San Fernando donde toma las misma.'

medidas que en Rancagua. Ahí se, le reunió .Sota, el valiente

defensor de Talcahuano. Al tiia siguiente, 4 de Abril, llega a

Curicó, encuentra un grupo numeroso de emigrados, entre ellos

a Jiménez Tendillo puc traía c! caudal de Concepción, y a don

Pedro Bamechea, Capitán de milicias, quien le hizo una deta

llada* relación de lo que había sucedido en aquella ciudad y él

había presenciado. En esa narración de Barnechea a Carrera

el i de Abril—tomemos nota de la fecha—le decía: «Jiménez
escribió una carta a su mujer para que le dijese a Pareja

que lo llevaban por fuerza; lo supieron algunos patriotas y vi

nieron don José Manzano, Manuel Benavente y Juan de Díoí

Martínez con orden fingida del Gobernador para que siguiera
la marcha con los caudales hasta ponerlos libres de todo riesgo.
Pareja, según sé, arrancó al Gobernador una orden para detener

y volver a Jiménez; el conductor era don Miguel Carvajal a

cuyas órdenes venían veintidós dragones y las milicias de Qui-
rihue. Hemos podido escapar por la mucha actividad de los

que nos nroiapañabaii. En Talca nos fortificamos, temerosos

de los dragones que han quedado al otro lado del Maule». Esta

misma versión, agrega Carrera, fué confirmada por todos ios

ciriiorado-c y entre ellos estaban Man/.aiio y Benavente.

Pues bien, el 4 de Abril es también la fecha en que la Junta
comunica al Genera! que Jiménez Tendillo que salvó los cau

dales espere inmediatamente la medalla de honor que ha man

dado grabar el Gobierno para distinguir las brillantes acciones».

Las fechas también tienen su ironía.

IV

El 5 de Abril Carrera llegó a Talca a las 8 de la noche. Ahí

encontró unaatinósfera glacial Los vecinos que me recibieron

con el mayor cariño en la campaña con Rozas estaban muy ti

bios», dice Carrera Ingoinjnntenic. como si no se hubiera dado

cuenta todavía de que el entusiasmo de otro tiempo sólo era

una manifestación del odio a Rozas que enardecía a los realis

tas. 'En aquel pueblo no había más de seis patriotas».
Ahí lo esperaba don Bernardo O'Higgins que apenas supo

el desembarco de Pareja se dirigió n los Angeles a reunirías

milicias; pero a! acercarse al pueblo lo informaron de que el

Obispo estaba ahí dominando, que la población se había apre-
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surado a declararse por Pareja y jurado someterse a las ar

mas del Virrey. Cambiando de rumbo se dirigió entonces a

Talca a ponerse a las órdenes de Carrera.

Hay en ese acto una grandeza de alma que eleva y ennoblece

su figura. Carrera había hecho pedazos su vida pública, lo ha
bía alejado del Gobierno y relegado a su fundo en la frontera,
lo había burlado negociando con él como representante de

Concepción en los momentos mismos en que tramaba la desas

trosa revuelta de Valdivia y preparaba la conspiradón de Con

cepción, que arrebató a Rozas y sus amigos el gobierno.
Pasaba sobre todo eso, pasaba sobre todos sus agravios perso
nales, sobre el destierro de Martínez de Rozas, para llevar

su espada al servicio de su Patria. El pasado enmudece, todo

calla, y en medio de ese silencio grandioso sólo se oye la voz del

patriotismo, la. voz más noble que puede escuchar el corazón

del hombre.

Esa es quizás la página más hermosa y heroica de 3u vida.

Hay en ella una elevación moral y una generosidad de patrio
tismo que, para honor de nuestra historia, no fué excepcional
en esos tiempos; pocos días después llepaba también .. Talca el

Coronel don Juan Mackenna.

Entonces Mackenna odiaba a Carreta cor todo el odio de

dos amigos íntimos que han roto. K-taha pioi.iodainente con

vencido de que lo había traicionado como amigo, que había

organizado una conspiración para usurparle su puesto en el

Gobierno, que lo había perseguido. <;ue lo ha'.ua calumniado

tratando de hacerlo aparecer como implicado en una conjura
ción monstruosa para asesinar a los Carreras; y sin embargo,
ese noble extranjero iba a poner a las órdenes de Carrera su

espada generosa.

«Era la primera vez que veía a Mackenna—dice Carrera en

su Diario—después de la conspiración de Noviembre de 1811;

lo recibí con un abrazo, y ni en mis hechos ni en mi modo acre

dité otra cosa que un total olvido de lo pasado y la mejor amis
tad».

Carrera se engaña. No, General. Lo que hay de más hermoso

en esos actos es que no hay olvido. \'adic olvida. Todos sienten

que la salvación de la Patria exi^e sacrificios, y se sacrifican.

Carrera mismo no olvida, y después de escribir esas líneas,
a renglón seguido agrega:

■Juan José renunció el Gobierno porque vio que se realizaba

la defensa de Chile. Quiso hacerse participe o dueño de las glo
rias del Ejército Restaurador. La facción en la Capital se exal

taba, y como viese en Juan José un obstáculo a sus maquina
ciones, procuraron electrizarlo para que eligiese el Campo de
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Marte para su engrandecimiento. . . Se conformó con venir a

mis órdenes sin conocer el objeto a donde se dirigía la acción

del Gobierno. Como Mackenna lo acompañara, procuró este

antiguo enemigo seducirlo con la más refinada intriga. Juan
José llegó a entregarse a Mackenna antes de ocho días de trato

después de su llegada del destierro que sufrió porque trató de

asesinarnos. En una de sus conversaciones dijo Juan José a

Mackenna: «José Miojtcl licué <¡¡i/b¡¡ ion y c¡ preciso contenerlo

Para qué no se haga un déspota*.
No, Carrera no había olvidado nada, ni sus rencores con

Mackenna, ni las desavenencias con su hermano. Más tarde

Mackenna y O'Higgins nos darán la prueba de que. ellos tam

poco habían olvidado, y eso es precisamente lo que constituye
el sacrificio y la grandeza moral de su actitud.

V

Desgraciadamente esa misma grandeza no se encuentra en

todas partes. Y tenemos que recoger otro detalle que viene a

mostrarnos algo obscuro y turbio en el fondo de aquella sil rao

ción política.
Los datos rceiigidor, en Talca por Carrera no dejaban > a duda

de que la partida despachada por Pareja en persecusión de los

caudales avanzaba hacia el Norte. Ya se sabia que esa fuerza

de veintitrés dragones mandada por Rivera se encontraba en

lanares ■■. que imped'a la reunión ríe l;o. milicias. ()'[ lie.gins dice

que él propuso a Carrera ir a batirla y agrega que este plan, al

principio resistido por Carrera, sólo fué aceptado por el calu

roso apoyo de Poincet.
'

Carrera, por su parte, dice en su Diario que él 'dispuso <¡uc

O'Higgins con doce nacionales, diecisiete dragones y cincuenta

milicianos acompañado de ocho oficiales los sorprendiese a!

amanecer del 7».

O'Higgins al mando de su destacamento salió de Talca al

caerla tarde del 5 de Abril, atravesó el Maule y se dirigió a I.i-

"

La obscuridad de la noche hi/.o difícil la marcha. En vez de

llegara Linares con las primeras luces del alba, llegó ya entrada
la mañanaj malográndose el golpe de sorpresa que contaba dar
a los realistas, que y;: prevenidos, se preparaban a recibirlos

formados fen la plaza del villorrio.

O'Higgins distribuyó su gente y se lanzó sobre el enemigo a

toda brida, Este ataque .impetuoso paralizó la resistencia. Los
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dragones desorganizados por el asalto se rindieron; se les qui
taron las armas y se les mandó a Talca como prisioneros. Ca

rrera los recibió como compatriotas arrastrados por la violencia

y el engaño, y los incorporó en sus filas. Sólo a Rivera, que ca

pitaneaba la partida, lo arrojó a un calabozo con una barra de

grillos.
Ese golpe de audacia y de fortuna—el primero que tuvimos

en la guerra y que había de tener una resonancia entusiasta en

el país
—había sido concebido y ejecutado por O'Higgins.

Sin embargo, la Junta de Gobierno, compuesta en esos mo

mentos por don Juan José Carrera, Prado y Portales, hizo pre
ceder la publicación de! primer boletín de nuestras armas vic

toriosas con algunas líneas frías, secas, mezquinamente calcu

ladas para dejar a O'Higgins en la sombra.

Decía El Monitor: El Teniente Coronel Carvajal que per.

siguió los caudales se hallaba en Linares. El General mandó

aprontar una partida de caballería con los Oficiales don Ma

nuel Serrano, don Pedro Arriagada, el Ayudante don Manuel

Araos y don Pedro Barneehea, cada uno con su segundo, que
fueron: Don Lucas Meló, Ignacio Manzano, Gregorio Serrano,

con cuatro partidas de doce nacionales y diecisiete dragones.
Don Bernardo O'Higgins con cineiienin milicianos llevó la re

taguardia, y el resultado es el parte siguiente: «y venia en se

guida el parte de O'Higgins en que da cuenta del primer triunfo

que en esa lucha alcanzaron nuestras armas* (5).

VI

Después de haber reunid" 't'¡-ljj,-ins las milicias de Linares

que envió a Talca, siguiendo instrucciones de Carrera se dirigió
a Parral, donde no fué igualmente afortunado.

Los activos agentes de Pareja habían conseguido desviar la

opinión en esos campos, ganándose el apoyo de algunos veci

nos influyentes. O'Higgins se encontró con que los soldados

habían huido a ocultarse en la montaña y con que los elemen

tos de que creía disponer se habían entregado al invasor,

|S) Ese parte es el documento fundamental que debe servir de base para
datar todos los hechos cric coa él se a cisionan; esta fechado en Uñares 6

de Abril de 1813, a las 8 déla mañana.

Ahí i .-aicinor- la lorcha 0111: s:rV. r!c T.-l,- ¡a-i =
v ll^á.i Lmarcs í-l (i amen



LA PATRIA VIEJA 239

Más afortunado que O'Higgins, el Coronel don Fernando de

la Vega reunió los Regimientos de Cauquenes y pudo presen

tarse en Talca con 1,800 soldados. Cuando llegó a Cauquenes
el Ayudante don Juan Felipe Cárdenas «ya se había fijado en

aquella Villa el bando de Pareja para hacer reconocer su auto

ridad, lo quité y puse otro a mi nombre imponiendo penas te

rribles al que obedeciese o ayudase a los piratas».
Poco después el Capitán Urra se presentó en Talca con 200

de sus soldados.

En Chillan el subdelegado, nombrado por Pareja, don José
MaríaArriagada, había reunido las milicias y puesto avanzadas

en las orillas del Nuble. En Quirihue otro subdelegado, tam
bién nombrado por Pareja, se propuso hacer lo mismo ; organizó
con las milicias un cuerpo de Húsares de Abascal y fué a cubrir

las orillas del Itata, pero Merino sublevó esas fuerzas y se di

rigió a reforzar con ellas el Ejercito patriota; pero fué sorpren

dido en su marcha por don Matías Alarcón y se v¡ó obligado a

abandonar sus provisiones y pertrechos.
Luego principiaron a llegar a Talca los refuerzos enviados

de Santiago.
El 12 de Abril llega la Guardia Nacional con una fuerza de

324 hombres armados de espada. «Los dejaron sin fusiles—dice

Carrera indignado—para darlos a un Batallón de Milicias de

la Capital; fué un mero pretexto para quitarme aquella fuerza

que dirigía y ocupaba con esmero; había despertado ya la

emulación de algunos ignorantes. Era dueño de la fuerza pero

sufrí en silencio aquel insulto».
El 14 llegó la Artillería con dieciséis piezas, conduciendo

sus municiones y pertrechos, setenta carretas y cuatrocientas

muías.

Desde que llega a Talca la Artillería, el plan militar de Ca

rrera es asegurar el paso del Maule fortificando a Bobadilla. El

mismo día 14 manda a O'Higgins con ochenta nacionales a vi

gilar ese paso y el 16 manda a Oller con tres piezas volantes

para fortificar las alturas de Bobadilla, acompañándolo el Co

mandante Urra con sus doscientos milicianos.

Esos preparativos indican ya un plan de campaña que no

se armoniza con el que Carrera se empeñará más tarde en insi-

«El día 15 de Abril, dice en su Diario, no podía contar en mi

Cuartel General más que con ciento once fusileros y doscientos

artilleros. Por esta causa no salí para Chillan «en donde según
sus noticias se encontraba Pareja con su Ejército» que ascen

día a 3,035 fusileros y artilleros, reforzados con todas las mi-

lidas de caballería de la parte Sur del Nuble a Itata»,



240 - AUGUSTO ORREGO LUCO

Sin embargo, el 12 de Abril, apesar de la debilidad de su

Ejército, se desprendió de un grueso destacamento que fué a

ocupar a Constitución donde, según dice Carrera, ya encontró
al llegar, avanzadas enemigas.

El día 18 de Abril llegó a Talca el Batallón de Granaderos

fuerte de seiscientos plazas a las órdenes del Sargento Mayor
Carlos Spano.



CAPITULO QUINTO

LA MARCHA DE PAREJA AL NORTE

A pesar de los esfuerzos de Pareja y de la actividad con que

lo secundaban los realistas no logró reunir todas las milicias;

los soldados se dispersaban por los campos y los Oficiales se

negaban a tomar las armas en contra de Santiago.
Contaba con que al ocupar a Concepción recibiría los cau>

dales del Tesoro provincial, y sabemos ya que esos caudales

habían salido para el Norte. Los realistas difícilmente pudieron
levantar un empréstito de 20,000 pesos y sólo le suministraron

Con estos elementos no alcanzaba a reunir- más de 3,000

hombres, de los cuales algunos eran veteranos de la frontera de
Valdivia y Chiloé, otros artilleros aguerridos; pero el gruesa

de esas fuerzas lo formaban milicias improvisadas, de escasa

disciplina y que iban a iniciarse en la vida de campaña.
La única superioridad efectiva de este Ejército sobre el pa

triota era la de su armamento que debía compensar en la lucha

la falta de ardor y de entusiasmo.

A pesar de todo, informado Pareja de la situación de Ca

rrera, sentía la imperiosa necesidad de apresurar su marcha

para no dar tiempo a que los revolucionarios pudieran hacer

tina concentración considerable-

¡A Mil» VIEJA 16
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Lo embarazaba su pesado tren de municiones que le impo
nía jornadas cortas. «Lo más del día se invertía en aparejar y

cargar muías y carretas», dice Quintanilla. También entorpe

cían la marcha la estación del año, las fuertes lluvias que i

formaban en pesados lodazales los caminos accidentados y sel

váticos del Sur.

Abriéndose paso en medio de esas dificultades penosas llegó
Pareja a Chillan el 15 de Abril. Los patriotas habían abando

nado la ciudad; ya es'abaii Instaladas las Autoridades espr

las que él había designado, reunidas las milicias de los elis.li

vecinos y prontas las provisiones y los cuarteles en que las

pas se pudieran abrigar.
A todos esos preparativos había onurihuido eficazment

apoyo (le los Misionero'; ale Chillan, que desde la llegada de

Pareja se consagraron a despertar el entusiasmo de la tropa

por la causa que habían venido a defender. La Semana Santa,

que la Iglesia conmemoraba en esos días, fué una circunstan

cia favorable para la eficacia de la propaganda realista.

El Domingo 18 de Abril, Domingo de Pascua, toda la tropa

'ecibió la comunión, como si se quisiera dar a la campaña el

carácter de una cruzada.

El 20 Pareja se puso en movimiento dirigiendo su marcha

hacia Linares, que ocupó el día 24.

El 26 ordenó a Elorriaga que avanzase con un destacamento

de cuatrocientos hombres a las orillas del Maule, escoltando

a Várela, que en el carácter de Parlamentario llevaba comu

nicaciones a Carrera. Después de despachar esa avanzada,

;e dirigió con el grueso de su tropa a acampar en Yerbas

Buenas.

En este momento vemos por primera vez aparecer en nuestra
historia a un Jeíe realista a quién vamos a encontrar con

cierta frecuencia en las aventmas militares de aquel tiempo.
Don Ildefonso de Elorriaga tenía entonces treinta años,

Había nacido en el villorrio de Aspuru, en la provincia de

Álava. Hasta !810 nadie habría sospechado las condiciones

militares de ese modesto empleado de la casa comercial que

tenía en Talca don Domingo Díaz ríe Salcedo. En Febrero de

ese año fué nombrado Subteniente del Regimiento del Rey y
en 1813, Capitán. Desde entonces pasó toda su vida en cam

pamentos y cuarteles hasta la mañana del combate de Chaca-

buco, en que sucumbió defendiendo heroicamente su bandera.

La actividad y una audacia temeraria caracterizaban a ese

ingenioso y astuto guerrillero, que salvó muchas veces a las

tuerzas enemigas de un desastre y muchas veces puso en
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peligro nuestras tropas. Elorriaga fué en esa guerra el más

brillante y afortunado de los guerrilleros españoles.
Es difícil precisar cuáles eran en esos momentos las fuerzas

efectivas de Carrera y de Pareja. El estudio critico de Moli-

nare llega a la conclusión de que los realisín, tenian li.áOU

hombres de línea y más de 3,500 milicianos.

Todas esas fuerzas el día 25 de- Abril acampaban tranquila
mente en una pequeña aldea, pintoresca y emboscada, del

de parlamento de Linares. Era la aldea de Yerbas Buenas,

que hasta hace poco conservaba casi intacto todo su pasado
memorable.

El caserío rodea una plaza que nos hace recoedar la de Ran-

cagua. No tiene boca-calle» en los ángulos sino en la mitad de

sus costados. Por el medio de la plaza atraviesa el camino real

que se dirige al Maule. Es un camino de treinta kilómetros de

largo que va cruzando un l>osque espeso.

En un costado de esa pla/.a, rodeada de herniosos huertos,
una iglesia levanta a grande altura sus dos torres. Esta Iglesia
del siglo XVII disuena por sus grandes proporciones de ese

pequeño caserío. Al lado de ella esLá la Casa Parroquial, baja,
y que hace aparecer más baja tr>i¡a\ i a su contraste con el Tem

plo. Es una casa de campo, que tiene al frente un ancho corre

dor. En ella se alojo con su ICsiudn Mav m- el Brigadier Pareja;
las cajas reales fueron depositadas en la Capilla.
Detrás de la Iglesia hay una laguna que üene cierta hon

dura y aisla ese costado de la aldea.

En la plaza acampaba el grueso de ias irooas tic arldlcría c

infantería. La caballería se colocó a lo largo dd camino, cus

todiando el parque. Acampaban sin guardias, sin ningún ser

vido de seguridad, en la confianza de que no serían atacados.

El Ejército patriota, con los refuerzos que había recibido

de Santiago, a pesar de todas las alégatenos y los cuadros de

Carrera, se puede calcular en cerca de 4,000 soldados; pero salvo

los Granaderos y ios Húsares, que eran fuerzas de una medio

cre disciplina, eran casi todas las demás milicias improvisadas,
armadas de lanzas y sin ninguna preparación militar. Doce

cañones de campaña, mal equipados, pero provistos de abun

dantes municiones, completaban esas tropas que Carrera dis

tribuyó en tres divisiones, tomando él una bajo su inmediata

dirección y entregando las otras dos a sus hermanos.



CAPITULO SEXTO

YERBAS BUENAS

28 de Abril de 1813

La llegada de un Emisario del Ejército enemigo produjo una

impresión de sorpresa en el campo de los patriotas.
Ei enviado de Pareja traía una calurosa invitadón a una

concordia llena de promesas lisonjeras. Todos conservarían

sus empleos civiles y militares, los Carreras conservarían sus

honores y sus grados a condición de deponer las armas, some
terse al régimen antiguo y jurar la Constitución de las Cortes

españolas.
El Parlamentario, que traía esas proposiciones tentado

ras, corrió una suerte equívoca y extraña. Don Estanislao Va-

lera, que había solicitado que lo enviaran en esta comisión, era

patriota y se había visto obligado en Concepción a enrolarse
en las filas de Pareja, resuelto á abandonarlas cuando la pri
mera oportunidad se presentase.
En efecto, apenas se dntió seguro en Talca, en medio del

Ejército patriota, ie escribió a Pareja diciéndole que una caída

del caballo le impedía regresar a Linares. Esa carta explica las
hirientes acusaciones que después le hizo Pareja y que atri

buyeran ios realistas da parte principal de su desastre al Par

lamentario que informó a Carrera del lugar y del descuido con

que marchaba d Ejército realista».
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Este lo miraba también con una desconfianza, que vino a

acentuar precisamente la información que le dio de que el Ejér
cito realista se encontraba en Linares, cuando los hechos vi

nieron luego a demostrar que estaba en Yerbas Buenas; rece

lando de los propósitos que pudiera disimular creyó lo má«

prudente alejarlo del Ejército y lo remitió a Santiago donde
vivió en completa libertad

II

Mientras leía Carrera los ofrecimientos de Pareja—que con

tanta acritud Juzgaron más tarde los realistas, llegando hasta

decir que aceptados, "hubiera sido sin duda irremediable la

total ruina del Ejército de los chilotes, y el Reino adquiriría
un grado de fuerza tan ventajosa que sería difícil vencerlo en

muchos años»— (6) recibió la notida de que la avanzada de

Elorriaga que enarbolaba una bandera blanca, había roto el

fuego y dado muerte a dos soldados mil ¡danos.

Esta audaz violadón de las leyes de la guerra, que tomaba

a los ojos de Carrera el carácter alevoso de un engaño, en que

se había querido encubrir una sorpresa con la bandera de un

Parlamentario lo «determinaron a no contestar a Pareja hasta
haberle vuelto la mano pasándole a cuchillo la primera partida
que pudiese sorprenderle, y si era posible, ejecutar este castigo
en la misma División que vino a sorprenderlo' (7).
Organizó Carrera una columna de doscientos Granaderos

mandados por Bueras, cien Húsares de la Guardia mandados

por José María Benavente y trescientos soldados de caballe

ría de los Regimientos Maipú y Cauquenes. Estos seiscientos

hombres los puso a las órdenes del Coronel Puga, Comandante
de las Milicias de Cauquenes.
Una enfermedad de O'Higgins hizo que Carrera recurriese a

Puga, que había sido un activo colaborador de Martínez de

Rozas en la movilización de 1810,

■El objeto de esa expedición era—según dice Carrera en su

Diario Militar—sorprender y no dar cuartel a la División de

Elorriaga que debía dormir en unos cerrillos una legua al Sud

dd Maule» . . . No habiendo encontrado Puga la División en

ios cerrillos debió volverse, «pero siguiendo las huellas del ene

migo siguió en su persecusión a Yerbas Buenas. a

16) Martínez. Memoria Histérica, p. 168.

(7) Carrera. Diario Militar, p. 99.
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Avanzó hasta las 3 de la mañana en medio de la obscuridad

profunda de la noche y de una niebla espesa. Las fogatas de

los centinelas les servían de guía, y cuando ya estaban sobre el

campamento del Ejérdto dormido, rompieron el fuego de fu

silería. Los Granaderos mandados por Bueras y por Ross avan

zaron audazmente al centro del campamento produciendo con

ese violento ataque el completo desorden y la confusión del

Ejército realista que en medio de la obscuridad de la noche y

sin poder apreciar las fuerzas enemigas, se creía atacado por

todo el Ejérdto patriota.
>E1 terreno era algo montuoso—dice Quintan illa—la niebla

y la obscuridad no permitían distinguir Jos objetos. Los patrio
tas se habían apoderado de la Artillería realista y de su Co

mandante Berganza, y se habían confundido en medio del cam

pamento con sus enemigos. La situación en aquellos momentos
era horrorosa. El fuego se generalizaba por todos lados. En todo

el campo se oían los gritos ¡viva el Rey! ¡viva la Patria!, pero
no se podía distinguir cuáles eran los enemigos. Grupos de cien

y doscientos realistas se hacían fuego unos contra otros, o se

batían a bayonetazos. El Genera! no podía remediar este des

orden», termina diciendo el Ayudante de Pareja.

III

En medio de la confusión, de la sorpresa y la obscuridad de

la noche que hacía difícil distinguir amigos y adversarios, creían

los realistas que se había dejado caer sobre su campo el grueso.

de las fuerzas de Carrera, y creían los patriotas que estaban

. , nnbatiendo solamente la avanzada de Elorriaga.
Ese error favoreció a los patriotas dando a sus ataques la

enérgica resolución del que tiene conciencia de su fuerza, reso

lución que por lo menos habría vacilado si se hubieran dado

cuenta que estaban combatiendo con el grueso del Ejército
enemigo.

Halagados con los ofrecimientos del Gobierno se preocupa

ron, sobre todo, los suldados tic capturar prisioneros y apode
rarse de las armas que les serían generosamente pagadas por
Carrera. Pero las ten.adoias facilidades del saqueo, que les

brindaba el campamento ahandonado, produjo entre los pa

ndólas la <icsori;uuizacióii y el desbande-

La luz del nuevo día vino a sacarlos a todos de su error. Las

tropas realistas, que estallan todavía organizadas vieron la in

ferioridad enorme de las fuerzas que los habían asaltado y to-
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marón bruscamente la ofensiva. Las fuerzas patriotas dándose
ahora cuenta de la abrumadora superioridad del adversario

trataron de emprender una difícil retirada, •

Tenían que recoger sus fuerzas desgranadas por el saqueo y

atravesar el campamento enemigo en que se velan ahora en

vueltos. Para aligerar su marcha dejaron escapar los prisione
ros y tuvieron que abandonar casi todo el armamento de que

habían conseguido apoderarse.
En la comunicación de Carrera a la Junta le deda: « Habían

ya arrastrado a brazos los cañones casi hasta el punto de sal

varlos, cuando despertando el enemigo cargó sobre los nuestros
haciendo fuego de fusil y cañón que los obligó a retirarse cor

los despojos y algunos fusiles. Un solo granadero trajo cinco.

Otros han sacado onzas de oro, relojes, sables y vestuarios com

pletos, hasta las botas les quitaron de los píes. . .». Si no se

divierten en d saqueo y obran unidos, ellos solos acaban con

d Ejército realista y ya estaría el nuestro en marcha para la

Mocha sin el menor obstáculo».

Pero la oportunidad favorable había pasado y era necesario

salir a toda prisa de una situ,a ion. dilícil. Cuando vieron aso

mar a las orillas del Maule, a las 9 de la mañana las fuerzas de

Puga condudendo treinta y un prisioneros, perseguidos por los

realistas, Luis Carrera las protege y pasan el río (8)».

IV

En ese combate de media noche hubo incidentes heroicos y

Fué heroica la carga de Bueras a la cabeza de sus Granade

ros, y fué magnífica la bravura del joven arquitecto norteame
ricano don Enrique Ross, que recibió en ese combate cinco he-

Y es curiosa la aventura del Comandante de Artillería Ber-

ganza. Fué hecho prisionero por Benavente, quien se lo entregó
al Alférez Molina para que lo condujera a Talca. En medio del

ataque en retirada, Molina se vio envuelto por las fuerzas rea

listas y hecho prisionero por Berganza, quien lo llevó a su

turno prisionero a Yerbas Buenas (9).

(8) Se ha introducido cierta confusión en la fecha del combate de Yer

bas BuenaB. Vera y el Padre Gaizman lo fijan el 36 de Abril, Carrera y Be

navente el 29. Una carta de Pareja al subdelegado Amagada, y das hojas de

servicio? sirven de base a la argumentación de Molínare para fijar el i* 4t

Mu.: o.inio la techa del combate.

(9) Benavente, Memoria, p. 4.
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Cuenta Ballesteros que al día siguiente del combate apare.

cieron «incorporados entre los soldados del Valdivia y forma

dos en sus mismas filas dos soldados patriotas, que no alcan

zando a retirarse a tiempo buscaron su salvadón de esa ma

nera.» (Historiadores y Documentos. 1. VI, p. 73).
Es indudable que tienen razón para decirnos los críticos fá

ciles que la acción militar de Yerbas Buenas no tuvo ios bri

llantes resultados que habría podido procurarnos, s¡ se hubie
ran limitado los patriotas a recoger el botín de la sorpresa y

aprovechando la obscuridad de la noche se hubiesen retirado

con los prisioneros y las armas que en los primeros momentos

lograron capturar, es decir, si desde el principio del ataque se

hubieran dado cuenta de que estaban en medio del ejército
enemigo, pero entonces ¡habrían atacado? ¿Se habría lanzado

Puga en la aventura?

Tienen también razón los escritores realistas para decirnos

que dejamos en Yerbas Buenas más de un centenar de prisio
neros, y entre ellos al Jefe que mandaba nuestras fuerzas y que

cayo herido en la refriega, y acaso tienen también razón para

decirnos que la División habría sido aniquilada si no la

hubiera protegido en su fuga lo accidentado y montuoso del
■

i-; reno I te I, ■:- se: -a le-,;,:- li-n ¡ ,,(■■■ -,',¡o rara ti ocis-ntos voívic-

rc-i a las orillas del Maule.

1,'cro -i el balance material no era para nosotros muy bri

llante, rl balance moral era para los españoles desastroso.
Kn bi sorpresa de Yerbas Buenas el Jefe realista perdió a

Vf-.i'arn. que era el más sagaz de sus consejeros y había sido

i-I orisinitikdin ')« toda su campaña y perdió, sobre todo, la

moi al de -us soldados.

I )p*cle i'.sf momento cambió para ellos de aspecto la campaña.

Dejó de ser un avance alegre, un paseo militar en que no se le

vantaba ninguna resistencia. Sintieron en ese combate el for

midable ardor de los patriotas y el acerado filo de sus sables.

Con un sentimiento justo de la historia, dice Torrente que

aunque de ningún modo fué esta jornada bochornosa para las

armas del Rey, se debe considerar, sin embargo, como origen
de todas las desgracias que éstas experimentaron sucesiva-

Ampliando esta justa apreciación decía Quintanilla: 'Des

pués de esta sorpresa se apoderó tal desconfianza de los solda

dos realistas y particularmente de los chilotes que ya no veían
en todos los que no eran puramente chilotes sino enemigos;
todo lo llamaban venta y traición. Creyeron que la sorpresa se

había efectuado por inteligencia con los patriotas; que los lle

vaban a entregarlos como corderos y empezaron a manifestar
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sus deseos de volver a su pais ... El día que saljmos de Yerbas

Buenas en dirección al Maule, al ir a acampar en un llano se

volcó una carreta de cartuchos, y aunque no causó más des

gracia que la muerte de dos o tres hombres, la explosión causó

tal terror a los soldados que la creyeron traición o venta, y un

suceso que fué casual los acabó de confirmar en su idea de que

iban vendidos».

Realistas y patriotas concordaron después en la apreciadón
histórica del combate de esa noche.

Para los escritores realistas, Yerbas Buenas fué la pendiente
irresistible del desastre, y para los escritores patriotas fué la

revelación de un pueblo, el comenzar de una epopeya.
Pero en el primer tiempo ni Carrera ni Pareja estimaron en

toda su importancia ese combate. Los dos se engañaron por

que los dos lo redujeron simplemente a sus proporciones ma
teriales y lo consideraron solamente con el estrecho criterio del

soldado.

V

Mientras reunía Pareja las tropas desbandadas de su Ejér
cito no se dio. cuenta del efecto.moral de esa sorpresa; pero dos

días después, cuando quiso ponerse en movimiento y continuar

su avance, las tropas se resistieron a marchar.

'Llegando las tropas a las orillas del Maule—dice Martí

nez
—hicieron alto, empezaron a divulgar su disgusto al paso de

la otra banda, dando por razón de su inobediencia que el fin de

la expedición no había sido más que la reconquista de la Pro

vincia de Concepción, la que tenían enteramente en su poder.

y que hasta que llegaran los auxilios pedidos al Perú empren

derían la sujeción de lo restante del Reino en la campaña de la

primavera siguiente».
Ese Ejército había, pues, perdido su fuerza moral; estaba

muerto, y desde entonces lo vemos vagar como un fantasma

que va a buscar en cualquier cementerio su último refugio.

Pareja, agotado por los esfuerzos, las contrariedades y sobre

todo los desengaños de una campana tan penosa, principió a

sentir la depresión de la enfermedad que no tardó mucho en

poner término a su vida. Tuvo que someterse a la decisión de

sus soldados, y buscar su salvación en un arreglo.
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VI

Don José Hurtado se encargó el 3 de Mayo de llevar a Ca

rrera una comunicación en que el General realista le decía que,

obedeciendo a las instrucciones expresas del Virrey y deseando
evitar una efusión de sangre, había tratado de solucionar con

un arreglo divisiones que a todos los perjudicaban igualmente,
«Accedí gustoso, decía, a la propuesta que me hizo don Esta

nislao Várela, quien con mi permiso pasó a ese Cuartel Gene

ral para tratar de una composición que no ha tenido efecto, no

sé si porque US. la haya desatendido o porque se valiese él de

aquel medio como estratagema para hacer de mi permiso un

uso muy diferente del que me dio a entender. Los informes

que posteriormente se me han hecho de su despreciable carác

ter me lo hacen creer asi, más bien que pensar que US. mirase

con indiferencia las ventajas que por sus medios le propuse,

instruyéndole verbalmente de mis sanas intenciones al mismo

tiempo que de las amplias facultades con que el Supremo Con

sejo de Regencia ha autorizado al Virrey del Perú, y éste a mí,

para convenir en ambos Reinos, sin el menor desdoro de los

Jefes de éste, antes sí concediéndoles todo el honor que quepa

en la posibilidad y el más elevado a aquéllos que contribuyen
a unas miras tan propias de la humanidad.»

Terminaba Pareja aquella comunicación invitando a Ca

rrera para una entrevista personal en el sitio que éste designara.

VII

Carrera aceptó la invitación y señaló como sitio de reunión

una isla del Maule frente al Duao. «Se observa en mi contes

tación—dice Carrera—cierta suavidad porque era preciso en

tretener y dar tiempo a que llegaran los Cuerpos de Fusileros

que venían en marcha».

Carrera ha introducido una estudiada confusión en esta

parte de su Diario para obscurecer los sucesos; pero el examen

de los datos que él mismo suministra nos da una explicación
algo diversa de esa «cierta suavidad» con que había aceptado
la cita de Pareja.
La retirada de la División que había ido a sorprender a Yer

bas Buenas introdujo la confusión y el desorden en las tropas
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acampadas a las orillasdel Maule. Don Luis Carrera que tenía

el mando de ellas abandonó las posiciones que ocupaba, te

miendo que los realistas ese mismo día atravesaran el Maule.

Esta extraña retirada, abandonando posiciones importan
tes y dejando abierto el camino al enemigo, tuvo, sin embargo,
el resultado de una hábil maniobra militar. Cuando los realis

tas llegaron a las orillas del río, y vieron abandonadas sus fá

ciles defensas, creyeron que Carrera les tendía una celada y

que, antes que todo el Ejército hubiera pasado el Maule, Ca

rrera se dejaría caer sobre ellos, y entonces divididos, con la

retirada cortada por el río, todos los que pasaran serían segu

ramente exterminados. El temor a esa celada fué una de las

causas porque los soldados de Pareja se resistieron a avanzar,

Carrera agravó más la situación, que por una singular abe

rración de su criterio, tardó mucho en comprender. Al principio
consideró el resultado del combate en Yerbas Buenas como

una derrota desastrosa, prodigó a Puga reproches y quejas

por haber infringido sus órdenes expresas y haber sacrificado

sus soldados. Cuando supo que las avanzadas de Pareja se

acercaban al Maule dio orden de desguarnecer el río y con

centrarse en Cancha Rayada y retirar lodos los víveres, mu

niciones y pertrechos de Talca con dirección a San Fernando,

a cuyo punto quería replegar las tropas para engrosar el- Ejér
cito con las que esperaba de la Capital».
En efecto el Ejército patriota se puso en movimiento aque

lla noche, y agotado por una lluvia torrencial empezó una

retirada desastrosa.

Con un estremecimiento de horror, recordaba Carrera las

angustias de esa noche triste y los peligros a que había

expuesto al Ejército patriota.
«Es necesario olvidar esta noche, porque el desorden con

que se retiraron las tropas, por la mala disposición y abando

no de muchos Jefes, que nos expuso a ser victimas del enemigo
si éste hubiera sido menos tímido. . .» {la frase, «y no se le

hubiera escarmentado en Yerbas Buenas» es evidentemente

agregada después).
Si Pareja hubiese conocido la situación de nuestro Ejército

y hubiera mandado fuerzas veteranas a atravesar el Maule se

habría apoderado de Talca fácilmente, porque ya Carrera se

disponía para retirarse a San Fernando.

Si Carrera abandona las orillas del Maule donde, como le

observó Mackenna, el río formaba una barrera formidable en

que mil hombres valían más que tres mil en cualquiera otra

posición cerca de Talca, era porque estaba convencido de que

su tropa no se encontraba en condición de resistir, era porque
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ignoraba la dtuación verdadera de Pareja y el efecto moral que

la sorpresa de Yerbas Buenas había producido en el Ejérdto
realista.

VIH

Estaba
'

Carrera bajo la desastrosa impresión de aquella no

che cuando llegó a Talca el Emisario de Pareja y aceptó la in
vitación con "derta suavidad".

Esa respuesta favorable abrió al Jefe realista una expectativa
lisonjera. Se apresuró a contestarle desde Linares el 5 de Mayo:
■ Admito gustoso la propuesta que US. me hace para la entre

vista, y no pareciendo necesario incomodar a ambos ejércitos,
elegiré del mío cíen hombres para custodia de mi persona, es

perando qué US. se contente con igual número, y que me de

signe el día y la hora en que podrá encontrarse en la isla del

citado Duao, para arreglar mi viaje de modo que mutuamen

te no nos incomodemos».

Desgraciadamente agregaba Pareja que los Jefes de su Ejér
cito exigían que los dos Generales se diesen rehenes, y que con

ése objeto ofrecía que el Comandante Hurtado quedase en el

campamento patriota y pedía que se enviase en cambio al Co

ronel don Luis Carrera.

Cuando esta comunicación llegó a manos de Carrera ya sa

bia éste cuál era la situación de Pareja y la imposibilidad en que
se encontraba de seguir adelante en su campaña.

«El verdadero motivo de explicarse Carrera con tanta inso

lencia—dice un escritor realista—no era otro que las noticias

en parle verdaderas y en parte abultadas del estado decadente

de su enemigo; pues le constaba la eníermedad del General, la

resistencia de las tropas en el paso del Maule, el desabrigo e

incomodidades que padecía el Ejército con las continuas llu

vias, las enfermedades que por estas causas principiaban a

sufrir los chilotes, y por último, no ignoraba el desorden y des

cuido con que se retiraban. Ninguna dificultad tenía para ad

quirir estos conocimientos porque la inmediación del enemigo,
la aversión a su causa del mayor número de habitantes del país,
los innumerables revolucionarios que acompañaban y aun com

ponían el Ejército del Rey, eran otros tantos medios que le fa
cilitaban cerciorarse a cada hora de todo cuanto ocurría y se

trataba en el Ejército contrario (10)».
Se aprovechó Carrera de la P. D. del oficio de Pareja para

(10) Martinei. Memoria Histérico, p. 156,
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negarse a mandar a su hermano como rehén «que es absoluta

mente insubrogable por falta de equivalente en las tropas de

US.», y en seguida le declara que la inteligencia entre los dos

es imposible «si no reconoce US. que uniformemente ha que

brantado, con escándalo y vituperio de la humanidad, aun el

mismo derecho natural y divino, desde que pisó el puerto de

Talcahuano, y que así US. en todo rigor de justicia es el que

debe sujetarse a la ley que yo tenga a bien imponerle a nombre
de mi Gobierno, ya sea a nombre de la fuerza, ya sea a discre

ción decidida».

El oficio seguía en este tono para terminar protestando de

que mientras se tramitaban las camdiciones de un arreglo, a que
había sido invitado por Pareja, fuerzas realistas habían apre

sado el piquete que guarnecía a Constitución, lo que lo obligaba
a pedir que se pusiera en inmediata libertad a los prisioneros,
amenazándolo con tomar represalias, ipor esa infraedón es

candalosa y degradante (11)».

IX

El Parlamentarlo Hurtado llevó a Linares el día 6 de Mayo
ese oficio que desvanecía todas las esperanzas de un arreglo

que Pareja pudiera aceptar honrosamente.
Ya en el campo realista esa ruptura había sido una emer

gencia contemplada, y había predominado la opinión de los

Misioneros de Chillan que ofrecían recursos y cuarteles si se

iba a buscar .un refugio en ese pueblo.
En esa misma noche Pareja hizo salir una División que lle

vaba los pertrechos, municiones y equipajes que pudieran em

barazarlo en su marcha, y al día siguiente—el 7 de Mayo—sa

lió de Linares el grueso de su fuerza.

CU) Documentos, ¡«a™ Militar, p. 153.



CAPITULO SÉPTIMO

EL COMBATE DE SAN CARLOS

Mayo de 181.1

«Cuando el Ejercito realista salia'i ri¡- Linares—dice el Ayu
dante de Pareja—ya no contaba más que de 1,500 a 2,000 hom

bres, y aun muchos se quedaban rezagados por el cansancio y

caían prisioneros dd oni-mi^o. Ese Ejército, a haber sido man

dado por un militar inteligente habría entrado sin duda alguna
triunfante en Santiago. Se componía de cuatro Batallones, tres

de ellos veteranos que aunque nunca se habían batido tenían

las más esenciales circunstancias de la milicia, que son la dis

ciplina y la subordinación a sus superiores. Esta última se ba
rrenó en las orillas del Maule porque casi todos los Oficiales de

Chiloé estaban persuadidos, como los soldados, de que se les

llevaba vendidos. Puede por tanto decirse que la sorpresa de

Yerbas Buenas privó en cierto ntrxlo ai Ejercito realista de la

victoria que indudablemente habría tenido con sólo haber pa

sado el Maule».

El 7 de Mayo Carrera tuvo noticias de que Pareja se retiraba
hacia el Sur, y principia entonces a tomar disposiciones para
seguirlo en esa retirada.

El 10 de Mayo le avisan que el día anterior había salido de

Linares en dirección a Chillan una División enemiga y que ese

día seguía Pareja con su Ejército.
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Pero sólo el 11 de Mayo pasa el Maule la primera División

de los patriotas, y el 12 acampa todo el Ejército en Linares. La

marcha fué penosa. Era un día de lluvia. «Los Jefes de ambas
Divisiones—dice Carrera—se adelantaron en el camino y al

llegar las tropas al pueblo iban enteramente dispersas; era me

nos temible Pareja que el desorden de la tropa, que no podía
contener por falta de auxiliares. Toda la noche ¡a empleé en

acuartelar, ordenar, y proveer las Divisiones. El General en

Jefe pasó a caballo y en vela cuando los demás Oficiales dor

mían a su placer».

II

Pareja arrastraba penosamente su Ejército desalentado,

bajo una lluvia pasada, continua, que transformaba en loda

zales esos deplorables caminos del Sur de Chile. Hacía esfuer

zos desesperados por apresurar su marcha con la esperanza de

llegar a las orillas del Ruble antes de que las lluvias aumen

taran sus aguas y lo hicieran invadeable. Y hacía más grave

aquella situación el estado moral de los soldados, que una

circunstancia accidental y ricura ciada vino todavía a exas

perar. Dice Quintanilla que al llegara su primer campamento
en Quinamávida, hizo explosión una carga de munidones. Las

pérdidas materiales fcli/menle i-ólo se redujeron a tres hombres

muertos, pero el efecto moral fué enorme y desastroso. El espí
ritu supersticioso veía en esa explosión al iniciar la marcha

un mal augurio; y el espíritu desconfiado veía en ella una

traición, una señal convenida para indicar el camino que se

guian. En esos momentos los soldados realistas y sobre todo

los chilotes estaban convencidos de que
< los llevaban vendi

dos», que la sorpresa de Yerbas Buenas había sido «en inte-

ligenda con los patriotas", y sólo so les oía hablar de ventas

v traiciones, dice Quintanilla.
La situación era angustiosa. Se sabía perseguido y sentía

que su retirada se iba convirtiendo en una fuga que a cada paso

aumentaba el desalíen ¡o de sn« sí' I dad os fatigados con las mar

chas forzadas.

Los dos Ejércitos iban recorriendo los mismos caminos en

los mismos días, y sintiendo los dos al mismo tiempo la incle

mencia de la estación y el desamparo de los campos; pero uno

iba con la inquietud angustiosa de la huida y el otro marchaba

con la seguridad del que persigue.
La vanguardia patriota llegaba a Parral cuando las fuerzas
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realistas acababan de salir dejando a los rezagados en poder
del enemigo.

Al llegar al estero de Budi, Benavente se apoderó de un con

voy de equipajes, haciendo sesenta prisioneros.
Dos leguas más allá estaba Pareja, detenido en San Carlos

por las lluvias, que no le permitían avanzar.

«El General Pareja
—dice su Ayudante Quintanilla—se ha

llaba gravemente enfermo a consecuenda de la situación de]

Ejército y de lo que sufría su pundonor. Se agravó mucho el

día antes de entrar en San Carlos, porque, habiendo mandado

fusilar a un soldado del Batallón Valdivia se opuso el Coman

dante de este cuerpo don Luis Molina, queriendo que el sol

dado fuese sometido a juicio, aunque estaba comprobado que

había intentado dar muerte a un Oficial.

Este último incidente puso al General en tal situación que..

agravándose su enfermedad, fué necesario transportarlo en un

guando'.

III

En ios momentos en que Pareja sentía que su autoridad y su

vida no tardarían ya mucho en terminar, le anunciaron la lle

gada de un Parlamentario.

La historia de esa misión es una aventura novelesca.

La Vanguardia del Ejército patriota acatrfpó el 13 de Mayo
a poco más de dos leguas de San Carlos, donde se encontraban

los realistas. Para detenerlos ahí mientras llegaban las otras

Divisiones y poderlos atacar antes de que hubieran logrado
atravesar el Nuble, el Ayudante don Manuel Vega propuso a

los Ofidales que él se adelantaría hasta San Carlos y tomando

el nombre de Carrera se presentaría a intimar la rendición.

El plan fué aceptado y Vega s;;!ió acompañado de un guía y

un tambor.

Al amanecer llegó a San (.'arlos, donde los centinelas qui
sieron detenerlo. «Habiéndose anunciado como Parlamentario

del General patriota se le pidieron sus credenciales. Vega les

contestó que no las tenía, que su comisión era puramente ver

bal, y que no eran necesarios tales poderes para intimar rendi

ción a nombre de un Ejército muy numeroso, que se hallaba

muy cerca y que estaría a la vista en pocas horas más. Infor

mado Pareja de estas ocurrencias, mandó que introdujeran a

su presencia al pretendido Parlamentario.

«Cuando Vega le expuso el contenido de su misión el Gene

ral realista le contestó estas palabras; «Amigo mío, Dios sabe



LA PATRIA VIEJA 257

que no he venido a Chile a hacer correr una sola gota de sangre.
En cuanto a la contestación que debe darse a sus proposiciones,
he autorizado para ella a! Mayor General para que de acuerdo

con un Consejo de Oficiales resuelva lo que deba hacerse».

'Después de una conferencia celebrada mientras Vega per

manecía en una sala aparte y con centinela de vista, llamaron a

éste para que les expusiera el asunto que lo había llevado allí,

y tratándolo con gran franqueza le ofrecieron un desayuno que

le fué servido por el Ayudante de Pareja, don Antonio Quinta
nilla. La conversación se prolongó largo rato, como si las dos

partes quisieran demorar la situación. Vega, en efecto, quería
ganar tiempo para que el Ejéreiio patriota alcanzara a concen-

«En esos momentos se comunicó, que mientras se estaba ne

gociando, los patriotas se habían apoderado de algunos equi
pajes de Oficiales realistas».

Vega declaró que ese acto ejecutado indudablemente sin

conocimiento de los Jefes sería reparado. Los Jefes realistas,

después de tratar estos diversos asomos, manifestaron buenos

propósitos de capitular sobre bases honrosas; pero declararon

al Parlamentario t|tie para i.elcbi :¡r el pacto era preciso que vol
viese con órdenes escritas.

Vega volvió a su campamento a dar cuenta de aquella nego-
dación extraordinaria.

El Cónsul Poinoet que acompañaba la primera División creyó

qué se debían aprovechar las circunstancia-, ; él misma, ,t-

dactó el oficio que debía llevar a San ("arlos el Parlamentario;

y se despachó un chasqui a don José Mitínd ( 'amia imponién
dolo de los sucosa»; y pidiéndole su firma.

Todo quedó arreglado en pocas horas, y al. obscurecer vol

vía Vega al Cuartel General de los realistas, llevando sus cre

denciales y quinientos pesos en dinero para pagar el valor del

equipaje.
Carrera, en su ofir ¡o a Pareja, pedía que se le entregaran las

armas ofreciendo en cambio do na nnl a ■ en (lición enviar a Lima

a los Jefes y Oficiales cine lo solicitaran.

En su contestación a esa nota Pareja se manifestaba incli

nado a discutir las condidones de un arreglo, y proponía que

de cada lado se nombrasen dos Plenipotenciarios encargados
de la negociación de los acuerdos.

Esta novelesca versión de los sucesos se basa en las rdadones

de Vega, a que algunos historiadores han dado una fácil aco

gida.
Carrera en su Diario da una versión distinta y más natural

de estos sucesos. Dice: «Mayo 14, Salieron las Divisiones de
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Longaví y caminaron todo el día para unirse a la Vanguardia
que estuvo todo el día en Budi.—Intimé a Pareja que se rin

diese a discreción, ofredéndole un trato generoso y que sería

pasado a cuchillo si se disparaba un solo tiro. El conductor de

este oficio fué don Manuel Vega, Ayudante mayor dd Jde de

!a Vanguardia. Fué recibido con agasajo y cariño; procuraban
persuadirlo y se mostraban dispuestos a una composición. La

respuesta no fué favorable, pero manifestaba temor. Me ade

lanté a las Divisiones y llegué a Budi a las 10 de la noche. Vega
tne dijo que el Intendente del ejército real, don Matías La-

fuehte, y muchos otros Oficiales querían hablarme. Por esta

razón mandé nuevamente a Vega, haciéndoles proposiciones
más razonables: «que entregaran las armas y serían embarca

dos para Lima». Estaban ya de otro semblante y a nada acce

dió Pareja».

IV

El Jefe realista había aprovechado esas horas para precipi
tar su marcha, y durante la obscuridad de la noche había des

pachado una pequeña 1 )i\ isión que. transportaba las munido-

nes y bagajes; que debía pasar el Nuble y reunir ios elementos

necesarios para que el Ejercí lo pudiera seguir más fácilmente

No se explica que Pareja se deshiciera en esos momentos de

su mejor caballería y disminuyera municiones que le podían
ser indispensables, ai no hubiera tenido seguridades de que el

Ejército patriota no podía de un momento a otro dejarse caer

sobre su campo.

A las 9 de la mañana del 15 de Mayo acampaba en Budi todo

el Ejército patriota. A esa hora ordenó Carrera a la Vanguardia

que fuese a colocarse entre San Carlos y el río Nuble para cor
tarle al enemigo sus comunicaciones con Chillan.

Cuando la Vanguardia estaba a la altura de San Carlos, Pa

reja acababa de salir. Siguiendo en su persecución le dieron

luego alcance.

Eran las 11 de la mañana de uno de esos hermosos días que

siguen generalmente en otoño a las grandes lluvias.

Los artilleros realistas que cubrían la retirada del Ejército
divisaron a la distancia las Divisiones patriotas. La columna
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de artillería se detuvo, volvió sus cañones y se dispuso para

resistir y detener al enemigo.
La situación era apremiante para el Ejército realista; el

combate se iba haciendo ineludible.

En aquel extenso llano sólo se levantaba una colina al oriente

del camino. Pareja quiso aprovechar las pequeñas ventajas de

esa altura para defender con denuedo su bandera. Abando

nando dos cañones, que estaban atascados en d barra del ca

mino, ocupó apresuradamente la colina.

Ahí formó su cuadro, colocando las cairem- en que llevaba

sus bagajes cotilo defensa delante de su línea, y distribuyó su

artillería.

Después de tomar estas medidas, Pareja se vio obligado a

entregar el mando de la tropa, y ordenó que lo reemplazara el

Capitán don Juan Francisco Sánchez, designación acertada a

pesar de los celos que despertaba entre los Oficiales de gradua
ción superior. Sánchez tenía esa fuerza moral que en las situa

ciones difíciles es siempre decisiva: no conocía ni las vacilacio

nes ni la duda.

VI

El Jele de la División de Vanguardia del Ejército patriota,
don Luis Carrera, arrastrado por el ardor de la persecución y

del combate, rompió los fuegos de sus dos cañones sobre las

posiciones enemigas apenas las tuvo al alcance de sus tiros,

pero él mismo quedó también al alcance de los cañones realis

tas, que, hábilmente dirigidos por Berganza, no tardaron en

desmontar los dos de Carrera y detener el ataque.

«Antes que se me hubiera prevenirlo, ya esraba avisado por

los fuegos de la artillería», dice el General en Jefe, que se di

rigió rápidamente al campo de batalla.

Cuando se dio cuenta Carrera de la posición aislada en que

se hallaba el enemigo tomó las medidas necesarias para rodear

la posición colocando sus tropas fuera del alcance de sus tiros.

'En este estado no necesitábamos ale otro esfuerzo; la inlima-

dón bastaba para rendir al enemigo; pero aun tro era tiempo.
El Comandante de la 2.* División, (donjuán José Carrera), era

celoso de los honores de la Vanguardia y creyó que yo detenía

su marcha para que triunfara la Vanguardia sola. Lleno de

ignorancia e insubordinación, apenas formó su Batallón y me

separé de él, cuando mandó a los Granaderos cargar a la bayo
neta a toda carrera; no hablan avanzarlo doscientos pasos y

empezaron a revivir las descarrías de la ;>rl ill cría cuyo estrilen-
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do, unido al cansancio, los dispersó en una quebrada que esta
ba al pie de la posición del enemigo».
La misma suerte corrieron los Infantes de la Patria impru

dentemente lanzados al ataque. El Regimiento de Melipilla,
mandado por Ureta, desobedeciendo también las órdenes que

había recibido atacó al, cuadro realista y tuvo que retirarse

hecho pedazos.
Sólo la Vanguardia se mantuvo en las posiciones señaladas

sujetando el ataque de la Infantería realista que habría sida

para los patriotas desastrosa.
La llegada de la 3.' División y la caída de la noche salvaron

a nuestras tropas del desastre.

Los fuegos cesaron de una y otra parte.

Carrera retiró sus fuerzas de San Carlos, dejando una fuerte

División para que vigilase durante la noche al enemigo.
Sánchez convocó a sus Oficiales para acordar con ellos el

partido que iban a tomar y por unanimidad resolvieron apre

surar la retirada hacia Chillan,

Burlando una vigilancia mal organizada, pudieron los realis

tas realizar esos propósitos, abandonar sus posiciones y em

prender la marcha sin que el enemigo los sintiera.

VII

Al amanecer del 16 de Mayo, se dio la orden al Ejército pa
triota de que se pusiera en movimiento y renovara el combate.

• Pintar el desorden de aquella tropa
—dice Carrera en su

Diario—al tiempo de su formación, el atolondramiento de la

Oficialidad y la total confusión de todo y en todo, sería expo

ner la verdad; sólo diré que en aquel momento juzgué infalible
la derrota de nuestro Ejército y por consiguiente la de Chile»,
Era natural que Carrera se sintiera dominado en esos mo

mentos por un sombrío pesimismo. El combate de San Carlos

le había demostrado que su Ejército no era capaz de ejecutar
las más fáciles operaciones de la guerra; que los Jefes, a quienes
por consideraciones de familia y de partido había confiado la

organización y disciplina de esas fuerzas, no hablan sido afor

tunados y que esos mismos Jefes, en la desobediencia y atro

pello de sus órdenes estaban revelando que no tenían plena
confianza en las disposiciones que lomaba el General.

La desconfianza en las aptitudes militares de Carrera, que
dominaba visiblemente a los Jefes y Oficiales, trasciende y flota

en la atmósfera de todo el campamento. Esa desconfianza se
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pone de relieve en el pedido que «muchos Oficiales me hicieron

con mucha instancia, que me retirase al Maule para reorgani
zar el Ejército. Me aseguraban que (a tropa estaba aterrada;
el Brigadier Juan José Carrera me dijo que se le había disper
sado mucha tropa de Granaderos con los Capitanes Portales y

Tuñón; que la Caballería tenía una baja escandalosa; que no

había suficientes municiones, y últimamente que no había de

seguir un paso adelante sin hacer Junta de guerra. Traté de

convencerlos y concluí asegurando que mi plan lo llevaba ade

lante y que no importaba que me abandonasen algunos; que
no hacía Junta de guerra y echaba sobre mi la responsabilidad».
Esta confesión ingenua de Carrera nos deja ver la desorga

nización incorregible de su Ejército y el bajo nivel de su pres

tigio militar.

VIII

Sánchez llegó al amanecer a las orillas del Nuble, Ahí en

contró listos los recursos que había podido reunir la partida de
avanzada que mandó Pareja en vísperas del combate de San

Carlos, los que le facilitaron el pasaje.
La operación estaba casi terminada a las 10 de la mañana

cuando un destacamento patriota vino a asomarse a las orillas

del río. Su presencia obligó a los realistas a abandonar dos ca

ñones y algunos equipajes. Con ese ligero sacrificio el Ejército
de Sánchez quedó a salvo de una situación desesperada.
Los realistas tenían razón para considerar afortunado el

rumbo que tomaban los sucesos. Tenía razón Quintanilla para
decir que «el Ejército patriota pudo aprovechar la ocasión tan

favorable de apoderarse del pequeño Ejército realista que no

tenía ni un caballo y que por lo mismo no podía vadear el Nu

ble; así es que con haberse situado a la izquierda de este río se

hace dueño de Chillan, toma el parque que allí habla y que sir

vió después durante el sitio, e impide el paso del río y por con

siguiente concluye con el Ejército realista».

?" La desorganización material y moral del Ejército patriota
fué la salvación de los realistas que en la noche del 16 de Mayo

llegaban a Chillan donde ya los aguardaban recursos y Cuar

teles.

Obscurecía su fortuna el agravamiento de la enfermedad

del General y la displicencia con que los militares de más alta

graduadón habían recibido a Sánchez como Jefe. Esos celos ¡e

fueron, sin embargo, favorables porque el Mayor General
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Justis, el Cuartel Maestre Tejeiro, el Sargento Mayor Jimé
nez Navia, elementos de muy poco valer, disgustados con ese

nombramiento se retiraron a Concepción, dando con ese ale

jamiento más unidad y solíale/ a la dirección del nuevo Jefe.

¿Hasta dónde llegó esa displicencia? Nos hace "sospechar que
tuvo alguna trascendencia la lectura de las instrucciones que

dio a Osorio el Virrey de! Perú. Ahí encontramos que «cuando

el Ejército se acabó de reunir en Chillan, después de la batalla
de San Carlos, se manifestó en él una confabuladón para en

tregarse a los enemigos, eon la sola calidad de que cada uno

volviese libre a sn domicilio o a donde mejor le conviniese; y
sin embargo de que en la acción que sostuvieron en el mismo

Chillan se han portado con valor, conviene examinar el asunto

con mucha prudencia y reserva, para que si resulta alguno en

que pueda haber desconfianza de fidelidad se le pueda separar
con disimulo y sin estrépito (12)».

IX

A orillas del Nuble se detuvo el Ejército patriota para pre
parar el plan de campaña que, corno ya Carrera había decla

rado, consistía «en mantener al enemigo encerrado en Chillan,
tomar con la Vanguardia a Concepción, dejando el centro al

Sur del Itata y una División de observación en San Carlos»,

Recogió Carrera los cañones y pertrechos que habían aban

donado tos realistas y despachó a Santiago los inutilizados

para hacerlos reparar. a(Las milicias de Caballería de Santiago

y Melipilla, los Oficiales ale Voluntarlos se retiraron a la Capi
tal por inútiles. Propuse al Caimandante Córanos si quería

permanecer en el Ejército hasta concluir la campaña, para no

exponerlo a la nota con que iban recomendados al Gobierno

sus subalternos, que quedaría en calidad de Ayudante mío, y
me dijo que quería ir a Santiago a cuidar a su madre. Así se lo

avisé al Gobierno, quien me pidió que las tales acusaciones las

hiciera en Oficio reservado y separadas de otro cualquier asunto

para no descubrir las faltas de los Oficiales. Así castigaba el

Gobierno a los que venden al Estado por su mal comporta-

En todas esas medidas se siente la mano rabiosa con que

Carrera se empeñaba en depurar y organizar sus filas; pero esos

Jefes y Oficiales bochornosamente arrojados del Ejército He-
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vaban a Santiago noticias desalentadoras y críticas acerbas de

las disposidones militares de Carrera.

Se temía que siguiendo el desarrollo de esos planes el camino
de la Capital quedara desguarnecido y abierto al Ejército
realista.' La inquietud por esos temores fué haciendo más obs

cura y espesa la atmósfera de desprestigio que ya había em

pezado a envolver al General en Jefe.
Encontramos las pruebas de ese temor y desconfianza. Vera,

en una comunicación al Gobierno de Buenos Aires, le decía el

i de Junio: «El enemigo se halla en Chillan, aislado entre los

ríos Itata y Nuble; el Ejército de la Patria no ha querido con

cluir con la impotencia en que se le supone. Se ha encaminado

a ocupar a. Concepción de que se le supone ya posesionado.
Pero si Pareja conserva algún poder, (según se infiere de la pe-

tidón de nuevos auxilios), eniprendiendo la marcha hacia San

tiago tal vez no encontraría oposición y se habría perdido lo

principal por recuperar lo accesorio, pudiendo asegurarse el

todo. Hace seis días que no sabemos nada del Ejército, y hasta

hoy se ignora cuanta ha sido la fuerza agresora, cuanta la nues

tra, ni las pérdidas de ambos combatientes. Ninguna acciór

se ha detallado; y el Gobierno es una verdadera dependencia
del triunvirato militar de los Hermanos Carrera. ¡Qué desgracia

para un pueblo que realmente se mira interesado por su liber

tad pero que teme moverse por no aumentar recelos y alguna
retrogradación peligrosa! Si los gobernantes tuvieran sagaci
dad y resolución todo podría arreglarse, mejorarse y consoli

darse para lo sucesivo».

Esas críticas iban por todas partes pasando de boca en boca,
devorando la popularidad y el prestigio de Carrera, minando

su situación en el Gobierno y el Ejército.

X

Desarrollando Carrera sus propósitos, colocó en la ribera del

Ruble una División tic observación a las órdenes del Coronel

don Luis de la Cruz, que reior/.anan ¡as milicias de Cauquenes
y Quírihue. Esa División debía ananleaersc entre San Carlos

y el río Nuble, y en caso de ser macada replegarse sobre Talca

y reunirse allí con la reserva que mandaba don Juan de Dios

Vial.

El 19 de Mayo la primera División se puso en. marcha a

las órdenes de don Luis Carrera, y al día siguiente acampaba
en el fundo de Coyanco, donde se le reunieron patriotas que ve-
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nían de Concepción. Supo por ellos el estado de desarme en

que se encontraba la ciudad y el abatimiento que dominaba a

los realistas después del fracaso de Pareja; todos insistían en

que bastaría una intimación para que se entregase.

Siguiendo esas insinuaciones, don Luis Carrera envió a Con

cepción un Emisario encargado de pedir la rendición inmedia

ta de la Plaza.

V en efecto, el resultado de esa intimación fué la capitula
ción de la ciudad; el Obispo Vil lod res la puso en manos del Ca

bildo que había al invadirla tos realistas.

Cuando volvió el Emisario a comunicar estas noticias, don

José Miguel Carrera nombró a don Antonio Mendiburu para

que tomara el mando político y militar de la plaza.
Este, apoyado por un destacamento que el Capitán Prieto

tenía en la Florida, debía ir a tomar posesión de la ciudad, en

donde entró el 23 de Mayo.
Las autoridades y los realistas más comprometidos fueron

a refugiarse en Talcahuano, donde les era fácil embarcarse.

El 25 de Mayo Carrera hizo su entrada en Concepción y al

alia, siguiente llegaba I,: primero División. Tenia ya :: sus órde

nes fuerzas suficientes para atacar a Talcahuano.

En su oficio de) 26 de Mayo tlecia Carrera al Gobierno: «los

almacenes y los vecinos tendrán 1,500 fusiles de los que hay
ya habilitados cerca de 400. Pólvora y toda clase de pertrechos
hay en abundancia. También como 11)11 vestuarios... encon

tré 70,000 cartuchos a bala>.

El 29 de Mayo dos guerillas patriotas mandadas por don

Joaquín Prieto y don Ramón l-reiie. apoyadas por dos piezas
de artillería, ocuparon las alturas que dominan a Talcahuano,
mientras el grueso de las fuerzas patriotas lo atacaba por el

Sur. Los realistas hicieron tan débil resistencia que llega a ha

cerse verosímil que sólo pretendieron ganar tiempo para des

montar los cañones de los fuertes y embarcar a los Jefes y Ofi-

Carrera hizo prisioneros a los ciento cincuenta hombres que

había dejado en tierra el enemigo, se apoderó de una gran can

tidad de fusiles, salitre refinado, víveres, y aquí también encon

tró a los patriotas que habían a-aído prisioneros, en Yerbas

Buenas.

En el oficio en que Carrera daba cuenta al Gobierno de esta

acción decía: «aseguro a V. E. que mis soldados esta vez no

han inferido el menor daño a los prisioneros, lo que prueba que
son tan valientes como generosos, y que los excesos que hace

cometer a la tropa la falta de ¡lustrarión, en ninguna parte se

corrigen con más facilidad que en el Ejército de Chile».
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Esta alusión del General a la vergonzosa inmolación de los

Fugitivos de San Carlos, es una prueba de la energía con que

ese acto había sido censurado.

Pero sí no hubo ese «fxceso deplorable» encontramos en el

propio Diario de Carrera otro igualmente desgraciado. "Como

este pueblo (Talcahuano) se mostró tan poco adicto en la en

trada de Pareja y los intereses que encerraba eran de realistas,
de los primeros que traidoramente entregaron la provincia;
ofrecí y permití el saqueo a la tropa*.
Han transcurrido muchos años, mucha nieve ha caído sobre

todo ese pasado, y, sin embargo, ese recuerdonos hace volver

la hoja con rubor.

XI

Aquí también se apoderó de la fábrica de salitre en donde

encontró 10,000 quintales cuyo valor se estimaba en 200,000

En la bahía estaban ancladas dos fragatas españolas la San

José y la Bretaña. Dos lanchas cañoneras mandadas por don

Nicolás García se apoderaron de la San José donde estaban

los prisioneros que iban a ser trasladados al Perú; pero la Bre

taña, aprovechando una ráfaga de viento favorable, logró ha

cerse a la vela y fondear fuera del alcance de los cañones del

Después de tomar las medidas necesarias para asegurar el

funcionamiento de la fábrica de Tumbes y ordenar el inventa

rio del valioso botín que había recogido, entregó Carrera el

mando político y militar de Talcahuano al Coronel Muñoz Be-

zanilla, encareciéndole que ahí, como a lo largo de la costa, se

enarbolara solamente la bandera española para que entrasen

sin recelo los buques del Perú.
Con la captura de Talcahuano creía Carrera poder dar por

terminada su campaña, y con visible satisfacción escribía en

su Diario: «He aquí recuperada la hermosa y poblada provin
cia de Concepción, en una campaña de veinte días y en jorna
das de cien leguas, por caminos cubiertos de ríos caudalosos,
en la estación más rigurosa».
Los escritores realistas no han sido menos optimistas que

Carrera para apreciar los i estillados que había conseguido.
El padre Martínez dice en su Historia: «De este modo quedó

otra vez todo el Reino en poder de los insurgentes; exceptuando
la pequeña ciudad de Chillan en donde estaba Sánchez aislado

y bloqueado por todo e! poder de Chile».
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CAPITULO PRIMERO

NUESTRA PRIMERA ESCUADRA

La historia de la primera Escuadra Nacional es la breve y

triste historia de una mañana de traición y de combate; es

un dramático episodio que ha ido lenta y laboriosamente des

prendiéndose de la profunda obscuridad que lo envolvía.

Antes de que saliese Carrera de Santiago, surgió la ¡dea de

organizar una Escuadrilla destinada al principio solamente a

impedir o perturbar, por lo menos, el envío de recursos a

El Cabildo de Santiago acordó el 5 de Abril de 1813, «pro

poner al Gobernador de Valparaíso si convendría armar pron

tamente dos buques de guerra con el objeto de bloquear a

Talcahuano para embarazar a nuestros enemigos los auxilios

y refuerzos que les puedan mandar de Chiloé y de Lima».

{Martínez, Memoria Histórica, pág. 433).
Carrera en su Diario Militar dice con fecha 6 de Abril: «Es

cribí al Gobierno asegurándole del buen éxito que podrá es

perar de la campaña siempre que se decidiese a armar en gue

rra el bergantín Potrillo y otro buque más respetable para des

truir los corsarios de Lima y tomar la boca de Talcahuano, a

fin de llamar la atención del enemigo y no dejarle retirada» ,

Pero esos propósitos no tardaron en tener más grandes y

generosos horizontes.

Con la salida de don Juan José Carrera para tomar el man

do de una de las Divisiones en campaña vino, como ya hemos
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visto, una nueva organización de la Junta de Gobierno y vol

vieron al poder hombres que habían secundado la política de

Martínez de Rozas; volvió otra vez a dominar en los consejos
de gobierno el sentimiento de la solidaridad de las Naciones

de la América Española, la convicción de que si una sola de

las Colonias quedaba sometida a la Metrópoli, quedaría in

cierta y vacilante la independencia de todas las demás; que
ahí quedaría la base amenazadora de una posible reconquista.
A la luz de ese criterio, la Escuadra que se pensaba organi

zar no sería simplemente instrumento de defensa en favor

nuestro, sino sobre todo un medio de llevar nuestras armas a

los dominios del Virrey, y encender la tea revolucionaria en el

seno mismo del Perú.

Don Bernardo Vera, representante entonces del Gobierno

del Río de la Plata, se apresuró a dar cuenta a Buenos Aires

de la nueva orientación de la política chilena, de la vudta a

esa idea trascendental, amplia y fecunda que Martínez de

Rozas había inspirado a mis parciales y que había sido prete
rida durante el Gobierno de Carrera.

«¡Cuan lisonjero se presenta el semblante de la revolución!

(decía en su oficio de 18 de Abril de 1813). Me parece que se

acerca el gran día de la uniformidad. Si Lima no levanta el

grito y se deshace del monstruo que la sacrifica; si la falta de
recursos exigidos por todas partes y la imposibilidad de en

viarles no derriban al coloso (el Virrey de lama), nada hay más

fácil que acabar de un golpe con su atiento impotente y resti

tuir al Sur de la América la paz exterior y el orden doméstico,

Haga V. E. el último empeño para socorrer a Chile con el po

sible número de tropas Acabada en breves días la campaña
de Concepción, podrán estas mismas verificar el desembarco

por Arica o Pisco, \ he ;n|ii: , . : i ¡ c | ■. n
n

: ■ c 1 : i i;: acoci/anie ític- r..\

del Perú. Por ahora no debe descubrirse el proyecto, por cual-

apiiera q(ir toqui; tan (le cero;, con ¡o vo la situación y disposi
ciones de Chile, podrá salir garante de que se acertará segura

mente. Entonces unidos en sistema con Lima, volverán al suyo

Quito y Bogotá, cesará la sanare de los pueblos que luchan

por su libertad y otros la adquirirán de nuevo. Antes de esos

preciosos días, Montevideo aislado y sin la esperanza del pan

de Chile, cederá a la ley irresistible del hambre. En una pala
bra, Chile convencido de la necesidad de una alianza con Bue

nos Aires se unirá de suerte que ambos consoliden los grandes
destinos del Sur».

Y más tarde, en otra comunicación, volviendo sobre ese

mismo asunto decía Vera a su Gobierno: «Al redbir la respe

table comunicación de V. E. encargándome empeñe a mi Go-



LA PATRIA VIEJA 271

bienio en tina es prt lición directa, contra Lima, tengo la satis-

facdón de anunciar a V. E. que se halla tan adelantado el

proyecto que los mismos hacendados, (de quienes podía espe

rarse alguna oposición), ansian vivamente porque se verifi

que. Convencidos de que concluíala la campaña de Concep
ción es imprescindible del decoro de Chile intimar a Lima que

mientras no se uniforme a su sistema estarán cortadas las re

laciones de ambos países, yo he conseguido hacerles conocer

que el único arbitrio para acelerar el momento interesante de

la exportación de sus frutos con que darán la ley a los limeños,
es el de un desembarco en cualquiera de los indefensos pueblos
de intermedios, donde pueden llevar con seguridad la victoria

ducen por la parte de la Sierra.

>A1 mismo tiempo no ceso de mover todos los resortes para

. que oportunamente se penetren los Carreras de estas mismas

ideas, sin cuyo beneplácito me parece inverificable designio
.alguno. Si el cansancio o el amor a las delicias no prevalecen
en éstos a la ambición de gloria que los caracteriza, podremos
contar con la empresa quesería completa sí los Carreras quie
ren por sí dirigirla. Entonces su larga ausencia daría valor al

presente Gobierno para organizar un sistema y establecer me

joras a que no se atreve mientras se considera con el mando

precario y dependiente del próximo regreso.de los Generales,

Estos me parece que no volverán hasta el verano siguiente,.

después de emprender la conquista de Oiiloé y recuperación
de Valdivia. En tal caso se retarda ciertamente la expedición
marítima, y su demora es inevitable; pero también entonces

sería tanto más segura cuando el espíritu de venganza contra

Abascal se habría exaltado con la muii ¡plirnoión da- la-- aorío-

nes y de los trabajos de la guerra.

«V. E. debe descansar en la más empeñosa actividad con

que se procura estrechar una amistad firme en Buenos Aires.

Yo juzgo sería conveniente que antes que vuelvan los Carreras

se hubiera solemnizado un tratado especial de alianza que

aquéllos no se atreverían a deshacer después dé ratificado, y

que en 'el día, según el aspecto de los negocios e influencia del

Secretario Sudáñez, podría realizarse con ventaja. V. E. tiene

a la mano las notas que sobre el particular delineó mi digno
antecesor, don Antonio Alvares: Jonte, y si necesitasen de al

guna adición conforme a las circunstancias, hay tiempo de

meditarlas y de comunicar las superiores miras de V. !'. en la

materia, autorizando con los poderes respectivos a un Comi

sario que posea los conocimientos que exige un asunto de tanta

importancia».
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Esas comunicaciones que diseñan una situación política,
nos revelan claramente el propósito Inmediato y el propósito
ulterior de nuestros hombres de Gobierno al organizar la pri
mera Escuadra nacional. Ese propósito no era simplemente,
como hasta aquí se ha repetido, el propósito egoísta de ampa
rar a nuestro Ejército, sino el sueño generoso que sólo pudimos
realizar muchos años más tarde, después de haber atravesado
las más grandes vicisitudes de nuestra historia, después de

Chacabuco y Maipú.

II

El Gobernador de Valparaíso era entonces don Francisco

de la Lastra, que habla hecho sus estudios en una Escuela

Naval de la Península y '-a-a trida su carrera militar en los bu

ques de la Armada Española. Estaba, como antiguo hombre

de mar, en condiciones de comprender todo el alcancé de los

proyectos del Gobierno y contribuir eficazmente a realizarlos.

Para procurarse los buques que iban a formar nuestra pri
mera Escuadra, consiguió tomar en arriendo la fragata norte
americana La Perla, y comprar en 18 mil pesos el bergantín
Colt, que figura en nuestra historia con el nombre de El Po

trillo (1).
Una circunstancia favorable le permitió conseguir el arma

mento necesario para transformar en buques de guerra esos

buques de comercio.

Había llegado en esos días la fragata portuguesa San José de

la Fama, armada de guerra, a embarcar para Río de Jandro

trigos de Chile. El Gobernador, impelido de la suprema ley
de la necesidad, hizo uso a nombre del Gobierno, de su artille

ría, fusiles y pertrechos». El Gobierno, sancionando lo obrado

por el Gobernador, dispuso en un decreto supremo, publicado
el 18 de Mayo en el Monitor Araucano (T. I, p. 159), «que se

procediera a practicar la tasaeuin ale la artillería, fusiles y per

trechos de la íragata Fama por inteligentes imparciales, que
nombraran el Comandante del buque, el Gobernador de Val

paraíso, con un tercero, que dirima la discordia para satisfacer

su legítimo valor»,

11) El buque norteamericano The Coi!, cambiando su bandera cambió

también su nombre Colt que significa en inglés rapazuelo, muchacho Ira-

vieso, potrillo. Su antiguo propietario era el señor Mosson, que figura en lo:

documentos de aquel tiempo unas veces con el nombre de Maicena y otros

con el apellido Mosson,
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No nos hicieron serias dificultades para la entrega de esas

armas los consignatarios de la Fama, que en sus reclamacio

nes buscaron solamente una excusa justificada, que los dejara
a cubierto de los cargos que se les pudieran formular.

Con ese auxilio Inesperado pudo Lastra armar la Perla con

veintidós cañones largos de 12 y con dos de a 24 libras, y el

Potrillo, con ocho cañones de a doce; diez cortos de hierro de

9 libras, dos de a 6 y dos pedreros.
La Perla, a! mando de don José Vicente Barba, viejo y ex

perimentado marino chileno, iba a ser tripulada por ciento

veinte hombres, y el Potrillo, a las órdenes del marino norte

americano Eduardo Barnewall, iba a llevar a su bordo noven

ta hombres. En este buque se embarcó también como segundo
Jefe don Samuel Johnston, antiguo regente de la Aurora.

Mientras se preparaba esa flotilla, que iba a correr tenta

doras aventuras persiguiendo a los corsarios, se desarrolló na

turalmente, un grande interés entre la gente de mar de Valpa
raíso. Se disputaban los cargos y se hacían los más vivos em

peños por llegar a conseguirlos. Esa circunstancia hizo posible,
que, sin despertar sospechas, lograran embarcarse los que más

empeño mostraban en hacerlo. Bajo la careta del entusiasmo

por servir a la Patria pudo así ocultarse la alevosía de un com

plot.
Se pensó al principio tripular al Potrillo solamente con in

gleses y norteamericanos; pero las Autoridades se vieron ase

diadas por las solicitudes y las súplicas, lo que redujo a

veintitrés los tripulantes ingleses y norteamericanos de ese

barco, es decir, a menos de una cuarta parte de los que iban

a su bordo. Ese hecho tuvo una Influencia decisiva en los

¡Cuando partí de Santiago para Valparaíso—dice Johns
ton—se creía que se habría podido enterar la dotación com

pleta del bergantín con ingleses y americanos». (Pág. 80).
A fines de Abril, la Perla y el Potrillo estaban listos para

emprender sus correrías, y se fijó el Lunes 3 de Mayo para que

se hicieran a la mar.

Lastra, contando con escasísimos recursos oficiales, con al

gunos donativos y las facilidades que en todas partes encon

traba para procurarse lo que le era necesario, pudo improvi
sar una Escuadrilla en esos tiempos en que un patriotismo ge

neroso consigue improvisarlo todo.

El 2 de Mayo, víspera del día en que debía hacerse a la mar

nuestra flotilla, se reunían a bordo del Potriüo los america

nos que residían en Valparaíso, los Oficiales de la Perla y al

gunos amigos chilenos, para dar un adiós de despedida. En
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asomaba ahora en la bahía, detenía su marcha y disparaba
un cañonazo en son de desafío.

Esa provocadón produjo en los tripulantes de los dos bu

ques ruidosas manifestaciones de entusiasmo. En medio de

sus aclamadones pedían todos que los llevaran al combate.

«En el acto se propuso,
—dice Johnston,—que se enviase

al Gobierno una petición firmada por todos los Oficiales, pi
diendo autorización para salir a presenta- rom bale ala Warrmí,

plenamente convencidos, en vista de la superioridad de nuesr

tras fuerzas, que podríamos esa noche apoderarnos del buque
iT.emigci' .

t"ue:i;a López en su declaración que «a poco más de las

r|c:ie del día. viendo que la señorita esposa del señor Gober

nador pasaba a bordo de la Perla, acompañada del Coman

dante ele Artillería don Francisco Formas y del Capitán don

Si'vesire de I -rizar, la acompañó; y en el momento que en

traron a la diada fragata toda la tripulación manifestó en

ap.irimd.i e. mayor entusiasmo y patriotismo, gritando ¡Viva
la Patria! y dirigiéndose a dicha señorita le decían a una voz:

-*a mi Gobernador quisiéramos tener aquí».
En su declaración el Capitán Un'/ar, ampliando estos de

talles dice: «que habiendo ido a bordo de los buques acompa
ñando a la señorita gobernadora, fueron recibidos -a bordo de

la Perla Con muchos aplausos y vivas de la tripulación, que al
corto rato de estar allí se presentó a la boca del puerto la fra

gata corsaria Warren; que en este acto el declarante observó

un susurro general en la gente de mar, que fué aquietado pot

su Comandante, mandándoles que ocupasen sus respectivos
destinos; que en tal caso principiaron de nuevo las aclama

ciones y vivas pidiendo unánimes la presencia de su Gober

nador con mucha instancia; que el dedarante creyó de tan

buena fe aquel procedimiento que sintió no hubiera asistido

nuestro Gobernador, como parece quedó de acuerdo en ha

cerlo la noche antes . . que después regresó a tierra y entre

muchos significó al señor Gobernador la mejor dlsposidón
de la gente de mar y lo que lo ansiaba por salir a batirse; que
tiene muy presente que dicho señor le contestó no era su ánimo

saliesen los buques de guerra a presencia dd enemigo, quién
seguramente reconociendo sus fuerzas podría escapar res

pecto a su mejor andar, de cuyas resultas quedarían frustrá

is del Gobierno. Que así se retiró a su casa,
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en donde, acabando de comer, oyó decir salían los buques;
que impuesto de esta verdad, se dirigió ron otros muchos a

verlos salir, y criticando la prontitud con que el señor Gober

nador había resuelto lo contrario de lo que acababa de decir

al declarante, se le dijo que no pudo evadirse de las súplicas
que a! efecto le hicieron los Comandantes, por medio de un

billete en el acto de estar comiendo; que los mismos sujetos
que le acompañaron a su mesa en aquel día le impusieron de

aquel hecho, agregando que él Alcalde don José Antonio Ro

dríguez fué a la misma nu-sa del Jde, a continuación de haber

recibido éste el billete dicho, a reforzar la solicitud que con

tenía y a instar al señor Gobernador para que fuese a bordo,

prometiéndose acompañarlos para alentar más la gente con

su presencia; que el Jefe se resistió prefiriendo una de las al

turas del puerto, desde donde podría observar mejor» (2),
Circunstancias que no podemos precisar hicieron que Las

tra no aceptara aquella insistente invitación y se limitase a

dar la orden de zarpar.

caza, dejándonos en una ansio-, ¡ inquiti ni sobre la suerte que

(2) Proceso, p. 274.

i"
■
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habría corrido el bergantín. Durante muchos días esa angus

tiosa incertídumbre debía prolongarse aún.

En su parte del día 4 de Mayo decía el Gobernador de Val

paraíso, alentando vagas esperanzas: "AI obscurecer del día

2 observaron muchos que iba el Potrillo ya libre de los tiros

y sin daño visible' (3).
Todavía el 20 de Mayo—cuando ya el Potrillo había an

clado en el Callao—deda a la Junta el Gobernador de Val

paraíso: «Pedro Almirante, marinero del bergantín San Mi

guel ha declarado que habló con el marinero Félix Callejas,
que venía en el bote de la corsaria Warren cuando pasó éste

al predicho bergantín: que el Potrillo se les había librado al

entrar la noche, que al día siguiente cuando lo siguieron no lo

encontraron porque les hurtó el rumbo. Es noticia muy plau
sible y por lo mismo la comunico a V. E.» (4).
Pero si durante muchos días pudieron abrigarse vagas es

peranzas sobre la suerte que había corrido el bergantín, no

era posible hacei »e ilusiones -obre la suerte de la Perla,

En los primeros momentos se mantuvieron en reserva las

comunicaciones del Gobernador de Valparaíso. Pero era im

posible de guardar por muchos días el secretó sobre sucesos

que se habían desarrollado tan cerca de Santiago y que tan

vivamente preocupaban la opinión pública del Puerto.

El 13 de Mayo apareció en el Monitor un comunicado ofi

cial: «La fragata Perla se ha perdido por la más negra perfidia,
sublevándose la tripulación, capitaneada por un italiano lla

mado Antonio Carlos: éste puso una pistola al pecho al Co

mandante Barba que se había empenaclai tanto por llevarlo a

su bordo; otro hirió en la cara al Padre-Capellán, hombre an

ciano y de quien nada podían recabar. Antes de hacerse a la

vela dieron las mayores pruebas de patriotismo. Así es como

los patriotas fueron víctimas de la confianza».

¿Cómo pudo el Gobierno conocer los detalles que comuni

caba en esa fecha y que fueron más tarde plenamente confir

mados por las noticias de la Hopel Acaso por el Gobernador

de Valparaíso; pero ¿cómo los pudo saber éste?

El parte de Lastra del día 3 ríe Mayo, a que se refiere en

íu comunicación del día siguiente, no ha sido nunca publi
cado y no hemos podido descubrirlo en lo archivos. Aquel parte
nos habría seguramente descifrado ese pequeño enigma de la

historia, que nos vino ríespua'-s a esclarecer un detalle del com-

H) Monitor Araucano, p. IH.



del enigma.

Más tarde, los detalles se compleh
la Pifia, Mr. Chasi, dice en su decl;

mentó de haber zarpado y aun ante

velamen, el declarante, que estaba e

el rumbo que debía llevarse, notó ct

destable Carlos Antonio estaba en la

un par de pistolas en las manos, diri

que gritó al momento: ¡Viva Fernam

pitieron casi todos los marineros. .

avistado de la Cámara a don Fra

Contador de la Fragata, le disparó e'

dos pistolas sin haberlo herido, y el
'

Vicente Guzmán, dando orden a ésl

cubierta fué desobedecido por todos

no lo reconocían; y sin intermisión i

Lastarria y Guzmán los marineros, ■

«E¡ Condestable Carlos Antonio 1.

cho al Comandante don Vicente Bí

diese y cediendo éste quedó asegu

■Al propio tiempo un marinero de

cabeza al Capellán Aymar, dejándt
tado, bien que a poco volvió en sí y

encima del mojinete. A este tiempo,
King, que se hallaba sobre un cañó

hechos y reconocida la conjuración,
nadando, sin embargo, de que de la

un fusilazo.

«A Chase lo prendieron y lo llev:

bierta, amarrándole las manos a la i

que al Comandante Barba, al Pad

Lastarria, al Teniente Guzmán, al '

y al Sangrador Molina, a quienes d'

trasladaron al Castillo de proa con c

Ahí, durante toda la travesía, p
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Sólo tres veces, dice Chase, el Comandante Guzmán y él fue

ron llevados sobre cubierta para tomar el aire y «con este mo

tivo estuvieron observando el sol» (6).
Esa es la vieja historia de un motín vulgar que se repite a

bordo de la Perla, y que con una simple variación de nombres
se reprodujo también en el Potrillo. Bamewal!, Johnston, to
dos los Oficiales y tripulantes que no habían entrado en la

sublevación lueron aprisionados y se les pusieron grillos. Hubo
una circunstancia que facilitó la ejecución dd complot en el

Potrillo. «Barnewali daba sus órdenes en inglés y para salvar

lo mejor posible tal embarazo, habla situado al pie de cada

cañón un individuo que entendiese este idioma. Desgraciada
mente para nosotros, tal cosa facilitó mucho las operaciones
de los amotinados, que se hallaban en la proporción de tres a

uno en cada cañón» (7).
Hubo un momento singular antes de la sublevación del

Potrillo. El bergantín estaba colocado entre el Warren y la

Perla. El corsario le hacía un fuego vivo de cañón, y la Perla

también hacía disparos que Barnewali creía dirigidos a la

fragata enemiga; pero entrañado de las maniobras de la Perla

se dirigió hacia ella a toda vela y puesto Barnewali en la proa

con la bocina le hizo cargos al Capitán de la Perla porque no

le había contestado a las señales. Le contestaron descargando
contra el Potrillo todos los cañones del costado y dando tres

vivas a Fernando VIL La tripulación del Potrillo contestó con

igual aclamación. Barnewali y los demás Oficiales hicieron

esfuerzos por dominar el tumulto, pero luego todos quedaron
desarmados. Barnewali cayó tendido sobre la cubierta con una

ancha herida abierta en las sienes de un sablazo (8).
Los amotinados quedaron dueños del Potrillo. Pero dentro

de esa conspiración, había otra, que uno de los conjurados
después descubrió a Johnston. Se dijo que el complot tenía

por objeto entregar los dos buques al Warren, pero después
se había ideado un nuevo plan para llevar el bergantín al Ca

llao, sin ayuda del Warren, creyendo- con esto adquirir más

gloria, según sus palabras, y recibir también una gratificadón
mayor (9).
Las maniobras del Potrillo para separarse de las dos fraga

tas, despertaron, en los que lo observaban desde tierra, la es

peranza de que no hubiera sido capturado.

(6) Proceso, página 217 y siguientes
(7) Johnston, p. 83.

(8) Proceso, p. 196.

(9) Johnston, p. 84,
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El mismo Dontingo 2 de Mayo se supo en Valparaíso, por
las revelaciones de King, que la traición había sido organizada
en ese puerto y que muchos de los vecinos realistas estaban

complicados. Luego se descubrió que el segundo Comandante

del Warren había estado en tierra varias veces y que la última

había permanecido cua'.ro días, embarcándose el Sábado 1
"

de Mayo, por la noche, en el propio bote dd reguardo.

Don Andrés Vera- el Jefe del riígu.irdo lejos de debili

tar esa inespfraci.i ,c.uución. parevió ciarle: iiii.i explicación.
Confiesa que oyó decu ;on g<-i cra,:dael qur todos los que tri

pulaban la fraga:.! servían para facilitar la cor respemdeneia

con el Warren, pero no tiene un dato positivo ele semejante

hecho. Y a esta débil cldensa. lurno ,mrej;a "los empleados
en tiempos anteriores eran opuestos .il esterna, pero desde

que se encargó del resguardo, tomó a su ovgo deserta ña ríos

e ilustrarlos, Inqur, a su parecer, consiguió cji: facilidad (!(■)■

El descubrímie-r. lo de cada uno de estos hechos, a medirla

que se iba divulgando, enardecía la rabiosa indignación de

Valparaíso que no pudo, sin embargo, conocer en aquella

época, todo el alcance de la conspiración tramada en sus en-

Los conjurados no se habían propuesto solamente apode
rarse por traición de la Perla y el Potrillo, también pretendie
ron apresar al Gobernador de Valparaíso cuando fuera a bordo

a despedir las naves (11) y en seguida volver los cañones so

bre el Puerto, y aprovechando la desorganización militar ine

vitable por la captura del Jefe de la Plaza, hacer que estallara

en tierra un movimiento reaccionario. ¿Hasta dónde llegarían
las proyecciones de ese plan? Hay un hecho que nos hace sos

pechar. Sabemos que el italiano Carlos Antonio Magi, que en

cabezó a los amotinados de la Perla, hizo un viaje a Quillota,
en donde se encontraban en esos alias algunos ríe los principa
les organizadores del motín (12). El viaje de Magi, cuando el

complot iba a estallar, y la presencia de esos conjurados en

Quillota, hacen sospechar el atrevido alcance de sus planes.
Pero la ola de indignación que se levanta en Valparaíso al

sentirse tan alevosamente traicionado, barrió con todos esos

proyectos temerarios. Creyeron los realistas que el rudo golpe

que iban a asestar a los patriólas cuu la captura de la Perla y

el Potrillo iba a despertar un sentimiento de desaliento y des

concierto; no imaginaron que con ese golpe iban a provocar

CIO) Proceso, p. 231.

(11) Proceso, p. 221.

(12) Proesso, p. 282,
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en todo el país una furiosa exaltación del patriotismo y que

eran ellos los que quedarían consternados al ver su propia
sombra.

Era una indignación del sentimiento público que impuso
alendo a los que hasta entonces se habían empeñado en sua

vizar la situadón social de los realistas por consideraciones de

parentesco, de afecto o de simple humanidad'.

III

El 8 de Mayo dictó el Gobierno un decreto en que leemos:

«Ningún pueblo de América o de Europa que se halle con la

superioridad de recursos, con la prepotencia militar y con la

adhesión a la causa pública, que se reconoce entre nosotros,

habría dejado de tomar las más severas medidas y ostentar

los ejemplares más terribles contra los que opinan con odiosi

dad al sistema, si hubiesen sufrido las inauditas perfidias que
han cometido algunos hombres en Concepción y en la flota de

Valparaíso. Sin embargo, de la energía con que estos antece

dentes deben estrechar al Gobierno para cerrar los ojos a to

dos los medios de conciliación y hospitalidad, quiere no omi

tir lo poco que más convenga a ios europeos y americanos de

la justicia y sinceridad de ios chilenos, y que nunca pensarán
confundir el delito con las cualidades del origen y relaciones,
en cuya virtud y de acuerdo con el Senado, con el Cabildo y

demás Corporaciones que representan a la Patria, se decreta

«Todo europeo puede pedir al Gobierno carta de ciudadanía,

justificando su adhesióji a la causa de la Patria, todo ameri

cano sindicado de opiniones en contra del sistema del Estado

puede reclamar un decreto del Gobierno que lo compurgue y

justifique de estos indicios, probando su adhesión en forma

bastante. De esta fecha en adelante no podrá persona alguna
adquirir empleo eclesiástico, secular o regular, político, mili.
tar o civil, sin ser americano, afecto a la causa de la Patria o

europeo ciudadano. Queda a disposición del Gobierno acordar

lo conveniente sobre los empleados actuales que no piden
carta de ciudadanía dando las pruebas suficientes para otor

gárselas, en la inteligencia que casi no ha de ser un título de

necesidad sino de espontánea adhesión a la Patria. Por con

siguiente, el Gobierno cuidará ríe e|ue sin omitir los medios y

providencias necesarias a la seguridad pública, conozca todo

el mundo que no se quiere ciudadanos forzados ni por interés».

Tres días después de haber promulgado este decreto—-el 11
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de Mayo
—hace una declararían para justificar la relegación

fuera de Santiago de personas que consideraba sospechosas
por su equívoca adhesión a! nuevo régimen.
»La funesta experiencia—decía ese decreto—con que han

reconocido los gobiernos que los sucesos desastrosos provienen
únicamente de la perfidia de los hombres con quienes vivi

mos, ha obligado a los pueblos a tomar todas las medidas de

seguridad interior; y Chile, que en la execrable iniquidad co

metida en Concepción, y en la flota de Valparaíso, tiene el

ejemplo más terrible de los peligros a que debe exponerlo su

exceso de humanidad y candor, se ve en la dura necesidad de

seguir estosmodelos y relegar unos pocos individuos a un punto
cercano a la Capital. El Gobierno no sólo no trata de casti

garlos, sino que también piensa que o su inocencia o sus desen

gaños los constituyan con el tiempo en unos ciudadanos apre-

ciables a la Patria. Por consiguiente, ninguno deberá repu

tarlos como formales delincuentes y sufrirán esta breve e in

terna penalidad como un sacrificio hecho a la Patria, hasta

ser restituidos a sus casas, concluida la guerra».

La atmósfera de indignación que en esos momentos envol

vía a los realistas, los obligó a pasar bajo las horcas caudinas

de las más humillantes concesiones.

Como era natural, dentro de las ¡deas que entonces domi

naban, para reparar las pérdidas que había sufrido nuestro

erario con la captura de la Perla y el Potrillo, el Gobernador

de Valparaíso decretó una contribución forzada a los españo
les que residían en el Puerto, a quienes se acusaba de haber

organizado la traición.

LTno de ellos, don Juan Bautista de Uria, dirigió al Gober

nador una nota que deja ver el fondo amargo y angustioso de

la situación de los realistas.

*Señor Gobernador—le dice en esa nota—en ofido de este

día me hace presente V. S. las necesidades de la Patria y la

parte que se me ha señalado para subvenir a ellas: quinientos
pesos, en calidad de empréstito y entregados por tercias par-

«Nada digo a US. de la cortedad de mis fondos, porque es

notoria y porque no se presuma que abulto un servicio. Mando

a US. los quinientos pesos, que he tenido que pedir prestados,
no en calidad de empréstito sino como un donativo muy gus

toso y voluntario. Cuanto poseo está a disposición de US.

para los fines indicados, y mi persona si quiere hacer uso de

ella. Obre US. con la seguridad de que si el haber nacido en

España es el indicio del poco amor a Chile, la última gota de

mi sangre será el desengaño del equívoco. Interponga también
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US. su autoridad y respeto, si estas ansias son dignas de al

guna consideración, para que se me conceda por la Superio
ridad carta de ciudadanía; no exijo otra recompensa, y por

merecerla no repararé en sacrificios», Valparaíso, Junio 15

de 1813.—Juan Bautista de Uria (13)».
El angustioso temor que asoma entre las líneas de esta nota,

había llevado ya a n ruchos españoles a solicitar que se les diera

carta de ciudadanía, sometiéndose a las rigurosas exigencias
del Gobierno.

La facilidad con que esos solicitantes aceptaban el aban

dono de una nacionalidad de que habían hecho hasta enton

ces orgulloso alarde hizo desconfiar a los patriotas de la sin

ceridad de sus declaraciones.

Para calmar la opinión se vio arrastrado el Gobierno a exi

gir un juramento que :io diera liit;ar a i:<|nívoi:os ni (hielas.

«En vano tomaría el Gobierno medidas para distinguir a los

buenos patriotas de los enemigos que habitan entre nosotros

si indistintamente se concediese a todos el apreciable título

de ciudadano chileno. Los malvados, abusando de nuestra

condescendencia y fingiendo adhesión a la causa de la Patria,
solicitarían un titulo que ni aman n¡ desean, para burlarse de

él, jamás quedarían comprometidos y nada habríamos lo

grado, sino hacer ciudadanos y entrar en la comunidad de

nuestros derechos a cuantos enemigos contiene el Estado,

Por esto es que se acordó no conferir a europeos alguna carta
de ciudadanía sin que alicscu pruebas constantes de su adhe

sión al actual sistema, y conducido el Gobierno por los mismos

principios, decreta que ninguno podrá en adelante obtener

dicha carta sin el indispensable requisito de hacer juramento
ante el mismo Gobierno, y en las provincias ante la magis
tratura o personas que se delegaren al efecto en la forma si

guiente:
«¿Juráis a Dios Nuestro Señor y su Santa Cruz, reconocer

la Soberanía nadonal del Pueblo de Chile, el cual, en uso de

sus derechos inalienables debe dictarse y regirse por sus pro

pias leyes, sin obligación de obedecer otra Autoridad que la

constituida?

«¿Reconocéis asimismo, esta Soberanía legítima y proviso
riamente representada en la Junta de Gobierno?

¡¿Confesáis bajo el propio juramento que ni las Cortes, ni

la Regenda, ni los pueblos de la España peninsular, ni otra
extraña autoridad tiene, ni debe tener derecho alguno a regir
o gobernar el pueblo de Chile?

(13) Monitor Araucano, p. 229.
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• En consecuenda de esto: ¡Juráis finalmente obedecer (en
fuerza de una sincera adhesión), cumplir y ejecutar las órde
nes y disposiciones que emanen de la Junta de Gobierno su

perior, coadyuvando y sosteniendo por todos los medios po

sibles el sistema político adoptado?'
Ese juramento tiene para nosotros un interés político muy

vivo. No sólo nos refleja la situación moral creada por la trai

ción que había hecho desaparecer nuestra primera Escuadra,

sino que también nos formula el credo revolucionario de aque

lla época, las ¡deas que todos profesaban, los propósitos que les

eran comunes. Nos hace sentir el desuso que habían sufrido

las doctrinas revolucionarias que estaban ya muy lejos de los

principios republicanos formulados por Martínez de Rozas,

y los sentimientos democráticos de que hacía alarde don José

nos habla señalado Martínez de Rozas al inaugurar el Con-

Los españoles europeos se sometieron a ese riguroso jura
mento, que era para ellos menos cruel que la atmósfera de des

confianza insoportable en que se veían envueltos, y conti

nuaron pidiendo cartas de ciudadanía. Listas de solicitantes

aparecen publicadas en el Monitor Araucano de esos días, y

ellas nos dejan ver muy claramente- !a indignación y un odioso

sentimiento de venganza; pero también el sentimiento herido

despertó un generoso y noble patriotismo.
Entre rniichas nianiíeslaiáoncs tenemos a la \isla un do

cumento hasta aquí desconocido que revela la patriótica exal

tación de aquellos días y que no queremos dejar caer en un

olvido ingrato.



Es un oficio al Gobernador de Valparaíso, que en las for

mas de una inculta ingenuidad envuelve el mis delicado sen

timiento. Con fecha 23 de Junio, don Vicente fñiguez, decía

a Lastra: «No se acuerda el hombre, señor Gobernador, cuando

lo mueven sentimientos patrióticos de ios sacrificios que ha

hecho por esta saturada causa, ahupada su imaginación en el

deseo de satisfacer su exigente demanda. Chile no es amena

zado de riesgo. Debe tener fuerza marítima, y, vivo yo, no

penetra la piratería en el suelo en que nací. Estoy pronto y

me ofrezco a armar de mi peculio el bergantín Fernando VIL

Abrevie US. los momentos y entregúeseme la comisión de

poner por obra mi promesa. No quiero otra recompensa si

que US. la admita. Mi person i y mis intereses están dispuei
tos para la Patria. Selle US. c sn su adhesión el ardor ingenu
de un hombre que no )tro interés que el deseo de sí

El mismo día 23 de n que el Gobernador de Valp;
raiso recibió este nob! e oficio . decretó: «El Gobierno ha n

rilado siempre las rae; ores pruebas de- patriotismo del bue

ciudadano don Vicent! i, la presente acaba de oblig:
nuestra gratitud,. se le admite como muy útil y aun necesari

en los actuales apuros; comum'quesele dándole las gracias y

avísese a la Superioridad».
Las notas de Uria y de Iñiguez son la síntesis del estado

moral en que quedaron los realistas y patriotas en los días que

águieron a la pérdida de nuestra flotilla traicionada.

Los prisioneros de la Perla y el Potrillo llegaron al Callao

el 19 de Mayo. Tuvieron ahí la más ultrajante recepción del

populacho que, en medio de vociferadones, denuestos y pe

dradas los acompañó hasta las Casas Matas. Todo les augu

raba el trágico desenlace que tendría su prisión. Las pocas

noticias que llegaban hasta ellos, eran de una crueldad deses

perante. Corrieron la suerte con que el Código Español cas

tigaba a los piratas. Y el Virrey, que se mostraba inexorable,

los habría colgado de la horca si una circunstancia inesperada
no hubiera trastornado sus propósitos. Llegó en esos días la

noticia de que la Thonm.i había sido capturada en Talcahuano

y que un número considerable de Oficiales de1 graduación y

personajes de cierLa icraríniis habían caído prisioneros. Te
mió entonces el Virrey que los revolucionarios de Chile pu

dieran tomar sangrientas represalias, y ese temor salvó la vida

de los desgraciados prisioneros del Callao, que Abascal quiso
desde entonces conservar como una garantía.
Encerrados en esas Casas Malas, permanecieron los prisio

neros norteamericanos hasta el 13 de Octubre, sufriendo las

torturas crueles a que los presidiarios estaban condenados en
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esas mazmorras del Perú. El 13 de Octubre se embarcaron

en la Hope con rumbo a la América del Norte. Caló la Hópe
en Valparaíso y allí Barnewali y Johnston anunciaron al Go

bierno los detalles de la captura del Potrillo y las medicaciones

que 'habían pedido recoger sobre los que hablan organizado
la traición. Ellas fueron el fundamento del proceso que ha

llegado hasta nosotros.

A fines de 1813, el Virrey del Perú buscaba las bases de un

acuerdo con los revolucionarios de Chile; y para darnos una

prueba de la indulgente serenidad ríe su política y del propó
sito sincero de echar al pasado en el olvido, ordenó que se

trasladaran a Chile los cleinás prisioneros de la Perla y de!

Potrillo.

Algunos no volvieron; quedaron cu el cementerio del Callao.



CAPITULO SEGUNDO

EL SITIO DE CHILLAN

Después de ocupar Concepción y tomarse a Talcahuano

Carrera se consagra a organizar toda la provincia, a restable

cer las autoridades revolucionaria.:, > procesar a las realistas,
a separar a los funcionarios apir- se habían pronunciado en

contra de la Patria, y a los individuos que habían servido al

Kjóitiuj español.

Algunos fueron enviados a Santiago y otros relegados a la

Florida donde Victoriano debía custodiarlos. Tenía orden «de

pasarlos a cuchillo si se sublevaban o el enemigo intentaba

quitárselos. Mandarlos a la Capital—dice Carrera—era lo

mismo que perdonarlos».
Se le ha reprochado la injusticia con que procedió en algu

nos casos en la designación ría: esos proscritos, injusticia ine

vitable en la precipitación con que era necesario proceder, y

en condiciones en que pérfidas acusaciones perturbaban el

Reclutar fuerzas nuevas, organizar las antiguas, preparar

los armamentos y utilizar los recursos militares que había en

contrado en Concepción, era la tarea que debía absorberlo en

esos momentos, para poder volver sobre sus pasos y organizar
e1 sitio de Chillan, donde quedaban encerrados los restos del

Ejérciro realista.
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II

En medio de esos preparativos una noticia de mucha tras

cendencia lo vinai a sorprender: la captura de la Thomas.

Ya hemos dicho que antes de salir de Talcahuano Carrera

había ordenado que se mantuviera izada la bandera española
a todo lo largo de esa costa para no descubrir a los buques que
vinieran del Perú, que estaba en poder de los patriotas.
Esa previsión sagaz y afortunada le ha sido discutida, sos

teniendo que la caída de la Thomas fué una sorpresa inespe
rada. No es así. En nota de 4 de Junio decía Carrera a la Junta
de Gobierno que no pensaba sacar tropas de Concepción por

criarlas «necesarias para la defensa ríe la provincia y para

apoderarse de los socorros que deben llegar de Lima de un

momento a otro (14)..
El 7 de Junio una Iragata se acercaba a la bahía. Despachó

un bote a la caleta de Tumbes en busca de noticias. Apenas
el bote llegó a tierra sus tripulantes fueron capturados.
Se supo entonces epic esa írasiata era la Thomas, que venía

del Callao trayendo Oficiales, municiones y dinero para el

Ejército expedicionario del Virrey.
Sin esperar la vuelta de su bote, viendo que caía ya la tarde

y las apariencias tranquilizadoras ríe la costa, la Thomas entró

descuidada y suavemente en la bahía y fué a fondear en la

rada del Tomé.

Como a las 8 de la noche, dice Rabago que se sintió un

disparo, y como a las 10 otro. Estas descargas produjeron a

bordo cierta impresión linos eneran que «esos Cañonazos eran

la señal de que el bote había llegado», otros que «esos cañona

zos eran para alucinarnos», Rabago veía en ellos señales de

peligro y pedía «que salieran al mar y si era posible hasta

Lima». La alarma pasó predominando la opinión de que eran

absurdos laidos los temores.

A me^ia noche elos lanchas cañoneras, una mandada por el

Teniente Nicolás García y otra por el Teniente Ramón Freiré,

salieron del puerto acompañadas de algunas falúas. Al venir

el día esas embarcaciones rodearon la fragata.
A las 4 de la mañana el Capitán del buque, Comenares, vio

las lanchas cañoneras y sé dio cuenta de la situación en que

se hallaba. Rabago, iracedUilanieute reunió a los Oficiales

para acordar lo que debía hacerse con la correspondencia y el

[14) Monitor Araucano, p. 20z.



dinero. Acordaron echar al agua la correspondencia y entre

gar el dinero, «porque debiendo saber el enemigo que se traía,

acaso nos habría castigado con pena de la vida por haberlo

echado al agua, y porque podría servir al Ejército real s¡ se

cambiaba la suerte de las armas».

Ya empezaba a rayar el día 8 de Junio cuando se acerca

una chalupa a intimar la rendición. Colmenares contestó que

ya estaban rendidos.

Supieron entonces los tripulantes de la Thomas el desastre

del Ejército realista; que los revolucionarios ocupaban de

nuevo a Concepción y que por el momento eran inútiles todos

los auxilios que trajeran y sólo les quedaba la resignación a su

infortunio.

III

A bordo de la 'i'hoiun;, venia Rabago, que debía suceder a

Pareja en el mando del Ejército.
De todos los datos que conocemos se desprende que Rabago

era un personaje ijicóma>ría> en la Corte del Virrey. De lo mismo

que él nos cuenta se desprende que Abascal le ofreció el cargo

para que no lo aceptara.

Dice que el Virrey lo designó para venir a Chile el 29 de

Abril. «A la media lima pasé al Palacio de S. E. quién pregun

tándome si había recibido su oficio, ic respondí que ya estaba

contestado, y acercándose a la mesa que estaba inmediata,
lo i:\ii.i.iniió y aluno '.ciara caria me alíjese, tuve a bien hacerle

algunas preguntas relativas a la expedición a Concepdón:
como fuera si el señor Pareja pedia gente, pertrechos de gue
rra, etc., y contestándome que pedía 900 hombres pero que

no podía remitirlos porque no los había, le repuse que me pa

recía urgente su envío supuesto que los necesitaba, y replicán
dome que los pudín sacar ale Chiloé, le expuse era impractica
ble, y observando alminr. incomodidad con esta conversación

Más significativa fué todavía otra conver

isunto que tuvo con el Virrey poco ,lesp-.u's.
■ Como a la razón me había llegado el gi

i debía ser el segundo Jefe del Ejérdto, m.
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5 ¡rregulares se embr. icab a Rabagc
pondido el mando en jefe del Ejér,
10 hubiera : sido capturada.

-enían Olag uer Feliú- -que ha figur
' muchos Oficiales qi le h; ibian ser\

> del país habí a sido há

dignarlos p; ira reforza r la expedidor
lyor graduí .ción y aqi réllos que mos

arrera—fue

lio pecunia

ron a la C ipil;:
i pial
clara

| bajo su

afirmación lo que de 'Rabago
su parte. Dice que a los seis días recibieron sus equipaj.
les pide palabra de honor de no hacer armas contra Chile, y
'después de prestar algunas declaraciones al Auditor de gue

rra se nos pone en libertad de entrar y salir por la ciudad».

Después viene el viaje a Santiago, viaje cómodo y alegre,
que el mismo llama «el viaje pintoresco de un prisionero chi

leno». Van de fundo en fundo deteniéndose lo que discreta

mente se pueden demorar; en Talca, diez y seis días, se hos

pedan en casa ríe aleña Mercedes Varrrns ■

quien me atendió

con esmero», después en la finca de don Pedro Guzmán que

«me atendió y divirtió con su buen humor». Y por último,
hasta su relegación a Colina fué para él satisfactoria. «Como

mi deseo—dice el mismo—era no vivir en la ciudad, me com

plació sobremanera (15)».
Pero esa extraordinaria lien i unidad no estaba ni en los há

bitos ní en el carácter ríe Carrera, que conservó sus medidas

más severas para los que consideraba como traidores a su Pa-

«Entre estos prisioneros
—dice en su Diario—se encontró

don José Vildósola, Capitán del Batallón de Voluntarios que se

fugó de Santiago para venir a hacerme la guerra. Este traidor,
su padre, y su hermano han recibido en Chile un trato que no

merecían. Vildósola no fué remitido a Santiago porque lo des

tiné entre los reos de Estado que debían ser juzgados por la

Comisión».

IV

Traía también la Thomas artículos y equipo militar cuyo

valor se estimaba en 50,000 pesos a lo menos, una gran canti

dad de tabaco y 51,000 pesos en dinero.
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De esa suma destinó Carrera «la muy necesaria para grati
ficar a la marinería americana que hace importantes servicios
a la Patria con el mayor gusto y desinterés»,

Una parte de la correspondencia arrojada al mar se pudo
recoger. «Por las cartas de Abascal se que es todo el gran re

fuerzo que podía esperar. Se lamenta mucho de sus miserias

y del triste estado a que lo reduce Goyeneche con su retirada

o su derrota; pero sin embargo, manda modelo de la pirámide
que se ha de levantar en memoria de su Rey y de las glorias
de sus armas (ló>.
Con arreglo a ese modelo de pirámide pensó el Gobierno

patriota levantar en nuestra Plaza principal un monumento

a las glorias del Ejército de Chile.

■Al llegar a Santiago el General en Jde—decía el Monitor-

verá la pirámide de ¡a Fama, elevada según d modelo remi

tido por Abascal para eternizar, no ya su gloria sino su igno-

Un decreto de 20 de Mayo ordena construir la 'majestuosa
pirámide, coronaría por la Fama, sosteniendo una lámina con

la inscripdón: «A los defensores de la Patria. Año tercero de

íu libertad'. Se grabarán en láminas de bronce los nombres

de las personas que desde la época de la Independencia y en

especial desde la i.uasión de Concepción han muerto en de

fensa de la Patria.
■ Kl valer del i-scutlo de- .irniíi* que había en el solio de la

lunta de (kiblerr.o y em les demás Tribunales servirán para

parle dd rosto dr la pirámide-

V

La captura de la Thomas produjo entre los realistas una

impresión de desaliento abrumador, «causó un deterioro in

calculable a la causa dd Rey»
—dice Martínez—no sólo por

las pérdidas materiales que les había ocasionado sino también

«por la absoluta imposibilidad en que ios dejaba de comunicar
a Lima el infeliz estado de la expedición, estando ésta blo

queada en Chillan, pueblo internado en la provincia, y po

seídos los puertos y costas de todo el Reino por los insurgen
tes, además de distar Lima más de 500 leguas por mar, dr-
cunstancias que obligaban a desesperar todo remedio».

Los revolucionarios, por su parte, reribían esa noticia como

(16) Documentos Carrera, p. 173.
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la de una victoria decisiva. Nadie dudaba del agotamiento
de ¡os recursos del Virrey y de la imposibilidad en que estaban
los restos del Ejército realista dé oponer una seria resistencia

El optimismo de esos momentos llegó hasta hacer que la

Junta, en un decreto de 12 de Junio, dijera que «teniendo en

consideración que ya han cesado los apuros de la guerra y por

consiguiente la necesidad de continuar alistando reclutas para
el Ejército, prevéngase por la plaza a los Comandantes mili

taren hagan cesar dicho alistamiento sin admitir en sus cuer

pos otras personas que las que voluntariamente se presenten».

La llegada a Santiago de los Granaderos que Carrera había

separado del Ejército, después del combate de San Carlos, y

que la Capital recibió el 13 de Junio como soldados victorio-

,
Ese mismo día 13 de Junio dictó un decreto la Junta de

Gobierno en que mandaba substituir en todas partes la ban

dera española por la bandera tricolor. «No es posible, decía
ese deCTeto, que cuando la Regencia de Cádiz ordena expedi-
dones contra Chile, y el Virrey del Perú manda ejércitos a

devastar este pais continuemos usando los signos y banderas

españolas. El Jueves 17 de Junio, día en que se acostumbra

formar todas las tropas en celebración de la festividad de Cor

pus, se hará tremolar en la Plaza Mayor la bandera nacional

y todos ios Regimientos se presentarán en ella».

VI

De esa alegre embriaguez despertaron los patriotas con la

noticia más inesperada y alarmante.

El 11 de Junio una fragata española echaba sus anclas en

el Huasco y mandaba a tierra una perentoria intimación.
«Esta fragata—decía el documento -y los demás buques

que se presentarán a la v.- i ■ ■■ el, .:<■::
■

ebajo de mi mando

las tropas del Rey, que h¡uii-f:d<i p.irtr de la gran expedición
destinada a! puerto de Valparaíso i : is eirdenes del señor Bri

gadier, don Joaquín de leí Pezuela deben tomar posesión de

este partido y sus minerales Espero coi. sobrada razón que

Ud. guiado de los mejores seTtlnv.entos en favor de los dere

chos de nuestro Soberano y tianquibdad de este Reino, pro

penderá ciertamente a evita' lo, e^ragas- que se seguirán de

necesidad a la primera maní Ir -tu /ui de- hostilidad que por

parte de estos habitantes f.e ic! infiera Por otra parte estoy

bien asegurado de la ninguna faeza ron que Ud. cuenta para
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oponerme una temeraria e inútil resistencia. Así le intimo que
en el término preciso de veinticuatro horas ha de poner a mi

disposición los minerales, la capital y demás pueblos, con las

armas y milicias sujetas a su jurisdicción, amonestándolo de

que a no verificarlo tan exactamente como lo indico serán

pasados a cuchillo cuantos individuos se encuentren armados,

saqueados sus pueblos, y embargados para el rea! fisco sus

haciendas. Para el día de mañana tengo determinada mi mar

cha y en consecuencia deberá Ud. presentarse en la plaza con

300 muías y 200 caballos que indefectiblemente hará apro-

s de guerra y ei

jes, y ti :ndrá pre venidos
■ ¡os eanaa los y demás provisiones

ion diaria de 800 hombres, que ■. serán pagados a su

ció. A bo -do del San Juan al a ncla en el puerto del

junio 11 d e!813. El Corone IJef ;de la 3.a División —

Mariani > OSORIO.

Esta i iota fué

lor de la

rápida
Seren.l, don Tomás O'Higgins, quién se

apresuró a poner sn esta do de defensa la provincia, y pidió
rno los n rfuerzoi¡ que la si ón hacía indispensa-

bles (17)

Se coniprende h l alarma que esas icias debieron produ-
cir y la i igiladón < :on que el Gobieri apresuró a convocar

las milic ias de tod a la pi ovincia pa ra h.icer frente al peligro
lazaba po r el Ni irte y poní

ciones dt : defensa. Detuv3 las tropa s qu e estaban preparadas
en Santi, víspera:j de partir forzar el Ejército del

Sur.

Toda esa alara infundada

Al día sinuienic ■ ie lia:,.°.t recibido el S ibdelegado del Huas-

co la amenazadora rícación de la San Juan ésta se hizo

Durante su permanencia en el puerto hubo un cambio de

notas entre el Subdelegado y los tripulantes de la barca.

El Subdelegado del Huasco contestó a Osorio "haciéndole

ver las dificultades para reunir los víveres y cabalgaduras que
pedía para el transporte de su Ejército y que lo verificaría en

el término de 8 días».

Osorio contestó que «algún mal tiempo habría impedido la

entrada a este puerto de los demás buques de su División y

que salía a reunirse con ellos para volver en el término de

o. horas, en el que esperaba se aprontase lo pedido
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en su primer oficio» ; y levantando su ancla se hizo mar afuera.

Toda la comarca se puso rápidamente en movimiento. Los

mineros corrieron a las armas y más de mil hombres se reunie

ron en la plaza del Huasco.
En medio de una viva ansiedad esperaban los sucesos que

al día siguiente se debían producir. Pasó tranquilo ese día de

inquieta expectativa.
Y principiaban ya a desvanecerse los temores, cuando el

16 de Junio aparece otro buque mar afuera en el Huasco. Era

la goleta Sania Mariana que traía un cargamento de especies
de Guayaquil. Tocó en Talcahuano donde «las circunstancias

de nuestras armas lo hicieron retroceder.» El buque se perdió
luego de vista «pero en la plaj'a—dice el Subdelegado—tengo

gente suficiente para en caso de avistarse en la misma lancha

tomarlo al abordaje».
Ese estado de inquietud nerviosa se prolongó en Santiago

muchos días. El 23 o 24 de Junio se esparció la noticia de que

se había avistado en Valparaíso varios buques. «Me son muy

sensibles los cuidados que ha tenido V. E.—decía Lastra en

su oficio de 23 de Junio
—

por la falsa noticia de los buques
avistados en Peña Blanca y seis en este puerto. Sólo uno ha

fondeado hoy procedente de Londres. Los enemigos de nues

tra causa estudian como incomodarnos, y ya que no pueden
de una manera en que triunfe su malignidad, se complacen
con las lágrimas que algunas familias débiles no pueden su-

El 25 de Junio duraba todavía en Santiago la impresión que

había producido la comedia del Huasco.

El padre Martínez con pluma regocijada describe en su

Historia lo que él llama «el oportuno y sat;a¿ ardid de Parga».
«La fragata Bretaña que salió de Talcahuano el día que se

perdió aquel puerto siguió su derrota por toda la costa de Chile

y arribó al Huasco falta de aguada, a cuya ocasión le ocurrió a

su Capitán Parga incomodar a los insurgentes y al efecto for

mó y despachó al Huasco el oficio en que intimaba rendición».

Es curioso que entre todos los documentos de aquella época
sólo hay uno en que desde el primer momento se haya sospe

chado esa comedia y es precisamente la nota en que el Gober

nador de Valparaíso transmite a la Junta las noticias que le

han comunicado de Coquimbo. «Es de recelar—-dice Lastra

en ella—que en la intimación haya mucho de falsedad, así

por no haber se alinéalo ,: ( 'oaaienls, ni a Va I para isa: romo pan

no haberse puesto a la vista los buques»
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VII

La amenaza de una nueva expedición del Virrey, lejos de<

produdr el desaliento, con la renovación del peligro produjo
una alentadora y hermosa exaltación del patriotismo.
Listas de donativos, que publica el Monitor, prindpian a

circular entre los patriotas de Valparaíso y Concepción. En
un decreto de la Junta de Gobierno—Julio 21 de 1813— 'acepta

y aprueba el ofrecimiento del vecindario del Huasco de le

vantar a sus expensas una Compañía ríe Milicias por el tér

mino de un año, no. sólo para la defensa de su costa y puerto,
sino igualmente para di^iplinar Iris Milicias ele Caballería e

Infantería de su distrito; concediéndoles nombren Oficiales

de su satisfacción y designen el uniforme que más les acomo-

En un oficio dirigido al Gobierno por Ureta le decía: El Ca

pitán de milicias, don Gregorio Aracena, instruido del movi

miento que causó la atrevida intimación de Osorio, pasó el

oficio del tenor siguiente: «En este momento he llegado a ésta

de regreso de Coquimbo; encuentro la novedad sensible de que

los tiranos e insurgentes limeños avisados -acaso en alta mar

de) funesto resultado que ha tenido su voluntaria e inicua ex

pedición del Sur, pretenden perturbar nuestra tranquilidad
validos de la poca fuerza que antes han conocido y olvidados

de la muy viva que infunde el amor patrio para sostener la

propia libertad. Mi persona e intereses son del Estado, ínter

puedo acreditarlo" más, conforme al íntimo deseo que me anima

en toda patria ocurrencia, tenga Ud. la bondad de mandar

librar a mi cargo cuantos gastos haga la Junta dd partido que
sea pensionado al servicio».

*En este asiento tengo casas que puede ocupar la infante

ría que ha acuartelarse, y potreros para cabalgaduras de la

caballería, con esta fecha prevengo a un dependiente que uno

y otro ponga a la mayor brevedad a la disposición de Ud. y le

más que se ofrezca de mi propiedad cierto de que no puedo
darles destino mejor, que me sea más satisfactorio, ni aquietar
un cuidado mientras vaguen por e! mundo restos de tan mala

raza. Vallenar, Junio 14 de- 1813.»

«Contesté a nombre de la Patria y satisfice con gratitud a

tan generosa oferta y en consecuencia mandé se le pasase la

cuenta de los gastos que ha hecho la gente del partido ocupada
en el servicio. Ascendía a mil doscientos pesos que cubrid

prontamente; a la infantería de Coquimbo sirvió de cuartel

su casa; y los caballos de la caballería del partido, del refuerzo
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de Coquimbo y tropa que condujo sus bagajes, hasta que cesó

el temor de invasión y ordené la retirada. José Ignario Ureta.»

La Junta por su parte manifestó también sus agradecimien
tos a Aracena y le mandó los despachos de Teniente Coronel

del Cuerpo en que servía como Capitán, declarándolo Bene

mérito de la Patria.

Bastan esos rasgos para hacernos sentir la efervescencia en

tusiasta de esos días en que nuestra historia se ilumina con el

hermoso resplandor del heroísmo.

VIII

La Junta, amenazada con la expedición de Osorio que le co

municaban desde el Huasco, acordó dirigirse a Buenos Aires

para pedir los socorros que fuese posible enviar en nuestro

apoyo.

En su comunicación de 19 de Junio don "Bernardo Vera in

sistía en esa misma petición insinuando que se hicieran pasar

a Chile las fuerzas que mandaba en Mendoza el Capitán Gre

gorio de las Heras.

El Gobierno de Buenos Aires no ordenó la trasladen de las

tropas que Vera le insinuaba, y en su oficio a nuestra Junta le

declaraba «tener el sentimiento de no poder volar con todo el

auxilio de las Provincias Unidas etl apoyo de V. E. y de ren

dir este homenaje debido a ia amistad y a la justicia ríe la causa

de Chile; pero nos atrevemos a lisonjearnos con que el auxilio

que camina llenará los dos deberes del honor y de la libertad;

y con que sobre todo la ilustrada acogida de V. E. creará los

recursos necesarios para sostener dignamente la seguridad e

independenda de los estados amigos del Sur».
Ya en nota de 1." de Mayo esa misma Junta, contestando a

un pedido análogo que le hizo nuestro Gobierno con fecha 1."

de Abril, cuando se sentía amenazado por la invasión de Pa

reja, le había manifestado que «no está al alcance de este Go

bierno hacer volar socorros de toda especie a ese Estado para

no dejarle que desear en su defensa, mas, sin embargo, sobre

poniéndose a sus circunstancias, está disponiendo un auxilia

de tropas, proporcionado para su estado, asegurando a V. E.

nuevamente su sentimiento de federación y amistad bajo las

más sinceras protestas».

En efecto, el 2 de Junio llegaba a los Andes una División a

las órdenes de Alcázar. El Subdelegado cumpliendo las ins

trucciones dd Gobierno «los obsequió franca y generosamente»,
En el oficio que dirigió la Junta al Comandante de esa Di-
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visión le decía: «Después que se ha recibido a US. y su tropa

con todo aquel amor y ternura que ha inspirado en los corazo

nes de los chilena)-, la eo-.is:íle:aei('>n ríe ver a anos hermanos

suyos volar desde regiones remotas y unírseles para sostener

su libertad y socorrer la Patria injustamente invadida, sólo

falta que el Gobierno haga ver a US., sus Oficiales y a todos los

soldados (!■■: s,:í dii-isiún ,'u distinción con que ha mirado la exac

titud y empeño de ¡os servicios que han prestado al Gobierno

de las Provincias Unidas del Río de la Plata. Esa tropa ha

hecho honor a su país manifestando que los chilenos miran como

propios los inlercs/-:-: -.', sur, ¡diados, se presentan a todo el mundo

virtuosos, honrados y los más fides amigos. Reciban US. y

su División las gracias de la Patria, teniendo la gloriosa satis

facción de que habiendo merecido estos servicios el aprecio de

ambos Gobiernos, nada les queda que desear sino llenar las

esperanzas que la Patria tiene cifradas en US. y sus tropas, de

que ellas han.de ser las que recojan los últimos laureles en la

defensa del Estado, extinguiendo los miserables restos de los

Contestando ese oficio el Comandante Alcázar* decía a la

Junta: «Después que la División de mi mando dejó acredita-

aii,s ea las [Vovineias l-nida-a del Río de la Plata los empeños
del honor y de la amistad, después que los peligros de nuestro

país nos han obligado a regresar atravesando segunda vez los

nevados Andes con la ansia de que nos tocase siquiera una

rama de los laureles que recogen nuestros dignos compañeros
de armas, nada es tan glorioso, tan lisonjero, ni tan satisfac

torio a nuestro aprecio y gratitud como haber merecido la alta

consideración de V. E. y la estimulación de nuestros virtuosos

conciudadanos. Dos años hace que nos separó el deber más

sagrado y no es menos importante el que nos vuelve al campo

de batalla».

■La voz imperiosa de la Patria, que reclama su libertad in

sultada, más que a nuestros oídos ha penetrado a nuestro co

razón; hemos volado a tributar el homenaje que exigen sus

santos derechos y desearíamos ser tan felices, que el entusiasmo

que nos ha salvado de mil contrastes en el tránsito fuese tam

bién el que vengara los respetos de la Patria y sirviese a con-

solidar el sistema de su prosperidad».
«Estos son, Excmo, señor, mis sentimientos, los de la Ofi

cialidad y soldados. Todos derramarán la sangre recibida en

el precioso Chile y nos s aerifica remos en el altar de su Inde

pendencia, antes que sobrevivir a la desgracia de que sea pro
fanado por los piratas invasores. No olvide V. E. los deseos

de que llegue el momento ele so!e:mni/ar estas obladones, y

cuando hayamos aniquilado los últimos esfuerzos de la tira-
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nía dejaremos a la posteridad una lección de patriotismo, a los

enemigos un ejemplo y a V. E. la gloria de contar con los hijos
fieles del valeroso Arauco, que llenaron las obligaciones del

dudadano y de! soldado de un modo digno del nombre chi-

&: leño».

El Gobierno reconoció también todos los grados que la Junta
de Buenos Aires había conferido a los Oficiales de esa División

•en consideración a los importantes servicios que las tropas

auxiliadoras del Estado de Chile han tributado al de las Pro-

vindas Unidas del Río de la Plata en todo el tiempo de su per
manencia en la capital de Buenos Aires (19).
«Por estos días (principios de Junio), llegaron de Buenos

Aires los trescientos hombres que Chile habla remitido de

auxilio a aquellas provincias y ahora fueron llamados a la

defensa de su Patria, y traían la promesa y esperanza de que

aquel Gobierno correspondería con la remesa de más numero

so socorro, lo que no se verificó en muchos meses ni corres

pondió a lo prometido».
Esto dice en su Historia un escritor realista (20).

(19) Decreto, junio- 3 de 1913.

¡20) Martínez, Memoria Histórica, p. 179



CAPITULO TERCERO

LOS REALISTAS EN CHILLAN

Los primeros días del Ejército realista en Chillan fueron

muy amargos.

Las tropas fatigadas por marchas precipitadas, sin abrigos
en que poderse guarecer en medio de los rigores del invierno

y sobre todo minados por la profunda impresión de sus reve

ses, entraron a Chillan la noche del 16 de Mayo, en un desfile

pesado y silencioso.

El Ejército no pasaba ahora de mil hombres. «Con la no-

tida de la toma de Concepción fué escandalosa la deserción»

dice el Jde realista Ballesteros.

Las novedades de esos primeros días vinieron a aumentar

el desaliento. El auxilio que aguardaban había desaparecido
en un naufragio.
«El 7 de Abril entró a Talcahuano una fragata de Monte

video con toda la tripulación enlerma, habiendo botado al agua
unos catorce hombres y entre ellos al Marqués de Medina, que
venía de Capitán General de Chile nombrado por el Gobierno

de Cádiz. Dicho Medina se hallaba en Montevideo y recibió or

den de partir en consecuencia. En su virtud el navio San Sal

vador, con 600 ó 700 hombres venía a las órdenes de Medina;

y Goyeneche que debía atacarnos por la Cordillera, mientras

se Invadían las costas por Medina y Pareja. Pero el navio San

Salvador naufragó salvándose apenas, algunos americanos».

.i
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A esa noticia siguió luego la captura de la Thomas.

En medio de esas emociones desalentadoras veían que la

enfermedad del General se agravaba con lastimosa rapidez.
El 21 de Mayo murió Pareja, El 23 le rindió su Ejército los

últimos honores, y fué sepultado «con toda la pompa posi
ble» en la iglesia de los Misioneros de Chillan.

Era una hermosa figura la que desaparecía del Ejército es-

El Brigadier Antonio Pareja había nacido a mediados del

siglo XVIII en 1758 en la Andalucía alegre y señoril, en Me

dina Sidonia; en el seno de una vieja familia de marinos: su

padre fué el ilustre Almirante José Pareja. Entró joven a ser

vir en la marina donde fué ascendiendo hasta llegar a Capitán
de Navio. Con ese grado mandaba el Argonauta en el combate

naval de Trafalgar.
El Argonauta era una fragata de 74 cañones, que rodeada

de enemigos salió del cerco en que trataron de encerrarla con

su bandera al tope.
Marlián en su Historia del Combate elogia la actitud he

roica de Pareja, que supo mantenerse en la más peligrosa si

tuación sin que se rindiera su bandera. Pero si logró escapar

de ésos peligros lo sorprendió al día siguiente una tempestad
furiosa que duró dos días. En medio de esa tempestad el Ar

gonauta se fué a pique, salvando la tripulación con grandes sa-

E! Consejo de Regencia lo nombró Intendente de Concep
ción. La revolución le cerró la puerta y el Virrey de Lima lo

nombró Gobernador de Chiloé y le confió el mando de la ex-

pedidón restauradorü poniendo a sus órdenes la fragata Tri

nidad y los bergantines Miichetr v .Yie:-<'i.

Salió Pareja el 12 de Diciembre de 1812. A los 36 días de

viaje llega a Ancud el 18 de Enero de 1813. En Chiloé encon

tró un apoyo decidido en el Gobernador don Ignacio Justis,
don Tomás Vergara

—Ministro ríe la Real Hadenda—pliso a

sus órdenes 160,000 pesos que tenia en su Caja. Todo parecía
sonreirle en esa campaña que le fué fatal.

Quintanilla que lo conoció de cerca durante toda ella, dice

que Pareja «era de un genio fuerte, inflexible y violento» y

luego añade que «era entusiasta español, se electrizaba con

solo nombrar al Rey, era humano, generoso y excelente su -

Pero ese brillante marino «carecía de los conocimientos del

mando de tropas». En ese retrato no ha anotado Quintanilla
la orgullosa dignidad de! carácter de Pareja, ni tampoco la

susceptibilidad exquisita que le hizo imposible sorportar el de
bilitamiento de su prestigio militar.
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Casi niño—en 1773—se enroló como soldado raso en la In

fantería española y desde ese humilde rango fué elevándose

lentamente hasta llegar, veinte años después, en 1793, al grado \
de Teniente. Muchos años más tarde le concedieron el grado I

de Capitán del Batallón de Concepción.
Sobrio, rígido, severo, amoblado a la disciplina militar en

que se había formado su carácter, no discutía la obediencia y

la lealtad que miraba como el deber supremo del soldado.

Cuando estalló la revolución conservó su fe realista, su si

lenciosa adhesión al Monarca y a ias instituciones españolas.
Martínez de Rozas que conocía sus ideas, su carácter y su

influencia en las bajas capas del Ejército, lo consideró un

hombre peligroso, lo alejó de Concepción y le dio el mando de

una pequeña guarnición aislada en Santa Bárbara.

Pareja que no tardó mucho en apreciar las sólidas cualida
des del viejo Capitán, lo hizo segundo Jefe de su propio Ba

tallón y satisfecho con la manera como se supo desempeñar
en ese puesto, lo prefirió como su sucesor antes que otros Jefes
de más alta graduación.

1
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II

Desde los primeros momentos de su llegada a Chillan, Sán

chez principio a preparar la resistencia y a distribuir sus tropas

temiendo la inminencia de un ataque. Foseó las calles que ro

dean la plaza principal; organizó guerrillas que debían des

parramarse por los campos inmediatos en busca de dispersos,
de provisiones y recursos ; mandó partidas y emisarios para re

coger noticias, interrumpir comunicaciones y .sorprender la

correspondencia de que consiguió en parte apoderarse.
AI principio todo fué precipitado y en desorden; pero a me-

dida que se fué atenuando la inminencia del peligro principia
ron los trabajos de defensa a ser más organizados y más serios.

«Habilitó el fuerte de San Bartolomé con tanto aderto y co

nocimiento como lo demostrara dentro de pocos días el feliz

éxito de la inmortal defensa calculada de antemano en fuerza

de su talento y experiencia militar. Conoció desde luego que

aquel punto debía ser el del ataque del enemigo, y no se en

gañó, pues era imposible defender todas las avenidas de una

ciudad situada en una grande y extendida llanura, con un pu

ñado de gente enferma, desnuda y mal pagada, pues sólo se

daban dos pesos mensuales a los soldados y diez al Oficial sin

distinción de grados (21)».
En esas duras ecnelia-iones laia;:ó Sánchez imponer su auto

ridad y conservar la disciplina en ese eiéreiio que le daba casi

más cuidado que el enemigo».
Las deserciones que habían sido frecuentes en los primeros

días fueron «escandalosas cuando llegó a fines de Mayo la no-

licia de la toma de Concepción -, seiiún nos dice Ballesteros,

Pero las partidas que despachaba Sánchez fueron luego
extendiendo su dominio en las comarcas vecinas, trayendo
provisiones, hombres y noticias con lo que se aumentaban las

fuerzas del Ejército y sobre todo se levantaba su moral.

III

El aplazamiento del ataque de Carrera iba despertando en

los realistas el sentimiento de su valer. Ya no se miraban a sí

mismos e-onio un.: banda acosada rio: la persecución de un
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enemigo poderoso que no podía resistir, sino como un Ejército
que imponía respeto a su adversario.

Las correrías impunes de sus guerrillas fueron aumentando

lá extensión de su radio y de su audacia, fueron rápidamente
dominando las campiñas que rodean a Chillan y llegaron hasta
atravesar resueltamente el Nuble y sorprender un partida
avanzada, obligando a replegarse hada San Carlos a la Divi

sión que' Carrera había dejado para vigilar a los realistas^

Esa tropa—compuesta de 100 infantes y 300 milicianos a

las órdenes de don Luis de la Cruz—tenía instrucciones ter

minantes de retirarse hacia el Norte si el enemigo atacaba

y de permanecer inmóvil al acecho en su emboscada hasta

que llegara el momento de la acción.

Así permanedó durante mes y medio. Esos largos días de

y rigores del invierno en un campamento improvisado, deja
ron sentir su influencia desmoralizadora en aquella División.

Las deserciones se hacían sensibles; comenzaron las insubor-

dinadones insolentes a cara descubierta y luego printípia-
ron a tejer en la obscuridad la trama de un motín. Para man

tener la disdplina don Luis de la Cruz se vio obligado a fusilar

al soldado que encabezaba el complot.
Sánchez conoda la situación difícil en que se hallaba aque

lla División en que tenía como agente al Capellán, un fraile

Serrano, que le mandaba informadones y detalles minudosos.

Sabía que Cruz había tenido que dividir sus tropas para

poderlas alojar en dos casas de campo separadas por más de
vdnte cuadras. Conocía el número exacto de sus fuerzas, los

emplazamientos, los detalles y accidentes del terreno.
A las órdenes de Elorriaga y Quintanilla Salió el 30 de Ju

nio un fuerte destacamento de doscientos cincuenta fusileros

montados y una partida de guerrilleros, que atravesaron el

Ruble en medio de la obscuridad de la noche y antes del

amanecer del 1." de Julio se dejaba caer sobre la División

patriota.
Quintanilla al mando de cien hombres sorprendió en medio

del sueño la tropa que mandaba directamente el mismo Cruz.

Rodearon las casas, se apoderaron de las puertas y las armas

y obligaron a entregarse como prisioneros a aquellos soldados

sorprendidos.
Elorriaga tuvo que combatir para apoderarse de la casa en

que estaba acuartelada la partida que mandaba Victoriano.

Este alcanzó a sentir el ruido de la caballería que avanzaba en

el camino, despertó a sus hombres, y alcanzó a recibir con una

descarga a los que habían venido a sorprenderlo.
Durante dos horas se prolongó la resistencia, pero los rea-



LA PATRIA VIEJA 301

listas lograron acercarse, ocultándose detrás de un murallón,

y pegar fuego a la casa.

En esos momentos la partida de Quintanilla vino en apoyo

de Elorriaga. Victoriano no pudo prolongar más la resistenda.
Texias las fuerzas de la División de Cruz quedaron fuera de

combate o prisioneros.
De vuelta de esa excursión afortunada fué recibido Elorriaga

cor las ruidosas manifestarones de un Ejército que ve rayar

en su horizonte el esplendor de su primer victoria. En un cielo

triste, de horizontes sombríos y amenazadores, brilló esa vic

toria con el alegre resplandor de la esperanza.

Desde ese día Sánchez tenía un Ejército a sus órdenes.

IV

Carrera dice en su Diario que Cárdenas le contó el modo

cómo fué sorprendido Cruz.

«Don Matías Alarcón fué el que logrando ia confianza de

Cruz pudo entregarlo a Elorriaga, que mandaba la fuerza

enemiga que verificó la sorpresa el 30 dé Junio. Se ejecutó de

modo que no escapó ninguno a excepción de los heridos que

no quiso el enemigo llevar a Chillan. Acompañaron a Alarcón

en esta empresa don Juan Manuel Arriagada, el Capellán
Er. Francisco Serrano, Juan Acuña, José Bustos, Ramón Mo

reno y Julián Cerda.

«Victoriano que se portó con honor y valor, y Cruz fueron

llevados a Chillan desnudos, llenándolos de insultos en el ca

mino. Luego que llegaron los encerraron en calabozos. La tropa
en la cárcel sufría martirios.'

El 4 de Julio una guerrilla patriota apresó al Capellán Se

rrano y a un campesino Fuentes, que había servido de correo

llevando la correspondencia entre Chillan y la División Cruz.
«Los remití a Talca después de formado el correspondiente
sumario. A Fuentes se le dieron antes cien azotes, atado a un



CAPITULO CUARTO

LOS PATRIOTAS EN CHILLAN

cha triunfal de n

5 partes oficiales perdían mucho de

:s reservadas al Gobierno, y apa
recían con un colorido muy diverso en las informaciones pri
vadas que a la Junta le dirigían sus agentes.

Contestando a una nota en que el Gobierno le pedía que le

hiciera una reladón menos vaga de las acciones de la guerra

y el curso que iba a dar a ésta. Carrera le decía; «Ya he dicho

a V. E. que luego que se concluya la campaña haré una' rela
ción general de cuanto me pide en oficio de 26 de Mayo úl

timo; para que sea exacta necesito tiempo y que el Ejérdto
esté reunido. Los movimientos son rápidos y no hay lugar
para nada que me aparte de estos interesantes objetos. Con
suélese por ahora V. E. y el público con saber los progresos de

nuestras armas y que somos ubres de los piratas sin que al

cance a veinticinco hombres nuestra pérdida, cuando el Reino

debe contar con más de ocho mil valientes guerreros a toda

prueba que jamás consentirán sean hollados los sagrados de

rechos de la Patria. Concepción, 4 de Junio de 1813». (22).
Esta nota extravagante y evasiva lejos de tranquilizar

exasperaba la impaciencia con que el Gobierno y la opinión
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veían aplazarse la campaña en contra de los realistas encerra

dos en Chillan.

La alarma que despertó la amenaza de invasión de la Se

rena hizo temer que nos pudiera ser fatal la lentitud desespe
rante de los movimientos de Carrera para concluir de una vez

con lejs restos despedazados de la invasión de Pareja.
ELGobierno lo urgía para que activara las operaciones mi

litares; pero pasaron dos largas semanas antes que el General

se preocupara de tranquilizar esas naturales y justas impa-
dencias. Para todos, darle tiempo a Sánchez para que organi
zara sus fuerzas era hacer más difícil y dura una victoria que

en esos momentos era fácil y segura para todos. Haber dejado

pasar esa hora en que las fuerzas realistas abatidas no habrían

podido hacer resistencia; haber permitido que se instalara

en Chillan, que la autoridad de Sánchez se afirmara, que se

levantasen ahí un General y un Ejército, y que se formara en

la opinión pública el convencimiento de que era necesario, a

cualquier precio, atacar las fuerzas realistas de Chillan; no

haber visto todo eso claramente, desde el primer momento,

haber dejado pasar el tiempo en esas circunstancias, para se

guir su táctica favorita de temporizar, fué el error desastroso

de Carrera que lo llevó hasta darle a Sánchez un Ejército
fuerte y a la opinión pública toda la razón en sus temores.

Sólo el 20 de Junio, escribió Carrera a la Junta: «Ya se

acereán las tropas de la Patria para destruir a los últimos pi
ratas. La División de observación al mando del Coronel O'Hig

gins se situará el Lunes 21 en el Diguillín que dista ocho leguas

de Chillan, La División del Centro está sobre el Itata. La de

esta ciudad y la Artillería está en marcha y lo mismo sucede

con la de San Carlos y Talca. En toda la próxima semana es

taremos sobre Chillan y a mediados ale !a siguiente serán con

cluidos nuestros trabajos».
Pero pasa toda la próxima semana, pasa toda la siguiente

y en vez de anundar que «hablan concluido nuestros trabajos»

comunicaba el 8 de Julio que «se ha retardado el ataque de

Chillan por las dificultades que ofrece la conducción de Arti

llería gruesa en la actual estación, pero se vencerán; no pasará

de la próxima semana sin que tenga V. E. la satisfacción de

anunciar al pueblo nuevos triunfos».

Pero solamente el 11 de Julio llegó Carrera a las orillas del

Ruble.

Ya estaba reunido el Ejército patriota y O'Higgins había

tendido sus líneas a un"cuarto de legua de Chillan para impedir
una salida de los realistas. Kl grueso del Ejército estaba ya

acampado casi a tiro de cañón de la plaza.
Carrera fué recibido con una extemporánea salva de honor
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y una ruidosa manifestación de bienvenida. Esas manifesta

ciones imprudentes advirtieron a Sánchez su llegada.
Después de recorrer el terreno y de inspeccionar las defen

sas de Chillan, Carrera trasladó su campamento a las alturas

de Collanco, que a la distanda dominan la dudad.

Si aquella situación ofreda ventajas militares tenía en lam
bió penosos inconvenientes para la vida del soldado, en medio

del invierno, en una región en que las lluvias son frecuentes y

los vientos de una violencia extraordinaria.

La lona de las tiendas de campaña dejaba pasar d agua de

las lluvias; el piso no tardaba en ser un lodazal, y sobre ese

lodo húmedo dormían los soldados, abrigados solamente con

sus ponchos, Y todavía ese sueño era con frecuenda interrum

pido porque las carpas, eran derribadas por el viento.

En esas duras condiciones iba a soportar el Ejército patriota
lo que los partes oficiales y
'tí sitio de Chillan =

En realidad no fi

historiadores han llamado

móviles, sin disparar u

migas. Los patriotas ;

las casas de Chillan.

Un hombre ■tíller s ha dejado
i máquina de gue

tuvo en su tiempo cierta popularidad si

pos. «También
—
nos dice—se preparó el Mortero en su ajuste

para usar de él en caso necesario. Se me ofrece aquí hacer al

gunas advertencias a propósito de este horroroso instrumento

con que se amenazaba a los cbillanejos. El mortero estaba

montado en un aparato viejo, por el ángulo de 45 grados inva
riablemente. El Oficia! que debíamanejarlo, ignoraba, (a pesar
de sus experimentos) el alcance verdadero; no sabía la dura

ción de la bomba en el aire, ni el tiempo que tardaba en arder
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ía espoleta, como tampoco contar en el reloj de seguridad;
una mala planchita, manejada con mucho misterio y pota in-

teligenda, debía servir para tomar las distancias; pero por

fortuna no había en la División a quién hacerle conocer estas

cosas, de modo que el mortero sólo servía para imponer al ene

migo con su fama y dar trabajo a los que lo conducían (23)».
El 25 de Julio llegaron los cañones y al día siguiente parti

das ligeras principiaron a ocupar las cumbres de tas colinas

que dominan la ciudad por el poniente y luego se tendió toda

la línea del Ejército al pie de ellas. Durante la noche se impro
visó una batería, fuertemente protegida con faginas, en donde

se colocaron los cañones de mayor calibre.

Era amenazador el espectáculo que al día siguiente presen

taba nuestro Ejército, con su tiendas de campaña, su batería,

sus banderolas, y sus grandes cañones.

Carrera pareció creer que bastaría esa pintoresca exhibi-

dón de nuestra fuerza para desarmar a los defensores de Chi

llan porque en la mañana del mismo día 26 de Julio envió a la

Plaza un Emisario con comunicaciones para Sánchez y el Ca

bildo. A Sánchez le pedía únicamente que fuera humano y no

persistiera en una lucha Imposible, y al Cabildo le intimaba

la rendidón de la Ciudad para evitar su destrucción «si se

mantenía en ella por más tiempo el Ejército real».

Sánchez y el Cabildo contestaron con desdeñosa arrogancia

«No accedieron a mi intimación—dice Carrera con una de

udosa ingenuidad
—

pero el Parlamentario Adriasola, que tra

jo las respuestas, me provocó disimuladamente a una compos

tura». .Trajo
—

agrega,
—el mismo Parlamentario, «un ofido

en que Sánchez reconvenía al Cónsul Poincet por la parte que

tomaba a favor nuestro».

Después de recibir esas respuestas el día 28 de Julio rom

pieron las baterías sus fuegos sobre el pueblo, fuego que con

tinuaron el día 29 y el día 30 «sin ningún provecho».
Sólo se observó algún daño en el fuerte de San Bartolomé.

>En la noche debía ser asaltado,—dice Carrera—y se dieron

órdenes para el Intento; pero me arrepentí luego porque co

nocí que las tropas no servían aun para esta clase de servicios*.

AI otro día O'Higgins y Benavente al mando de una Divi

sión de cuatrocientos hombres partieron a incendiar el pueblo
por las partes del Norte y del Sur. «Benavente hizo arder

algunas casas y lo mismo O'Higgins».
Los soldados principiaron a manifestar el desaliento de esa

(23) Historiadores y Documentos, XXIII, p. 304,



308 AUGUSTO ORREGO LUCO

larga expectativa y a sentirse postrados por las privaciones y

el cansando. Y se veía, sobre todo, que la confianza en las

aptitudes militares de Carrera se alejaba precipitadamente de

sus tropas. Las deserciones principiaron a alarmar y Carrera

no pudo resistir al pedido de los Jefes que veían que la disolu
ción del Ejército era el inevitable resultado del prolongamiento
de aquella situación.

En lanochedel 2 al 3 de Agosto todo el Ejército se fué aproxi
mando a la ciudad y en esa misma noche se construyó una

batería rodeada de fosos y defensas a pocas cuadras de la Plaza.

Al aclarar ya estaban ahí emplazados seis cañones. O'Higgins,
Spano y Oller con quinientos milicianos se instalaron en esa

batería.

El Genera! Cruz en una carta publicada por Amunátegui
en su Dictadura de O'Higgins (p. 17), recuerda un incidente

en que él mismo tuvo intervención. La noche del 2 de Agostu

se avanzó una batería sobre el cerrito Ilamaeío Maipón. cuyo
mando se encomendó al Coronel Spano. «Ya de día fué a-a

cada bajo el engaño que había tramado el ("omardarr-e Mo

lina del Batallón Valdivia. I ¡a ci enrío creer al General Carrera

que se pasaría, por lo que logró aproximarse hasta e'.ehajo de

los furtos de nuestra batería, trayendo i-as fusi es culata arriba,

y colocado a esa distancia desplegó su fila y rompió el fuego
*Se sostuvo el ataque por Spano y en poco más de diez minu

tos se puso en retirada el enemigo habiendo antes una bala

vengado la perfidia de Molina».

Carrera juzgó esa batería mal situada. Esa batería hacía la

lucha inevitable.

II

Cuando las primeras luces del alba descubrieron a Sánchez

la aproximación riel Hjéivíio potriora y la nineria'nriora situa

ción en que había colocado esa batería avanzada emprendió
su ataque sin demora.

Elorriaga al mando de una columna de Infantería hizo mar

char sus tropas llevando los fusiles a la espalda como si fueran

a entregarse: pero esa estratagema no consiguió engañar a los

patriotas que los recibieron con descargas de cañón y de fusil.

La batalla se empeñó con ardor alrededor de aquella ba

tería y después de una hora de combate encarnizado, viendo

Sánchez que sus tropas principiaban a flaquear, mandó un

nuevo destacamento en su refuerzo.

El Ejército patriota se mantenía entretanto como un tran-
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quilo espectador de aquella lucha esperando la orden de que

se empeñara la bata'la geuerr.il. Carrera sólo ordenó que M.i-

rkenna y Juan José Carrera al manco ele tu arroe lentos hom

bre; cada uno avanzaran «obre las dns alas ele Elorriaga y

a:r.ena¿aran envolverlo E-e movimiento hizo que Elorriaga
se apresurara a abandonar el ataque para evitar eme le torta

:.in ,i letrada loi p,¡inei-,is

(>'Hii¡t;:n: y Spano salieron con >m tropas ele U batería

saltaren: ios (osos v ae:oine'ier.do al enemigo mi ciriipti abierto

convirtieron su retirada en una fuga que llevaba el desorden

al corazón de la ciudad.

Los patriotas en su persecución encarnizada llegaron hasta

las trincheras de la Plaza principal, treparon a los tejados de

las casas y ya sobre el corazón del enemigo, cuando aguarda
ban refuerzos que consumaran el golpe, recibieron la orden de

volver sobre sus pasos a ocupar su batería.

Carrera al dar esa orden dejó escapar ese momento fugitivo
de todas las batallas en que se decide la victoria.

En la manera como él mismo contará más tarde el combate

de ese día se deja ya sentir el amargo torcedor de los arrepen

timientos tardíos.

Kl enemigo st: retira') pra-aipilaríaincinc sa..jne la Plaza y ¡os

que defendían la batería siguieron en su alcance hasta po

nerse sobre las boca-calles de la Plaza. El Coronel Carrera se

posesionó de la batería y mandó aleamos auxiliáis a los que por

ignorancia perseguían desordenadamente al enemigo. Había

sido un momento favorable para tomar la Plaza pero, ¿cómo
hacerlo en medio de la confusión y la inobediencia? Hice to

car llamada y mandé incendiar todos los ranchos que estor

baban nuestros fuegos en frente de la batería y las primeras
casas del pueblo».

[fl

Después de esas tres horas de combate volvían los patrio
tas a sus lineas. ¿Satisfechos? No; pensaban que una brillante

oportunidad se había escapado de sus manos, y pensaba Ca

rrera renovar el ataque al día siguiente.
Mientras tomaba declaraciones a algunos prisioneros, e

intimaba a Sánchez, que sabía «estaba muy consternado»,
vino a sacarlo de su error el aviso de que el enemigo avanzaba

en son de ataque.

Sánchez, en efecto, tomaba de nuevo la ofensiva y se diri-



gía sobre la otra batería, que habían emplazado los patriotas
lejos de la plaza en el Tejar.
El Teniente Barrueta la defendió con energía; pero habría

tenido que abandonar la posición si O'Higgins no hubiera lle

gado en su defensa.

Mientras los patriotas hacían pedazos las fuerzas que ha

bían venido a asaltarlos, se produjo un accidente que brusca

mente iba a cambiar todo el aspecto de la guerra.

Una bala cayó sobre la batería avanzada de los patriotas,
desmontó un cañón, le prendió fuego a un depósito de pólvora.
La llama se extendió por toda la batería llegando hasta infla

mar la pólvora que tenían en sus cartucheras los soldados.

Una espesa columna de humo y luego una explosión es-

sión y el desorden

a medio del desasti

en las mismas posiciones o replegándonos a las alturas de Co-

Cayó la noche en medio ríe las ■

rrera. «Al día siguiente (4 de Agos
atreví a nada (24)».
AI día siguiente, el 5 de Agosto, habla cambiado y le escri

bía al Gobierno. «Tranquilícese V. E. Sigo en las mismas po

siciones y he adelantado la batería que ya está sobre el mismo

pueblo y fortificada de tal modo que ni triple número de fuer

zas enemigas podría penetrarnos. Este está muy consternado

porque se le ha escapado casi torín la milicia de caballería, la

mayor parte de la recluta y muchos de los vecinos en quienes
fundaba sus principales esperanzas, a lo que se agrega la gran

pérdida que experimentaron en la acción del 3». Y concluía

(24) Esta parte del Diario di

rea han desfigurado creyendo
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esa nota de un optimismo lisonjero diciendo; «Viva V. E. se

guro de que no tarda el momento feliz de nuestra tranquili

dad», frase exclusivamente calculada para mantener su situa

ción política en Santiago.
No había salido todavía el correo portador de esas temera

rias seguridades al Gobierno, y en que pintaba la desastrada

situación del Ejército realista cuando los acontecimientos

desautorizaban sus palabras.
«Cuando acababa de cerrar el oficio para V. E. tuve que

detener el correo y montar a caballo porque el enemigo hacía

una nueva salida, La verificó con toda su caballería y con casi

toda la infantería. Unos y otros fueron rechazados en poco

tiempo con grandes pérdidas, porque la artillería gruesa a me

tralla barría todas sus columnas. Corrieron vergonzosamente

y tras dios nuestros soldados que los siguieron hasta las inme

diaciones de la Plaza, de donde los hice retirar porque tienen

fortificadas las casas y habrían recibido mucho mal».

En su Diario es un poco más sincero y da otra explicación
a la orden de contener el asalto de la Plaza.

«Aquel nuevo choque presentaba ventajas que se perdieron

porque nuestros soldados se metieron al pueblo en seguimiento
de los que huían. No atacaban o perseguían en orden. Cada

Oficial, cada soldado hacía a su antojo. Unos entraban a pe

lear, otros a robar, (hablo de los soldados). No obedecían la

órdenes de mi Ayudante, la llamada era inútil; y como entra

ron por diferentes puntos y no se conocían se hacían fuego
unos a otros. Gritaban, a tomar la plaza! y no advertían que

era imposible en aquel desorden».

Después de aquel violento combate de cuatro horas en que

los patriotas volvieron a entrar en la ciudad persiguiendo al

enemigo derrotado, creyó Carrera que podría con una nueva

intimadón lograr que la ciudad se le entregase y mandó a

don Raimundo Sesé como emisario.

Le ofrecía a Sánchez dejarlo embarcar todas las tropas de

Valdivia y Chiloé si entregaba sus armas.

En contestación «propuso que se retiraran los patriotas so-

Vlaule dejándole oor seis meses la posesión de la pro-

e tiempo el Gobierno de Chile tra

taría con el Virrey de Lima para concluir la guerra».
La negociación no se podía prolongar en esos términos y

Carrera se veía colocado en la ineludible alternativa de cum-



plir sus fastuosas amenazas o abandonar la partida en condi

ciones poco decorosas.

Aun cuando haya tratado de velar en sus escritos el pro

pósito que ya estaba resuelto a realizar, sus órdenes del 7 de

Agosto lo revelan. «Mandé que en el momento se replegase la

División y la Artillería de la batería avanzada a nuestro cam

pamento».
Es decir: mandó iniciar la retirada.

0 de Agos
100 d 300 r

ichez

Mayor General Piñuel con orden terminante de atacar al ene

migo en la posición en que lo encontrase. Al amanecer le halló

a media legua y no pudíendo reconocer su verdadera situación

a causa de una obscura neblina, hizo alto con su División en

viando a Carrera un Parlamentario con quien, le Intimaba

rendición. «Este aviso salvó a Carrera. Piñuel no quiso

arriesgar la acción y se regresó a Chillan con general disgusto
y cólera de los soldados que clamaban por batir al enemigo, y
por el desacierto de no haberlo atacado sin preceder intima
ción alguna. Piñuel regresó con su División, padeciendo la ge

neral censura de demasiado circunspecto, y aun Sánchez ¡a

sufre ahora por no haber destinado a un Elorriaga u otro se

mejante que acaso hubiera convertido la obscuridad de la

niebla en oportuna coyuntura para acometer la sorpresa, omi

tiendo dar parte al enemigo de su llegada y desbaratándolo

antes que lo supiese (25}.»
Al escribir estas líneas Martínez hizo generosamente a un

lado la intimación que Piñuel mandó a Carrera. En esa inti

mación a nombre de Sánchez le decía: «Aunque pudiera sin

esta formalidad destruir las miserables reliquias del Ejército
del mando de V. E. por la protervidad con que se ha negado a

un partido ventajosísimo, respecto del estado de abatimiento

'..15) M.-.n , Man i ¡huirica. ¡99
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en que se hallaba al tiempo de mi propuesta, no es conforme a

mi humanidad, ni a las piadosas intenciones del Jefe que ex-

pediciona y el Ejército que está a mis órdenes. Con todo es

indispensable el que V. E. se entregue a discreción, porque de

lo contrario seré inexorable en hacer sufrir todo el rigor de las

leyes militares dentro de tan pocos momentos como son los

que necesito para vencer la corta distancia que nos separa.

Ahora es cuando debe acreditar V. E. la humildad de su co

razón, evitando su muerte y la de todos los infelices que lo

acompañan, como inevitable efecto del mayor número y valor

de mis tropas, que sólo aguardan la señal para darla».

VI

Carrera -tuvo la imperdonable debilidad de contestar esa

nota de un grosero desentono. Las miserables reliquias del

Ejército de la Patria—le deeía en su respuesta
—

esperan con

la mayor impaciencia el íain niela ble Ejército del mando de

V. E. Ojalá hubiera V. E. excusado la formalidad del parla
mento para que hubiera llegado cuanto antes el momento mil

veces deseado. La muerte con que US. me amenaza es el ma

yor premio que puedo recibir por mis fatigas, moriremos de

fendiendo la libertad de la Patria. ¿Podrá haber mejor recom

pensa para un hombre que no tiene otro interés que buscar a

su Patria su felicidad y sa !r:aia]nilidad? No, no soy mercena

rio y debe creérseme. Ya que V. E. me desafía a sangre y fuego,
admito la proposición y así lo he hecho saber al Ejército y lo

haré también al Gobierno para que pueda obrar arreglado a

los principios adoptados por los Emisarios de la gran Regen
cia española. Tenemos precisión ríe escarmentar a los malva

dos con el terror; es contra nuestro carácter, pero es indispen
sable. Sólo siento que V. E. se quede encerrado en la desgra
dada Chillan y no venga a participar de las glorias que hoy
adquirirá su resuelto Ejército, pero su alma es sensible y no

podrá ver la asolación de mis desgraciados soldados».
En presencia del Parlamentario que iba a llevar esa res

puesta i-i 10 i.lar Aeos I o ,!,- '. .Sí i, Car re: a ilió la añilen ale no ría i

cuartel y le advirtió a|ue ruautuicr a>m> enviado del Jefe rea

lista sería ahorcado,»

Inmediatamente se formó el Ejército, se enarboló el pabe
llón tricolor y se hizo salva de 21 cañonazos a bala. . . Algunos
Oficiales fueron a burlar al enemigo tirándole voladores»,
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Todos éstos son detalles que encontramos en el Diario mismo

de Carrera, y que toman un significado muy extraño cuando

vemos que ese mismo 10 de Agosto, aprovechando la obscuri

dad de una noche lluviosa, Carrera iba a reconocer el paso del

río, que ¡d día siguiente atravesaba con su Ejército, abando

nando el desgraciado ataque de Chillan.



CAPITULO QUINTO

SIN RUMBO

Cuando Carrera salía de Chillan sólo tenía un propósito

fijo: alejarse de Santiago, ir a rdugiarse en Concepción, mien

tras pasaba la tempestad que despedazaba su prestigio.
El 11 de Agosto por la mañana llegó el Ejército patriota a

orillas del Itata y empezó a pasar el río. Antes de anochecer

creció éste y hubo que improvisar balsas para continuar la

operación. «La luna nos favoreció, y en toda la noche trabajé
sin cesar», dice Carrera.

Al día siguiente a las tres de la tarde, cuando ya el Ejército
estaba completamente trasladado, una guerrilla enemiga se

presentó en la orilla a perseguirlo. Por fortuna llegó tarde y no

pudo perturbar aquella embarazosa operación.
. Antes de abandonar las orillas del Itata, mandó un espía a

Chillan; «le di cien pesos para sus gastos y el encargo de

quemar los almacenes de pólvora, por lo que le di sesenta

pesos», y dejó en las márgenes del río una guerrilla para

proteger los pertrechos y equipajes la que fué sorprendida en

II

Mientras Carrera se dirigía hada el Sur, Sánchez despa
chaba de Chillan pequeñas columnas que iban a excursionar

en todas direcciones. Elorriaga salía a ocupar Vumbel, Rere,



Los Angeles y las poblac
Puchacay, Oíate a la cost

Esas divisiones sembraron la alarma y el desorden en toda

la provincia y obligaron a Carrera a desparramar también

sus fuerzas, para evitar que los realistas realizaran por com.

pleto sus propositáis, lavorecialos por la milicia del desastroso

fin del ataque de Chillan y la falta de guarniciones en los pue

blos.

lín esas huras ríe hrn-i/onles raí: ailisanros. una ccrrespoír-

dencia Interceptada por Carrera le descubrió una conspira
ción que se preparaba en Concepción.
El cura de Hualqui era el que organizaba aquella empresa

en que estaban empeñados algunos vecinos prestigiosos. A la

cabeza de una guerrilla el cura debía atacar la ciudad débil

mente guarnecida, en los momentos mismos en que una revo

lución estallara en ella.

La Junta que gobernaba a Concepción, cuando tuvo noti

das del complot, trató de improvisar una defensa, rodeó de

trincheras la Plaza principal, cavó fosos en algunas calles y

puso sobre las arin,.-; ¡.odas la-, fni.-i/as a:c ajtic [«lía disponer.
Carrera que 1!

Agosto hizo rellenar

persuadí al enemigo
ció al proyecto de ;

Si lo hace entonces

más que seis mil caí

truldos. Todo en un

Con mano de fier

él mismo—para trat

rrespondencia con e

Pero si fracasó el movimiento realista en Concepción, en

Arauco fué más afortunado.

Fermentaba toda esa comarca con las requisiciones de ca

ballos y ganados de las partirías patrioras. que procedían de

ordinario con una violencia vejatoria. Esa sorda agitación
era atizada por la propaganda de los emisarios realistas, que
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exagerando los desastres de la retirada de Chillan, hacían ver

como inminente la caída riel Kjército patriota.
La perspectiva de esa ruina inclinó a muchos en favor de

los realistas; una circunstancia iras-perada los vino a decidir.

Eran desastrosas las noticias de Chile que llegaban al Perú

y la falta de comunicaciones oficiales del Ejército realista ha

cían presumir que hubiera en ellas por lo menos un fondo de

verdad.

Para salir el Virrey de aquella penosa Incertidumbre man

dó al bergantín Potrillo para cine viniese a averiguar la suerte

que habían corrido los expedicionarios de Pareja.
A mediados ríe Asíoslo llc^ó aauldosamente el bergantín a

la isla de Santa María, trente a Arauco.

Traía a su bojdo a un viejo cura de Talcahuano, que tenía

entonces relaciones en toda la provincia, y pudo ponerse fá

cilmente en comunicación con los realistas. Supo allí la situa

ción favorable del Ejército de Sánchez, a quien hizo llegar
cartas del Virrey en que le ofrecía refuerzos de hombres y di-

, Alentado con esas noticias el viejo cura se hizo a la mar el

19 de Agosto, prometiendo volver antes de un mes a recoger

las comunicaciones de Sánchez y la correspondencia de los

realistas a sus relaciones del Perú.

Knt retan ¡ai tenia el P.drilio '
] ei (- a! ¡:»r-,n Vacilar olía comisión

en Chiloé, en donde Jiménez Navia debía organizar un nuevo

Batallón de Infantería para el que traía armas y pertrechos.
La situación difícil que atravesaban los patriotas, la irrita

ción que habían producido los vejámenes de las requisiciones
de animales en ios campos, las perspectivas de una próxima

expedición más poderosa, y esa fácil adhesión que encuentra

siempre una causa a que sonríe la fortuna, dieron alas y una

audacia provocadora a los realistas.

El Gobernador de Arauco dio cuenta del cambio que ob

servaba en el lenguaje y la actitud de los realistas y no tardó

mucho tiempo en descubrir el secreto de aquella alegre agi-

Supo del,viaje misterioso del Potrillo, las intrigas del cura, y

logró apresar al individué apie había llevado a Chillan las co

municaciones del Virrey.
Esa captura despertó la alarma, porque temieron los rea

listas que las declaraciones del correo prisionero descubriesen

las maquinaciones que tramaban y temieron algunos patriotas
que esas revelaciones pudieran descubrir sus compromitentes
relaciones. El temor organizó el motín y precipitó su desen-

Algunos campesinos y una gruesa indiada capitaneada por
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el Juez de Ranquil se dejaron caer sobre Arauco y se apodera
ron de la Plaza que su escasa guarnición no pudo defender.
Los conjurados se reunieron, e invocando las prerrogativas de

un CabildoAbierto, entregaron el Gobierno a don JoaquínMar

tínez y proclamaron su sumisión a las Autoridades españolas,
Los sublevados de Arauco, seguros de que no tardarían en

llegar refuerzos del Virrey de Lima, despacharon guerrillas
que fueron a amagar las pequeñas poblaciones fronterizas,

que custodiaban solamente débiles y aisladas guarniciones.

IV

Carrera, qué en los primeros momentos no dio a los sucesos

de Arauco toda su importancia y que indudablemente no pudo
calcular todo el alcance que iban a tener en d curso de la gue

rra, creyó que un piquete de veintiún soldados bastaba para

dominar la insurrección.

Pero apenas
—el 24 de Agosto—ese piquete había atrave

sado el Bio-Bío, con mejores informes, se dio cuenta de la te

meraria imprudencia de esa. empresa.

Mandó entonces un refuerzo de cuarenta granaderos y en

tregó el mando a don Juan Luna, antiguo Capitán de vete

ranos. Un bote con un cañón fué a proteger el paso del Caram-

pangue.

El 30 de Agosto las fuerzas patriotas se acercaban a vadear

el río. Los realistas haliiai: reunido sus niiüciarms y la indiada

para defender el paso, habían construido una trinchera y co

locado en ella dos de sus cañones.

Carrera hace en su Diario una irritada descripción de aquel
encuentro dejando caer sobre los Jefes toda la responsabili
dad de su fracaso. «Los subalternos y la tropa hicieron com

pleta burla del ridículo fuego de los enemigos; pero los Jefes
le dieron toda la importancia que satisficiese su temor. Olvi-

daron las órdenes del General para correr predpitadamente
en la playa. Se retiraron vergonzosamente, dejando al Teniente
Allende con pocos soldados para que detuviera al enemigo sin

dedrle que se retiraban a Santa Juana, ni lo que debía prac

ticar. Allende persiguió cuanto quiso al enemigo con doce

hombres y a su vuelta, como no encontrase a la División tomó

el partido de buscarla hasta que la pudo hallar, marchando

para Laraquete».
En efecto la División se dirigió a atacar a Santa Juana, apo

derándose fácilmente de esa plaza.
"Cuando esperaba el parte de la rendidón de Arauco—dice

Carrera—recibí el de la toma de Santa Juana».



CAPITULO SEXTO

LA GUERRA EN LOS CAMPOS

Desde mediados de Agosto hasta fines de Noviembre de

1813, durante esa larga y suave primavera, la guerra se va ex

tendiendo, como la llamarada de un incendio, por toda la

provincia.
El vasto territorio comprendido entre el Maule y el Bío-Bío

es en el espacio de esos nc-i- 1:1 ,:ime--i- 1 campo de batalla,
en que incesantemente se pelea Se chocan por todas partes

pequeñas columnas; hay lucha de guerrillas, combates aisla

dos, que no obedecen al plan resillar d>- una campaña y que

110 tienen ni importancia ni significado militar.

Sin embargo, estudiando a la distancia la minuciosa rela

ción de esos combates, en ejue casi siempre salimos victorio

sos y muchas veces se cubrieron de gloria nuestras armas, re

salta una penosa observación. Nuestras victorias eran estéri

les. Nos apoderábamos de un campo de batalla, que necesa

riamente debíamos luego abandonar; tomábamos un puebla
que se declaraba en contra nuestra apenas volvíamos la es

palda. Y en cambio los éxitos menos brillantes que obtenían

los realistas tenían un significado positivo.

Agosto 14—una guerrilla realista sacó a los reos de la Flori

da. Septiembre 7—en el pueblo de Nacimiento que abandonan
los patriotas se apoderan de seis cañones y un barril de muni

ciones, en ios momentos en que más escaseaban y en que se

gún Carrera no alcanzaban para dos horas de combate. Ca

ñizares sorprende el convoy que traía las de Concepción al
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Ejérdto patriota y hace prisionera la [n-ajiiena e=r<>lta que la

venía custodiando

Cuando la falta de- cal:.,. lo-, :ii.ir:i-nia nrr.oviliíado nuestro

Ejército una guerrilla rta'ista Ne-ip a llualpén. so: prende a la

guardia y nos arrebata cnatroc ontos y l.ace prisioneies a un

sargento y dos dragones que :oj estaban custodiando.

Realistas y patriotas han exagerado la importancia militar
de esos encuentros de guerrillas y pequeñas columnas dándo

les la resonancia de una gran batalla.

En esos encuentros los dos bandos dieron igualmente prue
bas de audacia y de coraje. Era natural, porque los soldados

del Ejército realista y del Ejército patriota eran formados por

hombres de la misma raza, habían salido del seno del mismo

pueblo, lo que daba a esa lucha el encarnizamiento feroz de las

guerras civiles, la crueldad odiosa de una guerra a muerte,

Después de la derrota de Gomero, Quintanilla hace degollar a
un prisionero que lo embarazaba en su fuga, y después de otro

combate, un Carrera, pariente ríe don José Miguel; degüella a

su turno a un soldarlo prisionero. Padilla que había organizado
una guerrilla con las milicias que consiguió sublevar en Tuca-

pel, fué ahorcado en Concepción apenas cayó en poder de los

patriotas.
Después del encuentro de Quechereguas, el Oficial Ramón

Gormaz, que ocupaba la retaguardia de Allende, al redbir los

prisioneros «por salutación les costaba las orejas, y creyendo
prisioneros a los sirvientes de la hacienda de don José Manuel

Cruz, les hizo el mismo obsequio». (Documentos Carrera 343).
Dámaso Fontalba capitaneaba otra partida de treinta mi

licianos realistas que «corrían la campiña y mataban cuantos

correos y soldados suelte-; ei-.coiitraban pertenecientes al Ejér
cito restaurador. En alias anteriores habían degollado algunos
y cometido toda clase de atentados». Cayó esa partida en po

der de los patriotas. =Hice diezmar a estos perversos—dice

Carrera—y al día siguiente murieron en un banquillo Fontal

ba, su yerno y su sobrino». (Diario 207).
En Noviembre descubrió Carrera en Concepción una cons

piración en contra suya. Concluida la causa—dice en su Dia

rio—resultó que fueron pasados por las armas don Santiago
Tirapegui, don José María Reyes, don Tadeo Rebolledo, don

Mateo Carrillo, don Antonio Lobato, Hilario Vallejos, y se

escaparon ríe igual suerte José María Carreño y otro más por

haberse fugado de la prisión. Juan Alvarado fué condenado a

expatriación perpetua. La misma pena salió para doña Dolo

res San Martín y doña Catalina Sepúlveda; doña Aurelia San

Martín por dos años a la Quinquina». Y en una nota agrega;
• La ejecución fué en la Plaza mayor de Concepción. La divi-
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sión de Chepe formó el cuadro. Las músicas y cauciones pa

triotas entretuvieron un rato la concu r rene ¡a Fl Capellán

Meneses predicó un sermón muy enérgico. Las tropas y el

pueblo manifestaron mucho entusiasmo».

Tan pronto como Sámlnv cunociá la sentencia que se había

pronunciado en Concepción ofició al Gobierno amenazándolo

con tomar represalias en las familias ríe O'Hisgins, Alcázar y

cuantos patriotas tenia en su poder.
«La mujer de Sanche/, y sus hijos estaban en mi poder

—

dice Carrera;-—hice saber a la señora que si Sánchez no entraba

por el partido de canjearla por las familias patriotas, la embar
caría en Talcahuano en un falucho ajue daría muy luego a la

vela para Valparaíso; que le daba seis ríias ríe término para que

resolviese y un correo para que llevase a su marido la carta

que debía escribirle en el momento. Todo lo hizo con pron-

II

Carrera no era cruel; lejos de eso, tenía un alma natural

mente generosa; y, sin embargo, arrastrado por el vértigo per

turbador de aquella lucha miraba como 'una brutal indulgen
cia» que no se persiguiera sin piedad a los realistas por el cri

men de combatir en sus conversaciones el nuevo régimen po

lítico. Reprocha al Gobierno que cuando se descubrió la cons

piración de los Anales, -apenas lu\o enenjln para colgar a dos

personas, perdonando reos convictos Uno de ellos fué el ci

rujano Zapata, a quien yo había mandado con un grillete
desde el Ejército porque seducía ion sus conversaciones con

trarias al sistema, y a éste se le mandó a Mendoza-, perdonán
dole la vida porque asistía a la mujer del Veical Pérez

III

Esas guerrillas desparramadas por toda la provincia ele-s-

: trujan cuanto encontraban a su paso, saqueaban los fundos,

i. se apoderaban del ganado, incendiaban los ranchos y las ca

sas, extendiendo por toda la comarca la depredación y el

■Las aldeas quedaban desierta-. Iris campiñas despobladas,
los campesinos huían llevando a la montaña el rebaño y los

enseres con que podían escapar. Los grandes propielurios veían
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destruidas y taladas sus fincas, los pobres campesinos velan
incendiadas sus viviendas, y en poder de los guerrilleros sus

caballos y ganados. Era necesario huir para salvar lo que fuera

posible transportar.
Los viejos, las mujeres y los niños, todos los rezagados de

esas fuerzas eran capturados y sometidos a torturas para arran
carles el secreto de las guaridas en que ocultaban en la mon

taña sus ganados.
En esa atmósfera debían naturalmente germinar las dela

ciones por venganza y encontrar una fácil satisfacción todas

las infamias.

'Por este tiempo, el mismo Carrera reconoce que se hadan

intolerables las extorsiones que hadan nuestras tropas. No

sólo se tomaba todo el ganado que se encontraba sino tam.

bien los soldados saqueaban las casas de los miserables, sin

dejarles ni aun lo necesario para su subsistenda». (Diario,
p. 312).
Esa guerra asoladora era la ruina, era el abandono de los

campos, la. destrucción de los sembrados, lo que preparaba la

miseria, el hambre horrible, que se hizo sentir el año siguiente
en una considerable extensión del territorio y que no tardó en

hacer difícil el aprovisionamiento del ejército.
En efecto, muy pronto hubo que pedir víveres a Santiago

para socorrer las campiñas más feraces de Chile azotadas por

Leemos en el Diario de Carrera (p. 246), que en contesta

ción a esas peticiones «el Gobierno le anuncia que la fragata
Minerva saldría de Valparaíso a Concepción con víveres para

de algún modo socorrer las grandes escaseces que sufría aquella

IV

Con esas ciegas y contraproducentes destrucciones creían

los realistas arrebatar al enemigo sus recursos, y los patriotas
castigar a los que auxiliaban al Ejército invasor y conspira
ban en contra de su patria.

■ En la provincia de Concepción se dividieron los vecinos

abrazando unos el partido realista y otros el de la Patria.

Cuando nuestras armas destruyendo a los piratas ocuparon

la tercera parte del territorio chileno que habían invadido los

realistas, se vengaron de los muchos robos que habían suírido,

y. as! sucedió alternativamente según las ventajas o desven

tajas de ambas fuerzas. ¿.Estaba al alcance del General reme-
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diar en el todo estos excesos? Y, podía yo hacer sin perjuicio
de nuestra defensa, que los patriotas respetasen los bienes de

los sarracenos cuando por éstos fueron perseguidos desde que
Pareja invadió nuestro Chile? ¿Qué pueblo de los que pisó
nuestro Ejército fué saqueado o vejado, y qué pequeño exceso

que llegó a mis oídos no fué castigado? Dígalo el bando que

publiqué en Concepción; la prisión a don Raimundo Prado,
Manuel Castillo ahorcado en Talca, y José A. Donoso con

Rafael Bañares en Concepción, José María Bravo y José
Fuentes azotados en la Huillipatagua y remitidos a Talca

con grillos. Díganlo los calabozos .de Concepción y el Auditot

de guerra, don Manuel Novoa, que un día me vio firmar la

sentencia contra treinta delincuentes de esta clase, y última

mente que diga alguno que se haya quejado de haber sido ro

bado, sin ser castigado o perseguido el que le robó".

Pero el mismo Carrera poco más adelante nos confiesa que

esas depredadones y saqueos eran el resultado inevitable de

la necesidad de entregar a bandidos conocidos la dirección de

esas guerrillas. Necesitaba caballos, los pedía al Gobierno sin

poderlos conseguir y en aquella angustiosa situadón «tomé

el partido de comisionar algunos individuos para qué los sa

caran a la fuerza. Como los tuviesen escondidos por las cor

dilleras y montañas mandé hombres inteligentes y quizás la

drones de profesión, para que no se escapasen. Era consiguiente
algún desorden por la clase de comisionados; pero este des

orden no pasaba de cuatro a seis caballos que robaban para su

use) y de algunos insultos de palabras a los que tal vez los pro

vocaban por el sentimiento que les produda ver que los des

pojaban de lo que más defienden y quieren nuestros huasos»,

{Diario, p. 233).
Volviendo en otra parte de su Diario sobre este cargo que

pesaba de una manera tan penosa sobre su prestigio militar,
decía: «Las guerrillas hacían robos, decían los que estaban en

Santiago. El Capitán N. es uno de los que más habla y estoy

cierto que hizo pequeños robos que disimulé, ya porque re

caían en los sarracenos o porque siendo un Oficial de valer,
actividad y conocimientos me hacía notable falta. Y después
que dejé el mando, ¿por qué O'Higgins echó mano de él y el

Gobierno lo ascendió a Capitán? Si no hubiera sido por don

Bartolo Araos en la retirada de O'Higgins a Maule, ¿quién
hubiera dado de comer al Ejército? O'Higgins lo recomendó

a) Gobierno y éste quiso premiarlo con dinero. Cuando fueron

menos los apuros, les fué preciso apelar a los hombres conoci

dos que yó había empleado en los momentos más críticos sin

conocer sus buenas o malas costumbres*. (Diario, p. 234).
Y en otra parte de su mismo Diario (p. 265), acentúa que
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'procedió deliberadamente a encargar a esos bandidos de las

-e.rv,'- n-ii-ne? necesarias». Después de contarnos que Cien-

fuegos se llevó a Concepción cien caballos de repuesto que re.

sultaron inservibles, agrega: «he aquí lo que debió sueederme

al principio de la cHmpaña si no hubiera tomado el partido de

comisionar hombres activos, inteligentes aunque algo rate-

Pero esa guerra asoladora que nos llevaba por el camino del

hambre y la miseria iba a producir en nuestro Ejército desas-

Dividido, y separarías esas unidades en grandes distancias,
no podía ya en nhipunn parte presentarse sino en condiciones

dudosas, y el Ejército realista se fué, por el contrario, colo

cando en una situación én que sus fuerzas reunidas eran supe

riores a cualquiera de nuestras grandes divisiones. Aprove
chando esa ventaja lo veremos un día atravesar el Maule y

ocupar a Talca,

Desde otro punto de vista tuvo también transcendencia

aquella fragmentación de nuestras fuerzas. Carrera lo reco

noció más adelante en el decreto de 1 2 de Septiembre de 1814,

en cuyo encabezamiento decía: -Los varios sucesos de la gue

rra y la precisión de hacerla en varios y distintos puntos ha

ocasionado la desorganización de los cuerpos militares en tér

minos, que reducidos a una pequeña fuerza, se hallan com

puestos en su mayor parte ríe individuos que pertenecían a

Pero lo que hubo de peor en esta guerra asoladora fué su

influencia moral en la opinión, fué el aplastamiento del espí
ritu revolucionario que hizo posible una reacción que sin esa

guerra habría sido una aberración inexplicable. Se veía io que

se perdía, no se veía lo que se ganaba; ríe ahí el disgusto de la

acción, el anhelo de reposo, el culto enervante de la tranquili
dad aun al prc-ci" de grandes sacrificios.

Esa guerra preparó la atmósfera que hizo posibles y hasta
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aceptables ios desgraciados arreglos con Gaínza, que trastor

naron el curso y el desenlace de la guerra.

Debemos de reconocer que desde el primer momento vio

la Junta de Gobierno esa ¡ni! non cía (!csas-,:c,.a -, la trata') aje

contener, El 7 de Septiembre de 1813, pocos días después de

paternal amor (del Gobierno), de que la seguridad del Estado

haya servido de pretexto para confundir a los inocentes con

los culpables, transiormanaio algunas veces en las provincias
distantes de la capital, la negra codicia y depravación de fal

sos delatores, entregados a sus viles pasiones, a no pocos pací
ficos y virtuosos ciudadanos en enemigos peligrosos de la Pa

tria, y haciéndole; sufrir la privacia'in ale las sagrados derechos

del hombre.' Para remediar les males causados y prevenir en

teramente en adelanta- 01 ios ale -ipial dase, ordena el Gobierno

a los Jrfes políticos y miliiara-,. del lenitorio chileno, no tras

laden a esta Capital a ningún ciudadano como a reo de la na

ción o sospechoso, sin la sumaria justificativa del delito, ob

servando escrupulosamente en sus procedimientos el regla
mento constitución:! 1 saca- ion arlo por d pueblo: en el caso ex

traordinario e imprevisto de ser indispr-usalilr- ¡>aia la salud

riel Estado arrestar y mandar alguno antes de formar la su

ma ia, la organizaran y la remitirán sin excusa dentro del ter

cero día. Y respeoin a ijue actualmente se hallan presos mu

chos remitidos de las nmvincias del Sur, sin documentos cali

ficados sobre los que .eca¡i!a una determinación arreglada, el

■1 Gobiei

de la debilidad ¡ricura!, le -Je los hombres de Gobierno.

Carrera se queja amargamente en su Diario de que 1;

pusiera en libertad a los que él mandaba a Santiago ce



ligrosos enemigos, y rechaza con una soberbia indignación
que se pudiera acusar a las guerrillas de depredaciones y vio

lencias. = Esa calumniosa acusación es el premio que reciben

los patriotas por si'* sacrificios y heroísmo». Pero ya hemos

visto que de las declaraciones mismas de su Diario brota esa

dolorosa confesión.



CAPITULO SÉPTIMO

EL ROBLE

Octubre de 1813

El 14 de Octubre de 1813 Carrera abandonaba a Concep
ción con el propósito de concentrar sus fuerzas y volver al

ataque de Chillan.

Al día siguiente se le reunió O'Higgins con su División lo

que hada subir las tropas de Carrera a ochocientos infantes,
una caballería numerosa y cinco cañones.

Acamparon a orillas del Itata, frente al paso de El Roble.

En la orilla opuesta se hallaba una gruesa División realista

que pasó toda la noche con sus fuegos encendidos.

Carrera no tenía nada que temer de aquella División que

no podía empeñar un combate serio con sus fuerzas. No sos

pechó que otra División de mil doscientos hombres, a las ór

denes de Lantano y Urrejola, iba sigilosamente a colocarse a

sus espaldas y que las fuerzas que tenía al frente sólo estaban

ahí para cortar la retirada si intentaba escapar pasando el río.

«Al rayar el alba sentí que se hacían descargas y vi que se

alarmaba el campo. Salí de mi carpa, que distaría seis cuadras

de la línea y empezaron las descargas sobre nosotros. Al Ca

pitán Diego Benavente, que estaba junto a mí, le mataron el

caballo y se fué a pie a la altura; lo mismo hicieron algunos

dragones que no tenían ensillados los caballos. Rompió el fuego
la artillería y aun no aprontaba el asistente mi caballo. Tomé



el partido de irme a pie, cuando llegó el Capitán Barnechea

advlrtiéndome que me tomaban los enemigos si no montaba

a caballo. Volví, tomé mi caballo y subí a la altura acompa

ñado del Capitán José María Benavente, Al llegar al cañón

que mandaba el Capitán Moría me hirieron el caballo; dis

puse que Moría despreciando el fuego de dos cañones que te

nía el enemigo al otro lado del río se avanzase a proteger nues

tra línea que había sido sorprendida por retaguardia. Mar

chando hacia ella encontré al Capitán friustamante que huía

con los granaderos, lo exorté y lo hice volver. En medio de

aquella confusión, ignoraba qué clase de enemigo atacaba y

dónde se hallaba. El Capitán Barnechea me dijo que bajáse
mos la altura por la parte de la Florida para reconocer el cam

po enemigo que allí estaba.

«Bajé, efectivamente, acompañarlo alcl Mayor de Ordenes,
don Francisco Calderón y de un ordenanza; no bien habla-

ntos bajado divisamos al enemigo. El Mayor Calderón me

pedía con instancia que me ocultase porque de lo contrario

nos perseguirían. No lo hice y tomé el anteojo para reconocer.

En el instante cayó sobre nosotros ana partida de caballería

y nos obligó a huir. Como el camino por donde habíamos ba

jaría) tuviese varias vueltas y cerros, nos vimos en la preci
sión de saltar uno porque el enemigo estaba sobre nosotros.

Barnechea lo hizo primero y cayó con'su caballo; lo pasé yo

felizmente- y esperé que Barnechea volviera a montar: así que

lo hizo me dijo por donde alebíaniais se-nir. más corno yo no

sabía el camino apenas había andado cuarenta varas sujeté
mi caballo para esperar ir Barnechea que creí venia porque

había sentido ruido a!e lanera: me estorbaban la vista unos

pequeños árboles, y al llegar a mí los que corrían, conocí que

había esperado a mis enemigos. Se me presentó una partida
como de cincuenta fusileros y lanceros y a su frente uno que

por su traje parecía jale. Mi (aballo herido no permitía una

fuga segura. Deleritnné atacar al Jefe, y me resolví a la muerte

prefiriéndola a mi pri-ión. I. a agitación acompañada del

to, o el andar la tropa ríe caballería de uno y otro ejército
tida del mismo traje, o quizás el deseo de ser auxiliado me per

suadió que la partirla podría ser ríe nuestro Ejército. Le pre

gunté al Jefe quién era y en tres ocasiones no me contestó:

él apuntaba el fusil y sns soldados estaban como en expectí

clon; entonces descerrajé mi caballo y le di un tiro de pistola
en la cara, le vi soltar el íusil y retorcerse por lo que lo juzgué
muerto; al volver tn¡ caballo sobic bis soldados que me ata

caban, llevé un atroz golpe en la pierna y no aproveché el

otro tiro de mi pistola porque erró el fuego, Entonces tomé el

partido de huir porque me vi muy oprimido por algunos lan-
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ceros, dándome uno de ellos un golpe de lanza en el costado

izquierdo, que habría sido mortal si no es tan ligero mi caballo

y mi brazo para evitarlo en parte. Aquel campo debió ser mi

sepulcro, pero me salvó la cobardía de mis enemigos y los

esfuerzos de dos que me acompañaban: el nacional Uribe y

un miliciano del Regimiento de Talca, José Amonio Oróstica.

■Veía el terrible fuego con que se defendían los valientes

de mi División a pesar de la completa sorpresa, pero veía

también con dolor que no podía unirme a ellos porque el ene

migo tenía el paso y yo no era capaz de abrirlo. Me tenía cer-

cado y no tenía otra fuga que atravesar el ítala, pero, ¿cómo
hacerlo cuando de la banda del Norte tenía el enemigo dos

cañones y muchas fuerzas? Me decidí a ahogarme en la co

rriente de aquel caudaloso rio o escapar por el otro lado si

podía. Me entré en el río y el enemigo me hacía fuego desde

la orilla sin atreverse a perseguirme; no fui visto de los del

otro lado porque me cubría la vuelta de la barranca y el hu

mo de sus fuegos. A nado pasé al Norte y me fui por la orilla

del río abajo al paso del caballo, porque con haberse mojado
las heridas se imposibilitó. A las cuatro cuadras repasé el río

y me incorporé a la segunda División que estaba en Bullu-

Esta es la dramática relación que nos ría Carrera en su Dia

rio (p. 192), de su participación en el combate.

II

Entretanto, los realistas habían penetrado en el campa

mento patriota sorprendido, y consialeráuilose vencedores, no

tardaron en desbandarse atraíríos por el saqueo y el botín.

Rompieron sus filas y se dispersaron por el campo.

Vueltos de su sorpresa los patriotas lograron organizar la

resistencia en medio del combate, l.os Jetes realistas hideron

esfuerzos desesperados por reunir sus tropas en desbande y

sacarlas del campamento a una altura vecina en que podían
■ continuar ventajosamente la pelea.

«Duraba ya el fuego más de una hora cuando O'Higgins

impacientado, toma el fusil de un soldado que cayó muerto a

su lado, grita a ¡ais suyo.- y les dice; ~\0 vivir con honor o mo

rir con gloria. ICI que sea valiente, síi;ame!s La tropa alentada

por el ejemplo de su Jefe se precipita >obrc el enemigo al grito
de: [viva la Patria! y calando bayoneta 1<> pone en completa
dispersión en pocos momentos». La caballería que mandaba

Benavente convirtió esa dispersión en una fuga, persiguiendo
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los restos del desordenado Ejército enemigo más allá de las

riberas del Itata.

Al principio de esa lucha O'Higgins fué herido por una bala

de fusil. El General Cruz—cadete en aquella época—le vendó

la pierna herida.

La figura de O'Higgins se levanta en esa jornada victoriosa.
Su actitud resuelta y el soberbio coraje que había manifes

tado en el combate exaltan su prestigio en el Ejército.
Carrera dando cuenta al Gobierno del triunfo que habían

alcanzado nuestras armas le decía: «No puedo dejar en si

lencio el justo elogio que tan dignamente se merece el citado

O'Higgins, a quien debe contar V. E. por el primer soldado,

capaz en sí sólo de representar y unir heroicamente el mérito

de las glorias y triunfos del Estado Chileno'.

Los historiadores realistas ven eclipsarse en ese combate

el prestigio de Carrera y llegan hasta decir—como Martínez—

que cuando volvió al campamento «los soldados lo recibieron

con una mal disimulada sonrisa de burla y que desde ese día

se acabó su prestigio militar».

La sorpresa del Roble y la sorpresa de Linares tienen en el

fondo cierta semejanza.
En Linares una avanzada patriota cae de sorpresa sobre el

campamento de Pareja, lo domina y se apodera de un consi

derable número de prisioneros, de armas y pertrechos; pero
en vez de retirarse con el botín que habla recogido se entrega

al saqueo, se desbanda, y cuando la luz del día deja ver a los

realistas las escasas fuerzas que los habían atacado, se reorga
nizan, y los patriotas se ven obligados a abandonar sus pri
sioneros, su botín, y a buscar su salvación en una fuga en que

se vieron estrechamente perseguidos.
En el Roble fueron los realistas los que cayeron de sorpresa

sobre el campamento de Carrera, que en los primeros momen
tos consiguieron dominar; la tentación irresistible del saqueo

desorganizó las fuerzas asaltantes y permitió a los patriotas
batirlas en detalle y obligarlas a retirarse hechas pedazos.
La diferencia esencial de esos combates está en que fué una

avanzada la que asalta') en lanares al Ejército entero de Pa

reja, y fué una División de mil doscientos hombres la que

sorprendió en el Roble a ochociento patriotas.



CAPITULO OCTAVO

DÍAS AMARGOS

I

?■] Esa brillante victoria quedó sin resultado. Carrera no supo

& aprovechar el debilitamiento material y moral de los realistas,

|& llevando sus fuerzas victoriosas sobre Chillan antes de que

recibieran los refuerzos que no tardarían en llegarles.
Mactenna, convencido de que Carrera se resistía a renovar

el ataque de Chillan, propuso que se expedidonara seriamente

ft' sobre Arauco, apoderarse de esa plaza, cortarle al enemigo
sus couiurur ai iones y resistir un desembarco. Carrera pare

ció inclinarse a ese proyecto y en efecto se dirigió al día si

guiente a Concepción, pero los acontecimientos políticos per
turbaron sus planes militares.

La guerra se prolongaba demasiado, y cada día aparecía
más incierto y más lejano el término, de esa campaña asola

dora. Carrera hablaba de los triunfos que en todas partes al

canzaban nuestras armas; pero junto con sus brillantes bole

tines llegaban sus incesantes pedidos de refuerzos y recursos

h y llegaban también de todas partes informaciones privadas

que hacían saber a los grandes propietarios que habían sido

saqueados y destruidos sus fundos, que habían huido sus in-

quilinos y que sus campos quedaban abandonados y desier-

La ilusión de una campaña rápida y feliz, que Carrera mismo

había despertado con sus promesas incesantes, se había ya

desvanecido, provocando una desalentadora reacción en los

espíritus. Visiblemente rlorninaban el desaliento y la fatiga.



Pintando esa situación, Vera le decía a su Gobierno en un

oficio reservado (13 de Septiembre de 1813): «Levantado el

sitio de Chillan por la falta de caballerías, robada por los mis

mos Oficiales del Ejército restaurador, y escaso de municio

nes cpn el incendio de la pólvora que ocasionó la impericia y

el descuido de los Generales, el General en Jefe, (don José Mi

guel Carrera), se retiró a Concepción; el del Centro (don Juan
José Carrera), a Itata, y el de la Vanguardia (don Luis Ca

rrera) a esta Capital, con un crecido número de Oficiales y sin

soldados, porque perecieron todos los de Artillería en las ac

ciones de 3 y 5 de Agosto. Este desastroso aspecto ha enva

lentonado a los enemigos de nuestra santa causa; entretanto

que los bravos pueblos de Arauco, Tucapel y Yumbel unidos

con la numerosa indiada, se han sublevado contra el asesinato

y latrocinio de las tropas chilenas, cuyos Generales. . . pare

cen estimular esos vicios. Los tres son hermanos; cada cual

se sostiene en independencia, su único objeto es el pillaje con

que han asolado la provincia de Concepción; y el Gobierno a

quien en nada obedecen, se ve en el conflicto de no saber si

sea preferible la destrucción de la tiranía interior a la libertad

de los enemigos de fuera, al paso que carece de fuerza para

cualquiera de ambas empresas».

Esta pintura en que la pasión obscurece los colores y de

forma los objetos, no podía ser de una rigurosa exactitud,

pero si no es la verdad es lo que un partido político creía ver

dadero, era lo que flotaba en la atmósfera y formaba las co

rrerá y destruido el prestigio en que lo envolvían las grandes
y lisonjeras esperanzas que había hecho concebir con sus pro

mesas. Desvanecido ese prestigio, aparecieron con un relieve

exagerado todos ¡ais inconvenientes y peligros de una dicta

dura militar, que no compensaba con su brillo los duros sa

crificios que imponía. Su fuga en el Roble se prestaba a ma

lignos comentarios que sus advérsanos explotaban con frui-
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ción y lo envolvían en la atmósfera más mortificante y des

dorosa para su prestigio de soldado.

El Semanario Republicano, cuyo primer número apareció
el 7 de Agosto, dno a acentuar el descontento. Irisarri no sólo

abrió en sus páginas una activa propaganda de las doctrinas

revolucionarias—que habla desaparecíalo ríe la prensa junto
con La. aurora—sino también una propaganda política en

contra, de la situación creada por Carrera. Sus artículos en

que hacía ver las condiciones en que un gobierno republicano
se debía constituir, eran una sátira sangrienta y apenas ve

lada de la dictadura militar entronizada en el Gobierno de

«El Semina rio—dice un testigo fué recibido por el pú
blico con admiración y aplauso. Con admiración porque na

die creía hubiera una persona de tanto valor que se opusiese
a la prepotencia de los Carreras, y con aplauso porque todos

eran del parecer de Irisarri y deseaban sacudir el tiránico yugo

de aquellos jóvenes».
Un mes más tarde—el 6 de Septiembre- -otro periódico

■La Ilustración Araucana sacada de los arcanos de la razón».

vino a secundar al Se'nanario en su propaganda de ideas y

propósitos políticos.
Esas publicaciones reflejan la atmósfera cargada y tem

pestuosa que envolvía a los hombres de gobierno.

11

La Junta comprendía la necesidad de separar a Carrera

del Ejército y entregar a otro la dirección de una campaña

que en sus manos se prolongaba sin llegar a un resultado. Era

evidentemente necesario continuar la lucha pero, ¿cómo pe

alé- nuevos recursos y esidr nuevos sacrificios sin el aliciente

de nuevas esperanzas?
Pero, por otra parte, la separación de Carrera, que tenía

entre sus manos toda la fuer /a armada del país, era la pro

vocación absurda de un conflicto en que sólo tenía tuerza el

Se ponía en duda el heroísmo de Carrera, pero no se ponía
en duda su ambición. Y, si Uceaba a aceptar tranquilamente
su separación del mando riel Ejérdto, ¿se resignaría a aban

donar su puesto y su predominio en el Gobierno? No debemos

olvidar que al tomar el mando conservó Carrera su puesto de

Vocal y que sólo se le había nombrarlo reemplazante mien

tras permaneciese fuera de Santiago.
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Era necesario de-qoarlo de •■■■<■ puesto antes ríe quitarle d

mando.

Procediendo el ('•eóicrro con prudencia cautelosa, principió

por decretar la organizador ele una ti.vrr.i militar eme elebía

quedar entre sus manos.

El S de Septiemlne dice ,.' lab Icio «que dentro del piten

torio término de tres días imprur rozables proponga arbit-io;

para que sólo por tres irn-c: y entre las pe-sor.as pudientes,

se costee un Cuerpo de mi' hombres de Infantería con sus gas

tos de campana, ya sea por laten e:e soldados o ya de auxilio-

pecuniarios».
El Cabildo, conociendo la gravedad y delicadeza de este

asunto, pidió instruedones más precisas para la repartición
del nuevo impuesto.

El Senado levantó también dificultades, y el Gobierno se

vio obligado a organizar la División, reduciendo su número

dentro de los límites que le permitían los recursos de que el

erario podía disponer.
La razón ostensible con que se levantaban esas fuerzas era

la necesidad de dar a ía guerra una impulsión más vigorosa;
pero la razón verdadera era la imperiosa necesidad que sen

tía el Gobierno de tener fuerzas propias que en todo caso vi

nieran en su apoyo y dieran autoridad a sus decisiones.

Un incidente dejó en transparencia estos propósitos. Don

Luis Carrera, que estaba entonces en Santiago, apoyó dé una

manera decidida la organización de esa nueva División, que
creía simplemente destinada a aumentar las fuerzas de que

Carrera podía disponer; pero cambió violentamente de ac

titud desde que supo que esas tropas se iban a poner a las ór

denes de Lastra.

El 12 de Septiembre se presentó a la Junta de Gobierno a

reclamar el mando de esa División, porque estimaba desdo

roso para él y su familia que se le negara un puesto que había

conquistado en la campaña.
Infante rechazó esa pretensión con aspereza. La concen

tración del mando militar en una familia era el origen de la

desorganización del Ejército, del éxito cluríoso que habían te

nido nuestras anuas y ale! riescam tentó que manifestaba la

opinión.
Las formas incisivas que dio Infante a su rechazo hirieron

la juvenil petulancia de don Luis Carrera, que presentó, a

nombre de su hermano, don José Miguel, la formal renuncia

del mando del Ejército.
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Pocos días después un nuevo incidente vino a ahondar la!

disidencias entre el Gobierno y los Carreras.

El 18 de Septiembre el padre dominicano José Arce pro

nunció en la Catedral una alocución en que recordaba los erro

res que se habían cometido en la campaña militar, y anun

ciaba que el Gobierno preparaba nuevas fuerzas que dirigidas
con acierto nos llevarían seguramente a la victoria y afianza

rían la independencia y la libertad de nuestra Patria.

En esa alocución eran transparentes las alusiones morda

ces a Carrera, que naturalmente exasperaron el irritable ge

nio de don Luis.

Cuando todas las Corporaciones, después de terminada la

fiesta religiosa, pasaron a dar sus felicitaciones al Gobierno en

el aniversario de su instalación, don Luis interrumpió la ce

remonia quejándose de que el orador hubiese 'desacreditado

en público el Ejército,» y amenazando a todo el concurso que

pronto volverá ésrr a poner Freno a los mordaces» y pidiendo
■el castigo inmediato y ejemplar del que había tenido la au-

dada de ofender a su familia»..

Infante trató con desdén esa- exigencias altaneras, produ
ciéndose con su rechazo un altercado que puso fin a la reu

nión-. • Inmediatamente qu^ó despejada la sala», dice-Vera

dando cuenta de la escena.

IV

Desde que salió ríe Santiago siguió Carrera todos los pasos
del Gobierno con la atención escrupulosa de la desconfianza y

los recelos, yendo a veces más allá de lo que su propia digni
dad le permitía.
Leemos en su Diario.con fecha 23 de Junio: -Entre algu

nas cartas que conducía el mismo propio, vi una para el Co

ronel Mackenna de letra de su primo don Francisco Pérez.

Las sospechas y la curiosidad me movieron a abrirla en pre

sencia de Benavente; el contenido se reducía a darle las gra
cias por el plan que había meditado». Mackenna era autor

de los planes que antes lo hemos visto poner en ejecución.
aaEn otra carta me pide Pérez que mande el armamento so

brante para organizar cuerpos. Sabía muy bien el destino de



336

estos cuerpos y le' contesté en términos que le hicieron com

prender estaba yo al cobo del plancilo porque daba las gradas
a Mackenna».

Fueron para él, sin embargo, una sorpresa, las cartas en

que su hermano le pintaba la situación política en Santiago,
y la nota de 14 de Septiembre, «en que la Junta le hacia ver

los peligros que amenazaban al Estado, los desórdenes que se

hablan producido en el Ejército y los desmanes cometidos por

las tropas y le pedia que declarase si era autorizada la renun-

da del mando del Ejército que su hermano Luis había hecho

en su nombre».

Al mismo tiempo que daba la Junta ese paso enérgico y

resuelto, dirigía otro oficio a don Juan José Carrera en que le

exponía también la situación que hacía necesaria la separa

ción de don José Miguel, dejándole entrever la posibilidad de

que en tal caso él' pudiera sucederle en ese mando.

El 19 de Septiembre contestó ese oficio don Juan José Ca

rrera en términos de una respetuosa deferencia, llegando en su

respuesta hasta hacer cargos a su hermano por la manera des

graciada como había conducido la campaña y pidiendo excu

sas por la conducta inconveniente de don Luis.

«Desde principios de la pasada campaña
—decía en su ofi

cio—lloré las desgracias i.pie cían consiguientes a desórdenes

que no podía remediar. .Me ro'ligía y confundía en vano cuando

veía despreciados mis avisos y burladas mis justas prediccio
nes. Ellas se han verificado».

Y reprobando la conducta ríe don Luis agregaba: «segura

mente ha obrado a impulso de uno de los muchos que se em

peñan en nuestra ruina; pero esté V. E. cierto de que todo va

a quedar en nada v de que luego se convertirán disgustos en

placeres».
En esa respuesta no solamente se transluce la ambiciosa

esperanza de recoger la herencia de su hermano, sino también

la influencia ríe anticuas relaciones personales que en esos mo

mentos se inclinaban en apoyo de la Junta de Gobierno.

Por su parte don José Miguel eludía en su respuesta de 23

de Septiembre la categórica declaración que el Gobierno le

pedía. Se quejaba con amargura de la manera como se mira

ban los sacrificios que el Ejército habia soportado en la cam

paña, y en cuanto a él personalmente protestaba *no solicitar

ingerencia en los licenciáis públicos, sólo quiero la conclusión

de la guerra para separarse de unos hombres ingratos que tan
tas veces han fraguado planes los más horribles para acabar

con la existencia ale unos ri tala ala nos írencrosos y que se han

sacrificado por la libertad y la felicidad general».
Al lado de estas protestas de un supremo desinterés pedía
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rera aguardaba el desarrollo que tuvieran I

;scapar a la escabrosa alternativa de abandor

desautorizar la ligereza de don Luis; dsiblcm

Pero ya la situación política estaba en la pendiente que

lleva a las soluciones decisivas.

La Junta de Gobierno y el Senado, después de largas y en

gorrosas discusiones, acordaron convocar la Asamblea de las

Corporaciones.
Se celebró la primera tcudíóii el 3 de Octubre sin llegar a

un resultado. El 6 fueron de nuevo convocados, los Tribuna

les, Corporaciones y Prelados de la Capital «piara resolver la

providencia que se debía tomar en las críticas circunstancias

en que se halla la Patria»;

Dando cuenta detallada de esa reunión, dice el Semanario:

«El Gobierno hizo presente a aquella Asanibiea que se veía

en precisión de renunciar su cargo, porque lo consideraba ile

gítimo, porque siendo esta opinión demasiado general y bien

fundada, no podía contar con la aceptación de los pueblos,

que convenía en todos tiempos para manejar con acierto los

arduos negocios de Estado.

■Se leyeron los votos de los Vocales del Gobierno y del Se*-

nado, de los cuales resultó que todos, excepto don Francisco

Ruiz Tagle y don Manuel Araos, eran de opinión que se con

vocase al pueblo para que dijese si era su voluntad que quedase
todo en el estado en que se halla o determinase lo que juzgare

«El Senador lleurirpit:/ inaiiifesl.ó en un buen discurso la

nulidad del Reglamento Constitucional y la violencia que se

hizo a los pueblos en las elecciones de Gobierno y de Senado,

concluyendo con que se hiciese nueva elección popular».

«Después de esto pidió el Presidente los votos de las Cor

poraciones» .

"Irisarri fué el primero en emitirlo. Dijo que creía no hu

biese un solo hombre de bien sobre la tierra que dejara de
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confesar la nulidad de la Constitudón y de las elecciones del

Gobierno, del Senado y del Cabildo; que todo había sido obra

de la violencia, de la fuerza y de ia arbitrariedad; que los pue
blos sólo podían darse por satisfechos del ultraje que habían

recibido reponiéndolos en el goce de sus derechos para que

eligiesen sus gobernantes con entera libertad, que si se terru'a

la demora que necesariamente habla de traer una convoca

ción general, se nombrase interinamente el Gobierno por los

sufragios de la Capital, haciendo entender a los demás pue

blos del Estado que las circunstancias no permiten consultar

la voluntad de todos ellos; que siendo la Constitución nula e

incapaz de proporcionar el bien del Estado, no merecía la me

nor consideración y que el Senado, que era un cuerpo que en

nada podía Influir en el buen manejo de los negocios de la Pa

tria, y cuyas facultades no estaban bien determinadas en la

Constitución, debía suspender sus funciones en el momento,

hasta que el pueblo determinase lo que fuese de su soberano

agrado; que todo esto podría quedar evacuado en el día, ci

tando para aquel mismo lugar a los vednos».

El regidor Lazo, don Juan Egaña, don Matías Mujica, don

José María Guzmán, don José María Rozas, don Timoteo

Bustamante, don Antonio Hermida, don Jorge Godoy, don

Joaquín Trucios, el padre Bauza, el Prior del Consulado, el

Cónsul José María Astaburuaga, don José M. Ugarte, don
Francisco Errázuri/. [-"eliriano Letelier, don J. Santiago Luco

apoyaron a Irisarri.

Don Miguel Ovalle, reconociendo la nulidad del Gobierno

y del Senado creía, sin embargo, que sólo se debía nombrar al

Vocal de la Junta que faltaba. De la misma opinión fueron

don Anselmo de la Cruz, don José Ureta, don Gabriel Tocor-

nal.

El Cónsul don Agustín Gana opinó que todo continuase

como estaba hasta la reunión rír-l (.'onejeso que debía convo

carse a la mayor brevedad. Fué de la misma opinión don Lo

renzo Villalón.

Hay también votos aislados que en aquellas circunstancias

tenían un valor muy especial.
Don Manuel Barros opinó porque todo continuase y sólo

se procediera a nombrar el Vocal que faltaba en el Gobierno,
debiendo recaer est'.: elación en un militar.

Don Ignacio de la Carrera apoyó ese mismo voto.

Don Luis Carrera, reconociendo la nulidad del Gobierno y

del Senado, «creía, sin embargo, conveniente no hacer nove

dad en nada, que no se separase el Gobierno del Senado, y que

sello se eligiese por ambos cuerpos d Vocal que faltaba, sin
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exigir el carácter militar; dijo en seguida que él entendía que

toda la mutadón que se trataba de hacer, era para que su fa

milia, que tiene actualmente la fuerza, no se hiciese más for

midable al pueblo; pero que desde luego él aseguraba sobre su

palabra de honor que luego que se concluya la actual guerra, o

antes, dejarían él y sus hermanos el mando de las armas y se

irían fuera del Reino». El canónigo José Antonio Errázuriz

La opinión que predominó en esta Asamblea era la de pro

ceder a la elecdón de una nueva Junta de Gobierno.

Apoyándose en consideraciones políticas, que ahora pueden
parecemos muy extrañas, creía el Procurador de Ciudad, don

Anselmo de la Cruz, que «la nulidad de que se trataba era cosa

de poco momento; que desde Adán hasta ahora todos los go

biernos del mundo han sido tan ilegítimos como el nuestro, a

excepción del de Saúl que fué impuesto por el Señor; y que

en esta virtud era de opinión que todo siguiera como hasta

aquí y sólo se procediera a nombrar el Vocal que faltaba por

el Senado».

VI

Fué en el cursó de ese debate cuando Camilo Henríquez
pronunció el discurso en que clara y francamente se reflejan
las ideas que en esas circunstancias profesaban Henríquez,
Irisarri y el círculo influyente de sus amigos políticos.
Ese discurso lo ha censurado el Monitor.

Principió Camilo Henríquez recordando que en los mo

mentos de la invasión de Pareja, Cartera fué nombrado Ge

neral en Jefe del Ejército, y entro' don Juan José a reempla
zarlo como Vocal de la Junta de Gobierno; que Portales y

Prado—los otros dos Vocales—se vieron en la imposibilidad
ae continuar y que en su lugar nombró el Senado a Pérez e

Infante.

En medio de esas reminiscencias deslizó Camilo Henríquez
una grave afirmación. «En aquella ocasión fué mi opinión
que se pusiese la Autoridad Suprema en uno solo, con la aso

ciación de dos ministros, esto es que se eligiese un Dictador».
Más tarde, siendo necesario que don Juan José Carrera

fuese a ocupar un puesto en el Ejército, nombró el Senado en

su reemplazo a Eyzaguirre, Estos nombramientos no fueron

reclamados 'por la premura de nuestras circunstancias o la

moderación y alto mérito de las personas nombradas» ; pero

esos nombramientos no estaban en las facultades del Senado
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y ya no existen las circunstancias apremiantes que los pudie
ron justificar en otro tiempo.
Ahora don Francisco Pérez está imposibilitado para con

tinuar en el Gobierno; ¿nombrará el Senado otro Vocal? Po

demos seguir por el camino de una irregularidad que ya la

necesidad no justifica? Y luego, yendo al fondo de la cuestión

política, Camilo Henríquez impugna la existencia misma del

Senado, incompatible con la crisis actual, «por sus facultades

contradictorias con las facultades supremas que debe llevar a

Talca el Gobierno o un representante suyo, lo que ha imposi
bilitado su partida*.

■Así es como el Reglamento Provisorio se ha hecho íunesto

a la Patria. Más ¿por qué veneramos tanto ese Reglamento?
El en todas sus partes es nulo. Sabéis que los que lo formamos

no obtuvimos para ello poderes del pueblo. El fué obra de

cuatro amigos. Nosotros hicimos lo que entonces convenía.

El fué subscrito, pero sin libertad. Entonces se expuso al pú
blico en el Consulado un cartel en que estaba la lista de los

nuevos funcionarios, y este cartel fué subscrito por la fuerza.

Hablemos con libertad; esto me manda mi carácter, índole y

empleo. No hubo elección libre, y si no hubo elección libre se

subscribió por temor. ¿Hasta cuándo sostenemos en los días

que llamamos de libertad unos procedimientos desusados y

no conocidos en los pueblos mismos que llamamos esclavos?

Convóquese al pueblo para que elija a sus gobernantes. Há

gase la dección por voto secreto para que sea más libre. La

Capital dará el tono a las provincias, se hará cargo de la pre
mura del tiempo y aprobarán una medida indispensable y

provisoria hasta el prójrimo Congreso. La presencia del ene

migo y la evidencia de los riesgos impondrá silencio a ias pa

siones. La guerra hace pensar con virtud y cordura a los Es

tados nacientes. Tenéis el ejemplo en la Holanda y más cerca

en los Estados Unidos, que formaron su Constitución estando

invadidos de poderosos ejércitos. Reanimad el patriotismo,
entusiasmad al pueblo; esto es fácil dándole una influencia

indirecta en los graves asuntos por medio de la elección libre

de sus gobernantes».
Todavía más incisivo que Camilo Henríquez fué el Sema

nario en sus ataques al Reglamento Consto ucional del año 12,

que servía de base a aquella situación política.
«Todo el mundo sabe—decía en su número de! 9 de Octu

bre—que el 27 de Octubre del año pasado apareció en la Sala

del Consulado un papelón que debían subscribir los vecinos

de la Capital que no quisieran exponerse al resentimiento de

la tropa. Fueron pocos los que satisfacieran su curiosidad le-
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yéndolo antes de firmarlo y los demás no tratando otra cosa

que la de ponerse a cubierto de los insultos que amenazaban,

echaron su firma, como suele decirse, en barbecho. Si obraron

ístos mal o bien, lo pueden decir las ocurrencias posteriores.
A los pocos días de esto salieron a luz, o por mejor decir, a la

obscuridad de la noche, cierta dase'de disciplinantes que azo
taban cruelmente a los que se habían rehusado a subscribir

la Constitución».

El Semanario ha publicado la lista de los que habían sido

brutalmente maltratados por haberse atrevido a manifestar

franca
y dignamente su opinión.

«Nadie ignoró, ni ahora lo ignora, que los disciplinantes
fueron los mismos Carreras, acompañados del Cónsul ameri

cano y de otros calaveras del mismo temple, que disfrazados,
se burlaban de los descontentos de su despotismo», nos dirá

después el padre Martínez en su Historia, descorriendo com

pletamente el telón de aquel escenario.



CAPITULO NOVENO

BUSCANDO UNA SOLUCIÓN

Poner término a una odiosa y desgraciada dictadura mili

tar era el propósito en que todas las opiniones coincidían

Camilo Henríquez, Irisarri y sus amigos revolucionarios

veían un estorbo para la realización de sus fir.es en las dispo>
¿iciones de la Constitución del año 12, y creían que bajo el

imperio de ese código político se hacía embarazosa la separa

ción de Carrera, del mando militar
—

por la difícil lentitud de

las tramitaciones del Senado—y hacía casi imposible elimi

narlo del Gobierno en que conservaba su puesto de Vocal.

Para los partidarios de la solución radical de aquella, crisis
era necesario hacer tabla rasa de la Constitución del año 12,
declarar ilegítimo y nulo el gobierno que había establecido, y

proceder a nuevas elecciones, haciendo desaparecer de esa

manera hasta la sombra de legalidad en que pudieran apo

yarse las reclamaciones de Carrera.

Querían sobre todo hacer a un lado la Junta y d Senado en

que dominaba una tendencia a concluir la guerra y a concluir

la revolución.

De ahí el profundo desaliento de Camilo Henríquez cuando
vio que sus planes no serían llevados a la práctica, desaliento

que ha dejado una huella tan amarga en la renuncia que pre

sentó a la Junta de Gobierno, al día siguiente de la. reunión—
el 7 de Octubre.

'Meditando muy profundamente sobre las actuales ocu-
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riendas, hallo que el Senado no puede resolver acerca de su

legitimidad y acerca de lo que debe hacerse para allanar las

presentes dificultades, sin hacerse juez de su propia causa.

Yo creo que si resolvemos que no se convoque al pueblo, que

puede elegir otros en lugar nuestro, manifestamos unas miras

abyectas y nos cubrimos de una eterna infamia.

■ Por esto, por opinar que es perjudicial por ahora la exis

tencia del Senado, y por haber hecho dimisión de mi comisión

senatorial en público, exponiendo razones fuertísimas e inso-

lubles, tenga V. E. la bondad de admitir mi renuncia, e igual
mente de encargar a otro el cargo de redactor y de permitirme
salir para siempre del suelo patrio, y trasladarme a Buenos

Aires, a donde debo ir por orden de la Casa de Lima, (como
fraile de la Buena Muerte), a quien debo lo poco que sé y soy.

■Sea que V. E. me considere como un transeúnte que se

encamina a su destino, o como un ciudadano libre que usa de

sus derechos, o en fin canon un filósofo que en todas partes halla

sú Patria si halla libertad, y en todas partes promueve la ilus

tración, pido a V. E. tenga por ratificada, irrevocable y so

lemne ésta mi declaración y resolución»

II

En efecto, el 8 de Octubre expedía la Junta un decreto que

dejaba vislumbrar el curso que seguiría su política. Disponía
en él que «el Gobierno pasaría inmediatamente al Cuartel

General de Talca, representando la completa soberanía de!

pueblo y reasumiendo en s¡ todas las facultades ordinarias y

las extraordinarias en que debería necesitar el dictamen del

Senado... debiendo adelantarse el Presidente ríe la Junta
revestido de ¡guales atribuciones para proponer al enemigo ¡as

bases de un arreglo y atender a cuanto conviniere a la pacifi
cación de las producías y bien del Estado.'

2." Se sancionaban las bases de arreglo que debían ofre

cerse al enemigo acordadas anteriormente por el Senado y pol

la Junta ... sin perjuicio de que ésta pudiera añadirlas o mii-

rlificarhrs como lo requieren las circunstancias.

3.° El Gobierno con el dictamen ríel Senado nombraría al

Vocal que faltaba en la Junta de Gobierno.

4." Concluida la ¡¡uerra, ya lóese por Li derrota del enemigo
o porque se hubiese capitulado con él, tomaría inmediata

mente el Gobierno el mando ríel Ejército y licenciando las

tropas milicianas que no hubiesen de permanecer en un estado
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veterano y fijo, distribuirá el resto en cuerpos interiores cada

uno de doscientos hombres, cuyos Comandantes no serian

parientes entre sí hasta el cuarto grado, permaneciendo de

este modo los Cuerpos militares hasta el Congreso General,

S." El Senado suspendería sus fundones y el Gobierno

convocaría para la elección de un Congreso Nacional que se

abriría en los primeros días de Enero-

Durante la ausencia de la Junta gobernaría en Santiago
un Gobernador Intendente provisto de poderes como repre

sentante de la Junta, y encargado de consultar al Senado en

los casos extraordinarios.

7." Se reserva el Gobierno el derecho de resolver los asun

tos pendientes respecto del Ejército cuando hubiese recogido
los antecedentes para conocerlos a fondo.

Ese decreto era todo un programa de gobierno; señalaba

una política que tenía como objetivo capital la pacificación a

cualquier precio, la negociación en cualquiera forma. En cada

artículo, casi en cada palabra se siente el clamor desesperado
del reposo. Nos revela todo el malestar que había producido
la dictadura militar de los Carreras; el cansancio de una lucha

asoladora que amenazaba devorar en nuestros campos toda la

fortuna acumulada del país, las economías penosas de! pasado
que eran la base necesaria de nuestro porvenir, y nos hace

también sentir el desaliento con que los hombres de Gobierno

miraban las aspiraciones de independencia y libertad.

III

Los velos que aun envolvían las tendencias reaccionarias

de aquella hora, al día siguiente se rasgaron.

El " de Octubre el Senado y la Junta designaron al Presbí

tero Cienfuegos para llenar la vacante del Gobierno.

Esa designación era ya el desarrollo de un programa. Cien-

fuegos Cubría e:on un tranquila) patriotismo su aversión a la

guerra y la milicia. Tímido en sus ideas, era decidido en sus

propósitos; tenía esa fina prudencia de los dignatarios de la

Iglesia, reuniendo así las condiciones para servir una política
de soluciones sin violencia. Su misma investidura sacerdotal

le daba un carácter apropiado para negociar con los Jefes es

pañoles que no podían prescindir de la respetuosa deferencia

que les imponía su carácter.

El mismo día fué nombrado Gobernador Intendente dé

Santiago don Joaquín Echeverría, Presidente del Congreso
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que Carrera disolvió en 1811, y que figuraba entre sus más

encarnizados enemigos.

Completando las disposiciones del decreto, ordenó la Junta
convocar un Congreso General.

f«Si
el consejo de unos hombres que lian merecido vuestra

confianza, que se han consagrado a la felicidad general y que

hoy hablan por la experiencia de los sucesos pasados merece
al.-una atentación .es recién que a^eaiirir'is '.a,:- poderes are nirulri

que nuestros representantes vengan únicamente con el ob

jeto de formar una Constitución permanente, y no a entorpe

cer y ocupar su augusto ministerio en decretos provisionales

las por inaceptables al todo de una Constitución».

■ Desea el Gobierno que al día siguiente de instalado el

Congreso mandéis elegir los tres individuáis de! Poder Ejecu-
livo y que riel misn:o cuerpo ríel Congreso se nombren cinco

representantes que formen una comisión permanente para

trabajar el proyecto de Constitución que os nresenla-á dea-

tro del término de cuarenta días».

Señalaba en seguida las condiciones que debían tener los

electores y la forma en que se debía proceder en la elección.

IV

En medio de esa atmósfera apasionada don Luis Carrera

publicó un Manifiesto a los Pueblos en que defendía la política
de don José Miguel y la dirección de la campaña militar, lan

zando reproches incisivos a los que se levantaban ahora a

combatirlo.

Irisarri recogió en el Seminario (N.° 12) esas hirientes alu-

\
A mediados de Octubre habla ya conseguido reunir la Junta

de Gobierno un cuerpo de tropas que diera alguna autoridad
a sus decisiones.

Esas fuerzas tenían como basar los ríaiscientos hombres que

mandaba Alcázar, cien hombres organizados en Santiago por

Larenas y los doscientos hombres que el Gobierno de Buenos

Aires, envió de Mendoza a las órdenes de don Santiago
Carrera. Esta División auxiliar llegó el 4 de Octubre.



Al amparo de estas fuerzas creyó la Jui
situación de trasladarse a Talca con el doble objeto de sepa

rar a Carrera del mando del Ejército y negociar un arregle
con los realistas.

Llegando a Talca despachó la Junta el 22 de Octubre a don

Francisco Vergara con un Oficio en que hacía a Sánchez pro

posiciones que abrieran el camino de un acuerdo.

«Cuando los triunfantes Ejércitos del Plata, después de

haber sometido todo el Alto Perú, amenazan las provincias del
Virreinato de Lima y ponen al Virrey en estado de no poder
remitir socorros, y cuando unidos han jurado los habitantes

de Chile y Buenos Aires morir antes que dejarse subyugar,
jamás podría US. dejar de ser responsable para con Dios y

con los hombres si, sacrificando las fuerzas que manda, in

tentase desde un solo punto de nuestra territorio, aislado y

sin recursos, resistirse por más tiempo».
Yi como base para la discusión de un tratado le adjuntaba

copia del acuerdo de la Junta y el Senado.

"El articulo I." declaraba que los chilenos prisioneros se

rían inmediatamente puestos en libertad, socorridos genero

samente por el Gobierno y en\ ¡arlos a sus islas si así lo quisie
ren; según el artículo 2." los soldados chilotes que depusieran
las armas serían tratados de la misma manera; según el ar

tículo 3." los habitantes de Chillan que estaban obligados a

servir en el Ejército realista serían también restituidos al goce

de su libertad sin que se les reconviniese por sus opiniones o

hechos pasados, comprometiéndose el Gobierno a indemnizar

los de los perjuicios padecidos y a facilitarles todos los arbi

trios legales para que se les devuelvan todas sus especies cono
cidas o las usurpaciones que se les hubiera hecho; según el ar

tículo 4." las tropas ríe Valdivia > (.'(incepción serían perdo
nadas del delito de haber hecho armas contra la Patria y res

tituidas a sus hogares; el artículo s." declaraba que los reli

giosos europeos ríe: Chillan serian perdonados, pero saldrían

del Reino al punto o Convento que eligiesen; según el articulo

Esas bases de

significativo a que «no se hace en ese documento la menor re

ferencia al Gobierno que debía quedar subsistente en Chile',

Ese hecho en realidad nada significa o significa solamente que
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la for:i:a alelí r.irivj de Koaiernc. uc sea ji:a concüe \án neiesa-

ria del arreglo, porque ii se .<■ ñujie.a pretendido elai esa mi

portar.cia =r le habría (.echo figurar expiesamente.
Lo que- autorizaba pata suponer la posibilidad de que el

Ejército realista entrara a negociar sobre e>¿s íiasey era el

descontento que dominaba er. él

Desde el primer momento, la dcsicnaeiór. ríe Sánchez para

el mando, haciendo a un lado ¿ Jefes de -ná-. alta graduación
había despertado u:i,-< untada y ,.nre'.a resis-.enna qi.e \.ié lu

ciéndose más viva y más ruidosa a medida que el tiempo trans
curría sin que Sánchez justificara la preferencia con sus triun

fos. Lejos de eso, las dificultades para aceptar las empresas

aconsejadas por algunos de sus Jefes servían de base a críticas

acerbas y hacían mirar como dudosas sus aptitudes militares.

Se llegó hasta a tratar de deponerlo y entregar el mando a

otro Jefe, asesorado por una Junta de tres miembros; y sólo

se detuvo la ejecución ríe ese proyecto esperando la respuesta

del Virrey a una solicitud que se le había dirigido pidiéndole
que entregase a un nuevo Jefe la dirección de la campaña.

La noticia del desastre que habían sufrido los realistas en

el Roble, debía haber tenido una cruel resonancia en esas tro

pas descontentas, inclinándolas a abandonar una campaña en

que se veían aislarlos y so|() con dudosas y muy lejanas espe

ranzas de que pudiera auxiliarlas el Virrey.
Pero, en cambio, también los realistas conocían la crisis in

terior de nuestra Junta de Gobierno; conocían las disidencias

entre Carrera y el Gobierno; sabían muy bien el propósito de

separar a Carrera del matulo ale! Ejército, y conociendo su ca

rácter orgulloso, creían indudable que opondría una resisten

cia que arrastraría fatalmente a una guerra civil.

Los acontecimientos preparaban pues, una situación favo

rable a los realistas y todo aceinsejaba esperar su desarrollo.

Sánchez comunicó a una Junta de guerra celebrada el 26 de

Octubre las bases de arreglo que el Gobierno proponía y que

fueron unánimemente rechazadas.

Al comunicar ese rechazo, Sánchez deslizaba frases hábil

mente calculadas para atizar las dificultades con Carrera, ha

ciéndolo aparecer como un obstáculo a cualquier negociación.
•Aun concediendo a US. todas las fuerzas que decanta—

decía Sánchez—no soy arbitro para someterme a un Gobierno

tan tiránico cual, atendidas las circunstancias vendrá a ser el

de este Reino, puesto que los Hermanos Carreras están de

acuerdo para alzarse con el mando luego que, desembarazados

de los cuidados en que ios tiene este Ejército, puedan usar de

la fuerza á su antojo. Paran en mi poder muchas cartas inter-
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ceptadas que manifiestan a todas luces este proyecto medi

tado por los antedichos".

<aUS.—agrega más adelante—no conoce, ni penetra toda

vía bien las funestas consecuencias que ha de traerle el hecho

de haber depositado toda la fuerza y recursos del Reino en

manos de unos hombres perversos y de costumbres las más de

pravadas, cuyo conocimiento constituye el objeto de la gene

ral abominación, de que resulta que cuanto más trabaje US.

para conseguir el gran empeño de destruir este Ejército, sólo
habrá aumentado sus sacrificios y los de la Patria, haciendo

más poderoso a un enemigo disimulado que mañana u otrc

día querrá imponerle la ley».
Lo que Sánchez decía en ese oficio respondía a los senti

mientos que dominaban en la Junta, y sirvieron de punzante

aguijón a sus propósitos.
A Carrera le había comunicado la junta simplemente que

había salido de Santiago para intervenir de una manera más

directa en los asuntos militares, y que había hecho a Sánchez

las proposiciones que le acompañaba, para poner término a

penosos sacrificios que ya no era posible prolongar.
A don Juan José Carrera le volvía a escribir al mismo tiempo

en términos calculados para avivar las rivalidades con su her

mano y despertar la esperanza de recoger su herencia en el

Gobierno y el Ejército.
«Hemos llegado a Talca—le decía el 22 de Octubre— a es

trechar nuestras relaciones con US., a alentar el entusiasmo de

los pueblos y a terminar la campaña ya sea con una paz hon

rosa y llena de decoro o ya eon la entera destrucción del ene

migo, si se continuara la guerra como es probable. En todas

circunstancias la Patria y el Gobierno cuentan con US., cuyos
virtuosos sentimientos forman la complacencia de los pueblos,
y cuyo valor y energía son su segura confianza.»

Don Juan José se dejó seducir por esa halagüeñas perspec

tivas y contestó a la Junta haciendo alarde de su mas com

placiente sumisión.

A pesar de que don José Miguel Carrera estaba perfecta
mente penetrado de los propósitos que abrigaba, el Gobierno

a su respecto, esperaba, como ya hemos dicho el desarrollo

que tomaran los sucesos, y habría quizás seguido en ésa silen

ciosa y fácil resistencia de la inercia sí el desgraciado com

bate de Trancoyán no hubiera cxriíaalo sus nervios irritables

Esa sorpresa de una partida patriota por un destacamento

realista, era para él, en esos momentos, de una gravedad ex

cepcional, porque ponía de relieve la relajación de la disci

plina en el Ejército. Era necesario que la imprevisión y él des-
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cuido hubieran sido completos para que hubiera sido posible
la sorpresa.

El 30 de Octubre, al comunicar Carrera a la Junta ese com

bate desgraciado, le reprochaba con viveza haber encendido

el espíritu de facción, permitiendo que se publicasen escritos

que sembraban la discordia y daban aliento al enemigo. Vol
vía a insistir en su propósito de concluir pronto la campaña y
en seguida volver a Santiago «a dar a conocer a los autores

de muchos males, que debiendo ahogarlos y sofocarlos en su

origen, incendiaron con su iniquidad la parte noble y sensata

del pueblo de Chile, r-auonoes. balanceándose, el mérito de unos

y otros, aparecería con toda su extensión y brillantez la virtud

y desprendimiento de todo buen patriota, y con vergüenza y

escándalo de la humanidad el feo escorpión del egoísmo..

Soy inviolable, decía al concluir, y aun cuando no lo fuera,

siempre debía hablar a V. E. con la misma ingenuidad y sln-

reridad de espíritu que acompaño a mis expresiones».
Esta arrogante y amenazadora nota de Carrera colocaba

al Gobierno en la alternativa de someterse en silencio y sacri

ficar su dignidad o refrenar con energía al que osaba provo

carlo con ese desenfado.

A vuelta de correo—el 9 de Noviembre—contestó la Junta
al General: 'Si las expresiones de que está sembrado el oficio

de V. E. de 30 del pasado no las atribuyésemos en gran parte

a un celo mal dirigido y a la habitud ríel mando, ellas nos ha

rían ver el funesto estado a que hemos llegado, cuando .un

General, esto es, un funcionario sujeto al Gobierno, mani

fiesta esa especie ale insubordinación y poco aprecio a la Su

prema Autoridad; y ya las circunstancias nos han conducido

al tiempo de que todos hablemos con franqueza y de que V. E.

haga a su Patria el único servicio que puede salvarla y el más

grande que ella puede esperar de V. E. entendiendo que vamos
a hablarle .conforme a los sentimientos alo nuestro corazón sin

que (ni i t cirros ni r! ¡simulemos rn-n nlRima . . .

«Decir que los que piensan así son facciosos es lo mismo

que si se asegurase que es ¡.-.ccioso lo que Quiere la voluntad

general. Ya han llegado las cosas al extremo ríe que es tan de

cidida, tan universal, y tan manifiesta la voluntad de que la

Fuerza se ponga en otras manos, que hasta las personas que

siempre han demostrado un ánimo tímido y contemplativo
han prorrumpido lo que V. E. ve en los papeles públicos, que
el Gobierno ha dejado correr porque hay libertad de Imprenta,
ramo debe haber en todo país libre, y ciertas leyes conforme
:.,- ■.■■:■- :!,■'. ■■;■ ¡i ■■::.. "se a los escritores siempre que los in

teresados reclamasen».
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«Todos miran a V, E. al frente de un Ejército; creen mu

chos que ese Ejérdto, (como lo ha dicho al Gobierno el Co

mandante de Artillería, don Luis Carrera), vendrá a castigai
a los que han manifestado sus sentimientos; y con -todo no

han podido dejar de expresarse así, porque el odio al despo
tismo es superior al temor, al interés y a cuantos resortes pue

dan mover el corazón humano. Si todos los chilenos nos enga
ñamos en es I o. !a> decidirán 'as , ar,;í naciones; pero lo ciei to es

que si V. E. pregunta cuáles son nuestros pensamientos ya

sea en clase de ciudadanos particulares o ya como mandata

rios públicos, le aseguraríamos francamente que son los mis

mos que los de todo el pueblo; que nos horrorizamos a! ver

que este país que ha trabajado tanto por su libertad se vea

reducido a la triste situación de tener que temerlo o que es

perarlo todo de tres hermanos; y que creeríamos hacer la más

infame traición a nuestra Patria si no procurásemos remedia!

estos males, aunque supiésemos que este empeño nos costaba

la vida».

•Nosotros exigimos a V. E. que haga una renuncia formal

del inaneio riel i'iérelto, n-aeeur.iridole por nuestro honor que

no lo pondremos en mano de persona que sea sospechosa a

V. E., ñique tenga relaciones, partido o familia, y la recom

pensa de esta acción heroica será tal y digna de la gratitud
del pueblo chileno, será tal cual V. E. jamás ha podido ni pue

de esperarla siguiendo ei orden actual de las cosas»,

Y terminaba ese oi'.cio; Atendida i:.: urgencia que hay de

saber pronto la resolución de V. E. para que no se dilaten las

operaciones del Ejército, esperamos su contestación en el tér

mino de ocho días contados desde esta fecha (26)».

Vil

No era ésta seguramente la respuesta aguardada por Ca

rrera que ha suprimido esa nota mor (¡ficante entre los Docu-

mentí, ■■■!! Diuiio líiiitfir y en el ie\io mismo de su Diario

trata de atenuar todo su alcance. «Este día—dice con fecha-

9 de Noviembre—me ofició S. E. acun:,:iándsntc aaie alejara
el manejo del Ejcrailo i>orr|uc los pueblos vivían celosos de ver

todas las armas en manos de- una sola familia. Yo estaba can

sado de sufrir átenmeos ale diversas clases contra una familia

(26) Ese oficio se encuentra entre los Documentos del tomo II de la

Historia át la Independencia de don Diego Barros Arana.
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que no tenía otras miras que salvar a la Patria ... sin embargo,
creí que dejar el mando en manos de unos intrusos e ignoran
tes gobernantes era lo mismo que entregar el Ejército y el

sistema al sacrificio. Resolví en mi interior no ceder sin ase

gurar antes las fuerzas, trabajando para que recayese el man

do del Ejército en una persona que, al mismo tiempo que fuese

capaz de continuar sus progresos, nos pusiese a cubierto de las

bajezas e infamias de la facción que volvía a entronizarse»,

VIII

Para cubrir con un velo decoroso la resistencia a que es

taba decidido, transmitió Carrera a la Junta provincial de

Concepción el oficio del Gobierno, pidiéndole que convocara

una Junta de Corporaciones para acordar la resolución que se

Como era fácil presumir, el resultado de esa consulta fué

un pronundaniiento en contra de toda innovación en el mando

del Ejército. La redacción misma de la nota del Gobierno

contribuyó a ese resultado. Se hablaba en esa nota de «poner

el mando en manos de persona que no tuviera relaciones, ni

partido o familia», y en esas condiciones se creyó ver muy

claramente señalado al Corone1 nr^oiriiio alón Manuel Bal-

caree que acababa de llegar de Buenos Aires. La .posibilidad
de que se entregara el mando a un extranjero, si Carrera man

daba su renuncia, iii/.o que aléanos se proiiiindaran en contra

de cualquiera innovación.

Para robustecer la autoridad del acuerdo, la Junta provin
cial pidió su opinión a los Jefes del Ejército acampado en la

"E9 m¡ opinión, contestó O'Higgins, que sin perder mo

mento se represente al l-',.\ciuo. Gobierno la necesidad de no

alterar el orden de los negocios presentes, ni menos variar la

dirección de la guerra, quitándole un Jefe tan útilísimo y ne

cesario para la expulsión ríel enemigo que nos acecha en nues-

Don Juan José Carrera se sintió herido y burlado por esa

frase desgraciada de la nota, que a él lo excluía y parecía in

dicar a Balcarce cuno sucesor ríe su hermano en el mando del

Ejérdto. Dominado por el resentimiento, cambió bruscamente

su actitud pronunciándose de una manera decidida en contra

de la resolución gubernativa. Uceando, -icsíún Mackenna, hasta
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anunciar que «él con sus Granaderos bastaba para dar en

tierra con la Juntar.
Carrera no comunicó al Gobierno los acuerdos de la Junta

provincial, aunqe le habrían podido servir para paliar y hasta

justificar su resistencia. Su maniobra diplomática era más

fina y complicada. Su propósito evidente, al pedir su opinión
a los Jefes del Ejército, era comprometerlos más adelante en

su defensa- Su plan iuibriu sido entonces presentar una gene

rosa dimisión, pidiendo solamente el nombramiento de O'Hig

gins para que lo reemplazara en el mando del Ejército. O'Hig

gins ya había man ¡testal ka su opinión y se encontraba en la ne

cesidad de mantenerla, de hacer ver las consecuencias desas

trosas de nn cambio en la dirección ríe la campaña y declinar

el mando que el Gobierno le ofrecía. El Ejército acentuarla

sus protestas y el Gobierno se vería compelido a solicitar y

hasta imponer a don José Miguel Carrera que continuara en

el mando de que tan patrióticamente se había desprendido.
Todo el cálculo de Carrera se basaba en la obstinada resis-

tenda que haría O'Higgins, con que creía tener el derecho de

contar. Esa base le falló, y trataremos de esclarecer más ade

lante ese punto obscuro de la historia.

Manifiestan los documentos que vamos a transcribir que

en negociaciones privadas trataba la Junta de Gobierno de

suavizar las asperezas ale la separación, ya resuelta de Carrera.

Se dirigió a los Jefes con el pretexto lisonjero de pedirles su

giendo la Junta a don José Miguel Carrera una nota en qtie le

recordaba que el 9 de Noviembre le había enviado un oficie

reservado, pidiéndole una respuesta categórica sobre su re

nuncia dentro de un término que había sido ya excedido. «Apu
rando las circunstancias, hemos resuelto lo que aparece en los

decretos adjuntos, habiendo coiu-nrrirlo a esta determinación

el habernos expuesto el Comandante de Artillería, don Luis



Carrera, que V. E. quería separarse, deseando sólo que el

mando del Ejército se pusiera en el Coronel O'Higgins, y el

del Batallón de Granaderos en el Coronel Spano, ramo lo he

mos decretado. Estamos persuadidos que se agraviaría a V. E.

si se creyese que esta resolución, tan frecuente en todos los

países y mucho más en un Kstnrío Ubre. íuese eloloro-a para

V. E. principalmente no fundándose en delitos o defectos sino

en la necesidad de que todas las amas no se hallen en una fa

milia..

Con la misma fecha, y en un tono más suave todavía, decía

la Junta a don Juan José Carrera; «Satisfecho el Gobierno de

que US. está bien impuesto ale torío lo que expusimos al Ge

neral en Jefe en oficio reservado de 9 del corriente a fin de que

renunciase al mando riel Ejército, y se separase de su familia

toda la fuerza militar, como lo desea ardientemente el pueblo
y es de justicia, parece que no tenemos más que añadir, por
que ya conocerá que esta medida a ninguno es más ventajosa

que a los que pudiera creerse agraviados y que el Gobierno no

presume tales. Cuando llenos de conciliación hacia US. y su

familia meditábamos sobre esta* ocurrencias, el Comandante

de Artillería, don Luis nos ha sacado de dudas. El ha venido a

expresamos que el General en Jefe y US. quieren separarse y

desean que el mando del Ejército se ponga en el Coronel O'Hig
gins y el del Batallón de Granaderos en el Coronel Spano. Esto
mismo hemos determinado y por consiguiente ni hemos espe

rado ni deben haber obstáculos que impidan la ejecución de lo

resuelto».

«Estamos persuadidos que se agraviaría a US. si se creyese

que esta resolución, tan frecuente en todos los países y mucho

más en un Estado libre, fuese dolorosa para US. principal
mente no fundándose en delitos o defectos personales sino en

la necesidad de que todas las armas no se hallen en manos de

La razón capital que da la Junta en esas notas para separat

del mando a los Carreras— la inquietud que despertaba ver to

das las armas en poder de una familia—pierde un poco su im

portancia en las notas en que la Junta comunica a O'Higgins
su nombramiento y en los oficios que dirige a otros Jefes mi-

A O'Higgins le dice: >No podiendo ser indiferentes al cla

mor general de los pueblos ni despreciar la oportunidad de

restituirles su libertad, hace muchos días que el Gobierno tenía

meditada la separación del General en Jefe, don José Miguel
Carrera, y para esta resolución habíamos querido oír el res-

23



petable dictamen de US. según se lo insinuamos en oficio dé

22 del corriente. Varias circunstancias y la consideración de

que es nuevo mal cada momento que se pierde sin continuar

las operaciones activas ríe la guerra, nos han obligado a antici

par esta determinación, en que no pueden menos de compla
cerse todos los hombres de bien; nuestro ánimo desde el mo

mento que se meditó la separación del anterior General ha
'

sido nombrar a US, para ponerle al frente del Ejército».
V en términos más significativos y más francos todavía le

decía la Junta al Coronel Portales: «Por justas eonsiderario-

nes y llenos de interés por el bien de la Patria, hemos resuelto

separar del mando del Ejército al actual General en Jefe, don

José Miguel Carrera y de la Comandancia del Batallón de

Granaderos al Brigadier don Juan José Carrera, nombrando

para que subrogue a! primero al Coronel don Bernardo O'Hig
gins y en lugar del segundo al Coronel don Carlos Spano. Lo

participamos a US. para que lo tenga entendido y dé a estos

decretos en la parte que le toca el cumplimiento debido; bajo
el supuesto que ríe cualquier traba ti obstáculo que pudiera
promoverse, y que seguramente no esperamos, serán respon

sables sus autores o cómplices de un modo correspondiente al

mal y perjuicios que en ellos causaren a la Patria. Talca, 27

de Noviembre de 1813.»

I"n otros ríos rír-i-TCios ríe ia misma fecha separaba la Junta
a don Luis Carrera nombrando en su lugar al Capitán José
Domingo Valdés, y entregaba a don José María Benavente el

manato ríe la Gran Guaralia en ieeinpla>n> ríe don José Miguel
Carrera que conservaba todavía el mando de ella.
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CAPITULO PRIMERO

KL SECRETO DE UNA RUPTURA

El 25 de Noviembre de 1813, Gaona y Echagíie salían de

Talca en viaje a Concepción llevando los Oficios del Gobierno

para que se les diera cumplimiento.
Sabia la Junta que el cambio en el mando del Ejército ten

dría en las provincias de Santiago y de Coquimbo una aco

gida favorable, pero abrigaba cierta inquietud sobre la ma

nera como iba á ser recibido en Concepción.
En Santiago una Junta de Corporaciones, convocada por

el Intendente, se reunió el 4 de Diciembre y acordó manifes

tar al Gobierno la más decidida adhesión n su política.
«Nada podemos agregar a la insinuación general con que

las Corporaciones manifiestan su beneplácito en dicha Junta;
sólo si diremos que V. E. con sus justáis aleeretos dictados con

tan buen pulso y energía ha redimido a los habitantes del Es

tado de la servidumbre a que nos había reducido el despotismo
de una familia; que ha vuelto por el crédito que teníamos per

dido entre las Repáblia as nacientes y que ha diseñado el me

jor cuadro de desengaño para los Jefes y Gobernantes poste-

>Si V. E. sabe cuanto ha padecido el Estado, oprimido bajo
el pesadísimo yuso de la tiranía, todos sabemos cuanto he

mos adelantado teniendo colocados en la Primera Magistra
tura el mérito y la virtud. Así, pues, espera este Cuerpo que

V. E. no desmaye en la justa lucha que el Reino entero ha
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puesto a su cuidado, ni que se resienta su moderación al es

cuchar la gratitud del Consulado. Santiago, Diciembre 7 de

1813.»

Actas igualmente expresivas fueron luego transmitiendo

a la Junta de Gobierno la adhesión de todos los Cabildos de

las provincias de Santiago y de Coquimbo, y en todas ellas se

manifiesta la esperanza de que el nuevo Gobierno continúe

con más energía la prosecudón de la campaña en contra del

En Concepción una nueva Junta de Corporadones volvió

a reunirse el 30 de Noviembre y acordó insistir en los acuerdos

que había tomado, anteriormente y pedir a nombre del Ejér
cito y del Pueblo que no se hicieran cambios en ta direcdón

superior de la campaña.
Entre los Oficiales y la tropa se produjo un vivo movimiento.

Se hablaba en todas partes de abandonar el servido militar

antes que aceptar los nuevos Jefes. El Obispo Andreu trató

de fomentar y dirigir la sedición aconsejando que se limitaran

simplemente a pedir al Gobierno que reconsiderara sus acuer-

En medio de esa efervescencia llegaron a Concepción el 2

de Diciembre los Emisarios de la Junta, llevando los decretos

para proceder a darles cumplimiento. Pretextando los peligros
a que los Emisarios se exponían, fueron puestos en arresto

provisional.
El Cabildo de Concepción aparentando estar impresionado

por estas alarmas dirigió al Gobierno el 3 de Didembre un

Oficio en que secundaba los planes de Carrera, exagerando
los peligros de la sii uación que se iba a producir. «No es nues

tro ánimo sincerar la conducta pasada de los señores Carrera,
sólo sí exponer a V. E. los graves perjuicios que han de ser

consiguientes a la separación de estos caballeros del Ejérdto
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Arauco a nuestra vista, y por último espera refuerzos y aun

le ha venido de cuatrocientos hombres según últimas noti

das fidedignas. La buena fe, honor, conocimientos y patrio
tismo del benemérito Coronel don Bernardo O'Higgins, son

innegables. Valor e intrépido? le solaran; pero según nos ha

informado el día de hoy que ha comparecido a esta Sala, su

admisión del mando en Jefe, aun no embaraza ios funestos

resultados que hemos tocado».

Carrera, casi siempre tan prolijo en los detalles de lo que

directamente le concierne, pasa en silencio en las anotacio

nes de su Diario sobre rodos estos incidentes y se Umita a de

cir que «S. E. por medio de los Comisionados Echagüe y Gaona

me pasó el Oficio para que entregara c! mando del Ejército
a O'Hifgm*. y a éste para que se recibiese de él le remitió los

iins Ubeins y d eleire-ie, Contento /on-ini: en obedecer, y como

er !a actualidad e-. tuviera O'l linden alojado en casa, le pro

puse que ei> e' día veiia dado a reconocer. Xo quiso admitir

de iiingíMi moco, y a 'uerza de repetidas instancias se resol

vió, c.m la p:ee\s.i mreiirión que antes había de ir a Talca

para eti'erar a. doUertio de ia verdad, desengañándolo así

|ia:a que rio -e expusiera la causa; que a su vuelta tomaría

el mando, pero que estuviese seguro que si se hacía de las ar

mas era por mi resolución a dejarlas y para evitar que pues-

Las propias afirmaciones de Carrera nos revelan clara

mente, al través de las cuidadosas nniiiiriüedades de sus fra

ses, que O'Higgins, obligado por sus declaraciones anterio

res, se ha resistido a aceptar el nombramiento, que Carrera

ha insistido en pedirle que lo admita y acentuado su propó
sito de alejarse del Ejército por la situación insostenible y

depresiva en que lo habían colocarlo las resoludones de la

Junta, porque no se puede comprender de otra manera la

precisa condición de ir a Talca, para enterar al Gobierno de

la verdad y desengañarlo; y si no conseguía disuadirlo sólo

entonces aceptaría el mando en que Carrera no quería con-

II

Escoltado por las guerrillas de Merino y de Serrana.. i ):His:-

gins salió para Talca el 6 ríe Diciembre, icón promesa de vol

ver a los ocho días».

Siguió Carrera con impaciencia ese viaje que iba a tener

para sus planes resultarlos decisivos. Analta en su Diario con



visible inquietud que «O'Higgins no parecía» el día fijado;
O'Higgins en ese día «ni escribía, ni sabíamos cuando debía

mos esperarlo» ; «el día indicado recibí avisos de O'Higgins
prometiéndome su pronta ida a Concepción»;pero al mismo

tiempo que O'Higgins le anunciaba su vuelta, le comunicaba

también que el Gobierno había nombrado a Cienfuegos Ple

nipotenciario en Concepción.
Un párrafo de su Diario nos descubre la intimidad del pen

samiento de Carrera en esas horas de inquieta expectación.
■Sabía yo que mi hermano don Luis estaba como detenido

en Talca y este proceder me daba a conocer las malas inten

ciones del Gobierno, aun en el caso de dejar el mando, y por

esto, no pocas veces, interiormente estaba resuelto a poner

los en sosiego».
En esos días de vadlación, en que oscilaba incierto sin re

solverse a nada seriamente, nos cuenta Carrera una escena,

provocada por él mismo, y cuya única explicación está en esa

incertidumbre en que flotaban sus propósitos.

«Segura, dice, la escasez ríe víveres y dinero para socorret

la tropa, me vi precisado a hacer una junta de varias de las

principales personas de aquella ciudad para pedirles que me

auxiliasen con dinero y víveres, o que tuvieran entendido que,

Miguel Zañartu, como su representante. El soberano pueblo
que llamaban ellos, se componía ale- doce individuos de los que

concurrieron por mi llamado. Tomó, pues, la palabra d re

presentante y me dijo: a.-Es la voluntad del Pueblo Soberano

que US. deponga el mando en manos de la Junta de esta pro

vincia y para alejar los recelos que tiene el Supremo Gobierno

de que US. no le entregará el manilo al nuevo General nom

brado, por cuya razón no recibe los auxilio;, ele que comemos».

«No bien había dicho estas palabras, se adelantó u\id porción
de concurrentes que le dice que no había tal, que aquello era

una suposición y que tal lo probarían eiamiranelo la volun

tad de los concurrentes».

<En verdad era así, y a esto se ..¿rt-Kaba que el -upuesto

representante era hermano de' don Manuel Zanjrru. conde

nado sarraceno, hijo y sobrino de las señoras Santa María,

presas en Yumbel por la misma razón que don Manuel. Con

testé a don Miguel en estos términos»; -Mi empleo y autori-
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dad, como Jefe que soy de un Ejército Reconquistador de
esta provincia no puede someterse sino al Gobierno superior
del Estado. La Junta de esta provincia y los pueblos han de

sujetarse a mis órdenes en la parte que corresponde. Yo solo

soy responsable del Ejército, y sería un criminal si por la de

bilidad accediese a tan locas pretensiones. Si mando aun el

Ejército es a solicitud del nuevo General y con la voluntad

del Supremo Gobierno. Si es l'rí., señor don Miguel, tan celoso

del bien de su Patria, vaya Ud. a emplear su tiempo en per

suadir a su numerosa familia que dejen de ser enemigos de

la santa causa que defendemos, para que, siendo menos los

enemigos, podamos concluir más pronto nuestra empresa».

"Se retiró Zaíiarlu muy aveirrouzarío; y uno de sus repre

sentados, don Fernando Urízar trató de introducir desorden

y se expresaba con incoherencia. Impuse silencio diciéndoles

que las bayonetas contendrían a los díscolos. Llamados to

dos a juicio acorrí ; o 01 : alarme alquil dinero, mientras que un

Vocal de la Junta pasaba a Talca a representar al Gobierno

el estado de escasez a que se veía reducido el Ejército».
:AI día siguiente volvió Urííar a verme solo, para decirme

que la noche antes no se había contenido por mi amenaza,

que la reunión que había hecho era sólo de facciosos, y no

tengo presente que otras insolencias. En el instante llamé un

Ayudante, lo hice poner preso y lo remití al ("astillo de Penco,

Al convocar en esos momentos una reunión del vecindario

no podía ser para llegar al acuerdo a que en ella se llegó, y se

guramente fué para Carrera una sorpresa el incidente pro

vocado por Zañarln. que arrojaba una lu/. inconveniente so

bre todas sus gestiones, dejando ver que estaba lejos de con

tar con el apoyo unánime ríe lodo el vecindario. Conodendo

sus planes, es lícito suponer que en esa reunión se propuso jus
tificar su viaje a Talca llevándose el Ejército con el pretexto

de que en Concepción 1.0 lo podía sostener, dejando desguar
necida la provincia y entregaría a las depredaciones y violen

cias de las guerrillas realistas.

Bajo la presión de esa amona/a, era natural que el vecin

dario se apresurase a solicitar del Gobierno una pronta solu

ción y que el Gobierno mismo procediera con el apremio del

peligro que para él significaba la venida de Carrera con sus

tropas.

Esa política fracasar por la violencia de las pasiones que es

tallaron en la Junta ruidosamente en contra de Carrera, ha

ciendo pedazos sus refinados cálculos políticos.
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III

Entretanto O'Higgins, que salió de Concepdón el 6 de Di

ciembre, llegó a Talca tres días más tarde y pocas horas des

pués se presentó a una reunión extraordinaria de la Junta de

Volvió en ella a repetir las consideraciones que lo habían

movido a opinar anteriormente que era peligroso, en aquellae
circunstancias, hacer innovaciones en el mando del Ejército,
y a persistir en que Carrera debía continuar en la dirección

de la campaña.
Han insistido los historiadores en pintarnos el efecto que

produjo sobre su ánimo la actitud enérgica y decidida de la

Junta de Gobierno.

Infante le hizo ver que era irrevocable la resolución de se

parar a los Carrera, Como una garantía de la tranquilidad pú
blica y de la mejor dirección de la campaña; que ésa era la

voluntad del mayor número y era también la voluntad de los

militares más útiles. Recordó los errores cometidos en la con

ducción de la guerra que más de una vez habría podido ter

minarse con un golpe de audacia que no requería grandes ta
lentos militares. Y lo exhortó, por fin, a tomar el mando como

el cumplimiento de un deber, haciéndolo responsable de la

ruina de la Patria al negarse a aceptarlo.
Ese discurso insinuante y resucito, esa suprema apelación

al patriotismo habrían barrido con las obstinadas resistencias

de O'Higgins y hecho prescindir de sus categóricas declara

ciones anteriores y aceptar el mando del Ejército.
Nos resistimos a aceptar esa versión, porque no encontra

mos en el discurso de Infante nada nuevo, nada distinto de

lo que Mackenna le había escrito en una carta que tenía para

O'Higgins la fuerza enorme de lo que ha sido inspirado por

una larga y afectuosa intimidad.

Esa carta, ya muy conocida, y que Benjamín Vicuña Mac

kenna ha publicado en el Ostracismo de O'Higgins, es una in

vocación conmovedora a los sentimientos patrióticios de O'Hig
gins. La encabezaban e-:as palabras: jCourage! ¡Save your

country! (jValor! ¡Salve a su Patria!); desarrollaba enseguida
las mismas consideraciones que Infante v concluía diciendo;

•Por último, el Gobierno, la Capital y todo el Reino están

tan decididos sobre este punto, que cualquier alternativa,

cualquier dominación es preferible a la de los Carreras. Así,

mi amigo, si Ud. rehusa admitir el mando a que lo llama el
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voto del Ejército y la elección del Gobierno, esa provincia
se pierde y será Ud. eternamente responsable a Dios y a su

Patria de su ruina. Con que, paisano mío, no manche Ud,

por una baja condescendencia los laureles que ha adquirido en

Y, sin embargo, después de leer esta carta fechada en Talca

el 20 de Noviembre, O'Higgins persiste en sus propósitos y

va a esa misma ciudad resuelto a pedir al Gobierno la recon

sideración de sus acuerdos. ¿Por qué las mismas palabras que
en los labios afectuosos de su amigo no habían conseguido
conmoverlo, en los labios de infante lo trastornan?

Hasta el día 6 de Diciembre—el día en que salió de Con

cepción-
—

podemos afirmar con plena certidumbre— , ha exis

tido entre O'Higgins y Carrera la más completa intimidad y

los dos se han dado mutuas pruebas de la sinceridad de Su

afección. En su parte de la sorpresa del Roble, Carrera cubre

a O'Higgins con todos sus elogios y lo proclama el primer
soldado de la Patria, y a su vez O'Higgins consultado por la

Junta provindal de Concepción, considera una imprudencia
inexcusable separar a Carrera dd mando del Ejército.
Y a partir del 9 de Diciembre hay ni: cambio visible en la

actitud de O'Higgins respecto a Carrera, asoma un desvío,

una reserva, uno de esos bruscos enfriamientos en cuyo fondo

hay siempre una obscura explicación.
La clave de esa enigmática ruptura está en un hombre que

vamos a encontrar en la Intimidad de O'Higgins, que le sirvió

de secretario, y que había vivido anteriormente en la intimi

dad de los Carreras como ayudante de don Luis.

sabilidad de esa ruptura si él i

En una solidtud que se ene

guirre, presentada por don M¡

cepción en Mayo de 1816—er

lualmente: «Don Juan Crisóst

en la discordia a O'Higgins ;

anunciado con tiempo que esi

alarmase, pues no se pensaba i

y multitud de cosas más respe

En otra solicitud al Preside

de 1816, invoca también en si

hice de haberle facilitado al si

los caudillos de la insurgencia
haber ocupado la Capital y p

La intimidad en que vivían
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que no admite discusión. Vega era el secretario personal del

Brigadier, lo seguía a todas partes, estaba con él constante

mente. Esa intimidad ha persistido mientras duró la ruptura

entre O'Higgins y Carrera, hasta que se restablederon reía-

dones que eran para Vega peligrosas si había entre ellos una

franca explicación. Diez días después de esa recondliadón,

el 13 de Septiembre, Vega huyó al campo realista.

La afirmación de Vega y esas fechas indicieras hacen sos

pechar que fué él en realidad quien envenenó las relaciones

entre O'Higgins y Carrera, y provocó la ruptura de los dos.

¿Cómo la produjo? Acaso recogiendo en la intimidad de los

Carreras algunas de esas indiscreciones apasionadas y ligeras
que eran habituales en el lenguaje familiar dd General y

transmitiéndolas después a O'Higgins con una perfidia re

finada. Conociendo la susceptibilidad recelosa del carácter

de éste último, se comprende fácilmente el efecto que debie

ron producir las envenenadas revelaciones de ese Yago. Ha
bla heridas que en el espíritu de O'Higgins no cicatrizaban

Acentúa la efectividad de los hechos que Vega invocaba

en su favor el bando proclamado en la Plaza de Santiago en

que «la Patria le niega el agua y el fuego» y declara que «todo

ciudadano está autorizado para matarlo como enemigo pú
blicos, amenazando <x>n los más graves castigos >al que le

franquease el menor auxilio». Ese bando feroz de excomunión

mayor, proclamado por orden de Carrera el 17 de Septiembre
de 1314, es un bando excepcional que sólo pueden explicar
dreunstanciss de un carácter también excepcional (2).

IV

El hecho es que O'Higgins varía, y que a au vuelta a Con-

uepción ese cambio alcanzó hasta ser hiriente.

«Cuando llegó a Concepción, dice Carrera, lo convidé a

comer y me dejó esperando, con pretexto de comer conmigo
al día siguiente, que también faltó».

Y, sin embargo, no había nada en la actitud de Carrera que

autorizara ese desaire. Lejos de eso, desde que vio que sus

planes fracasaban aceptando O'Higgins el mando del Ejér
cito y que él quedaba prendido en la trama de sus propias
redes, asumió una actitud digna y decorosa, dirigiendo a la

(2) Este bando k encuontra, Archivo Eyzaguirre. Lib. S, p. * y 5.
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Junta una expresiva comunicación en que deda, con fecha 17

de Septiembre: «Aplaudo con singular regocijo y satisfac

ción la acertada elección y reconocimiento que se ha hecho

en la digna persona del Coronel don Bernardo O'Higgins, se

gún me anunda V. E. en su Oficia de 9 del corriente. Son me

ritorias y recomendables las virtuosas prendas que caracteri

zan a este Oficial y la justicia con que su brillante mérito puede
ser recompensado. Yo inmediatamente habría procedido a

este reconocimiento solemne en las Divisiones de este Ejército
Restaurador si no tuviese un funesto resultado antes de pre

sentarse al frente el misriiai General. Por esta causa suspendo

por ahora infundir alguna novedad o convulsión en las tropas,

y as! me ha parecido conveniente retardar este acto previo
hasta la llegada de O'Higgins. Verificada ésta, haré entrega

formal del mando, que aun retengo por no haber un Oficial

de mi entera y deddida confianza capaz de entregarse de él».

Caer no es nada, repetía con frecuencia Napoleón caer

con dignidad, eso es todo. Y sin duda, que en esa actitud Ca

rrera caía dignamente. . . y profundamente.
En medio del desprestigio político y social en que se hun

día, veía alejarse a sus amigos que hacían el vado en torno

suyo. En medio de los aplausos con que se saludaba'en todas

partes a su rival afortunado, con ese entusiasmo con que se

saludan las grandes esperanzas que renacen, se oian también

resonar por todas partes las vociferaciones mordaces de sus

antiguos adversarios.
Fué esa una hora Ingrata y amarga en la vida de Carrera.

Pasaba sobre su cabeza la ola de una impopularidad sin es

peranza. ¿De dónde le podría venir la salvación ?itDe todas

partes; de sus enemigos, de Gaínza.
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quien nosotros reputábamos sarraceno, habiéndome encon

trado en una concurrenda el 21 de Diciembre en la noche, me

citó por recado que allí mismo dio a don Manuel Novoa; para

que nos viésemos tarde la noche detrás de la Iglesia de San

Agustín. Lo verifiqué a las dos de la mañana del 22, y me des

cubrió que había sido convidado por un bodegonero para la

conspiración, nombrándome todas tas personas con que decía

contaban. A las once de la mañana, y a un mismo tiempo
Fueron todas presas y se dio principio a la causa. Nombré para

seguirla tres Asesores: Don Manuel Novoa, Juan Esteban

Manzano y Juan Vicente Aguirre. Nuevas declaraciones de

un mulato llamado Narciso Zegarra confirmaron la revela

ción, y como fuese agente de ella Juan Alvarado, se le ofreció

no quitarle la vida si decía con veroael cuar.to supiese. Quiso
conservarla y explicó por menor todo e. plan'.
Dando cuenta al Gobierno de estos hcehe:-. le decía Ca

rrera, con lecha 6 de Enero de 181 4
-

'Está al c-onciuirse la

causa de conspiración, que tenía mas i:,ii>¡ rr.eleiuia cpie la que

se pensaba. Hay en ella pocos reo; ríe consecuencia que ha

yan sido descubiertos, porque el traidor don Santiago Tira-

pegui, aunque confeso y convicto de ser uno de los principales
autores del plan más inicuo que pueda V. E. figurarse, sin

embargo, nada ha declarado en cuanto a los cómplices de tan

execrable crimen. Los que le seguían son casi todos de la Mi

licia de Infantería de esta ciudad; y me he visto en la necesi

dad de repartir el Batallón en las divisiones, dejando aquí
una guarnición segura y que me ponga a cubierto de las tra

mas de un pueblo corrompido en la mayor parte. Con él con

taba el enemigo para pasearse en la Pascua de Navidad en

Concepción; pero le salió mal la cuenta»

Y poco después agregaba: «Se descubrió la horrorosa cons

piración, se aseguraron los cómplices, y cuando creí que me

ayudarían a cortar un mal tan grave recibí el mayor desen

gaño. El uno decía que no era cierto este atentado; d otro que

estábamos perdidos; otros ocultaban los caudales y alhajas;
otros pedían licenda para irse a Talca,; otros se reunían en

lugares muy públicos a lamentar la total ruina del Ejército
y de la provincia; otros decían que yo era sospechoso; en fin,

cada uno hablaba lo que quería y todos nos llevaban al pre

cipicio a pasos muy largos".

Completa Carrera estas noticias agregando en su Diario

que concluida la causa «resultó que fueron pasados por las

armas»: Don Santiago Tirapegui, José María Reyes, Tadeo

Rebolledo, Mateo Carrillo, Antonio Lobato, Hilario Vallejos,
y que otros se escaparon de igual suerte por haberse fugado
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de la Cárcel. Hubo señoras condenadas a destierro o a prisión,
y lo que es más grave y llega a ser monstruoso, es que según
las propias palabras de Carrera, *don José Zapata y don Ma

nuel Zañartu, iniciados en la causa, aunque en la sentencia

se les declaró inocentes, por las vehementes sospechas que

resultaron contra ambos, se les destinó a liairdo de un buque».
El 14 de Enero los condenados a muerte sufrieron la pena

de la horca, y sobre esa ejecución da Carrera en una nota de

su Diario tristes detalles. «La ejecución fué en la Plaza Ma

yor de Concepción. La División de Chepe formó el cuadro.

Las músicas y canciones patrióticas entretuvieron un rato a

la numerosa concurrencia. El Capellán Meneses preidicó un

sermón muy enérgico. Las tropas y el pueblo manifestaron

gran entusiasmo».

fl

La agitada y alarmante situación de Concepción, la acti

tud equivoca en que se mantenía el General, la desorganiza
ción del Ejército, que el mismo Carrera reconoce en sus ofi

cios, determinaron d viaje al Sur Qe uno de los Miembros de

Cienfuegos fué clcdrío para alcsemperiar ra ríelicada tarea

de hacer cumplir los decretos que separaban a Carrera. La

moderación de su carácter stiavi/nría las asperezas de ese

paso, y su investidura eclesiástica le daba una incuestionable

imparcialidad en el arreglo ríe todas las cuestiones militares,

Para acentuar más todavía el carácter benévolo y tran

quilo del representante del Gobierno en Concepción, don Luis

Carrera debía acompañarlo. Los dos salieron de Talca el 16

de Enero de 1814, con una fuerte escolta mandada por Al-

Cienfuegos llegó a Concepción el 2ó y fué recibido en me

dio de ruidosas manifestar-iones del \ crinalario y del Ejército,
Carrera salió a su encuentro en las afueras de la Ciudad y lo

acompañó a su alojamiento, haciendo ostentación de la más

Sin embargo, esa misma noche escribía a O'Higgins: «Mi

buen amigo: Llegó ayer mi Lucho y hoy el señor Cienfuegos.
Me ha consolado la visita de mi hermano, que creía no verlo

más, según la furia con que se han desatado los injustos, los

malos y los ignorantes. ;Ouó auxilio : un mi-eiablc! No hay para

un día. Se deben al Ejército y al pueblo cincuenta mil pesos,
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y lo que es peor, me dice Cienfuegos que Ud. tendrá hasta

trdnta mil no más y cincuenta monturas. De ios cien caballos

no sé que haya llegado uno. Todo anunda desdichas. Cien-

fuegos se ha llevado el dinero a su casa y como que lo quiere
guardar. Mañana veré, y si se verifican mis recelos, me lle

naré de Impaciencia y me voy sin duda a ver a Ud. No tarde

Ud. mi amigo, mire Ud. que su honor y el Estado se compro

meten. Plomo, pólvora, víveres, caballos, vestuarios, dinero,

monturas, sillares, arneses, buenos zapatos y mantas son de

principal necesidad. El invierno es de guerra y lo menos treinta
mil fanegas de cebada y correspondiente paja, porque de no

¡adiós Ejército! y volveremos a ver pasearse los chilotes por

las. provincias para que vuelvan a rehacerse sin remedio. Su

familia no tiene novedad. Juan José y Luis saludan a Ud. y

su amigo que le ofrece su voluntad.—J. M. Carrera, Concep
ción, 26 de Enero de 1814, a las diez de la noche.

P. D. Como Luis me dijera que Alcázar se interesaba por

Urízar, lo he puesto en libertad a pesar de los excesos que diré

a Ud-.

Las halagadoras apariencias con que Cienfuegos había

sido recibido por Carrera, principiaron a desvanecerse al día

siguiente, como la carta anterior lo hada suponer.

El día 27 de Enero Carrera pidió a Cienfuegos que deposi
tara en arcas fiscales el dinero de que era portador para en

tregarlo a los habilitados de los Cuerpos.

Cienfuegos creía, por su parte, que él personalmente debía
hacer la distribución de ese dinero y tomar conocimiento de

tallado de esa operación.
Le pidió entonces Carrera que le presentara las credencia

les, y Cienfuegos sin negarse a ese pedido le manifestó que iba

a barrerlo ante una Junta de Corporaciones que se iba a reu

nir esa misma noche. 'Entré en contestaciones oficiales con

aquel santo—dice Carrera—y vi que jamás nos entendería-

«Pasé en la noche a su casa y me enseño el nombramiento

de su comisión. Dljele: Señor Plenipotenciario, mi honor se

compromete con el ridículo manejo que quiere Ud. entablar

en el Ejército, que aun mando. Supuesto que Ud. trae tan

amplios poderes disponga que otro se redba del mando mien

tras Hega O'Higgins». Dijome que él mandaría mientras, y

que desde luego podía proceder a la entrega. Me retiré a dis-
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ponerla y a poco tiempo me vuelve a llamar para pedirme
que siga con el mando, porque el enemigo estaba muy cerca,

porque no entendía aquellas cosas, y porque no tenia a quien
confiarlo, «que añadiese aquel sacrificio a los muchos que

había hecho y que escribiésemos a O'Higgins para que no

tardase más tiempo. Así se hizo; el Dr. Julián Uribe fué d

conductor de las cartas para agitar a O'Higgins todo lo po-

IV

La ciudad estaba al corriente de estas violentas disiden

cias, que despertaron la inquietud del vecindario. Carrera

las comentaba entre los suyos y Cienfuegos no podía ocul

tarlas a los militares y civiles que con el pretexto de ir a salu
darlo lo rodeaban constantemente en sus salones.

Carrera observaba con recelo el circulo que se iba organi
zando alrededor de Cienfuegos y tuvo denuncios de que =Cam-

pino, Urízar, Vargas, (sobrino de Cienfuegos), Bezanilla y

algún otro intentaban echarse sobre las armas y apresarme».

«Campino estuvo en casa averiguando del Sargento la fuerza

que tenía mi Guardia. Manare'1 locar generala a pretexto de

recelos del enemigo y di orden de aine se apresase a los revol

tosos. El sobrino riel Plenipotenciario se fugó a Quirihue, con
duciendo cartas de su tío, llenas de temor por el movimiento

que vio la noche antes».

Pero junto con descubrir Carrera el complot que se tra

maba en contra suya se convenció también que su situación

estaba completamente minada en el Ejército, sintió todo el

peso ríe la opinión (¡ue se levantaba en contra suya y los pe

ligros a que cualquier resistencia lo exponía.

Para desarmar esa opinión el 29 de Enero hizo reconocer

a Cienfuegos en todos los Cuerpos del Ejército en su carácter

de Plenipotenciario y Representante del Gobierno.

En su orden ríe! aria decía Carrera dirigiéndose al Ejército:
"Defensores de la libertad, restauradores de Chile, soldados

constantes y dignos de una memoria eternal Al retirarme de

vuestro lado y al dejar el mando en manos del virtuoso y va

leroso O'Higgins, os pialo que concluyáis la obra con el mismo

entusiasmo que habéis manifestado y acreditado hasta hoy:

que alejéis de entre vosotros las facciones, la insubordinación

la pereza y todas tas íabas impropias de un verdadero militar,

que sigáis ciegamente cuanto os mande vuestro Jefe, para

tener el consuelo de oír muy en breve resonar en el globo en.
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tero las glorias americanas, a que es consiguiente la feliddad

dd Estado, único objeto de los desvelos de quien fué vuestro

General.—Carrera* .

«El día 30 de Enero, dice Cienfuegos al Gobierno, fué re-

conoddo por todas las Corporaciones políticas y eclesiásti

cas, conduyéndose esta obra en la solemne misa de gracias
y un Te Deum que se celebró al día siguiente en esta Santa

Iglesia Catedral>.

El primer acto de Cienfuegos fué expedir una proclama al

Pueblo y al Ejército (Semanario, 12 de Febrero de 1814).
A esa proclama siguió una amnistía generosa. Se trasladó

a" Talcahuano y puso en libertad a los prisioneros exigiéndo
les solamente un juramento de fidelidad al nuevo Gobierno.

Si esa medida taimaba las pasiones que las persecuciones
exaltaban, era en cambio una banderilla de fuego que infla

maba las susceptibilidades ele Carrera y sus parciales.
Destila hiél amnrrra la pluma con que escribe Carrera en

su Diario. «Tuve el dolor de ver que se paseaban en las calles

de Concepdón reos que estaban condenados a muerte, y a

Otros que por conclnsii'it' ale sus causas eran acreedores a igual
castigo. Acompañaron a este paso, que destruye mucha parte

de nuestra obra, porción de los que se decían patriotas. Al

pasar aquella chusma por el cerro de Chepe, donde estaba si

tuada la División destinada a la toma de Arauco insultaron a

la tropa, y el hipócrita Cienfuegos, Ministro de. la Inquisi-
dón y Plenipotena iai ¡o ría 1 tjobieriio se acercó al campamento

y dio un peso para que refrescasen 500 hombres».

V

El 31 de Enero salió 0'llii>a¡ns ríe Oniriiiue; ahí dejaba la

División auxiliadora al mando de Machen-a;' '
■'■ ríirie.ía a

Concepción, a donde llegaba el 2 de Febrero.

Desde su arribo pudo notar Carrera el cambio operado en

el espíritu de O'Higgins durante esos dos meses de ausencia,

pudo sentir que algo envenenado había venido a enturbiat

sus reladones. «En sus coiivorsnch.mcs conocí que venía de

mala fe», dice Carrera.

En difíciles condiciones asumía O'Higgins el mando de!

Ejérdto. Los Jefes y soldados sufrían todavía con las animo

sidades y rencores de las recientes discordias. Una palabra¡
una alusión, una simple actitud bastaban para hacer revivir

las mal apagadas disidencias.
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Carrera agravaba las dificultades de aquella situación con

sus constantes reclamaciones por los más pequeños indden-

tes, por la reincorporación de Oficiales que él había separado,

por ¡a libertad de otros que él había perseguido, porque se

abandonaban medidas que él había establecido y se adopta
ban otras que él había rechazado. Y esas quejas tenían en sus

labios formas agresivas o la melancólica amargura del que se

queja de las ofensas de un amigo.
Los enemigos de Carrera, como era natural, buscaban su

revancha en recriminaciones ofensivas para los que los ha

bían supeditado anteriormente, y como es habitual en Jos par

tidos victoriosos, no limitaban sus ataques a sus antiguos ad

versarios, los hacían extensivos a los indiferentes, a los que no

los habían defendido. Esa provocación imprevisora no sólc

daba a los amigos de Carrera la cohesión de un partido per

seguido sino también empujaba de su lado a esos indiferentes

que se habrían mantenido alejados de la lucha sin esa im

prudente excitación.

Todo el Sur, en esos primeros días de Febrero, partidpa
de una extraordinaria exaltación: fermenta por todas partes
d desorden.

En Concepción, Bezanilla, enemigo encarnizado de don

José Miguel, que lo había perseguido durante su Gobierno y

mantenido preso en Talcahuano, trató de organizar un com

plot en contra de Carrera y sus parciales, apoderarse de ellos

y «embarcarlos en una fragata cargada de salitre y mandar

los a Santiago'.
Reyes que accidentalmente tenia el mando de las fuerzas

de Chepe, prestó su apoyo a ese proyecto «mandando poner

la División sobre las armas y apresando a los Oficiales que le

parecían sospechosos». El Alférez José Ignacio Manzano, que
se escapó del campamento, comunicó a Carrera lo que pasaba
en esa División y éste transmitió a O'Higgins la noticia, quien
se dirigió apresuradamente a contener un movimiento sedi

cioso, que su sola presencia afortunadamente dominó.

Es curiosa y reveladora la actitud que Carrera asumió en

esos momentos; ella nos deja ver con sus propias declaracio
nes la facilidad con que olvidaba que ya se había desprendido
del mando del Ejército.
«Mientras O'Higgins fué a' Chepe—dice en su Diario con

la más sendlla naturalidad—-mandé un oficio a don Juan A.
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Díaz Salcedo para que se acercase con la División de su man

do que estaba en el Troncón, y mí hermano Luis puso sobre

las armas las tropas que O'Higgins había llevado romo e-

colta; ésta obedeció gustosa y todos obedecían mre-straí ór

denes, como si no hubiese sido reconocido O'Higjjir.s curoo

Jefe del Ejército».
Por su parte los partidarios de Carrera trataban por todos

los medios a su alcance de provocar desordene: y suscitar di

ficultades.

Propalaban entre los soldados que O'Higgins había traído

de Talca el dinero necesario para cubrir los sueldos atrasarlos

del Ejército, pero el huevo General se resistía a pagarle a la .

tropa sus haberes. Esos rumores exasperaron los ánimos hasta

producirse arranques sediciosos.

•A las siete de esta, tarde
—escribía a O'Higgins el 5 de Fe

brero de 1814 el Gobernador de Talcahuano—se han suble

vado después de la lista de la tarde, quince Granaderos, nueve
Infantes de la Patria y dos Milicianos de Infantería, dirigién
dose con destino para ésa (Concepción), en solicitud de sus

diarios, con el mayor escándalo, pues a la vista de los demás

de la Guarnidón echaron mano de sus armas, las cargaron y

siguieron su marcha».

El mismo día 5 de Febrero debía también producirse en

Concepción un movimiento popular apoyado por la tropa.
Como ya hemos dicho, Cienfuegos había ordenado que se

pusiera en libertad a doscientos prisioneros políticos que Ca

rrera había encerrado en Talcahuano. Ese movimiento abier

tamente sedicioso se proponía impedir a viva fuerza que se

diera cumplimiento a la orden de Cienfuegos.
Instruido O'Higgins del plan, lo hizo fracasar: acuarteló

las tropas y mantuvo el orden.

Al día siguiente convocó una Junta de Oficiales en que re

probó con energía las discordias que debilitaban las fuerzas

del Ejército en los momentos en que iban a ser más necesa

rias y encareció la urgencia de la más severa disciplina.
En esa reunión algunos hicieron cargos a Carrera por su

participación en los sucesos de la víspera y, según Egaña,
éste, sin negada expresó "que se había limitado a tomar al

gunas mecidas para su seguridad personal, pues se le había

asegurado t;ue se les iba a prender para remitirlos a la Capi
tal (.!)>.

(J) Ejjatla Épocas y Hecho» Memor»blt».



3Í4 AUGUSTO OSKEGO LUCO

Vil

Habla llegado a tal extremo la intensidad de las pasiones

que O'Higgins alcanzó a- temer que Cienfuegos pudiera ser

víctima de un atentado criminal, y tuvieran un estallido de

plorable los furores que sobre él se concentraban, haciéndolo

personalmente responsable de todas las medidas irritantes.

Para evitar ese riesgo O'Higgins le aconsejó que se alejara,
y Cienfuegos, que sentía muy bien su peligrosa situación, y

la Inutilidad de su permanencia en Concepción dguió esa dis

creta insinuación.

Ya había cumplido Cienfuegos con cierta paciente bonhomía
la delicada comisión que se le había confiado: separar a Ca

rrera, instalar a O'Higgins, devolver su autoridad y su pres

tigio al Gobierno de Santiago y poner término a la dictadura

militar que imperaba en Concepdón. Y junto con hacer todo

eso, junto con abrirse camino en el espesor de la trama en

marañada de las pasiones de partido, dejaba en la historia

una proclama que es una de las páginas más hermosas de

aquella época.
El 8 de Febrero Cienfuegos abandonaba a Concepción

acompañado de don Juan José Carrera, que quiso aprovechar
el amparo de la fuerte escolta del Plenipotenciario.
Don José Miguel Carrera y su hermano Luis permanede-

ron todavía en Concepción. Creyó prudente la Junta de Go

bierno darle un pretexta, decoroso para romper los compro

misos de amor propio, que lo ligaban todavía a sus parciales,
dándole fuera del país una honrosa comisión.

El Gobierno del Piala acababa de nombrar como represen

tante en Chile al Di. Juan José Paso, que había sido Presi

dente del Poder Ejecutivo. La Junta de Santiago estimó que

debía corresponder a la distinción que se haqla al país nom

brando a Carrera para que desempeñara el mismo cargo en

Buenos Aires.

El 12 de Febrero extendió la Junta el decreto de nombra-,
miento, que envió a Carrera con un Oficio en que le decía:

«Se participa a US. para su inteligencia, bajo el supuesto de

que persuadido que no encontrará otra persona más apta

para desempeñar este grave y distinguido ministerio, y por

consiguiente no quiere admitir excusas, a a]tie desde ahora de

clara no haber lugar, sino por el contrario que US. inmedia

tamente se ponga en marcha., avisando de los auxilios que ne-

cesitau- [>aia -,u i-oihÍbÍóii, y que se franquearán de un modo
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que ésta se haga brillante y distinguida como corresponde al

deseo de Chile».

La situación brillante que la Junta ofrecía a Carrera era

en el fondo un destierro honorable. Con toda franqueza des

cubría a O'Higgins su propósito en un Oficio—de 12 de Fe

brero—en que le daba cuenta de ese nombramiento. «Con

dene—le decía—-que Carrera no permanezca en Concepción
por más tiempo, y admita o no el nuevo empleo US. lo obli

gará a que salga de allá dentro de tres días".

Carrera, que según dice en su Diario, conocía esa orden re

servada de la Junta y la situación embarazosa para todos

que iba a provocar permaneciendo en Concepción, se mani

festaba resuelto, sin embargo, a continuar en su actitud pro

vocadora.

La explicación que nos da de su conducta no puede dejar
nos satisfechos. «Mi viaje se había detenido porque me era

preciso arreglar mi correspondencia, exigir un estado de los

gastos de la Tesorería ríel Ejército y entregar a O'Higgins
cuanto debía con la formalidad necesaria. Tenía que dar cuenta

de mi comisión ante un Gobierno enemigo, y era preciso que

no me faltasen los documentos necesarios».

Pero esas razones que podrían explicar cierta demora no

bastan para justificar un retardo que se prolongaba largos
meses y que indudablemente habría continuado si los aconte

cimientos no lo hubieran compelido a retirarse^

VIII

El 1.° de Marzo de 1814 los Jefes de los Cuerpos y un con

siderable número de vecinos se reunían y acordaban dirigir
a O'Higgins una representación firmada en que pedían la sa

lida ¡nmediatade Carrera.

«Los Comandantes, Oficiales y vecinos de esta ciudad,

comprometidos por la felicidad y seguridad de la Patria con

tra la dominación de la casa destructora de nuestros sagrados
derechos, ponemos en la sabia consideración de V. E. que ha

biendo llegado nuestra.;, justos enojos (contra los dos Carreras

y sus protervos satélites), hasta el grado ríe una necesaria

exasperación en mérito de los repetidos insultos con que a

cada momento se burlan de la Suprema Autoridad de nues

tro Gobierno, de V. E. y de todo ciudadano que ha manifes

tado su fidelidad y amor a tan sagrados deberes. Consultando

nuestra seguridad y la del Estado no hemos podido menos que
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acogernos en estos momentos bajo el sagrado de las tropas

y cuarteles, desde donde imploramos sin pérdida de tiempo
la presencia de V. E. a efecto de que en primer lugar haga
que estos individuos se retiren al momento de esta ciudad

bajo la escolta de mayor confianza, en segundo lugar, que se

recojan y pongan en buen lugar todas las caigas que tienen

prontas para marchar por contenerse en ellas efectos conoci

dos peculiares al Erario público y hasta útiles de guerra que

tanto necesitamos. V. E. no debe ni puede despredar en estos

momentos la voluntad de este pueblo fiel y patriota. Sabemos

positivamente que si se evitan estos pasos es vadlante nuestra

seguridad y la del Reino, y antes de que lloremos nuestra inac

ción perezosa queremos sacrificarnos gustosos por nuestra

tranquilidad deseada».

Los términos violentos y ultrajantes de ese acuerdo nos

dan la medida de la temperatura moral de esos momentos.

O'Higgins se vio obligado a dar un paso dedsivo y escri

bió a Carrera ese mismo día—1.° de Mayo
—

una carta en que

trataba de suavizar lo más posible una exigencia que ya era

ineludible.

«Muy señor mío y amigo de todo mi aprecio, le decía, he

trabajado cuanto está a mis alcances por contener la mayor

parte de la Oficialidad que se halla en esta ciudad a fin de que

cesen la variedad de contiendas que diariamente ocurren;

bien conozco que Ud. no tendrá parte en días, pero hay al

gunos díscolos que las promueven. En este instante acaba

de presentarse un cuerpo de Ofidales y Jefes, representando
no serles ya soportables innumerables insultos que reriben

por dependientes de Ud. y que si en esta noche permanecen

en este pueblo no se podrán contener y tomarán medidas en

contra de Ud. y que los pongan a ellos a cubierto en su segu

ridad y tranquilidad. Se que se halla Ud. con su equipaje fuera

y en puntó de verificar su viaje; haga Ud. el último sacrificio.

Evite Ud. un lance que debe comprometerme, y causar a Ud.,
a la Patria y a mí, males que se divisan próximos y admita el

consejo de quien desea su tranquilidad y es su apasionado

A esta carta, escrita en términos casi suplicantes, Carrera
contestó en términos de una rabiosa ironía: «Muy señor míe

y amigo de mi mayor estimación: No es poca la admiración

que me ha causado la apreclable de Ud. cuando veo por día

la reunión de Oficiales y Jefes para pedir mi salida fijándome

poco menos que la hora con amenazas terribles sí no accedo;

¿dónde estamos, amigo mío? es posible que hayamos llegada
al tiempo en que cuatro miserables facciosos, ignorantes, pue-
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dan a salvo saciar sus pasiones? Amigo, me voy a los infiernos

para no presenciar las desgracias que espera el país en que

nací; voy a buscar gentes más racionales para ser menos infe

liz, voy, en fin, a separarme de hombres ingratos, que lejos de
conocer los beneficios, pagan con bajezas.
•No ha llegado a mí notida de insultos que han hecho mis

dependientes a esos dignos Ofidales y no dude Ud. que ha

brían sido reprendidos si se hubieran servido avisármelo ya

que les faltó energía para contenerlos, o más acertado, tenían

Jefe a quien redamar por la justida; pero distan de éste or

den tan necesario para nuestra tranquilidad y tienen la osa

día de avanzarse a hablar a Ud. en términos que merecían

una mordaza; paciencia, el tiempo as! lo quiere, Valdés, Vega
y otros que dicen han sido insultados y que seguramente se

rán unos de los del complot, han repetido sus tropelías llenos
de aqudla infamia muy propia de sus almas, y cuando apura

ron mi sufrimiento hube de contestarles como diré a Ud. cuan

do lenga el gusto de verlo. »

• Es verdad que mi equipaje está al cargarse, y que esta

tarde sale. Ojalá hubiera podido verificarlo días antes. Mi

marcha y la de todos los que nos acompañamos está acordada

r;', para mañana, y a pesar de que me habla propuesto no privar
■?&■ al Ejército del menor auxilio, me veo en la necesidad de su-

(tgjjji plicar a Ud. por seis caballos para mis criados. Esta noche

pueden estar los señores suplicantes tan seguros de nuestros

, insultos como quedamos nosotros de los suyos, en la firme

inteligencia, que mientras ellos gastan el tiempo en intrigas
y en conversaciones odiosas nosotros lo empleamos en diver

siones que a nadie ofenden, y cuando andan cargados de ar

mas y con escoltas para asustar, nos encuentran sin un palo.
•Conozco, mi amigo, que Ud. se interesa en mi seguridad

y nó puedo menos dé serle reconocido; prometo a Ud. no com

prometerlo, ni ser autor de los males que se divisan y que pro

curaré evitar por cuantos medios estén a mis alcances. Viva

Ud. seguro del afecto que le profesa su apasionado amigo-—/
M. Carrera*.

IX

Contando con d compromiso que Carrera contraía en esa

carta, contestó O'Higgins a los Representantes del Vecinda

rio y del Ejército que «habiendo quedado Carrera de em

prender su marcha predsamente mañana a las 11 del día, los

dos sujetos cuya separación solicitan Uds. por su Oficio de



ay necesidad de tomar medida alguna vio-

a prefijada no verifican su salida queda a mi

o de la fuerza si fuese necesario. Por lo que

argas que conducen, el Supremo Gobierno

an en Talca, y determinaré según crea más

urando siempre evitar escándalos a la tropa,
i aquí la causa de nuestros mayores padeci-

del día. No pude sufri

lugar al día siguiente
ddencias.

e «estando esa noche

: de tertulia con todos

a de calle el Capitán
don Juan de D. Mar-

el. Al poco tiempo me

;n las primeras horas
>uiente a una con tes

amente Le hablé con

;do y me separé apre-
etiraba porque mien-

ir otra cosa que más

no como sí le hubiese

El 2 de Marzo en la man

con un nuríieroso séquito, ;¡

asistentes de los Oficiales y

de cien hombres».

La marcha era lenta. Al c

Penco viejo. La caravana i

Concepción .

Carrera nos ha conservado los dramáticos detalles de su

rapta ni y su p: ¡.-¡(Vi ea la* páduas más animadas de su Diario.

"Mandé, dice Carrera, varios espías al Itata y en la noche

varios de la comitiva fuimos a divertirnos a Concepción..
Pasamos en tertulia en casa de unos amigos y a las tres de la

mañana volvimos a Penco para, después de dormir un poco,

mudar nuestro alojamiento.
*A1 romper el alba y cuando empezábamos a tomar el sueño
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fuimos sorprendidos por el enemigo. Las descargas de fusiles

y los gritos de Viva el Reyll nos despertaron.
«Estábamos envueltos por la guerrilla de Lantaño y sin

poder hacer uso de sus armas todos fueron capturados».

Seguía la guerrilla icalista con sus prisioneros por los altos
de Penco hada San Rafael cuando una partida patriota les

«Eran cuarenta o cincuenta Infantes de la Patria—dice

Carrera—que se habían desertado el día anterior ríe Concep
ción con el fin de unirse a mí al pasar el Itata, y les escribí

diriéndoles que serían víctimas del enemigo si no se volvían,

debiendo estar seguras que no se les seguiría perjuicio alguno.
Se volvían ya cuando encontraron la misma División que nos

acababa de sorprender y en el momento trabaron una acción

vivísima que, según sus resultados, es ríe creer habría sido fa

vorable para los nuestros, si no se les hubieran acabado las

municiones que en poca canliríarí pudieron llevar en sus car

tucheras al tiempo de desertarse; al verse sin recursos para su

defensa, se retiraron por :

Las tropas de Lantaño acamparon esa noche en San Ra

fael, y al día siguiente siguieron su camino hacia Chillan.

■ De noche y a muy corta distancia del campamento chi

leno nos pasaron los enemigos burlándose de la División. To

das las tropas enemigas hacían descargas desordenadas y

atronaban el aire con los gritos de /Viva el Rey! y mueran los

Carrera!

•¡Luego que pasarnos el río salieron a recibirnos mucho;

Oficiales, vecinos y frailes de Chillan. Al entrar en el campa

mento se pusieron las tropas sobre las armas y repitieron las

mismas demostraciones de alegría.
«Se nos hizo desmontar y se nos presentó a Cañiza; nos re

cibió este pillo sentado y con un sombrero de paja muy grande
calado hasta los ojos; delante de él estaba una pequeña me-

sita y la vela, puesta en una cascara de sandia!

«Tomamos de su orden asiento sobre unas petacas, y apuntó
nuestros nombres. Al preguntar él por los prisioneros, le con

testé que nosotros éramos unos pasajeros que nos dirigíamos a

Santiago, y que sus tropas no habían hecho más que asesinar

en sus camas una porción de nuestros compañeros. Contestó

con mucha gravedad: «ellos son reatos de aquellos delitos».
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Repásele «jamás he sido delincuente, y él como enfadado con

tinuó diciendo: «Ya es tiempo de conocerlo».

• Mandó que con una escolta de Infantería se nos condu

jese, a los Oficiales, a la prevención del Regimiento de Luna,

y a los soldados a la de los chilotes,

«Con nosotros fué un Ayudante de Gaínza, hermano del

traidor Santiago Tirapegui, ahorcado de mi orden en Con

cepción, y nos entregó al Comandante de la Guardia, que
era un Cueto, Alférez a los 50 años de edad. Nos colocó en

una carpa, que había abierta por mitad, quitándose todas las

estacas del frente y recogiéndose a los lados.

■ Pidió don Estanislao Portales permiso para salir, y Cueto

le contestó que amarrado solamente. ¿Qué podía temer de un

viejo achacoso y en noche tan clara como el día? No salió

por no experimentar tal bochorno.

•Antea de media hora se gritó a las armas, y Cueto puso

la guardia formando en semi-clrculo sobre nuestra tienda y

con el frente a ella.

'Se acercó a nosotros, y preguntándole si éramos nosotros

los enemigos que pensaba combatir, respondió que tenía or

den de pasarnos por las armas si los del Membrillar intenta

ban pasar el río, y que como había aviso que lo querían veri

ficar estaba dispuesto para cumplirla. Díjele que me parecía
orden muy bien dada, y no dejé de comprender que querían

divertirse, y confirmé esta sospecha cuando vi a Gaínza, que
'

disfrazado con sus Ayudantes, se acercaba a participar de la

chanza.

«Uno de sus Ayudantes fué a preguntarme, a nombre

de Tirapegui, por su hermano, y le dije que estaba ahorcado

en Concepdón.
• Se descubrió Gaínza; llamó a Luis, que estaba apoyado

en la puerta de la tienda, le dio un cigarro y le estuvo mostran

do su línea como para imponernos. A mí quiso mostrármela

Cueto, y no quise verla, diciéndole que sabía que alcanzaría

a tener cuatrocientos hombres. Tuve algunas contestaciones

pesadas con el tal Cueto, que era italiano y ascendió de la

clase de sargento.

■El 6 de Marzo exigí de Gaínza que me oyese un rato y

me lo concedió. Luis habló primero y le dijo que me escuchara

a mí. Era reducido mi plan a que me pusiera en libertad con mi

hermano y demás compañeros y que oficiase conmigo al Gobier-
ko de la Capital convidándote a una composición amistosa, en

la que no había duda si yo influía como se lo prometía, porque
veía que ni .¡os chilenos éramos capaces de hacer nuestra felici-
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dad, ni era posible evitar la guerra civil en caso de vencer por

que las facciones habían tomado un aspecto horroroso.

•Parecía consentir, pero el tunante me pidió que hiciera

por escrito mi proposición, para lo que mandó a Tirapegui
con tintero y papel. No tuve inconveniente para repetir lo

antedicho, y la contestación fué negarse a pretexto que los

papeles públicos de Santiago manifestaban el odio con que

me miraba el Gobierno, sin que pudiese sacar partido; que en

caso de intimarlo- valía más hacerlo por cualquier otro con-

Esta proposidón de Carrera nos revela que estimaba

aceptable y fácil un acuerdo, cuya base posible era el aban

dono del nuevo régimen político y la vuelta más o menos ve

lada a la odiosa vida colonial. Pero los acontecimientos le van

a servir a pesar suyo, a cubrir con un manto tupido esa pro

posición compromitente y hacerlo aparecer como el campeón
de una política que rechazaba con indignación todos esos

arreglos deplorables.
Las frases que hemos subrayado nos dejarán ver más

addante e! oportunismo que dominaba el criterio y la conduc

ta de Carrera.

XII

El 7 de Marzo D. Antonio Bulnes, con una escolta de

cuatro Fusileros y algunos Lanceros fué designado por Gaín

za para que llevase los prisioneros a Chillan.

■Nada, sentimos dejar aquel alojamiento, en que a pesar

de la abundancia no se nos daba de comer; y si una vez man

dó Gaínza un pedazo de asado y fruta, no permitió que nos

dieran una gota de vino.

<A mí antiguo sirviente, José Conde, me lo quitó Gaínza

creyendo le serviría a él con la misma voluntad que a mf.

El padre fray José Antonio Mollar, me dio una letra que de

bían pagarme en Chillan. Vildósola dio a Luis cuatro pesos.

El Ayudante Tavira, Oficial de Marina, fué el único que mos

tró buenos Sentimientos en nuestro favor; este desimpresionó
a su General de una acusadón que el Oficial de Guardia hizo

contra Luis, porque al entrarnos un poco de comida dijo:

"¡Viva la Patria.»

■Llegamos con Bulnes al río de Chillan y en una de aque

llas casas nos dio de comer. Habíamos acordado el modo de

sorprender a Bulnes y'escaparnos; pero írustró el plan la He-
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gada de un Oficial que conducía a Chillan pordón de enfermos

y todos armados.

«En la tarde entramos en aquella ciudad que poco antes

habíamos atacado y destruido en mucha parte. A un cuarto

de legua nos recibieron texios los que tenían caballos. El ex-

General Sánchez con su mujer detuvieron nuestra marcha,

Aquel tonto gallego, poniéndoseme delante y con un tono

chocantísimo me dijo: «Aquí tiene Ud. aquel hombre que tan
tas veces se le presentó a Ud. en el campo de batalla». Le res

pondí que jamás lo había visto; y como continuase con ex

presiones groseras, le traté agriamente y seguimos el camino.

Los muchachos, soldados y mujeres nos rodeaban y formaban

un numeroso acompañamiento. Las piedras y terrones eran

tantos oinito lns insultos. Las calles y 'os tejados estaban lle

nos de gente, pero no podían distinguirnos ratre la escolta de

kuasos, porque los trajes eran ¡guales.
'Al pasar por un puente levadizo, cerca de la Plaza, nos

recibió una escolta de infantería y nos presentó (en casa del

Intendente Lafuente) al Comandante General D. José Ber-

ganza. Este señor se expresó con mucha política, prometién
donos le era muy sensible con 1 icemos en tales circunstancias.

Correspondí sus expresiones y le pedí que me dejasen con

l.uis en. una misma prisión ; me ofreció que así sería, después
que prestáramos algunas declaradones que encargaba Gaínza.

«Se acercó a mí el traidor Autrn-.i,, Salcedo con insignias
de Coronel, y me insultó con violentas expresiones que des

precié. El Coronel I'mucl, puesto ale urda y con espada en ma

no a la cabeza de una partida de Infantería, nos llevó a los ca

labozos destinados para los ríos Carrera. Un estrecho, abrazo

y un o Dios!^ el más tierno, precedió a la separación. Los ca
labozos estaban separados por una pared no muy doble. Eran

cuadrados, como de cinco varas por costado, obscuros, hú

medos y fétidos. Media puerta estaba clavada en forma y la

otra se cerraba con llave y candado.

«No pasó media hora cuando se presentó D. Dominga
Luco, hermano riel Comandante de Voluntarios de Santiago,
con un verdugo y una barra de ¡írillos para ejue se me pusie
ran. Lleno de cólera le pregunté si así se trataba a los priJ
sioneros y respondió aquel traidor: zesto causan las locuras

de Ud.s. Nos hi/a, poner grillos a los ríos y nos dieron unas

camas de hospital bastante incómodas. La mujer del Inten
dente nos mandó almohadas y cena?.
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XIII

«El 15 de Marzo el Coronel Ballesteros fué nombrado

por Gaínza para que sirviese de Fiscal en la causa que se nos

seguía como traidores al Rey.
«Luego que tomaron declaraciones a todos los prisio

neros y a Luis su confesión, juntando a las peticiones que con
tra mí hicieron las familias de los que habían sido ejecutados
D castigados de mi orden; las correspondencias que me habían

interceptado y el Oficio original que pasé al Virrey de Lima,
en 29 de Agosto de 1812, formaron con estos documentos el

proceso contra mí y procedió a tomarme la confesión.

■Fijó el Fiscal su atención en el contenido de mi Corres

pondencia, por las expresiones duras y sanguinarias que ma

nifestaba en mi contestación a Pareja del fi de Mayo de 1813-

en la que di a Sánchez el 10 de Agosto del mismo año; en el

Oficio a Abascal, en los diecinueves ahorcados en Concep
dón, y en cuanta providencia había tomado con los enemigos
de la causa de la libertad.

«A todo satisfice sin disculparme y confesando que ha

bía obrado así porque era justo y necesario para sostener la

libertad. Siguió preguntándome el Fiscal: ¿por qué me había

perseguido tan tenazmente el Gobierno? Respondí que yo

había desempeñado fielmente las comisiones que se me ha

bían confiado, pero que componiéndose el Gobierno de indi

viduos unidos a una facción que varias veces había empu

ñado puñales para asesinarme, había encontrado en los apu
ros, para defender a Chile de los invasores una ocasión favo

rable para destruirnos. Instó por averiguar las fuerzas con

que podía contar el Reino para su defensa y me mantuve fir

me en cuanto sobre el particnl.ir había alicho a Gaínza.

■ Acabada la confesión me hicieron que nombrase un de
fensor entre los Oficiales de la Guarnición, v elegí al Capitán
D. Juan de Dios Campillo.
'Seis u ocho días empleó Ballesteros en esta confesión:

se comportó durante ellos como un caballero, y me hizo ofer

tas que si eran de corazón, no hay duda que era digno de no

estar entre aquella canalla. Mi defensor tuvo que sentir por

haberme mandado de obsequio un poco de dulce, algunos pa
necillos y unos frascos de aloja; y el Oficial de Guardia que

permitió que entrasen esta ridicula espresión estuvo arres

tado y expuesto a perder su empleo. A este extremo llegaba
la rigidez con que se me trataba. Una vez en la media noche
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y tres o cuatro en el día se nos registraban los grillos, por el

Mayor General, por el Oficial de Guardia y un armero. Para

abrir nuestros calabozos ponían la Guardia en armas y cala

ban bayonetas asestándolas contra la puerta. La comida era

registrada, y presenciaba el Oficial, sargento y un cabo. Se

fijó orden facultando al último soldado para avisar al General

o tomar por sí providencias, cuando el Comandante de la Guar

dia se separase de las instrucciones comunicadas en ella,

XIV

■ Mientras se tramitaba ese proceso el 20 de Marzo olmos

en nuestra prisión un luego vivísimo, que aunque no sabía

mos donde fuese suponíamos era un ataque contratos nuestros;
duró hasta la noche, en que sentimos gran conmoción en la

guarnición. Se destinaron muchas patrullas a contener deser

tores del Ejército que en partidas y desarmados entraban a la

plaza a media noche.
«Por la conversadón de la Guardia que relataba la ac-

dón sucedida durante la tarde en el Membrillar, no había

duda de la victoria que obtuvo la División nuestra.'y si la hu

bieran sabido aprovechar ciertamente que dios solos habrían

salvado a Chile. Mi asistente, José Conde, me ha contado

después el miserable estado a que se vio reducido Gaínza, y

que en toda la noche no alcanzaron a ver reunidos doce hombrea.

«Dos días después, el 22 de Marzo, Gaínza entró en Chi

llan encubriendo su descalabro cuanto le fué posible. En la

noche llegó el Capitán D. Venancio Escanilla, Ayudante Sel

General O'Higgins, con Oficio, de éste preguntándole si era

cierto que estaban con grillos los Oficiales prisioneros. Gaínza
contestó con toda la falsedad de su carácter asegurándole
que no había tal y que sabía el modo como se trataba a los

Ofidales prisioneros.
«En la tarde del 23 de Marzo me visitó d Secretario fray

Juan Aldunate y el Ayudante Tavira. No me causó admira-

dón esta visita porque conocí el objeto a que se dirigía! El

padre procuró endulzar mis trabajos con expresiones lison

jeras, atribuyendo mis grillos a la demasiada estrictez de Ber-

ganza, a que era un mal educado y un bárbaro.

«No con mucho rodeo cayeron sobre la conversación que

deseaban. Me preguntaron qué juzgaba del- movimiento que

se observaba en el Ejército Restaurador: dljeles que ignoran
do el resultado de la acción que sabía había sucedido, no podía
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calcular. Les persuadí a creer que O'Higgins no abandonaría

la provincia de Concepción de ningún modo y que después de
haber obtenido ventajas sobre el Ejército real, era muy pues

to en orden que reuniendo todas sus fuerzas sitiase a Chillan

Se retiraron mis dos examinadores no muy contentos aunque

aparentando confianza.

«No muchos días después de la salida de Gaínza me llevó

el Mayor General de la División de Chillan, D, N. Carvallo,

d regalo de otro par de grillos más pesados que los que tenía

puestos. Diciéndole yo que si no habla modo mejor ele quitar
la vida, contestó que «era mandados ; lo mismo hicieron coii

Luis a pretexto (según supe despuésl de ser necesario para

asegurar nuestras personas.

«A las pocas horas de haberme puesto la segunda ba

rra de grillos, como a las 12 de la noche, llegó para aumentar

nuestra desesperación la infausta noticia de haber sido de

rrotada la División de reserva por una pequeña fuerza a las

órdenes de Oíate. Salvas de artillería, repiques y vivas al Rey,
anunciaron esta nueva dí-sjrr.Kia, (ar.lo mas satisiVirloii.i para

los piratas porque creían que, correspondiendo al buen, éxi
to sobre el todo del Ejército Restaurador, bastaban cuatrocien

tos hombres para acabarlo, puesto que doscientos habían des

truido más de mil.

■Ya perdíamos toda esperanza de libertad y se nos insi

nuó que muy pronto ssríamos remitidos a Lima. El Ayudante
Tavira salió para aquel destino con pliegos de Gaínza anun-

dando triunfo que probaba el haber avanzado a Talca; na

dejaba de temer los ulteriores progresos del Ejército Restau

rador, pero él era demasiado advertido para aprovecharse,
con esta sorpresa, del grado de Mariscal de Campo.
«Nuevos repiques, salvas y vivas al Rey, anunciaron en

Chillan la caída de Concepción el 17 de Abril. Según veía las

cosas no dudaba que en poco tiempo más se apareceríaO'Hig
gins y todo el Ejercito Restaurador prisionero. Lo menos que

esperábamos era morir ahorcados en la Plaza, y según supe

después de las capitulaciones, no se nos había remitido a Li

ma, para hacer un escarmiento imponente, para el caso que

hubieran prosperado y triunfado las armas del Rey.
'No he podido hasta hoy satisfacer la curiosidad que me

causó ver en la causa que me siguieron el oficio original que
pasé al Virrey en 1812. Para mí las órdenes que trajo Gaíriza

fueron de horca y no las ejecutó de miedo».

pahua vieja ?S



Así paso todo el mes de Abril en esa prisión dura y en

estas tristes perspectivas hasta que los deplorables arreglos
de Lastra y de Gaínza pusieran término a la guerra.

Según lo convenido en ese pacto, todos los prisioneros
debían salir en libertad. Sólo había una excepción odiosa;

los Carreras.

Hay algo obscuro y turbio en los propósitos que sobre

ellos se abrigaban.
Recordemos que el 9 de Mayo de 1814, O'Higgins decía

al Director Supremo en un oficio: «Entre los tratados cele

brados con el General Gaínza se acordó que los prisioneros
de una y otra parte alel.-ían restituirse a sus destinos; entre los

nuestros se hallan los caballeros Carreras que también deben

ser comprendidos y para estos he tratado con el General Gaín

za sean conducidos al Puerto ale Valparaíso a disposición de

V. E., debiendo costearse su transportepor cuenta del Es

tado. V. E. podrá ordenarme en este particular lo que mejor

convenga a la mayor seguriríaal rlrl Reino: ajlciéndome lo más

que debo obrar en este particular para hacer a dicho señor

Gaínza las prevenciones que V. E. tenga a bien dictarme,

Por mi parte nada otra cosa puedo dictaminar por ahora con

respecto a carecer de las instrucciones de V. E. y para que

en todo tiempo pueda yo quedar a cubierto y el Estado libre de

recelos, deseo se 101111.11 ¡ ¡1 :ie;npc opoe.uno l.xs medidas de segu

ridad que parezcan justas y sean de la superior aprobadón
deV.E...

Y en carta reservada el mismo día 9 de Mayo, O'Higgins
le decía a Lastra: »A pesar nuestro, en .Chile hay varios ge

nios díscolos que por no aventurar la justicia ha sido preciso
sufrirlos, aún exponiéndonos a males incalculables: según se

dice tienen parte en cuantos movimientos se anundan y és

tos no cesan. Lus maestros primeros de esta gran doctrina

son los de aquella familia devoradora que Ud. conoce muy

de cerca. De ellos el que vino a ésta, en pocos días dio bastan

te que hacer: los dos que quedaron en Chillan son más cavilo

sos y deben estar con las entrañas muy quemadas. Si pisan
nuestro suelo es indudable eiire no sólo volveremos a las anti

guas, sino que nos haremos de peor condición y seremos vic

timas de su furor. Estemos en. tiempo de poner remedio y no de

bemos excusarlo por miramientos o consideraciones que deben

desestimarse por ¡a salud pública. Ud. es en todo presencial
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testigo, y como tal cortará este cáncer a que antes menos pre
venido pudo ocurrir con tanta oportunidad. En fin Ud. verá

loque le parezca más conveniente. Tenga Ud. paciencia, que se

atarea el iris de paz que ha de tranquilizarnos».

¿Qué significan los términos velados y las insinuaciones

sigilosas de esos documentos? Más tarde, dando un sentido

siniestro a esas palabras, Carrera verá en ellas la prueba de

que se trataba de hacerlo asesinar, sobre todo en esa petición

ambigua de O'Higgins pidiendo instrucciones precisas que lo

pongan a cubierto de una responsabilidad que después puede
afectarle.

XVI

Volviendo a la prisión de Carrera, él nos dice que: *el 10 de

Mayo a las 7 de la mañana mandó el Gobernador de Chillan a

D. Luis Urrejola para que se nos quitaran los grillos y nos ma

nifestó una orden de Gaínza para que continuásemos arresta

dos para ser conducidos a Talcahuano. Todos los demás pri
sioneros fueron puestos en libertad y se publicaron las capi
tulaciones.

«Los prisioneros, los vecinos de Chillan y muchos Oficiales

del Ejército Real pasaron a visitarnos. Entre éstos se presentó
un italiano a quien persuadí para que convenciese a Urrejola
que debía dejarnos .salir a casa de la Intendenta bajo nuestra

palabra de honor.
• No tardó el italiano en conseguir lo que pidió. Una orden

por escrito de Urrejola nos dio puerta franca y la guardia que
dó para cuidar nuestros aposentos. Más ele trescientos de los

soldados prisioneros del Ejército Restaurador salieron de la

Cárcd de Chillan, desnudos y sin un real para comer. Aquel
Gobernador no quiso socorrerlos, nuestros Plenipotenciarios y

Mackenna no se acordaron de tantos beneméritos de la Patria,

que sabían estaban reducidos a toda clase de necesidad.

«Algunos Oficiales prisioneros salieron para Talca este mis

mo día. Yo y mi hermano pasamos casi toda la noche en casa

de la Intendenta. Es imponderable lo que debí durante mi pri
sión a esta bueno, señora y a 'u generoso hijo. Nos auxilió con di

nero, con ropa, y cooperó en gran parte a nuestra libertad, de la

que trataba aún antes de la capitulación.
• El 11 de Mayo mi defensor D. Juan de Dios Campillo me

prestó cincuenta pesos, y el patriota D. Salvador Contreras

doscientos pesos. Junté ijuinientos pesos y me resolví a reunir

todos los soldados prisioneros para mandarlos a Talca a las 6r-
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denes de Oficiales quedes socorriesen y protegiesen, evitando
de ese modo los excesos que hubieran cometido si hubiesen ve

rificado su camino solos y sin diarios. Los entregué por testa

al Teniente de Dragones D. Judas Contreras, dándole por se

gundo al Sargento Jacotar, y les mandé que los socorriesen con

dos pesos a cada uno, haciéndolos caminar rápidamente hasta
ponerlos a las órdenes de O'Higgins.
«Causó recelo al Gobernador esta conducta y en la noche

puso sobre las armas la Guarnición. El Subddegado D. José
María Amagada hizo cuanto pudo para que nos apresaran

otra vez, pero la Intendenta lo estorbó. Esta me proporcionó
que hablara con el Auditor de Guerra, D. José A, Rodríguez,
quien me dijo que si no lográbamos escapar seríamos remitidos
a Lima y que viese de no pasar por Talca porque peligraban
nuestras vidas. Me contó cuanto habla oído en mi contra du

rante las capitulaciones y añaríió que Mackenna era el peor.

Tal relación me decidió que fugásemos^ para lo que D. José

Riquelme, marido de D-* Dolores Lantaño, fué advertido de

aprontar caballos y mozos para el día siguiente.
«El 12 de Mayo, para descuidar al Gobernador y para esca

par con más facilidad en la noche, fuimos a visitarlos como a

los demás Jefes. Esta atención los obligó a disimular el que hu

biésemos adelantado nuestra libertad más de lo que se nos

permitía. En la tarde salimos a visitar, con permiso del Gober

nador, a D.* Mercedes Mardonez, de cuya casa se nos asistió

parte de nuestra prisión.
•Con esta propordón nos pasamos a casa de Riquelme, de

la que, estando todo dispuesto, nos e<aprtmos a las 8 de la

noche, mediante la buena diversión que hizo al Mayor General
la señora Intendenta, quien me proporcionó un par de pistolas.
«Presenciaron nuestra fuga porción de patriotas que se reu

nieron en casa de Riquelme, para figurar una diversión o baile

a fin de harar más segura la salida, A las 8 de la noche monta

mos a caballo, acompañados del Teniente D. Manuel Jordán,
del Sargento de Dragones Pedro López, de un soldado artillero

y de un huaso para guiarnos.
•La noche era obscura y lluviosa, perdimos luego el camino

y nos costó bastante encontrar el vado del Nuble, por donde

pasamos. A poco andar, el ruido de unos arrieros que cuidaban

sus muías, obligaron a arrancar al guía que creyó eran ememi-

gos. Nos dejó aquel maldito huaso perdidos y sin saber por

dónde debíamos seguir para siquiera alejamos de peligros.
Una vieja nos mostró donde podíamos encontrar quien nos

guiase.
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•Sacamos de ahí un muchacho que nos condujo a Pangui-

lemu, hacienda de D. Pedro Benavente..

<A1 amanecer del día siguiente pasamos a Corinto y el ma

yordomo nos dio para gula un famoso ladrón a quien por so.

brenombre llamaba Chingue. Ofrecimos a éste cien pesos por

que nos pusiera en Talca por los caminos más ocultos. Lo eje
cutó muy a nuestra satisfacción.

¿El 14 de Mayo llegamos a Talca a las 8 de la noche. Nos

presentamos a O'Higgins que no se sorprendió poco. Un estre-

choabrazo fué su mayor expresión, pero su semblante decía

su pecado. Todos los Oficiales que lo acompañaban procuraban
halagarnos y casi todos de buena gana. Cuando nos des

pedimos se empeñó fuertemente en que nos alojásemos en su

casa, y como conodese la intención con que lo hacía, accedí

para no tenerlo cuidadoso.

«A poco rato empezaron los secretos, y los señores Urízar,

Vega y Valdés se presentaron ocultamente a O'Higgins para

que se nos pusiera presos y remitiese a Santiago. O'Higgins lo
deseaba más que ellos, pero nos escudaba nuestra inocencia y

nuestros sacrificios por la libertad. Temió el ingrato insultarnos
a la presencia de un Ejército cuya mayor parte era adicta a la

■ No me había levantado de la cama al día siguiente
—15 de

Mayo
—cuando se presentó el Mayor General D. Francisco

Calderón, a pedirnos amistosamente que no saliésemos a la

calle porque, la Oficialidad estaba incómoda y recelosa. Con

testé que no salía si me sujetaban con bayonetas. A presencia
del Capitán D. Nicolás García y de otros varios Oficiales que
nos visitaron me quejé altamente de la conducta de mis pai
sanos, haciendo una corta relación de nuestros sacrificios y la

infamia con que nos correspondían. Protesté que cuando había

dicho a O'Higgins en Concepción, la noche que seis tunantes

fingieron representación del pueblo, lo rcpet ía en aquel momen
to y que no tenía dificultad en gritarlo en la Plaza.

«Luego que me levanté me dijo O'Higgins: «Deba a Ud. mi

amigo, entre tantos favores que me ha dispensado, el de no

salir ni Ud. ni su hermano a la calle. Los Oficiales enemigos
de Ud. pueden cometer algún atentado, porque con la venida

de Ud. están medio locos»—Le respondí: «Amigo, no haré ja
más favores que me degraden; si me mantengo en casa de

Ud. creerán, con justicia, que tengo motivos para ocultarme,

y mis amigos extrañarán que no los visite. Si es indispensable
mi sujeción, sea por un arresto o por las bayonetas. Los Ofi

ciales enemigos que quieran ofendernos corren de cuenta núes-
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•O'Higgins se calló y después de comer nos fuimos a visitar

a nuestros amigos. Estando en casa de los Serrano supimos
que las tropas estaban sobre las armas, por recelo a nosotros

y que desde la mañana se había ordenado a los Oficiales que

no salieran de los Cuarteles, para impedir de este modo que

nos visitasen los amigos. Inmediatamente fué Luis a O'Higgins
afreciéndose y ofreciéndome a sus órdenes si como era de creer

había algún peligro. Contestó lleno de rubor que no era rosa

de cuidado».

Al día siguiente los Carreras salían para Santiago.

XVII

Basta la lectura de las páginas que hemos desprendido del

Diario de Carrera para quedar plenamente convencidos de

que su evasión había sido preparada y hasta dirigida por

Gaínza, y nos extraña que la viva suspicacia del General se

haya dejado prender en esa trama transparente, y no hayan

despertado sus sospechas esas raras facilidades que encontraba

la intervención de Tavira, Rodríguez Aldea, la mujer del In

tendente, de los más genúinos agentes de Gainza que lo incitan,

que lo aconsejan, y ponen en sus manos los recursos y los me

dios de la fuga.
Eso era natural; nadie tenía más interés que Gaínza en esa

fuga. Carrera no tenía para él ninguna utilidad, por el contra

rio, era un estorbo que principiaba a ser embarazoso para d

desarrollo de sus planes. Mientras que dejándolo escapar

arrojaba un brulote en el campo enemigo, daba una base peli
grosa a nuevas discordias y preparaba los elementos de una

guerra civil que facilitaría todos sus propósitos.
Ese fácil cálculo político nos explica que Gaínza retardara

el envío de las instrucciones para mandar a Carrera a Talca

huano y hacerlo llegar a Valparaíso, en donde estaba conve

nido que debía entregarlo en manos del Gobierno, que tenía el

propósito de embarcarlo en ese puerto con destino a Río de

Janeiro.
Bastaba que la mujer del Intendente y que Rodríguez Al

dea conocieran la fecha convenida para la fuga de Carrera pa
ra que Gaínza también la conociera, y precisamente en esa

fecha, cuando sus instrucciones debían llegar tarde, es cuando
él las manda para dar un aparente cumplimiento a los compro

misos que había contraído.
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El 13 de Mayo Gaínza escribía a O'Higgins: «Celoso de

cumplir exacta y religiosamente en cuanto alcance nuestro

convenio o tratado dirigí prontamente la orden para poner en

libertad los prisioneros de Concepción y Chillan, previniendo al

Comandante de este segundo puerto, que lo es D. Luis de

Urrejola, que los Carreras debían embarcarse en Talcahuano

para Valparaíso, de lo que debía cuidar.

•Ahora que son las 9 de la noche recibo carta de dicho Urre

jola dándome parte de que habiendo pedido licencia dicho

Carrera para hacer una visita a la Señora Intendenta, se las

concedió bajo palabra de honor como Oficiales; pero que a las

10 de la noche (ayer) le dieron parte de que se habían escapado,
después de haberle dicho o pedido permiso para ocurrir a mi

en solicitud de licencia para efectuar su viaje por tierra a San

tiago. Avisólo a V. E, sin perder tiempo para su noticia y go

bierno.—Trancas, 13 de Mayo-1814.—Gaínza.»

Y al pie de este oficio agregaba: «Mi amigo, he sentido in

finito ese incidente desagradable. Pero ¿a dónde irán que no

se les eche el guante? ¡Ay! amigo, que trabajos y [cuántos
majaderos!, ¡qué necias y qué groseras desconfianzas! Voy
hecho un misionero a favor de la buena fe, y ojalá Ud. dijera
algo con una proclama a estos pueblos. Yo, yo mismo la publi
caría y sostendría de cuantos modos fuera posible».
A esta nota de condolencia redujo Gaínza toda su aparente

intervención en el asunto. Según sus propios documentos no

había hecho nada para evitar la fuga de Carrera y nada hizo

tampoco para procurar la captura de los que se habían eva

dido.

Pero en el proceso que se siguió después a Gainza, las decla

raciones del Gobernador Urrejola han esclarecido completa
mente este negocio.

Después de examinar Urrejola el texto de la orden de Gaín-

za, redactado como él dice, de una manera -sibilina», que se

prestaba a interpretaciones distintas y aún contradictorias, *en
esta confusión, agrega, ni los remití a Concepción ni los solté

libres con la orden de embarcarse, mas les permití hiciesen

una visita en Chillan con centinela de vista, después de haberles

hecho entender claramente que la orden de embarcarse en Tal

cahuano no era sino un pretexto para llevarlos a Lima a pedi
mento de sus enemigos declarados, O'Higgins y Mackenna»,

■En el estado ríe rk-^e^iei ación en que me habían puesto

los tratados y no teniendo una orden expresa y clara sobre la

remisión de los Carreras, tomé el partido más acomodado a las

dreunstancias, descuidándome er. la conservación de aquellos
reos en cuya libertad fundaba la esperanza de la reconquista
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del Reino, aun cuando no se decidiesen en favor del Soberano

como lo hablan prometido en Quinchamalí.
•Los Carreras mantenían un encono declarado contraO'Hig

gins y J-VIackenna, a quienes honradamente hacían autores de

su prisión; tenían formado el proyecto de apoderarse del Go

bierno de la Capital y destruirlos, y esto mismo había ofreddo

D. José Migue! al Señor Gaínza en Quinchamalí, con la condb
ción que lo dejase ir libre, dejando a su hermano D. Luis, a un

primo y a D. Estanislado Portales en rehenes de la propuesta

que se extendió en varios capítulos por mano de D. José Tira

pegui, y a lo que estuvo resuelto a acceder aquel señor antes

de oír las reflexiones que le hice sobre la materia. El carácter

délos Carreras es revolucionario; tenían influjo en -la tropa que

ellos mismos habían criado y no podían permanecer mucho

tiempo libres sin llamar la atención de O'Higgins a Santiago
o causar alguna conmoción en el Ejérdto que éste mandaba.

Cualquiera de estas cosas nos era favorable en aquellas cir

cunstancias. El resultado correspondió a mis deseos, los Carre

ras se lanzan; toman el Gobierno de la Capital; se disuelven los

tratados del 3 de Mayo; se declaran la guerra los insurgentes
entre sí; reina el descontento; desampara O'Higgins la gran

barrera del Maule; quedan libres las ricas provindas de Tal

ca, Curicó y San Fernando para que el Ejérdto del Rey pueda
sacar los auxilios que la arruinada proviuda de Concepción
no puede ya sufragarle» (4).

XVIII

Para concluir con ese obscuro incidente necesitamos todavía

poner de manifiesto la impresión que produjo en el Gobierno.

En nota reservada de 18 de Mayo, Lastra detía a O'Higgins;
«Ha salvado V. E. a la Patria pbr su vrdor y energía y ha con

sumado tan heroica obra proporcionándole la paz que tanto

disfrutamos; pero al mismo tiempo, olvidado de los enemigos
de ésta y de sus crudes tiranos, teniendo a la vista su conducta

anterior y mis repetidas prevenciones para no concederles paso

a la capital, permite V. E. su venida a los que con ella sólo tra

tan de envolverla en horror y sangre. Ha sido este;paso el más

doloroso para un pueblo que recién comenzaba a disfrutar los

[i) Proceso de Gairuea. Declaración de Urrejola, I, p. W.Este proceso,

que es un arsenal de datos interesantes que vamos a explotar en el curso de

Estas páginas, se encuentra publicado en los tomos XV, XVI y XVII de la

Colección de Historiadores y Documentos.
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deliciosos frutos de la paz, y queda ccn una fermentación cu

yo resultado no es fácil atinar, pudiendo haberle evitado tales

compromisos la providencia que a V. E. se le había comuni-

• En lo sucesivo es preciso que V. E., abandonando esa par

te de bondad que le es característica, sostenga con entereza las

determinaciones del Gobierno¡ que todas son dirigidas a la fe

licidad de la Patria y a la conservación de las glorias que V. E.

le ha adquirido".
Y volviendo sobre ese asunto en nota de 24 de Mayo, Las

tra decía a O'Higgins: «Los efectos de la fatal condescendencia

de V. E. en el permiso de la venida de los Carreras, motivó la

fermentación del pueblo y me obligó a la providencia ejecutiva
de mandarlos prender y asegurar como reos de estado y alenta
dores de su libertad. Fugaron bien montados en el mismo acto

de tenerlos sitiados, asegurando su mismo padre iban a realizar

una revolución funesta. Creo sea en ese Ejército en donde se

dijo y dicen que tienen partido. En el momento debe V. E.

publicar un bando declarando traidor a quien los abrigue,
proteja y no los entregue. El mismo debe hacerse extensivo a

todos los pueblos, villas y lugares sujetos a su compresión,
pasando ias más estrechas circulares con el premio que consi

dere justo a quien los aprese, y pena de la vida al que sabiendo

de su existencia no los delate. Urge esta providencia, señor

General, cuyo resultado espero. Santiago, 24 de Mayo a las

9 de la noche».
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CAPITULO PRIMERO

LA CAÍDA DE TALCA

Necesitamos volver airar, para reanudar el hilo de nuestra

narración interrumpida por la prisión de los Carrera.

Desde que O'Higgins tomó el mando del Ka-ri irn pmicipla'i

a.dírigirse cautelosamente a Concepción. Hahía peligro de ver

se sorprendido en el camino por In? partidas realistas y había

peligro en llevar a Concepción soldados en que Carrera había

j. ejercido larga influencia y que debían sentirse naturalmente

í', emocionados por la separación de su antiguo General. Este,

y sobre todo sus amigos, podían tratar de explotar ese estado
de ánimos y producir una peligrosa agitación en el Ejército.
Destacó O'Higgins del grueso de sus tropas guerrilla '¡¡li

ras que fueran a perseguir las partidas realistas que merodea-

!• ban en ias comarcas vecinas al camino que seguía.
Una de ésas, a las órdenes de D. Santiago Bueras, sorpren

dió el S de Enero, en Doñigüe, una partida realista que se habla

apoderado de una cantidad considerable de ganado. Después
de un vivo tiroteo los realistas huyeron dejando su presa aban

donada.

Siguiendo su camino, esa guerrilla encontró en el Mnii/reno

otra partida enemiga, que también formaba parte de la Divi

sión de Oíate, y que corrió la misma suerte desgraciada.
Esos dos golpes dejaron tranquilo y seguro el camino del

Ejército, que habría sido peligroso si el enemigo no hubiera

quedado intimidado.

m
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Estaba O'Higgins en Quirihue cuando las comuuicadones

apremiantes de Cienfuegos y las relaciones de un sobrino del

Plenipotenciario le impusieron de los sucesos alarmantes que

se estaban desarrollando en Concepción y que hacían indispen
sable su presencia-
Confió a Mackenna el mando délas tropas y se dirigió rápida

mente a Concepción. Al salir el 30 de Enero, creyó poder vol
ver en el curso del mes próximo trayendo la División de Con

cepción para iniciar con el Ejército reunido una vigorosa cam

paña militar.

Poras días más tarde Mackenna recibía la orden de trans-

ladar su campamento al Membrillar 'Las tropas enemigas se

aproximan y reúnen en el Hualqui, escribía O'Higgins el 1

de Febrero. Los partes y avisos de espías, todo concuerda en que

piensan atacarnos. Así deberá U. S. mover la División de su

mando sobre el Membrillar, y sucesivamente aproximarla pa

ra ésta, procurando traer cuantos víveres le sea posible acopiar,
pues aquí no los hay de ninguna clase más que para dos días

y sin este auxilio perece el Ejérdto>.
Al llegar Mackenna al Membrillar una partida realista se

presentó audazmente en las alturas de Cucha-Cucha, y a pesar
de severos escarmientos, otras guerrillas continuaron durante la

noche hostilizando d campamento. Para concluir con esas pro

vocadoras correrías resolvió Mackenna atacar las casas de

Cucha-Cucha que servían de guarida a esas guerrillas.
En la noche del 23 de Febrero salió de su campamento a la

cabeza de trescientos Fusileros y al amanecer cayó sobre las

casas, que acababa de abandonar el enemigo. Mientras recogía

algún ganado disperso por el campo, se vio acometido por con

siderables fuerzas enemigas, que fácilmente batió y dispersó
pero que no pudo perseguir por falta de caballería. Esta bri

llante escaramuza fué completada al día siguiente, 24 de Fe

brero. El convoy de víveres que la Junta de Gobierno manda

ba al Membrillar fué sorprendida por una División realista;

pero Alcázar que salió en su persecuslón, consiguió darles al

cance, rescatar su presa y hacer doce prisioneros.
En los momentos en que Mackenna experimentaba la satis

facción de su primera victoria, recibió la nota de fecha 21 de

Febrero que le escribía la Junta de Gobierno bajo la impresión
del descalabro que había sufrido una guerrilla patriota manda-
dada a Linares, obligada a retroceder al llegar a su destino el

11 de Febrero por la presencia de una columna de cuatroden-

tos realistas; y de otra guerrilla despedazada en Longavi el

21 de Febrero.

¡Admira—le decía la Junta a Mackenna—ver como el enemi-
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go avanza desde Chillan hasta los últimos puntos de nuestros

distritos, roba, saquea, entra en las poblaciones llevándose

los sujetos más visibles de ellas y finalmente destrozando

nuestras guerrillas como lo ha hecho hoy día de la fecha en

Longaví, sin que una División compuesta de 1,500 a 2,000

hombres, situada a nueve leguas de Chillan sea capaz de im

pedirle la retirada, ni observar siquiera la salida. Será US,

responsable a cualquier caso que por falta de precauciones
sobreviniera, pues no sólo es el destino de esas tropas aquel

punto que ocupan sino también proteger a todos los lugares que
miran ultra Maule, defender sus habitantes y libertarlos de las

extorsiones que a cada instante los amenazan; y estando sola

mente a un corto trecho de Chillan, le sería muy fácil distribuir

a sus contornos espías que supiesen el más oculto viviente que

salla, para impedir los daños que éste podía ocasionar».

II

O'Higgins había puesto en conocimiento de la Junta de

Gobierno; desde el 1 1 de Febrero, el plan que pensaba desarro
llar en su campaña. Tan pronto como recibiera los refuerzos

que esperaba, mar.alnrr.-i u:.;1 División a operar en la frontera,

para tomar las plazas de Nacimiento y de los Angeles, <¡pues

la expedición a Arauco, ínter dura bloqueado Talcahuano, es

impracticable. Los caminos por tierra son de cordillera y des

filaderos por donde no puede conducirse artillería; y apostado
en ciertos puntos un pequeño número de enemigos resistirá y

destrozará cualquier fuerza que se le oponga. Tomadas aquellas
plazas se les corta la común ic;n.i<'.ii teír: Valdivia y aun con el

mismo Chillan situando' una División en Rere y quedará el

enemigo aislado en Arauco». Se proponía después avanzar so

bre Chillan. «Allí se ocupará toda la artillería contra sus fuer

tes y edificios. Se bombardeará y quemará y arruinará,, y se

harán cuantas hostilidades estén re nuestro alcance hasta estre

charlos al recinto de la Plaza, donde por necesidad, según
conceptúo, tendrá que rendirse o capitular».
O'Higgins, según ese plan, a que la Junta de Gobierno pres

tó su aprobación, se proponía persistir en el error funesto de

Carrera: diseminar las fuerzas en vez de concentrarlas, exten

der el campo de la lucha y prolongar una guerra que las condi

ciones angustiosas del erario hacían cada día más difícil sos-
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Siguiendo el desarrollo de ese plan de campaña organizó
O'Higgins una División de trescientos soldados, acompañados
de dos cañones, que a las órdenes de D. Fernando Urízar debían

caer de sorpresa sobre Rere.

Había allí acampado un destacamento de doscientos realis

tas encargados de mantener expedita!

Salió Urízar de Concepdón el 3 de Marzo, y a las 10 de la

uoche llegaba a las barrancas del Gomero, donde las. fuerzas

realistas estaban acampadas.
Se acercó en silencio al campamento, que pueio sorprender

desprevenido, pero tuvo la idea extraña y desgraciada de or

denar que tocaran un redoble sus tambores. Con eso advirtió

de su presencia al enemigo, y no sólo malogró las ventajas
que le habría procurado la sorpresa sino que se vio obligado a

empeñar la lucha en un terreno accidentado y desconocido en

medio de la obscuridad de la noche.

No tardaron los soldados patriotas en verse desorganizador-
y dispersos. En pocos momentos el desbande llegó a ser una

derrota en que el enemigo se apoderó de los cañones, de algunas
armas y de muchos prisioneros. Al dia siguiente—4 de Marzo—

volvía a Concepción bajo el peso de esa derrota vergonzosa.

Ese mismo día llegaba también a esa ciudad la noticia de la

prisión de los Carrera y la de otro desastre más penoso y grave

todavía : Talca habia caldo en poder de los realistas y Santiago
quedaba amenazado.



CAPITULO SEGUNDO

LA CAÍDA DE TALCA

- Impresionado Abascal con las noticias desfavorables que le

llegaban de Chile resolvió enviar al bergantín PótriHo a ave

riguar la efectividad de esas noticias, el que después de una

rápida excursión volvió al Callao el 3 de Diciembre de 1813.

El cura Bulnes que le había servido de informante y
emisario

llevaba noticias lisonjeras que dieron nuevo aliento a la indo

mable audacia del Virrey.

Según esas noticias las condiciones del Ejército realista

habían cambiado. Encerrado en Chillan había resistido y

había triunfado. Roto el cerco que amenazaba estrangularlo,
excursiejnaba con fortuna por toda la provincia, se acercaba a

las orillas del Maule y sólo esperaba rrfuerzos para amenazar

la Capital. En Chiloé se organizaba un nuevo Batallón y el

puerto de Arauco, que estaba otra vez en poder de los realis

tas, abría un fácil camino a la nueva expedidón
Además de esos informes halagüeños llevaba el cura las

protestas y las quejas en contra de Sánchez por «la rudeza

y terquedad de su carácter que le habían atraído la enemis

tad más o menos descubierta de todos los jefes del Ejérdto».
Dando oído a esas quejas, y buscando sobre todo la cohesión

del Ejérdto, resolvió Abascal el prudente aunque ingrato
nombramiento de un nuevo General.

Eligió para ese cargo al Brigadier Gaínza que era una de las
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personalidades n-.ás brillantes de la Corte dd Virrey. A pesar

de tceer cíilsi.ccs ::iás ale cincuenta años—porque había na

cido en r-.;iañj en 1700—tenía todavía un aspecto fresco y

•uver.i!. Hombre de mundo y de una hermosa figura, había
llevado en Ji:i salones de Lima una vida y una carrera militar

rfío: tufada Ihuiaeio a la guarnición de Guayaquil, ahí se

casó con D.' Gregoria Rocafuerte, hermana de D. Vicente

Rocafuerte que tendría más tarde un papel tan heroico en la

historia de su patria. Ese matrimonio con una rica heredera,

encuadró en un marco de oro su figura militar, que fué rá

pidamente elevándose en influenda, prestigio y situación,
alcanzando en 1811 a Brigadier del Ejército español.

tinguidas y sus aire

violento con el Jefe
plazar en la direcciór

Abascal tuvo que

para reunir difícilmei

mde y admirable que Cesa

tes y una confianza c! s i::;rda v ciega en la fortuna (1):
Un testigo de las dificultades financieras del Virrey en aque

lla época
—

Johnston—dice en una de sus cartas: "El hecho

siguiente dejará ver con claridad el estado de agotamiento
a que habla llegado el antes opulento Reino del Perú. En el

mes de Septiembre de 1813 cierto militar presentó un memo

rial al Virrey ofreciendo apoderarse del puerto de Valparaíso,
;i S. E. le compraba el buque Warren con quinientos solda
dos y doscientos marineros, fuerza que consideraba suficiente

para realizar la empresa. Se 'estudió la propuesta en Consejo,
e , ci ai,;e -¡i-i iluda albina rae esLÍrn.'i realizable y sin embargo
hubo de abandonársela por ser imposible reunir los fondos

necesarios» (2).
En medio de esas estrecheces consiguió sin embargo Abas-
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cal organizar un cuerpo expedicionario de doscientos hombres

de- I:ií-„- tei-.i .le '.íiíim, ee:. . a.it:e> c iT.a :ir- rh.*.ir!e) ron 50,000

[íejus e:i dlr.ero y útiles para el E.e'-riito: 1)0. 0C0 pe^os en ta

baco y especies y cor. la prcmesa de nuevos socorros en tres

Ponía ¿,1 rmsie.o tiempo en manos de Gaínza instrucciones

de lt.-i priidee.ria ranidosa para reconquistar hasta las ori-

IIjí di Maule, sin tu: ice sir.o cuardo e-t;ine-e seguro de un

resultad? favor.i lie Llegando al Mu. le debía Gaínz.i «oficiar

atentamente al Gobierno de Chile peistiaeiacudme, a que vuelva

a su deber», y en caso que «propusiese entrar en la composi-
dón bajo otros términos o capitulaciones sólo le podrá con

ceder la suspensión de armas, conservando el país ocupado y el

Gobierno de Chile el suyo hasta que, dándome parte de lo que

se haya tratado, reciba mi contestación».

Este artículo 19 fué más tarde el eje de las apreciaciones
encontradas de la conducta de Gaínza y el Virrey.

Hay también en esas instrucciones un rasgo curioso y de

una injusticia cruel. Se encarga a Gaínza que estudie «las

facultades físicas y mentales de Sánchez para darle un cargo

administrativo o militar».

Medida de cautela fué asimismo poner al lado de Gaínza

a un joven Abogado que a pesar de sus pocos años había con

seguido crearse en Lima una prestigiosa situación. Ese jo
ven Abogado era D. José Antonio Rodríguez Aldea, chileno,

nacido en Chillan en 1779. Había ido a Lima a completar sus
estudios iniciados en los colegios de Chillan y Concepción.
Fué nombrado profesor de Teología del Colegio de San Car

los, se graduó de Abogado de la Real Audiencia y de Doctor

en Cánones y Leyes en la Universidad de San Marcos. En

1810 vivía consagrado a su profesión y a la cátedra de derecho

en la Universidad de Lima, cuando una hábil defensa llamó

la atención del Arzobispo, que lo llevó a su lado como Notario

Mayor de la Curia. En esa nueva situación naturalmente su

prestigio y su influencia se acentuaron.

Sin embargo, el mismo Rodríguez Aldea no atribuye a su

prestigio profesional el nombramiento de Consultor y Di

rector político de la nueva expedición. «Gaínza me pidió a

Abascal—dirá más tarde—porque me debía mil pesos y le

proporcioné cuatro mil» (3).
Rodríguez Aldea, que ocupará más adelante en la historia

de Chile un papel de una importancia muy considerable,

(3) José Antonio Rodríguez Aldea, Satisfacción Pública, p. 1S7,



entraba entonces en la vida, resuelto a hacer fortuna y llegar
a una elevada situación política y social. Contaba para abrir

se iu taiuino con una i n '.eligencia fina y vigorosa, un carácter

decidido, una instrucción apreciable, una adhesión apasionada
i sus :,:r.-,¿,ií y .ic.i pr.in pobreza de escrúpulos políticos.
Hábil, diestro, insinuante, desenvuelto, encontrando todas

,

la= situaciones a su altura, y aspirando francamente a las

más alus, su peisor jlidad moral se coloca en esa linea deli

cada que separa la dr.ceridad absoluta del cinismo.

El 31 de Enero de 1814—Gaínza llega a Arauco. Incorpora
a sus fuerzas las tropas venidas de Chiloé en las fragatas Tri

nidad y Mercedes, que ascendían a sdsclentos infantes.

Atraída por la promesa de regalos se reunió una gran india

da, que en medio del entusiasmo artificialmente provocado
juró unirse al primer llamado en defensa del Rey. Gaínza

entregó a los caciques en nombre de Abascal, un bastón y

una medalla con la efigie de Fernando VII para que la lle

vasen como decoración colgada "al cuello.

En cambio del aguardiente que prodigó a los indios, éstos
le dieron esos juramentos de fidelidad que se desvanecen jun
to con los vapores del alcohol.

Más positivas que esas promesas fueron las noticias que

recogió Gaínza desde su arribo.

■Llegado a Arauco—dice Rodríguez Aldea—supo el débil

estado del enemigo, sus pocas fuerzas en el Membrillar y

Concepción, la facilidad de destruirlo a poca costa, la discordia

en que se hallaba de resultan ale liábase quitado el mando a

los Carreras, y el buen estado de nuestro Ejército, aprovechó
las ideas que le dio verbalmente el Coronel D. Luis de Urre

jola, de los más impuestos en todo lo conducente» (4).
No podía ser más alentador y favorable el aspecto en que .

la situación militar se presentaba.



El 5 de Febrero sale Gainza de Arauco, cruza el Bio-Bio y

va a reunirse con las fuerzas estacionadas en Rere y diez días

después llega a Chillan.

Su marcha había sido afortunada y fácil, su entrada a Chi

llan fué rn'.ri anacióii. Todos !t>. Jefes y Oi'rualcs ejuc forma

ban a Sánchez una fronda implacable se sentían obligados a

madfestar a Gainza su1 extraordinaria complacencia. Los

aplausos al nuevo Jefe eran una mortificante despedida para

el antiguo ya en desgracia.
Gainza tuvo para todos palabras de una benevolencia ca

riñosa; sólo los frailes de Chillan se quejaron de su «notable

¡ndiferenda» . Olvidaba con esto los discretos consejos de

Abascal y hasta sus instrucciones en que le decía textual

mente; «los dos cajones de chocolate, con doce arrobas, son

para los Padres del Colegio de Propaganda de Chillan a quien
se los ofrecerá en mi nombre por saber que carecen de esa be

bida, y les dará las gracias por sus buenos servicios en favor

de la justa causa que defendemos».
. Sánchez le entregó' el mando del Ejército y se retiró en si-

Las primeras maniobras tic Cnin/.a fuera, r. encaminadas para
aislar la División patriota acampada en Membrillar a las ór

denes de Mackenna. Elorriaga debía cortarle sus comunica-

dones con Santiago, y Lantaño y Barañoa las de Concepción,

La Junta de Gobierno salió de Talca el 1." de Marzo bajo
la impresión del éxito obtenido por Mackenna a que se daba
en esos momentos una Importancia exagerada, y sin saber

que ya Gaínza había logrado atravesar esas gargantas de

Arauco que O'Higgins cousula-alu iin;>-atr.Lcal.iles y que ya

las guerrillas de Eiairriaua rueroal eraban por las orillas del Maule.

No tardó el Jefe realista en tener datos positivos sobre la

situación en que Talca se encontraba; supo que Spano ha

bía quedado al mando de la plaza tlefendida por una escasa

y mal armada guamicia'ni . debilitada por la fuerte escolta que

acompañaba a la Junta de Gobierno en su viaje de regreso a
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Santiago, y que habían reducido más todavía los pedidos ur

gentes y angustiosos de O'Higgins.
El 2 de Marzo decía Spano a la Junta: «He visto la corres

pondencia de oficio que viene del Ejérdto. El auxilio de dinero

que ejecutivamente pide el General en Jde no está a mis al

cances remitirlo pues aquí sólo hay en la actualidad 34,000

pesos. La pólvora y balas de fusil que pide marcharán luego;
pero la situadón del enemigo y su fuerza en Cauquenes y

puntos del tránsito, según me informa el propio que ha traído
esa correspondencia, me tienen en la mayor perplejidad por
resolverme. Sin embargo, considerando por el oficio del Je
fe de la División Auxiliar su situación y apuros, es predso a

todo riesgo socorrerlo con caballos y dinero. El paso me pa

rece peligroso pero juzgo que es imposible dejar de darlo,

Llegó esta tarde de Linares un mozo y dice que el enemigo
tomó posesión de aquella Villa, y que sus habitantes y mili-

cias se le unieron solemnemente. Yo voy a quedar aquí sin

fuerza alguna, pues con los reclutas no debo contar por aho

ra, ni puedo distribuirles pistolas ni sables, porque no saben

hacer uso de esas armas y me expongo a que deserten con

ellas. Todos los que vienen del otro lado del Maule asegurar

que el enemigo trata de atacar a Talca, y en ésla inteligencia
es preciso que en la Capital y en todo el Reino se haga un

esfuerzo extraordinario para salvarla y no dejar perecer nues
tro Ejército por falta de medios para auxiliarlo con la oportu
nidad que exigen sus grandes apuros».

V

De ,n ue:dn con esa comunicación el 3 de Marzo salían de

Talca denlo ei:u uem.i Kusileros, veinte Granaderos, y sesenta

I..-1'ie.eceis diste diai-eb. .-4,000 pesos,, cuatro cargas de pólvora,
cuatro i.irK.i- ^e balas de fusil, medicinas y trescientos caba

llos cune: .v.iiih» [\-r,¡ el Ejército del Sur.

I ce e,c e:cs;irei:e:.ii lento generoso Talca quedaba expuesta

a indeis lo', a/are-: df-.armada en presencia de un enemigo
que. sejrác tc:chs las ner'icias, se preparaba ya para atacarla.

■El iícsko c;ue va a correr esta expedición es evidente—

decía Spano a la Jui.t.i pero es infinitamente mayor el en que
se halla d l'.jí-e lio si i .1 se le auxilia con oportunidad, y para

verificarlo no he podido hacer más esfuerzos que el de quedar
con qué defender este punto y los muchos y accesibles pasos

del Maule. Repelidos avisos de hoy me confirman que el
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enemigo se reúne en bastante número en Linares y que ya se

han dejado ver algunas partidas cortas en la ribera opuesta

del río». Terminaba ese ofido pidiendo se le enviaran las mi

licias de Curicó y San Fernando.

Pocas horas después de haber despachado esa comunicación

el peligro de que Spano se sentía amenazado venia a golpear
las puertas de su campamento. A las 7 de la mañana del 4

de Marzo se presentaba en la Plaza de Talca un Oficial rea

lista trayendo una intimación formal de rendición.

«La división volante del Ejérdto nacional—decía ese ofi

cio de Elorriaga
—fuerte de más de mil hombres, pide a US,

que en el momento de recibir ésta le entregue esa Plaza con to

dos los útiles de guerra, boca y numerario pertenecientes al

Ejército enemigo a cuyo nombre manda US. en ella. Sólo la

humanidad me dicta esta atención, pues según ley de guerra
no debo intimar a un pueblo abierto, indefenso y con una

guarnición que no puede aun cubrir los puestos ordinarios

por su cortedad. Tengo el detalle de la pequeña fuerza que la

custodia, y la orden de mi General es que si me da lugar al

disparo de un fusilazo pase la guarnición a cuchillo. Sentiré

mucho hallarme en el caso de cumplir la orden; pero soy sol

dado y obedezco la que me comunican. En lo demás, el pue
blo, la seguridad individual y propiedades serán respetadas
conforme a la práctica de las naciones cultas. Un cuarto de

hora tiene US. para resolverse».

VI

Spano y el Cabildo, rápidamente convocado, trataron de

ganar tiempo ofreciendo entregar la Ciudad pero pidiendo
una capitulación honrosa.

Elorriaga no quiso aceptar negociaciones dilatorias en que

pexlía ser modificada la ventajosa situación en que se hallaba

y cargó resueltamente sobre Talca.

Spano organizó a toda prisa una defensa desesperada que

le permitiera salvar siquiera la dignidad de nuestras armas.

Reunió en la plaza principal de la ciudad sesenta artilleros

con tres cañones, veinte fusileros y treinta milicianos de lanza.

Eran todas las fuerzas que podía oponer al enemigo. Cerró

con sus cañones tres entradas de la plaza y con una barricada,

que debían defender los fusileros, la otra. En el centro enar-

boló la bandera de la Patria, en cuya defensa, pocas horas des

pués iba a morir con heroica dignidad.



Esa lucha tan tremendamente desigual no podía prolongar
se mucho tiempo. Y la hizo aún más corta la complicidad de loa
realistas de Talca que facilitaron a Elorriaga el acceso de la

plaza penetrando por los interiores de los edifidos.

Después de dos horas de combate Elorriaga entró en la pla
za victorioso. Las llamas devoraban la bandera, A sus pies
estaba tendido el cadáver de Spano, acribillado de balazos, con

la espada en. la mano. Delante de la trinchera, al rededor de

los cañones se amontonaban los soldados muertos. No hubo

prisioneros.
El botín de guerra fué escaso en realidad pero el dectn

moral de la captura superó a sus esperanzas: dio un aliento

enorme a los realistas y produjo una intensa agitación en los

patriotas (5).

(5) En los Apuntes sobre !a toma de Talca en 1814—que el General don

Domingo Urrutia tuvo la amabilidad de escribir para' nosotros—, dice que
■ la Municipalidad se reunió para tomar medidas y resolvió mandar al Re

gidor don Juan Loia a tratar con Elorreaga, que ae bailaba acampado a diez
cuadras de la plaza hacia el oriente. Elorreaga no convino en nada. A las

una hora, y cuando pensaban Les españolea en retirarse algunos godos chi
lenos que se les agregaron los Indujeron a que entrasen por el centro de las

manzanas, que Be componían de cercas y murallaa bajas. Esta ieleala adoptó

>ado en los comentarios y tradiciones de cuartel, escribe en sus Apu
r 'Spano había cafdo herido en los momentos en que se dirigía a ai

nandera que notaba en el centro de la plaza. . . quedando vivo has!

Y

al Jete de la ciudad capt

de nacimientos

Batiendo de esas sombras

sacie

En el cuento de la cocí

2.

o en la Casa de Gobien

pin ion que habla sido un!

una vigorosa resistencia, cavó incheras que protegían las enera.



das de la plaza y distribuyó sus fuerzas en los puntos en que podí
mas daño al enemigo. Si realmente el propósito de Spano hubiera r-

renelir te plaza le bastaba no hacer nada y dejar que avanzara el

]iu':,¡r:-.-. rcriirrj que: ra-nrlirsa- pr-::¡ cviirir ;riL¿:¡:c< rrncrificios y peligre
3.° Por haber mandado en la mañana misma del d(a en que a

las fuerzas españolas una

.
le podía disponer para satisfacer el el

O'Higgins le pedía refuerzos, caballos y dinero i

de Spano a ese pedido. Y por último, creta Urrutia en la posible traición

in el Maule y no era posible que Spano lo i



CAPITULO TERCERO

EL DIRECTOR SUPREMO

LASTRA - IRISARRI

CANCHA RAYADA

El ó de Marzo de 1814 llegaba a Santiago la Junta de Go- '¡¡':
bierno. Infante, Eyzaguirre y Cienfuegos volvían de Talca

satisfechos con el afortunado desenlace de su difícil misión. íi
Hablan conseguido separar a los Carreras y entregar a O'Hig
gins el mando del Ejército. ';.;

La recepción fué entusiasta, patriótica y ruidosa. Se echa- i
ron a vuelo las campanas: h joo f.-.!'..ii y elesfiles militares;
toda la bulliciosa y desordenada alua/ara de las manifestado- S

Pero antes de que hubíer jn tcrrr.ir.ado las fictas de esa re

cepción principia a circular, cnrr.n un rumur siniestro, la noti

cia de que Talca había caído en poder de ius realistas y que

Spano había sucumbido en la eV:cn^a.

Todo daba a esa caída la proporción de una catástrofe y

hacía nacer las más sombrías conjeturas. Ño se explica
ban el ataque a Talca sino después de haber hecho pedazos el

Ejército del Sur. Entonces el camino de Santiago estaba abier
to y la defensa de la Capital era imposible. Todo parecía des

esperado, o por lo menos al borde del abismo.

La noche del 6 de Marzo de 1814 fué de una extraordinaria
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agitación. En' todas partes hubo reuniones, en todas partes
se discutía la manera de atenuar el efecto que debía producir
la noticia del desastre y los medios de acumular fuerzas para

salvar a la Patria y la revolución en peligro.
Era necesario un poder fuerte y se resolvió convocar un

Cabildo Abierto para organizar ese poder.
Al día siguiente, 7 de Marzo, a las 9 de la mañana, el Cabil

do Abierto se reunía. D. Antonio José de Irisarri inició la dis

cusión, bosquejando el cuadro amenazador de los peligros cu

que se hallaban los patriotas. La caída de Talca dejaba abier

to el camino de Saniia;.'/i rriic el l:jr"-ri.-ii<i alcl Sur no podía ve-

dr a defender. Era necesario jxunir ele pris;i lodos los recusos,

militares, improvisar un nriern, i Cj e-re-i tai, y proceder con ener

arla y rapidez para salvar a la Patria en esa hora angustiosa.
Era necesario organizar un gobierno vigoroso, y siguiendo el

ejemplo de la atitiiru;i Ruma, entregar a un Dictador toda la

suma de la responsabilidad y de los poderes del Estado.
El más imperioso deber del Dictador sería desarmar las

complicidades con que contaba el enemigo en nuestro propio
seno, que le servían de consejeros y de espías, que le habían

abierto las puertas de Talca y le abrirían mañana las de San

tiago.
A juido de Irisarri, el hombre que las circunstancias impo

nían era el Gobernador de Valparaíso, D. Francisco de la

Lastra, por la energía y decisión de su carácter.

Este parecer fué calurosamente apoyado en la Asamblea

y quedó Lastra como Director Supremo del Estado.

El Cabildo, respetando este voto unánime, se hizo cargo de

su ejecución (6).
Pero no pudlendo Lastra asumir inmediatamente el pues

to para que habla sido designado por encontrarse en Valpa
raíso, se acordó «concentrar el Peder Ejecutivo en D. Antonio

José de Irisarri, quien, en el momento, hará un expreso a Las

tra para que en el preciso término de cuarenta y ocho horas

venga a posesionarse del mando».
Se acordó también que «el Comando de las armas de esta

Capital se deposite en el Coronel argentino D. Santiago Ca-

Dejaba pues ese acuerdo del Cabildo Abierto en manos de

dos extranjeros
—Irisarri y Carrera— toda la suma del poder

público de Chile entregándoles en aquellos difíciles momentos
la responsabilia'.raí ale: nnwi-ri porvenir.

(6) Acta de la Sesión publicada. Historiadores y Documentos, XXIII,

p. 327,
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II

La Junta de Gobierno sesionaba tranquilamente mientras

se realizaba, a su lado, en la Sala del Cabildo, esa revolución

pacifica que la despojaba del poder. Sin hacer ninguna resis

tencia Eyzaguirre, Infante y Cienfuegos entregaron el mando,
haciendo proclamar solemnemente a Lastra Director Supre
mo del Estado.

Irisarri se encargó desde el primer momento de la organi-
zadón de un nuevo Ejército, y de adoptar medidas muy seve

ras en contra de los españoles europeos y aun de los chilenos

de un patriotismo sospechoso. Los separó a todos de los empleos
públicos y les exigió que entregaran en el plazo de una hora

las armas y caballos que tuviesen «bajo pena de extraña

miento y confiscación de bienes*, les prohibió que salieran de

sus casas pasadas las 9 de la noche, y que se reunieran ni en

secreto ni en público más de tres españoles europeos sin carta
de dudadanía.

Para detener la alarma y desconfianza que despertaba en

la población ver las familias que abandonaban la dudad, pro
hibió la salida, sin un perml; a, especial. ba;ei pena de quinientos
pesos de multa o de tres mi-'c* dr ;i:."i.''ii: y p :,! levantar el

espíritu de las masas ordenó la publie ac ;óu inmediata de pro

damas.

Concentró en San Fernando las tropas diseminadas en

Rancagua y Curicó, y llamó a Saatian.0 las milicias de Col-

chagua y Aconcagua, tratar.do ,->;! de acumular todos nuestros

medios de defensa.

Gradas a esa actividad empeñosa y a la atmósfera de pa

triotismo pudo Irisarri improvisar en cuatro dla3 una División

de más de- mil hombres armados y equipados, cuyo mande

confió a un joven militar—D. Manuel Blanco Encalada—

que hacia en esos momentos su aparición en nuestra historia,

La importancia que esa figura tendrá en el porvenir hace
necesario acentuar el momento en que aparece.

III

Ese joven militar era hijo del Oidor de la Audienda de

Santiago, D. Manuel Blanco Cicerón y de una señora chilena,
D.' Mercedes Encalada, había nacido en Buenos Aires, y en
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Esos momentos, en 1814, contaba 24 años escasos. Muy joven
había sido enviado a España al Seminario de Nobles de Ma

drid, donde fué condiscípulo del Duque de Rivas.
En 1806 pasó del Seminario a la Academia de Marina de la

Isla de León. En Marzo de 1808 cuando Ruiz de Apodaca
se apoderó de la flota del Almirante Rosilly era segundo de

una barca cañonera la Carmen; su valerosa y hábil conducta

en esa acdón lo hizo ascender a Alférez de Fragata.
Con destinación al Callao, vino a Chile ese mismo año a

bordo de la Flora. Sintió aquí el contacto ardiente de las ideas

revolucionarias, que agitaban el seno de la tierra de que era

oriunda la familia de su madre, sintió el alma de su raza y de

cidió de su destino.

Cuando llegó al Callao, no tardó Abascal en descubrir que
ese joven marino era un elemento peligroso y lo mandó a

En 1812 logró reembarcarse en la Paloma que venía a Monte

video. 'Los españoles
—dice su hermano D. Ventura Blanco

Encalada—intentaban el bloqueo de Buenos Aires y los Je
fes de Blanco tuvieron la barbarie de querer obligarlo a hosti

lizar un pueblo que era el de su nacimiento y residencia de su

familia. Hizo presente estos fundados motivos y pidió que se

le concediera su dimisión o su vuelta a España. Nada consi

guió. Al aspecto de esta obligación inaudita que se le quería
imponer, formó la resolución de fugarse^.

Después de accidentadas aventuras se incorporó al Ejército

patriota y se presentó al Gobierno de Buenos Aires que «le

brindó con diversos destinos, pero las circunstancias de su

familia y los intereses que ésta poseía en Chile de donde era

nativa, exigían su traslación a Chile en donde a su llegada
en 1813, se le concedió el empleo de Capitán de Artillería».

Daban relieve a la figura de ese afortunado representante
de nuestra aristocracia criolla, la belleza excepcional de su

persona y la suprema distinción de sus maneras; y fácilmente lo

hacían captar las simpatías ese modo alto y delicado de pen

sar y de sentir, acumulado en una raza por una serie de gene
raciones lentamente cultivadas.

El nombramiento de Blanco como Jefe de la nueva División

en 1814, acarreó a Irisarri críticas acerbas que sólo años más

tarde consiguió desvanecer dejando brillantemente justifi
cada esa elección.
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El 11 de Marzo de 1814 llegó Lastra a Santiago con un

refuerzo militar de trescientos hombres de Infantería y ca

torce cañones, pero sólo se hizo cargo del Gobierno tres días

después.
El nuevo mandatario era también un joven marino, que sólo

contaba en aquella época 37 años escasos; también, como

Blanco, había sido educado en España. Incorporado a la Es-

r-naalra en 17'Xi, romo (■ na raí i a Marina, había herhr. las cam

pañas navales contra Francia e Inglaterra y ascendido en ellas

a Alférez de Navio.

Tenia, entre sus compañeros de armas, el prestigio de un

hombre de resolución y de coraje, y lo envolvía, en sociedad,
esa atmósfera suave que desarrollan los caracteres generosos,

que fácilmente prescinden de lo que hiere su amor propio,
pero no perdonan nunca lo que lastima su honor.

Volvió a Chile: ruando la revoludón se iniciaba y en el acto

entró a figurar entre sus más decididos partidarios. Su tem-

Maria <_.raham, que poco después lo conoció personalmente,

dice hablando de él: «parece hombre llano y sensible, de mo

dales sencillos pero corteses, y no tardé en descubrir en su

conversación cierLo puliinir-nro que debe haber adquirido de

ios libro.. \ un via-.-or ale c\pi r-v'.-i. ale: ira ],-. a¡n:.í.a~ a !:,= rira-.n-,:-

tancias de una vida activa puesta al servicio de la revolución.

Sin embargo me inclino a creerlo algo tardo y apocado, y

falto quizas de esa prontitud y presencia de ánimo para hacer
frente a las sitima-raanes extraordinarias que son absoluta

mente necesarias a un hombre público de los tiempos ac

tuales.. (Diario— II p. 38).
No creemos bien observados estos últimos rasgos de la

fisonomía moral del Supremo Director. A ser exactos, serían

inexplicables su actuación política y su elevación en medio de

una crisis tempestuosa.
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Después de desempeñar cargos secundarios, en Septiembre
de 1811 fué nombrado Gobernador de Valparaíso y prestó en

ese carácter servicios valiosos a la causa revolucionaria.

Al asumir su puesto de Supremo Director pidió Lastra a

la Asamblea de Corporaciones que le propusiera tres personas
de su confianza para las Secretarías que se pensaba organizar,

y propuso que se nombrara a Irisarri Gobernador- Intendente

de la provincia de Santiago.
Ese nombramiento fué aceptado por la Junta de Corpora

ciones que propuso como Secretario de Gobierno a D. José
María Villarreal; a D. Andrés Nicolás deOrjera.de Guerra, y
a D. Juan José Echeverría, de Hacienda-

El Reglamento Provisional de Gobierno que debía imperar
mientras durara el régimen transitorio que las circunstancias

imponían, fué t'laboiaalo pin- una ( onúr-róu nombrada por

•las Comisiones reunidast, según dice el decreto de su pro

mulgación, sancionado el 17 de Marzo por la Junta de Cor

poraciones y promulgado el mismo día.

Ese Reglamento concentra et Poder Ejecutivo en un solo

individuo con el titulo de Director Supremo, investido de fa

cultades 'amplísimas e ilimitadas, a excepción de tratados de

paz, declaraciones de guerra, nuevos establecimientos de co

mercio y pechos o contribuciones públicas y generales en que

necesariamente deberá consultarse y acordarse con el Senados.

La duración del cargo será dieciocho meses, pudiendo ser

reelegido, quedando sujeto a un juicio de residencia.

'El juez sería designado por el Congreso si estuviera con

vocado o próximo a convocarse, y de no por las Corpora-

El Director despachará con tres secretarios: de Gobierno,
Hacienda y Guerra, elegidos en Junta de Corporaciones.
Compondrían el Senado siete individuos nombrados por el

Director Supremo, eligiéndolos de una lista de veintiún can

didatos que le presentarían las Corporaciones. La duradón

de las funciones de un senador serían dos años.

Siguiendo ese procedimiento nombró Lastra como Sena

dores el mismo 17 de Marzo a D. José Antonio Errázuriz,

D. José Ignado Cienfuegos, D. Camilo Henríquez, D. José

Miguel Infante, D. Manuel Solar, D. Gabriel Tocornal y

D. Francisco Ramón Vicuña.
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V

Acumular fondos y elementos militares fué la tarea que

absorbió la actividad del Director Supremo. Se pidieron dona
tivos voluntarios a los patriotas y se exigieron forzosos a los

españoles europeos.
Se retiró la guarnición de Juan Fernández dejando abando

nado ese Presidio. De ahí vinieron dos oficiales, den fusiles

con sus fornituras, veinticuatro cañones, tres pedreros, 3,297
balas de cañón, doce cajones de balas de fusil, ciento vdnte

granadas, 85 quintales de pólvora y una <antidad considera

ble de herramientas, hierro, plomo y materiales de montajes,
En poco tiempo lpgró el Gobierno acumular en San Fer

nando una División de 1,400 hombres. Eran sin duda solda

dos improvisados sin organización ni disciplina, pero resuel

tos a batirse con valor y a quienes una educadón severa y or

denada en los cuarteles habría puesto luego en condiciones

de entrar en una batalla regular. Pero a los pocos días de ha

berse reunido en San Fernando—el 14 de Marzo—esas fuer

zas Improvisadas se ponían precipitadamente en marcha.

Desde los primcos pasos la falta ele disciplina se dejó sen

tir. La primera División que debia detenerse a las orillas del

Teño avanzó hacia Curicó. Pero la noticia de que fuerzas rea

listas se acercaban la -íi/.o replegarse en desorden para buscat

apoyo. Para reorganizar todas las Divisiones se hizo nece

saria la retirada general a San Fernando; pero pocos días

después
—el 20 ele Marzo- volvían a salir de San Fernando

y el 21 se acuartelaban en Curicó.

VI

Las tropas realistas que Elorriaga había dejado en Talca

a las órdenes de Calvo—trescientos hombres—salieron al en

cuentro de la División patriota que los amenazaba por el

Norte. Se acamparon a orillas del Lontué para detener al

enemigo mientras llegaban los refuerzos pedidos a Elorriaga,
El 25 de Marzo las tropas de Blanco se aproximaron a las

fuerzas enemigas y después de una corta escaramuza las obli

garon a abandonar sus posiciones. Ese í-viro fácil aumentó

el entusiasmo y también la indisciplina del Ejército patriota.
Vio el Jefe realista que no podía oponer una seria resisten

cia y, dispuesto a ganar tiempo a cualquierTprecio mientras



llegaban los refuerzos que esperaba, mandó a Blanco un emi

sario para protestar de las mutilaciones de los prisioneros
realistas, comunicarle triunfos imaginarios que hacían a Gaín

za completamente dueño de toda la provincia y proponer a

Blanco que si persistía en prolongar una inútil efusión de san

gre señalase el sitio en que podían batirse las dos divisiones.

Blanco aceptó aquel caballeresco y extraordinario desafío,

Señaló una llanura que se extendía al Sur de Quechereguas;
formó ahí su tropa y esperó d combate todo el día.

Gracias a esa estratagema los realistas pudieron zafarse

de una apretada situadón y volver tranquilamente a Talca.

Ese incidente lejos de debilitar el prestigio de Blanco ha

ciéndolo aparecer en una situación gue frisaba en el ridículo,

aumentó, por el contrario, el entusiasmo de la tropa por su

Jefe.
Al día siguiente Blanco resuelve continuar su marcha so

bre Talca. Durante esa marcha—el 28 de Marzo—recibe

:s de O'Higgins en que le anuncia que a marchas

rige al Norte para cubrir la Capital, y esperaba
el Maule antes de una semana. Le pedía que no

juna batalla antes de que todas las fuerzas es

entradas y limitara sus maniobras a llamar la

raen a Blanco la noticia de que vienen

js realistas. Como sucede siempre en

mpo exagera las fuerzas enemigas y

L
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despierta las zozobras del temor. Blanco da la orden de sus

pender el ataque y retira sus tropas para colocarse en campo

abierto hasta llegar a Cancha Rayada, colina suave situada

en las afueras de la dudad.

La guarnición de Talca, reforzada por destacamentos rea

listas que por momentos la fueron engrosando, salió resuelta

mente a picar la retirada del Ejército patriota.
En Cancha Rayada la desorganización de las fuerzas de

Blanco era completa y la resistencia era imposible. Después
de un cuarto de hora de combate se produjo el desbande y

principió cada cual a buscar su salvación. Los realistas se

apoderaron de trescientos prisioneros, de toda la artillería y

una cantidad considerable ele fuciles, caballos, munidones y

equipajes.
El final de esa aleare y brillante expedición era una ca>

tástrofe (7).

VII

La noticia del desastre de Cancha Rayada produjo en San

tiago esa especie de vértigo desorientador de los grandes ca

taclismos. Las familias abandonaban la ciudad para refu

giarse en los campos y muchas emigraban a Mendoza. La

Inquietud y la aursuslia d crismaban la población que se sentía

seriamente amenazada y sin defensa.

El Cabildo, reunido el 3 de Abril, toma un acuerdo que

caracteriza la situación moral de esos momentos. «Hallán

dose persuadido el pueblo
—dice ese acuerdo—de que la Impe

ricia o falta de valor del Coman alame Blanco ha causado la

derrota de su División, según las noticias esparcidas en el

pueblo, pide que se le forme por satisfacción de todo el Rdno,

un Consejo de Guerra conforme a Ordenanza, con todos aque

llos Oficiales que vergonzosamente hubieren desamparado las

armas, para que irremisiblemente sufran las penas que se

hallan establecidas para semejantes delitos>.
El Dr, Paso mandó a la Junta de Buenos Aires una comuni

cación el 8 de Abril, en que hacía una sombría pintura del

estado de los ánimos y de las perspectivas de la revolución.

«No creo
—decía—que por los medios de defensa que prepara

la Capital sea posible sostener una oposición válida, que pue
den evitar los enemigos viniendo por los otros caminos, ni

(7) Véase Apéndice I. Apuntes Inéditos del General don Domingo Urru-

tla sobre la derrota de Cancha Rayada.
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ejecutar una retirada en orden para ocurrir a la defensa de la

dudad, ni alcanzan a defender la entrada de tantas avenidas,

como son las boca-calles por donde podrían penetrar. . . Pot

estas consideraciones he creído era llegado el caso para retirar

me a esta ciudad (Mendoza) con el Archivo de la Diputación,
a esperar el resultado de esta pendencia, que en un caso ad

verso me expondría en mi residencia en aquel destino a un

sacrificio infructuoso de mi vida por las dificultades para eva

dir en la repentina ocurrencia del último conflicto».

Para levantar el espíritu público Lastra hace publicar el

5 de Abril una Memoria sobre ei estado actual de ¡a guerra y la

necesidad de concluirla, cuadro lisonjero de nuestra situadón,

nuestros recursos, del estado en que se encontraba el Ejér
dto del Sur y la seguridad de organizar una nueva División

que haría olvidar el desastre que acababan de sufrir nuestras

armas. Esa exposición entusiasta concluía con esta frase:

«Nuestra causa no es de aquellas que permiten capituladón».

Recogemos esas palabras extrañas que se han deslizado de

la pluma de Irisarri—porque Irisarri es ¡ndudablmente el es

critor de esa Memoria—palabras que delatan la secreta preo

cupación que germinaba en esas horas de angustioso desa-

VIII

No tardó Blanco en presentarse en Santiago a dar cuenta

de la derrota que habían sufrido nuestras armas. El parte
oficial, con ib resalo por Isr in:iff,ii:ie (.¡colar.rciói! de lodos luí

que habían presenciado ese desastre, dejaba caer toda la

responsabilidad sobre la indisciplina de reclutas, que por pri
mera vez tenían las armas en sus manos, y salían a campaña
sin haber hecho ni siquiera vida de cuartel.

Esa triste experiencia hacia mirar con cierta desconfianza

a la nueva División que el Gobierno se empeñaba en organi
zar a toda costa para contener en la Angostura de Paine a las

fuerzas realistas, mientras llegaba el Ejército del Sur a salvar la

Capital.
A pesar de todos sus esfuerzo;: sólo rpudo el Gobierno juntar

quinientos hombres, sin Oficiales y mal armados. Ese pobre
resultado hacía ver el profundo desaliento de los ánimos,

Nuestra única esperanza estaba en el Ejército del Sur.



CAPITULO CUARTO

EL MEMBRILLAR

OUECHEREGUAS

Mackenna con su División de mil quinientos hombres ocu

paba el cansí;.;, sj:i. i isdaa arlo del .'.1 cii'í ■nbar. Sus comunica

ciones con Santiago y ('ainoepcaní eran inciertas' y diffdles,

pues lo envolvían las ;.;uc:rillas enemigas.
Gaínza al frente de fuerzas e-onsid era bles, ocupaba a Quin- ■■«

chamalí, a tres o cuatro leguas del Membrillar. Desde ésa po- aj
sición podía evitar la reunión de O'Higgins y Mackenna o

caer sobre cualquiera ale esas Divisiones separadas.'
Mackenna amenazado fortificaba su situación y pedía a Jj

O'Higgins que viniera en su apoyo.

Tiene Ir!. !e decía. !;: mayor raaitc del Kje'rcirn mientras

que la Capital está en peligro y Talca en poder del enemigo.
1.a División e¡ue T~d. manda nada tiene que temer a las fuer

zas de Gaínza y de Lantaño, que de ningún modo son respe

tables.

¡Ud. mi querido amigo, es responsable a su Patria por su

presente inacción y por no marchar coi: r-n División. Si ella

viene todo podrá mejorarse; pero si no, te^no que todo sea

perdido. A lo menos déme Ud. un aviso para que yo pueda
conocer los resultados y Ud. solo sea responsable a la Patria.

Verifra Id. ,por Diosl y todas las cosas irán biena..

Por una curiosa coincidencia en los dos campos se oían en
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los mismos momentos los mismos clamores y reproches a los

Jdes por su obstinada inmovilidad.

Esos llamados angustiosos de Mackenna no consiguieron
impresionar a O'Higgins y decidirlo a ponerse en movimien

to. Ni consiguieron tampoco las instancias de sus consejeros
militares hacer que Gaínza abandonara la posición en que ha

bla permanecíalo inmóvil durante un mes entero.

O'Higgins sólo se decidió a salir de Concepción cuando su

po que Talca habla caído en poder de los realistas y Santiago
se vi;¡a amenazado. Tuvo la noticia el 12 de Marzo y el 14

principiaron las tropas a ponerse en movimiento, pero acci

dentes y disposiciones ele última hora sólo le permitieron salir

el 17 de Marzo a ponerse a la cabeza del Ejército; dando asi

tiempo para que Gainza conociera el movimiento.

Y, Gaínza sólo pensó en levantar su campamento Cuando

supo que las Divisiones patriotas iban a reunirse. El 16 de

Marzo salió de Quinchamalí y fué tranquilamente a colocarse

entre las Divisiones de O'Higgins y Mackenna.

Despachó quinientos hombres a las órdenes de Barañao

para que fueran a ocupar las alturas de Quilo, donde era fá

cil organizar una resistencia que detuviera a O'Higgins en

su marcha.

A las 11 del día 19 de Marzo, avistó O'Higgins esas fuerzas

que logró rodear y vencer después ale una vigorosa resistencia.

Tuvieron que retirarse, los realistas balidos y dejando diez

muertos, algunos prisioneros, sus municiones y sus víveres,

Desde las alturas de que se había apoderado, O'Higgins
anunció a Mackenna su lle.ssrrala con una salva que le fué con

testada.

n

Ya Gainza no podía postergar .su ataque o Membrillar si

quería batir aisladamente las dos Divisiones.

El 20 de Marzo, cuando celebraban los patriotas la llegada
de O'Higgins, vieron aparecer las fuerzas enemigas.
Gaínza empeñó el combate que se prolongó desde las 3 de

la tarde hasta la entrada de la noche. Los esfuerzos inútiles

para tomar por asalto las posiciones f,nt airadas de Mackenna,
el cansancio de la lucha, la obscuridad y una lluvia tempestuosa

que arreciaba por momentos, desalentaron las tropas realis

tas, desordenaron las Illas y produjeron el desbande.

Unos fueron a refugiarse en Cucha-Cucha, otros se dirigie
ron a Chillan, muchos se dispersaron por los campos. La de-
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rrota fué completa; la Artillería quedó abandonada en una

quebrada.
■No se le persiguió en su retirada, dice Mackenna, rece

lando que fuese fingida para sacarnos de las trincheras y ma

niobrar en emboscadas, como lo permitía la quebrada del

terreno, sobre todo la obscuridad de la noche ocasionada por

un furioso temporal de agua y viento que principió al concluir la

Un manuscrito de un oficial realista citado por Benavente

dice que «el General Gainza pasó esa noche acompañado de

su Edecán Tirapegui bajo un espino, con itirr.rne-r.te riesgo de

caer prisionero o de finalizar su existencia i-.\ ae.ue.la noche.

Y otro oficial patriota asegura en su Diario. c|ue también

cita Benavente, que si alguna partida o ;;-, ir. t.¡:-.-.'- -.:

hubiera salido de las trincheras a tocar marcha, habría caída

en nuestro poder toda la artillería que habían .ihar.donad" en

una quebrada como a diez cuadras de distanc ia y torlii el Fjér
cito se habría dispersado para no juntarse más* 18)
De todos modos Mackenna no salió a perseguir al enemigo

derrotado; pasó toda esa noche reparando sus trincheras.

O'Higgins que pudo claramente percibir el cañoneo del com

bate permaneció inmóvil en sus nuevas posidones; ios realis
tas cuando se dieron cuenta de que no eran perseguidos vol

vieron al día siguiente a recoger sus heridos y los cañones que

habían abandonado en la quebrada.
Gaínza trató de reunir los pelotones dispersos de sus tropas

en Cucha-Cucha. A las tres de la tarde del día siguiente del

combate abandonaba ese refugio y con qunientos hombres se

dirigía a Chillan, donde llegaba el 22 de Marzo en la ma-

III

Ese mismo día 22 de Marzo O'Higgins se ponía en movi

miento y al caer la tarde acampaba en la ribera izquierda del

Itata, frente a las fuerzas de Mackenna. Al día siguiente atra
vesaba el río y operaba al fin la unión del Ejército patriota.
Sumaban esas fuerzas 1,500 fusileros, 200 artilleros con

diedocho cañones y mil milicianos) de caballería.

Se reunió ese mismo día un Consejo de Guerra de todos los

Jefes. En él "se hizo presente que nada se sabia de la Capital,

que debía estar en el mayor abatimiento por la ocupadón

(8) Benavente. Memoria Histórica, p. 143 y 144.
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de Talca, que talvez se hallaba en anarquía y sin gobierno

alguno establecido, pues de otro modo era imposible que no

se hubiera despachado avisos u órdenes, supuesto que el ene

migo no podía estorbarlo guardando todos los pasos del Mau

le desde su nacimiento hasta su desembocadura y mucho

menos los varios puertos y caletas a que podían arribar botes

procedentes de Valparaíso. En vista de todo esto se acordó

unánimemente abandonar la provincia de Concepción, pasar
el Maule y volar en auxilio de la Capital de donde sólo podían

esperarse recursos para resistir al enemigo. Se resolvió em

prender la marcha sil iba siguiente, y para oairkar esa marcha se

acordó también mandar de Parlanicnrnrio al Capitán Escanilla

con el pretexto de reconvenir por el cruel tratamiento que se

daba a los prisioneros!.
Escanilla fué en efecto a desempeñar su comisión y trajo Isi

notida de que las tropas realistas estaban en movimiento y

que una ralumna de cuatrocientos hombres avanzaba sobre

San Carlos.

IV

En efecto Gaín¿a habrá aprovechado los días de inacción

del Ejército patriota para reunir eu Chillan los restos disper
sos de sus tropas, concentrar sus esucrrillas y colocarse de nuevo

en condiciones de emprender la lucha.

Sus espías lo habían informado de la marcha al Norte que

no tardarla en comenzar decididamente d Ejército patriota.

Comprendiendo el peligro que corría la División avanzada de

San Carlos se decidió en el acto a socorrerla.

El 26 de Marzo los patriotas acampahan en el Portezuelo

y tenían a la vista el campamento realista de San Carlos.

Se discutió en un Consejo de Guerra si se atacarla aquella
División que el Hiéii-iro rlc ( )'I I irruís podía hacer pedazos, pero

prencupadis e en la situación en que debía estar la Capital
dejaron e=e-apar una orio.-vinidad que habría podido hacer

Cambiar !j yeierle de la Rssier-a

El E;éreitci patriota ae eler'i -as marchas dirigiéndose al

Norte a iod.1 ru'.ta \>cr le- Maros, de (Vipeumo y Ariquen.
El Fjéicitei realista jv-juíabj han ■.< e'- Norte, en la misma

diri'Ceiíin ;»•• <■'■ .:::c.u:i> de- San (arlo.- il Parral.

En un lardea trajéele: si^merui: .::i> •;>■ e'ércitos una marcha

paralela, separados por corla distancra, evitando los dos Ge

nerales un combate, porque los dos estaban persuadidos de
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En esas marchas forzadas hacia el Maule—el 31 de Marzo-

cayó en poder de los patriotas un correo de Gaínza. En las

comunicaciones del Jefe realista encontraron confirmados los

rumores de que la División de Blanco habla sido derrotada.

Esa noticia venía a obscurecer más todavía el horizonte y

hacer más viva la necesidad de Ir en defensa de Santiago,

Para aligerar su marcha dejó O'Higgins abandonado en los

pasos de los ríos Longaví y Achibueno una parte del ganado

que lo embarazaba en su camino.

Hubo un momento, sin embargo, en que O'Higgins estuvo

a punto de abandonar ese propósito.
El I." de Abril supu que e-a miiina noche Galnía acampaba

en Linares, a dos lecna= i-,c.:>as ele distancia. I'c.i Junta de

Guerra resolvió caer sobie los ic.-.hsta.. de sorpresa La luna

en creciente debí., i>e"jh.rse .1 :i.ed.a 1:01. le. quedando el cam

po desde esa hora en una piotunda y favorable oincuridad.

Todo quedó prtojiirio para [xim-rse ir; nuirl.a a meídia

noche y caer al aa.iieccr .-e/jie L.rvice.

Una demora err el Jparcjo de la* nulas epe debían llevar las

municiones obligó a retardar la marcha hasta las tres de la

mañana. A esa hora una catástrofe vino a burlar todos lo;

planes.
La explosión de una carga comunicó el fuego a veinte car

gas de pólvora, de lanza fuegos y tarros de metralla. En los

primeros momentos se creyó en una sorpresa y hubo que hacer

grandes esfuerzos para restablecer el orden y formar las filas.

La hora del asalto y la sorpresa habían pasado. O'Higgins

creyó siempre que esa explosión había sido intencional y pre

parada por los prisioneros realistas. Ahora sabemos que tenía

ra?.ón en sus sospechas, y hasta podernos seiíalat al Incendiario.

Entre los prisioneros que hizo Mackenna en la acción del

Membrillar figuraba un Vicente Benavides. Es la primera vez

que encontramos al que sería más larde el feroz y sangriento
cabecilla de da guerra a muerte». Su historia no era larga en

esos días. Hijo de Tristán Benavides, el carcelero de Quirihue,
había crecido en medio de las gentes de presidio; se habla

enrolado en el Ejército patriota; había desertado del cam

pamento del Membrillar para ir a enrolarse en el Ejército rea-



lista; prisionero en la acdón del Membrillar lo llevaban en la

guardia de prevención del Ejército patriota para que fuera

juzgado en Consejo de Guerra como desertor y traidor a

nuestras armas. En esa situación desesperada, Benavides jugó
el todo por el todo; le pegó fuego al parque, y aprovechando
el desorden que produjo la explosión, se fugó esleí campamento.

Al día siguiente ¡os dos r.j erebos luición su marcha pa

ralela y, por fin, en la mañana riel Domingo de liamos, 3 de

Abril, llegaban los patriotas a las orillas del Maule. Pero el

tendido por un grueso destacamento realista, que apoyaban
dos cañones. 0'llit;r;ins resolvió entonces detenerse, y temiendo

que lo atacase el enemigo que lo seguía de cerca trató de atrin

cherar su posición.
Pero Gaínza no se preocupa:':; tic empeñar un combate

sino de atravesar el rio y ganando la orilla opuesta, detener a

O'Higgins en el Maule con una fuerte División, concentar sus

fuerzas con la Div i.-:¡ón de Flora! ai; a y avanzar hacia Santiago

Siguiendo ese plan, el Ejército español cambió su rumbo

y se dirigió hacia el paso de lia ¡batí illa—dos leguas más abajo.
Entrada ya la noche, principió Gaínza a atravesar el Maule.

La luz de una luna e-plénaba!u ¡avi.rrseía aquella penosa opera

ción, siempre desordenada cuando los elementos necesarios

escasean y las tropas no tienen una fuerte disciplina. A esas

dificultades ordinarias se agregaba una sorda resistencia en los

soldados, sobre todo en los ciñióles, i|ue hizo temer se volviera

a repetir la desastrosa insubordinación de las tropas de Pa

reja.

O'Higgins, viéndose libre ale las ninenzas de un ataque, y

sabiendo la dirección o, nía ira ¡;'¡í <',ni:v/.:\, se aiecidíó a atravesar

si Maule, dos leguas mis arriba eji el paso ale las Cruces.

Dejó instaladas sus tiendas ale campaña y ordenó prender
fogatas que hicieran creer durante la noche al enemigo que

ocupaba todavía el campamento. Dejaron en el bosque todos
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los bagajes que no fueran completamente indispensables y el

ganado que no se pudiera fádlmenté transportar.
A las dos de la mañana principiaron los patriotas a atrave

sar el Maule, y al amanecer del 4 de Abril estaba ya todo el

Ejército en la orilla opuesta. A pesar de las dificultades y falla

de elementos, sólo tres cañones y algunos carros quedaron atas-

Engañados los realistas por aquella pintoresca estratagema,

cuando celebraban ya su triunfo creyendo haber dejado a

O'Higgins detenido al Sur del Maule, tuvieron aviso de que el

campamento patriota había sido abandonado y poco después
supieron que ya todo el Ejercita; había pasado el río.

Perturbado en sus planes Gainza se fué a Talca,

VIII

En la madrugada del S de Abril volvía a encontrarse el

Ejército patriota en condiciones de poder continuar sus mar

chas precipitadas a Santiago.
Esas jornadas fueron duras. Los caminos eran malos, pesa

dos; las postas es! a bao chsi aisles unas de otras y obligaban a

marchar hasta horas avanzadas de la noche; era necesario

atravesar ríos sin puentes y sin vados, y se velan constante

mente hostilizados por fuertes guerrillas enemigas.
El 7 de Abril llegaban los pa'.nolas a las orillas del Claro

Un destacamento numeroso se presentaba a disputarle el

paso en las formidables barra a cas de ese río. O'Higgins forzó

la resistencia, atravesó el río y a las 4 de la tarde establecía su

campamento en Quechereguas.
Con esa maniobra hábil y audaz quedaba salvado el Ejér

cito patriota: quedaba para él abierto el camino de Santiago

y cerrado el paso de Gaínza.

Un Consejo de Guerra resolvió fortificarse en las enormes

casas de ese fundo, en donde desde ventajosas posiciones po

dían cerrar al enemigo d camino de la Capital, impedir que
extendiera hacia los campos de! Norte sus guerrillas, apoderar
se de los recursos que abundaban, y aguardar ahí los refuerzos

que no tardarían en llegarles de Santiago.
Rápidamente se cavaron fosos, levantaron barricadas y

abrieron troneras en las murallas.

El General realista comprendió que no podía demorar el

ataque sin aumentar sus dificultades, dando tiempo para que

completaran los patriotas sus medios de defensa; de modo que
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el 8 de Abril, alas 10 de la mañana, rompió el fuego. El comba
te se sostuvo con un encarnizamiento rabioso de ambas par

tes. Los realistas repetían sus furiosas embestidas, pero después
de ataques infructuosos principiaron las tropas desalentadas a

retirarse hada el río Claro. Esa resistencia victoriosa deter

minó a O'Higgins a esperar refuerzos en esa posición que ha

bía dado pruebas, de sus condiciones favorables.

Ai d'..\ -icniente, 0 de Abril, vuelve Gainza a renovar sus

, ataques obstinados y violentos durante toda la mañana, pero
I -

.■
■ re-is'.en rájalos los asaltos y se mantienen victo

rioso. ilc:i.v. de sus reductos.

Fia inesperada y formidable resistencia hace que Gaínza

: ..-.- I . !■ alentado la partida y vuelva a Talca.

O'Higgins da a sus tropas fatigadas por marchas penosas y

forzadas el reposo necesario, en el cómodo alojamiento y en

medio de los recursos abundarles, que les ofrecía la pintoresca

y fuerte Quechereguas.

L



CAPITULO QUINTO

LOS PACTOS DE LIRCAY

La noticia de la afontunada resistencia que habla hecho

el Ejército patriota en Quechereguas, vino a robustecer en

Santiago la impresión alentadora de las recientes ventajas
militares; pero negros nubarrones vinieron luego a obscurecer

esas alegres perspectivas.
Cuando O'Higgins saiió ríe Concepción alejó la dudad a car

go de una Junta que formaban D. Santiago Fernández, D.

Juan Luna y D. Diego Benavente, Junta nombrada para con

ciliar los ánimos que había dividido la separación del General

Al salir O'Higgins «sabía la noticia de la toma de Talca,
veía ¡a necesidad de [.¡asar el .Maule ¡jara salvar la Capital, y

ron todo ocultó estas oíroiinssancias- sesún la intencionada y

acusadora afirmación de Benavente. (9).
La dudad guarnecida por sólo doscientos hombres quedó

aislada por las guerrillas realistas que cortaban las comuni

caciones con Santiago y el Ejército. El bloqueo de Talca

huano, por buques españoles, vino a hacer todavía más com

pleto ese aislamiento.

Viendo la Junta provincial que la ciudad estaba rodeada

de enemigos y amenazada de un golpe de sorpresa, trató de

preparar una defensa. Cercó con trincheras armadas de caño-



nes, las boca-calles que daban a la plaza, y abrió anchos fosos

en diversas calles.

En medio de estos preparativos de defensa, los espías que

había desparramado la Junta por tcdos los contornos el 11

de Abril trajeron la noticia de que una División realista acam

paba en una de las charra? inmediatas

Maniobrando de acuerdo ron e-.st División !.is fuer/as de

Rere y de San Pedro no tardanm en ¿parecer coronando las

altunas que dominan la dudad.

Ese día fué en Concepción de aniiejsj e«pecta-iva. y rumo

pasaban las horas sin q-.ic el enemigo hiritn.i nani íes;ario

nes de acercarse, se creyó eme prepaiaba uc ai.t'.:o e:oc:urno

Despuésde esa noche de ir.fc-int.ii,. af.ebraelj pc¡: la angus

tia y el temor, el 12 de Abrí', le: realista: i . : ,i ■ di i i ■

la entrada a la ciudad, pero lueron rf-rh.iz.i(:o!. rompida,
mente en todos los ataques.
En la madrugada del U. a ii viíta de ■". i-nt-Rucí-, hicieron los

patriotas una salida para dar de beber »a la peca caballada

que teníamos: , pero fueron desgraciados: perdieron hombres y
caballos. En una nueva salida no fueron más afortunados y

rednto de la plaza. Ahí se mantuvieron resueltamente, re-

r la capitulación, quedando por

mañana siguiente la guarnición
i, saldría de ella con tambor ba-

ontra el Rey, que los vecinos no

ipiniones y que el cumplimiento
odo el honor de la nación espa-

eron ciento treinta fusileros, se-

¡ctivos Oficiales y doce vecinos

adro. . . El mismo día los defen-

;clarados reos de Estado y ence-

y en lugares habilitados al efec-

Convento de la Merced, mien-

1 para depósito general, en que

ios tratados con el mayor rigor:
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por muchos días fué mi colchón un pellejo de carnero, mi al

mohada un ladrillo y mi cobija un pedazo de capote, y con

todo no era uno de los peor parados. Las mujeres que que

daron en las casas con mil apuros podían proporcionarnos d

diario sustento y al introducirlo era desfalcado por la guar

dia. Esta era muy numerosa y constantemente tenía abocados,

a la única puerta que se había dejado, dos cañones cargados
a metralla, la mecha encendida y la orden de disparar sobre
nosotros al menor movimiento que hiciésemos.

■La desierta isla de la Quinquina fué también convertida

en depósito de prisioneros. Se nombró una Junta para instruit
los procesos, pues todos éramos considerados reos de lesa-

majes.ad. Se aguardaba sólo la censalu-ión de ellos para im

poner las más severas penas a algunos Oficiales así en Concep
ción como en Chillan y para remitir otros a las Casas-Matas dd

Callao. Todos sufríamos con serena fortaleza el rigor de nues
tro destino y los insultos de Oficiales improvisados o de parti
darios triunfantes en una guerra civil y en quienes ni la edu-

cadón ni los sentimientos de honor mitigaban el acalora

miento de las pasiones» (10).
Ensoberbecido con sus triunfos, D. Matías de la Fuente,

que había organizado y dirigido el ataque a Concepción, con-
ribió el proyecto de apoderarse de Santiago y pidió a Gaínza

solamente un refuerzo de doscientos hombres para embar

carse en los buques españoles que bloqueaban a Talcahuano,
ir a San Antonio y de ahí avanzar sobre Santiago que se en

contraba débilmente guarnecido.
Pero Gaínza no se encontraba en condiciones que le permi

tieran debilitar sus fuerzas y comprometer su situadón en un

golpe temerario. Lejos de eso, era deplorable la posidón
del Ejército realista después del rechazo que había sufrido en

Quechereguas. Sus tropas fatigadas con las marchas forzadas

Poco después, cuando el Ejército salió de Talca, sus fuerzas



No era más brillante la perspectiva que

La opinión públlcr
bles y fatales en el >

bilitarse el empuje de las fascinadoras esperanzas y que la

invadía el desaliento viendo la esterilidad de sus esfuerzos,

La alarma producida por la ocupación de Talca, que abría

a los realistas el camino de Santiago; las horas de angustia
de esa amenazadora sil unción; los sacrificios con que se orga

nizó la División que debía cubrir la Capital, tan tristemente

hecha pedazos; la caída de Concepción que entregaba de nue

vo a los realistas una enorme extensión de territorio eran

hechos muy dolorosos, contrastes tan graves romo descon

soladores, sobre todo si se considera que para reconquistar

guerra asoladora y desastrosa, comenzar de nuevo aquella
interminable tela de Penélope.
'Esa guerra desoladora—decía Lastra pintando nuestra

íhunción en s-ir Manifiesto ríe Mayo devoraba una parte de

la población de Chile por las victorias de la otra parte. Los

chilenos eran al mismo tiempo los vencedores y los vencidos.

Ellos eran los que en el mismo instante cantaban las vic

torias y lloraban las desgracias de la guerra. Las provincias
más fértiles se hallaban convertidas en páramos incultos y

las ciudades del Sur no eran ya sino el albergue de la mise

ria, de la orfandad y del espanto».
Y sobre esas sombrías perspectivas se cernían las noticias

desalentadoras que de todas partes nos llegaban:
En España, los franceses, vencidos por Wellington, se sos

tenían difícilmente en algunas plazas de Cataluña. El resta

blecimiento de Fernando VII parecía incitable; y libre Es

paña de la invasión que la habla maniatado, podía enviar a las
Colonias refuerzos poderosos. La revolución que avanzaba

triunfante en el Alto Perú habla subido derrotas lastimosas en

Vilcapujío y en Ayouma. En Méjico, Nueva Granada y Ve

nezuela había sufríalo desastres que liarían temer que pudie-

En esa horas de perturbación profunda, de angustia y des

aliento se robustecía la inclinar ion a renunciar a las grandes
ilusiones para salvar siquiera las pequeñas esperanzas. De-



. El año anterior el Gobierno britániro había despachado una

Escuadra a las órdenes del Comandante Hillyar, en perse

cución de la fragata norte-americana Essex, que había hosti

lizado duramente el comercio Inglés en el Pacífico.

Abascal recibió al Comodoro inglés como un aliado y le

confió, en Enero de 1814, la delicada misión de negociar un

avenimiento con los revolucionarios de Chile.

En las bases de ese arreglo Abascal le decía: «Según habrá

advertido el Sr. Hillyar por la explicación de los sentimientos

del Virrey, deberá creer que siempre que los chilenos ratifb

quen el reconocimiento que han hecho de Fernando VIL

que en su ausencia y cautividad reconozcan la Soberanía de

la Nación en las Cortes generales y extraordinarias, y reci

ban y juren la Consí luición española, hecha por las mismas, los

recibirá en sus brazos como unverdadero padre, echando en

olvido todo lo pasado, sin que ni directa ni indirectamente se

proceda contra ninguno por más o menos parte que haya
tenido en la revolución, en el concepto de que deben admitir

la Audiencia, Gobierno y empleados de la Soberanía como

lo estaba antes, con solo las diferencias dictadas por la pro

pia Constitución, y que para el resguardo de las personas,

propiedades y sostén de la administración de justicia han

de recibir la guarnición necesaria ale tropas chilotes ínterin se

organizan otras de todo el distrito».

El Virrey puso a Gaínza al corriente de las negociaciones
que había confiado al Comodoro inglés, insistiendo raí que

se ciñera, al secundas- e-as r;esi iones, al artículo 18 de las ins

trucciones que le daba al confiarle el mando del Ejérdto.
Hillyar, por su parte, había comunicado a Lastra en Val

paraíso los propósitos de arreglo del Virrey y las negodaciones

que le habla encomendado. Esas proposiciones llegaban en

>s desgraciados en que una ola de amargo desalien-
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tardó en comprender que sobre esa base toda negociación
iba a un fracaso, y cambiando su actitud se prestó a servir

de simple mediador y pidió al Gobierno de Chile las rondi-

dones en que estaría dispuesto a negociar.
Reunido el Senado para discutir esas bases, tomó un acuer

do que debía tener una penosa resonancia en nuestra h¡s-

«Por la prisión de Fernando VII-—decía ese acuerdo bajo
todos aspectos deplorables.;

—

quedaron los pueblos sin Rey y

en libertad de elegir un gobierno digno de su confianza, como

lo hicieran las provincias españolas, avisando a las de ultramar

para que hicieran lo mismo a su ejemplo.
«Chile, deseoso de conservarse para su legitimo Rey y huir

de un gobierno que lo entregase a los franceses, eligió una

Junta gubernativa compuesta de sujetos beneméritos. Esta

tué aprobada por la Regencia de Cádiz, a quien se remitieron

las actas de su instalación: siendo ella interina mientras se

forma un Congreso General de estas provincias que acordase

y resolviese el plan de administración. Se reunió efectiva

mente el Congreso de sus diputados quienes en su apertura

juraron fidelidad a su Rey Fernando VII, mandando a su

nombre cuantas órderscs y tílukis expidieron, sin que jamás
intentaran ser independientes del Rey de España libre, ni

[altar al juramento de fidelidad.

■Hasta el 15 de Noviembre de 1811 quedó todo en aquel
estado, y entonces fué cuando, por fines e intereses particu
lares y con la seducción de la mayor parte de los europeos del

Rdno, fué violentamente disuelto el Congreso por la familia

de los Carrera, que hechos dueños de las armas y de todos los

recursos, dictaron leyes y órdenes subversivas de aquel ins

tituto, sin que ni las autoridades ni el pueblo, ni la prensa

pudieran explicar los verdaderos sentimientos de los hombres

de bien, ni opinar con libertad.

«Así es romo durante el tiempo de aquel despotismo se

alteraron los planes y se Indicó con signos abusivos una in

dependencia que no pudieron proclamar solemnemente por

no estar seguros de la voluntad general. Sin duda aquella

anarquía y pasos inconsiderados movieron el ánimo del Vi

rrey de Lima a conducir a estos paises la guerra desoladora,

confundiéndose así los verdadera!- rrereclios del pueblo con el

desorden y la inconsideración. Atacado el pueblo indistinta

mente, le fué preciso ponerse en defensa, y conociendo que la

causa fundamental de la guerra eran aquellos opresores; em

pleó todos sus conatos en separarlos del mando, valiéndose de



las s que empuñaban para defenderse d

«Puesto así el Gobierno en libertad y deseando elegir un

gobierno análogo a las ideas generales de la monarquía, con

fió la autoridad a un Gobernador, llamándolo Supremo por

haber recaldo en él la omnímoda facultad que tuvo la primera

Junta gubernativa instalada el 18 de Septiembre de 1810¡

y se propuso ahora ressirui: lóalas ¡as cosas al estado y orden

que tenían el 2 de Diciembre de 1811, cuando se disolvió el

Congreso.
tPor tanto, aunque nos hallamos con un pie muy respetable

de fuerzas, que tienen el Reino en el mayor estado de segu

ridad que diariamente se aumenta y aleja todo recelo, con

viniendo con las idea- ale! Yirrev. por la mediación e influencia

del Señor Comodoro Mr. James Hillyar, y para evitar los

horrores de una guerra, que ha dimanado de haberse confun

dido los verdaderos derechos e ideas sanas con los abusos de

1.° Que supuesta la restitución de las facultades y poder
del Gobierno al estado eme tuvo cuando fué aprobada por la

Regencia, debe suspenderse toda hostilidad y retirarse las

(ropas agresoras, dejando al Reino en el libre uso de sus de*

rechos para que remita Diputados a tratar con el Supremo
Gobierno de España el modo de conciliar las actuales dife-

2." No erno de la

erando el

/lar a Es-

particulares ha manifestado



el Sr. Virrey al Sr. Hillyar a excepción de quedar sujetos a

guarnición extraña nos nírceciiiass también a reponer esta fal

ta de garantía con rehenes equivalentes. Por tanto espera

Chile no se ponga el menor embarazo en la salida de las tropas

de Lima; en cuya negativa nu ca podrá convenir este '.

así para hacer una elección lib e de sus Diputados come

evitar una anarquía v las disendones interiores que r.

demente se originarían queda ndo alguna fuerza exter

sobre todo porque garantidas as proposiciones de un

seguro, es inútil y podría ser auy perjudicial mantener
Reino aquella fuerza.

7.° Quedarán olvidadas las causas que hasta aquí
dado los vecinos de las provin cias del Reino, romprom

dose por las armas con motivo de la presente guerra.

8.° El Gobierno deja a discr ción y voluntad de los G

les de nuestro Ejército Rcsiaurarlor. acordar o determinar el

punto o situación en que han de discutirse o decidirse los

Tratados y demás ocurrencias de que no se haya hecho mé

rito y también el que personen la discusión o en su lugar nom

bren los Plenipotenciarios que desempeñen a satisfacción tan

importante cargo: y para este nombramiento se autorizan

en bastante forma.

'Convenidos los Generales de ambos Ejércitos en los ante

cedentes artículos, sin variación sustancial, volverán a este

Gobierno para su ratificación epic se hará en el término que se

acordare.

Santiago Abril 10 de 1814.—Francisco de la Lastra, José
A. Errázuriz, Camilo Henríquez, Gabriel José de Tocornal,

Francisco Ramón de Vicuña, Juan José de Echeverría, se-

iret.rio. (¡I).
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Ambicionen en hora buena este lugar de disgustos y sinsa

bores, que yo compadeceré siempre al infeliz que por compro-

Y en el oficio de instrucciones que le da para la negociadón
de los Tratados le agrega: «V. E., como testigo ocular, y por

mil otros motivos sabrá bien si. . , si le aprovechará al ene

migo la suspensión, y si, separado algún tiempo, podrá reha

cerse y regresar con dobles y mejores tropas; si las nuestras

están hoy en estado de atacar con ventaja, acabar con aquélla y
entorpecer o dificultar que venga otro repuesto capaz de har

cernos sucumbir después de victoriosos. . . V. E. es uno de los

más comprometidos: V. E. el que con sus acertadas disposi
ciones debe reanimar nuestras airen izan les esperanzas! (12),
El 19 de Abril el Senado comisionó a O'Higgins y Macken

na para negociar los arreglos con Gaínza. Zudáñez debía ser

virle? r'e Asesor.

El 20 de Abril salió Mackcana ale Santiago, para imponer
a O'Higgins de estos acuerdos y las consideraciones que ins

piraban esta nueva política, llevando también una comuni

cación de Hillyar a Gaínza en que lo instaba a entrar en las

negociaciones.
El 22 de Abril el Comodoro inglés salía de Santiago acom

pañado de Zudáñez que llevaba el encardo de aprovechar las

largas conversaciones de ese viaje para inclinarlo en favor

nuestro y «hacerles mirar con alesarsradí: el que se deprecie y

deje sin efecto su mediación . Esa encarecida recomendadón

deja translucir cierta vusía csrrcrasi/.a <!e que Gaínza se negara

para tratar sobre las bases que Hillyar le iba a proponer y

que se rompiera la :h:í;i reine ion a[uealrnsalo 1 crido el Comodoro

con el fracaso de sus f[Cslioncs amistosas.

El 25 de Abril Hillyar llegaba a Quechereguas, y después
de una conferencia con O'Hirseius y Macleenna, se ponía en

marcha para Talca donde Cañizar lo esperaba en una situación

de espíritu curiosa.

Desde el principio fie su campaña el General realista había

comprendido que la empresa de conquistar a Chile por las

armas era superior si sus recursos y lirrbía i ratado de negociar
con los patriotas. Más tarde declaraba en su proceso que

»había querido hablar con Mackenna que mandaba la Divi

sión de Membrillar y después en Quechereguas con O'Higgins
pero que las reflexiones de los Oficiales lo retrajeron» (13).
A causa del fracaso de sus armas se vela ahora encerrado

¡12) Benavente. Me™™ Histórica, p. 165.

(13) FraMeso. I, p, 9.



LA PATKIA. VIEJA 437

en Talca, sin provisiones, sin dinero, con sus tropas desalen

tadas por la falta de paga y los desastres militares; veía que
las deserciones iban en aumento, que las durezas del invierno

no demorarían en llegar y quedaría cerrado por el Maule el

camino por donde podían venirle los recursos. Abandonar a

Talca, volver al refugio y a los recursos de Chillan era la re

solución mortificante que le aconsejaba In prutlencia en aque

lla embarazosa situación. Las negociaciones a que Hillyar
lo invitaba le permitían hacer esa retirada en condiciones

decorosas y tranquilas, prelrrir-iselo. en el peor de los casos , la

responsabilidad ale un íracaso diplomático a la responsabilidad
de un desastre militar.

En el estado de vacilación en que Gaínza se encontraba,

abandonaba a cada psiso los propósitos a que parecía más

resuelto. Apenas había aceptado entrar en negociaciones con

O'Higgins escribía a Hillyar que, careciendo de autorización

para negociar sobre las bases que le había presentado, sólo

podría celebrar un convenio que quedaría sometido a la rati

ficación del Virrey.
Entretanto O'Higgins, que el 28 de Abril había salido de

(Juechereguas para acampar a las orillas del Claro, al saber

las resistencias de Gaínza para entrar a discutir los pactos,
el 29 de Abril trasladó sus tiendas a acampar a las casas de

Pelarco, a cuatro leguas de Talca.
La actitud amenazadora del Ejército patriota decidió a

Gaínza, que no se sentía en condiciones de resistir una agre

sión; volvió sobre sus pasos y ala-claró a I iillyar que estaba re

suelto a asistir a la conferencia a orillas del Lircay,

Gaínza llamó a Rodríguez Aldea para que viniera a acompa

ñarlo en sus gestiones. -Cuando llegue': a Talca—según su

declaración en el proceso
—

un día antes del día de la cita me

hallé con que el Sr Brigadier había ya tenido una sesión de

todo un día con O'Higgins y Mackenna en un cortijo que me

diaba entre ambos ejércitos » (14).
Impuesto Rodríguez Alclesr ale la negociación y de las bases

del arreglo, observó a Gaínza que las instrucciones del Virrey
no le permitían aceptarlas. *Ya lo veo—le contestó Gaínza—

pero ¡remos a conferenciar! (15).

(14) Proceso. I, p. 9.
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Desde el primer momento Rodríguez Aldea principia a en

torpecer las conferencias que no estaba en sus facultades

suspender. En la primera reunión el 3 de Mayo susdtó una

cuestión sobre la presencia de Zudáñez nombrado por el Di

rector Supremo y en quien O'Higgins y Mackenna estaban

autorizados por el Senado para delegar "el todo o parte de sus

facultades». En vista de esas consideraciones Zudáñez no se

vio obligado a abandonar la Sala y se evitó a O'Higgins una
situación mortificante.

«Hubo debates—agrega Rodríguez Aldea—en que yo solo

hablé, pasándose el Sr. Brigadier todo el día en conversacio

nes con O'Higgins fuera de la pieza donde se conferenciaba.

En un acaloramiento que tuve con Mackenna, sobre el modo

como los pueblos pueden ser libres, se interpuso el Sr. Briga
dier, y contra todo lo que habíamos hablado, contra mis ad

vertencias y en contra de la firmeza con que habíamos que

dado de sostenernos, sale concediendo el artículo primero, y

sucesivamente se fueron escribiendo los demás. Yo incómodo

y admirado de aquella deferencia me retiré y no quise hablar
sino para decir aparte al Sr. Brigadier que «yo no firmaba

aquellos tratados porque se reirían de mí, pues no tenía fa

cultades para ello», y después a 0'H¡j;s;ins y Mackenna les

repetí lo mismo ai; resánalo I es pidieran al Sr. Gaínza las cre

denciales, como en efecto se las pidieron y contestó: «Uds.

lo que querían es que deje la provincia de Concepción, con

rme en Chile con el

resltamos un hombre

expresión diciéndole:

res de estos tratados.

Las insistentes feprescir.acioues de Rodríguez decidieron

a Gainza a volver a abrir las conferencias para proponer una

serie de enmiendas que desnaturalizaban completamente los

tratados, «todas esas enmiendas, según dice Rodríguez, gira
ban sobre la firme resolución de no dejar la provinda de Con

cepción sin r]uc el Virrey aprobase antes el convenio».

Gainza dio lectura, en la nueva reunión, a los artículos mo

dificados por Rodríguez. O'Higgins y Mackenna rechazaron

las enmiendas «declarando que aquello no era proceder de

buena fe y que siguiera la guerra».

Con esa amenaza, el peligro inminente de un ataque deci-
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dio a Gaínza, y a las 1 1 de la noche quedó el tratado rubricado.

«No habíamos andado una cuadra para Talca cuando le dije
al Sr. Gaínza: «esto es Imposible de cumplir»; contestó: «ya

lo veo» y se quedó callado hasta que al llegar a las calíes me

encargó que a nadie dijera una palabra de lo tratado* fió),

VI

El espíritu atormentado de Gainza flotaba incierto en todas

sus propuestas en aquellas horas aiiiíiisuosas. El fantasma de

su responsabilidad lo hacía retroceder en todas las resolu

ciones que adoptaba nales ale principiar a realizarlas.

Apenas había firmado los Tratados cuando ya pensaba en

eludirlos.

A la una de la mañana llegó a Talca; «juntó en la mañana

del d!a siguiente a los Jefes de ese Ejército en mi alojamiento,
anunciándoles lo ocurrido, les manifestó al mismo tiempo el

testo del papel de retractación de. dicho convenio que había

dispuesto ya remitirlo a aquellos señores, siempre que en la

próxima noche pudiéramos evacuar a Talca absolutamente pues

comprendía que aunque invencible por un ataque en la ciudad

ya fortificada, no nos hallábamos preparados para pasar ahi

todo el invierno y sufrir el si l ¡o o bloqueo del enemigo. . . (17).
Todos los jefes convinieron en lo propuesto y se determinó

salir a las 8 de la noche y «se detuvo hasta cerca de anochecer

la remisión del pliego de retracte, (a que se puso fecha 4 de

Mayo a las 4 de la tarde), para ganar tiempo y que el enemigo

aunque tan próximo menos pudiera prevenirse» (18).
Los preparativos para sacar si^ileasaiiicuie el Ejército de

Talca aprovechando la obscuridad de la media noche no pu

dieron hacerse sin que lo advirtiera el vecindario. El temor

de que la Ciudad quedara abandonada hizo que el Cabildo se

dirigiera en cuerpo a casa de Gaínza a hacerle presente «la

situación a que iban a quedar expuestas las familias de los que

se habían comprometido por su causa, ofreciéndole a nombre

del pueblo víveres para veinte días y seiscientos caballos que

mantendrían en pesebre». Gainza terminó la entrevista de

clarándoles «que para evitar la responsabilidad del Ejército

{16) Proceso. 1, p. 15,

(17) Proceso. I. p. 356.

(18) Proceso, 1, p. 357.



le era indispensable salvarlo abandonando a Talca y repasando
el Maule» (19).
Ni los ofrecimientos ni las súplicas- lograron modificar las

resoluciones de Gaínza. Continuaron activamente las disposi
ciones militares y desde las 8 de la noche las tropas estaban

preparadas para emprender la marcha.

Pero se vio entonces que los medios de transporte eran com

pletamente deficientes, y que a pesar de todos los esfuerzos,
a las tres de la mañana, era demasiada la copia de munido-
nes y de enseres que se iba a dejar abandonados» y, sobre

todo, que ya a esa hora era Imposible que el enemigo no Ioe

persiguiera aprovechando el desorden inevitable de una re-

VII

El 5 de Mayo al amanecer recibió O'Higgins la retractación

de Gaínza, que se apresuró a comunicar a Santiago, y al mismo

tiempo le dirigió una dura nota al Jefe realista protestando de

la incalificable irregularidad de su conducta. Para desvanecer

el pretexto que alegaba Gaírs/a ele encontrarse imposibilitado

para embarcar las tropas de su mando le ofrecía O'Higgins
todos los medios necesarios para hacer fácil esa retirada. La

nota concluía: «En estos momentos se nos comunica de esa

ciudad que Ud. está tomando medidas para moverse esta

noche con su Ejérdl.j, eaMsrra rus arríenlo s,., lamine alel Traladu.

Todo se puede creer en vista alel Oficio a!e US., y para todo

evento este Ejército se pone en estado de marchar sobre esa

ciudad al observar el menor movimiento de las tropas de US.»,

Y a esa nota seguía un movimiento del Ejército patriota

que iba a ocupar con su var.,;i:a:aba las alturas que dominan

a Talca.

En una Junta de Guerra que duró el S de Mayo hasta la

una de la mañana los Jefes realistas resolvieron aceptar en

todas sus partes los Tratados para evitar un desastre que

parecía inminente en aquella desventajosa situación.

Gaínza veía en el retiro de su nota la única manera de sa

lir de Talca, aprovechando el Inesperado ofrecimiento de

O'Higgins para movilizar su tropa y salvar su Artillería y
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de las etiquetas oficíales, le hablaba con el abandono de an

tiguos camaradas.
Decía esa carta: «Talca ó de Mayo de 1814, a la una de la

mañana. Mi amigo y dueño: Por no hacer detener al conduc

tor del pliego y que evacué luego mi comisión, toda llana y

dirigida al cumplimiento del i talado, que según a Ud. habla

dicho, admitía las protestas, reformas y adiciones que yo

pretendí. Pero ya descansando en cuanto Ud. me ofrece y mi

creenda firme, por lo que descanso sobre los particulares que

compendia, no habrá más que hablar en el asunto sino el

cumplimiento de todo en cnanto llegue la ratificación de los

tratados, dando principio por los mutuos rehenes. Renuevo

sición de emplearse, en su obsequio, su más afectuoso segura

servidor.—García Caínzat.

VIH

En la tarde de ese mismo día 6 de Mayo vuelve Gaínza a

escribirle a O'Higgins otra carta en que le pide lo ayude a

salvar su deficiencia de bagajes. Caen ¡nulas aparejadas y

sesenta yuntas de bueyes es lo que pido a Ud. me franquee
el día que llegue la rat ideación. Con esa¡ y lo e.pie tengo empren

do el viaje y cumpliré lo ¡mies que pueda mi contrato».

O'Higgins se apresuro a facilitarle esos recursos que per

mitieron al Ejército español atravesar tranquilamente el

Maule llevándose todos sus recursos militares.

Entretanto Hillyar y Zudáñez Uceaban a Santiago los tra

tados y el 5 de Mayo el Senado les prestaba su aprobación,
pidiendo, sin embarre, que se modificara el artículo sobre los

rehenes que debían darse mutuamente las dos partes mientras

se evacuaba el territorio.

Se habla convenido que Chile darla tres personas distin

guidas «entre las cuales se aceptaba por haberse ofrecido es

pontáneamente en honor de su Patria, el Sr. Brigadier D.

Bernardo O'Higgins, a menos que el Excmo. Gobierno de

Chile lo elija de Diputado para las Cortes Españolas, en cuyo'
caso se substituirísr r-u persona con otra ale carácter y represen-

Propuso el Senado que el Gobierno de Chile diera tres per
sonas de distinción o con grado de Coronel, declarando que

sólo permitiría la salida de O'Higgins fuera del país si era

nombrado Diputado a las Cortes Españolas.
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En el estado de ánimo en que Gainza se encontraba, se apre
suró a aceptar la enmienda del Senado. «No sólo me confor

mo con ella—decía Gaínza con la más amable complacencia—

por los motivos expuestos por la importancia en este Reino

de la presencia del Sr. General O'Higgins, sino por la opi
nión que me merece la buena fe y rectitud de opiniones de
dicho General habría pensado de igual modo, aún antes de

llegado este caso, y manifestado el pensamiento a varios Je
fes». Y aprovechando la actitud en que lo dejaban estas fa

cilidades lisonjeras, ofrecía como rehenes por su parte Coro- v

neles que hablan nacido en Chiloé, y que eran de un valor

muy secundario en el Ejército español, O'Higgins se vio en la

imposibilidad de hacer observaciones a los Coroneles chilenos

que Gainza le ofrecía y que eran una pobre garantía del arreglo.



CAPITULO SEXTO

LA INDIGNACIÓN Y LA PROTESTA

El 9 de Mayo llegó a Santiago la noticia de la conclusión

de los tratados. Se anunció la paz con las ruidos is solemnida

des oficiales; repiques de campanas, salvas de artillería. Te

Deum en la Catedral, bando solemne, retreta en la Plaza prin
cipal, Iluminación durante tres noches óe toda la ciudad,

El Monitor del 13 de Mayo hace una descripción regocijada
'.■ de esas fiestas.

Sin embargo, fué deplorable la impresión que produjeron
los tratados de Liresay, su reprobación fué universal; patriotas
y realistas solo veían el lado desfavorable de esos pactos. Para

los realistas la retirada de las fuerzas de Gaínza significaba
el abandono, quedando sometidos a un Gobierno que les era

hostil y i[ue sólo podía cuiitencr en sus desmanes el lejana) y

tardío amparo del Virrey; y para los patriotas esos tratados

eran una triste abjuración de sus ideales, de sus hermosas

ilusiones y sus grandes esperanzas; era una vuelta al pasado
colonial.

En medio de esas manifestaciones de la satisfacción oficial

con (pie -e recibía la un'icia ale la para, sr- prual rijo, sin embargo,

¡ un choque significalivn entre realistas y patriotas; en medio

de injurias y denuestros los dos bandos llegaron a las manos,

obligando a la fuerza armada a intervenir.

Al día siguiente: 11 de Mayo, se promulgó un bando para

poner a raya esas violentas manifestaciones de opinión «de

L
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los espíritus turbulentos que comprometen con sus desafueros

la tranquilidad pública, conminando con la pena de destierro

al que insulta a otro recordándole sus opiniones pasadas con

dicterios».

El mismo día 11 de Mayo expedía el Gobierno un decreto

cuya gravedad seguramente no pudo calcular. «Por cuanto un

abuso de la autorlded de un Gobierno arbitrario ha causado la

guerra de estos países por haber ordenado caprichosamente
mudar h'i bandera y cocarda i: aclama! reconocida por todas

las naciones del orbe, comprometiendo la seguridad pública
con unos signos que nada podían signiíierar en aquellas cjrcuns-
tandas, por tanto ordeno y mando que desde hoy en adelante

no se use en los ejerebos, plazas r'uertes, castillos y buques del

país de otra bandera que la española, ni que las tropas puedan
llevar otra cocarda que la que anteriormente acostumbra-

Los que veían en el tratado que se acababa de firmar una

triste abjuración que hacía estériles todos los sacrificios y

todos los esfuerzos de una guerra que se habla prolongado
tantos años, atacaban con encarnizamiento ese convenio

humillante. Esos ataques principiaron a encontrar una hon

da resonancia en las masas populares, que no comprendían
el significado de esos pactos, [jeto que sentían la humillación

y la vergüenza de ver que se arriaba la bandera de la Patria

y volvía a flotar el pabellón de España en nuestra tierra.

El sentimiento popular creía ver en esto una restauración

del pasado colonial.

A pesar de las cautelosas medidas del Gobierno para evitar

manifestaciones de hostilidad a los pactos, durante varios días

consecutivos apareció la bandera española colgada en la horca

de la Plaza de Santiago, frente a la puerta del Palacio de Go

bierno, con indudable complicidad de los guardianes que vi

gilaban esas puertas. Y pocos días más tarde entraba a San

tiago el Batallón de Voluntarios dando vivas a la Patria y

llevando en sus gorras la escarapela tricolor. La Guardia de

Palacio que presenciaba el desfile de esa tropa, dejándose arras
trar por el entusiasmo popular, arrancó de sus morriones la es

carapela española que llevaba en obediencia a la orden del

Gobierno.

En Talca, Jefes del l'iérciro acompañarlos de Oficiales y sol

dados se pasearon por la chillad Uceando sacarapelas españo
las atadas a las colas de sus caballos. Para evitar la repetición
de manifestaciones de este género se vio obligado O'Higgins
a ordenar que no se usaran escarapelas patriotas ni españolas,
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pretextando que el Virrey no habla ratificado todavía los

tratados. ,

En esos momentos, con una oportunidad muy sospechosa,
se hizo público el descubrimiento de una conspiración miste

riosa y tremenda que justificaba la persecución por la más

l-aga sospecha. El temor de aparecer comprometido por una

apreciación mal sonante a los oídos del Gobierno imponía
silencio a las críticas acerbas del tratado.

Este oportuno eomploi fué conocido con el nombre de «la

Conspiración de los Ingleses» (20).

II

Gaínza, escapando de Talca con la tranquila satisfacción

de un jugador afortunado, iba a Chillan donde una nueva

tormenta lo esperaba.

Apenas se firmaron los arreglos, Rodríguez Aldea se dirigió
a Chillan con el propósito ale organb.ar rustre los realistas una

resistencia que .os hiciera fracasar. Llama'! apresuradamente al

L
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Intendente de Concepción D. José Berganza y a D. Matías

de Lafuente. Con D. Juan Francisco Sánchez, D. Luis Urre

jola y otros Oficiales convino «en reunir la Oficialidad a la lle

gada de Gaínza y negarnos a dejar la Providencia de Concep
ción hasta que el Sr. Virrey no resolviese».

Esta determinación equivalía a dejar sin efecto los conve

nios; era la protesta de ias aspiraciones e intereses de casi

todos los Oficiales arel l-".jérciia¡ realista ya que conforme a una

de las estipulaciones del tratado «los que quisieran seguir vi

viendo en Chile sólo gozarían los grados y sueldos que te

nían antes de la guerra». Sánchez y otros Coroneles volverían

a ser Capitanes y Oficiales.

Los misioneros franciscanos entre quienes Gaínza no ha

bía despertado nunca simpatías y que lo velan ahora aban

donado, atizaban el descontento en el Ejército y abierta

mente combatían los arreglos declarándolos contrarios a los

intereses de la Religión y del Rey.
La noticia de la exaltación que dominaba en Chillan de

terminó a Gaínza a marchar lentamente hacia esa Plaza para

dar tiempo a que la tempestad perdiese su violencia. Espe-

Dado el plan de la conspiración y que .en la campaña contaba con un ha-

íu nombre pero había oído a los colegas que -era uno que tenia Vos herma-

don Juan José Carrera,'. 'i-i sksl:,T-;,iilaMti¿ tomado preso la víspera del día

en que debía estallar la conspiración.
Aparecían complicados en ese complot: William Smith, herrero de 32

años que lo niega todo; lohn Browii, soldado de marina que confiesa la

conspiración; Guillermo Hornes, marinero, confiesa una conspiración en

que él no quiso entrar; jorge Cosme, aprendiz herrero que no sabe nada, lo

En visla de ese sumario 'el Fiscal del Crimen opina el 19 de Mayo de 1814,

que se debe continuar el proceso contra Sraiih, Bales y el prólugo Día:.

.que han incurrido en el delito de lesa-patria y merecen como pena el fil-

Siete días después el Fiscal en |.¡ C:a ;l |:

a Pedro Guillermo, como r.abasciün ale: n¡.

de ser paseado en una bestia de albarda pe



raba calmarla haciendo ver a los revoltosos que si se produ
cían en el Ejército realista divisiones y desórdenes, O'Higgins
podría aprovechar aquella segura oporinnitlael [¡uta eU.-rruir

los, y que la salvación común les imponía la más rigurosa dis

ciplina y la mancomunidad de todos los esfuerzos.

Pero en contra de esos cálculos confiados, cuando Gaínza

llegó a Chillan el 17 de Mayo, la agitación no se había aten-

La recepción fué glacial. El Prior de los Misioneros se apre
suró a declararle que «ni él ni sus subditos podían persuadir
al pueblo a recibir unos tratados que envolvían su ruina y la

de todo el Reino, contrarios a la fidelidad que todo vasallo

cristiano debe a su Dios y a su Rey, pues después de tantos

sacrificios y ventajas de nuestras arenas, se entregaba por ellos

al enemigo del Rey y de la Religión el Reino entero, en el

punto mismo que se esperaba su total ruina».

En la misma noche de su llegada un Consejo de Guerra dis
cutía si se daba o no cumplimiento a los tratados. En esa dis

cusión violenta predominó la opinión de no llevar adelante los

tratados y suspender la salida del Ejército hasta la primavera

Ya desde el día siguiente—18 de Mayo—inicia Gaínza

una correspondencia con O'Higgins en que le insinúa la im

posibilidad de mover sus tropas dentro del plazo que había

convenido. El 22 de Mayo, a las instancias de O'Higgins para
que apresure su marcha, le contesta que «no es posible que su

Gobierno se niegue a la mansión quieta y pacífica de sus tro

pas en esta provincia hasta la mejora de estación* y trata de

probarle que «con ella beneficiará mucho el palsi y le habla

«de las tempestades que levantan gentes sin juicio, pero confío

en que Ud. pondrá remedio o me pedirá a mí que lo apli-

El 23 de Mayo vuelve a repetirle en otra carta que da
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concesión del tiempo para embarcarse es la única dificultad

en que se halla y que ansia ver allanada».

Con estos expedientes dilatorios esperaba Gaínza ganar

tiempo para que llegara el inevitable desahucio del Virrey y

se produjeran los sucesos epre la evasión de los Carreras debía

necesariamente provocar.

Entre los realistas que podían apreciar la situación con

antecedentes más tranquilos y seguros predominaba la opi
nión de que los pactos no serían observados. Esa ¡dea mante

nía en un estado de angustiosa inquietud a los prisioneros
españoles que, según los pactos de Lircay, quedaban libres,

pero que volverían a ser considerados prisioneros de guerra

si esos arreglos eran desahuciado* antes rrue salieran de¡ país.

Ravago hace una pintura sincera y viva de ese estado de

inquietud, «porque yo creía—dice—por motivos que no es

del caso referir aquí, nohabíais 'le -ub.-isiir los tratados hechos,

vivía en continuo sobresalto».

Pero en el bajo pueblo, entre los soldados y las masas rea

listas, el efecto de los pactos fué tremendo, según nos cuentan

los misioneros de Chillan.

«Se estremeció la provincia ele punta a punta: los hombres

>n traban e

semblante caído,

mujeres gemían <

el Reino,

eloh!oi:ia.:i

uránalaisr- unos a otros ce

inte sin hablarse palabra; las

nlento, y los realistas de todo

t discreción de unos hombres

su Rey, a Dios y Religión y

al, quedaron pasmados y sin

a agregar

a quitar la vida a sus hijos para que

donde la fortuna le ayudara antes e

de los enemigos, contra quienes y a

presentó muchas veces el pecho a I;

haberes. Pero habiendo comunicado,

resolución desesperada a un religiosc
rándole que no se verificaría el cumr.

porque Dios protege la causa y por o

garon y consolaron» (21).
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El Gobierno se veía obligado a descubrir en Buenos Aires

el fondo de su política, porque los pactos de Lircay lo ataban

al Virrey y lo obligaban a romper, por consiguiente, la alianza

que lo unía a los revolucionarios del Plata.
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alarde de la

que le diero

a-n t.liillári I,:
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El Dr. Paso que había observado al prindpio con recelo

el peligroso alcance de esos pactos, no tardó en escribir a su

Gobierno el 14 de junio de 1814. «Así estoy informado de buen

origen que no fué de buena intención el ánimo de este Supre
mo Gobierno en la conclusión de los tratados, sino un medio

adoptado para salvar del apurado conflicto».

En la Exposición de su conducta miiitar publicada por Osorio

deja fuera de duda el propósito de nuestro Gobierno (22),

|22) Gaceta de Gobierno, 1814,



CAPITULO SÉPTIMO

EL SACRIFICIO ESTÉRIL

El 14 de Mayo de 1814 a las 8 de la noche O'Higgins vda
con sorpresa que los Carreras entraban a su propio alojamiento
en Talcaí cuando acababa de recibir las comunicaciones de

Gaínza en que le daba parte de que se habían fugado de Chi

llan.

O'Higgins los recibe con una cordialidad afectada y los in

vita a hospedarse en su propia casa para poderlos vigilar de

Al día siguiente, como hemos recordado eo una página an

terior, el Coronel Calderón les pide que no salgan a la calle

para evitar desagradables incidencias; O'Higgins, poco des

pués, les reitera la misma Insinuación, rechazada en los dos

casos por Carrera con una arrogante indignación. Pero no tar

dó éste en ver que le era hostil la atmósfera de Talca y sentir

se molesto en esa atmósfera.

Dos días después
—el 16 de Mayo

—salía de la ciudad escol

tado por dos Dragones, y el 19 de Mayo llegaba a la Hacienda

de San Miguel sin haber tocado en Santiago.
Al llegar Carrera al fundo de su padre escribió a Lastra,

pintándole, con visible amargura, las penalidades de su larga

Este le contestó el 20 de Mayo en términos afectuosos ofre-

déndole sus servicios «en todo lo que no comprometiera la

i
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autoridad que ejercía». Sin embargo, el 23 de Mayo salía de

Santiago un piquete a cargo del Capitán Vargas que llevaba

la orden de prender en su fundo a los Carreras. Dándole cuenta

de esa orden, Lastra escribía a OTlij^ins que «los dectos de

la fatal condescencia de V. K. en el permiso de la venida de

los Carreras motivó la fermentación del pueblo y me obligó a

la providencia ejecutiva de mandarlos prender y asegurar

como reos de Estado y atentadores de su libertad".

La persecudón de Vargas íué infructuosa. Carrera logró
ocultarse en un predio vecino, más temiendo ser luego descubier

to, trató de ir a reunirse en Buenos Aires con Poincet, pero un

temporal de nieve lo obligó a detenerse en su camino. La cor

dillera nevada cerraba el paso del Planchón. Las circunstan-

das adversas lo condenan a llevar durante dos meses una vida

errante en los alrededores de Santiago.
Durante esos dos meses vive Carrera como un perseguido

de justicia, de escondite en escondite, oculto y vagabundo.
Entre tanto una leyenda se h.r l'ornirielo rsel rededor de su pri
sión; sus sufrimientos hacen que se olviden sus errores; la per

secución encarnizada alel Gobierno le da esa aureola de las

víctimas que fascina a las imaginaciones populares. Se recuerda

los servidos brillantes que ha prestado a la causa de la Patria;
se recuerda su entusiasmo revolucionario; se recuerda que él

le dio una bandera a la l'arrisr y que el Ejército revoiudonario

habla hecho desplegarse esa bandera al viento de la gloria;
se recordaba el acento ;j rro.ua ni o cosí que hablaba de indepen
dencia y democracia, y ahora. . . ese hombre había desapareci
do y junto con él habían a I a-saparecido nuestras glorias y nues

tras ambiciones, lo que había de más hermoso en el pasado y

de más radiante en nuestro porvenir. Y el Gobierno que había

venido a reemplazarlo, ci; vez del Acta de nuestra Independen
cia que él nos había prometido, nos presentaba los abatidos

Pactos de Lircay. Todo eso le iba formando a Carrera un 'pe
destal y preparando su vuelta a la política.

II

El Gobierno se sentía amenazado por una sorda agitadón,
que había visto aparecer como un punto obscuro, pero que

rápidamente se había ¡do extendiendo hasta cubrir todo el

horizonte. Culpaba a los Carreras de esa agitación para no re-
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rónocer que era su propia obra, que era el resultado de los

desgradados arreglps con Gaínza.

Pero esa cómoda explicación no podía cubrir todos los casos.

El 25 de Mayo Lastra decía a O'Higgins que: «después de

haberse fugado los Carreras, sin que providencia alguna bas

tase a indagar su paradero hasta esta fecha, apareció una

nueva conspiración ¡Vaguada por Campíno (O. Enrique) de

que él solo hasta hoy aparece autor. Su objeto era quitarme el

mando, (que no aprecio por substancia), y formar un Gobierno

al tamaño de su cabeza; bien que para darle un colorido de

ventajas y proporcionarse Mecenas en su arrojo, divulgó subs

tituirla a Mackenna. Está asegurado y queda substahcián-

■Urge la venida del Batallón ele Voluntarios eu los términos

que advierto en mi Oficio de esta fecha y el que V. E. no per

mita licencia para venir a la Capital si individuo alguno del

Ejército mientras tanto no consolide el Gobierno sus provi-
de'ndas».

Para calmar un poco aquella agitación habla el Gobierno

de convocar un Congreso elegido por el pueblo, que le dé al

país una organización definitiva y que elija, (ais Diputados que
Irán a España a tratar la forma en que Chile quedaría someti

do a la Metrópoli. Pero esas promesas irritan más que tran

quilizan .

En esas condiciones el Gobierno siente su situación insoste

nible y busca una manera de abandonar el poder que se le

Irisarri—que era el inspirador de la política de Lastra-

deja ver el fondo de su pensamiento en una carta que escribe

a O'Higgins el 30 de Mayo. =Hoy nos proponemos, le dice,

dar una forma al sistema que merezca la aprobación de los

hombres sensatos. Se trata de reunir un Congreso de Diputa
dos elegidos a satisfacción de los pueblos, sin ninguno de aque
llos embarazos que se han opuesto a la libertad anteriormente.

Estos Diputados nombrarán los que deben ir a España en vir

tud de los tratados, harán las instrucciones y comprometerán
de un modo legítimo a iodo el listado, para que jamás ningún

partido o facción pueda sorprender al pueblo con recelos de

que hubo falta de autoridad. Estos mismos Diputados arregla
rán el gobierno interior que previenen ios tratados con Gaínza

y elegirán los gobernantes que sean de la aceptación general.
Entonces tendrá Chile la satisfacción de ser regido por la

voluntad general y pondrá su mano a la sedición y a la intriga.
Entonces habrá verdadera libertad, igualdad, orden y

gobierno. Nosotros habremos tenido la gloria de dejar el mando
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en manos seguras y legitimas, poniendo la primera piedra al ci
miento de la felicidad de Chile y suspendido el curso de las

pasadas desgracias. Yo que he sido el autor de este proyecto y

que conozco el interés que Ud.. tiene por la feliddad de Chile

deseo saber cuáles son sus sentimientos en este particular».
Pero esas medidas y propósitos eran incapaces de justificar

ante la opinión los arreglos con Gaínza que cada día iban apa
reciendo más desventajosos.
Este insistía a cada paso en la imposibilidad material de

dar cumplimiento a lo pactado; pero entretanto no solamente

no movía sus fuerzas ni desmovilizaba las milicias sino que

reclutaba nuevas tropas. No solamente no suspendía su domi

nio militar sobre el territorio al Sur del Maule sino que ensan

chaba su jurisdicción avocándose y fallando hasta las cuestiO'

nes civiles en el territorio dominado por sus armas.

A principios de Julio creyó O'Higgins necesario mandar una
comisión que lo informase sobre lo que pasaba en el Ejército
realista y los propósitos que Gaínza perseguía. Nombró con ese

objeto a D. Miguel Zañartu y al presbítero Isidoro Pineda.

El 21 de Julio llegaron los comisionados a San Carlos. Ahí

Gaínza los detuvo con el especioso pretexto de que susdtaba

dudas la validez de sus poderes, y nombraba a Rodríguez Al
dea y Elorriaga para que examinasen esas credenciales, decla
rando poco después, en vista del Informe que éstos le pasaron,
que esos poderes eran deficientes c iiscil.ánrlairos a permanecer

en San Carlos hasta que recibieran del Gobierno títulosmejores.
Esos extraños procedimientos y lo que los comisionados

pudieron observar desvanecieron las dudas que pudieran abri

gar, y el 23 de Julio regresaron a Talca convenddos de que

Gaínza no estaba dispuesto a cumplir sus compromisos.
A la vuelta de los comisionarlos escribí:! O'Higgins al Go

bierno: «Por la corres] lonaienii.-r pie estos Sres. han tenido con

el General Gaínza quedará V E. cierto hasta la evidencia de

que los recelos que al principio tuvimos de la buena fé de di

cho General, se hallan realizados, queriendo sólo ganar tiempo
para saber del Virrey si ha de dar cumplimiento a los

tratados o si ha de seguir en el propósito de desolación del

Pedía en ese oficio con urgencia el envío de recursos y ase

guraba que con ellos «no sólo haremos a Gaínza cumplir con
lo estipulado, sino que obligándolo, por lo menos, a dejar el

armanento y sin necesidad de mandar mártires a Lima, da

remos muy en breve un ejemplo al mundo y recogeremos todas

las glorias que habíamos sacrificado en las aras de la Huma-
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Hay en las últimas palabras de esa nota una tremenda

confesión. Reessonoce O'Higgins en esas palabras el monstruoso

y estéril sacrificio que importaban los pactos de Lircay.
El Supremo Director a quien hacía esa dolorosa confesión

no alcanzó a recibirla estando en el poder.
El 23 de Julio la dictadura de Lastra había terminado.
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CAPITULO PRIMERO

EL NUEVO GOBIERNO DE CARRERA

JULIO A OCTUBRE 1814

Fermentaba en Santiago una profunda y sorda indigna-
don en rantra de los pactos. lisa ¡ntlíisis-ación habría sido menor

si se les hubiera dado un honrado cumplimiento y en cam

bio de los monstruosos sacrificios que Imponía nos hubiera

asegurado las tranquilas ventajas de la paz. Entonces todos

los intereses maltratados en las asoladoras campañas milita
res se habrían levantado a defenderlos. Pero si ellos signifi
caban solamente una corta tregua para acumular más ele

mentos de destrucción y extender más todavía los estragos

¿quién podía levantarse a defenderlos?

Lógicamente, a medida que se fuera generalizando el con

vencimiento de que esos pactos habían servido solamente para

mejorar la situación de los realistas, se iría haciendo más fuer

te y uniforme la agitación que se produjera en la opinión.
El presbítero D. Julián Uribe, Manuel Rodríguez, D. Die

go Benavente, organizaban esa agitación, secundados por D.

Miguel y D. Manuel Muñoz y un grupo de jóvenes partidarios
de Carrera.

Este era el alma del movimiento subversivo a que lo arras

traban los errores de sus adversarios políticos y la absurda

persecución del Gobierno. Carrera no podía vivir tranquila-

L
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mente ni entre los revolucionarlos ni entre los realistas: en los

alus campos era igualmente perseguido.
Un incidente vino a predpitar el desenlace. Después da

una serie de pesquisas inútiles para capturar a los Carreras, el

9 de Julio sorprendieron a D. Luis que se ocultaba en casa de

unsí !iija a:.i-l Córrale ale la Conquista, D." María Toro de Ga

mero. Esa casa estaba en el centro de la ciudad a pocos pasos

de la plaza principal.
Se mandó en el acto Instruir un proceso a los Carreras que

—

según las palabras de Lastra y O'Higgins—«sobre más o me

nos se juzgan comprendidos en los mismos delitos». Se piden
informes a todos los Jefes sobre in conducta militar de los Ca

rrera, y se emplaza a D. José Miguel Carrera para que se pre

sente a contestar los erarnos ajrie se le van a formular.

«Efectivamente el 23 de Julio, día en que se cumplía el pla
zo de los edictos que se habían fijado para llamarlo a juicio
se presenta en la Plaza mayor de Santiago y algunos amigos
en los Cuarteles, y la revolaaia'm quee-si hedía»—dice Bena-

vente (1).
Este no es un resumen, es toda la historia de ese movimiento

que en algunos minutos quedó tranquilamente consumado.

"lodos los Cuarteles: abrieron sus ptreí iris a los asentes revolu

cionarios que los iban a ocupar. Lastra, Mackenna, Irisarri y
unos treinta y cinco militares y civiles fueron apresados.
En las primeras han-as ríe la mañana Santiago supo con cier

ta indiferencia que una sublevación habla derribado al Go

bierno y puesto el poder en manos de Carrera.
La dictadura desapareció en medio de una cruel tranqui

lidad.

Esa dictadura organizada para dar a la guerra un Impulso
más rápido y enérgico, tuvo como carácter, en su existencia

breve y turbulenta, el de una reacción violenta en contra de

la guerra.

Y esa ironía de la historia no tardó mucho en volverse a

repetir. El nuevo gobierno ale Carrera fué- organizado como una

protesta en contra de los pactos de Lircay, y luego lo veremos

declararse resuello s: alares un estricto cumplimiento, y toda

vía, yendo más allá, lo veremos empeñarse en otras negocia
ciones sobre una base para nosotros más dura y depresiva y

manifestarse dispuesto a hacer aún más penoso el rescate de

(1) Benavente, Memoria Histórica, p, 173,



Los agentes de Carrera liicieroo circular rápidamente en la

mañana una invil.ación se las Corporaciones y al vecindario

para concurrir a un Cabildo Abierto.

La reunión tuvo lugar en la mitad del día. Fué agitada y

Lumultuosa, a pesar de que predominaban en enorme mayoría
los partidarios de Carrera. D Gaspar Marín, y D. Manuel Re

cabarren combatieron con energía ese régimen de asonadas

militares que desprestigiaba a las nuevas instituciones, de

primía el espíritu público y daba aliento a los partidarios alel

Las protestas obligaron a Marín y Recabarren a dejar la

Después de este inciden ic leuipestuoso resolvió el Cabildo

Abierto nombrar una Junta ele Gobierno compuesta de D.

José Miguel Carrera, D. Julián Uribe y D. Manuel Muñoz

Urzúa que quedaba, a las 2 de la tarde, proclamada y entraba

en sus funciones. Esta Junta cea una mezcla abigarrada de per
sonalidades y de ideas, cuyo único la/o común era Carrera.

Uribe era un fraile rcvulucioissiria) que alaba a sus doctrinas

de partido el carácter fanático de un dogma religioso, tempe
ramento violento, impetuoso, sin escrúpulos en el ejercicio del

poder; era un aprisionar!,, para ida rio ras Cuerera, que en 1813

lo había hecho Miembro de la Junta Provincial He dniep
don. Su figura pesada, vulgar, su lenguaje ininno y ji.ive.

y esa mirada esquiva, tan común en las gentes le Ide^. hacij

contraste con Carrera y con Muñoz.

Muñoz Urzúa era un amigo personal, un icim pañero de

Carrera. Se habla hasta entonces mantenido casi completa
mente extraño a los negocios políticos en que ahora se veis

envuelto, más por sus afecciones personales rere peje la- idea-.

o los intereses de un partido. Era un hombre ele niutulo. ligerre
y degante, que miraba las doctrinas con un telo y rii>ti>:'m

Vera fué nombrado secretario en los ramos de fieibiernt' y

Hacienda, y Carlos Rodríguez, Secretario de Guerra.

Vera había sido enemigo pnlíiico y personal de los Carreras.

Durante toda su actuación en el gobierno D. José Miguel Ca-
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rrera había manifestado un marcado alejamiento de la Junta
del Río de la Plata, que Vera representaba entre nosotros, y

la actitud hostil del nuevo mandatario con los antiguos par
tidarios de Martínez de Rozas debía naturalmente alejarlo
todavía más del nuevo Secretario.

Vera creyó conveniente explicar su aceptación, dando como

razón en primer lugar que quería 'contribuir a salvar la Patria
de la reacción realista de que estaba amenazada por el Tratado

de Lircay, por cuanto él había creído que se pensaba seria

mente renundar a toda ¡dea de independencia; y en segundo
lugar, para resguardar a algunos de los más ilustres patriotas,

ya que no era posible hacerlo con todos, de las persecudones

y venganzas de Carrera que se hallaba profundamente en

conado».

De todos modos, fué una política hábil de Carrera llevar

a su lado en el Gobierno, a un hombre que diera a sus adver

sarios garantías, y les pudiera servir como lazo de unión en

III

Siguiendo la cosrumbie rradicional de lodos los Gobiernos

constituidos por una asonada militar, el primer paso de la

Junta fué publicar un Manifiesto que justificara la revudta

a que debía su origen.
La nueva Junta principiaba declarando que sólo permane

cería en el poder hasta que se reuniese el Congreso Nadona!—

época incierta estando una tercera parte del país en poder del

enemigo—a pesar de que decía el Manifiesto "tendréis en bre

ve Instalada esa reprensen taclón apetecida para perfeccionar
los movimientos de nuestra Infancia civil».

Prometía el nuevo Gobierno una política condliadora, pero
desde el primer momento principiaba a separar a sus enemigos
políticos de los empleos que servían, y relegaba fuera de San

tiago o fuera del país a los patriotas cuya influencia no consi

deraba favorable «por el solo interés de la quietud pública
y para poner de manifiesto los principios liberales y los senti

mientos de generosidad a que nos hemos propuesto nivelar

nuestra conducta» (2).

(2) Manifitisto 2 de Agosto de 1814.
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IV

A pesar de las precauciones de Carrera para evitar que el

conocimiento de los sucesos de Santiago llegara al Ejército
antes de que se consolidara su Gobierno y hubiera organizado
sus íiiciv.as rlc r!efcii>:i, la milicia '.lci:a'> a Tálese el 27 Je Julio
en la forma más inconveniente para los partidarios de la nueva

situación, en las comunicaciones en que los amigos de Lastra

pintaban los sucesos con los colores más odiosos, comentando

¡as precauciones políticas con que se había inaugurado el nue

vo régimen y los temores de atropellos y violencias. Natural

mente exageraban la resistencia al nuevo régimen, que se di

simulaba mientras dominara el terror pero se mostraría con

toda su fuerza y prestaría un apoyo abierto al Ejército de

O'Higgins si éste se negaba a reconocer el nuevo Gobierno

de Carrera.

Al día siguiente—el 28 de Julio—llegaba a Talca D. Diego
Benavente llevando comunicaciones de la Junta para O'Higgins

O'Higgins convocó a una Junta Militar a que asistieron

cuarenta Oficiales de su Ejército. Después de oír leer las co

municaciones en que se daba cuenta de la instalación de la

nueva Junta de Gobierno, todos ellos, con la única excepción
de D. José María Benavente, declararon que no reconocían

r-onso >s'.[i¡isin iris Gobierno formado por una resonada militar

y que «se debía formar una nueva Junta para acordar los me

dios que consulten la libertad de los pueblos y él bien general
de la Nación»,

En virtud de esos acuerdos se procedió a convocar a un

Cabildo Abierto y arrestar a Benavente en la casa de O'Higgins,
donde estuvo preso e incomunicado y se le exigió que entregara
las comunicaciones dirigidas a Gainza en que «se le intimaba

que si no daba cumplimiento a los Tratados de Lircay inme

diatamente tuviese por rotas las hostilidades».

En esos momentos, según dice Benavente en su Memoria

'ya se sabía la desaprobación de los Tratados y el refuerzo que

despachaba el Virrey» (3).
En el Cabildo Abierto que tuvo lugar en Talca el 29 de

Julio se reunieron el Ayuntamiento y los vecinos más caracte
rizados. Se acordó desconocer al Gobierno de Santiago.
Ese mismo día en una Junta de Guerra predominó la op¡-

L
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nión de que el Ejército debía ponerse en marcha «para poner

a los pueblos en el pleno goce de sus derechos y mientras no

elijan una legítima Autoridad que los rija deben resumirse

todas las facultades en el Sr. General en Jefe para que éste

tome todas las medidas de seguridad que le dicten su prudenda

Llegábamos así a una sitarse ion paradoja!, en que en nom

bre del derecho de los pueblos para designar sus mandatarios,

y de los principios [■anrlsitnemsi.es del derecho público, se des

conocía la autoridad del Gobierno de Santiago, constituido

por una asonada militar, y se erigía en Talca otro Gobierno,

que tenía precisamente como base la misma usurpación mili

tar de los derechos del pueblo.
O'Higgins comunica esos acuerdos al Senado y al Cabildo

de Santiago y al mismo tiempo, privadamente, hace llegar a

Carrera proposiciones para un avenimiento.

Serla la base de ese arreglo que se suspendiese la persecu

ción a los patriotas, se pusiese en libertarl a los que estaban

detenidos y se convocara al pueblo para decidir la forma de

gobierno que quería darse y las personas que debían compó-

Carrera se diridó dira-eímneiite r: O'IIirttrlns adn una carta

que tiene las dos caras del jano legendario. Mi amigo: No sé

si puedo aun hablar a Ud. en este lenguaje; lo fui verdadero

y no disto de serlo a pesar de los pesares. No sé si es Ud. o si

soy yaj e¡ laico y t¡ e-naturalizado chileno qué quiere envolver

a la Patria en ruinas; lo cierto es que no procederé y que Ud.

no debe proceder sin a:rue anres ne¡s estrechemos e indaguemos
la verdad. En manos de I 'al. y mías esbí !r¡ destrucción o salva

ción de un millón de habitantes que t:¡n!e¡ han trabajado por

su libertad. Maldecíalo sea ale Dios y de los hombres el que

quiera hacer infructuosos tantos sacrificios.

«Salvemos a Chile o seamos eiriiaehi eternamente».

Llevaban las suplicantes y amenazadoras insinuaciones de

esta carta, D. Antonio Hcrmida y D. Ambrosio Rodrigue?
que iban como emisarios de Carrera a buscar las bases de un

arreglo.
Apeló también Carrera a la amistaisa intervención alel repre

sentante de la Junta del Plata, cuyos buenos oficios solicitó

empeñosamente.
O'Higgins se negó a seguir ese camino y el 6 de Agosto salía

de Talca D. Andrés Alcázar con doscientos cincuenta Dra

gones y dos piezas de artillería; el 9 de Agosto D. Enrique La-

renas con cuatrocientos hombres del Batallón de Auxiliares y

dosdentos Infantes de Concepción; al día siguiente D. Rafael
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lisiscuíiáu con aiiarrucieateis setenta Granaderos, y el 13 salía

O'Higgins con el resto de la fuerza, dejando en Talca una Di-

cisión de seiscientos hombres a cargo del Comandante Joa
quín Prieto.

La rapidez con que O'Higgins se puso en movimiento, ra

pidez entraña en sus lentos procedimientos habituales, nos

indica la imperiosa necesidad tic ilce>ru a Santiago a derribar

el Gobierno de Carrera antes ale que pudiera acumular consi

derables fuerzas militares.

La noticia de la instalación del nuevo Gobierno llegó a

Chillan el 29 de Julio. Para Gaínza era el afortunado desen

lace de una taba situación. Se apresuró alesrje el primer- momento

a aprovecharla ponienaio eri duda epic el nuevo Gobierno de

jara en ¡lie la validen are ios Ira'sielos.

«Por conducto tan seguro como cierto- -escribía a O'Higgins
—-he sabíalo lia más ale doce horas, que: a-I 22 alel cornéele se

apoderó de la Artillería de la Capital I.). José Migue! Carrera.

y del mando absoluto esle ella el 23 subsiguiente. Esta noticia

inesperada y de tanta trascendencia, me ha tenido en e.spec-

tación de algíln oficio de US. en que participándomela, me

expusiese al mismo tiempo en qué estado queda el convenio

de paz¡, que comeprúo burlado, cuáles son sus miras y opera

ciones para mantener esa provincia en (¡uier.irl. y cuál el Go

bierno que substituye al que dio las bases y garantías de los

Tratados. Espero que US. me saque de estas dudas y que por

resultado de ellas no tenga a mal la marcha de una I li visión

de quinieis h ,-. hombres irasta las orillas ala-1 Maule, que custodie

la seguridad inierinr ale la provincia ale mi n I"

Embarazado cení las nal tírales \ justas Inquietudes de Gaín

za, O'Higgins eludía la respuesta eprc éste le exigía y que le

reiteró cu sus orlarlos de 31 de Julio y 2 de Agosto, pidiéndole

za ¡jpn que siempre he procedido y exijo en conespoualenaaa

Suspendidas mu esa última unta sus relaciones oficíale-

a a ¡i: < )'! b;rs:a-.r.. <-i s ale- A;sos1u 1 '.rríri/a m' dirirsiú a Cairer.i

Con la noticia ale haberse instalado en esa Capital una

Junta presidida por US. me llegó la de que el Ejército acuar

telado en Talca se- negaba a nbeek-ivrln y ¡m a estaba rlesirnírla

aína- se ira I ala :i lelr volada i rlir pilcase, que l.'S. me: dirigía. .

'
aaiio i ¡S. !■■: i- nana que me reí iré a esta provincia eti vinar I

L



if<6

de un convenio ya elisucito que había creíalo de buena fe, quí
sólo propende o la tranquilidad ele este Reino, para que bajo
una nueva constitución esté siempre unido con la Metrópoli. . .

Debo suponer que el eonu-v'.o del Oficio i 1 1 1 erceptado sea arre

glado a estas bases, a una suerte estable, al honor, talento y

experiencia ríe US.».

Las frases vagas de esta nota en que sólo se acentúa clara

mente que, a juicio de Caín/a. el Tratado de Lircay era un

convenio feneddo, debieron quedar ampliamente esclareridas

en las cartas personales ríe Caraiba y del padre Amlrall que Ca

rrera no creyó discreto publicar. Acaso en ellas se desliza al

guna alusión a las compromi lentes proposiciones a Gaínza

del prisionero de Chillan.

Esperando inmovilizar el Ejército realista, con declaraciones

tranquilizadoras y amistosas, se apresure') In Junta a contestar

el oficio de GaínZa dándole seguridades de que el nuevo Go

bierno sostendría en todo su rigor los Tratados de Llrcsay y

estaba pronto para obviar cualquier dilieullad que pudiera
estorbar su cumplimienio. Política candorosa, porque Carrera

sabía demasiado que Gaíu/a estaba resuelto a no darles cum

plimiento, tenía entre sus manos un oficio en que le dedara-

ba que ese convenio oslaba ya elissueílo. y sabía que el Virrey
mandaba refuerzos al Ejército tcalisla y que Gaínza sólo es

peraba su llegada para iniciar sUs operaciones militares. Valía

más que hubiera srun ral a el u el alendo ale O' I liggins en aquella
situación, en vez de comprometerse estérilmente en una po-

VI

En efecto, el mismo día en que la Junta contestaba el ofi

cio de Gaínza, para acentuar ¡n'ibiioamemc su resolución de

mantener los pactos de l.irrrry [iraniiulgaba solemnemente un

bando extraño hasia en su furnia. Decía textualmente: '¡Bali

do—Silencio: las razones a la razón ríe la necesidad y la conve

niencia. Desde- ho> es libre la (.ars;a \ salida ele los buques an-
clados en Valparaíso y su comercio con los puertos del Virrei

nato del Pera. Así ha declarado el t.obicruo en efecto de la

capitulación ríe Mayo en atención a representaciones que ha

repelido el Senado desde 4 de Julio, a los informes del Cabildo

y al clamor general. Sientan el Perú y Chile el fruto halagüeño
de una paz celebrada en laníos meses ha: descansen ambos

pueblos en su duración que ratifican las últimas comunica-
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dones del General Gaínza.—San bago 1') de Agosto de 1814.—

/. M. Carrera.—Julián Uribe. Manuel Muñoz Uruio.-.

Sin embargo, tenemos cousimicia ríe que desde el l," de

Agosto estaba Carrera eom piel amenté convencido de que

Gaínza iba a un rornpimieulo ríe los pactos, y el oficie) ale éste

a la Junta ponía de manifiesto ese propósito insinuando que

esos pactos habían fenecido junto con la <lc.saparici''m del Go

bierno que los había negociado.
El Dr. Paso decía al Supremo Director de Buenos Aires el

1." ele Asíoslo: Habiendo pasado a ver a este Gobierno, se

me acaba de decir que ya no hay duda de que Gaínza rompe la

guerra con este estado».

La seguridad de esa ruptura nu era, sin embargo, lo que ins

piraba la actividad aen-, ipre el < hibierno acumulaba en Santia-

«.. go todos sus recursos militares v solicitaba ríe Buenos Aires.

', por medio de Paso y de Infante, y hasta del Cónsul Poinset

el envío de refuerzos y armamentos para a¡rganizar una seria

Esas angustiosas peticiones consiguieron el envío de una

Columna Auxiliar-

Pensó Cartera poder alimentar >ns fuerzas ron los do.^a.-ienios

hombres ríe esa Columna Auxiliar- que virio al mando de Las

Heras; pero este Jefe le maniíesió que tenía onlen perentoria
'

de no mezclarse en las burilas intestinas.

I.a aerrariva de l.as lleras para ponerse a sus órdenes sin

reserva, irritó a Carrera hasta hacerle dar la enrleii precipitada
e inconveniente de que esas tropas se retiraran a los Andes,

de que a-marcharan a pie a la Villa de los Anales a esperar el
■

paso de la cordillera» como dice el Dr. Paso.

Carrera emi.so después: alar repar acioni-, inralías enre atenua

ran esa orden inconsulta.

En efecto, el 1." ríe Octubre, le escribió a Las rieras para

pedirle que cooperase a la defensa de los puertos dirigiíndose
1 inmediatamente a Valparaíso, y al día sie.uicuie, 2 ¡le- Octu

bre,le pidió que cambiando su destino viniese a Santiago arpara

|¡
'

proteger si fuera preciso nuestra reinada para el caso que el

enemigo que empeña el fuego en Rancagua avance a este

Pero ya era tarde, demasiado tarde para que esas fuerzas

pudieran venir en nuestro apoyo.

i



La actitud resuelta ale 01 lig'gim- bahía mscitado dificúlta

les inesperadas cu el camino ale Carrera. Era necesario a todc

trance eludir un contliaiu peügioso que iba a buscar su deesen-

lace en un campo de batalla. Jusrar esa partiría formidable y

decisiva no estaba en el carrioles- ai ers los intereses de Carrera

mientras fuera posible entablar negociaciones.
I;.l ó ríe Agoslo convocó éste una reunión de funcionarios y

cechios para elegir dr,- alquilados r¡¡.¡e buscaran las bases di

tul acuerdo con O'Higgins.
A pesar de que los en émidos de! nucía) ( lubierno se sentían

amenazados con las jierst.r-ru iones- de Carrera a todos los que

entorpecían sus prripósiseü,. ¡'¡.aanizaron una fuerte oposición
en la reunión. Indicó la Jimia para ríese-m penar esa misión a

O. Antonio Hermida y O. Ambrosio Rodríguez, con quienes
Carrera creía poder contar para, el desarrollo de sus propó
sitos tortuosos; v propuso la oposición para esos puestos a

D- Silvestre Lazo y a D. Juan Josa' beheverría que contaban

también con el apoyo del Cabildo.

No pudienrío llegar a un acnerdu. se resolvió abrir dos reí

gistros, uno en el Palacio de Gobierno y otro en la Sala de

Cabildo a donde se h í:.r.i a inscribir los partidarios de cada una
de esas listas.

Después la Junta no rer-oriocló la validez de la lista del

Cabildo, con el prelevto ríe apic no había sido firmada en la

Sala de acuerdos, y declaró que la elección había recaído en

sus parciales.
Esa resolución, a todas luces arbitraria, levantó las más

enérgicas prorestas. El Cabildo se reunió y acordó poner en

conocimiento ríe O'Higgins estos Iricorreclos incidentes, de

clarando legolmcntc elegidos a sus dos candidatos, que habían

reunido el mayor número ale irruías en su apoyo.

I ni vi si a de e-a aelirud Ira Junm separa a los desafectos del

Cabildo y los reemplaza por individuos eme en aquella emer

gencia la habían seca isa! na';, ; (res-giaciariamenle éntrelos nuevos

r-.-ibildanie.-s figuraban enalto realislas conocidos.

lisos procedímiemos de vroii-isiia. tpie no llevaban al cami

no ríe una solución coiiciliruíaira. pares-iau por el contrario.

expresamente calculado* para cri'dear las pasiones de [¡anido



La criminalidad principió a nnmir proporciones alarman-

res true la Jmiia anibuia a la rlciuüdaal ale los | u..-, i-~. \ que

sus adversarios consideraban como una consecuencia inevitable

rlc la falta ale vigilancia. e-siaii(la¡ todas las Autoridades exclusi-

vamenle preocu liadas, con la persecución ale mis enemigos po

líticos. Se Herraba hasta afirmar que el < iiuiierno ofrecía la im

punidad a bandas de niallieclioros en camhío de los servicios

¡mlírícos ouc éstos, lo prestaban.
En una de sus enm un icaciones Kehce r n i^i y Lazo le hacían

a O'Higgins una piuuita tía irrs r¡ir se.-, are iones, atropellos y vio

lencias, del régimen de terror a que estaban condenados los

enemigos de la Junta. «Concluiremos, le decían, recomendan

do a V. E. con el mayor- en caretamiento y a nombre de nuestros

representados, para apre sin reparo de iiia-onveiiieiites ni do

Las tropas dejadas por Lastra, engrosarías por desertores

del Ejército de O'Higgins y nuevos reciuras, alcanzaban a

mil doscientos luna ¡res; la-- ¡nilrcias ,1a- A.-. .;. ..-ariua trajeron un

ron i ingente ele mil más pero írritos ríe ea|u¡pr¡ y de toda disci-

plina.
O'Higgins i-arir . i r.r, avanzaba bacía r-ranuago. l-.l '..-, ,i.

Agosto llegaba a Rancagua la vanguardia ríel Ejercito. Ahí

O'Higgins recibió, sin reconocerles sus poderes, a Hermida y

n Rodríguez apie iban a proponerle como arreglo, en cambio

del reconocimiento del fiobii-ino ale Sanriaeo, que Carrera y

O'Higgins quedaran al mando ¡le su- '.ropas, sometidos los dos

al General que nombrara la junta—es decir al General que



O'Higgins recha/m esas- bases, dio pin- ierminada la confe

rencia y prosiguió su marcha hacia Santiago.
El 21 de Agosto, un destacamento de avanzada a las órdenes

de Alcázar sorprendió en la Angostura a las fuerzas que Ca

rrera había mandado a ese punto a defender la entrada del

valle de Santiago.
Esas escasas fuerzas sorprendidas fueron rápidamente dis

persadas dejando algunos prisioneros.
Esa escaramuza lino un resultado que iba a ser de trascen

dencia en el desarToi!e¡ posterior de ¡a campaña: robusteció

a O'Higgins en la idea, que le habían incirlcatio sus correspon

sales de Santiago, ale que el Kjército de (.'surera sin disciplina ni

armamento y llevado al combate por la fuerza no podía ni

quería resistirle. Por eso, sin aguardar la concentración de sus

tropas,. siguió adelante a la cubería ríe raintrocientos hombres.

X

A la una del día 26 de Agosto, a la cabeza de su columna,

entraba O'Higgins en el extenso llano de Maipo donde lo

esperaba todo el Ejercito enemigo a las órdenes de Luis

Carrera.

i. a línea de Carrera esiaba rendida detrás ríel ancho canal

de Ochagavía, aprovechando como parapetos los desmontes

del canal.

Fl combate se empeñó poco ames de las cuatro de la tarde

y durante una hora se mantuvo ron vigor: pero los obstáculos

no permitían el matice a los soldaríais ríe O'Higgins, que prin
cipiaron a sentir el desaliento ale los al arpies sin resultado v de

los sacrificios infr-nr-ruosns ("na hábil maniobra de EC Diego
Benavente sobre el fia neo de O'f li^gins precipitó el desenlace,

produjo el desorden, el desbande y ¡a 'derrota.

O'Higeins alribmó después esc desastre a una traición.

-El jefe de la Infantería, vendido de antemano a los rebeldes,

pasó vergonzosamenle a sus I' las aba mi omina lo sus compañeros
de ansas- (4).

isss.il Santiarto. ai recibirse la noticia, se mandó echar a vuelo

una victoria en que vencedores v vene-icios eran los defensores



¡or la mañana se producían casi en los mis-

is dos hechos de tur carácter muy diverso.

En Santiago se veía desfilar por las calles a los prisioneros
del Ejército de O'Higgins, y para hacer más impresionante
aquella escena, muchos de e-llo-¡ llevaban grillos.
Y en el campo de batalla. ,. Dejamos la palabra a Benaven

te: 'Al día siguiente recorría ei campo el Comandante Bena

vente para recoger los heridos y dar sepultura a los muertos,

cuando por el lado de Cerro Negro se oyó el sonido de una cor

neta, cuyo instrumento no se bahía adoptado entre nosotros.

Reconocida esta ocurrencia, se encomió al Oficial D. Antonio

Pasquel, que conducía la ¡mimar-íón ale- Osorio para que se le

rindieran las armas, y muchas |ira>alnma« amuieinnalo la vueba

del Rey Fernando a Ksprnin y otr-os pnpcla-s scrlue-fea-es i.'.ii.

Ese toque de las i-orneías rhl KjrVe-iiei realista resonando en

medio del lúgubre sileurie¡ del campo ríe una lucha fratricida,
llene alc'i elel simbolismo misierioso que anuncia todas las

XI

En ir, intimación que urna ese Kmisarin. rlce'.nralia Osmio

con fecha 20 de Agosto, rotos los pactos de Lircay y «si en el

término perentorio e improrrogable de 10 días no se resolvían

a deponer las arma- y n someterse al Rey y a las Autoridades.

que 'o representaban, jurando al mismo tiempo acatamiento

a la nueva Cotisti Ilición española, se vería en el caso de princi
piar las hostilidades ,

amena/ando en ese caso con lodos los

rigores de la guerra», -con no dejar piedra sobre piedra en los

pueblos que sordos a mi m/ quieran scguii mi propia voluntad".

Apurando su ma relia el Kueisru ¡o re-alista llenó al campamento
de O'Higgins el 27 ríe Agosto! Celebró con él una larga confe

rencia en que le comunicó el contenido de las comunicaciones

de que era portarían- y le dio uoiiiias de- los refuerzos que había

reribido el Ejército rea lisia. 1 l'Higgins en cambio le dio facili

dades para trasladarse a Samiutro a desempeña'- su comisión.

Esto es todo lo que sabemos ríe una manera positiva sobre

aquella conferencia reservada, que (lió origen a comentarios;

mortificantes para O'Higgins y a las monstruosas y absurdas

suposiciones de Carrera.

Debemos agregar que entre los papeles ríe O'Higgins apa-
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rece una carta que deja iranslucir que al separarse del emisa

rio realista quedó establecida entre los dos cierta cordial inte

ligencia.
Esa carta dirigida a n'Ili«¡>uis dice íeuunimente: «Mi ve

nerado General: Ayer llegué a ésta y luego fui conducido a1

Palacio dd Sr. Gobernador que me recibió con un semblante

apacible \ me nesi inó a este arresto. Mas alentio (le dos horas

que llegó D. José .Misrucl Carrera conocí los informes tan ajenos
de verdad que le daria sailne mi persona por una orden de que

se me pusiera una barra de grillos con que me hallo. US. sabe

muy bien mis procedimientos y los motivos de esta hostilidad

y pesándolos todos conocerá que una antipatía ríel espíritu
privado es el agente con que Carrera se está vengando. Bajn
este concepto tan indeleble espero de la caridad de US. me

e\p»ny.a su aliciamen. si he de representar a este Gobierno

o nó sobre lo acaecido o lo que debo hacer sobre el particular.
De V. S. su más humilde subdito.-- Antonio Viles Pasque!*.

A un móvil ríe vcnean/n personal atribuía el Emisario rea

lista la conducta de Carrera a su respecto, y quizás era esc

móvil el recuerdo ríe que Pasque! había figurado entre los Ofi

ciales de la partida que capturó a Carrera en Penco.

Este por su parte da en su Diniio, como explicación de ese

..inrperb.'. la .¡ai it nal insolente en epre se había presentado ese

Emisario.

La verdadera explicación fué muy diversa de las versiones

de Carrera y de Pasquel. Está ingenuamente confesada en la

repuesta de la Jimia al General realista.

En medio del estupor que produjo en el primer momento la

súbita aparldi'iir ríel Ejército del Virrey en las orillas del Maule

y la llegada de un Emisario español,, volvió el recuerdo de

otra intimación presentada en el Huasco un año atrás, rédac-

tada en lo, mismos términos y que llevaba también la misma

firma. Después resultó que la firma era de un Jefe imagina
rio y esa intimación una simple bufonada. Por eso decía la

jimia en su respuesta: La comunicación de US. noestáacom-

pañada de más credencial que su palabra desacreditada otra

vez en la falsa intimación al Huasco».

Esa respuesta de la Jimia fué enviaría a Osorio con el corneta

que acompañaba ai Emisario. I'asquel quedó detenido en

reemplazo del rehén I). José Hurtado que >e había fugado de

Santiago,



La intimación de Osorio era el rechazo í orinal y anticipado
de cualquier negociación que no tuviera como base el resta

blecimiento del régimen antiguo.
La Junta, sin embargo, creyéi poder s;ai:ar riempo para orga

nizar la resistencia declarando a Osorio a|tie había reconocido

siempre la autoridad de Fernando Vil y estaba pronta a

<uspcndci las hostilidades a qur era provocada sometiendo las

divergencias existentes a la resol ueión del Saibor.

El pensamiento político desair'illado en esa carta aparece

más claramente en un comentario del Monitor, que era el ór

gano oficial del Gobierno «Los antiguos mandones ele Ama-

rica— se dice ahí—no hacen la guerra por Fernando VII: hi

hacen por su renta y por su rango, profanando el nombre

del Rey con la misma desfachatez ron que usurpan el de la

Patria. ¿Por qué vendrá lina el nuevo General Osorio?

«El primer arríenlo aie la capitulación lué el reconocimiento

deFernando VII que jamás se habla negado; y como si hubiera

calculado el decreto ale 4 ríe Mayo, se remitió la sanción de

esa Constitución que ei Rey anula, a la resolución de los Di

putados que debía fn¡ ¡sr Oh i le. ;.Ni>s hostil i/ruá por -¡en ir al

Rey el que desaprueba en todas sus [¡artes un Tratado en que

se ratifica su rece ¡nocir nía-me,'' r.Se-rá i a guerra porque ciegamente
no se puso el Gobierno de Chile Isa jo !a Constitución reproba
da por el Rey? Peía, entonces, .cómo será are informe a su volun

tad una agresión rute d ¡rectamente se opone a esa voluntad?¡-.

Esa política deplorable que empequeñece el movimiento

revolucionario hasta bar crie, aparecer como una guerra contra

el Virrey del Perú, habla sido desgraciadamente sugerida a la

Junta de Gobierno.

El Doctor Paso nos desculare la intimidad de esa política
en sus comunicaciones a la Junta del Plata. -Me encarga

V. E.—dice en su ee.riiiin ii ai- i i'.ti del ti de Septiembre
—esforzar

todo el empeño posible para evitar se vtnsta a un rompimiento
tle hostilidades con el enemigo. Repetí instancias con el Sr. Ca

rrera persuadiéndole del especioso pretexto que el decreto de

Fernando ofrece para suspender los efectos de la guerra en que

iban a entrar con ek-svcniaia, haciendo [acceder una intima

ción en ajiia- renovando la apariencia de la obediencia a Fec

undo y e-ori i. s prmcsin ale- enviar llipuiados a las Cortes para

tratar por medio ale ellos lu que al bien y felicidad de este Es

tado conviniese, queríase eatirrisuno ¡jaibero ¡endose sin hacci
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innovación hasta la resolución de la Corte de España. «Por

este medio se creía poder obligar a Osorio a consultar al Vi

rrey, dándoles tiempo para r ncsn nir^sr r las tropas y que destaran

los refuerzos que ollería liueiios Aires, l-'sta sugestión que an

tes fué -desatendida, ahora fué aceptada y acordamos que el

Dr. Vera, a quien la comuniqué, la e-urdiara como después
me aseouró haberlo hecho»1.

Osorio no se dejó prender en la grosera trama de esos ex

pedientes dilatorios y no otorgó ni siquiera el honor de una

respuesta a esas ingeniosas habilidades diplomáticas.

Xfll

Para procurarse loríelos recurrió la Junta al empréstito for

zoso, fijando las sumas con que los realistas y sus más conoci

dos partidarios debían ¡irmerliararoenle contribuir, y ordenan

do al Cabildo que repartiese- entre los vecinos patriotas de San

tiago otro empréstito por cierno a-i n cuerna mil pesos, suma que

a pesar de todos sus esfuerzos no logró reuniír

Para los realistas esa medirla era sobre iodo odiosa por la

violencia con que la Junta procedía. Entre otros, recuerda

don José Santiago Concha en sus Apuntes el caso de dor, Fran

cisco Matte, a quien se exigía he suma ale mil pesos. Como no

los tenía y no porlía eui regarlos ale premio, el infeliz fué ence

rrado, y se le llegó a poner tres pares de grillos, con los cua

les permaneció basta que. vendiendo su ¡auiiha una casa, pudo

entregar el dinero, A los demás, que no lo pudieron verificar

prontamente, se les remalarou alunéis a- orcos r-la-a-ros equiva

lentes.

En la media noche del 10 de- Septiembre lodos los frailes

españoles ¡¡ tealistas fneion sacados ¡le sus conventos y ence

rrados en los Claustros de la Recoleta Dominica. Un número

considerable de realistas fué reduélelo a [irisie'm en esos días,

y poco después, muchos de ellos obligados a salir a lugares

apartados y a permanecer ahí basta que el Gobierno suspen

diera su destierro; algunos fueron enviados a Mendoza,

Isl vértigo del temor dominaba en esos momentos a la Jun
ta. La policía sorprendió a Romualdo l'.spmola, obscuro rea

lista exaltado, que bordaba en secreto tina bandera española.
Fué reducido a prisión y en la tarde ríel 30 de. Septiembre,
en medio de una [¡arada militar-, fué saiaelo de la Cárcel medio

desnudo, montado sobre un asno. Se quemó en la plaza la ban

dera española por mano ríel ver-dugo y en seguida, en caria una
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de las euriini esquinas dr- la pinza, se infligieron a Espinóla
veinticincsso azotes y otros cien atado al rollo. En medio de todos

los horrores de esas lioras de extravio se habría perdido el re

cuerdo de aquel bárbaro castigo si no lo huhiera conservado

la excepcional reparación de que fué objeto.
Informado Fernando VII de la ultrajante pena sufrida por

Espinóla ordenó, en Abril de 1810, c|tie «se le honrase con la

mayor solemnidad en los sitios misinos ríe su glorioso ultraje,
haciéndole, por una vez, los honores mismos que a su iíeal

Persona, ennobleciéndolo v condecí ¡runa rol o r.,u la Cruz de

Caballero ríe la Real Orden de Isabel la Católica» (6).
La poli rica a (urdida de la .1 unta se refleja en los medios adop-

ratlos para oigani/ar la rieíensa militar.

El 29 de Agosto manda le sean eniregrnios todos los esclavos

para enrolarlos en el Kjérrilo. Como esa medida no produjo el

efecto inmediato que de ella se esperaba, la Junta impaciente,

pocos días después dictaba otro decreto—el i ríe Septiembre-
conminando cení ] ¡enas severses a los dueños ale oscia\ os que un

los entregaran, y a los csolavris mismos que se ocultaran o se

fugaran los condenaba a tres años de prisión, cien a/ores \

perpetua esclavitud.

Despachó comisionados a reclinar soldados ern los campos

y el 2 de Septiembre llamó a sus Cuarteles a todos los solda

dos desertores de la provincia de Santiago. e,íree¡enelo primas a

los que se presentaran con sus rumas y condenando a muerte

a los que las ocultaran o no denunciaran a los ocultadores.

Con elementos ríe ese género la Junta creía posible organizar
lina seria resistencia al nnceo Isjéicilo realista.

das sus fuerzas contra el enemigo común que amena/aba se

pultarlos en la misma ruina.

Cometió Carrera el error vulgar e imperdonable de dejar
a O'Higgins llar el primer [jaso en ese camino ríel patriotismo

10 día 27 de Agosto en que
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gins del cambio transcendental que se habla producido en el

Ejército realista, abandone', el propósito de concentrar sus fuer

zas y volverse a vengar el desasiré ele Maipú. Dirigió a Carrera

un oficio en que le pedía que prescindiendo de las divisiones

del pasado, sólo se pensase en destruir al enemigo que se acer

caba a marchas dobles».

«Le contesté—dice Carrera en su Dia rio,— que el pueblo,
el Ejército y el Gobierno, no apetecían otra cosa tanto come

El 31 de Agosto volvía O'Higgins a insistir en la necesidad

imperiosa de un amérelo. Después ale rransmitirle la- noticias

que había recibido sobre la situación y las fuerzas del Ejér
cito realista y la creciente a mena /a que eu\ ¡¡leía a los patriotas,

'

:e proponía como liases ríe na arreglo la i ns: ai ación ele un nue

vo Gobierno provisional, la reinstalación de los Cabildantes

destituidos por Carrera y la vuelta inmediata de los patriotas

El espíritu receloso r;ne- se iranslna-e en esas bases desgracia
das nos deja ver la deseo nli rustrí enn que -e procedía al olvido

del pasado. Todo eso vendría, por sí solo si el olvido era sin

cero; todo eso era inútil si las antiguas disentiones se olvida

ban y todos se unían en un propa'isito común. Pero todo eso nos

deja ver el bajo fondo en que a pesar ríe iodo persistían los

fermentos vivaces ale los -. iejos rencores ríe partido.
La llegada al campamento ale O'Higgins de algunos patrio

tas hostiles a Carrera aiue iban, sin embargo, a declararle que

estaban dispuestos a aceptar los más duros sacrificios y que

no podían negarle su concurso a un gobierno dispuesto a pro

curar a cualquier' pre-cio La unión ele róelos h¡s patriotas, decidió
a O'Higgins a tener una entrevista con Carrera.

A las 11 de la mañana del aba 1 de Septiembre se verificó

la conferencia en los inmceb.aciones ríel rio Maipo y se prolon
gó hasta la caída ríe la i are le. Aune|ue traíanlos has'.a la-,

nradones—dice Carrera en su Diario- -ni yo sé 10 que nos íjuí-
ió tanto tiempo».
En una forma cordial se retiró O'Higgins de aquellfi confe

rencia reservaría que, como arn usirural, prestó asidero a los

más caprichosos y coiili-adiclorios corocirUrrios. Ese día se

separaron prometiendo volver a reunirse a! (lía siguiente.
O'Higgins no esperó la hora cómemela. Temprano, el 3 ríe

Septiembre, la gente vio ron cicria sorpresa que O'Higgins se

desmontaba tranquilamente en la casa de Carrera. Venia sohsi

Venia a declararle que en obsequio ríe la Patria y en virtud

de las ardientes protestas ele curnunidad de propósitos que Ca-
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rrera le había hecho-, él y su Kjército reconocían i !,i junta de

Gobierno y sólo pedían el honor ele formar parte en la Van

guardia que debía salir a combatir a los realistas.

Esa resolución levan i ó en San¡ lago una ola ríe entusiasmo. Se

un día de victoria. Canee.. | í i'Ib . gr
- recorrieron las calles y

a la Monarquía española, hizo circular el 4 ríe Septiembre
una proclama en que decía: ¡Compatriotas!, se aaerca el !!•

aquellos dulces días de uniformidad que sepultaron la noche

riel despotismo. ; Cemci tic! n danos. Compañero- de armas I alna

naos y venid con nosotros a \eugar la Patria y afianzar su se

guridad, su libertad, su pe-osperidarí en el sublime triunfo de

la unión.»

El á de Septiembre salía O'Higgins ale Santiago a preparar

I. ■ unió i a 1 1- i i'l bs.;. ir ■■

y 1 'artera produjo .-¡¡¡guiares dtser-
,-¡!)]¡! - en los dos I ¡ríñalos (lea !sjél¡ite¡ patrióla, bos que ser ha

bían comprometido" por sil rsrríor en porsegrm a sus antiguo.-

adversarios, se considera ron como las víctimas predestinadas
de esa reconciliador ríe los i nudillo.-. Los partidarios de O'Hig

gins temían el odio reuicoeoso de Carrera y los amigos de éste

diciones hombres ele uno y otro bando, al ¡an alonando su Patria

y su partido, fueron a buscar un refugio en el Ejército realista.



CAPITULO SEGUNDO

LA INVASIÓN DE OSORIO

Por un momento bulo parecía sonreír al Virrey del Perú.

El 25 de Abril llegaba al Callao una fragata, que junto con

inesperados y considerables refuerzos miliiares. traía de Ks-

paña la noticia de que la Monarquía había sido restaurada.

que Fernando VII volvía a ocupar el Trono de sus mayores,

que el Ejército fraiicOs abandonaba la Península y que el Go

bierno se encontraba en condiciones que le permitían disponer
totalmente ríe sus fuet/as y rcsiablerer su dominio en las Co

lonias sublevadas.

A fines de Junio llegaban al Perú los prisioneros españoles

que los Tratados de Urca y habían puesto e-n libertad, llevando

noticias lisonjeras sobre el estado en que se hallaba en Chile el

Ejército y la situación desastrosa de los patriotas, minados por

implacables- ¡.Ib ¡siorse-s ele ¡¡anido.
A esas noticias t'.avorabk-s se agregaba la perturbación pro

funda que había producido en el comercio del Perú la sus

pensión de sus relaciones con los mere rielos de Chile. Ese inte

rés afectado seriamente desató la bolsa de sos comerciantes de

Lima y los llevó hasta oirecet al Virrey, en donativos y en em

préstitos la suma, enorme en aquella época, de más de cien mil

pesos en dinero y grande- enmielados ríe azúcar y tabaco para

coslear el envío a Chile de nuevos refuerzos militares.



sonaba como una nota discordante. No

cía para considerarlo inaceptable.
El Pensador del Perú, traduciendo <

guntaba indignado si las tropas ríe Ga

Chile ipara abrir las puertas al comeré:

amparar todas las demás monstruosld

délas estipulaciones' . «¿Se quedarían r

Según eí Pen

El navio Alia., la corbeta Sehastiaitu y erl PotnUo 1 rnseron a

Chile seiscientos soldados veteranos ele! hlesrimiersiu Tu!. ¡vera.

cincuenta artilleros, un cuerpo distinguidu de Oficiales, provi-

El l'J de Julio la exneelieión /.arpaba del ("abao a las ore h-nes

del Coronel D. Mariano Osorio.

Era este Jefe un joven militar que aun no contaba 45 años

-nació en Sevilla en 1772—y qucTiabfa hecho con distinción

y coa fortuna su'rúpida carrera.

Hizo sus estudios cu los cursos de la Escuela de Artillería

de Segovla, escuela alo nobles que guiaba ale- gran prestigio en

la Península por la seriedad alo aquélla ■■ Incorporado ¡' ser

vicio, se distinguió en los ríos sitios ríe Zaragoza en 1S08. En

el segundo fué herido en aria [¡lerna y ascendido a Capitán:
poco después le nombraron Tonie:n:c ( orón el v luego Coronel.

En 1812 vino a Lima como Comandante General ríe Artillería

y praifeior de la Escuda Militar.

O-ono se.- e-api.ó laeilinoalo las simpatías soe:ial¡-s por la ele-



de la sucesión al Virreinato» (8).
Al lado ríe Osorio como Jc'e rio los Tala veras venía el Coro

nel D. Rafael Maroto, otro joven militar que también había

ale u:/.ralo un rúan ] ¡test ¡:;io combatiendo al Ejército imperial.
:■! freiste ¡1,.- lo-- niismos Taladoras rute mandaba en esta expe-

La fisonomía moral de estos ríos jefes ¡¡areola vaciada en

el mismo molde, y lo que acabamos de decir ríe Osorio se po

dría aplicar a Maroto casi en términos idénticos. Pero todos

los rasgos de esa liso¡¡e¡mía eran más acentuados en Osorio y

más suaves cu Maroio. lo cine hacia menos chocante el con

traste de su dualidad moral.

Maroto a pesar alo ser más ¡oven une Osorio. ¡mes sólo conta

ba 3b años, cuando vino a Chile, tenia una experiencia militar

mucho más vasta, conocimientos más completos y una com

prensión muy superior- ele los he, ¡ubres v !us cosas, r|uc ¡o per

mitió salvar escollos en e|uc Osorio se- perdió, y alcanzar des

pués, en la Península, a una altura a que Osorio no pudo llegar



No podemos seguir el paralelo hasta comparar la figura de

los dos. Conocemos muy bien la de Maroto, que hemos visto

en un espléndido retrato, y sólo poseemos la de Osorio en uno

casi imaginario que ha figurado en nuestras galerías de pintu
ras oficiales.

El retrató de Maroto lo representa en su hermosa vejez.
la figura que se impone, que se graba: hombre alio, del-

dc formas elegantes, Con aire de nob

ris una ngura que se

gado, de formas elegain», wn m¡

en que resaltan sus ojos claros dk. „..-

penetrante, cuyo brillo no ha sido todaí

De Osorio sabemos solamente que <

mediocre, de formas fuertes, de fisonomi

va, de ojos penetrantes y de labios risue

blanco y rublo y que toda su persona irr:

Los dos Jdes de aquella expedición er:

les en el Ejército español.

¡alrrai 1)1-1

En las instrucciones que el Virrey entregó a Osorio disponía
que la expedición desembarcara en Talcahuano, ocupara a

Concepdón y después fuera n Chillan a tomar el mando del

Ejército español y oficiara en seguida al Gobierno de Chile

ofreciéndole el más completo olvido del [Jasado siempre que,

deponiendo las armas, renovase su juramento al Soberano, su
obediencia a la Constitución española, a las Cortes Nacionales

y su sumisión al Gobierno -que legítimamente se instale para
la provincia»; y si el Gobierno río Chile- no aceptaba ese ofre

cimiento de una generosa sumisión, Osorio sdebía proceder
con la mayor actividaa! atacándolos donde se presentasen,

persiguiéndolos sin descanso y sin darles tiempo a que se rehi

ciesen, y continuando su ¡nsirclia hasta apoderarse de la Capi
tal, bien entendido que sí el Gobierno entonces no acepta la

paz que de buena fe se le propone, si luego la pidiera se conce
derá ron las menores ventajas para él, y si no lo ejecutase has
ta estar disueltas sus fuerzas, y c! i- ¡órcito próximo a entrar a

Santiago, se le admitirá a discreción, pero teniendo cuidado el

Comandante <:t: rab ar las vicia- ele str-, ¡rabilante- y un permi
tir ningún género de saqueo, pues en todo caso es necesario

tratarlos con conmiseración, como que son nuestros hermanos,

que deben componer con nosotros una misma familia .
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En ese caso debía Osorio reducir a prisión «a los rómplices
que hubieran tenido parte en la primera revoludón o en la

continuación de ella como motores o cabezas, y asimismo a los

miembros del Gobierno Revolucionario y remitirlos a la Isla

de Juan Fernández».

Debía restablecer prontamente el Tribunal de la Real Au-

dienda y organizar un l-'ién.ito de linea de tres mil dosdentos

hombres que no sólo pudiera asegurar el orden interior sino

también operar' al otro lado de los Andes.

En todo caso debía exigir O.-ono una contribudón general
para cubrir los gastos de la guerra y ayudar al sostenimiento
del Ejército.
Con ese programa de campaña y de gobierno, que, por des

gracia, iba a tener inexorable y cruel aplicación, zarpó Oso-

rio del Callao.

IV

Un obstáculo cualquiera, una braveza de mar, un viento

fuerte, cualquiera circunstancia que hubiese demorado la sali

da habría podido cambiar por completo toda la faz de nuestra

En efecto, apenas trar.scu; i ralos cua'.ro airas de la salida de

la expedición resta i: ¡adora, licuaron a Lima n oí idas alarmantes

del Alto Pero. Los Generales españoles pedían refuerzos in

mediatos para poder contener re los revolucionarios del Plata

que ios agredían con fuerzas superiores.
Si esas noticias hubiesen llegado un poco más rápidamente,

Abasa-rrl se habría í.-.irriralaalo ale n¡rr¡i(:rr- la. expedición a Cuilc;

y si por cualquier medio Ir: hubiera podido detener en su ca-

niijsn la habría hecho volver.

Tenemos la prueba, concluyeme elcí cambie) que esas noticias

produjeron en su política y sus planes, y de la angustiosa y

desesperada situación tic c-ea- momentos, cu la reladón de su

¡robierrif) escrita por él mismo.

«No se tenía nolicia dice en esa ¡'dacióii— ríel Comandan

te Osorio en Chile, ni rsc! estarlo de la ¡.'tierra. Ignorábase la

suerte de las órdenes que hasta por triplicado se habían pasa

do a aquel Jefe en conformidad a lo resudto en Junta de Gue

rra para activar sus operaciones y de que en cualquier estado
Halase u¡n los rnsnrr-enU-s isr ocrtoi.iaaión mus decorosa que

pudiera alcanzar para volar al socorro del Ejército dd Alto

Perú».
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Más tarde en la copia de esa relación publicada por el Mar

qués de la Concordia, se suprimió este pasaje que refleja la

inquietud angustiosa de esos días; pero ese párrafo aparece

dtado por García Cambó i|ue tuvo los originales a la vista para
escribir su Memoria sobre las Anuas Españolas en el Perú,

Y en confirmación de táralo esto tenemos las instrucciones

que Abascal mandaba a Osorio el 30 de Julio. En ellas le decía

que «en caso de haber triunfarlo en Cirila- despachara el cuerpo

de Talaveras y otro de Chiloé a Arica u otro puerto vecino

para que reforzase el Ejército de operaciones del Alto Perú;

y si d estado de la guau ra cu Chile no era tan lisonjero como se

esperaba, autorizaba a Osorio para celebrar con ¡os insurgentes
un convenio cuyas i-.tiptihidones le permitiesen dirigirse con

todas sus fuerzas al Perú para rrv rielar a salvar este vasto país
y su Ejército de los complicados peligros que lo amenazan».

V

El 13 de Agosto Mocaba la expcdirióir a Talcahuano, y des

de que Osorio recibió, a su arribo, noticias seguras de la pro

funda división que minaba al Gobierno y al Ejército patriotas,
vio claramente que la rapidez de sus movimientos era la pri
mera condición del éxito.

Desentendiéndose de las msiruroionos riel Virrey, se dirigió
a toda prisa hacia Chillan sin cuidarse ale reforzar las defensas

de Concepción y Talcahusnro. 1 lespachó al í'erú el Asia y man

dó los otros buque;- sr amenazar los puertos del Norte.

Cinco días después ele su llegada se presentaba Osorio con

su Ejército al Cuartel General de los realistas y tomaba la di

rección de la campaña.
En Chillan no sólo le fueron cnniu-inaclas las noticias sino

que se encontró también con los que desertaban del Ejército
patriota para ir a buscar a su lado un ¡-efugio más seguro.

Ya sabemos que desde Chillan el 20 de Agosto despachó a

Pasquel con el Oficio ale ¡¡¡limación a los patriotas.
Sin esperar la respuesta a aquella intimación, se apresuró

a Organizar su Ejército que tenía como base los seiscientos

Talaveras y alcanzó a contar cerca ele cinco mil soldados en sus

filas.

A fines de Agosto ya todo el Ejército estaba en movimiento.

El 29 las avanzadas realistas a ira cesaron el Maule y se apo

deraban de Talca que, abandonada y sin fuerzas, no pudo
hacer ninguna resistencia.
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Allí recibió Osorio el .; ele Septiembre el oficio en que la Jun
ta de Gobierno rechazubrr i u ir ¡¡rurrela la ¡uliiiración de que Pas-

quel habla «do portador y sus proposiciones de paz.

La forma provocadora en que se presentaba ese rechazo y

la manera como se había tratado a su emisario, enardecieron

a Osorio y lo hicieron lanzar una proclama en que recogía el

guante que le arrojaba el Gobierno de Santiago.
«El enemigo

— decía Osorio a sus soldados—desdeña la suave

voz de la Nación española con que, instruido por el pacífico
Virrey del Perú, lo ha llamado a deponer las armas, a un per

petuo olvido de lo pasado, a una paz sólida y un gobierno
legítimo que no comprometa nuestra suerte futura con una

anarquía igual a la que hoy alia padece. Su atrevida. contesta

ción debe apurar vuestro sufrimiento, porque insulta vuestro

valor y disciplina, denigra vuestra conducta, y violando los

más sagrados derechos ríe ias luiciones, retiene en estrecha

prisión y esos ¡¡ai es c'e ¡s: ¡l'e¡s al Uncial que llevó mi propuesta

pacífica y si tres seárlaelos ele su cusr.oiÜa. Vuestro pundonor se
halla herido con esto alentado. ¡Volad a vengarlo!'

Vi

El mismo día 5 de Septiembre en que Osorio abría en esos

términos su campaba miliissr. el Gob-ienro ele: Santiago le dirigía
otro oficio en que, para c bar una odiosa efusión de sangre, le

pedía una suspensión ira: ho-¡ iisrh.rUí-:..

Adjuntaba a su oficio un ejemplar ríe la Gaceta de Río de

Janeiro en que se ¡urbüoaba el ucorüto de ■! de Mayo de 1814,

promulgado por Fernando VIL «Ahí—decía el Oficio del Go

bierno—S. M. anula los decáelos ale ia Regencia y hs Constitu

ción del año 12 que lampoaso nosotros habíamos obedecido,
remitiéndonos sólo a la deliberación con que la sancionarían

nuestros Diputados insrruíiios alo representar los mejores me

dios para proporción ¡sr la prosperidad elel [¡ais y su economía

interior. Parece que hubiésemos anticipado el Supremo juicio
del Soberano que orclcra no se hagan innovaciones, dejando
constituirías las ruHoi'idaties ele España c Indias hasta que se

dé una resolución definitiva en el nuevo Congreso que va a

convocar legítimamente con los representantes de ambos mun

dos. Inmediatamcis'.c elegiremos y se pondrán en marcha los de

Chile, procurando entre tanto mantener la tranquilidad inte

rior del país y reparar los estragos de una guerra desoladora y

empeñada sin objeto en medio ele mcerl ¡alumbres que se han
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disipado felizmente. El Escomo. Señor Virrey de Lima aun no

había sabido de ellas cuando encomendó a US. la renovación

de la guerra, que debe cesar en este momento que se presenta
la verdad y la buena fe a contener un luego i n fructuoso».

Ese cambio de actitud en la Junta de Gobierno que volvía

sobre sus arrogantes rlechurciones ¡interiores y abría la puerta

a las negociaciones de un acuerdo, obedecía al propósito de

ganar tiempo a cualquier precio para preparar la resistencia,

mejorar la disciplina, reparar los armamentos, acumular re

cursos y hasta aguardar !a posible llegaría ríe refuerzos milita

res que habían ofrecido los gobernantes del Plata.

Las nuevas proposiciones del Gobierno fueron recibidas en

el Ejército español con la más desaliada indiferencia. Osorio

no se dignó ni siquiera contestarlas.

Las comunicaciones del representante argentino a su Go

bierno arrojan cierta luz sobre la ¡uliniirínil ríe aquella estéril

y deplorable evolución política.
El 3 de Septiembre le decía :

■■

Aquí pudo haberse suspendido
la renovación ríe hos: iba Líeles por algún tiempo aprovechándose
de la especiosa idea de! derretí) ríe I-orna ru ¡o, (en que se deroga
ba la Constitución española de 1812), que podía haberse pre

sentado con toda la ilusión que obligase a consultar a Lima.

Lo sugerí a D. José Miguel y luego al Dr. Vera, pero atribu

yéndolo el Gobierno a indecoroso y cobarde, se encarceló al

enviado Pasquel, se publicó declaración de guerra y se está

en componer las dlsenclones domésticas para proceder a la

V" el 8 de Septiembre volviendo sobre el mismo asuntó de

cía: «Repetí instancia con el Señor Carrera, persuadiéndole
del especioso pretexto que el decreto de Fernando ofrecía para

suspender los efectos de la guerra en que iban a entrar con des

ventaja; haciendo preceder una intimación en que renovando

la apariencia de la obediencia a Fernando, y con la protesta de

enviar Diputado a las Corles, 'pie aquel indicaba, para tratar

por medio de ella lo que al bien y felicidad ale este estado ron-

viniese, quedase entre tamo gnbctnánduse sin hacer innova

ción hasta la resolución de la Corte de España, de cuyo propó
sito no podía separarse Abascal, n¡ menos insistir en los objetos
de la guerra que ahora proponía sin conocer el sobredicho

decreto, con el cual y esta intimación debería Osorio consultar

se y aguardar la respuesta, en cuyo intermedio y el que después
se ganase, se podía disciplinar mejor esta tropa y habilitarse

del refuerzo que V. E. ofrece y de lo demás que necesitan.

lista sugestión que antes fué rlc-aienilicla, ahora fué aceptada



486

y acordamos que el Dr. Vera, a quien la comuniqué, la exten

diese, como aseguró después haberlo hecho.»

A la presión del Diplomático argentino daba fuerza el peso

de abrumadoras circunstancias.

No había recursos con que cubrir los gastos de la guerra. La

contribución compulsiva que se impuso a los comerciantes

españoles y a los chilenos que simpatizaban con su causa, se

vio ¡uego que estaría muy alistante ríe producir ni siquiera la

mitad de lo que se habí;: calculado. El Cabildo no pudo reunir

el empréstito que so pedia a los patriotas a pesar del empeño
con que había ido a golpear lorias las puertas.
Esa falta de fórralo.- bacía elÜíril la recluta y la concentra

ción de las milicias cu Santiago, y hasta contribuía a debilitar

la disciplina de las tropas que tenían sus sueldos atrasados.

Las deserciones eran cada día más frecuentes, no sólo en

las filas subalternas sino también entre los Oficiales de alguna

graduadón y, como ya hemos (licuó, muchos de los más com

prometidos en las persecuciones anteriores iban a buscar en el

campo realista un abrigo contra las venganzas ríe sus antiguos
adversarios.

VII

El cansancio de una larga lucha, la ruina de los intereses

materiales, los grandes saeriiklos sin gran compensación, la

perpetua agitación de una villa política, que habla llegado a

ser desesperante para hombres habituados a la inmovilidad

tranquila ale la saniiriolicntsr vida colonial, bxhi eso había liia;

produciendo una atmósfera enervante.

Se respiraba el desaliento en esa atmósfera en que detrás

de la lucha sólo se veía una vuelta a las inquietudes, a las vio

lencias y persecuciones ale parlido o un retorno al pasado co-

Trrriai c.o era demasiara! visible psna qtso pudiera ocultarse

a las miradas del Gobierno, que hacía esfuerzos desesperados

por galvanizar una opinión invadiría ya por el hielo de una

mortal indiferencia.

Para evitar que so extendiera aquella at.riió-Ñf-n letal, pen

só el Gobierno en ei aislamiento de Santiago, y para l(ice¡mi:r.|.

car la Capital dictó un bando en que amenazaba "iremiiible.

motile con !a muerte-' a lualu armcl a quien . ■■

la menor comunicación directa o indirecta con r¡ enemigo. Ei

dichos juicios se procedería por ¡os trámites de ana inu'n de

Estado. Para evitar osas ce.nn uní cu dones con los reahsras. lúe.-.
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as de Santiago, detenían
a un examen riguroso.

"a salir fuera y de ninguna
icia. Esas medirías cu su

reducidas a Santiago, lo

y descubre su propósito.
s medidas ríe persecución
siían llegado a violencias

¡e con seguía hacer que el

pasando y se desvanecía la esperanza de envolver a Osorio e:

las redes de negociaciones alilaturias; los plazos que se hablan

dado a su repuesta estaban ya vencidos y no le quedaba a la

Junta más que contestar al silencio desdeñoso del General

español con una ruidosa declaración de guerra a muerte.

El 15 de Septiembre hizo pregonar la Junta su declaración

de guerra en las cuatro esquinas de la plaza.
■Se declara a Osorio y a todos los que sigan su campo

—de

cía el bando— traído res al Rey y a la Patria. El que presente

la cabeza de aquel será premiado con doce mil pesos, por la de

los caudillos subalternos se le liarán seis mil pesos, cincuenta

pesos será premio de los snlalndns beles que se pasen con fu

sil a nuestro Ejército y veinticinco el de los que vengan sin

él. El fuego, el agua y todo sera negado a osus aleves que empren

dan esta sacrilega Invasión. Se reputarán sus cómplices los que
les franqueen el menor auxilio*.

Fué entonces también cuando acordó la Junta que el Ejército
enlutara sus banderas, agregándole ese girón de tela negra.

para significar con eso que se crique: riba una guerra sin cuartel.

El único resultado positivo de esa declaración de guerra

medioeval y esa política ele [¡orseiusii.nies implacables fué el

de precipitar del lado ríe Oseaio a los realistas con todos sus

recursos, porque para ellos ya no habla salvación posible si

éste llegaba a sucumbir.

Entretanto et Ejército realista proseguía su avance con un;

cautelosa lentitud, a por I erándose ele loria la región que atrave

saba, recibiendo a cada pasa) nuevos recursos y adhesiones i

dejando tras do 'í oigan isíadn o! nuevo régimen político.
En ese avance sin di I nuil bu I os ni tropic/us, en los imnrailn:

mismos en que iba a salir- ale San Eernando el 25 de Septiembre
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llegó a su campamento un correo que traía de Concepción
pliegos urgentes del Virrey. Era la comunicación angustiosa de

Abascal en que le ordenaba que, si no había obtenido todavía

unresultado definitivo en su campaña, aceptara cualquier arre

glo decoroso que le permitiera reembarcar su Ejército y venir

Si la Junta ríes Gobierne) hubiera re i arriado algunos días

más la comunicación en que le daba a conocer el decreto de

Fernando VII, que abría a su retirada una salida decorosa,.o

si la comunicación del Virrey hubiera llegado algunos días

antes a sus manos, quizás Osorio Isa luía \ acuario en proseguir,
a pesar de todo, en sus propósitos. Pero en esos momentos

habla avanzado demasiado para poder retroceder, y asumió

resueltamente la gran responsabilidad de las medidas que to

mara, apenas velarías por los acuerdos ele un Consejo mili

tar, con una firmeza que descubre todo su carácter.

Al afirmar esa eiecbiún enérgica ele Osorio tenemos a la vis

ta los Apuntes del Comantlaule Onirurunila que asistió a la

Junta de Glierra en San Fernando. Estando—dice—el Ejér
cito realista a la i /quiérela del Cnehaponl próximo a empren

der la marcha para la acción que debía darse en Rancagua,
recibió orden Osorio del Virrey de Lima para que se reembar

case con el Batallón ríe Talavera y fuese a puertos intermedios

a reforzar el Ejército real del Perú, porque habiéndose apode
rado los patriotas de Buenos Aires a-e la plaza de Montevideo

se temía que todas las fuerzas de aquel Ejérdto se dirigiesen
sobre el Pero. Esta orden puso ca la mayor perplejidad a

Osorio pues Que reí irán rióse is-1 Hatallón de Talavera era ne

cesario lo hiciese t:oda¡ a-1 Ejercito y estando tan próximo el

momento en que consideraba tan segura la. victoria, se decidió

por desobedecer la orden del Virrey y en lugar de retroceder

ordenó el paso oiol Cachripun! . El Cao'iaooaí fué el Rubicón

de Osorio.

IX

Cuando comenzaban a llegar Iris tropas realistas a las már

genes del rio, envió Osorio, el 29 de Septiembre, una~nueva in
timación a los patriotas, ale que ñusne ¡¡edra esperar un resulta

do favorable.

Acaso todo el propósito de esa intimación, artificiosamente

datada en San Fernando, se reduda a ocultar el lugar en que

realmente se encontraba y ¡iijaicr atravesar' el río cuando sus
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adversarios lo creyeran todavía muy distante. Quizás ese mis

mo propósito inspiró la orden de alejar las guerrillas realistas

de las orillas del río como si en realidad se dispusiera a aguar

dar la respuesta a la intimación que acababa de enviar a los

patriotas.
No consiguió Osorio el resultado que esperaba de aquella

ingeniosa ostra lageraa. Carrera din: en su Diario: «La intima

ción de Osorio manifestaba claramente sus malas intenciones,

se databa en San Fernando, enusiánrituios que se hallaba en

las orillas del Cachapoal. .. Remití al Gobierno la intimación

advirtiéndole mis recelos» (9).

19) Carrera. Diario Militar, p. 390.
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RANCAGUA

Octubre 1814

Hacían contraste con la unidad de direción y de propó
sitos que dominaba en el Ejército realista, las profundas y

obstinadas divergencias epac dividísin al Ejército patriota.
La aparatosa reconciliación ale O'Higgins y Carrera apenas

encubría las animosidades viólenlas y los rencores envenena

dos de los parí Idos políticos. Kilos mismos no podían disimular

la desconfianza que había en ei fondo de una conciliación que

las circunstancias imponían y en que sólo iban a buscar la sal

larían común aplanando un nuevo rompimiento.
O'Higgins, en Isi relación que nos ha dejado de la Batalla

de Raucagua, escribía estas Uncus reveladoras: «Desde el mo

mento en que se me bino, nearesarisr Isi unión nm los Carreras,
lloré la ruina y desolación rh.l I-otado Chileno. El odio univer

sal del Ejército 'y del país a las corrompidas costumbres de

estos hombres, la memoria de la ruina general a que habían

reducido a Chile en los momentos de su deposición en Con

cepción, intención;- ¡mente rii-,persnndo el Ejército e inutilizan

do el armamento, todo me dejaba ver la triste suerte que ex

perimentamos». (10).

[10) Revista de Historia y Geografía, XI, p. 106.



í-

LA PATRIA VIEJA 491

Todo el Diario de Carrera respira un desdén furioso por

O'Higgins, pero la acritud de sus apreciaciones se exaspera

en los días que siguieron a la conciliación. En sus notas del 17

de Septiembre leemos que «seguía en la primera División

¡la deO'Higgins) la ¡risulaorelinacia'iu y el desurden. «Carta de

ayer de D. Francisco Calderón me avisa que de sobremesa en

casa de O'Higgins y a su presencia, se mantuvo una conversa

ción insolente contra el Gobierno por el Capitán D. Manuel

Artiga, quien se conducía con la mordacidad que le es carac

terística y era apoyado por los Lucos. Ei Capitán García me

dice lo mismo en dos cartas que me escribió con este objeto.
O'Higgins después de tantos juramentos de amistad y unión

encerraba niás veneno en su negra alma que sangre en su

Y en su nota del 18 de Septiembre, comentando un pedido
de fuerzas que le hacía O'Higgins escribe: «El quería esa fuerza

para oprimir a los que lo desrsir rrron en Maipú. Su obstinación

y su deseo de venganza igualaban a su ambición. Descarada

mente publican sus Oficiales que habían acordado sorprender
nos y lusilarnos (hablo de los Carreras y sus amigos) en la pri
mera ocasión favorable que se les presentase después de unidas
las fuerzas».

II

En las líneas que hemos copiado se refleja la divergencia
insalvable que separaba a O'Higgins y Carrera; por desgracia,
miraban ios dos jefes también bajo un aspecto muy diverso el

desarrodo de la campaña militar.

El plan del General Carrera—dice Benavente— «era defen

der el paso del caudaloso Cachapoal, y en caso de ser forzado

por el enemigo replegarse sobre la Angostura de Paine, para
lo que se mandó fortificar con dos baterías, que a toda prisa
levantaban los trabajadores del Canal de Maipo, quedando

siempre otro punto de defensa cu este río y en último caso el

llano del mismo nombre y sobre el que podíamos presentarnos
mus fuertes en caballería» (11).
El Diario de Carrera confirma la categórica afirmación de

Benavente.

Desde el primer momento el plan de O'Higgins había consis-

:' (11) Benavente. Memoria Histórica, p. 177.

1'
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tido en hacer ríe Runcagua la base ríe nuestra defensa militar.

En una nota oficia! ríe O'l líggins a Carrera le decía el 14 de

Septiembre: « Esxcino Señor, lns reflexiones aiue hace el Tenien

te Coronel D. Bernardo Cuevas en carta que a V. E. adjunto,
sobre el interés que debe tener e! enemigo ríe posesionarse de la

villa de Rancagua ¡¡.ou muy con ion nes re ¡-,-iísóii y a lo mismo que

otra vez tenía insinuado a V. E. sobre el particular. El pueblo
de Rancagua es de surnrt Impnririuciii para aquély para nos

otros no hay otro )i¡->-'ra¡' en iodo ;,-' Reino. S,: puede hacer en él una

vigorosa defensa su: exponer muriía tropa, ni a-jenturar la acción

aun cuando nuestras, fuer-as sean ¡a quinta parle menor. Estamos

todavía ca licrnpo ele poderlo snivur; ]¡cro [¡ara ello se iiara ríe

rtcrivur taino las eos;:-- rprc : s: : i : ;
■
.-. ríe alo-: ri;.-.-. niicria marrirrsr c!

Ejército hacia aquel destino.—Maipo, Septiembre 14 de 1814.
—Bernardo O'Higgins'.
Y todavía, ese mismo ella ¡c escribía una carta privada aun

mas terminante y expresiva. ■ Septiembre 14 a las 8 de la ma

ñana. MI amigo: Nos toma el enemigo el único lugar de de

fensa, el punto de Rancagua: elcsíie el momento que suceda,
casi preveo la infeliz suerte de Chile—Las Angosturas de Pai

ne no son suficientes para contenerlo; hay otro camino pe

Acúleo, que aunque difícil para artillería gruesa no lo es para

la de montaña y dirigiéndose per él pueden dejar burlada la

División de la Angostura. V.i c> tiempo de reunir el. gran Ejér
cito. Ud. debe ooupsrr ei lugar ríe Gi-uerr-.lisínio: es preciso sal

var a Chile a costa de nuestra sangre: yo a su lado serviré ya

de Edecán, ya dirigiendo eunlrum-ra 1 livisióu, pct]ueña partida
o manejando simplemente el fusil; es necesario para la salva

ción del Estado no perdonar- clase alguna ríe sacrificios. El

influjo de Ud. en el Ejército, alguno pequeño mío reunido, sera

alguna ayuda. Si ssgua reíamos al enemigo en el llano de Maipo
soy de dictamen es ventajoso a los piratas, así por el mejor
manejo de armas en lies nuevas tropas ruvasoras, como porque

las nuestras se corromperán cu la vecindad ele Santiago y de-

Rancuagua es el punto c-tte debe dirigir nuestra suerte. No

quiero demorar el correo. Adiús. mi amigo, soy el de siempre.—
Bernardo O'üigi'Jns'.
Cuando recibió O'Higgins el 18 de Septiembre la Orden de

avanzar hacia Rrmongua r.íe'uio creer que sus planes habían

sido aceptado; por- Carrera porque se apresura a pedirle ale

gremente el envío de refuerzos. Kancagtia es inexpugnable,
le dice ese día, si se custodia t™» corresponde. Mándeme V. E.

mil hombres de Infantería, trescientos de Caballería, igual
número de Lanceros, Isi culebrina de a 8 y el obús, y yo soy
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responsable de que el enemigo no penetrará jamás en Ran-

Esa desgraciada petición ríe refuerzos despertó los fáciles

recelos ríe Can era, quien aló ev. ella como nos dice cu su Dia

rio sólo un medio ir -gen i uso ele nu mentar Iris fuerzas de su man

do para volverlas oportunamente sa¡l>re los que se las habían

cnníirríío cim ui'ri ¡mpriri-cucia temeraria.

Pero si O'Higgins imaginó por un momento que Carrera

abandonaba sus antiguos- piaues para poner en ejecución los

que él habla estado sesienienalo. debió sai-ario de su error la car-

la en que el General en jele le rnumcirilia el 20 de Septiembre
que se dirigía al Sur con el grueso ríel bija-rciio. US., le alearía

en esa carta, no debe exponer una acción alecisiva si no tiene

asegurado el triunfo que aiciirrine-irlc nos alará la reunión total

de ias fuerzas. Si son iguales las enemigas y tenemos la fortuna

de impedir sis progreso a Rana-agua ames ríe ten ¡linios éste: será

el mejor punto parri sostenernos. Si las ¡'tiernas no se presentan

con esta ventaja, la prudencia afiela replegarse, aunque sea

doloroso, perder una posición tan favorable por no perderlo

l'or su parre O'Higgins contestando esa carta, con fecha 21

de Septiembre, le irise: Si llega el cuso ele que toda la fuerza

del enemigo avances: sobre es:.a villa y presuma con fundamento

que no puedo ie-m:r,r-nariü con la que está a mi mando liaré

la retirarla haslrs isi Angostura en ios mismos Icnurnos que V. E.

me ordena en carta ríe hoy, aunque el \ orificarlo con orden es

lo más difícil pura nucslrus tropas por su impericia militar.

Es ciertamente este punto (Rancagua), el mejor que presenta,
el Reino para hacer rmu defensa con ventajas y sería muy
sensible pcreierrlas; pero si las oircunstnre-ins así lo exigen y la

prudencia lo dicta, me veré en la precisión de retiraime hasta

V cuando al ella siguiente ale escribir- esta carta supo O'Hig
gins el 22 de Septiembre que D. Juan José Carrera avanzaba

.Con la segunda Di a isión hacia kan o:¡ gira, voh ¡en alo una vo¡s más

sobre sus planes a-seribirt:
■ Si el enemigo no avanza con todo su

Ejército antes íie ríos alias, podemos decir ana.- nos hacemos im

penetrables en este, punto, y de consiguiente queda asegurada

la defensa del Reino».



Con la misma obstinación que O'Higgins persistía Carrera

en sus propósitos. Para él la alefensa debía iniciarse tratando

de detener al enemigo al atravesar el río Cachapoal. Los tres

puntos en que el río era vadeable no eran de una defensa muy
difícil. El paso de los Robles—una legua hacia d oriente de

Rancagua—debía ser defendido por la división de D. Juan

José Carrera, O'Higgins debía defender el que está al frente

de la villa, y Luis Carrera defender el de Cortés, que estaba dos

leguas al poniente.
La tenaz obstinruión tic O'Iliagins y de Carrera en realizar

cada cual a todo trance, el plan de campaña que habla sosteni

do fué el deplorable origen del fracaso.

IV

Osorio marchaba con su Ejército r¡ jomarías cortas; Elorrea-

ga iba avanzando sus partidas hasta ¡as orillas del rio Cacha

poal. Ahí se detua icron basla el último momento cuando para

ocultar a los patriotas sus propósitos fingieron que retroce

dían. Ya hemos dicho que cuando estaba a dos leguas de las

márgenes del río, mandó al Gobierno una nueva intimación

falsamente datada en San Fernando.

Sabemos que Carrera no se dejó sorprender por esa ingenio
sa estratagema y ésto, que hace honor a la sagacidad de su cri

terio, hace difícil explicarse la inercia extraña de esos días.

Proponiéndose detener en el Cachapoal a los realistas no se

comprende que dejara pasar el 29 y el 30 de Septiembre, sin
hacer que fuertes Divisiones defendieran los pasos de ese río.

Lejos de eso, detuvo la División que debía ir a custodiar el paso.
de Cortés.

Entretanto Osoria¡i sin aguardar la respuesta de la intimación,
dio a sus tropas un día de descanso, envió fuertes destaca

mentos a los dos vados e¡uc veía, custodiarlos, como si .fueran

los que se proponía atravesar y dirigió sus fuerzas al vado de

Cortés que estaba abandonado.

A la media noche principió a pasar tranquilamente y al

amanecer del Sábado 1.» de Octubre todo el Ejército realista

dejaba el Cachapoal a sus espaldas, y encontraba abierto el

camino de Rancagua.
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Rápidamente avanzó Osorio sus fuerzas para interponerse
entre O'Higgins y Carrera antes ale: que se hubiera operado su

reunión. V O'Higgins e¡ue bahía -aliilu ele Rancagua, al saber

que el Ejército ¡enlista había airavcsaríe¡ el Cachapoal, volvió
sobre sus pasos y a las 8 de la mañana estaba de nuevo en la

O'Higgins ha tratado de excusar esa evidente desobediencia

a ias órdenes terminantes de su Jefe, recordando que D, Juan
José Carrera se habla ya replegado a esa villa con la segunda
División, y no creyó posible er.i regar r-s.r 1 >i visión abandonada

a los ataques del Ejército realista.

Pero todo nos autoriza para creer que quizás fué otra su in

tención y que en ese repliegue ele la segunda División sobre

Rancagua vio una circunstancia favorable pura hacer que D.

José Miguel, viniendo en defensa de su hermano, trajera su

fuerzas a la ciudad y torio el Kjércbo pnniota se empeñara
en la batalla. Eso era obligar a Carrera a abandonar sus pla
nes y realizar a pesar suyo los que O'Higgins tan obstinada

mente proponía.
Sea cual fuere la hipótesis en ajtie se vaya a buscar la expli

cación, el. hecho histórico indudable es que deliberadamente

O'Higgins fué a encerrarse en la villa de Rancagua y que esa

resolución estaba en completa armonía con sus planes y en

abierta contradicción con los fie Carrera.

La pintoresca villa de Rancagua en que O'Higgins se ence

rraba está situada a Una legua de la orilla dd río Cachapoal,
que es fácil drfender en los tres vados por donde se puede

La vieja pobladón conserva todavía el carácter pintoresca
y risueño de una aldea del Sur de Andalucía que tenia hace

lores vivos y sus techos rojos, sus grandes huertas y sus pe

queños jardines. Más aún, en una esquina de la plaza se con

serva todavía casi imano, e-I mismo edificio que en 1814 se

levantaba en ese sitio, el mismo edificio que sirvió de Cuartel

General al Ejército patriota.
La plaza que está al frente, como algunas plazas de Andalu-

da, es un gran cuadrado, que no se abre en sus cuatro ángulos
sino en la mitad de sus costados, de modo que la entrada de
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esa plaza está orientada hacia el Norte, hacia el Sur, el Este y

el Oeste.

Siguiendo por la avenida que da al Norte, a una cuadra de

la plaza está la Iglesia de la Merced y su alto campanario,
que domina todo el valle y desde donde a lo lejos se divisan las

e¡: illas pedregosas del río Cachapoal. Isi aspecto de esa Iglesia
es el de una Capilla de campo, con su muralla alta, lisa, unida,

sin ningún adorno, que llega hasta oí ángulo que forman los

tijcrales alel tejado.
Al frente se abre una gran puerta ríe madera obscura y so

bre el arco de esa puerta una ventanilla cuadrada, que deja
pasar una luz escasa al interior. Kn esa fachada humilde desen

tona el formidable campanario que se ve a un lado. Es una to

rre cuadrada, enorme, macisa, que sube a mucha altura. En

sus murallas sólo se abren estrechas ventanillas que dan luz

a la escalera interior que llega arriba. Sobre esa torre cuadra

da de murallas fuertes, se levanta la torre octógona del campa
nario en que se abren cuatio grandes vcn'.anas, coronada por
una cúpula oriental, que sostiene la Cruz Santa de la Iglesia,
la misma Cruz en que los patriotas izaron en 1814 su bandera

atada con un velo negro para significar al enemigo que la ciu

dad no daba ni pedía cuartel.
Al pie de esa torre O'Higgins había hecho cavar una trin

chera defendida por dos cañones y cien hombres.

La transformado]! que ha sufrido el interior del Convento

le ha quitado tóelo su interés: ya no es lo que fué entonces.

De ese pasado que ennoblecen los recuerríns, sólo queda en el

gran patio un árba¡l enorme y majestuoso; es un peumo que se-

guramenic cuerna más ale ríos siglos ale: existencia.'

El interior de la pequeña iglesia es ríe una sola nave, en

cuyo fondo hay un modesto altar mayor. El piso es de ladrillo.

Las paredes lisas, blanqueada:?, sin adornos. Todo en ese in

terior respira un aire de vejez y de pobreza, que cubre un poco

la penumbra obscura ríe la igle-ia. 1.a soledad y el silencio de

ese sitio acentúan esa emoción indefinible de todo lo que se

liga estrechamente a un gran recuerdo.

En un rincón ríe la iglesia ciá la escalera ríe madera que sube

por el interior ríe! campanario. F.s la misma escalera por donde

subió O'Higgins. Sólo se han cambiado los primeros escalo

nes. Arriba nos podemos- asannar a las mismas ventanas a q-je

O'Higgins se asomaba cu las horas angustiosa-, de la lucha

Ahí encontramos ríos graneles campanas. Son las ti.¡,in.-is q.if

durante el eeimbatc los patriotas echaron a vtiel- vn una h"r.i

de ilusión. Antes de retirarse, los vigías cortaron !o> badajos
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para que no pudieran hacerlas sonar los españoles celebrando

Desde las ventanas de esa torre se divisa el paisaje tranquilo
y risueño del alegre caserío, los graneles huertos, los jardines,
y más allá los sembrados, los potreros encerrados en un marco

de alambrados. El paisaje es de una -legre anim.ie 'én

Desde la ventana que rí.i al Sur. al amanecer ¿v. 1 .

,

de Oc

tubre de 1814, entre las bium.is de ur.a m.eh.n ¡ule primavera,

O'Higgins vino a divisar uirrj gn-rnl'.i e•|ia:cilj q-.ie ae iir.ai'j

al otro lado del rio tratar.eío ríe- orirlM: lc= movimiento? del

Ejército realista.

O'Higgins había hecho de antemano piep. iji er. cada una

de esas calles, a una cuaeh.i de la plaju. una espt =a barricada

formando un ángulo saliente

Las casas vecinas a las trincheras hablan sido preparadas
como reductos para servirle- de- dele is.. O'Higgins ruñado

colocaren cada una de las barril „H;t- dos Lannr.c- y una partida
de fusileros; distribuyó sur? í.rado.c? t¡. „,.- ¡>¡. a? .... !.■; , ¡; ,..?.,

i..-,

y los techos y ventanas de las casas, l-'l resto ríe la£ tropas, las
municiones y bagajes se concentraron en la plaza.
La deíensa preparada de antemano, quedó rápidamente or

ganizada. Poesos momentos después de la entrada de O'Higgins
la bandera de Chile, flotaba en las barricadas y las torres, en

vuelta en un ancho girón ríe reía negra. Y al pie ríe sus banderas

todos los Oficiales y soldados estaban.

A las 10 de la mañana el Ejército realista inicia el combate

en que se desarrolla al mismo tiempo un doble drama. Un dra

ma visible y ruidoso en el campo de limalla, y otro más des

garrador y silencioso en el espíritu de los tres jefes empeíistríos
en él.

Por singular coinddencia, los dos generales—O'Higgins y

Osorio—empeñaban la lucha en contra de la voluntad ex

presa de sus Jefes, asumiendo así la doble responsabilidad de la
desobediencia y del combate; pero la desobediencia que pesa

constantemente sobre el ánimo y las decisiones de Osorio,

durante todo el desarrollo de la batalla, no se ve pesar un sólo

instante sobre el ánimo de O'Higgins.
La caballería realista, a las órdenes tic F.lorreaga y Quinta

nilla, fué a tomar posesión de la avenida Norte, que rodea la

ciudad, cerrando la reiirarla a los patriotas.
Al mismo tiempo avanzaban las tropas de Osorio hacia la

plaza por las cuatro calles que le dan acceso.

Por la calle Sur Maroto qon losTalaveras, dos Compañías del

Real de Lima y Húsares ríe la Guardia, llevando seis cañones.

Por la calle Norte atacaba Lantaño con los Batallones de Chi-



Ilán y Valdivia apoyado por cuatro cañones. Por el Oriente,

Montoya con el Chiloé y cuatro cañones, y por el Poniente

Rodríguez Ballesteros con los Batallones de Conoepclón y

El combate se inició con una afortunada y vigorosa resisten-

mitía ver la barricada a pie le ce; ¡riba el camino y que sólo vino

a ver cuando ya estaba sobre ella y recibía, casi a quema ropa,
su violento fuego. La sorpresa desorganiza las filas, la disci

plina de soldados veteranos les permite volver a organizarse
en las calles laterales y avanzar de nuevo a tomarse la trinchera,

pero se ven obligados a retroceder.

Maroto manda atacar a los Húsares realistas que vieron
'

rechazada su impetuosa carga de caballería. Obligados a bajar
de sus caballos, subieran] a les- techos vecinos para hacer fuego
con sus carabinas.

Podemos imaginarnos la escena aterradora de esa calle;

los muertos y tos heríalos tiraríais por el suelo, los Talaveras

agazapados en las calles laterales esperando un momento en

que volver al asako, la¡s Húsares en los tejados y los caballos

abandonados que huían con terror del fuego de las trincheras,

pisoteando a los heridos y los muertos.

'Pagaron muy bien su temeridad eliee O'Higgins—pues

ni la mitad de las culumnas alcanzaban a retirarse, dejando las

calles cubiertas ríe cadáveres. Sierc risrrílrrs dieron en la misma

forma durante las treinta y cinco horas y minutos que duró

la acdón sin intermicióu alguna, en ios i|ue perdieron las mejo
res tropas de Lima y España».
Astorga y Millón mandaban esa trinchera patriota.
Sánchez, Vial y Molina defendieron sus trincheras con

igual fortuna.

Después de una liana ale esfuerzos Infructuosos los realistas

se repliegan sorprendidos con aquella inesperada y formidable

resistencia. Y sienten ía neccsíalarí de defenderse detrás de

parapetos y trincheras que improvisan con líos de charqui, sa
cos de tierra, muebles, tienes ele madera, a dos cuadras de las

barricadas patriotas.
A las 2 de la tarde se renueva toda la furia del combate.

Ahora es de trínchela a rrmdicra. La lucha se arrastra, se

prolonga, hasta que O'Higgins ría la oralen ele salir al asalto de

la trinchera Sur que defendían lus mejores fuerzas enemigas,
mandadas por Maroto.

Un destacamento de cien hombres a las órdenes del Teniente



Al mismo tiempo se hizo otra salida por la calle Poniei

imbién afortunaría, rechazando al enemigo y destrozande

íerza que tenía en aquel punto y haciéndote algunos pri

Después de dos horas de combate el enemigo se vuelve a

lanzar sobre las trinelu.-ias patriotas, l-iié rechazado en todas

partes. 'A las 4 de la ¡arele, en desorden, desalentado, volvía a

refugiarse detrás de sus defensas.

Caía ya la noche: err; el crepúsculo riel primer día de comba

te; los realistas concentran toría su energía en un supremo

esfuerzo y renuevan con todo furor su último asalto. Vuelven

a fracasar.

La noche no da tregua a aquella lucha. Durante toda ella

continuaron sintiéndose los disparos de fusil en todas direc-

VI

Aquella obstinaría resistencia hace temer a Osorio por el re

sultado final de la batalla, y sentir toda la responsabilidad de

una falta de obediencia que sólo podía justificar una esplén-

Osorio llevó su desaliento de esa noche hasta ordenar la re-

Ballesteros—dice en su relación de la campaña
—

«por la

noche recibí una disposición ríel General para retirarme al río

Cachapoal, una legua ele la plaza. El fuego era maso menos

constante e imposible dar cumplimiento a aquella determina

ción, tanto por esta circunstancia cimillo por no haber obe-

riecielo ninguna otra División atacadora, y que efectivamente

al verificarlo habrían salido Iris sitiados ele la plaza y unidos

con la excesiva caballería que se- hallaba fuera ríe los atrinche

ramientos, hubiera sido arrollado y acuchillado d Ejército

Otra de las relaciones, con firman rio hr ase-aeración de Bailes-

,



teros, dice: 8En la noche del 1." de Octubre lo- Jefes de Divi

sión tuvimos orden ríel General ' isorio, comunicada por el Co-

rond D. Luis Urrejola par.; desamparar el sitio y retirarnos con

nuestras Divisiones a inmediaciones del río Cachapoal. No pu-

do verificars

porque en c

seguido por

Carrera que

s esto por estar ya muy avanzada hacia la plaza y

oo ale ciee-n turro, o. Ivcrcilo real habría sirío per-

et General O'Higgins reunido con D. José Miguel
con su numerosa caballería se hallaba a poca dis

tancia de la plaza. Entonces no habría quedado un solo rea-

En vez de

>M>r la rmüedi...
: cumplir las órdenes de Osorio aprovecharon los

realistas esa noche para cortar el canal que proveía de agua la

ciudad y

acercarse sin peligro a las trincheras patriotas.
La batalla que se había iniciado por la desobediencia de los

Jefes superiores iba, pues, a continuarse por la desobediencia

de los Jefes subalternos. Eso era inevitable, el combate debía

continuar; (os dos Is-jéreiros habían sido ya mordidos por el

engranaje inexorable de la guerra.

En medio del éxito de su vigorosa y alentadora resistenda

veían los patriólas asomar a rúenazada) ras perspectivas.
Habían síríai muy considerables las péielie'as ríe hombres

sufridas en la jornada y sus municiones se encontraban sensi

blemente disminuirlas por el continuado fuego de aquel día.

O'Higgins escribió en la envoltura de un cigarro de papd
un mensaje a Carrera. Sí vienen municiones y caiga la ter

cera Divisíón'todo es hecho», firmaba ese papel Juan J. Ca

rrera. Un soldado ale Dragones, a las 9 de la noche, llevó a

Carrera estaba en esos momentos una legua al Norte de

Rancagua. Contestó a O'Higgins por escrito con el mismo

Dragón: '-Mañana al amanecer hará sacrificios esta División.

Chile para salvarse necesita un momento de resolución». Pa

ra evitar que pudiera conocer el enemigo sus maniobras en

caso que la comunicación cayera en su poder, encargó al men

sajero que dijera a O'Higgins que
< no quedaba otro arbitrio

para salvarse y salvar al Estado que hacer una salida a viva

fuerza para unirse con la Tercera División que lo sostendría

A las 2 de la mañana llegó el Dragón que traía la respuesta
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de Carrera, y que O'Higgins, interpretando en el sentido de SUS

irreductibles esperanzas, eatenilin que era una promesa de que

Carrera vendría a encerrarse dentro dé Rancagua.

VIII

Al amanecer del 2 de Octubre los realistas renuevan el ata

que aprovechando los caminos cubiertos que se habían abierto

durante la noche por el interior de las casas.

Un violento ataque contra la trinchera Sur fué rechazado.

Otro ataque a las 10 de la mañana no logró tampoco su pro-

Pero a medida que eran repelidos los ataques las pérdidas
de hombres se hacían más sensibles y escaseaban las municio

nes. 'En esada trinchera—dice O'! liggins— los montones de ca

dáveres servían para guarecerse contra las balas enemigas O

para tapar las brechas abiertas por el cañón».

La esperanza de un próximo refuerzo mantenía todavía

el entusiasta ardor de los patriotas. En medio de esa ansiosa

expectativa, a las 11 de la mañana e! vigía de la torre de la

Merced anuncia que a la distancia se divisa una polvareda en

el camino. Debe ser la Tercera División e¡ne venía a socorrerlos.

O'Higgins da a sus Ayudantes orden de comunicar esa no

ticia a las trincheras, en que resuena un ¡Viva la Patria! formi
dable. En las dos torres se echan a vuelo las campanas. Todo eso

anunció a los enemigos que celebraban los patriotas algo nuevo

y favorable,
A esa hora— 11 de la mañana— se acercaba en efecto la Ter

cera División a las inmediaciones de Rancagua. Es el instante,
supremo de ese drama.

• En aquel momento
—dice O'Higgins

—
me lisonjeó ele la

victoria, porque vi retirarse al enemigo de todos los puntos

que ocupaba hacia el río Cachapoal. Cesaron los fuegos de la

plaza; respiramos por un momento; disponía los restos de mi

tropa para concluir con el enemigo en su retiraría y pasos del

rio en donde me lisonjeaba de quitarle su Artillería ; cuando sin

saber el motivo se me anuncia que la Tere era División, donde se

hallaba el General en Jefe precipitadamente se retiraba al mis

mo tiempo que fugaba el enemigo».
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IX

Todo el día l." de Octubre fué para Carrera de grandes y

penosas vacilaciones, oyendo a la distancia el cañoneo del

combate y no pudiendo resolverse a tomar parte en la batalla.

A las 9 o 10 de la noche—dice en su Diario—llegó a mi

campo un Dragón disfrazado, conduciendo un papelito a

nombre de O'Higgins: ,S7 vienen municiones y carga la Ter

cera División iodo es heclw. El Dragón salió saltando tapias y

ern muy posible que a su vuelta lo [arrisase el enemigo porque

tenía circunvalada la plaza, por éso no quise contestar por

escrito sino lo muy preciso. Premié al soldado con veinte onzas

y le repetí muchas veces dijese a O'Higgins y Juan José, que
«no quedaba otro arbitrio para salvarse y salvar al Estado que
hacer una salida a viva fuerza (¡ara unirse a la Tercera Divi

sión que los sostendría a toda costa». Por escrito le hablé así:

Municiones no pueden ir sino en la punta de las bayonetas.
Mañana al amanecer hará sacrificios esta División. Chile para
salvarse necesita un momento de resolución». ¿Después del

recado dado al Dragein que era bastante advertido, podía de

cir más claro que saliesen y que los protegeríamos? El Dragón
volvió y cumplió felizmente su arriesgada comisión, poniendo
mi papel en manos de O' I liggins, y dando mi recado con exac

titud. ¿Restaba a los sitiados otra cosa que obedecer a mis

órdenes? Toda la mu-he esperama¡s la ejecución, pero en vano».

Al amanecer la Tercera División se puso en mardia hacia

Rancagua. Continuaban visiblemente las vacilaciones de Ca-

Batalla de Rancagua o para facilitar la salida de las Divisio

nes patriotas.
Carrera se apoderó de una venta a tres cuadras de la Cañada,

y de los potreros que están a la derecha de la venta. aaLos rea

listas colocaron fusileros atrincherados en las tapias para con

tener ese avance y ríesrn carón í tierrero: pnr la izquierda de nues
tra línea que corrió sobre nuestra retaguardia. Benavente y

Luis Cañera resistieron esos ataques con' fortuna. Lo que

únicamente se podía hacer fué lo que se hizo; llamar la aten

ción del enemigo para que los sitiados pudieran cumplir mis

órdenes incorporándose a la Tercera División que distaba de ellos

seis cuadras.

«El enemigo liada movimientos sobre nuestra retaguardia

y nos presentaba fuerzas muy superiores. Nada era esto. Lo

espantoso para nosotros era ver que mientras más nos empeña-
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bamos los de la Tercera División, menos fuego se hacía de la

plaza, llegando al extremo de callar enteramente. Me persuadí
y todos creyeron que la pla/a estriba capitulando o iba a oa-

pitular. ¿Qué hacer en tales cira-unsinneirrs? Estoy satisfecho

de haber llenado mis deberes ordenando la retirada a la An

gostura para fortificarnos en aquella ventajosa posición...
La retirada se verificó con todo orden y muy despacio. En el

r^erro de Pan de Azúcar hicimos alto y los centinelas de la altura

avisaron que volvía a hacer fuego la plaza. .. En estas circuns

tancias se me avisó que el enemigo estaba posesionado de la

Angostura y marchamos a atacarlo; se falsificó la noticia y los

fuegos de la plaza volvieron a cesar. Determiné pasar la noche

en la Angostura, recibir allí el refuerzo y obrar al otro día en

vista de las circunstancias. Poco duró este proyecto porque el

Teniente Man tercia llegó a nosotros anunciando la rendición

Carrera esperaba que al ver ese avance de la Tercera División

se decidiera O'Higgins a salir ríe liancngua para venir a hacer

la resistencia en la Angostura, y O'Higgins esperaba que Ca

rrera emprendiera el ataque de Rancagua con sus fuerzas, per
sistiendo los dos en realizar sus planes de campaña y engañán
dose los dos con ese movimiento, lira lógico ese doble error;

los dos tenían esa visión unilateral del que persigue obstina

damente su propósito.
bu el campo reaUsía eso muvím¡¡.-:U'> alel 'a ir era pr urlujo tusa

perturbación extraordinaria. Osorio volvió a pensar en la ne

cesidad de retirarse. Quintanilla dice en sus Apuntes que

■Osorio conoció que la tenacidad ríe O'Higgins y auxilio de

Carrera podían obligarlo a retirarse, pero veía la dificultad

de Verificarlo. Por otra parle se hallaba cena prometido por no

haber dado cumplimiento a la orden del Virrey. En tal apuro
llamó al que esto escribe para que estuviese pronto a reti

rarse. Mas, haciéndose présenle la facilidad de atacar a la

División de Carrera con las pan idas ríe a-aba Hería de Lantaño

y de los Carabineros, accedió a que se preparase este ataque».

X

La Tercera División— la División de Carrera—llegaba hasta
la Cañada, ancha avenida ipie limita por el Norte la ciudad

sin encontrar ninguna resistencia, pero las primeras partida;
realistas le salen al encuentro. Ese fué el momento decisivo.



504 AUGUSTO ORREGO LUCO

Un paso más adelante y la Tercera División se empeña en el

combate y todo el Ejército patriota se habría visto comprome

tido en la defensa de Rancagua, y Carrera obligado por los

acontecimientos a abandonar su plan de la Angostura y secun

dar, a pesar suyo, los propósitos de O'Higgins. La victoria en

esas condiciones no sería su victoria. Serla la exaltadón del

prestigio militar de su rival, que con su desobediencia habría

salvado a la Nación.

Carrera dio a su División la orden de volver sobre sus pasos.

Perdiendo O'Higgins con esa retirada la esperanza de recibir

apoyo, se vería obligado a salir de Rancagua, abandonar

sus planes fracasados, replegarse a la Angostura con sus fuer

zas y ahí tenia Carrera la confianza de poder hacer una resis

tencia victoriosa que habría salvado al país de la Invasión y

consagrado su prestigio y su poder.
ins entre tantea—dice Thomas recordando sus con-

; de Montatva—acecha con intensa emoción los

s de las Divisiones de los Carrera. Ya divisa las

lineas de Infantería que se adelantan por el camino trayendo
sus cañones a vanguardia. Esto se ve al Norte. Al Sur se des

cubre un espectáculo no menos extraordinario en las peripe
cias del asedio, señalaban una columna de Dragones a cuya

cabeza se distingue una banderilla encarnada del Estado Ma

yor realista y un poco más adelante galopa un corpulento
jinete que se hace un objeto conspicuo de la columna con su

penacho blanco. Esa tropa sale por los callejones de la villa

en dirección al vado dd Cachapoal, llamado de la Ciudad, de

la que dista sólo media legua. O'Higgins presiente que aquel
movimiento retrógrado es una retirada y para convercerse [Ja
ma al campesino que había reñido o! úliimo despacho del ene

migo y le pregunta quién es el Jefe que ostenta penacho
blanco, a la cabeza ele la columna ríe Dragones que se dirige
al vado. Es Don Mariano Osorio, le contestó el huaso.

Pero en ese instante—las doce del día— se oyen unos gri
tos sobre el tejado elel Cabildo que dicen ¡Va corren! ¡Ya co

rren! O'Higgins vuelve a preguntar: ¿Quia'-n esorre? La Tercera

División, le contestan de arriba; y en efeeio, subiendo a la torre

ve la División de los Carreras, compuesta casi exclusivamente

de milicias de caballería, cumpletnnicutc deshecha y en abier

ta fuga por toda la dilatada perspectiva.»
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XI

Esa explicable y dramática retirada de Carrera produjo un

efecto teatral en los dos campos.

.Observado por el enemigo—dice O'Higgins—movimiento

tan extraño, con velocidad volvió a ocupar los puntos anteriores,
atacando por todos ellos con desesperación, gritándonos:
■No hay esperanzas, patriotas; esos cobardes compañeros los

abandonan ¡Rendios!»
Antes de volver al ataque los realistas prenden fuego a laE

casas que avecinan las trincheras, y la población entera se ve

envuelta en espesas y obscuras masas ríe humo. No hay agua

para contener el incendio y apagar la sed desesperante exas

perada por el aire caldeado, por el humo que sofoca, y la fie

bre deJ combate. Los cañones sólo pueden continuar haciendo

sus disparos a largan intervalos. Hay que economizar las mu

niciones y hay que dejarlos enfriarse para renovar la carga.

Es la agonía de Rancagua.
En esos momentos un trozo de madera cae de los edificios

incendiados al centro de la plaza, -.obre e-I parque en que están

las municiones. Una explosión formidable hace saber a los si

tiados que sus escasas municiones han sial¡¡ disminuidas por ese

accidente desalentador y desgraciado.
A la 1 P. M. los realistas se lanzan con vigor a un nuevo

asalto en las trincheras pero son de nuevo rechazados.

Con ese éxito el coraje se reanima en las trincheras y un so

plo de esperanza barre el desaliento resignado.
Se oye la corneta de parlamento y asoma la bandera blanca

de un Oficial que viene a ¡mimar la rendición. Lo recibe una

descarga de la trinchera a' grito de ¡Viva la Patria!

Ibieta levanta la bandera con el lazo negro.

«Eran ya las (luce tic! siguiente alia ele acción, no nos queda
ba más que un cajón de municiones de fusil ; todos los Oficiales

y Sargentos de Artillería estaban mucrlos o heridos, no alcan

zaba a contar con veinte artilleros, algunos soldados de Inlan-

terla servían los cnííuiiirs, ya los soldados desmayaban.
aaAconteció que en la trinchera del Oriente mataron al va

liente Oficial IJ. Hilario Vial, la asaltaron v se sostuvieron en

ella.

«La defensa de las trincheras era ya desesperada: se las po

día invadir por el interior de las casas vecinas incendiadas.

■Ya no era posible [¡rnlonu'.ru- la resistencia.

aaSerían ya las 4^ de la tarde; no quedaban municiones sino
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a pocos soldados; el armamento, de por si viejo y maltratado,

apenas servía; atacan la trinchera riel Sur que sólo tenía tres

artilleros; entran por los sitios y la toman a fuerza de sangre.

«Cerca de cincuenta Dragones se repliegan a la plaza y no

quedando otro arbitrio que romper con ellos la línea enemiga,
montan a caballo y en columna, si mea lio galope se hizo la salida

por la calle del Norte, cuya trinchera aun se sostenía, porque
la del Poniente se había abandonado en aquel instante.

■ Fué tal la fiereza de nuestra pequeña columna, que en

menos de cinco minutos se rompió y atropello la línea enemiga
pisoteando los artilleros y fusileros y desmembrándoles dos

piezas de artillería que tenían en aquel punto. Seguían a

nuesirri cabullería como dosaienlos hombres aier Infantería en

tre soldados y Oficiales. Fue'- tanta la carnicería de ambas par
tes a golpe de bayoneta y culatazos, que apenas se podía pasar
por la multitud de cuerpos.

«Salimos a la Cañada deinríe nos esperaban las guerrillas
enemigas de Caballería; hurgo ¡¡os mezclamos con ellas y las

destrozamos completamente. Ouc-aló el enemigo tan aturdida

que absolutamente nos dejó retirarnos a nuestro salvo y per

dieron cerca de... (12).
En esa carga memorable cerca de cien hombres caen muer

tos al atravesar el fuego de las filas realistas.

XII

Mientras O'iliggins salía ale K; mengua, los realistas penetra

ban en la plaza.
La dudad fué en tregua la rsl snajuco v a tenias las violendas de

una desenfrenada turba de soladados. Robo?, asesinatos, vio-
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laciones inmundas, atropellos cobardes, ultraje de los viejos,
de los niños indefensos y de los soldados heridos.

Los templos que servían de refugio a las mujeres y los niños

fueron asaltados, forzados, destruidos.

El Coronel Bernardo Cuevas tomado en su-trinchera fué

Fusilado; el Coronel Calderón, capturado al salir del pueblo,
fué azotado con su látigo por Osorio.

En medio de la embriaguez de esos escándalos tuvieron los

realistas un momento ríe pánico, en que se vieron obligados a

interrumpir su orgía sangrienta. En la trinchera del Poniente

se sintió el ruido formidable de una explosión. El Capitán
Molina había dejado una mecha preparada cerca del repuesto
de municiones; la mecha produjo la ex plosión. lüu ese momento

de pánico algunos prisioneros lograron escapar.

La ciudad presentaba un aspecto trágico. Por todas partes

los escombros humeantes del incendio. Las calles cubiertas de

cadáveres, de moribundos y de heridos. Armas rotas; muebles

destrozados; gritos de desesperación y de horror; asesinatos;
el incendio sigue; el Hospital de sangre invpdido por las llamas

que devoraban vivos a los que no podían escapar.

AI día siguiente se sacaron veintiocho cadáveres carbonizados

de entre los escombros de esa casa; muchos de ellos estaban

aferrados a las rejas de sus ventanas.

Ahí en las calles de Rancagua quedaron más de seiscientos

muertos y más de trescientos heridos. El total de las fuerzas

no alcanzaba a mil sol celen i a,, hombres al iniciarse el combate.

El espectáculo de la ciudad vencida impresionaba hasta la

recia sensibilidad de los jefes victorioros.
• En el manuscrito de un Coronel español que tengo a la

vista se lee—dice Benavente:—«La plaza quedó llena de ca

dáveres, lo mi-mai que iris caires y palios de iris casas. .. A la

verdad, la batalla de Rancagua, debe ser memorable en la his

toria,—un activo y tenaz fuego, un humo denso y obscuro que

despedían los edificios incendiados,— los alaridos y quejas de

los moribundos,
— la ferocidad de las tropas que no daban cuar

tel; aquel clamor de unos pidiendo la vida y de otros que los

acabasen de matar para concluir sus penas. Todo esto formaba

el cuadro más horrible y paií-tico. Se calculan los muertos de

una y otra parte en mil trecientos. ..Los Talaveras cometieron

horrores en esta acción, pero es preciso considerar que todos

fueron saesatlos ele los prcsiríios españoles».
Y por su parte recogiendo sus impresiones personales agre

ga Benavente en su Memoria: «A la una de la tarde se observó

un profundo silencio en la plaza, seguido de repiques de cam

pana, lo que nos hizo creer que había sucumbido. Emprendí-
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mos nuestra retirada con orden, pero en la mayor consterna

ción y desaliento. Apenas salíamos de los callejones cuando

fuimos alcanzados por el Teniente D. Gaspar Manterola avi

sando la rendición y señalando los grupos ríe Oficiales y solda

dos, algunas mujeres y niños que en medio de la desespera
ción habían salido de la plaza atropellando las fuerzas enemigas.
Los Oficiales Ovalle y Yáñez quedaban en aquélla apoderados
del asta de bandera para no rendirla mientras tuvieran vida.

El Capitán D. José Ignacio Ibieta, rotas las dos piernas, pues
to de rodillas y con sable en mano guardaba el paso de una

trinchera, hasta que sucumbió bajo innumerables golpes, a

pesar de que el mismo Osorio había mandado dejar la vida de

ese Oficial tan valiente. (13).

XIII

En una relación de estos sucesos encontramos estas líneas de

ima profunda ¡"¡'(¡-¡rifar y tura Tiielrii;cs'¡¡icn verdad: -El sol se

ponía y el Jefe chileno, echando una última mirada hada d si

tio en que quedaban sus comí ir ¡ñeros, no vio en el horizonte

más que una columna de humo que se levantaba hacia el cido

en el silencio apacible de la tarde. Aquel humo era Rancagua»,
Si, ese humo era la pira fúnebre que devoraba los escombros

de La Patria Vieja.

(13) Benavente. Memoria Histórica, p. 187.
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Al caer la tarde del día 2 de Octubre, Carrera aguardaba en

la Angostura a los furrítivos ele Rancagua y la llegada de las

tropas que vendrían de Santiago a reforzar sus filas, para or

ganizar con esos elementos la defensa que había proyectado en

Calculaba que los realistas habían sufríalo pérdidas muy

considerables en el ataque de Rancagua; que se sentirían ago

tados por esa larga lucha, y sufrirían el desaliento inevitable

al ver que la resistencia volvía a renacer, y que tenían que

hacer nuevos esfuerzos y nuevos sacrificios.

En esas condiciones favorables para sus tropas que estaban

de refresco y en posiciones venlajosas, Carrera contaba con su

estrella y la victoria. Pero no tardaron en principiar a obscu

recerse sus cálculos risnenus. La Helada de los escasos fugiti
vos de Rancagua Jejos de aumentar sus fuerzas, llevaron a

sus tropas una imprc-ión ríe desaliento. A medida que se es

parcían la noticia y los e leí alies ¡le la en tasín ¡fe, se hadan más

claras las manifestaciones de un penoso desaliento. La sombra

de un nuevo desastre iba obscureciendo el horizonte. Pequeños

grupos de soldados se alejaban en silencio. Era la deserción

que comenzaba. Durante el día los Oficiales lograban conte

nerla, pero durante la noche las sombras la hacían más fácil y

segura.

Carrera mismo sintió el contagio ele- la depresión moral de

sus soldados y abandonando planes militares que era ya im

posible realizar se dirigió apresuradamente hacia Siantiago.
Antes de partir dio a Luis Carrera la orden de retirarse hacia
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Maipú, arpero
—dice en su Diario—fué imposible contener la

tropa y se hizo necesario verificar' la retirarla antes de las 7 de

la noche para evitar que desertara toda la División».

Al amanecer del día 3 de Octubre Carrera llegó a Santiago,
llegó iríste y solo. Sus sueños de victoria se habían desvanecido

junto con su Ejército.

II

En esos últimos tres días Santiago había pasado por alter

nativas muy violentas.

El L° de Octubre las comunicaciones de Carrera anuncia

ban que el enemigo estaba en retirada y que Osorio probable
mente trataría de atacar alguno de los puertos vecinos de San

tiago. Esas comuT-.irrLa-ianies produjeron una explosión de entu

siasmo en la ciudad que vela, por lo mena,-, alejarse las amena

zas Inminentes de un peligro.
Pero las comunicaciones que se fueron sucediendo de hora en

hora iban debilitando esa confianza y dejando en los ánimos

la idea de la posibilidad de una derrota.

En la noche la más viva inquietud dominaba a los patriotas.
Carrera pedía apresuradamente refuerzos para la Tercera

División.

El 2 de Octubre aumentó esa alarma con la medidas or

denadas por la Junta. Se empaquetaban los caudales que había

en la Casa de Moneda; ser marselaba eisircErar todas las armas,

reunir las municiones, lus animales y los medios de transporte.

Esos preparativos precipitados de una fuga despertaban los

temores ele un sar|ire.-¡, en lu ciudad irire quedaba ahirunkaiaela. y

a esos temores venia a agregarse todavía el terror a la vengan
za de las tropas vencedoras.

Por todas partes se veían los preparativos del vecindario

para alejarse del peligro, y evitar los ultrajes y violencias dd

bajo pueblo en las horas de desorden. Las familias buscaban

en los campos un refugio.
La inquietud y la alarma eprc dominaban en la ciudad se

comunicaron a la Junta, que dictó e-e aira órdenes atropelladas

l "ribo ofició al Gobernador ele Valparaíso; Al mr míen lo in

cendie US. los buques v dejando a Valparaíso en esqueleto,
retírese con todas las fuerzas a esta Capital sin perder instante».

Poqas horas después le acentuaba esa orden temeraria. «Es

ta mañana se ofició a l'S. se pusiera en marcha para la Capí-
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lab Ahora se le repite acelere su marcha ríes fruyendo entera

mente el puerto. ¡\<> ríeje l :S. un solo cañón útil. Los buques,
bodegas y cuanto halle incendie.»

III

Al amanecer del día 3 de Octubre llegó Carrera en medio

de la espantosa alarma de esa noche de terror.

Inmcelintamenlo convocó a una reunión [¡ara resolver lo que

debía hacerse en aquella siiuaaióo. Se acordó retirarse al Norte

y organizar en Coquimbo un nuevo Ejército con que venir a

derrotar a los realistas.

La realización de esa tentativa desesperaría y quimérica
hacía necesario variar las órdenes que se habia dado al Gober

nador de Valparaíso. «Aunque a US. se le tiene prevenido
incendie los buques si han quedado algunos menores haga US.

que éstos marchen a Coquimbo e-onabraienrío los cañones y

demás pertrechos. Se encarga de nuevo a US. no esleje otra

cosa que escombréis-. Y pocas hora;; más tarde en nuevas co-

municadones le decía : «Debe US. sin perder instante, reunido
con toda la tropa, muñir-iones, caballos, bueyes, muías y cuan

to? auxilios puedo, ponerse en marcha para Quillota, en donde

debe subsistir hasta segunda orden, recogiendo del mismo mo

do lo que pueda en ese elcslino, no elejaneleí en Valparaíso una

cosa útil en que pueda harer presa el enemigo».
Se ordenó al mismo tiempo que se convocara a las milicias

del Norte a sus Cuarteles; se mandó al Dr. Vera a Buenos

Aires a solicitar con apremie) los nuiilins; se retiraron de San

tiago los caudales, los archivos y las armas, y se comenzó a

preparar la salida del Gobierno.

IV

(sil mismo día 3 ríe Octubre, pocas horas después que Carre

ra, liare.:. I ¡a O' I lis'.sriirs rr San lingo.

Venía,—dicen sus parciales con una deliciosa ingenuidad,
—

a dar cuenta a Carrera de los sucesos de Rancagua, y «para

acordar un plan de operaciones que pudiera reparar aquel

Ese plan consistía en «concentrar todas las fuerzas posibles

í
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a orillas del Maipo para disputar resudtamente el paso del

río a los vencedores de Rancagua». O'Higgins creía que era

posible todavía presentar una segunda batalla que podría ser

una victoria. A su juicio, la retiraría al Norte, «sería indefecti

blemente la señal ale la dispersión general y del triunfo absoluto

>■ rlelhuiivo de los realistas».

Es difícil para nosotros aceptar que O'Higgins pudiera venir
■

ahora a proponer un plan que él mismo habla combatido y

rechazado de una manera perentoria cuando se había propues

to anteriormente, y que no viese ahora las seguridades del fra
caso que antes le parecían evidentes.

Nos resistimos a creer que en aquellas drcunstandas pu

diera pensar siquiera en proponer un nuevo plan de operacio
nes, y mucho menos en hacer resistencia al que había sido

aceptado por Carrera, apoyado por una reunión de vecinos im

portantes y adoptado por la Junta.
Raíronnblcmcnic el viaje de ( i 1 lisrisiii' a Santiago sólo tenía

por objeto ver el giro que tomaban los sucesos y decidir en

Sea de ello lo que fuera, la versión que nos dejó Carrera de

su entrevista con O'Higgins se reduce a recordar los agrios

reproches que le hizo por no haber salido de Rancagua, a pesar
de sus órdenes, cuando vio que la Tercera División se aproxi
maba para darle la mano y facilitarle la salida.

Esa fué la última vez que O'Higgins y Carrera se encontra

ron. La desgracia en que se vieron luego envueltos, lejos de

suavizar las asperezas de esa separación, hizo más honda su

ruptura, cavó entre ellos una barrera insalvable de odios, ren

cores y reproches que los partidarios de los dos caudillos debían
más tarde envenenar con el apasionamiento de las luchas de

V

Carrera entretanto preparaba activamente el abandono de

Santiago. Hizo recoger la plata labrada y las alhajas de los

templos, y fundirla en barras para hacer más fácil su transpor
te. Para no dejarle nada al enemigo entregó al saqueo la ad

ministración de tabacos y las provisiones generales del Ejér
cito. El edificio ríe la Maestranza de Artillería, todas las cure

ñas y repuestos de madera, fueron quemados. Se dejó entrar

a saco en los Cuarteles. Se pegó fuego a la fábrica de fusiles,
a la casa de pólvora y sus molinos. Se mandó destruir la impren-
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ta, desmontar la prensa y encajonar los ripos. Recogió los alo-

, unicnia,;. sriiririu;s¡¡aiivos y militares de los últimos cuatro

años, para evitar la perseeusión de los patriotas.
• Desde las dos de la tarde del día i de Octubre—dice Carrera

—hasta que anocheció me mantuve en Santiago tomando por

mi todas estas providencias que eran ejecutadas a mi vista.

Hacía que vecinos armados patrullaran para mantener tran

quilidad».
Pero esas patrullas eran impotentes para contener los des

órdenes. El bajo pueblo desenfrenaalaa se aleja arrastrar por la

depravación de los instintos, roba, destruye, se revuelca en sus

apetitos groseros y saborea las delicias ríe esas horas de com

pleta impunidad.
El 4 de Octubre de 1814 fué para Santiago un día de terror.

Las familias de todos los que estaban comprometidos en los

sucesos políticos salían a buscar un refugio al otro lado de los

Andes, y las que no podían salir se Iban a refugiar a algún
Monasterio.

Antes de salir de Santiago, nombró Carrera a D. Rafael

Eugenio Muñoz para mantener el orden y entregar la ciudad.

Maruri y Molina quedaron en las afueras de Santiago para

permanecer ahí hasta que entrara Osorio.

VI

El camino de Santiago a los Andes era una larga caravana

La cordillera cubierta con toda la nieve del invierno La fal

ta de recursos, de víveres y abrigos para hacer la penosa tra-

a los que sentían detrás de sus espaldas chasquear el látigo
de una venganza sin escrúpulos. Eso hacía olvidar todos los

peligros de una larga travesía por nuestras cordilleras.

De hora en hora grupos de viajeros llegaban a los Andes.

el camino de la montana, el camino de las laderas escarpadas.
Recuas de muías iban abriendo ese camino por la nieve.

En la montaña los medios ríe Iransporte eran escasos para

el movimiento ordinario ele a ¡nitros, eran lotalmcnfe deficien

tes para trasladar a más de tres mil emigrados acumulados

de improvisto. Muchos tuvieron que hacer el camino a pie y

considerarse felices porque siquiera tenían compañeros que les

33
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pudieran prestar algún auxilio. El día era penoso, pero el frío

de la noche era desesperante sobre iodo para las mujeres y los

niños. La mayor parte no 'levaba ningún abrigo, iba sin bagajes.
sin más ropa que la que vestía. Pero lo más triste era que aban

donaban su tierra si ir esperan na ríe volver, dejando toda su for

tuna a la merced 'ríe los implacables odios de partido, para ir

al encneii-u-o ríe un porvenir obscuro en tierra extraña.

.Mendoza es tendió a e-ros ¡io-;u aciasa;? emigrantes su mano

generosa. Les mandó víveres y más de mil muías para que pu-

El recuerdo de aquella emigración e-s uno ele los más emocio

nantes en las dramáticas tradiciones de esos tiempos. Mu

chos años después el recuerdo de esos días de penalidades an

gustiosas conmovía a los patriotas que emigraron.

VII

El 5 de Octubre en la tarde llega Carrera a los Andes con

.los últimos restos de la Tercera División. Quiso detener esa

corriente de emigración y dio orden a Alcázar y Las Heras

para que sólo permitiera pasar con vx, pasaporte del General

en Jefe. Desconociendo la autoridad de Can-era, los dos Jefes
le manifestaron que no darían cumplimiento a la orden que
habían recibido. Lejos ele eso, Las Heras puso en marcha su

columna para proteger la emigración.
El 7 de Octubre Carrera hace los últimos preparativos de

su viaje. Despacha tóelas ras cargas que le era posible trans

portar, destruye cañones, quema muchos fardos de papeles y

al día siguiente emprende el camino de Mendoza.

El 6 de Octubre Osorio hacia en Santiago su entrada triun

fal. Lo rodeaba su Estado Mayor, y ¡o seguía el Ejército rea

lista. La bandera española volvía a ondear en las torres de

nuestras iglesias y las banderas enlutadas de Rancagua venían

entre los trofeos ríel combate. Volvía a imperar en el Gobierno

el régimen antiguo. Volvía la vida colonial. La Patria Vieja
desaparecía envuelta en las sombras solemnes del pasado.
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LIBRO DÉCIMO

APÉNDICE

La Perla. El bergantín Acuita al

los primeros días de Octubre de 18

escolta de la fragata Esmeralda lia I

Pírífl. maltratada por lew temporal*
reí, se había separado del convoy,

Ella 75 soldados, algunos Oficiales

(Nuestra Marina Militar. Luí! U

El Potrillo. Al presentarse la O'H

Potrillo ,„¡, ¡lillt-.a- |rr„.r <l ,).-.¡¡,i ,:,■ [r, [rn.nrn, ¡ó„ illlirl. .¡1)2).

En su oficio de 21 de Enero de 1820 al Ministro de Marina dice

i|iie din ante el examen de Valdivia se avistó un bergantín que se

al snrrrl n,
■ iirrra.il, ,,'.riUi,!i, ..,-■■ ,l.r ,Lntrrr.r !rr rl ¡mor, caza con toda la

seguido
celacho y ele saber luego que era el velero berraant[n Per

habla el, ¡jado sus cañones era. ,:! C'.rll.ra. [,.,,„ hacerlo rn.rs r'.ii.rer: [¡nr.

r ([¡narro, i.,ui¡r<ri,,iic? v nt-iiri-d™ .. l.i.il.ju v Veelalivin. K

EMáper ¡enlámente calculado para estos mares y constituirá una ¡

r,.|¡, ,,'rr, a la Escuadra de Chile.

Hriru; saber la determinación del Supremo Gobierno he des

.¡..-1 VienUo rrl T.rniiuii,. {'(¡!,l:t-¡ . Unid. 301).
Kailre. los transportes que debían conducir a! Ejercito eipedicrí

>"•'" de 1820 encontramos al PoHilh (lbid.329).



.u.r.irsTO ¡¡Hiaisare) í.isaar

■_\ Secretario al,- Corhi-m:.. :Sr,.vcrrrr,r,; .„-ruja en sus Memoria

¡rbitari -,ih¡¡- l.i ,-.r|)¡ ¡ro; riel Polnda Tuvo la sorpresa de C

do ele esa nave e¡ al.,,, .¡¡;r,i ,:,■ r.,; .,r¡; ¡muí .:¡¡i¡bo alo., NirnlAs a

liriró w,-¡r,¡?¡, ele-1 Cañaran ríe- i.r Pin/re. arl C.vuí- rrrl l-'rehe. pare, <|ue iris e

-¡■Ñoaar:? ni-: li¡,¡ ¡,riel-;,-r-.in va.lvcr ., -r.,, ,-:,„., ¡o crrn.l ola-.i-.o ¡miicalialrrnrier.

(I.aiael Curlrr.rrr- e-n Chile:. \ ul paraíso, 1918, ed. Pérez Canto, p, 91).
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APÉNDICE I

Toma de Talca por los españoles

I General 'don Domingo

i.or, 'XierL.-.l.-s .,.■ opn.U,-,-,,, c, „'■, -,;, :,,<■„!;■ v , «¡IrirT"! ,kk¡¡. la

bio. Eran las dic! de la maru,,.-! ,-uaml.. a-sio oanrriri. v sil inoinem.

cipió a atrincherar las bocas-calles de la plaza de Armas con líos

qui, tercios de sebo y adobes.

A ¡.i ,,.:..-,,., I. :.r II, ,,..- p.i'id:,,! -c rciniiei para tomar medie

salvtó mandar al 1'.,.|;¡,l,,¡- al„„ |i,;,„ 1.,,:.. ., i ,-,,:, r ,-on l-.U,i-|-..ie;.i n¡

llana si o un piase, r, seir. .ranchas el,- la piaran li.icr., el oriente. Bloc

ni. i
■

' n. .■■■■ ., e mi., i, I ¡sahan los eso:

por la casa.de don Faustino de la Cru;

i



ís godos, no conociéndolo probablenien

nostrado i n eOfk alen

1!", H flan, ,

ir,, hnjo 1 pv e 1 de levar I L,

ra fuerza de caballe-

r.olihleui'm. Los godos estu-

la&cuñán la ImpoBibilidad de

aición de Spano.
S.- I>- mruh.r.e ,;,„,.., ,le Talan ruiblan que los gode
Maule por el vado de Duao y que sólo Spano lo ¡¡¡non

APÉNDICE II

Derrota del General Blanco en Cancha Rayada

En eimesde Abril de 181-1 desperen ,¡,r lonuula Tnka por los español

■ Vi. II 1 i , I,' , ■ ,,.,■ , .,=. eieil ^neri
y aiar-ób plrrrrrr ,¡,¡r las callera ele keCur.slimcií.n v riel Tesar,,,. II, :,!.„ 1,1o

pues de haber llegado ¡



Esto seria a las onoe del día y una hora después llegó don Juan Zap
con doscientos hombres de caballería traíalos ele Chillan, del cuerpo de

lanudas de don Clemente I .nnlaní;: unno a [a grupa la Infantería que esti

i altura de Canchal
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